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SECCIÓN OFICIAL
Decretos

DECRETO N° 489-GPBA-19
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 15 de Mayo de 2019

 
VISTO el expediente EX-2019-06249460-GDEBA-SSJMJGP por medio del cual tramita la cobertura de la vacante
producida en el cargo de Fiscal General Departamental del Departamento Judicial San Isidro, y
 
CONSIDERANDO:
Que  el  Honorable  Senado  de  la  Provincia  de  Buenos  Aires  ha  prestado el  correspondiente Acuerdo Constitucional;
Que el presente acto administrativo se dicta de conformidad con lo prescripto por el artículo 175 dela Constitución de la
Provincia;
Por ello,
 

LA GOBERNADORA DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Designar en el Poder Judicial: DEPARTAMENTO JUDICIAL SAN ISIDRO FISCAL GENERAL
DEPARTAMENTAL:
Al Doctor John BROYAD (D.N.I. Nº 18.130.189 - CLASE 1966).
ARTÍCULO  2°.  El  presente  decreto  será  refrendado  por  los  señores  Ministros  Secretarios  en  los Departamentos de
Justicia y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, notificar, publicar, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, archivar.
 
Gustavo Alfredo Ferrari, Ministro; Federico Salvai, Ministro; MARÍA EUGENIA VIDAL, Gobernadora.

DECRETO N° 490-GPBA-19
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 15 de Mayo de 2019

 
VISTO el expediente EX-2018-29134590-GDEBA-SSJMJGP mediante el cual tramita la cobertura de la vacante producida
en el cargo de Juez de Tribunal en lo Criminal N° 6 del Departamento Judicial San Isidro, y
 
CONSIDERANDO:
Que  el  Honorable  Senado  de  la  Provincia  de  Buenos  Aires  ha  prestado el  correspondiente Acuerdo Constitucional;
Que el presente acto administrativo se dicta de conformidad con lo prescripto por el artículo 175 dela Constitución de la
Provincia;
Por ello,
 

LA GOBERNADORA DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Designar en el Poder Judicial:
DEPARTAMENTO JUDICIAL SAN ISIDRO TRIBUNAL EN LO CRIMINAL N° 6
JUEZ: Al Doctor Sebastián Hipólito URQUIJO (D.N.I. Nº 28.737.317 - CLASE 1981).
ARTÍCULO  2°.  El  presente  decreto  será  refrendado  por  los  señores  Ministros  Secretarios  en  los Departamentos de
Justicia y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, notificar, publicar, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, archivar.
 
Gustavo Alfredo Ferrari, Ministro; Federico Salvai Ministro; MARÍA EUGENIA VIDAL, Gobernadora,
 

DECRETO N° 491-GPBA-19
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 15 de Mayo de 2019
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VISTO el expediente EX-2018-19770356-GDEBA-SSJMJGP mediante el cual tramita la cobertura de la vacante producida
en el cargo de Juez de Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 1 del Departamento Judicial San Nicolás, y
 
CONSIDERANDO:
Que  el  Honorable  Senado  de  la  Provincia  de  Buenos  Aires  ha  prestado el  correspondiente Acuerdo Constitucional;
Que el presente acto administrativo se dicta de conformidad con lo prescripto por el artículo 175 dela Constitución de la
Provincia;
Por ello,
 

LA GOBERNADORA DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Designar en el Poder Judicial: DEPARTAMENTO JUDICIAL SAN NICOLÁS
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CIVIL Y COMERCIAL N° 1
JUEZ: Al Doctor Hernán Víctor PRAT (D.N.I. Nº 24.210.368 - CLASE 1974).
ARTÍCULO  2°.  El  presente  decreto  será  refrendado  por  los  señores  Ministros  Secretarios  en  los Departamentos de
Justicia y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, notificar, publicar, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, archivar.
 
Gustavo Alfredo Ferrari, Ministro, Federico Salvai,  Ministro;  MARÍA EUGENIA VIDAL, Gobernadora.
 

DECRETO N° 492-GPBA -19
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 15 de Mayo de 2019

 
VISTO el expediente EX-2018-29135338-GDEBA-SSJMJGP por el cual tramita la cobertura de la vacante producida en el
cargo de Juez de Juzgado de Garantías N° 1 del Departamento Judicial San Nicolás, y
 
CONSIDERANDO:
Que  el  Honorable  Senado  de  la  Provincia  de  Buenos  Aires  ha  prestado el  correspondiente Acuerdo Constitucional;
Que el presente acto administrativo se dicta de conformidad con lo prescripto por el artículo 175 dela Constitución de la
Provincia;
Por ello,
 

LA GOBERNADORA DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Designar en el Poder Judicial: DEPARTAMENTO JUDICIAL SAN NICOLÁS JUZGADO DE GARANTÍAS N°
1
JUEZ: Al Doctor Román PARODI (D.N.I. Nº 23.476.480 - CLASE 1973).
ARTÍCULO  2°.  El  presente  decreto  será  refrendado  por  los  señores  Ministros  Secretarios  en  los Departamentos de
Justicia y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, notificar, publicar, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, archivar.
 
Gustavo Alfredo Ferrari Ministro; Federico Salvai, Ministro; MARÍA EUGENIA VIDAL, Gobernadora.

DECRETO N° 493-GPBA-19
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 15 de Mayo de 2019

 
 
VISTO el expediente EX-2018-19762479-GDEBA-SSJMJGP mediante el cual tramita la cobertura de la vacante producida
en el cargo de Juez del Juzgado de Familia N° 1 del Departamento Judicial Morón, y
 
CONSIDERANDO:
Que  el Honorable  Senado de la Provincia de Buenos Aires ha prestado el  correspondiente Acuerdo Constitucional;
Que el presente acto administrativo se dicta de conformidad con lo prescripto por el artículo 175 dela Constitución de la
Provincia;
Por ello,
 

LA GOBERNADORA DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Designar en el Poder Judicial:
DEPARTAMENTO JUDICIAL MORÓN
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JUZGADO DE FAMILIA N° 1
JUEZA: A la Doctora Elsa Margarita IGLESIAS (D.N.I. Nº 13.995.448 - CLASE 1960).
ARTÍCULO  2°.  El  presente  decreto  será  refrendado  por  los  señores  Ministros Secretarios  en  los Departamentos de
Justicia y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, notificar, publicar, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, archivar.
 
Gustavo Alfredo Ferrari, Ministro; Federico Salvai;  Ministro, MARÍA EUGENIA VIDAL Gobernadora.
 

DECRETO N° 494-GPBA-19
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 15 de Mayo de 2019

 
VISTO el expediente EX-2018-19769575-GDEBA-SSJMJGP mediante el cual tramita la cobertura de la vacante producida
en el cargo de Juez de Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 4 del Departamento Judicial Quilmes, y
 
CONSIDERANDO:
Que  el  Honorable  Senado  de  la  Provincia  de  Buenos  Aires  ha  prestado el  correspondiente Acuerdo Constitucional;
Que el presente acto administrativo se dicta de conformidad con lo prescripto por el artículo 175 dela Constitución de la
Provincia;
Por ello,
 

LA GOBERNADORA DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Designar en el Poder Judicial:
DEPARTAMENTO JUDICIAL QUILMES
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CIVIL Y COMERCIAL N° 4
JUEZ: Al Doctor José Gustavo FUCHS (D.N.I. Nº 20.034.840 - CLASE 1968).
ARTÍCULO  2°.  El  presente  decreto  será  refrendado  por  los  señores  Ministros Secretarios  en  los Departamentos de
Justicia y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, notificar, publicar, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, archivar.
 
Gustavo Alfredo Ferrari, Ministro; Federico Salvai, Ministro; MARÍA EUGENIA VIDAL Gobernadora
 

DECRETO N° 495-GPBA-19
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 15 de Mayo de 2019

 
VISTO el expediente  EX-2018-29134380-GDEBA-SSJMJGP,  por  el  cual  tramita  la  cobertura  de  la vacante producida
en el cargo de Juez del Juzgado de Garantías N° 2 del Departamento Judicial La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que el  Honorable Senado de  la  Provincia  de  Buenos  Aires  ha  prestado el  correspondiente Acuerdo Constitucional;
Que el presente acto administrativo se dicta de conformidad con lo prescripto por el artículo 175 dela Constitución de la
Provincia;
Por ello,
 

LA GOBERNADORA DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Designar en el Poder Judicial:
DEPARTAMENTO JUDICIAL LA PLATA JUZGADO DE GARANTÍAS N° 2
JUEZ: Al Doctor Eduardo Luis SILVA PELOSSI (D.N.I. Nº 30.427.047 - CLASE 1983).
ARTÍCULO  2°.  El  presente  decreto  será  refrendado  por  los  señores  Ministros Secretarios en los Departamentos de
Justicia y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, notificar, publicar, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, archivar.
 
Gustavo Alfredo Ferrari, Ministro; Federico Salvai, Ministro; MARÍA EUGENIA VIDAL, Gobernadora
 

DECRETO N° 497-GPBA-19
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 15 de Mayo de 2019
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VISTO el expediente Nº 2157-895/18 alcance 5, de la Comisión de Investigaciones Científicas, mediante el cual se
gestiona convalidar la Resolución N° 84/19 del Presidente, por la cual se incorporó a Guillermo Daniel BANZATO como
miembro de la Comisión Asesora Honoraria en Ciencias Sociales y Humanas,  y
 
CONSIDERANDO:
Que el Directorio de la Comisión de Investigaciones Científicas, en su reunión del 19 de junio de 2018, Acta Nº 1471
(ACTA-2018-11946173-GDEBA-CICMCTI), resolvió invitar a Guillermo Daniel BANZATO investigador del sistema científico
nacional, a integrar la Comisión Asesora Honoraria en Ciencias Sociales y Humanas, por lo que el Presidente dictó la
Resolución Nº  84/19;
Que por el presente se gestiona convalidar dicha decisión, de conformidad con lo establecido en los artículos 15 de la Ley
Orgánica Decreto Ley Nº 7385/68 y 22 del Decreto Reglamentario Nº 4686/68;
Que ha tomado intervención la Dirección Provincial de Relaciones Laborales;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

LA GOBERNADORA DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1º. Ratificar en la Jurisdicción 1.1.2.25, Jurisdicción  Auxiliar 0, Entidad 33 - Ministerio de Ciencia, Tecnología e
Innovación, Comisión de Investigaciones Científicas, la Resolución Nº 84/19 del Presidente del organismo, de conformidad
con los artículos 15 del Decreto Ley N° 7385/68 y 22 del decreto Reglamentario N° 4686/68.
ARTÍCULO 2º. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Ciencia,
Tecnología e Innovación y de Jefatura de Gabinete de  Ministros.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial. Cumplido, archivar.
 
Jorge Román Elustondo, Ministro; Federico Salvai, Ministro; MARÍA EUGENIA VIDAL, Gobernadora

DECRETO N° 499-GPBA-19
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 15 de Mayo de 2019

 
VISTO el expediente N° 21.502-343/17 del Ministerio de Trabajo, por el que se gestiona regularizar la situación de revista
de Alberto Martín SUELDO, quien desempeña funciones de chofer, y
 
CONSIDERANDO:
Que por el presente se gestiona el cambio de especialidad del agente Alberto Martín SUELDO, dentro del agrupamiento
servicio, y su inclusión en el régimen del Decreto N° 1842/09, en  virtud de que realiza tareas de  chofer;
Que el interesado revista en un cargo de la planta permanente de la Ley N° 10.430, en el agrupamiento servicio, categoría
8, grado VIII, clase 2, código 1-0032-VIII-2, encargado de maestranza “C”, con un régimen de treinta (30) horas semanales
de labor en la Subsecretaría Administrativa;
Que cuenta con autorización de manejo de vehículos oficiales, expedida por la Dirección Provincial de Automotores y
Embarcaciones Oficiales (fs. 28/30);
Que además presenta licencia de conducir vigente y presta conformidad al cambiode régimen horario;
Que a fin de regularizar la situación de revista del agente SUELDO, es menester exceptuar el presente trámite del artículo
10° del Decreto N° 1842/09, incluir al interesado en el anexo A de dicha norma, y asignarle la bonificación remunerativa no
bonificable, correspondiente al 70% del sueldo básico correspondiente a la categoría 8 del régimen de cuarenta y ocho
(48) horas semanales de labor, prevista en el artículo 3° inciso “b” del Decreto N° 1842/09;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Relaciones Laborales, dependiente de la
Subsecretaría de Capital Humano del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, la Dirección Provincial de Economía
Laboral del Sector Público y la Dirección Provincial de Presupuesto Público del Ministerio de Economía;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio– de la Constitución de la
Provincia de Buenos   Aires;
Por ello,
 

LA GOBERNADORA DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1º. Reubicar en la Jurisdicción 11121, MINISTERIO DE TRABAJO, al agente Alberto Martín SUELDO (DNI N°
33.433.937, Clase 1987), quien revista en un cargo de la planta permanente de la Ley N° 10.430, en el agrupamiento
servicio, categoría 8, clase 2, grado VIII, encargado de maestranza “C”, código  1-0032-VIII-2, en la especialidad chofer, y
asignarle un régimen de 48 horas semanales de labor.
ARTÍCULO 2º. Incorporar en la Jurisdicción 11121, MINISTERIO DE TRABAJO, al  agente Alberto Martín SUELDO (DNI N°
33.433.937, Clase 1987), a  la nómina  del  anexo A  del Decreto Nº 1842/09,  con excepción del artículo 10 de dicha
 norma.
ARTÍCULO 3º. Asignar al agente Alberto Martín SUELDO (DNI N° 33.433.937, Clase 1987), la bonificación remunerativa no
bonificable del 70% del sueldo básico, correspondiente a la categoría 8 del régimen de cuarenta y ocho (48) horas
semanales de labor, prevista en el artículo 3° inciso b) del Decreto Nº 1842/09.
ARTICULO 4º. El gasto que demanda el cumplimiento de lo dispuesto en los artículos precedentes, será atendido con
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cargo al presupuesto general ejercicio 2019 - Ley N° 15.078.
ARTÍCULO 5º. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Trabajo y
Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 6º. Registrar, comunicar. Publicar, dar al Boletín Oficial. Cumplido, archivar.
 
Marcelo Villegas , Ministro; Federico Salvai, Ministro; MARÍA EUGENIA VIDAL, Gobernadora

DECRETO N° 500-GPBA-19
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 15 de Mayo de 2019

 
VISTO el EX-2019-04653762-GDEBA-SDTADPLB, por el cual se gestiona la designación de diversas personas en cargos
de planta temporaria, como personal de gabinete del Presidente, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Decreto N° 658/18 fue aprobada la estructura orgánico-funcional descentralizada del Patronato de Liberados
Bonaerense, en el ámbito de la Secretaría de Derechos Humanos;
Que por el presente se propicia designar, a partir del  1°  de febrero de 2019, a Sergio Hernán AYALA y Carlos Daniel
BARBAGALLO en sendos cargos de la planta temporaria, como personal de gabinete del Presidente;
Que los postulantes reúnen todos los requisitos de idoneidad para desempeñar debidamente las funciones;
Que por otra parte se gestiona readecuar la retribución modular de Dina ROSSI, Inés Lucía VASSALLO y Silvina Alejandra
IULIANO, quienes fueron designadas como personal de gabinete del Presidente, por Decreto N° 80/19;
Que por Decreto N° 1278/16 se aprobó el régimen modular para el personal de gabinete en virtud del cual, y a los fines de
estipular la remuneración,  se asigna una cantidad de módulos mensuales de acuerdo al nivel jerárquico del funcionario al
que asista;
Que por Resolución N° 23/17 del Ministro de Economía, se dispuso que el Presidente del Patronato de Liberados
Bonaerense se encuentra incluído en el régimen modular para el
personal de gabinete, conforme lo normado en el Decreto N° 1278/16, y que al mismo le corresponde una cantidad de
módulos equivalente a la establecida para los subsecretarios;
Que en autos se da cuenta de la existencia de módulos disponibles para todas las gestiones propuestas;
Que las gestiones que se promueven se efectúan de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso a) y 113 de
la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96 y en el Decreto
N°1278/16;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Relaciones Laborales dependiente del
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente del Ministerio
de Economía;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

LA GOBERNADORA DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11216 – SECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS – PATRONATO DE
LIBERADOS BONAERENSE, en sendos cargos de la planta temporaria, como personal de gabinete del Presidente, a partir
del 1° de febrero de 2019, a las personas que a continuación se mencionan y con la asignación que se detalla, de
conformidad con lo previsto en los artículos 111 inciso a) y 113 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96 y el Decreto N° 1278/16:
Sergio Hernán AYALA (D.N.I. 24.365.680 – Clase 1975), con una cantidad asignada de un mil quinientos (1500) módulos.
Carlos Daniel BARBAGALLO (D.N.I. 16.223.623 – Clase 1963), con una cantidad asignada de setecientos (700) módulos,
quien reserva su cargo de revista en la planta permanente de la Ley N° 10.430, en el agrupamiento profesional, categoría
13, código 5-0031-IX-2, contador “C”, con un régimen de treinta (30) horas semanales de labor, en el Patronato de
Liberados Bonaerense, en los términos del artículo 23 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96) y su
Decreto Reglamentario N° 4161/96.
ARTÍCULO 2°. Modificar en la Jurisdicción 11216 – SECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS – PATRONATO DE
LIBERADOS BONAERENSE, a las personas que a continuación se mencionan y a partir de la fecha que en cada caso se
indica, la asignación de módulos que en cada caso se detalla, de conformidad con lo previsto en los artículos 111 inciso a)
y 113 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96, en el Decreto N°
1278/16.
Dina ROSSI (D.N.I. 29.763.200 – Clase 1982), a partir del 1° de octubre de 2018, asignándosele una cantidad de un mil
(1000) módulos.
Inés Lucía VASSALLO (D.N.I. 24.796.476 – Clase 1975), a partir del 1° de octubre  de 2018, asignándosele una cantidad
de un mil doscientos cincuenta (1250) módulos.
Silvina Alejandra IULIANO (D.N.I. 28.081.035 – Clase 1980), a partir del 1° de marzo de 2019, asignándosele una cantidad
de dos mil cien (2100) módulos.
ARTÍCULO 3°. El presente decreto será refrendado por el Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete
de Ministros.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial. Cumplido, archivar.
 
Federico Salvai, Ministro; MARÍA EUGENIA VIDAL, Gobernadora
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DECRETO N° 501-GPBA-19
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 15 de Mayo de 2019

 
VISTO el expediente Nº 22400-32846/16 Cuerpos I, II, III, IV, V, VI y VIII del Ministerio de Producción, por el cual tramita el
recurso de  revocatoria con  jerárquico en  subsidio  interpuesto  por el Señor Matías Martín ASMAR, Presidente
de la COOPERATIVA DE AGUA POTABLE Y OTROS SERVICIOS PÚBLICOS DE MELCHOR ROMERO LIMITADA,
contra la Resolución de esa cartera N° 104/17, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante el dictado de la Resolución del Ministro de Producción N° 104/17, se declaró irregular e ineficaz a los  efectos
administrativos, la convocatoria y posterior realización de la asamblea ordinaria fijada para el 30 de abril de 2016 por el
Consejo de Administración de la Cooperativa de marras;
Que, asimismo por el mencionado acto administrativo, se declararon irregulares e ineficaces todas las incorporaciones de
aspirantes defectuosamente admitidos desde el 1º de diciembre de 2015 por el Consejo de  Administración,  así como,
todos los asientos y registraciones efectuadas en el libro Registro de Asociados N° 2 de la Cooperativa;
Que, por otro lado, se intimó a la entidad para que proceda a efectuar el trámite de rúbrica del Libro Registro de Asociados
N° 3, y para que proceda a efectuar los asientos correspondientes a fin de subsanar irregularidades, debiendo exhibirlo con
posterioridad, ante la Dirección de Fiscalización y Contralor;
Que, del mismo modo, se le requirió a dicho organismo se expida acerca del cumplimiento de la Resolución INAC N°
250/82 y la Resolución INAES N° 5586/12, y del saneamiento de las demás irregularidades corroboradas en las
actuaciones, observando el debido proceso y el principio de contradicción entre las partes;
Que, en igual sentido, se instruyó a la Dirección de Registro, Archivo y Asuntos Legales, a efectos de que proceda a
intervenir el Libro Registro de Asociados Nº 2, inutilizándolo en todas sus fojas;
Que asimismo se intimó a la Cooperativa para que, acredite la convocatoria a Asamblea General Ordinaria, bajo
apercibimiento de proceder según lo dispuesto por  los  artículos  100 y 101 del Decreto-Ley N° 20.337/73, y a incluir en  el
orden del día un punto referente a la íntegra lectura de la Resolución Nº 104/17;
Que igualmente, se indicó hacer saber al Consejo de Administración de la Cooperativa de marras, que en la asamblea
ordinaria a convocar sólo  podrán participar  los asociados debidamente incorporados hasta el 30 de noviembre de 2015, y
 se instruyó a la Dirección de Fiscalización y Contralor, a fin de que destaque veedores para la fiscalización del acto al que
se refiere el artículo 9° de la mentada Resolución, quienes deberán elaborar el informe correspondiente;
Que, por último, se intimó a la entidad de marras, para que acredite la convocatoria a asamblea a efectos de considerar  la
reforma del estatuto social en lo concerniente al valor de la cuota social y se dio intervención a la Dirección Provincial de
Educación, Promoción y Desarrollo para que, proyecte jornadas obligatorias de educación y capacitación, destinadas a la
masa de asociados de la Cooperativa;
Que, a fojas 1372/1395 el Señor Matías Martín ASMAR, en carácter de Presidente de la Cooperativa de Agua Potable y
Otros Servicios Públicos de Melchor Romero, interpuso recurso de revocatoria con jerárquico en subsidio contra la
mencionada Resolución Ministerial N° 104/17;
Que por Resolución Ministerial  N° 175/18, se resolvió rechazar el recurso de revocatoria planteado y elevar el jerárquico
 en subsidio a la Señora Gobernadora de la Provincia de Buenos Aires a los fines de someterlo a su consideración;
Que notificada que fuere la resolución mencionada ut supra, el recurrente amplía los fundamentos de su queja a fojas
1423/1427, conforme lo previsto por el artículo 91° del Decreto-Ley N° 7647/70;
Que no obstante encontrarse fundado, el recurrente no aporta nuevos elementos de juicio que ameriten cambiar el criterio
expuesto en el acto  impugnado;
Que por los argumentos vertidos, corresponde desestimar el recurso jerárquico interpuesto;
Que ha tomado la intervención de su competencia la Asesoría General de Gobierno a fojas 1429, reiterando su criterio
expuesto a fojas 1398/1399;
Que la presente medida se dicta de conformidad con las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la
Constitución de la Provincia de Buenos  Aires;
Por ello,
 

LA GOBERNADORA DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Rechazar el recurso jerárquico planteado por el Señor Matías Martín  ASMAR, en su carácter de Presidente
de la COOPERATIVA DE AGUA POTABLE Y OTROS SERVICIOS PÚBLICOS DE MELCHOR ROMERO LIMITADA,
Matrícula Nacional Nº 7086, Registro Provincial Nº 485, con domicilio en la localidad de Melchor Romero, Partido de La
Plata, contra la Resolución del Ministro de Producción N° 104/17, por no haber aportado nuevos elementos de juicio o
hechos que permitan enervar el acto atacado, quedando agotada la vía administrativa.
ARTÍCULO 2°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en Departamentos de Producción y de
Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, notificar a la Cooperativa de Agua Potable y Otros Servicios Públicos de Melchor
Romero Limitada, publicar, dar al Boletín Oficial y pasar al Ministerio de Producción. Cumplido, archivar.
 
Javier Miguel Tizado, Ministro; Federico Salvai, Ministro; MARÍA EUGENIA VIDAL, Gobernadora

DECRETO N° 505-GPBA-19
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LA PLATA, BUENOS AIRES

Miércoles 15 de Mayo de 2019
 
VISTO el expediente N° 2333-10/16 del Ministerio de Economía, mediante el cual tramita la limitación de Damián Pablo
BONARI como representante alterno ante la Comisión Federal de Impuestos, y la designación en su reemplazo de Héctor
Andrés DUGUINE, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Ley N° 10.650 la provincia de Buenos Aires adhirió al régimen de coparticipación federal de impuestos, establecido
por Ley Nacional N° 23.548;
Que la Comisión Federal de Impuestos está constituida por un representante de la Nación y uno porcada provincia
adherida, los que deben ser personas especializadas en materia impositiva, a juicio de las jurisdicciones que los designen;
Que a tal efecto, cada uno de los miembros debe nombrar un representante suplente para los supuestos de impedimento
de actuación de los titulares;
Que por el presente se propicia limitar a Damián Pablo BONARI como representante alterno de la provincia de Buenos
Aires ante la Comisión Federal de Impuestos, a partir de la fecha de notificación, y designar en su reemplazo al Director
Provincial de Política Tributaria, Héctor Andrés DUGUINE;
Que lo expuesto encuadra en la Resolución N° 501/11 de la Comisión Federal de  Impuestos;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

LA GOBERNADORA DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Limitar, a partir de la fecha de notificación, a Damián Pablo BONARI (D.N.I. N° 21.763.221–Clase 1970)
como representante alterno de la provincia de Buenos Aires ante la Comisión Federal de Impuestos, quien había sido
designado por Decreto N° 28/16.
ARTÍCULO 2°. Designar, a partir de la fecha de notificación, al Director Provincial de Política Tributaria, Héctor Andrés
DUGUINE (DNI N° 21.589.880 – Clase 1970), como representante alterno de la provincia  de Buenos Aires ante la
Comisión Federal de Impuestos.
ARTÍCULO 3°. El presente decreto será refrendado por los Señores Ministros Secretarios en los Departamentos de
Economía y de Jefatura de Gabinete de  Ministros.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, notificar, dar al Boletín Oficial, y el SINBA. Cumplido, archivar.
 
Hernán Lacunza, Ministro; Federico Salvai, Ministro; MARÍA EUGENIA VIDAL, Gobernadora

DECRETO N° 506-GPBA -19
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 15 de Mayo de 2019

 
VISTO el expediente N° 21200-98764/16, la Ley 14.484 que crea el cargo de Defensor Oficial -para actuar ante el Fuero
Criminal y Correccional- del Departamento Judicial Avellaneda-Lanús, y
 
CONSIDERANDO:
Que  el  Honorable  Senado  de  la  Provincia  de  Buenos  Aires  ha  prestado el  correspondiente Acuerdo Constitucional;
Que el presente acto administrativo se dicta de conformidad con lo prescripto por el artículo 175 de la Constitución de la
Provincia;
Por ello,
 

LA GOBERNADORA DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Designar en el Poder Judicial:
DEPARTAMENTO JUDICIAL AVELLANEDA -LANÚS
DEFENSOR OFICIAL -para actuar ante el Fuero Criminal y Correccional-:
A la Doctora María Fernanda VETRANO (D.N.I. Nº 26.088.119 - CLASE 1978).
ARTÍCULO  2°.  El  presente  decreto  será  refrendado  por  los  señores  Ministros Secretarios  en los Departamentos de
Justicia y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, notificar, publicar, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, archivar.
 
Gustavo Alfredo Ferrari, Ministro; Federico Salvai, Ministro; MARÍA EUGENIA VIDAL, Gobernadora.
 

DECRETO N° 507-GPBA-19
LA PLATA, BUENOS AIRES

Miércoles 15 de Mayo de 2019
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VISTO el expediente EX-2018-25917995-GDEBA-SSJMJGP por el cual tramita la cobertura de la vacante producida en el
cargo de Agente Fiscal –para actuar ante el Fuero de la Responsabilidad Penal Juvenil- del Departamento Judicial Lomas
de Zamora, y
 
CONSIDERANDO:
Que  el  Honorable  Senado  de  la  Provincia  de  Buenos  Aires  ha  prestado el  correspondiente Acuerdo Constitucional;
Que el presente acto administrativo se dicta de conformidad con lo prescripto por el artículo 175 de la Constitución de la
Provincia;
Por ello,
 

LA GOBERNADORA DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Designar en el Poder Judicial:
DEPARTAMENTO JUDICIAL LOMAS DE ZAMORA
AGENTE FISCAL –para actuar ante el Fuero de la Responsabilidad Penal Juvenil-:
Al Doctor Juan Ignacio COLAZO (D.N.I. Nº 20.416.452 - CLASE 1968).
ARTÍCULO  2°.  El  presente  decreto  será  refrendado  por  los  señores  Ministros  Secretarios  en  los Departamentos de
Justicia y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, notificar, publicar, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, archivar.
 
Gustavo Alfredo Ferrari, Ministro; Federico Salvai, Ministro; MARÍA EUGENIA VIDAL,  Gobernadora
 

DECRETO N° 508-GPBA-19
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 15 de Mayo de 2019

 
VISTO el expediente EX-2019-06316566-GDEBA-SSJMJGP mediante el cual tramita la cobertura de la vacante producida
en el cargo de Agente Fiscal del Departamento Judicial La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que  el  Honorable  Senado  de  la  Provincia  de  Buenos  Aires  ha  prestado el  correspondiente Acuerdo Constitucional;
Que el presente acto administrativo se dicta de conformidad con lo prescripto por el artículo 175 dela Constitución de la
Provincia;
Por ello,
 

LA GOBERNADORA DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Designar en el Poder Judicial:
DEPARTAMENTO JUDICIAL LA PLATA
AGENTE FISCAL:
Al Doctor Fernando Martín PADOVAN (D.N.I. Nº 25.570.156 - CLASE 1976).
ARTÍCULO  2°.  El  presente  decreto  será  refrendado  por  los  señores  Ministros Secretarios  en  los Departamentos de
Justicia y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, notificar, publicar, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, archivar.
 
Gustavo Alfredo Ferrari, Ministro; Federico Salvai,  Ministro; MARÍA EUGENIA VIDAL, Gobernadora.
 

DECRETO N° 511-GPBA-19
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 15 de Mayo de 2019

 
VISTO  el  EX-2018-24562411-GDEBA-HIGAGSMMSALGP  del  Ministerio  de  Salud,  por  el cual  se propicia cubrir un (1)
cargo de médico asistente – especialidad: nefrología en el Hospital Interzonal General de Agudos “General San Martín” de
La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas,
y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 1244/16 y modificatorias, se formuló un llamado a concurso abierto de ingreso al escalafón de la
carrera profesional hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus
modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91 para cubrir, entre otros, dos (2)
cargos de médico asistente – especialidad: nefrología, con un régimen de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el
establecimiento referido;
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Que en orden 2 obra copia debidamente certificada del acta labrada por el jurado, de la cual surge que se cumplimentaron
las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso, y el cómputo
de antigüedad y antecedentes;
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Cintia Alejandra MORA, por haber obtenido el
puntaje necesario;
Que a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por el presente, a partir de la notificación, la designación de
carácter interino de la agente mencionada en el acápite precedente, que había sido efectuada con anterioridad por
Resolución 11112 N° 1759/15 – Anexo 2 – Planilla 1;
Que en autos se informa que la agente cuya designación se propicia se desempeñará efectivamente en un establecimiento
hospitalario del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo necesario, de acuerdo con lo previsto en el
presupuesto general ejercicio 2019 – Ley Nº 15.078;
Que la Delegación de la Dirección Provincial de Relaciones Laborales del Ministerio de Salud, deberá controlar que se
encuentre reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, en forma previa a la fecha
de notificación de la interesada;
Que han tomado la intervención de su competencia la Contaduría General de la Provincia, la Dirección Provincial de
Relaciones Laborales dependiente de la Subsecretaría de Capital Humano - Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros
y la Dirección Provincial de Presupuesto Público, dependiente del Ministerio de Economía;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

LA GOBERNADORA DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación del presente, la
designación en el grado de asistente, con carácter interino, de Cintia Alejandra MORA (D.N.I. 27.408.584 – Clase 1979),
como Médica – Especialidad: Nefrología – treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Interzonal General de
Agudos “General San Martín” de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de
Atención de la Salud de las Personas, que había sido dispuesta por Resolución 11112 N° 1759/15 – Anexo 2 – Planilla 1.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación del presente, en
la planta permanente, por concurso abierto de méritos, antecedentes y evaluación, de acuerdo con lo determinado en los
artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio
Decreto Nº 1719/91, en el grado de asistente, a Cintia Alejandra MORA (D.N.I. 27.408.584 – Clase 1979) para
desempeñarse como médica – especialidad: Nefrología, con un régimen de treinta y seis (36) horas semanales guardia
(artículo 26 de la Ley N° 10.471) en el Hospital Interzonal General de Agudos “General San Martín” de La Plata.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que la Delegación de la Dirección Provincial de Relaciones Laborales del Ministerio de
Salud, deberá controlar que se encuentren reunidos los antecedentes requeridos en los artículos 4° y 6° de la Ley N°
10.471, en forma previa a la fecha de notificación de la interesada.
ARTÍCULO 4°. Atender  el  gasto  que  demande  el  cumplimiento  de  lo  dispuesto  por el  presente, con imputación  a  la
 Jurisdicción  11112:  MINISTERIO  DE  SALUD  - Jurisdicción  Auxiliar  00  –  Unidad Ejecutora:  103 -  Programa:  0019 –
Subprograma:   008 – Actividad:  1  –  Ubicación  Geográfica:  441 - Finalidad 3 – Función 1 – Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 – Parcial  0  -  Régimen  Estatutario  09  -  Personal  comprendido  en  la
 Carrera  Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 – Ley N° 15.078.
ARTÍCULO 5º. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Salud y de
Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 6º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial. Cumplido, archivar.
 
Andres Roberto Scarsi, Ministro; Federico Salvai, Ministro; MARÍA EUGENIA VIDAL, Gobernadora.

DECRETO N° 515-GPBA-19
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 15 de Mayo de 2019

 
VISTO el expediente N° 5100-53.482/18, mediante el cual se gestiona incorporar a Lorena Verónica LÓPEZ al régimen de
la Ley N° 10.471 y sus modificatorias, en los términos de la Ley N° 14.061,  y
 
CONSIDERANDO:
Que por Ley N° 14.061 se incorporó, con carácter de excepción y por única vez en forma automática y permanente, al
régimen de la Ley N° 10.471 y sus modificatorias, prescindiendo de las normas que regulan  su ingreso, a los profesionales
con título universitario y/o terciario no universitario, que se encontraran en las condiciones exigidas por la norma, y
cumplieran con los requisitos establecidos en el artículo 1°, incisosa) a d);
Que la Cámara de Apelación en lo Contencioso Administrativo de La Plata ordenó, en los autos “LÓPEZ, Lorena Verónica
c/FISCO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES s/Pretensión de restablecimiento de derechos” (causa n° 25.255), que se
disponga el ingreso de la agente en la carrera profesional hospitalaria bajo los alcances de la Ley N° 14.061, a partir del 20
de diciembre de 2011;
Que a fin de llevar a cabo la medida es menester transformar el cargo de revista de la interesada, de conformidad con el
artículo 17 de la Ley N° 15.078, de presupuesto general ejercicio 2019, el Decreto N° 1/19 y el artículo 2° de la Ley N°
14.061;
Que además corresponde disponer el pago de las diferencias salariales adeudadas desde el 20 de diciembre  de 2011,
como así también los sueldos anuales complementarios respectivos, con más el interés que paga el Banco de la Provincia
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de Buenos Aires en los depósitos a 30 días, vigentes en los distintos períodos de aplicación, tasa pasiva;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Relaciones Laborales del Ministerio de Jefatura de Gabinete de
Ministros, la Dirección Provincial de Presupuesto Público del Ministerio de Economía y la Contaduría General de la
Provincia;
Que la  presente  medida  se  dicta  en  uso  de  las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio-  de la Constitución
de la Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

LA GOBERNADORA DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2019 – Ley N° 15.078 – Sector Público Provincial no
Financiero - Administración Provincial - Administración Central, la pertinente conversión del cargo de acuerdo con el detalle
del anexo único (IF-2019-08724099-GDEBA-DPTLAMSALGP), que  forma parte integrante del presente, conforme lo
establecido por el artículo 2° de la Ley N°  14.061.
ARTÍCULO 2°. Incorporar en la Jurisdicción 11112 – Ministerio de Salud, a partir del 20 de diciembre de 2011, en el
Hospital Descentralizado Interzonal General de Agudos San Roque de Manuel B. Gonnet, dependiente de la Dirección
Provincial de Hospitales de la entonces Subsecretaría de Coordinación y Atención de la Salud de las Personas, actual
Subsecretaría de Atención de la Salud de  las Personas, al régimen de la Ley N° 10.471 y sus modificatorias, como
licenciada en trabajo social asistente, con un  régimen de treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley
N° 10.471, modificado por el artículo 2º de la Ley Nº 10.678), a Lorena Verónica LÓPEZ (D.N.I. 25.487.323 - Clase 1976 –
Legajo de Contaduría 326.687).
ARTÍCULO 3°. Abonar a la profesional, las diferencias salariales adeudadas desde el 20 de diciembre de 2011, como así
también los sueldos anuales complementarios respectivos, con más el interés que paga el Banco de la Provincia de
Buenos Aires en la tasa pasiva para operaciones electrónicas a 30 días, computados a partir del día que debió abonarse
cada una de las prestaciones y hasta su efectivo pago.
ARTÍCULO 4º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por el presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 – Unidad  Ejecutora: 103 - Programa: 0019 –
Subprograma: 004 – Actividad: 1 - Ubicación Geográfica 441 -Finalidad 3 - Función 1 – Subfunción 0 – Fuente de
Financiamiento 1.1 –Inciso 1- Partida Principal 1 – Parcial0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria  –  Presupuesto  General Ejercicio 2019 – Ley Nº 15.078.
ARTÍCULO 5º. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Salud y de
Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 6°. Registrar, comunicar dentro de los diez (10) días posteriores a su dictado, a la Dirección Provincial de
Presupuesto Público del Ministerio de Economía, a la Contaduría General de la Provincia y al Ministerio de Jefatura de
Gabinete de Ministros, publicar, dar al Boletín Oficial. Cumplido,  archivar.
 
Andrés Roberto Scarsi, Ministro; Federico Salvai, Ministro; MARÍA EUGENIA VIDAL, Gobernadora

ANEXO/S

anexo 824a32ef5f01fbc5338bfd90fd4f677e7eaa2d8626cc8156a90cc9c58a28377c Ver

DECRETO N° 519-GPBA-19
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 15 de Mayo de 2019

 
VISTO el EX-2018-14057978-GDEBA-HIAVLPMSALGP del Ministerio de Salud, por el cual se solicita se designe a Cintia
Belén SIGOT en el Hospital Interzonal General "Vicente López y Planes" de General Rodríguez, dependiente de la
Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas, y
 
CONSIDERANDO:
Que en la reunión de paritarias celebrada el 25 de octubre de 2016, entre los Ministerios de Trabajo, Economía, Salud y el
entonces Coordinación y Gestión Pública, se acordó mediante Acta Nº 41, el pase permanente a planta de
aproximadamente cinco mil (5.000) becarios pertenecientes a esa Jurisdicción;
Que los ingresos se harán en etapas y por orden de antigüedad;
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará efectivamente en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo necesario;
Que la Delegación de la Dirección Provincial de Relaciones Laborales del Ministerio de Salud, deberá controlar que se
encuentre reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, en forma previa a la
notificación de la interesada;
Que resulta procedente otorgar a Cintia Belén SIGOT, una bonificación remunerativa no bonificable por desfavorabilidad,
equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en el que se designa, en virtud de las condiciones
geográficas y sociolaborales del Hospital Interzonal General "Vicente López y Planes" de General Rodríguez, de acuerdo a
lo normado por el Decreto N° 980/15;
Que para propiciar dicho trámite se afectó una vacante creada oportunamente en el Presupuesto 2011- Ley N° 14.199,
contemplada en el presupuesto general ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Relaciones Laborales dependiente de la Subsecretaría  de  Capital
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 Humano  -  Ministerio  de  Jefatura  de  Gabinete  de  Ministros  y la  DirecciónProvincial de Presupuesto Público,
dependiente del Ministerio de Economía;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

LA GOBERNADORA DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO  1°.  Designar  en  la  Jurisdicción  11112  -  Ministerio  de  Salud,  a  partir de la  fecha  de notificación del
presente, de acuerdo con la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituído por el artículo 1° de la
Ley N° 10.528, en el Hospital Interzonal General "Vicente López y Planes" de General Rodríguez, dependiente de la
Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas, como personal
comprendido en la carrera profesional hospitalaria, en el grado de asistente, con carácter interino, a Cintia Belén SIGOT
(D.N.I. 31.918.727 – Clase 1986), para desempeñarse  como  licenciada  en  kinesiología  y  fisiatría,  con un  régimen  de
 treinta  y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por el artículo 2° de la Ley N°
10.678).
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que la Delegación de la Dirección Provincial de Relaciones Laborales del Ministerio de
Salud, deberá controlar que se encuentren reunidos los antecedentes requeridos en los artículos 4° y 6° de la Ley N°
10.471, en forma previa a la fecha de notificación de la interesada.
ARTÍCULO 3°. Otorgar, a partir de la fecha de notificación del presente, una bonificación remunerativa no bonificable por
desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en que es designada Cintia Belén
SIGOT (D.N.I. 31.918.727 – Clase 1986), en virtud de las condiciones geográficas y sociolaborales del Hospital Interzonal
General "Vicente López y Planes" de General Rodríguez, de acuerdo a lo normado por el Decreto N° 980/15.
ARTÍCULO 4º.  Atender  el  gasto  que  demande  el  cumplimiento  de  lo  dispuesto  por el  presente, con imputación  a  la
 Jurisdicción  11112:  MINISTERIO  DE  SALUD  – Jurisdicción  Auxiliar  00  - Unidad Ejecutora:  103 -  Programa:  0015 –
Subprograma:   002 – Actividad:  1  –  Ubicación  Geográfica:  364 - Finalidad 3 – Función 1 – Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 – Parcial  0  - Régimen  Estatutario  09  -  Personal  comprendido  en  la
 Carrera Profesional  Hospitalaria – Presupuesto General Ejercicio 2019 – Ley N° 15.078.
ARTÍCULO 5º. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Salud y de
Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 6º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial. Cumplido, archivar.
 
Andres Roberto Scarsi, Ministro; Federico Salvai,  Ministro; MARÍA EUGENIA VIDAL, Gobernadora
 

DECRETO N° 529-GPBA-19
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 15 de Mayo de 2019

 
VISTO el expediente N° 2900-26046/16 del Ministerio de Salud, por el cual se propicia designar, a diversas personas para
desempeñar funciones en el Hospital Interzonal General de Agudos "Dr. Oscar Eduardo Alende" de Mar del Plata
dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas, con
prestación de servicios en la Dirección de Manejo de Emergencias Sanitarias y Catástrofes S.I.E.S. VIII, y
 
CONSIDERANDO:
Que en la reunión de paritarias celebrada el 25 de octubre de 2016, entre los Ministerios de Trabajo, Economía, Salud y el
entonces Coordinación y Gestión Pública, se acordó mediante Acta Nº 41, el pase a planta permanente de
aproximadamente cinco mil (5.000) becarios pertenecientes a esa Jurisdicción;
Que los ingresos se harán en etapas y por orden de  antigüedad;
Que en autos se informa que las agentes cuyas designaciones se propician se desempeñarán efectivamente en un
establecimiento hospitalario del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con los cargos necesarios;
Que para propiciar dicho trámite se afectaron las vacantes producidas por diferentes tipos de ceses del personal de planta
permanente, contando con  los actos administrativos respaldatorios pertinentes, vigentes  en el Presupuesto General
Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078;
Que las presentes designaciones se concretan de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido
por el artículo 1° de la Ley N° 10.528;
Que la Delegación de la Dirección Provincial de Relaciones Laborales del Ministerio de Salud, deberá controlar que se
encuentre reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, en forma previa a la
notificación de las  interesadas;
Que asimismo es procedente dejar establecido que la Dirección Provincial de Hospitales, en su rol de autoridad de
aplicación del Decreto-Ley N° 8078/73, texto según Ley N° 13.644, hizo lugar a las solicitudes de excepción de
incompatibilidad realizadas por los interesados;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Relaciones Laborales del Ministerio de Jefatura de Gabinete de
Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público, dependiente del Ministerio de Economía;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
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LA GOBERNADORA DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 – Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación del presente, de
conformidad con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el grado de
asistente, con carácter  interino, a las profesionales que se mencionan en el IF-2018-17552941-GDEBA-DPTCHMSALGP,
que forma parte integrante del presente, en las condiciones que se indican en el mismo.
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que la Delegación de la Dirección Provincial de Relaciones Laborales del Ministerio de
Salud, debe controlar que se encuentren reunidos los antecedentes requeridos en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471,
en forma previa a la notificación de las  interesadas.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que la Dirección Provincial de Hospitales, en su rol de autoridad de aplicación a los fines
previstos en el artículo 3° del Decreto-Ley N° 8078/73, texto según Ley N° 13.644, hizo lugar a las solicitudes de excepción
de  incompatibilidad realizadas por las agentes que se mencionan en el IF-2018-17552941-GDEBA-DPTCHMSALGP, que
forma parte integrante del  presente, por  los cargos que desempeñan en el SAME, dependiente en la Municipalidad de
General  Pueyrredón.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por el presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 – Unidad  Ejecutora: 103 - Programa: 0016 –
Subprogramas: 002 – Actividad: 1 – Ubicación Geográfica  357  - Finalidad 3 – Función 1 – Subfunción 0 – Fuente de
Financiamiento 1.1 – Inciso 1 – Partida Principal 1 – Parcial 0 – Régimen Estatutario 09 – Personal comprendido en la
Carrera Profesional Hospitalaria – Presupuesto General Ejercicio 2019 – Ley N° 15.078.
ARTÍCULO 5°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Salud y de
Jefatura de Gabinete de Ministros. 
ARTÍCULO 6°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial. Cumplido,  archivar.
 
Andrés Roberto Scarsi, Ministro; Federico Salvai, Ministro; MARÍA EUGENIA VIDAL, Gobernadora

ANEXO/S

ANEXO a7a8a4cd66c17783027bc40d714bd7333199090a662c8104ec010ff1b35890dc Ver

DECRETO N° 530-GPBA-19
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 15 de Mayo de 2019

 
VISTO el expediente N° 2969-11433/17 del Ministerio de Salud, por el cual se propicia designar a Jesica Denise LADEUIX
en el Hospital Interzonal “Eva Perón” de General San Martín, dependiente  de la  Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas, y
 
CONSIDERANDO:
Que en la reunión de paritarias celebrada el 25 de octubre de 2016, entre los Ministerios de Trabajo, Economía, Salud y el
entonces Coordinación y Gestión Pública, se acordó mediante Acta Nº 41, el pase a planta permanente de
aproximadamente cinco mil (5.000) becarios pertenecientes a esa  Jurisdicción;
Que los ingresos se harán en etapas y por orden de antigüedad;
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará efectivamente en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo necesario;
Que la Delegación de la Dirección Provincial de Relaciones Laborales del Ministerio de Salud, deberá controlar que se
encuentre reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, en forma previa a la
notificación de la interesada;
Que para propiciar dicho trámite se afectó una vacante producida por el cese de Julio Cesar ZARATE PACHECO,
concretada por Resolución del Sr. Ministro de Salud N° 1743/18, contemplada en el presupuesto general ejercicio 2019 -
Ley Nº 15.078;
Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto - Ley Nº 9650/80 (texto ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración
que perciba;
Que resulta procedente dejar constancia que, en virtud de lo establecido por Decreto Nº  947/89, Jesica Denise LADEUIX
debe efectuar el aporte previsional al que se alude en el acápite precedente;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Relaciones Laborales del Ministerio de Jefatura de Gabinete de
Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público, dependiente del Ministerio de Economía;
Que la presente designación se concreta de acuerdo con la autorización conferida por el artículo 47 de la  Ley N° 10.471,
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

LA GOBERNADORA DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Designar, en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación del presente, de
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acuerdo con la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, en el Hospital Interzonal “Eva Perón” de General San Martín, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales
de la Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas, como personal comprendido en la carrera profesional
hospitalaria, en el grado de asistente, con carácter interino, a Jesica Denise LADEUIX (D.N.I. 28.937.407 – Clase  1981)
 para desempeñarse  como médica – especialidad: psiquiatría y psicología médica, con un régimen de treinta y seis
(36)horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471).
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que la Delegación de la  Dirección Provincial de Relaciones Laborales del Ministerio de
Salud, deberá controlar que se encuentren reunidos los antecedentes requeridos en los artículos 4° y 6° de la Ley N°
10.471, en forma previa a la notificación de la interesada.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud que, a partir de la fecha de notificación del
presente, Jesica Denise LADEUIX (D.N.I. 28.937.407 – Clase 1981), debe efectuar un aporte previsional mensual
obligatorio del 16% sobre la remuneración que perciba, de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del
Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N°  600/94), en virtud de lo determinado por Decreto Nº  947/89.
ARTÍCULO 4º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por el presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD – Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0013 –
Subprograma: 005 – Actividad: 1 – Ubicación Geográfica: 371 - Finalidad 3 - Función 1 – Subfunción 0 – Fuente de
Financiamiento 1.1 – Inciso 1 - Partida Principal 1 – Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la
Carrera Profesional Hospitalaria – Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078.
ARTÍCULO 5º. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Salud y de
Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 6º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial. Cumplido, archivar.
 
Andrés Roberto Scarsi, Ministro; Federico Salvai, Ministro; MARÍA EUGENIA VIDAL, Gobernadora

DECRETO N° 531-GPBA-19
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 17 de Mayo de 2019

 
VISTO el EX-2018-31341263-GDEBA-DGAOPDS, por el cual tramita la nueva reglamentación de la Ley N° 11.459, y;
 
CONSIDERANDO:
Que el artículo 28 de la Constitución de la Provincia consagra el derecho de los habitantes a gozar de un ambiente sano en
su provecho y en el de las generaciones futuras, y el deber de preservar, recuperar y conservar los recursos naturales,
planificar el aprovechamiento racional de los mismos, controlar el impacto ambiental de todas las actividades que
perjudiquen al ecosistema, promover acciones que eviten la contaminación del aire, agua y suelo como así también de
garantizar el derecho a solicitar y recibir la adecuada información y a participar en la defensa del ambiente;
Que el artículo 11° de la Ley N° 11.459 que regula la radicación y funcionamiento de las industrias en el ámbito de la
provincia de Buenos Aires, recientemente modificado mediante Ley N° 15.107 establece que el Certificado de Aptitud
Ambiental tendrá una vigencia de cuatro (4) años y su emisión comprende un proceso de 3 fases integradas, distinguiendo
la clasificación del nivel de complejidad ambiental (Fase 1), la autorización de las obras proyectadas (Fase 2), y la puesta
en marcha o inicio de las actividades productivas en el establecimiento (Fase 3), todo lo cual se evaluará en el marco de las
normas específicas que establezca la Autoridad de Aplicación;
Que los Municipios son responsables primarios en materia de ordenamiento territorial, habilitación y fiscalización, sin
perjuicio de las funciones que la Ley N° 11.459 atribuye a la Autoridad de Aplicación;
Que según lo establecido en los artículos 44 y 45 de la Ley N° 14.989 el Organismo Provincial para el Desarrollo
Sostenible (OPDS) es la Autoridad de Aplicación en materia ambiental, con competencia para ejecutar las acciones
 conducentes a la fiscalización de los elementos y actividades que pudieren afectar el ambiente e intervenir en los
procedimientos para la determinación del impacto ambiental;
Que la Autoridad Ambiental ha desarrollado un plan de revisión y reingeniería de la totalidad de sus procesos, con el objeto
de simplificar y digitalizar los procedimientos, e incrementar su capacidad operativa mediante el empleo de soluciones
tecnológicas y plataformas electrónicas que proporcionen trazabilidad y optimicen las distintas tramitaciones que se llevan a
cabo en la órbita de su competencia;
Que dicha iniciativa se ajusta a los lineamientos del Plan Estratégico de Modernización de la Administración Pública de la
provincia de Buenos Aires aprobado por Ley N° 14.828, por el cual se promueve la implementación de nuevas Tecnologías
de la Información y las Comunicaciones (TICs), a fin de responder con mayor celeridad y efectividad a las demandas de la
sociedad, adecuando la actuación estatal al uso de herramientas informáticas conforme las buenas prácticas
administrativas vigentes a nivel mundial;
Que en ese marco se dictó el Decreto N° 1072/18 por el cual se establece que los procedimientos para la convalidación de
cambios de uso del suelo y aprobación de conjuntos inmobiliarios se sustanciarán en forma electrónica e integrada a través
de un Portal Web de la provincia de Buenos Aires;
Que la reglamentación propuesta se adapta al renovado espíritu del artículo 11 de la Ley N° 11.459, y compatibiliza el
nuevo modelo de gestión con las necesidades actuales del desarrollo sostenible, las exigencias de la protección ambiental
las nuevas demandas, propias de la dinámica de los procesos industriales y su dinámica permanente, todo ello teniendo en
cuenta la evaluación de los resultados y la experiencia recogida en la prolongada vigencia de la reglamentación aprobada
por Decreto N° 1741/96;
Que en otro orden de consideraciones, en cumplimiento de la citada manda constitucional y de los presupuestos mínimos
establecidos en la Ley General del Ambiente N° 25.675, se asegura una instancia previa y obligatoria de participación
ciudadana en el marco del proceso de evaluación de los proyectos de nuevos establecimientos industriales a emplazarse
en el territorio bonaerense;
Que el nuevo marco normativo posibilitará un mayor y mejor control del impacto de las actividades productivas en el
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ambiente, del estado de las certificaciones y aptitudes para el funcionamiento de los establecimientos industriales dentro de
los parámetros autorizados; y la sistematización de la información con miras a la planificación eficiente del uso y
aprovechamiento de los recursos naturales;
Que la reglamentación que se aprueba por el presente ha de redundar en seguridad jurídica para los interesados en la
introducción de nuevas industrias o ampliación de las existentes, en la reducción sustancial de los plazos de tramitación, en
mayor trasparencia en las etapas y condiciones de aprobación y rechazo de la licencia ambiental, y en la delimitación del
ámbito de discrecionalidad administrativa;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno y Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 inciso 2° de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

LA GOBERNADORA DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar la reglamentación de la Ley N° 11.459, que como Anexo 1 (IF-2019- 12128568-GDEBA-
SSFYEAOPDS) forma parte integrante del presente Decreto.
ARTÍCULO 2°. Designar Autoridad de Aplicación de la Ley N° 11.459 al Organismo Provincial para el Desarrollo Sostenible
(OPDS) o quien en el futuro lo reemplace, el que dictará las normas interpretativas, complementarias y aclaratorias que
resulten necesarias.
ARTÍCULO 3º. Establecer que la Clasificación de los Establecimientos Industriales en las categorías previstas en el artículo
15 de la Ley N° 11.459, se determinará según el Nivel de Complejidad Ambiental (NCA) que resulte de la aplicación de la
Fórmula que se aprueba como Anexo 2 (IF-2019-12128587-GDEBA-SSFYEAOPDS) del presente.
ARTÍCULO 4º. Establecer a los efectos de la Clasificación de los Establecimientos Industriales, los Grupos de “rubros y
actividades”, que como Anexo 3 (IF-2019-12128616-GDEBA- SSFYEAOPDS) forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 5°. Derogar el Decreto N° 1741/96 y toda otra norma que se oponga al presente.
ARTÍCULO 6°. El presente Decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los departamentos de Gobierno y
Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 7°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido,
archivar.
 
Joaquin De La Torre, Ministro; Federico Salvai, Ministro; MARÍA EUGENIA VIDAL, Gobernadora

ANEXO/S

ANEXO I 20ceb0431ae1a8778aa71884a0d2a1567b4236e7b99e77c06bc467c32f08338f Ver

ANEXO II d3311e54de8480c0cd59dd1dede944e6f0a1ed6c876f07d8c5e944996334f844 Ver

ANEXO III e3e96efae8c21b3f35695a76fd10404a8d05ec62f4880c5d08be652e641bdee6 Ver

Resoluciones
RESOLUCIÓN N° 127-MPGP-19
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 14 de Mayo de 2019

 
VISTO el EX-2018-25234652-GDEBA-DDDPRLMPGP mediante el cual se tramita la reubicación de Alejandro Héctor
OTERO, en un cargo del Agrupamiento Personal Jerárquico, Oficial Principal 1º, Sector de Apoyo, categoría 24, con
Adicional por Disposición Permanente y régimen de treinta (30) horas semanales de labor, de conformidad a los
lineamientos establecidos en la Ley Nº10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº
4161/96,  y
 
CONSIDERANDO
Que el agente Alejandro Héctor OTERO revista en un cargo del Agrupamiento Personal Administrativo, categoría 17, código
3- 0001-I-A, Administrativo Oficial Superior “A” y régimen de treinta (30) horas semanales de labor en la Subsecretaría de
Emprendedores, PyMES y Cooperativas;
Que mediante Decreto Nº 2999/10, el nombrado fue designado como Director Delegado de la Dirección Provincial de
Personal en la entonces Secretaría de Participación Ciudadana, a partir del 9 de agosto de 2010 y hasta el 1° de octubre de
2012, fecha en la cual le fue aceptada la renuncia en el cargo de referencia mediante Decreto N°  1637/12;
Que mediante Decreto N° 227/15 el nombrado fue designado como Director de Asuntos Jurídicos en la entonces
Secretaría de Niñez y Adolescencia, a partir del 1° de enero de 2013 y hasta el 31 de diciembre de 2015, fecha en la cual le
fue aceptada la renuncia en el cargo de referencia mediante Decreto N° 316/16;
Que asimismo, mediante Decreto N° 375/16 el nombrado fue designado como Director de Control y Aplicación de Normas
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para la Protección de la Niñez y Adolescencia en el Ministerio de Desarrollo Social, a partir del 1° de enero de 2016 y hasta
el 31 de diciembre de 2017, fecha en la cual se materializó su cese mediante  DECTO-2018-62-GDEBA-GPBA;
Que en tal sentido corresponde destacar que el nombrado se desempeñó durante más de tres (3) años consecutivos en
cargos   de mayor jerarquía Planta Permanente sin estabilidad, que dio lugar a la reserva de su cargo en esta Jurisdicción,
de conformidad a lo establecido en el artículo 109 de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado  Decreto  Nº 1869/96) y Decreto
Reglamentario Nº 4161/96, otorgadas mediante Resolución de Facultad Delegada 1.1.106-15 N° 1/11, N° 7/15 y Resolución
de Facultad Delegada  N° 9/17, respectivamente;
Que el agente Alejandro Héctor OTERO computa al 1° de enero de 2018 una antigüedad total en la Administración Pública
Provincial de veintitrés (23) años, nueve (9) meses y un (1) día, tal lo informado por el Departamento Legajos y Ficheros en
el Orden N° 42;
Que la reubicación de Alejandro Héctor OTERO, en un cargo del Agrupamiento Personal Jerárquico, Oficial Principal 1º,
Sector   de   Apoyo,   Categoría   24, con  Adicional por  Disposición  Permanente, tiene  su encuadre  legal en el artículo
171 de la Ley   Nº10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº  4161/96;
Que resulta necesario dejar debidamente establecido que quedará pendiente la modificación de los Planteles Básicos de la
Subsecretaría de Emprendedores, PyMES y Cooperativas;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Relaciones Laborales dependiente del Ministerio de Jefatura de
Gabinete de Ministros, la Dirección Provincial de Presupuesto Público del Ministerio de Economía y Contaduría General de
la Provincia;
Que en consecuencia, corresponde dictar el pertinente acto administrativo que acceda a lo solicitado;
Por ello,
 

EN EJERCIO DE DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS DECRETOS Nº 272/17 E Y Nº 1/19
EL MINISTRO DE PRODUCCIÓN DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio Año 2019 – Ley Nº 15.078 – Sector Público Provincial no
Financiero - Administración Provincial - Administración Central, la siguiente adecuación de cargo según el siguiente
 detalle:
 
DÉBITO:
 
Jurisdicción 1.1.1.11.1: Ministerio de Producción PRG 001 – ACT 4 – UE 457Finalidad 4 – Función 6
Sub-función 0
Fuente de Financiamiento 1.1 – Inciso 1 Partida Principal 1 – UG 999Régimen Estatutario 01
Agrupamiento Ocupacional 03 (Administrativo) un (1) cargo
 
CRÉDITO:
Jurisdicción 1.1.1.11.1: Ministerio de Producción PRG 001 – ACT 4 – UE 457Finalidad 4 – Función 6
Sub-función 0 Fuente de Financiamiento 1.1 – Inciso 1 Partida Principal 1 – UG 999Régimen Estatutario 01
Agrupamiento Ocupacional 06 (Jerárquico) un (1) cargo
 
ARTÍCULO 2º. Reubicar, en Jurisdicción 1.1.1.11.1 – Ministerio de Producción – Subsecretaría de Emprendedores, PyMES
y Cooperativas -, a partir del 1° de enero de 2018, a Alejandro Héctor OTERO (DNI Nº 14.590.651 – clase 1961), en un
cargo del Agrupamiento Personal Jerárquico, Oficial Principal 1º, Sector de Apoyo, categoría 24, con Adicional por
Disposición Permanente  y régimen de treinta (30) horas semanales de labor, de conformidad con lo establecido en el
artículo 171 de la Ley Nº 10.430  (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su decreto Reglamentario Nº 4161/96, por los
motivos expuestos en la parte considerativa de la presente.
ARTÍCULO 3º.  El  gasto  que  demande  el  cumplimiento de lo dispuesto en el artículo que antecede será atendido con
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 1.1.1.11.1 - PRG 001 – ACT 4 – UE 457 - Finalidad 4 - Función 6 – Sub-
función 0 - Fuente de   Financiamiento  1.1 – Inciso 1 - Partida  Principal 1 – UG 999 - Régimen Estatutario 01 -
Agrupamiento Ocupacional 06- un (1) cargo - Presupuesto General Ejercicio Año 2019 -  Ley Nº 15.078.
ARTÍCULO 4º. Dejar debidamente establecido que quedará pendiente la modificación de los Planteles Básicos de la
 Subsecretaría de Emprendedores, PyMES y Cooperativas.
ARTÍCULO 5º. Registrar, comunicar dentro de los diez (10) dias posteriores a su dictado, a la Dirección Provincial de
Presupuesto Público del Ministerio de Economía, a la Contaduría General de la Provincia y al Ministerio de Jefatura de
Gabinete de Ministros. Publicar, dar al Boletín Oficial. Cumplido, archivar.
 
Javier Miguel Tizado, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 744-MIYSPGP-19
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 8 de Mayo de 2019

 
VISTO el expediente Nº EX-2018-06901289-GDEBA-DPCLMIYSPGP mediante el cual tramita la Licitación Pública
Nacional N° 6/2018, en el marco del “Programa de Saneamiento Ambiental de la Cuenca del Río Reconquista”, para la
adjudicación de la obra: “Red Secundaria Cloacal Sub Etapa I-A-II Resto 2”, en el partido de Morón, financiado por el
Banco Interamericano de Desarrollo (BID),  y
 
CONSIDERANDO:
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Que la presente gestión se encuadra en las previsiones establecidas en las normas del Banco Interamericano de
Desarrollo y en forma supletoria la normativa nacional, provincial y municipal vigente en la República Argentina, entre otras,
la Ley N° 6.021, y sus modificatorias, el Decreto Ley N° 7647/70, la Ley N° 14.812 y su reglamentación y el Decreto Nº
1.299/16;
Que mediante Resolución N° RESOL-2018-1053-GDEBA-MIYSPGP de fecha 13 de agosto de 2018, se aprobó la
documentación y se autorizó a la Dirección Provincial de Compras y Contrataciones a efectuar el llamado a Licitación
Pública Nacional para la ejecución de la obra de referencia, con un presupuesto oficial de pesos sesenta millones
quinientos cincuenta y cinco mil ochocientos diez ($ 60.555.810) y un plazo de ejecución de trescientos sesenta y cinco
(365) días corridos;
Que entre sus cláusulas el Documento de Licitación prevé el otorgamiento de un anticipo financiero del diez por ciento
(10%) del monto del contrato, conforme lo indican las Cláusulas IAO 36.1 (Sección II. Datos de la Licitación) y CGC 51.1
(Sección VI. Condiciones Especiales del Contrato), hallándose dicho valor dentro de lo establecido por el artículo 48 de la
Ley N° 6.021 y su reglamentación, normativa que resulta de aplicación supletoria;
Que se han cumplimentado las publicaciones en el Boletín Oficial mediante IF-2018-17496881-GDEBA- DCOPMIYSPGP e
IF-2018-23241492-GDEBA-DCOPMIYSPGP, en diarios de circulación nacional mediante IF-2018-16543557-GDEBA-
DCOPMIYSPGP e IF-2018-23293190-GDEBA-DCOPMIYSPGP, en la página webdel organismo ejecutor mediante NO-
2018-18131306-GDEBA-UCEPOMIYSPGP, NO-2018-19026531- GDEBA-UCEPOMIYSPGP, NO-2018-22081186-GDEBA-
UCEPOMIYSPGP, NO-2018-22081492-GDEBA- UCEPOMIYSPGP y NO-2018-23447103-GDEBA-UCEPOMIYSPGP, y en
el sitio web mediante IF-2018-25086340-GDEBA-DCOPMIYSPGP, conforme lo dispuesto en el Reglamento Operativo del
Programa y el artículo 3° de la Ley de Emergencia N° 14.812 y su Decreto Reglamentario N° 443/16;
Que se recibieron quince (15) ofertas según surge del Acta de Apertura de fecha 22 de octubre de 2018, obrante al IF-
2018-25152362-GDEBA-DCOPMIYSPGP;
Que mediante NO-2019-07288295-GDEBA-DPYPMIYSPGP, la Dirección Provincial de Agua y Cloacas  procede a
actualizar el presupuesto oficial, el cual asciende a la suma de pesos ochenta y seis millones ciento cinco mil quinientos
tres ($ 86.105.503);
Que mediante NO-2018-27717405-GDEBA-DPYPMIYSPGP, NO-2018-30957916-GDEBA-DPAYCMIYSPGP, NO-2019-
00552032-GDEBA-DPYPMIYSPGP, NO-2019-02074953-GDEBA-DPYPMIYSPGP,  NO-2019- 03595760-GDEBA-
DPAYCMIYSPGP, NO-2019-04443577-GDEBA-DPAYCMIYSPGP, NO-2019-05649865- GDEBA-DPYPMIYSPGP, NO-
2019-05733460-GDEBA-DPYPMIYSPGP y NO-2019-05754129-GDEBA-DPAYCMIYSPGP obran Informes Técnicos de la
Dirección Provincial de Agua y Cloacas;
Que la Comisión Evaluadora de Ofertas se expide mediante ACTA-2019-08391823-GDEBA-DCOPMIYSPGP aconsejando
adjudicar las referidas labores a la empresa MARLE CONSTRUCCIONES S.A. – ALESTE S.A. EMPRESA
CONSTRUCTORA (U.T.) MORÓN, por la suma de pesos cincuenta y siete millones novecientos diecinueve mil doscientos
($57.919.200), por haber alcanzado los requerimientos mínimos de calificación establecidos en el Documento de Licitación
y por considerar su propuesta la más conveniente al interés fiscal;
Que en consecuencia, corresponde rechazar por  no cumplir los requisitos mínimos de calificación las Ofertas  de las
siguientes empresas Oferta N° 10: CONSTRUCTORA 7 DE MARZO S.A. y Oferta N° 2: MARIO CAROLEO S.A., y
rechazar por no haber aceptado las correcciones de los montos en virtud del artículo 28.2    de la Sección I. Instrucciones a
los Oferentes del Documento de Licitación a las siguientes empresas:   Oferta N° 7: TECNIPISOS S.A., Oferta N° 9: APCO
S.A., Oferta N° 12: XAPOR S.A. y Oferta N° 15: LUIS MARIA COITINHO S.A.U.;
Que asimismo, corresponde desestimar las ofertas de las siguientes empresas: Oferta N° 1: C&E CONSTRUCCIONES
S.A.; Oferta N° 4: POSE S.A. -CONINSA S.A.-U.T.; Oferta N° 5: ALPA VIAL S.A.; Oferta N° 6: TECMA S.A.; Oferta N° 8:
CRZ  CONSTRUCCIONES  S.A.;  Oferta N° 11: ACRI CONSTRUCCIONES S.A.; Oferta  N°  13:  LIHUÉ  INGENIERÍA
 S.A.;  y  Oferta  N° 14:  GRAL. SANEAMIENTO S.A., por ser menosconvenientes al interés fiscal;
Que mediante PV-2019-08897233-GDEBA-UCEPOMIYSPGP la Unidad de Coordinación y Ejecución de Proyectos de
Obra, informa que se han cumplido los recaudos necesarios para la adjudicación propuesta, en cumplimiento del Apéndice
1 de las “Políticas para la Adquisición de bienes y obras financiadas por el BID”, siendo el presente un procedimiento de
revisión ex post por parte del  BID;
Que mediante NO-2019-11147396-GDEBA-UACCOMIREC la Unidad Administrativa y Contable del Comité de Cuenca del
Rio Reconquista (COMIREC) informa que la obra fue prevista en el Presupuesto General Ejercicio 2019, Ley N° 15.078, y
mediante DOCFI-2019-11133116-GDEBA-UACCOMIREC realiza la imputación del gasto;
Que ha tomado intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno mediante ACTA-2019- 10046663-GDEBA-
AEAGG, Contaduría General de la Provincia mediante IF-2019-09764380-GDEBA-CGP y Fiscalía de Estado mediante VT-
2019-10633588-GDEBA-FDE;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas en el artículo 23 de la Ley Nº 6.021, el artículo 21 de
la Ley Nº 15.078, la Ley de Emergencia N° 14.812, prorrogada por similar Ley N° 15.022 y por     el Decreto N° DECTO-
2019-270-GDEBA-GPBA, y su Decreto Reglamentario N° 443/16 y el Decreto N° 1.299/16;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar la Licitación Pública Nacional realizada por la Dirección Provincial de Compras y Contrataciones
para la adjudicación de la obra: “Red Secundaria Cloacal Sub  Etapa  I-A-II Resto 2”, en el partido de Morón, y declarar
suficientes las publicaciones efectuadas.
ARTÍCULO 2°. Adjudicar los trabajos para la ejecución de la obra mencionada en el artículo precedente a la empresa
MARLE CONSTRUCCIONES S.A. – ALESTE S.A. EMPRESA CONSTRUCTORA (U.T.) MORÓN  porla suma de pesos
cincuenta y siete millones novecientos diecinueve mil doscientos ($57.919.200), a la que agregándole la suma de pesos
cinco millones setecientos noventa y un mil novecientos  veinte ($5.791.920)  para ampliaciones e imprevistos, y la suma
de pesos quinientos setenta y nueve mil ciento noventa y dos ($579.192) para pago de proyecto, dirección e inspección
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(artículo 8°, Ley N° 6.021), hace un total de pesos sesenta y cuatro millones doscientos noventa mil trescientos doce
($64.290.312), y un plazo de ejecución de trescientos sesenta y cinco (365) días corridos.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que en el presente ejercicio se invertirá la suma de pesos treinta y cinco millones
quinientos mil ($ 35.500.000) para obra, a la que agregándole la suma de pesos tres  millones quinientos cincuenta mil
($3.550.000) para ampliación e imprevistos y la suma de pesos trescientos cincuenta y cinco mil ($ 355.000) para dirección
e inspección (artículo 8°, Ley N° 6.021), hace un total de pesos treinta y nueve millones cuatrocientos cinco mil ($
39.405.000).
ARTÍCULO 4°. Atender la suma mencionada en el artículo precedente con cargo a la siguiente imputación: Ejercicio 2019 –
Ley Nº 15.078 – JU 14 – ENT 70 – PR 2 – SP 3 – PY 11947 – OB 51 – IN 4 – PPR 2 – PPA 2– FF 11 – UB 568.
ARTÍCULO 5°. Establecer que las reservas de ampliación e imprevistos y la prevista en el artículo 8° de la Ley N° 6.201,
que se mencionan en el artículo 2° de la presente, se atenderán con recursos provinciales, para lo cual se encomienda al
Comité de Cuenca del Río Reconquista a realizar oportunamente la imputación del gasto. 
ARTÍCULO 6°. Tesorería General de la Provincia, previa intervención de Contaduría General de la Provincia, transferirá a
las respectivas cuentas de terceros del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia los importes
correspondientes a las reservas para la ampliación e imprevistos y para dirección e inspección, para lo cual procederá por
el Comité de Cuenca del Rio Reconquista a la formación de los respectivos alcances.
ARTÍCULO 7°. El Comité de Cuenca del Rio Reconquista deberá adoptar los recaudos necesarios a efectos de contemplar
en el primer diferido la suma de pesos veinticuatro millones ochocientos ochenta y cinco mil trescientos doce ($
24.885.312), como asimismo gestionará los importes correspondientes a las reservas respectivas.
ARTÍCULO 8°. Aprobar el otorgamiento, previa constitución de garantía, de un anticipo financiero del diez por ciento (10%)
del monto del contrato, conforme con lo previsto por el Documento de Licitación sus Cláusulas  IAO 36.1 (Sección II. Datos
de la Licitación) y CGC 51.1 (Sección VI. Condiciones Especiales del Contrato).
ARTÍCULO 9°. Rechazar por no cumplir los requisitos mínimos de calificación las Ofertas de las siguientes empresas:
 Oferta  N°  10:  CONSTRUCTORA  7  DE  MARZO  S.A.  y Oferta  N°  2: MARIO CAROLEO S.A., y rechazar por no haber
aceptado las correcciones de los montos en virtud del artículo 28.2 de la Sección I Instrucciones a los Oferentes del
Documento de Licitación a las siguientes empresas: Oferta N°  7:  TECNIPISOS S.A., Oferta N° 9: APCO S.A., Oferta N°
12: XAPOR S.A. y Oferta N° 15: LUIS  MARIA COITINHO S.A.U.
ARTÍCULO 10. Desestimar por ser menos convenientes al interés fiscal las ofertas presentadas por las siguientes
empresas: Oferta N° 1: C&E CONSTRUCCIONES S.A.; Oferta N° 4: POSE S.A. -CONINSA S.A.- U.T.; Oferta N° 5: ALPA
VIAL S.A.; Oferta N° 6: TECMA S.A.; Oferta N° 8: CRZ CONSTRUCCIONES S.A.; Oferta N° 11: ACRI
CONSTRUCCIONES S.A.; Oferta N° 13: LIHUÉ INGENIERÍA S.A.; y Oferta N° 14: GRAL. SANEAMIENTO S.A.
ARTÍCULO 11. Proceder por la Dirección Provincial de Compras y Contrataciones a entregar bajo debida constancia, a las
empresas mencionadas en los artículos anteriores o a quien legalmente corresponda, las garantías que presentaran como
afianzamiento de sus  ofertas. 
ARTÍCULO 12. Autorizar a la Dirección Provincial de Compras y Contrataciones  para  que proceda a notificar  la Carta de
Aceptación conforme el modelo establecido en el Documento de Licitación y a publicar los  resultados de la licitación por  el
término de un (1)  día en el Boletín Oficial, por un (1) día en un diario de amplia circulación nacional, y en la página web:
http://www.ec.gba.gov.ar/areas/finanzas/organismos_multilaterales/obras/bid3256.php, de conformidad con lo establecido
en el Documento de Licitación en su cláusula IAO 34.4 (Sección II. Datos de Licitación).
ARTÍCULO 13. Dejar establecido que la presente contratación queda sujeta a los términos de los artículos 1° y 2° del
Decreto 4041/96.
ARTÍCULO 14. Registrar, notificar al señor Fiscal de Estado, comunicar y girar a la Dirección Provincial de Compras y
Contrataciones. Cumplido, archivar.
 
Roberto Gigante, Ministro

JUNTA ELECTORAL
 
RESOLUCIÓN N° 122
 

La Plata, mayo 17 de 2019.
 
VISTO: Las atribuciones conferidas a la Junta Electoral por el art. 63 de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires, el
inc. j) del art. 20 de la Ley 5109, el  artículo 5 del Decreto 9889/82, t.o. Decreto 3631/92 y sus modificatorias, la Ley
14.086, el Decreto 268/19 que convoca al electorado de la provincia a elecciones primarias, abiertas, obligatorias y
simultáneas, y a generales, la Ley 14.836 y su Decreto 265/19 reglamentario y,
 
CONSIDERANDO:
Que el decreto N° 268/19 convoca a elecciones primarias, abiertas, obligatorias y simultáneas para la selección de los
candidatos a cargos públicos electivos para el día 11 de agosto de 2019, como así también a las elecciones generales
previstas para el día 27 de octubre del corriente año.
Que mediante el dictado del decreto 265/19, el Gobierno de la Provincia de Buenos Aires reglamentó la Ley 14.836
modificatoria de los artículos 3 del Decreto – Ley 6769/58 y 148 de la Ley 13.688 e incorporando el art. 13 bis de la Ley
5109, que determina la prohibición de reelección para un tercer mandato consecutivo.
Que en el artículo 9 del anexo único del decreto 265/19 se determina la responsabilidad de remitir bimestralmente a este
Organismo la integración de cada cuerpo legislativo, indicando en todos los casos la duración del ejercicio del cargo de
cada legislador, a través de las presidencias de la Cámara que corresponda.   
Que el artículo 10 del Anexo Único, establece la responsabilidad de la Subsecretaría de Asuntos Municipales del Ministerio
de Gobierno, para la remisión, en las mismas condiciones que las referidas en el párrafo precedente, a este Organismo, en
cuanto a la composición de los Departamentos Ejecutivo y Deliberativo de cada uno de los municipios en que se organiza la
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Provincia de Buenos Aires, indicando en todos los casos la duración del ejercicio del cargo al día de la remisión de la
información.
Que el artículo 11 del anexo único del decreto 265/19, instituye para el caso de los Consejeros escolares, que la Dirección
General de Cultura y Educación, será la responsable de remitir bimestralmente a la Junta Electoral de la Provincia la
composición de los Consejos Escolares de cada uno de los municipios en que se organiza la Provincia de Buenos Aires,
indicando en todos los casos la duración del ejercicio del cargo al día de la remisión de la información.
Que también agrega, con igual alcance, que en los años en que deban desarrollarse los comicios para la renovación de los
cargos públicos electivos, se deberá garantizar que la información actualizada sea comunicada al organismo electoral
hasta el último día hábil del mes de mayo.
Que el mencionado decreto faculta a este Organismo de la Constitución a adoptar todas las medidas necesarias y dictar las
normas operativas que estime pertinentes a fin de facilitar la aplicación del citado plexo normativo.
Que deviene necesario ordenar y sistematizar la comunicación e información entre los organismos citados y por ello se
procedió al desarrollo, a través de la Dirección de Tecnología, Logística y Sistemas Electorales, de un sistema informático
para la carga vía web de los mandatos, resultando prudente la aprobación de un instructivo para la carga en el Sistema de
“Registro de Mandatos” adoptando las medidas instrumentales adecuadas, oportunas y suficientes para el manejo del
mismo.
Por ello,
 

LA JUNTA ELECTORAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
1.- Apruébese el Instructivo: “Registro de Mandatos”, que como “Anexo Único” forma parte de la presente.
2.- Comunicar a las Cámaras de Senadores y Diputados, a la Subsecretaría de Asuntos Municipales del Ministerio de
Gobierno y a la Dirección General de Cultura y Educación y remitir el instructivo, usuario y clave para que procedan a la
carga mediante la página web de éste Organismo, de los mandatos de los Senadores, Diputados, Intendentes, Concejales y
Consejeros Escolares titulares o suplentes, cuyo período de mandato se ejerció o se ejerce, según corresponda, desde la
entrada en vigencia de la Ley 14836 (electos desde el año 2013).
3.- Regístrese como Resolución Técnica, publíquese en el Boletín Oficial y en la página web del Organismo. Comuníquese.
RESOLUCIÓN N° 122
 
Eduardo Néstor de Lazzari, Presidente; Eduardo Benjamín Grinberg, Vicepersidente; Ana María Bourimborde, Vocal;
Eduardo Raúl Delbes, Vocal; Gustavo Daniel Spacarotel, Vocal; Guillermo Osvaldo Aristía, Secretario.

ANEXO/S

Anexo 5183ac550d981ff50ec67abafbf2080a28f628b81080f524e11968f65075be75 Ver

JUNTA ELECTORAL
 
RESOLUCIÓN
 

La Plata, mayo 17 de 2019.
 

VISTO: Las atribuciones conferidas a la Junta Electoral por el artículo 63 de la Constitución de la Provincia y por el artículo
5º inc.”a” del  Decreto Ley 9889/82 (t.o según Decreto 3631/92), las previsiones del art. 11 del Decreto Ley citado, el
informe de la Dirección General Electoral de fs. 52, las presentaciones efectuadas por el apoderado de la asociación
política “ACCIÓN POR LINCOLN”, del distrito homónimo (Expte: 5200-16273/19) la documentación acompañada, así como
el informe de la Secretaría de Actuación que antecede,  y
 
CONSIDERANDO:
I.- Que del informe obrante a fs. 52, surge que la agrupación de marras ha dado cumplimiento a lo normado en el cuarto
párrafo, inc. “b”, art. 11 del Decreto Ley 9889/82 por Decreto 3631/92.
II.- Que su Declaración de Principios (fs. 3), Bases de Acción Política (fs. 4/5) y Carta Orgánica Partidaria (fs. 6/9)
satisfacen los recaudos establecidos en los artículos 17 y 18 del Decreto Ley 9889/82 T.O. por Decreto 3631/92.
III.- Que del informe elaborado por la Secretaría de Actuación que antecede, surge que no existe oposición a la
denominación pretendida (art. 36 del texto legal citado).
IV.- Que en consecuencia, corresponde reconocer como agrupación municipal y otorgar personería jurídica política y de
derecho privado a la agrupación municipal “ACCIÓN POR LINCOLN”, del distrito homónimo.
Por ello,

 
LA JUNTA ELECTORAL DE LA PROVINCIA

RESUELVE
 
1.-Reconocer a la agrupación municipal “ACCIÓN POR LINCOLN”, del distrito homónimo, otorgándole en consecuencia
personería jurídico política y de derecho privado (arts. 2 y 11 del Decreto Ley 9889/82 T.O. 3631/92).
2.- Ordenar su registro como agrupación municipal (art. 6 del Decreto Ley 9889/82 T.O. por  Decreto 3631/92), aprobar su
Declaración de Principios, Bases de Acción Política y su Carta Orgánica Partidaria (art. 5 del Decreto Ley citado). Disponer
la publicación de esta última y de la presente resolución por un (1) día, sin cargo, en el Boletín Oficial (arts. 19 y 52 del
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citado texto legal).
3.- Téngase presente la designación de los señores Juan Pablo Tellechea y Emiliano Javier Gómez, como apoderados
partidarios. Regístrese en el libro respectivo.
4.- Téngase por denunciado el domicilio partidario en calle Güemes N° 241 de la localidad de Lincoln, partido del mismo
nombre y por constituido en calle 53 e/ 8 y 9 N° 655, Piso 5° “B” de la ciudad de La Plata. Regístrese en el libro respectivo.
5.- Oportunamente, cumpla la agrupación reconocida con lo establecido en el art. 11 inc “b”, sexto párrafo y 32 del Decreto
Ley mencionado.
REGÍSTRESE. NOTIFIQUESE.
 
Eduardo Néstor de Lazzari, Presidente; Eduardo Benjamín Grinberg, Vicepersidente; Ana María Bourimborde, Vocal;
Eduardo Raúl Delbes, Vocal; Gustavo Daniel Spacarotel, Vocal; Guillermo Osvaldo Aristía, Secretario.

ANEXO/S

Carta Organica 1a516e98f026f3628aa45dfb58b4c902d8ed5fedfca95fe07810b123d1674370 Ver

JUNTA ELECTORAL
 
RESOLUCIÓN
 

La Plata, mayo 17 de 2019.
 

VISTO: Las atribuciones conferidas a la Junta Electoral por el art. 63 de la Constitución de la Provincia y por el  art. 5 del
Decreto Ley 9889/82 (t.o. según Decreto 3631/92), las previsiones de los arts. 2, 11, 17, 18 y ccs. del Decreto Ley citado, la
verificación de la Dirección General Electoral sobre las fichas de afiliación presentadas por la asociación que pretende
denominarse “AGRUPACIÓN UNIDOS POR TIGRE”, del distrito homónimo (Expediente n° 5200-16258/19), así como el
informe elaborado por la Secretaría de Actuación que antecede, y
 
CONSIDERANDO:                 
I.- Que del informe producido por la Dirección General  Electoral de fs. 92, surge que la agrupación cuenta con el número
de afiliados requeridos por el cuarto párrafo, inc. "b", art. 11 del Decreto Ley 9889/82, T.O. por Decreto 3631/92.
II.- Que su Declaración de Principios (fs. 2), Bases de Acción Política (fs. 3) y Carta Orgánica Partidaria (fs. 4/6), satisfacen
los recaudos establecidos en los arts. 17 y 18 del Decreto Ley citado.
III.- Que del informe de la Secretaría de Actuación que antecede, surge que no existe oposición a la denominación
pretendida (art. 36 del texto legal citado).
IV.- Que en consecuencia corresponde reconocer como agrupación municipal y otorgar personería jurídica política y de
derecho privado a la “AGRUPACIÓN UNIDOS POR TIGRE”, del distrito homónimo.
Por ello,
 

LA JUNTA ELECTORAL DE LA PROVINCIA
RESUELVE

 
1.- Reconocer a la “AGRUPACIÓN UNIDOS POR TIGRE”, del distrito homónimo, cuya sigla es “AUT”, otorgándole en
consecuencia su personería jurídico política y de derecho privado (arts. 2 y 11 del Decreto Ley 9889/82, T.O. por Decreto
3631/92).
2.- Ordenar su registro como agrupación municipal (art. 6 del texto legal citado), aprobar su Declaración de Principios, sus
Bases de Acción Política y su Carta Orgánica Partidaria (art. 5 del mismo cuerpo normativo). Disponer la publicación de
ésta última y de la presente resolución por un (1) día, sin cargo, en el Boletín Oficial (arts. 19 y 52 del citado texto legal).
3.- Ténganse presentes las designaciones de los señores Miguel Della Vecchia y Claudia Valeria Caffaro, como apoderados
partidarios. Regístrese en el libro respectivo.
4.- Téngase por denunciado el domicilio partidario sito en calle Madero N° 3.246, Benavidez, Tigre y por constituido el
domicilio en calle 48 N° 877, Piso 3°, Oficina 303 de la ciudad de La Plata. Regístrese en el libro respectivo.
5.- Oportunamente, cumpla la agrupación reconocida con lo establecido en el sexto párrafo, inc. "b", art. 11 y en el art. 32
del Decreto Ley mencionado. REGÍSTRESE. NOTIFÍQUESE.
 
Eduardo Néstor de Lazzari, Presidente; Eduardo Benjamín Grinberg, Vicepersidente; Ana María Bourimborde, Vocal;
Eduardo Raúl Delbes, Vocal; Gustavo Daniel Spacarotel, Vocal; Guillermo Osvaldo Aristía, Secretario.
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La Plata, mayo 17 de 2019

 
VISTO: Las atribuciones conferidas a la Junta Electoral por el art. 63 de la Constitución de la Provincia y por el  art. 5° del
Decreto Ley 9889/82 (t.o. según Decreto 3631/92 y sus modificatorias), las previsiones de los arts. 2, 11, 17, 18 y ccs. del
Decreto Ley citado, la verificación de la Dirección General Electoral sobre las fichas de afiliación presentadas por la
asociación que pretende denominarse “A TODA COSTA”, del distrito Partido de la Costa (Expediente N° 5200-16147/18),
así como el informe elaborado por la Secretaría de Actuación que antecede, y
 
CONSIDERANDO:
I.- Que del informe producido por la Dirección General Electoral de fs. 64, surge que la agrupación cuenta con el número de
afiliados requeridos por el cuarto párrafo, inc. "b", art. 11 del Decreto Ley 9889/82, T.O. por Decreto 3631/92 y sus
modificatorias.
II.- Que su Declaración de Principios, Bases de Acción Política y Carta Orgánica Partidaria, satisfacen los recaudos
establecidos en los arts. 17 y 18 del Decreto Ley citado.      
III.- Que del informe de la Secretaría de Actuación que antecede, surge que no existe oposición a la denominación
pretendida (art. 36 del texto legal citado).                  
IV.- Que en consecuencia corresponde reconocer como agrupación municipal y otorgar personería jurídica política y de
derecho privado a la asociación “A TODA COSTA”, del distrito Partido de la Costa.
Por ello,

LA  JUNTA ELECTORAL DE LA PROVINCIA
RESUELVE

 
1.- Reconocer a la asociación “A TODA COSTA”, del distrito Partido de la Costa, otorgándole en consecuencia su
personería jurídico política y de derecho privado (arts. 2 y 11 del Decreto Ley 9889/82, T.O. por Decreto 3631/92 y sus
modificatorias).
2.- Ordenar su registro como agrupación municipal, (art. 6 del texto legal citado), aprobar su Declaración de Principios,
Bases de Acción Política y Carta Orgánica Partidaria (art. 5 del Decreto Ley citado). Disponer la publicación de ésta última
y de la presente resolución por un (1) día, sin cargo, en el Boletín Oficial (arts. 19 y 52 del citado texto legal)    
3.- Téngase presente la designación de los señores Matías Ezequiel Pérez y Manuel Alejandro Hipólito Jardón, como
apoderados partidarios. Regístrese en el libro respectivo.
4.- Téngase por denunciado el domicilio partidario en avenida Naval N° 3468 de la localidad de San Clemente del Tuyú,
Partido de la Costa y por constituido en calle 38 N° 1008, de la ciudad de La Plata. Regístrese en el libro respectivo.
5.- Oportunamente, cumpla la agrupación reconocida con lo establecido en el sexto párrafo, inc. "b", art. 11 y 32 del
Decreto Ley mencionado.
REGÍSTRESE. NOTIFÍQUESE.
 
Eduardo Néstor Lazzari, Presidente; Eduardo Benjamín Grinberg, Vocal; Eduardo Raúl Delbes, Vocal; Ana María
Bourimborde, Vocal, Gustavo Daniel Spacarotel, Vocal; Guillermo Osvaldo Aristía, Secretario.
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JUNTA ELECTORAL
 
RESOLUCIÓN
 

La Plata, mayo 17 de 2019
 

VISTO:
Las atribuciones conferidas a la Junta Electoral por el art. 63 de la Constitución de la Provincia y por el  art. 5° del Decreto
Ley 9889/82 (t.o. según Decreto 3631/92 y sus modificatorias), las previsiones de los arts. 2, 11, 17, 18 y ccs. del Decreto
Ley citado, la verificación de la Dirección General Electoral sobre las fichas de afiliación presentadas por la asociación que
pretende denominarse “BASE CIUDADANA”, del distrito Presidente Perón (Expediente N° 5200-16312/19), así como el
informe elaborado por la Secretaría de Actuación que antecede, y
 
CONSIDERANDO:
I.- Que del informe producido por la Dirección General Electoral de fs. 65, surge que la agrupación cuenta con el número de
afiliados requeridos por el cuarto párrafo, inc. "b", art. 11 del Decreto Ley 9889/82, T.O. por Decreto 3631/92 y sus
modificatorias.
II.- Que su Declaración de Principios, Bases de Acción Política y Carta Orgánica Partidaria, satisfacen los recaudos
establecidos en los arts. 17 y 18 del Decreto Ley citado.      
III.- Que del informe de la Secretaría de Actuación que antecede, surge que no existe oposición a la denominación
pretendida (art. 36 del texto legal citado).                  
IV.- Que en consecuencia corresponde reconocer como agrupación municipal y otorgar personería jurídica política y de
derecho privado a la asociación “BASE CIUDADANA”, del distrito Presidente Perón.
Por ello,
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LA  JUNTA ELECTORAL DE LA PROVINCIA

RESUELVE
 
1.- Reconocer a la asociación “BASE CIUDADANA”, del distrito Presidente Perón, otorgándole en consecuencia su
personería jurídico política y de derecho privado (arts. 2 y 11 del Decreto Ley 9889/82, T.O. por Decreto 3631/92 y sus
modificatorias).
2.- Ordenar su registro como agrupación municipal, (art. 6 del texto legal citado), aprobar su Declaración de Principios,
Bases de Acción Política y Carta Orgánica Partidaria (art. 5 del Decreto Ley citado). Disponer la publicación de ésta última
y de la presente resolución por un (1) día, sin cargo, en el Boletín Oficial (arts. 19 y 52 del citado texto legal)    
3.- Téngase presente la designación de los señores Juan Pablo Camargo y Mónica Gómez, como apoderados partidarios.
Regístrese en el libro respectivo.
4.- Téngase por denunciado el domicilio partidario en avenida Eva Duarte de Perón N° 246 de la localidad de Guernica,
partido de Presidente Perón y por constituido en calle 48 N° 922, casillero 1501, de la ciudad de La Plata. Regístrese en el
libro respectivo.
5.- Oportunamente, cumpla la agrupación reconocida con lo establecido en el sexto párrafo, inc. "b", art. 11 y 32 del
Decreto Ley mencionado.
REGÍSTRESE. NOTIFÍQUESE.
 
Eduardo Néstor Lazzari, Presidente; Eduardo Benjamín Grinberg, Vocal; Eduardo Raúl Delbes, Vocal; Ana María
Bourimborde, Vocal, Gustavo Daniel Spacarotel, Vocal; Guillermo Osvaldo Aristía, Secretario.
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JUNTA ELECTORAL
 
RESOLUCIÓN

La Plata, mayo 17 de 2019
 
VISTO:
Las atribuciones conferidas a la Junta Electoral por el artículo 63 de la Constitución de la Provincia y por el artículo 5º
inc.”a” del  Decreto Ley 9889/82 (t.o según Decreto 3631/92 y sus modificatorias), las previsiones del art. 12 del Decreto
Ley citado, las presentaciones efectuadas por el apoderado del partido “Compromiso Federal (Expediente Nº 5200-
15472/17), la documentación acompañada, así como el informe de la Secretaría de Actuación que antecede,  y
 
CONSIDERANDO:
I.- Que su Declaración de Principios, Bases de Acción Política y la Carta Orgánica partidaria, satisfacen las exigencias
establecidas en los artículos 17 y 18 del Decreto ley 9889/82, t.o. s/Decreto 3631/92.
II.- Que con la copia de la resolución del Juzgado Federal con competencia electoral en la Provincia de Buenos Aires, que
le otorga la personería jurídico-política como partido de distrito (fs. 1/3) y los informes producidos por la Dirección General
Electoral (fs.86) y la Secretaría de Actuación (fs.166), se deduce que el  partido “COMPROMISO FEDERAL”, ha dado
cumplimiento con lo establecido en el artículo 12 del Decreto Ley citado.
Que, en consecuencia, corresponde reconocer al partido “Partido del Trabajo y del Pueblo”, como Partido Político
Provincial, con personería jurídico-política y de derecho privado.
Por ello,
 

LA  JUNTA ELECTORAL DE LA PROVINCIA
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°: Reconocer al  partido “COMPROMISO FEDERAL”, el carácter de persona jurídico política y de derecho
privado (artículos 5 y 12 Decreto Ley 9889/82, t.o. s/Decreto 3631/92), y aptitud para postular candidatos a cargos electivos
provinciales y municipales en todo el territorio de la Provincia (artículo 8 del Decreto Ley citado), con los derechos y
deberes inherentes a dicho reconocimiento.
ARTÍCULO 2°: Ordenar su registro como Partido Político Provincial (artículo 6 de la norma mencionada), aprobar su Carta
Orgánica (artículo 5 del mismo texto legal) y disponer la publicación de ésta última y de la presente resolución por un (1)
día, sin cargo en el Boletín Oficial (artículos 19 y 52 del Decreto Ley 9889/82, t.o. s/Decreto 3631/92).
ARTÍCULO 3°: Tener presente el domicilio partidario denunciado  y por constituido el legal en calle 48 n° 922, casillero
1144 ambos de la ciudad de La Plata. Regístrese en el libro respectivo.
ARTÍCULO 4°: Tener por reconocidos a los señores Wenceslao González Day y Alfredo francisco Barzola, como
apoderados partidarios. Regístrese en el libro respectivo.
ARTÍCULO 5°: Declarar que la denominación “COMPROMISO FEDERAL”, es atributo exclusivo del partido reconocido por
ésta resolución y no podrá ser usado por ninguna otra asociación política o entidad de cualquier naturaleza (artículos 33, 34
y 35 del Decreto Ley 9889/82, t.o. s/Decreto 3631/92).                                          
REGÍSTRESE. NOTIFÍQUESE.
 
Eduardo Néstor Lazzari, Presidente; Eduardo Benjamín Grinberg, Vocal; Eduardo Raúl Delbes, Vocal; Ana María
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Bourimborde, Vocal, Gustavo Daniel Spacarotel, Vocal; Guillermo Osvaldo Aristía, Secretario.
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JUNTA ELECTORAL
 
RESOLUCIÓN
 

La Plata, mayo 17 de 2019.
 
VISTO: Las atribuciones conferidas a la Junta Electoral por el artículo 63 de la Constitución de la Provincia y por el artículo
5º inc.”a” del  Decreto Ley 9889/82 (t.o según Decreto 3631/92), las previsiones del art. 11 del Decreto Ley citado, el
informe de la Dirección General Electoral de fs. 74, las presentaciones efectuadas por el apoderado de la asociación
política “JUNTOS POR PILAR”, del distrito Del Pilar (Expte: 5200-16218/19) la documentación acompañada, así como el
informe de la Secretaría de Actuación que antecede, y
 
CONSIDERANDO:
I.- Que del informe obrante a fs. 74, surge que la agrupación de marras ha dado cumplimiento a lo normado en el cuarto
párrafo, inc. “b”, art. 11 del Decreto Ley 9889/82 por Decreto 3631/92.
II.- Que su Declaración de Principios (fs. 2/4), Bases de Acción Política (fs. 5/7) y Carta Orgánica Partidaria (fs. 40/46)
satisfacen los recaudos establecidos en los artículos 17 y 18 del Decreto Ley 9889/82 T.O. por Decreto 3631/92.
III.- Que del informe elaborado por la Secretaría de Actuación que antecede, surge que no existe oposición a la
denominación pretendida (art. 36 del texto legal citado).
IV.- Que en consecuencia, corresponde reconocer como agrupación municipal y otorgar personería jurídica política y de
derecho privado a la agrupación municipal “JUNTOS POR PILAR”, del distrito Del Pilar.
Por ello,
 

LA JUNTA ELECTORAL DE LA PROVINCIA
RESUELVE:

 
1.-Reconocer a la agrupación municipal “JUNTOS POR PILAR” y su sigla J.P.P, del distrito Del Pilar, otorgándole en
consecuencia personería jurídico política y de derecho privado (arts. 2 y 11 del Decreto Ley 9889/82 T.O. 3631/92).
2.- Ordenar su registro como agrupación municipal (art. 6 del Decreto Ley 9889/82 T.O. por  Decreto 3631/92), aprobar su
Declaración de Principios, Bases de Acción Política y su Carta Orgánica Partidaria (art. 5 del Decreto Ley citado). Disponer
la publicación de esta última y de la presente resolución por un (1) día, sin cargo, en el Boletín Oficial (arts. 19 y 52 del
citado texto legal).
3.- Téngase presente la designación de los señores Sergio Alejandro Bernal Von Fuchs, Jorge Gabriel Juárez y Natasha
Bravo, como apoderados partidarios. Regístrese en el libro respectivo.
4.- Téngase por denunciado el domicilio partidario en calle Corbeta Belfast N° 2296 de la localidad y partido de Del Pilar, y
por constituido en calle 48 N° 922, Casillero 1490 de la ciudad de La Plata. Regístrese en el libro respectivo.
5.- Oportunamente, cumpla la agrupación reconocida con lo establecido en el art. 11 inc “b”, sexto párrafo y 32 del Decreto
Ley mencionado.
REGÍSTRESE. NOTIFIQUESE.
 
Eduardo Néstor de Lazzari, Presidente; Eduardo Benjamín Grinberg, Vicepersidente; Ana María Bourimborde, Vocal;
Eduardo Raúl Delbes, Vocal; Gustavo Daniel Spacarotel, Vocal; Guillermo Osvaldo Aristía, Secretario.
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JUNTA ELECTORAL
 
RESOLUCIÓN
 

La Plata, mayo 17 de 2019.
 
VISTO: Las atribuciones conferidas a la Junta Electoral por el artículo 63 de la Constitución de la Provincia y por el artículo
5º inc.”a” del  Decreto Ley 9889/82 (t.o según Decreto 3631/92), las previsiones del art. 11 del Decreto Ley citado, el
informe de la Dirección General Electoral de fs. 63, las presentaciones efectuadas por el apoderado de la asociación
política “NUEVA DIRIGENCIA”, del distrito Chacabuco (Expte: 5200-16279/19) la documentación acompañada, así como el
informe de la Secretaría de Actuación que antecede,  y
 
CONSIDERANDO:
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I.- Que del informe obrante a fs. 63, surge que la agrupación de marras ha dado cumplimiento a lo normado en el cuarto
párrafo, inc. “b”, art. 11 del Decreto Ley 9889/82 por Decreto 3631/92.
II.- Que su Declaración de Principios, Bases de Acción Política y Carta Orgánica Partidaria satisfacen los recaudos
establecidos en los artículos 17 y 18 del Decreto Ley 9889/82 T.O. por Decreto 3631/92.
III.- Que del informe elaborado por la Secretaría de Actuación que antecede, surge que no existe oposición a la
denominación pretendida (art. 36 del texto legal citado).
IV.- Que en consecuencia, corresponde reconocer como agrupación municipal y otorgar personería jurídica política y de
derecho privado a la agrupación municipal “NUEVA DIRIGENCIA”, del distrito Chacabuco.
Por ello,
 

LA JUNTA ELECTORAL DE LA PROVINCIA
RESUELVE

 
1.-Reconocer a la agrupación municipal “NUEVA DIRIGENCIA”, del distrito Chacabuco, otorgándole en consecuencia
personería jurídico política y de derecho privado (arts. 2 y 11 del Decreto Ley 9889/82 T.O. 3631/92).
2.- Ordenar su registro como agrupación municipal (art. 6 del Decreto Ley 9889/82 T.O. por  Decreto 3631/92), aprobar su
Declaración de Principios, Bases de Acción Política y su Carta Orgánica Partidaria (art. 5 del Decreto Ley citado). Disponer
la publicación de esta última y de la presente resolución por un (1) día, sin cargo, en el Boletín Oficial (arts. 19 y 52 del
citado texto legal).
3.- Téngase presente la designación de los señores Claudio Escorotin, Arturo Fabián Sánchez y Alejandra Daniela Belozo,
como apoderados partidarios. Regístrese en el libro respectivo.
4.- Téngase por denunciado el domicilio partidario en calle Cervantes N° 31 de la ciudad de Chacabuco, y por constituido
en calle 14 N° 1344, entre las calles 59 y 60 de la ciudad de La Plata. Regístrese en el libro respectivo.
5.- Oportunamente, cumpla la agrupación reconocida con lo establecido en el art. 11 inc “b”, sexto párrafo y 32 del Decreto
Ley mencionado.
REGÍSTRESE. NOTIFIQUESE.
 
Eduardo Néstor de Lazzari, Presidente; Eduardo Benjamín Grinberg, Vicepersidente; Ana María Bourimborde, Vocal;
Eduardo Raúl Delbes, Vocal; Gustavo Daniel Spacarotel, Vocal; Guillermo Osvaldo Aristía, Secretario.

ANEXO/S

Carta organica fd901c0c167dd26744f91c074becc98cb72175717a97c240d5aced9997b98a1e Ver

JUNTA ELECTORAL
 
RESOLUCIÓN
 

La Plata, mayo 17 de 2019
 
VISTO:
Las atribuciones conferidas a la Junta Electoral por el artículo 63 de la Constitución de la Provincia y por el artículo 5º
inc.”a” del  Decreto Ley 9889/82 (t.o según Decreto 3631/92 y sus modificatorias), las previsiones del art. 12 del Decreto
Ley citado, las presentaciones efectuadas por el apoderado del “PARTIDO DEL TRABAJO Y DEL PUEBLO” PTP
(Expediente Nº 5200-16298/19), la documentación acompañada, así como el informe de la Secretaría de Actuación que
antecede,  y
 
CONSIDERANDO:
I.- Que su Declaración de Principios, Bases de Acción Política y la Carta Orgánica partidaria, satisfacen las exigencias
establecidas en los artículos 17 y 18 del Decreto ley 9889/82, t.o. s/Decreto 3631/92.
II.- Que con la copia de la resolución del Juzgado Federal con competencia electoral en la Provincia de Buenos Aires, que
le otorga la personería jurídico-política como partido de distrito (fs. 18/22) y los informes producidos por la Dirección
General Electoral (fs.75) y la Secretaría de Actuación (fs. 81), se deduce que el  “PARTIDO DEL TRABAJO Y DEL
PUEBLO” PTP, ha dado cumplimiento con lo establecido en el artículo 12 del Decreto Ley citado.
Que, en consecuencia, corresponde reconocer al  “PARTIDO DEL TRABAJO Y DEL PUEBLO” PTP, como Partido Político
Provincial, con personería jurídico-política y de derecho privado.
Por ello,
 

LA  JUNTA ELECTORAL DE LA PROVINCIA
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°: Reconocer al  “PARTIDO DEL TRABAJO Y DEL PUEBLO” PTP, el carácter de persona jurídico política y de
derecho privado (artículos 5 y 12 Decreto Ley 9889/82, t.o. s/Decreto 3631/92), y aptitud para postular candidatos a cargos
electivos provinciales y municipales en todo el territorio de la Provincia (artículo 8 del Decreto Ley citado), con los derechos
y deberes inherentes a dicho reconocimiento.
ARTÍCULO 2°: Ordenar su registro como Partido Político Provincial (artículo 6 de la norma mencionada), aprobar su Carta
Orgánica (artículo 5 del mismo texto legal) y disponer la publicación de ésta última y de la presente resolución por un (1)
día, sin cargo en el Boletín Oficial (artículos 19 y 52 del Decreto Ley 9889/82, t.o. s/Decreto 3631/92).
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ARTÍCULO 3°: Tener presente el domicilio partidario denunciado  y por constituido el legal en calle 49 n° 464 1/2,  ambos
de la ciudad de La Plata. Regístrese en el libro respectivo.
ARTÍCULO 4°: Tener por reconocidos a los señores Martin Nicolás Scarlassa y Rubén Anibal Scaramuzza, como
apoderados partidarios. Regístrese en el libro respectivo.
ARTÍCULO 5°: Declarar que la denominación “PARTIDO DEL TRABAJO Y DEL PUEBLO” PTP, es atributo exclusivo del
partido reconocido por ésta resolución y no podrá ser usado por ninguna otra asociación política o entidad de cualquier
naturaleza (artículos 33, 34 y 35 del Decreto Ley 9889/82, t.o. s/Decreto 3631/92).                                                     
REGÍSTRESE. NOTIFÍQUESE.
 
Eduardo Néstor Lazzari, Presidente; Eduardo Benjamín Grinberg, Vocal; Eduardo Raúl Delbes, Vocal; Ana María
Bourimborde, Vocal, Gustavo Daniel Spacarotel, Vocal; Guillermo Osvaldo Aristía, Secretario.
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JUNTA ELECTORAL
 
RESOLUCIÓN
 

La Plata, mayo 17 de 2019
VISTO:
Las atribuciones conferidas a la Junta Electoral por el art. 63 de la Constitución de la Provincia y por el  art. 5° del Decreto
Ley 9889/82 (t.o. según Decreto 3631/92), las previsiones de los arts. 2, 11, 17, 18 y ccs. del Decreto Ley citado, la
verificación de la Dirección General Electoral sobre las fichas de afiliación presentadas por la asociación que pretende
denominarse “PRIMERO SAN MIGUEL”, del distrito homónimo (Expediente n° 5200-16308/19), así como el informe
elaborado por la Secretaría de Actuación que antecede, y
 
CONSIDERANDO:                                      
I.- Que del informe producido por la Dirección General  Electoral de fs. 78, surge que la agrupación cuenta con el número
de afiliados requeridos por el cuarto párrafo, inc. "b", art. 11 del Decreto Ley 9889/82, T.O. por Decreto 3631/92.
II.- Que su Declaración de Principios (fs. 9/10), Bases de Acción Política (fs. 13/14) y Carta Orgánica Partidaria (fs. 17/24),
satisfacen los recaudos establecidos en los arts. 17 y 18 del Decreto Ley citado.
III.- Que del informe de la Secretaría de Actuación que antecede, surge que no existe oposición a la denominación
pretendida (art. 36 del texto legal citado).
IV.- Que en consecuencia corresponde reconocer como agrupación municipal y otorgar personería jurídica política y de
derecho privado a la agrupación municipal “PRIMERO SAN MIGUEL”, del distrito homónimo.
Por ello,
 

LA  JUNTA ELECTORAL DE LA PROVINCIA
RESUELVE

 
1.- Reconocer a la agrupación municipal “PRIMERO SAN MIGUEL”, del distrito homónimo, otorgándole en consecuencia su
personería jurídico política y de derecho privado (arts. 2 y 11 del Decreto Ley 9889/82, T.O. por Decreto 3631/92).
2.- Ordenar su registro como agrupación municipal (art. 6 del texto legal citado), aprobar su Declaración de Principios,
Bases de Acción Política y su Carta Orgánica Partidaria (art. 5 del mismo cuerpo normativo). Disponer la publicación de
ésta última y de la presente resolución por un (1) día, sin cargo, en el Boletín Oficial (arts. 19 y 52 del citado texto legal).
3.- Téngase presente la designación del señor Agustín González del Solar, como apoderado partidario. Regístrese en el
libro respectivo.
4.- Téngase por denunciado el domicilio partidario en la calle Flaubert N° 1383 de la localidad de Bella Vista, partido de San
Miguel  y constituido en calle 49 N° 918, Casillero 1112 de la ciudad de La Plata. Regístrese en el libro respectivo.
5.- Oportunamente, cumpla la agrupación reconocida con lo establecido en el sexto párrafo, inc. "b", art. 11 y 32 del
Decreto Ley mencionado.
REGÍSTRESE. NOTIFÍQUESE.
 
Eduardo Néstor Lazzari, Presidente; Eduardo Benjamín Grinberg, Vocal; Eduardo Raúl Delbes, Vocal; Ana María
Bourimborde, Vocal, Gustavo Daniel Spacarotel, Vocal; Guillermo Osvaldo Aristía, Secretario.

ANEXO/S

Carta organica 3fdccf7304eac6256008ac2b7f30160b50728e5fc61ba9f2c2dfb10503757114 Ver

JUNTA ELECTORAL
 
RESOLUCIÓN
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    La Plata, mayo 17 de 2019.
 
VISTO: Las atribuciones conferidas a la Junta Electoral por el artículo 63 de la Constitución de la Provincia y por el artículo
5º inc. ”a” del  Decreto Ley 9889/82 (t.o según Decreto 3631/92), las previsiones del art. 11 del Decreto Ley citado, el
informe de la Dirección General Electoral de fs. 37, las presentaciones efectuadas por el apoderado de la asociación
política “SOMOS RIVADAVIA”, del distrito homónimo (Expte: 5200-16238/19) la documentación acompañada, así como el
informe de la Secretaría de Actuación que antecede,  y
 
CONSIDERANDO:
I.- Que del informe obrante a fs. 37, surge que la agrupación de marras ha dado cumplimiento a lo normado en el cuarto
párrafo, inc. “b”, art. 11  del Decreto Ley 9889/82 por Decreto 3631/92.
II.- Que su Declaración de Principios (fs. 10), Bases de Acción Política (fs. 11) y Carta Orgánica Partidaria (fs. 28/33)
satisfacen los recaudos establecidos en los artículos 17 y 18 del Decreto Ley 9889/82 T.O. por Decreto 3631/92.
III.- Que del informe elaborado por la Secretaría de Actuación que antecede, surge que no existe oposición a la
denominación pretendida (art. 36 del texto legal citado).
IV.- Que en consecuencia, corresponde reconocer como agrupación municipal y otorgar personería jurídica política y de
derecho privado a la agrupación municipal “SOMOS RIVADAVIA”, del distrito homónimo.
Por ello,
 

LA JUNTA ELECTORAL DE LA PROVINCIA
RESUELVE

 
1.-Reconocer a la agrupación municipal “SOMOS RIVADAVIA”, del distrito homónimo, otorgándole en consecuencia
personería jurídico política y de derecho privado (arts. 2 y 11 del Decreto Ley 9889/82 T.O. 3631/92).
2.- Ordenar su registro como agrupación municipal (art. 6 del Decreto Ley 9889/82 T.O. por Decreto 3631/92), aprobar su
Declaración de Principios, Bases de Acción Política y su Carta Orgánica Partidaria (art. 5 del Decreto Ley citado). Disponer
la publicación de esta última y de la presente resolución por un (1) día, sin cargo, en el Boletín Oficial (arts. 19 y 52 del
citado texto legal).
3.- Téngase presente la designación de los señores Sebastián Hernández, Leandro Héctor Toribio, Pablo Melián, Juan
Pablo Pedemonte Guerrero y María Florencia Ruiz, como apoderados partidarios. Regístrese en el libro respectivo.
4.- Téngase por denunciado el domicilio partidario en calle Sarmiento N° 112 de la ciudad de América, partido de Rivadavia,
y por constituido en calle 22 N° 1834, entre 69 y 70 de la ciudad de La Plata. Regístrese en el libro respectivo.
5.- Oportunamente, cumpla la agrupación reconocida con lo establecido en el art. 11 inc “b”, sexto párrafo y 32 del Decreto
Ley mencionado. 
REGÍSTRESE. NOTIFIQUESE.
 
Eduardo Néstor de Lazzari, Presidente; Eduardo Benjamín Grinberg, Vicepersidente; Ana María Bourimborde, Vocal;
Eduardo Raúl Delbes, Vocal; Gustavo Daniel Spacarotel, Vocal; Guillermo Osvaldo Aristía, Secretario.

ANEXO/S
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JUNTA ELECTORAL
 
RESOLUCIÓN

La Plata,mayo 17 de  2019
 

VISTO:
Las atribuciones conferidas a la Junta Electoral por el art. 63 de la Constitución de la Provincia y por el  art. 5° del Decreto
Ley 9889/82 (t.o. según Decreto 3631/92 y sus modificatorias), las previsiones de los arts. 2, 11, 17, 18 y ccs. del Decreto
Ley citado, la verificación del Departamento de Partidos Políticos sobre las fichas de afiliación presentadas por la
asociación que pretende denominarse “Unidos por San Pedro”, del distrito homónimo (Expediente n° 5200-16220/19), así
como el informe elaborado por la Secretaría de Actuación que antecede, y
 
CONSIDERANDO:
I.- Que del informe producido por el Departamento de Partidos Políticos  de fs. 75, surge que la agrupación cuenta con el
número de afiliados requeridos por el cuarto párrafo, inc. "b", art. 11 del Decreto Ley 9889/82, T.O. por Decreto 3631/92 y
sus modificatorias.
II.- Que su Declaración de Principios, Bases de Acción Política y Carta Orgánica Partidaria, satisfacen los recaudos
establecidos en los arts. 17 y 18 del Decreto Ley citado.      
III.- Que del informe de la Secretaría de Actuación que antecede, surge que no existe oposición a la denominación
pretendida (art. 36 del texto legal citado).                  
IV.- Que en consecuencia corresponde reconocer como agrupación municipal y otorgar personería jurídica política y de
derecho privado a la asociación “Unidos por San Pedro” del distrito homónimo.
Por ello,
 

LA  JUNTA ELECTORAL DE LA PROVINCIA
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RESUELVE
 
1.- Reconocer a la asociación “Unidos por San Pedro” del distrito homónimo, cuya sigla es “UXSP”, otorgándole en
consecuencia su personería jurídico política y de derecho privado (arts. 2 y 11 del Decreto Ley 9889/82, T.O. por Decreto
3631/92 y sus modificatorias).
2.- Ordenar su registro como agrupación municipal, (art. 6 del texto legal citado), aprobar su logo, Declaración de
Principios, Bases de Acción Política y Carta Orgánica Partidaria (art. 5 del Decreto Ley citado). Disponer la publicación de
ésta última y de la presente resolución por un (1) día, sin cargo, en el Boletín Oficial (arts. 19 y 52 del citado texto legal)    
3.- Ténganse presente la designación de las señoras Bibiana María Di María y Daniela Anahí Meden, como apoderadas
partidarias. Regístrese en el libro respectivo.
4.- Téngase por denunciado el domicilio partidario en calle Honorio Pueyrredón 135 entre calle Salta y Carlos Pellegrini, de
la localidad de San Pedro  y por constituido en calle 48 n° 922, casilla 1492, de la ciudad de La Plata. Regístrese en el libro
respectivo.
5.- Oportunamente, cumpla la agrupación reconocida con lo establecido en el sexto párrafo, inc. "b", art. 11 y 32 del
Decreto Ley mencionado.
REGÍSTRESE. NOTIFÍQUESE.
 
Eduardo Néstor Lazzari, Presidente; Eduardo Benjamín Grinberg, Vocal; Eduardo Raúl Delbes, Vocal; Ana María
Bourimborde, Vocal, Gustavo Daniel Spacarotel, Vocal; Gustavo Daniel Scaparotel, Vocal.
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JUNTA ELECTORAL
 
RESOLUCIÓN
 

La Plata, mayo 17 de 2019.
 

VISTO: Las atribuciones conferidas a la Junta Electoral por el artículo 63 de la Constitución de la Provincia y por el artículo
5º inc.”a” del  Decreto Ley 9889/82 (t.o según Decreto 3631/92), las previsiones del art. 11 del Decreto Ley citado, el
informe de la Dirección General Electoral de fs. 43, las presentaciones efectuadas por el apoderado de la asociación
política “UNIÓN BERISSENSE”, del distrito Berisso (Expte: 5200-16259/19) la documentación acompañada, así como el
informe de la Secretaría de Actuación que antecede,  y
 
CONSIDERANDO:
I.- Que del informe obrante a fs. 43, surge que la agrupación de marras ha dado cumplimiento a lo normado en el cuarto
párrafo, inc. “b”, art. 11 del Decreto Ley 9889/82 por Decreto 3631/92.
II.- Que su Declaración de Principios (fs. 2/3), Bases de Acción Política (fs. 4) y Carta Orgánica Partidaria (fs. 5/7)
satisfacen los recaudos establecidos en los artículos 17 y 18 del Decreto Ley 9889/82 T.O. por Decreto 3631/92.
III.- Que del informe elaborado por la Secretaría de Actuación que antecede, surge que no existe oposición a la
denominación pretendida (art. 36 del texto legal citado).
IV.- Que en consecuencia, corresponde reconocer como agrupación municipal y otorgar personería jurídica política y de
derecho privado a la agrupación municipal “UNIÓN BERISSENSE”, del distrito Berisso.
Por ello,

 
LA JUNTA ELECTORAL DE LA PROVINCIA

RESUELVE
 
1.-Reconocer a la agrupación municipal “UNIÓN BERISSENSE”, del distrito Berisso, cuya sigla es “U.B.” otorgándole en
consecuencia personería jurídico política y de derecho privado (arts. 2 y 11 del Decreto Ley 9889/82 T.O. 3631/92).
2.- Ordenar su registro como agrupación municipal (art. 6 del Decreto Ley 9889/82 T.O. por Decreto 3631/92), aprobar su
Declaración de Principios, Bases de Acción Política y su Carta Orgánica Partidaria (art. 5 del Decreto Ley citado). Disponer
la publicación de esta última y de la presente resolución por un (1) día, sin cargo, en el Boletín Oficial (arts. 19 y 52 del
citado texto legal).
3.- Téngase presente la designación de los señores Lucas Alejandro Jorge Dellagiovanna y Arnaldo Daniel Del Curto,
como apoderados partidarios. Regístrese en el libro respectivo.
4.- Téngase por denunciado el domicilio partidario en calle 9 esquina 157 N° 701 de la ciudad de Berisso, y por constituido
en calle 48 N° 1280, entre 20 y 21 de la ciudad de La Plata. Regístrese en el libro respectivo.
5.- Oportunamente, cumpla la agrupación reconocida con lo establecido en el art. 11 inc “b”, sexto párrafo y 32 del Decreto
Ley mencionado.
REGÍSTRESE. NOTIFIQUESE.
 
Eduardo Néstor de Lazzari, Presidente; Eduardo Benjamín Grinberg, Vicepersidente; Ana María Bourimborde, Vocal;
Eduardo Raúl Delbes, Vocal; Gustavo Daniel Spacarotel, Vocal; Guillermo Osvaldo Aristía, Secretario.
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Resoluciones Firma
Conjunta

RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA N° 1-MPGP-19
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 14 de Mayo de 2019

 
VISTO el EX – 2019-06657860-GDEBA-DDDPRLMPGP mediante el cual  se tramita el traslado definitivo con su cargo de
revista  al Ministerio de Agroindustria del agente Leandro Martín PARAJA, a partir de la fecha de notificación de la presente,
de conformidad a los lineamientos establecidos en la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto
Reglamentario Nº 4161/96, y
 
CONSIDERANDO:
Que el agente Leandro Martín PARAJA revista en un cargo del Agrupamiento Personal Profesional, Categoría 13, Código
5-0059- IX-2, Especialista en Control Biológico “C”, con régimen de treinta (30) horas semanales de labor en la Dirección
Provincial de Minería del Ministerio de Producción;
Que a fojas 5, 8 y 17 del orden N° 3 del presente obran las conformidades del interesado, del Ministro de  Producción y del
 Ministro de Agroindustria, respectivamente;
Que la correspondiente transferencia de cargo se efectúa en el marco de la Ley Nº 15.078 - Presupuesto General Ejercicio
Año 2019;
Que resulta necesario dejar debidamente establecido que quedará pendiente la modificación de los Planteles Básicos del
Ministerio de Producción y del Ministerio de Agroindustria;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Relaciones Laborales dependiente del Ministerio de Jefatura de
Gabinete de Ministros, la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del
Ministerio de Economía y Contaduría General de la Provincia;
Que el traslado en cuestión encuadra en las previsiones del artículo 24 de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto
Nº 1869/96) y Decreto Reglamentario Nº 4161/96;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LES CONFIEREN LOS DECRETOS Nº 272/17 E Y Nº 1/19
EL MINISTRO DE AGROINDUSTRIA Y EL MINISTRO DE PRODUCCIÓN

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVEN

 
ARTÍCULO 1º. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio Año 2019 – Ley Nº 15.078 – Sector Público Provincial no
Financiero – Administración Provincial - Administración Central, la siguiente transferencia de un (1) cargo según el
siguiente detalle:
 
DÉBITO
 
Jurisdicción 1.1.1.11.1: Ministerio de Producción
PRG 004 – ACT 1 – UE 65
Finalidad 4 - Función 1 – Sub-Función 0
Fuente de Financiamiento 1.1
Inciso 1 - Partida Principal 1
UG 999 - Régimen Estatutario 01
Agrupamiento Ocupacional 05 (Profesional) un (1) cargo
 
CRÉDITO
 
Jurisdicción 1.1.1.13: Ministerio de Agroindustria
PRG 008 – ACT 2 – UE 107 – Dirección de Actividad Pesquera, Acuicultura y Control Pesquero
Finalidad 4 – Función 5 - Sub-Función 0
Fuente de Financiamiento 1.1
Inciso 1 - Partida Principal 1
UG 999 - Régimen Estatutario 01
Agrupamiento Ocupacional 05 (Profesional) un (1) cargo
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ARTÍCULO 2°. Modificar, en virtud de lo dispuesto por el artículo precedente el Resumen del Número de Cargos de la
Administración Central, Organismos Descentralizados e Instituciones de Previsión Social, del Presupuesto General
Ejercicio Año 2019 – Ley Nº 15.078 – Planilla Nº 26, Planta Permanente, de acuerdo al siguiente detalle: 
 
DISMINUCIÓN
ADMINISTRACIÓN CENTRAL
Ministerio de Producción
Planta Permanente ………………………………………………………… un (1) cargo
 
AMPLIACIÓN
ADMNISTRACIÓN CENTRAL
Ministerio de Agroindustria
Planta Permanente …….……………………………..…………………... un (1) cargo
 
ARTÍCULO 3º. Trasladar, a la Jurisdicción 1.1.1.13 - Ministerio de Agroindustria - a partir de la fecha de notificación de la
presente Resolución, de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto
Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96, al agente Leandro Martín PARAJA (DNI Nº 22.622.852 – clase 1972),
conjuntamente con  su cargo de revista del Agrupamiento Personal Profesional, Categoría 13, Código 5-0059-IX-2,
Especialista en Control Biológico “C” y régimen de treinta (30) horas semanales de labor, proveniente de igual
Agrupamiento, Cargo, Categoría y régimen horario de la Dirección Provincial de Minería dependiente de la Subsecretaría
de Industria, Minería y Actividades Portuarias del Ministerio de Producción.
ARTÍCULO 4º. Dejar debidamente establecido que quedará pendiente la modificación de los Planteles Básicos del
Ministerio de Producción y del Ministerio de Agroindustria.
ARTÍCULO 5º. Registrar, comunicar dentro de los diez (10) días posteriores a su dictado, a la Dirección Provincial de
Presupuesto Público, a la Contaduría General de la Provincia y al Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros. Publicar,
dar al Boletín Oficial. Cumplido,  archivar.
 
Leonardo Sarquís, Ministro; Javier Miguel Tizado, Ministro.

RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA Nº 120-OCEBA-19
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 16 de Mayo de 2019

 
VISTO el Marco Regulatorio de la Actividad Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires, conformado por la Ley 11769  (T.O.
Decreto N° 1.868/04), su Decreto Reglamentario N° 2.479/04, el Contrato de Concesión suscripto, las Resoluciones
Ministeriales  N° 061/09, N° 089/10, N° 419/17, lo actuado en el expediente N° 2429-3311/2001 alcance  Nº 30/2017, y
 
CONSIDERANDO:
Que por las actuaciones indicadas en el Visto, este Organismo de Control ha solicitado a la COOPERATIVA DE
PROVISIÓN DE ELECTRICIDAD, OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, CRÉDITO Y VIVIENDA LTDA. DE SANANTONIO
DE ARECO toda la información correspondiente al trigésimo período de control, comprendido entre el 1º de junio y el 30 de
noviembre de 2017 de la Etapa de Régimen, respecto de la eventual penalización que pudiera corresponder por
apartamientos a los límites admisibles de Calidad de Producto y Servicio Técnico;
Que la Distribuidora remitió las diferentes constancias con los resultados del semestre en cuestión (fs. 6/72);
Que sobre dichos informes y como consecuencia de la actividad de auditoría de verificación llevada a cabo por el auditor
(fs. 73/82), la Gerencia de Control de Concesiones concluyó: “…surgen las penalizaciones a aplicar por los apartamientos a
los parámetros de calidad establecidos en el contrato de concesión correspondiente. A tal efecto, a continuación se detallan
los montos totales de las penalizaciones a los que se ha arribado en esta instancia para el semestre analizado: 1) Total
Calidad de Producto Técnico: $ 393,73; Total Calidad de Servicio Técnico: $ 6.275,26; Total Penalización Apartamientos: $
6.668,99” (f. 83);
Que asimismo señala que habida cuenta la existencia de incumplimientos en el relevamiento y procesamiento de la
información referida a Calidad del Producto Técnico en Puntos seleccionados para clientes y Medición de Perturbaciones,
 se estimó que correspondería la aplicación de sanciones;
Que vale advertir que el monto arribado, derivado de lo verificado por la Auditoría, resultó coincidente con la suma de
penalización alcanzada por la precitada Distribuidora;
Que conforme ya lo ha sostenido este Organismo de Control en casos análogos la situación descripta, respecto a los
aludidos montos de penalización, es conteste entre lo informado por la Distribuidora y lo auditado por la Gerencia de
Control de Concesiones a través del Área de Control de Calidad Técnica, desprendiéndose de ello una suerte de
avenimiento, sin necesidad de debate en lo que hace a la cuantía; 
Que por otra parte, el mismo sistema de procedimiento establecido en el Subanexo D, “Normas de Calidad del Servicio
Público y Sanciones”, artículo 5.5 “Sanciones por apartamientos a los límites admisibles” apartados 5.5.1 “Calidad del
Producto Técnico” y 5.5.2 “Calidad de Servicio Técnico”, del Contrato de Concesión Municipal, para fijar el importe no
desconoce el “Principio de la Legalidad de las Penas”, porque la fórmula de cuantificación de la sanción
estaría previamente considerada por la ley material y en definitiva su determinación no quedaría al arbitrio de ninguna
autoridad, sino de una técnica cuya aplicación arroja la cifra final (conforme  argumentos del  texto “Las Penas
 Pecuniarias”, autor Edgar Saavedra R. Editorial Temis, Bogotá, 1984);
Que el período de control auditado queda fuera del alcance del Régimen de Calidad Diferencial oportunamente
implementado, con carácter transitorio, por la Autoridad de Aplicación  (Resoluciones Nº 061/09 y 89/10), en virtud de haber
aprobado el MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
(Resolución N° 419/17) la revisión tarifaria integral;
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Que, atento ello, la penalización por los apartamientos a los parámetros de calidad establecidos en el contrato de
concesión correspondiente al período auditado deberá ser registrada en una cuenta contable específica del Concesionario,
quedando los fondos disponibles para ser afectados al destino que determine la Autoridad de Aplicación;
Que, con relación a los incumplimientos “prima facie” detectados en el relevamiento y procesamiento de la información
referida a Calidad del Producto Técnico en Puntos seleccionados para clientes y Medición de Perturbaciones, (artículos 31
inciso u, del Contrato de Concesión suscripto, 42 de la Constitución Nacional, 38 de la Constitución Provincial y
concordantes) corresponde que, previo al inicio de un proceso sumarial, a  través  de  la Gerencia de Control de
 Concesiones se elabore un informe en el que se describa el estado de dichos incumplimientos;
Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 62 de la Ley 11769 y su Decreto
Reglamentario N° 2.479/04;
Por ello,
 

EL DIRECTORIO DEL ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 

ARTÍCULO 1°. Establecer en la suma de pesos seis mil seiscientos sesenta y ocho con 99/100 ($6.668,99) la penalización
correspondiente a la COOPERATIVA DE PROVISIÓN DE ELECTRICIDAD, OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, CRÉDITO
Y VIVIENDA LTDA. DE SAN ANTONIO DE ARECO por el apartamiento de los límites admisibles de Calidad de Producto y
Servicio Técnico, alcanzados en esta instancia, para el trigésimo período de control, comprendido entre el 1º de junio y el
30 de noviembre de 2017 de la Etapa de Régimen.
ARTÍCULO  2º.  Ordenar que la COOPERATIVA DE PROVISIÓN DE ELECTRICIDAD, OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS,
CRÉDITO Y VIVIENDA LTDA. DE SAN ANTONIO DE ARECO registre la penalización establecida en el artículo anterior en
una cuenta contable específica que deberá ser informada a este Organismo de Control, dentro del plazo de diez días de
notificada la presente.
ARTÍCULO 3°. Determinar la disponibilidad del monto de la penalización registrada en la cuenta contable, aludida en el
artículo precedente, para su afectación al destino que determine la Autoridad de Aplicación.
ARTÍCULO 4°. Ordenar que a través de la Gerencia de Procesos Regulatorios, se proceda a la anotación de la presente
penalización en el Registro de Sanciones.
ARTÍCULO 5°. Ordenar a la Gerencia de Control de Concesiones la elaboración de un informe, por medio del cual se
describa el estado de los incumplimientos en el relevamiento de la información referida a Calidad del Producto Técnico en
Puntos seleccionados para clientes y Medición de Perturbaciones, a fin de considerar, de corresponder, el inicio de
actuaciones sumariales a la COOPERATIVA DE PROVISIÓN DE ELECTRICIDAD, OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS,
CRÉDITO Y VIVIENDA LTDA. DE SAN ANTONIO DE ARECO. 
ARTÍCULO 6°. Registrar. Publicar. Dar al Boletín Oficial y al SINBA. Notificar a la COOPERATIVA DE PROVISIÓN DE
ELECTRICIDAD, OBRAS Y SERVICIOS  PÚBLICOS, CRÉDITO  Y  VIVIENDA LTDA. DE SANANTONIO DE ARECO.
Cumplido, archivar.
ACTA Nº 966
 
Jorge Alberto Arce, Presidente; Walter Ricardo Garcia, Vicepresidente; José Antonio Recio, Director Vocal.

RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA Nº 121-OCEBA-19
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 16 de Mayo de 2019

 
VISTO el Marco Regulatorio de la Actividad Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires, conformado por la Ley 11769 (T.O.
Decreto N° 1.868/04), su Decreto Reglamentario N° 2.479/04, el Contrato de Concesión suscripto, las Resoluciones
Ministeriales N° 061/09, N° 089/10, N° 419/17, lo actuado en el expediente N° 2429-3350/2001, alcance Nº 30/2017, y
 
CONSIDERANDO:
Que por las actuaciones indicadas en el Visto, este Organismo de Control ha solicitado a la COOPERATIVA DE AGUA Y
LUZ DE PINAMAR LIMITADA toda la información correspondiente al trigésimo período de control, comprendido entre el 1º
de junio y el 30 de noviembre de 2017 de la Etapa de Régimen, respecto de la eventual penalización que pudiera
corresponder por apartamientos a los límites admisibles de Calidad de Producto y Servicio Técnico;
Que la Distribuidora remitió las diferentes constancias con los resultados del  semestre en cuestión (fs. 5/26);
Que sobre dichos informes y como consecuencia de la actividad de auditoría de verificación llevada a cabo por el auditor
(fs. 27/30), la Gerencia de Control de Concesiones concluyó: “…surgen las penalizaciones a aplicar por los apartamientos a
los parámetros de calidad establecidos en el contrato de concesión correspondiente. A tal efecto, a continuación se detallan
los montos totales de las penalizaciones a los que se ha arribado en esta instancia para el semestre analizado: 1) Total
Calidad de Producto Técnico: $ 28,08;2) Total Calidad de Servicio Técnico: $49.319,43; 3) Total Penalización
Apartamientos: $49.347,51” (f.  31);
Que asimismo señala que habida cuenta la existencia de incumplimientos en el relevamiento y procesamiento de la
información referida a Puntos seleccionados para clientes y Centros de Transformación, se estima que correspondería la
aplicación de sanciones;
Que vale advertir que el monto arribado, derivado de lo verificado por la Auditoría, resultó coincidente con la suma de
penalización alcanzada por la precitada Distribuidora;
Que conforme ya lo ha sostenido este Organismo de Control en casos análogos la situación descripta, respecto a los
aludidos montos de penalización, es conteste entre lo informado por la Distribuidora y lo auditado por la Gerencia de
Control de Concesiones a través del Área de Control de Calidad Técnica, desprendiéndose de ello una suerte de
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avenimiento, sin necesidad de debate en lo que hace a la cuantía;
Que por otra parte, el mismo sistema de procedimiento establecido en el Subanexo D, “Normas de Calidad del Servicio
Público y Sanciones”, artículo 5.5 “Sanciones por apartamientos a los límites admisibles” apartados 5.5.1 “Calidad del
Producto Técnico” y 5.5.2 “Calidad de Servicio Técnico”, del Contrato de Concesión Municipal, para fijar el importe no
desconoce el “Principio de la Legalidad de las Penas”, porque la fórmula de cuantificación de la sanción estaría
previamente considerada por la ley material y en definitiva su determinación no quedaría al arbitrio de ninguna autoridad,
sino de una técnica cuya aplicación arroja la cifra final (conforme argumentos del texto “Las Penas Pecuniarias”, autor
 Edgar  Saavedra R. Editorial Temis, Bogotá, 1984);
Que el período de control auditado queda fuera del alcance del Régimen de Calidad Diferencial oportunamente
implementado, con carácter transitorio, por la Autoridad de Aplicación (Resoluciones Nº 061/09 y 89/10), en virtud de haber
aprobado el MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
(Resolución N° 419/17) la revisión tarifaria  integral;
Que, atento ello, la penalización por los apartamientos a los parámetros de calidad establecidos en el contrato de
concesión correspondiente al período auditado deberá ser registrada en una cuenta contable específica del Concesionario,
quedando los fondos disponibles para ser afectados al destino que determine la Autoridad de Aplicación;
Que, con relación a los incumplimientos “prima facie” detectados en el relevamiento y procesamiento de la información
referida a Puntos seleccionados para clientes y Centros de Transformación, (artículos 31 inciso u, del Contrato de
Concesión suscripto, 42 de la Constitución Nacional, 38 de la Constitución Provincial y concordantes) corresponde que,
previo al inicio de un proceso sumarial, a través de la Gerencia de Control de Concesiones se elabore un informe en el que
se describa el estado de dichos  incumplimientos;
Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 62 de la Ley 11769 y su Decreto
Reglamentario N° 2.479/04;
Por ello,
 

EL DIRECTORIO DEL ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Establecer en la suma de pesos cuarenta y nueve mil  trescientos  cuarenta y  siete con 51/100
($49.347,51) la penalización correspondiente a la COOPERATIVA DE AGUA Y LUZ DE PINAMAR LIMITADA por el
apartamiento de los límites admisibles de Calidad de Producto y Servicio Técnico, alcanzados en esta instancia, para el
trigésimo período de control, comprendido entre el 1º de junio y el 30 de noviembre de 2017 de la Etapa de Régimen.
ARTÍCULO 2°. Ordenar que la COOPERATIVA DE AGUA Y LUZ DE PINAMAR LIMITADA registrela penalización
establecida en el artículo anterior en una cuenta contable específica que deberá  ser  informada a este Organismo de
Control, dentro del plazo de diez días de notificada la presente.
ARTÍCULO 3°. Determinar la disponibilidad del monto de la penalización registrada en la cuenta contable, aludida en el
artículo precedente, para su afectación al destino que determine la Autoridad de Aplicación. 
ARTÍCULO 4°. Ordenar que a través de la Gerencia de Procesos Regulatorios, se proceda a la anotación de la presente
penalización en el Registro de Sanciones.
ARTÍCULO 5°. Ordenar a la Gerencia de Control de Concesiones la elaboración de un informe, por medio del cual se
describa el estado de los incumplimientos en el relevamiento de la información referida a Puntos Seleccionados para
Clientes y Centros de Transformación, a fin de considerar, de corresponder, el inicio de actuaciones sumariales a la
COOPERATIVA DE AGUA Y LUZ DE PINAMAR LIMITADA.
ARTÍCULO 6°. Registrar. Publicar. Dar al Boletín Oficial y al SINBA. Notificar a la COOPERATIVA DE AGUA Y LUZ DE
PINAMAR LIMITADA. Cumplido, archivar.
ACTA Nº 966
 
Jorge Alberto Arce, Presidente; Walter Ricardo García, Vicepresidente; Jose Antonio Recio, Director Vocal

RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA Nº 122-OCEBA-19
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 16 de Mayo de 2019

 
VISTO el Marco Regulatorio de la Actividad Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires, conformado por la Ley 11769 (T.O.
Decreto N° 1.868/04), su Decreto Reglamentario N° 2.479/04, el Contrato de Concesión suscripto, las Resoluciones
Ministeriales N° 061/09, 089/10 y 419/17, lo actuado en el expediente N° 2429-3358/2001, alcance Nº 29/2017, y
 
CONSIDERANDO:
Que por las actuaciones indicadas en el Visto, este Organismo de Control ha solicitado a la COOPERATIVA DE
CONSUMO DE ELECTRICIDAD DE JUÁREZ LTDA. toda la información correspondiente al trigésimo período de control,
comprendido entre el 1º de junio y el 30 de noviembre de 2017 de la Etapa de Régimen, respecto de la eventual
penalización que pudiera corresponder por apartamientos a los límites admisibles de Calidad de Producto y Servicio
Técnico;
Que la Distribuidora remitió las diferentes constancias con los resultados del semestre en cuestión (fs. 6/49);
Que sobre dichos informes y como consecuencia de la actividad de auditoría de verificación llevada a cabo por el auditor
(fs. 50/56), la Gerencia de Control de Concesiones concluyó: “…surgen las penalizaciones a aplicar por los apartamientos a
los parámetros de calidad establecidos en el contrato de concesión correspondiente. A tal efecto, a continuación se detallan
los montos totales de las penalizaciones a los que se ha arribado en esta instancia para el semestre analizado: 1) Total
Calidad de Producto Técnico: $0,00; 2) Total Calidad de Servicio Técnico: $1.034,22; 3) Total Penalización Apartamientos:
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$1.034,22” (f. 57);
Que vale advertir que el monto arribado, derivado de lo verificado por la Auditoría, resultó coincidente con la suma de
penalización alcanzada por la precitada Distribuidora;
Que conforme ya lo ha sostenido este Organismo de Control en casos análogos la situación descripta, respecto a los
aludidos montos de penalización, es conteste entre lo informado por la Distribuidora y lo auditado por la Gerencia de
Control de Concesiones a través del Área de Control de Calidad Técnica, desprendiéndose de ello una suerte de
avenimiento, sin necesidad de debate en lo que hace a la cuantía;
Que por otra parte, el mismo sistema de procedimiento establecido en el Subanexo D, “Normas de Calidad del Servicio
Público y Sanciones”, artículo 5.5 “Sanciones  por apartamientos a los límites admisibles” apartados 5.5.1  “Calidad
del Producto Técnico” y 5.5.2 “Calidad de Servicio Técnico”, del Contrato de Concesión Municipal, para fijar el importe no
desconoce el “Principio de la Legalidad de las Penas”, porque la fórmula de cuantificación de la sanción estaría
previamente considerada por la ley material y en definitiva su  determinación no quedaría al arbitrio de ninguna autoridad,
sino de una técnica cuya aplicación arroja la cifra final (conforme argumentos del texto “Las Penas Pecuniarias”, autor
Edgar Saavedra R. Editorial Temis, Bogotá, 1984);
Que el período de control auditado queda fuera del alcance del Régimen de Calidad Diferencial oportunamente
implementado, con carácter transitorio, por la Autoridad de Aplicación (Resoluciones Nº 061/09 y 89/10), en virtud de haber
aprobado el MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
(Resolución N° 419/17) la revisión tarifaria  integral;
Que, atento ello, la penalización por los apartamientos a los parámetros de calidad establecidos en el contrato de
concesión correspondiente al período auditado deberá ser registrada en una cuenta contable específica del Concesionario,
quedando los fondos disponibles para ser afectados al destino que determine la Autoridad de Aplicación;
Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 62 de la Ley 11769 y su  Decreto
Reglamentario N° 2.479/04;
Por ello,
 

EL DIRECTORIO DEL ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Establecer en la suma de pesos un mil treinta y cuatro con 22/100 ($1.034,22) la penalización
correspondiente a la COOPERATIVA DE CONSUMO DE ELECTRICIDAD DE JUÁREZ LTDA. por el apartamiento de los
límites admisibles de Calidad de Servicio Técnico, alcanzados en esta instancia, para el trigésimo período de control,
comprendido entre el 1º de junio y el 30 de noviembre de 2017 de la Etapa de Régimen.
ARTÍCULO  2º. Ordenar que la COOPERATIVA DE CONSUMO DE ELECTRICIDAD DE JUÁREZ LTDA. registre la
penalización establecida en el artículo anterior en una cuenta contable específica que deberá ser informada a este
Organismo de Control, dentro del plazo de diez días de notificada la  presente.
ARTÍCULO 3°. Determinar la disponibilidad del monto de la penalización registrada en la cuenta contable, aludida en el
artículo precedente, para su afectación al destino que determine la Autoridad de Aplicación.
ARTÍCULO 4°. Ordenar que a través de la Gerencia de Procesos Regulatorios, se proceda a la anotación de la presente
penalización en el Registro de Sanciones.
ARTÍCULO 5°. Registrar. Publicar. Dar al Boletín Oficial y al SINBA. Notificar a la COOPERATIVA DE CONSUMO DE
ELECTRICIDAD DE JUÁREZ LTDA. Cumplido, archivar.
ACTA Nº 966 
 
Jorge Alberto Arce, Presidente; Walter Ricardo Garcia, Vicepresidente; José Antonio Recio, Director. 

Disposiciones
DISPOSICIÓN N° 184-HZGADMVLMSALGP-19
 

BERISSO, BUENOS AIRES
Martes 7 de Mayo de 2019

 
VISTO El Expediente Nº 2982-5589/2019-0 por el cual se gestiona el llamado a la Licitación Privada Nº 07/2019, para la
adquisición de DETERMINACIONES ESPECIALES I DE LABORATORIO, perteneciente al servicio de LABORATORIO del
Hospital Z.G.A. “Dr. Mario V. Larrain” y;
 
CONSIDERANDO
Que el expediente N° 5400-4000/16, la Ley N° 13981 y su Decreto Reglamentario N° 59/19 y;
Que mediante la citada Ley se regula el Subsistema de Contrataciones del Estado y lo incorpora al Sistema de
Administración Financiera del Sector Público de la Provincia de Buenos Aires;
Que el Decreto N° 59/19 aprueba la reglamentación de la Ley N° 13.981;
Que el mencionado Decreto determina que la Autoridad de Aplicación de la Ley N° 13.981 en el marco de la Ley N° 13.767
será la Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires;
Que el artículo 14 del Anexo I del Decreto N° 59/19 reglamentario de la Ley N° 13.981, establece que la Autoridad de

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > jueves 23 de mayo de 2019

SECCIÓN OFICIAL > página 33



Aplicación elabora y aprueba el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios” que
será de uso obligatorio para todos los procesos de contratación, sin modificación alguna y bajo pena de nulidad,
Que han tomado intervención en razón de sus respectivas competencias la Asesoría General de Gobierno, Contaduría
General de la Provincia y Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 14 del Anexo I del Decreto N° 59/2019
Por ello;

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL ZONAL GENERAL DE AGUDOS “DR. MARIO V. LARRAIN”
DISPONE

 
ARTICULO 1º: Autorizar a la oficina de Compras del Hospital Z.G.A. “Dr. Mario V. Larrain” a efectuar el llamado a Licitación
Privada Nº 07/2019 encuadrado legalmente en el Artículo Nº 17 de la Ley 13981/09 y Art. 17, Anexo I, Decreto 59/19,
tendiente a gestionar la adquisición de Determinaciones especiales I de laboratorio.
ARTICULO 2º: Designar a: Sra. Liliana Govoni, Srta. Victoria Franco, Srta. Evelin Melnesiuk, Sra. Mónica Santucho y Sra.
Rosana Silva para integrar la Comisión de apertura de sobres.
ARTICULO 3º: Designar a: Sra. Andrea Roselot, Sra Nora Roschich y Sr Agustin Ibarrolaza para integrar la Comisión
Asesora de Pre-Adjudicaciones.
ARTICULO 4º: El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a
la siguiente imputación: Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 14.652/15 - Jurisdicción 12 - Cat. Prog. PRG 019 SUB
001 ACT 1 - Finalidad 3, Función 1, Fuente de Financiamiento: Procedencia 1 - Fuente 1, Partida Principal 2.
ARTICULO 5º: Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial, pasar a la Oficina de Compras del Hospital Z.G.A. “Dr.
Mario V. Larrain”. Cumplido, Archívese.
DISPOSICIÓN N° 345/2019 LG
 
Alfredo Oscar Zanaroni, Director.

DISPOSICIÓN N° 238-HZGAHMMSALGP-19
 

MERLO, BUENOS AIRES
Lunes 13 de Mayo de 2019

 
VISTO: Ex 2019-11505863-GDEBA-HZGAHMMSALGP. La necesidad de realizar una Licitación Privada para la adquisición
de Insumos para el servicio de Limpieza  y
 
CONSIDERANDO:
Que lo solicitado es importante para sostener la higiene  de  establecimiento
Que es preciso conformar la estructura de los efectos de la recepción de las ofertas que hicieren llegar los posibles
oferentes, su posterior análisis y determinación de las ofertas más convenientes a los intereses del fisco.
Que la licitación se encuadra dentro de los términos del Artículo 17-Apartado1 Decreto Nº 59/19 E y Resolución 76/2019 de
la Contaduría General de la Provincia de Buenos  Aires.
Que deben cumplirse con las previsiones respecto del control de la ejecución  presupuestaria.
Por ello,

EL DIRECTOR DEL HOSPITAL ZONAL GENERAL DE AGUDOS HÉROES DE MALVINAS
EN USO DE LAS ATRIBUCIONES QUE EL CARGO CONFIERE;

DISPONE:
 

ARTICULO 1º: Aprobar el trámite para la Licitación Privada  correspondiente a la adquisición de  Insumos  para el servicio
de Limpieza, según lo establecido por el reglamento de contrataciones vigentes y normas complementarias por el término
de 8 (ocho ) meses con opción a Ampliación por igual período de 8 (ocho) meses
ARTICULO 2º: Desígnese como integrantes de la Comisión de apertura de sobres al agente Gómez Fernanda Daniela
legajo nº 5032418600. 
ARTICULO 3º: Desígnese como integrantes de la Comisión Asesora de Adjudicación a los agentes Cesar Patricia legajo n°
611149.- Lizarraga María Nilda legajo nº 906448.- Pachado Cristian legajo n° 904573
ARTICULO 4º: Dispóngase la imputación provisoria del monto previsto en el pedido de contrataciones de acuerdo con el
siguiente detalle: Partida principal 2.
ARTICULO 5º: Tome conocimiento la oficina correspondiente, notifíquese a los interesados. Registrar, Publicar en el
Boletín Oficial. HECHO ARCHÍVESE.
DISPOSICIÓN NRO. 231/2019
 
Marcelo Fernando Juez, Director.

DISPOSICIÓN Nº 312-HIGAPDLGMSALGP-19
 

HAEDO, BUENOS AIRES
Jueves 9 de Mayo de 2019

 
VISTO la solicitud de Requerimiento del Servicio de Reparación Edilicia con Provisión de Materiales – Consultorio Externo
afectando el presupuesto de Rentas Generales, Partida Principal 3 (Servicios No Personales) se indica, para cubrir las
necesidades durante el periodo comprendido entre el 14 de Mayo y el 31 de Agosto de 2019 y el expediente Nº 2968-
2915/18 formado al efecto  y,
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CONSIDERANDO
Que se ha realizado el llamado a Licitación Privada Nº 34/19 según lo dispuesto por Disposición Nº DI- 2019-232-GDEBA-
HIGAPDLGMSALGP que la  autoriza;
Que se ha realizado la apertura según el acta respectiva que se incluye;
Que la Comisión Asesora de Preadjudicaciones de este Hospital ha intervenido confeccionando el cuadro comparativo de
precios de las ofertas aceptadas y el detalle de las rechazadas con los motivos de su exclusión;
Que se ha expedido el Área de Control del Gasto Hospitalario de la Dirección General de Administración, se incluye en el
expediente;
Por ello;
 

EL DIRECTOR DEL H.I.G.A. “PROF. DR. LUIS GÜEMES”
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º: Aprobar lo actuado en la Licitación Privada Nº 35/19 encuadrándose dicha contratación en el Artículo 17°
(segundo párrafo) de la Ley de Compras Nº 13.981 y Decreto Reglamentario Nº 59/19 Artículo 17° Apartado I vigente.
ARTÍCULO 2º: Adjudicar por menor precio ofertado a la firma Soluciones Hidrogas S.A. renglón 1, por la suma de pesos
tres millones cuatrocientos setenta y tres mil seiscientos veinticuatro con 00/100ctvos. ($ 3.473.624,00).
ARTÍCULO 3º: La presente adjudicación cubre las necesidades operativas del periodo comprendido entre el 14 de Mayo y
el 31 de Agosto de  2019.
ARTÍCULO 4º: La presente contratación se aprueba bajo la exclusiva responsabilidad de los funcionarios propiciantes y del
suscripto.
ARTÍCULO 5º: Autorizar al Departamento Administrativo Contable del Hospital a emitir la correspondiente Orden de
Compra a favor de la firma Soluciones Hidrogas S.A., por la suma de pesos tres millones cuatrocientos setenta y tres mil
seiscientos veinticuatro con 00/100ctvos. ($ 3.473.624,00) y dejar en suspenso a la firma Soluciones Hidrogas S.A. para
que en un plazo no mayor a siete (07) días realice el cambio de garantía según lo establecido en el Artículo 19 Apartado 1
inc. b) de la Ley de Compras Nº 13.981 y Art 19 Decreto Reglamentario Nº 59/19.
ARTÍCULO 6º: El gasto precedente autorizado será atendido con cargo en la Partida Principal 3 (Servicios No Personales)
en la suma total de pesos tres millones cuatrocientos setenta y tres mil seiscientos veinticuatro con 00/100ctvos. ($
3.473.624,00).-
ARTÍCULO 7º: Regístrese, comuníquese y archívese.
 
Marcelo Cesar Marmonti, Director

DISPOSICIÓN Nº 321-HIGAPDLGMSALGP-19
 

HAEDO, BUENOS AIRES
Lunes 13 de Mayo de 2019

 
VISTO: La disposición DI-2019-312-GDEBA-HIGAPDLGMSALGP que autoriza a emitir la orden de compra correspondiente
a la Licitación Privada Nº 34/19
 
CONSIDERANDO
Que en dicha disposición, en el artículo 1ero., se consignó por error el número correspondiente a la licitación privada;
Por ello;

 
EL DIRECTOR DEL HOSPITAL H.I.G.A.

PROFESOR “DR. LUIS GÜEMES”
EN USO DE SUS ATRIBUCIONES QUE EL CARGO LE CONFIERE,

DISPONE
 

ARTÍCULO 1º: Rectificar en la DI-2019-312-GDEBA-HIGAPDLGMSALGP, en el artículo 1ero. el número de licitación,
siendo el correcto Licitación Privada Nº 34/19
ARTÍCULO 2º: Tómese conocimiento a quien corresponda, notifíquese a los interesados, HECHO ARCHÍVESE.
 
Marcelo Cesar Marmonti, Director

Licitaciones
FUERZA AÉREA ARGENTINA
 
Licitación Pública N° 2/19
 
POR 15 DÍAS - Dirección de Infraestructura – L.Púb. Nº 02/19 “Acceso y Estacionamiento – Hangar Nº 2 Y Nº 3 – B.A.M.
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Morón – Provincia de Buenos aires”
Apertura 21/06/19 – 10:00 horas
P.O. $ 10.551.176.- P. E. 60 ds.cs.
Pliego Sin Costo
Retiro de Pliegos hasta 05/06/19
Coordinación Visita a Obra: Departamento Contrataciones en Rosales 597 – El Palomar – Bs.As. Tel 4751-9568

may. 13 v. may. 31

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
DIRECCIÓN DE VIALIDAD
 
Licitación Pública Nº 14/19
 
POR 5 DÍAS - EX-2019-09294987-GDEBA-DVMIYSPGP- Llámase a Licitación Pública para contratar la Obra:
Rehabilitación y conservación en la R.P. N° 25, Tramo: Rio Parana – Escobar (Acceso a calle J. F. Kennedy), Longitud
11.150,00 Mts., en jurisdicción del partido de Escobar; pudiéndose consultar el Pliego de Bases y Condiciones en la
División Licitaciones y Contratos (Avenida 122 Nº 825 e/48 y 49, La Plata).
Valor del Pliego: El Pliego se entrega sin cargo de 8.00 a15.00 hs. en el lugar ya indicado, hasta el día 05 de Junio del
corriente, debiendo el interesado al momento del retiro del mismo presentar Poder para ejercer dicho acto y una
constitución de domicilio, todo en carácter de Declaración Jurada.-
Presupuesto Oficial: $24.997.752,00.
Apertura de las propuestas: 10 de junio de 2.019, a las 10.00 hs., en la D.V.B.A., Av.122 N° 825, La Plata.
Contactos por consultas: consulta@vialidad.gba.gov.ar ó licitacionesdvba@yahoo.com.ar , Tel. (0221) 422-7526 (directo) ó
(0221) 421-1161/64 (conmutador) int. 362 (Licitaciones y Contratos).

may. 17 v. may. 23

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 52/19
 
POR 5 DÍAS - Motivo: Reconstrucción de Cordones, Cordón Cuneta, Veredas, Pintura y Bacheo con Hormigón Simple en
Distintas Localidades del Partido, Etapa 1.
Fecha Apertura: 21 de junio de 2019, a las 9:00 horas.
Expediente Nº: 2818/2019 INT
Valor del Pliego: $ 2.966. (Son Pesos Dos Mil Novecientos Sesenta y Seis)
Adquisición del Pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º Piso, San Justo). Horario de Atención de 8:00 a 14:00
horas.
Plazo para Retirar el Pliego: Hasta cuatro (4) días hábiles anteriores a la fecha de apertura.
Sitio de Consultas en Internet: www.lamatanza.gov.ar

may. 17 v. may. 23
 

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 53/19
 
POR 5 DÍAS - Motivo: Reconstrucción de Cordones, Cordón Cuneta, Veredas, Pintura y Bacheo con Hormigón Simple en
Distintas Localidades del Partido, Etapa 2.
Fecha Apertura: 21 de junio de 2019, a las 10:00 horas.
Expediente Nº: 2819/2019 INT
Valor del Pliego: $ 2.966. (Son Pesos Dos Mil Novecientos Sesenta y Seis)
Adquisición del Pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º Piso, San Justo). Horario de Atención de 8:00 a 14:00
horas.
Plazo para Retirar el Pliego: Hasta cuatro (4) días hábiles anteriores a la fecha de apertura.
Sitio de Consultas en Internet: www.lamatanza.gov.ar

may. 17 v. may. 23

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE LA MATANZA
 
Licitación Privada N° 9/19
 
POR 3 DÍAS - “Obras Plan de Obras Fondos Municipales Fondos Propios”
Llámase (según Decreto 59/19 de la nueva Ley de contrataciones) a Licitación Privada N° 09/19, Expediente Interno
N°09/2019, para la Realización de Obras por Fondos Propios según se detalla:
1-   EES Nº 78: 
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                      - Obra: AMPLIACION
                      - Presupuesto oficial: $12.726.231,29.-
                      - Plazo de ejecución:  210  días 
                      -Valor del pliego: $12.750.-
                      -Apertura:  30/05 /2019    9   horas
1-  EP  Nº 157: 
                      - Obra: TERMINACION COCINA SUM SANITARIOS PATIO
                      - Presupuesto oficial: $14.987.685,87.-
                      - Plazo de ejecución:  150  días 
                      -Valor del pliego: $15.000.-
                      -Apertura:  30/05 /2019    9,20   horas
1-  EES Nº 134:  
                      - Obra: AMPLIACION AULAS DEPOSITO Y PRECEPTORIA ILUMINACON
                      - Presupuesto oficial: $2.705.141,21.-
                      - Plazo de ejecución:  180  días 
                      -Valor del pliego: $2.700.-
                      -Apertura:  30/05 /2019    9,40   horas
1-  JAR Nº 985: 
                      - Obra: CUBIERTA CIELORRASO CARPINTERIA E INST. ELECTRICA
                      - Presupuesto oficial: $1.181.732,37.-
                      - Plazo de ejecución:  90  días 
                      -Valor del pliego: $1.200.-
                      -Apertura:  30/05 /2019   10   horas
1-  EES Nº 110 
                      - Obra: AMPLIACION 4 AULAS Y DEPENDENCIAS.
                      - Presupuesto oficial: $10.789.464,15.-
                      - Plazo de ejecución:  120  días 
                      -Valor del pliego: $11.000.-
                      -Apertura:  30/05 /2019   10,20   horas
1-  ESB Nº 174: 
                      - Obra: AMPLIACION 6 AULAS Y GRUPO SANITARIO COMPLETO
                      - Presupuesto oficial: $14.999.085,40.-
                      - Plazo de ejecución:  180  días 
                      -Valor del pliego: $15.000.-
                      -Apertura:  30/05 /2019   10,40   horas
1-  EES Nº 120: 
                      - Obra: NUEVA OBRA 3 AULAS Y GRUPO SANITARIO
                      - Presupuesto oficial: $12.259.467,46.-
                      - Plazo de ejecución:  180  días 
                      -Valor del pliego: $12.300.-
                      -Apertura:  30/05 /2019    11  horas
1-  JAR Nº 936: 
                      - Obra: AMPLIACION 1 AULA Y PATIO
                      - Presupuesto oficial: $4.197.328,50.-
                      - Plazo de ejecución:  120  días 
                      -Valor del pliego: $4.200.-
                      -Apertura:  30/05 /2019    11,20   horas
1-  EES Nº 2: 
                      - Obra: REFACCION GENERAL
                      - Presupuesto oficial: $3.038.815,84.-
                      - Plazo de ejecución:  90  días 
                      -Valor del pliego: $3.100.-
                      -Apertura:  30/05 /2019   11,40   horas
1-  JAR Nº 922: 
                      - Obra: ELECTRICIDAD AIRE ACONDICIONADOS CUBIERTA Y TANQUES
                      - Presupuesto oficial: $5.981.455,12.-
                      - Plazo de ejecución:  120  días 
                      -Valor del pliego: $6.000.-
                      -Apertura:  30/05 /2019    12   horas
1-  EES Nº 166: 
                      - Obra: CONSTRUCCION DE AULAS REPARACION DE BAÑOS
                      - Presupuesto oficial: $3.697.997,13.-
                      - Plazo de ejecución:  150  días 
                      -Valor del pliego: $3.700.-
                      -Apertura:  30/05 /2019    12,20  horas
1-  JAR  Nº 1013: 
                      - Obra: CUBIERTA ELECTRICIDAD ALBAÑILERIA CARP. SANITARIO
                      - Presupuesto oficial: $6.061.716,83.-
                      - Plazo de ejecución:  120  días 
                      -Valor del pliego: $6.100.-
                      -Apertura:  30/05/2019    12,40  horas
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1-  EP Nº 180: 
                      - Obra: CONSTRUCCION DE AULAS SANITARIOS Y CUBIERTA
                      - Presupuesto oficial: $2.297.944,53.-
                      - Plazo de ejecución:  90  días 
                      -Valor del pliego: $2.300.-
                      -Apertura:  30/05/2019   13   horas
1-  EP Nº 213: 
                      - Obra: CUBIERTA, REF. DE SANITARIOS ALBAÑILERIA CARPINTERIA
                      - Presupuesto oficial: $6.838.273,02.-
                      - Plazo de ejecución:  120  días 
                      -Valor del pliego: $7.000.-
                      -Apertura:  30/05/2019    13,20  horas
1-  EES Nº 13: 
                      - Obra: CUBIERTA ELECTRICIDAD Y GAS
                      - Presupuesto oficial: $5.880.667,36.-
                      - Plazo de ejecución:  180  días 
                      -Valor del pliego: $6.000.-
                      -Apertura:  31/05 /2019    9   horas
1-  EP Nº 85: 
                      - Obra: REPARACION ELECTRICA INST. GAS Y SANITARIOS
                      - Presupuesto oficial: $2.482.930,11.-
                      - Plazo de ejecución:  90  días 
                      -Valor del pliego: $2.500.-
                      -Apertura:  31/05 /2019    9,30   horas
1-  EP Nº 161 ANEXO EES 30: 
                      - Obra: CUBIERTA ELECTRICIDAD Y SANITARIOS
                      - Presupuesto oficial: $1.922.575,97.-
                      - Plazo de ejecución:  60  días 
                      -Valor del pliego: $1.950.-
                      -Apertura:  31/05 /2019    10   horas
1-  EEST Nº 102: 
                      - Obra: CONSTRUC. UN AULA
                      - Presupuesto oficial: $2.151.870,77.-
                      - Plazo de ejecución:  90  días 
                      -Valor del pliego: $2.200.-
                      -Apertura:  31/05 /2019   10,30  horas
1-  EES Nº 54: 
                      - Obra: CERCO PERIMETRAL PLAYON
                      - Presupuesto oficial: $5.036.778,88.-
                      - Plazo de ejecución:  120  días 
                      -Valor del pliego: $5.100.-
                      -Apertura:  31/05 /2019   11   horas
1-  EP Nº 10: 
                      - Obra: REFUNCIONALIZACION DE EDIFICIO
                      - Presupuesto oficial: $3.501.157,62.-
                      - Plazo de ejecución: 120  días 
                      -Valor del pliego: $3.500.-
                      -Apertura:  31/05/2019    11,30  horas
1-  JAR Nº 937: 
                      - Obra: SEMICUBIERTA EXTERIOR Y VARIOS
                      - Presupuesto oficial: $4.480.370,35.-
                      - Plazo de ejecución:  120  días 
                      -Valor del pliego: $4.500.-
                      -Apertura:  31/05/2019   12   horas
1-  EP  Nº 29: 
                      - Obra: CUBIERTA Y ELECTRICIDAD CISTERNA
                      - Presupuesto oficial: $5.519.827,04.-
                      - Plazo de ejecución:  120  días 
                      -Valor del pliego: $5.550.-
                      -Apertura: 31/05/2019   12,30   horas
1-  JAR Nº 968 EP 33: 
                      - Obra: ALBAÑILERIA CUBIERTA ELECTRICIDAD SANITARIOS
                      - Presupuesto oficial: $2.925.592,10.-
                      - Plazo de ejecución:  120  días 
                      -Valor del pliego: $3.000.-
                      -Apertura:  31/05/2019   12,50   horas
1-  EP Nº 177: 
                      - Obra: REMODELACION SANITARIOS REEMPLAZO DE CARPINTERIA
                      - Presupuesto oficial: $4.268.261,00.-
                      - Plazo de ejecución: 180  días 
                      -Valor del pliego: $4.300.-
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                      -Apertura:  31/05/2019    13,10  horas
1-  EES  Nº 140: 
                      - Obra: AMPLIACION ULAS Y DPENDENCIAS
                      - Presupuesto oficial: $7.425.450,41.-
                      - Plazo de ejecución:  180  días 
                      -Valor del pliego: $7.500.-
                      -Apertura:  31/05/2019   13,30  horas
 
Apertura: 30 y 31/ 05/2019 en los horarios detallados
Lugar de Presentación de las Ofertas: Consejo Escolar (Oficina de Compras) - Calle Presidente Perón 2890- Distrito La
Matanza, hasta el 29 de mayo 2019, 16 horas.
Lugar de Apertura: Almafuerte 3050 1º Piso Salon Malvinas Distrito La Matanza
Consulta y Retiro de Pliegos: A partir del  20/05/2019 al  22/05/2019, en Presidente Perón 2890 San Justo oficina de
compras de Consejo Escolar- los días hábiles en horario administrativo de 9 a 12 horas. San justo, 14 de mayo de 2019.

may. 21 v. may. 23

MUNICIPALIDAD DE RAUCH
 
Licitación Pública  N° 2/19
 
POR 3 DÍAS - Expediente N°4093-14078/19 – Decreto N° 481/19. Objeto del llamado: Transporte Escolar Terrestre desde
el 03/06/2019 al 31/12/2019.
Presupuesto oficial: $ 5.891.522,91 (pesos cinco millones ochocientos noventa y un mil quinientos veintidos con 91/100
ctvos.). Presentación de las ofertas: Lugar/Dirección: Oficina de Compras, Rivadavia N° 750, (7203), planta baja, Rauch,
Buenos Aires. Acto de apertura: Lugar/Dirección: Oficina de Compras, Rivadavia N° 750, (7203), planta baja, Rauch,
Buenos Aires. Días y hora: 31 de mayo de 2019, a las  09.30 horas.
Valor del Pliego: $ 500,00 (pesos quinientos con 00/100 ctvos.).

may. 21 v. may. 23

PROGRAMA DE LAS NACIONES UNIDAS PARA EL DESARROLLO (PNUD)
 
Licitación Pública Internacional Nº 2/19
 
POR 3 DÍAS - “Plan estratégico para garantizar una vida sana y promover el bienestar de toda la población de la Provincia
de Buenos Aires, en todas las etapas de su ciclo de vida (2016-2019)”
“Adquisición de Equipamiento Médico Menor”
En el marco del Proyecto PNUD ARG 16/006 del Gobierno de la República Argentina y del Programa de las Naciones
Unidas para el Desarrollo (PNUD), convoca a la Licitación Pública Internacional Nº 2/2019 para la “Adquisición de
Equipamiento Médico Menor”.
Aquellos interesados que deseen recibir notificaciones respecto de Circulares y/o Enmiendas de la presente licitación,
deberán enviar un correo electrónico a contratacionesucp@gmail.com indicando: Nombre de la firma, domicilio, correo
electrónico y teléfono. Podrán recabar mayor información telefónicamente, según los plazos establecidos, al teléfono (0221)
429-2861 de lunes a viernes de 8.30 a 15 horas y/o por el correo antes referido.
El Pliego de Bases y Condiciones estará a disposición de los interesados a partir del día 22 de mayo de 2019 en la
siguiente página web: http://www.ar.undp.org/content/argentina/es/home/operations/procurement/
Presentación de Ofertas: Las ofertas se recibirán hasta las 12 horas del día 24 de junio de 2019 en Unidad Coordinadora de
Proyectos- Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires - Calle 51 N° 1120 de la Ciudad de La Plata, Provincia de
Buenos Aires. 
Apertura de Ofertas:  Se realizará en un acto público el día 24 de junio de 2019 a las 13 horas, en la Sala de Situación del
Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires - Calle 51 N° 1120 de la Ciudad de La Plata, Provincia de Buenos Aires
y con la presencia de los oferentes que deseen hacerlo.
Sede del Proyecto: Unidad Coordinadora de Proyectos- Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires - Calle 51 N°
1120 de la Ciudad de La Plata, Provincia de Buenos Aires.
La adjudicación se resolverá mediante Disposición del Director Nacional del Proyecto PNUD ARG 16/006.

may. 22 v. may. 24

MUNICIPALIDAD DE SAN FERNANDO
SECRETARÍA DE OBRAS E INFRAESTRUCTURA PÚBLICA
 
Licitación Pública Nº 27/19
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Adquisición de Baldosas.
Valor del Pliego: $ 15.000,00 (quince mil pesos)
Adquisición de Pliegos: En la Oficina Municipal de Contrataciones de la Municipalidad de San Fernando, calle Madero 1218,
Planta Baja, hasta el día 29 de mayo de 2019, a las 14:00.
Acto de Apertura: El día 30 de mayo de 2019, a las 12:00 en la Oficina Municipal de Contrataciones de la Municipalidad de
San Fernando, calle Madero 1218, planta baja, San Fernando.

may. 22 v. may. 23

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > jueves 23 de mayo de 2019

SECCIÓN OFICIAL > página 39



MUNICIPALIDAD DE SAN FERNANDO 
SECRETARIA DE OBRAS E INFRAESTRUCTURA PÚBLICA
 
Licitación Pública N° 38/19
 
Obra: “Instalacion de Gas en Escuelas Provinciales”
Tipo de Obra: Civil
Plazo de Obra: 60 días
Presupuesto Oficial: $ 3.800.000
Forma de Contratación: Ajuste Alzado
Valor del Pliego: $4.000.
Consulta y Retiro de Pliegos de Bases y Condiciones, en Secretaria de Obras e Infraestructura Pública.
Fecha de Apertura: 11 de junio de 2019 a las 10:00hs, en la Secretaria de Obras e Infraestructura Publica

may. 22 v. may. 23

MUNICIPALIDAD DE SAN FERNANDO
SECRETARÍA DE OBRAS E INFRAESTRUCTURA PÚBLICA
 
Licitación Pública N° 39/19
 
POR 2 DÍAS - Obra: “Provisión y Armado de Motores para Guardería Náutica”
Tipo de Obra: Civil
Plazo de Obra: 5 meses
Presupuesto Oficial: $ 26.850.000
Forma de Contratación: Ajuste Alzado
Valor del Pliego: $ 8.000.
Consulta y Retiro de Pliegos de Bases y Condiciones, en Secretaría de Obras e Infraestructura Pública.
Fecha de Apertura: 11 de junio de 2019 a las 11:00 hs, en la Secretaría de Obras e Infraestructura Pública.

may. 22 v. may. 23

MUNICIPALIDAD DE SAN FERNANDO
SECRETARÍA DE SALUD PÚBLICA, DESARROLLO HUMANO
Y POLÍTICAS AMBIENTALES
 
Licitación Pública Nº 40/19
 
POR 2 DÍAS - Adquisicion de Equipo de Rayos Odontológico
Valor del Pliego: $ 15.000,00 (quince mil pesos)
Adquisición de Pliegos: En la Oficina Municipal de Contrataciones de la Municipalidad de San Fernando, calle Madero 1218,
Planta Baja, hasta el día 4 de junio de 2019, a las 14:00.
Acto de Apertura: El día 11 de junio de 2019, a las 12:00 en la Oficina Municipal de Contrataciones de la Municipalidad de
San Fernando, calle Madero 1218, planta baja, San Fernando.

may. 22 v. may. 23

MUNICIPALIDAD DE LAPRIDA 
 
Licitación Pública Municipal Nº 2/19 
 
POR 2 DÍAS - Objeto: “Concesión Contrato de Pastoreo y/o Cosecha de una Fracción de Campo de 212 Ha. designada
como Parcela 82H Cuartel V perteneciente a la Municipalidad de Laprida Pcia. de Buenos Aires"
EXpte. Municipal: Letra “J” Numero 394./2019
Valor del Pliego: Pesos Dos Mil ($2.000,00)
Apertura de Ofertas: Salón Dorado de la Municipalidad, sito en planta alta del Palacio Municipal, Avda. San Martin Nº 1160,
(7414) Laprida, Pcia. Bs. As.
Fecha y Hora de Apertura: Día 14 de junio  de 2019, a las doce (12) horas.
Venta de Pliegos: Oficina de Compras de la Municipalidad de Laprida, desde el dia 23/05/019, hasta el 13/06/2019 de 8 hs
a 13 hs.

may. 22 v. may. 23

MUNICIPALIDAD DE LAPRIDA
 
Licitación Pública Municipal Nº 3/19 
 
POR 2 DÍAS - Objeto: “Refuncionalización del Alumbrado Público en 67 Cuadras de la Ciudad de Laprida Pcia. de Buenos
Aires y Ruta Provincial N°86 Adquisición de Luminarias con Tecnología LED.
Expte. Municipal: Letra “J” Numero 454./2019
Valor del Pliego: Pesos Cuatro Mil Ochocientos Cincuenta y Dos con 00/100).($4.852,00)-
Apertura de Ofertas: Salón Dorado de la Municipalidad, sito en Planta Alta del Palacio Municipal, Avda. San Martin Nº 1160,
(7414) Laprida, Pcia. Bs As.
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Fecha y Hora de Apertura: Día 12 de junio  de 2019, a las doce (12) horas.
Venta de Pliegos: Oficina de Compras de la Municipalidad de Laprida, desde el día 21/05/019 hasta el 10/06/2019 de 8 hs a
13 hs.

may. 22 v. may. 23
 

MUNICIPALIDAD DE SAN MIGUEL
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS, ARQUITECTURA Y DESARROLLO URBANO
 
Licitación Pública Nº 34/19
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública Nº 34/19, expediente Nº 34573/19, por la obra: “Hidráulica Tres Sargentos –
Cuenca Santa Brígida” dependiente de la Secretaría de Obras Públicas, Arquitectura y Desarrollo Urbano del Municipio de
San Miguel.
Fecha de apertura: 13 de Junio de 2019
Hora: 09.00
Presupuesto oficial: $ 41.352.269,42
Valor del Pliego: $ 45.487,50.
Los pliegos podrán ser consultados y adquiridos los días 30 de Mayo al 05 de Junio  2019 de 09.00 a 13.00 hs. En la
Dirección de Compras, Belgrano 1342, 2º piso, San Miguel. Consultas técnicas: en la Secretaría de Obras Públicas,
Arquitectura y Desarrollo Urbano, 3º piso, San Miguel. 

may. 22 v. may. 23

MUNICIPALIDAD DE SAN MIGUEL
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS, ARQUITECTURA Y DESARROLLO URBANO
 
Licitación Pública Nº 35/19
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública Nº 35/19, expediente Nº 34574/19, por la obra: “Hidráulica Mariló – Cuenca
Santa María” dependiente de la Secretaría de Obras Públicas, Arquitectura y Desarrollo Urbano del Municipio de San
Miguel.
Fecha de apertura: 13 de Junio de 2019
Hora: 11.00
Presupuesto oficial: $ 47.149.726,90
Valor del Pliego: $ 51.864,71
Los Pliegos podrán ser consultados y adquiridos los días  30 de Mayo al 05 de junio 2019 de 09.00 a 13.00 hs. En la
Dirección de Compras, Belgrano 1342, 2º piso, San Miguel. Consultas técnicas: en la Secretaría de Obras Públicas,
Arquitectura y Desarrollo Urbano, 3º piso, San Miguel. 

may. 22 v. may. 23

MUNICIPALIDAD DE SAN MIGUEL
SECRETARÍA DE SALUD PÚBLICA Y BIENESTAR FAMILIAR
 
Licitación Pública Nº 36/19
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública Nº 36/19, expediente Nº 34561/19, por la Provisión de Medicamentos
destinados al Hospital Santa María, dependiente de la Secretaría de Salud Pública y Bienestar Familiar del Municipio de
San Miguel.
Fecha de apertura: 27 de Junio de 2019
Hora: 09.00
Presupuesto oficial: $ 8.592.350,40
Valor del Pliego: $9.451,59
Los Pliegos podrán ser consultados y adquiridos los días  14 al 21 de Junio  2019 de 09.00 a 13.00 hs. En la Dirección de
Compras, Belgrano 1342, 2º piso, San Miguel. Consultas técnicas: en la Secretaría de Salud Pública y Bienestar Familiar,
1º piso, San Miguel. 

may. 22 v. may. 23

MUNICIPALIDAD DE SAN MIGUEL
SECRETARÍA DE SALUD PÚBLICA Y BIENESTAR FAMILIAR
 
Licitación Pública Nº 37/19
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública Nº 37/19, expediente Nº 34562/19, por la Provisión de Descartables destinado
al Hospital Santa María, dependiente de la Secretaría de Salud Pública y Bienestar Familiar del Municipio de San Miguel.
Fecha de apertura: 27 de Junio de 2019
Hora: 11.00
Presupuesto oficial: $ 9.434.713,40
Valor del Pliego: $ 10.378,30.
Los Pliegos podrán ser consultados y adquiridos los días  14 al 21 de Junio  2019 de 09.00 a 13.00 hs. En la Dirección de
Compras, Belgrano 1342, 2º piso, San Miguel. Consultas técnicas: en la Secretaría de Salud Pública y Bienestar Familiar,
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1º piso, San Miguel. 
may. 22 v. may. 23

MUNICIPALIDAD DE MARCOS PAZ
 
Licitación Pública N° 8/19
 
POR 2 DÍAS - Expediente Nº 4073-1503/2019.
Objeto: “Adquisición de Materiales por Lotes para Construcción de Carpeta de Concreto Asfáltico”.
Presupuesto Oficial: Pesos cuatro millones novecientos noventa y seis mil sesenta con 00/100 ($ 4.996.060,00).
Acto de Apertura: 18 de junio de 2019 a las 09.30 hs. en la Dirección Municipal de Contrataciones de la Municipalidad de
Marcos Paz, sita en Aristóbulo del Valle 1946, Planta Alta.
Adquisición de Pliego: Los mismos podrán adquirirse en la Dirección Municipal de Contrataciones del Municipio de Marcos
Paz, sita en Aristóbulo del Valle 1946, planta alta, por un valor de pesos cuatro mil novecientos noventa y seis mil con
00/100 ($ 4.996,00.).
Presentación de Ofertas: hasta el 18 de junio de 2019 a las 09.00 hs., en la Dirección Municipal de Contrataciones, sita en
Aristóbulo del Valle 1946, Planta Alta.

may. 22 v. may. 23

MUNICIPALIDAD DE LUJAN
 
Licitación Pública Nº 8/19
 
POR 2 DÍAS - Expediente Nº 4069-002800/2019.
Llámese a Licitación Pública Nº 8/2019, para la Contratación de Mano de Obra y Materiales para Consolidado en Calles de
Tierra en Barrios Elli y Padre Varela.
Presupuesto Oficial: Se fija en la suma total de pesos cuatro millones cuatrocientos mil con 00/100 ($ 4.400.000,00.) I.V.A.
incluido.
La Apertura de las propuestas se realizará el día 21 de junio de 2019, a las 12:00 horas en la Municipalidad de Luján, sita
en la calle San Martín Nº 550, de la Ciudad de Luján.
Consultas: Dirección de Compras, PB Palacio Municipal, San Martín N° 550, Luján, en el horario de 8:15 a 15:00 horas.
Pliego de Consulta en formato digital: Solicitarlo a compras@lujan.gov.ar
Adquisición de Pliegos: Los pliegos podrán adquirirse hasta el día 17 de junio de 2019, en la Tesorería de la Municipalidad
de Luján, en el horario de 7:15 a 13:15 horas, por la suma total de pesos cinco mil ($ 5.000,00.)

may. 22 v. may. 23

MUNICIPALIDAD DE FLORENCIO VARELA
 
Licitación Pública Nº5/19
 
POR 2 DÍAS - Objeto: “Ejecución de Obra: Pavimentación en Hormigón Simple con Cordones Integrales, en calle Nº400
entre calles 447 y 449, y calle 447 entre calles Monteverde y 400, en el Barrio Planificado Don José del Partido”.
Presupuesto Oficial: $6.071.484,97.
Plazo de Ejecución: 90 (Noventa) Días
Sistema de Contratación: Unidad de medida
Plazo de Conservación de Obra: 365 (Trescientos Sesenta y Cinco) Días
Capacidad Técnica: $6.071.484,97
Capacidad Financiera: $24.623.244,60
Garantía de la Propuesta: 1% del Presupuesto Oficial 
Modalidades para Constituir Garantías:
- Efectivo con depósito en la Tesorería Municipal
-Títulos Provinciales y/o Municipales a sus valores nominales
- Fianza bancaria
- Póliza de Seguros de Caución.
Apertura: 13/06/2019.
Hora: 13,30
Valor del Pliego: $6.070,00.
Expediente Administrativo: 4037-3627-S-2019
Consultas y Ventas: hasta tres días antes de la apertura, en la Dirección General de Compras y Suministros, Municipalidad
de Florencio Varela, calle  25 de mayo Nº 2725, en el horario de 8:00 HS a 14:00 hs.

may. 22 v. may. 23

MUNICIPALIDAD DE SAAVEDRA
 
Licitación Pública N° 7/19
 
POR 2 DÍAS - Art. 1º: Llámase a Licitación Pública Nº 07/19 para la construcción de Pavimentación Barrio Herminia
Brumana con Material Flexible (asfalto caliente) en la ciudad de Pigüé. Presupuesto Oficial: $ 5.020.868,58 (Pesos Cinco
Millones Veinte Mil Ochocientos Sesenta y Ocho con Cincuenta y Ocho centavos).
Art. 2º: Los interesados podrán retirar el Pliego de Bases y Condiciones, cuyo valor es de Pesos Veinticinco Mil ($
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25.000,00), hasta el día 11 de junio de 2019.
Art. 3º: Las ofertas serán recibidas en Mesa de Entradas de la Municipalidad hasta el día 12 de junio de 2019.
Art. 4º: La apertura de las ofertas se llevará a cabo en la Oficina de Compras, el día 13 de junio de 2019, a las 10,00 hs..
Art. 5º: Comuníquese, tómese nota por la Oficina de Compras, publíquese en el Boletín Oficial de la P.B.A., dése al
Registro de Decretos y cumplido, archívese.
Decreto Nº 1070/2019
Corresponde Expediente Nº 89354/2019

may. 22 v. may. 23

MUNICIPALIDAD DE GENERAL ALVEAR
 
Licitación Pública Nº 7/19
 
POR 2 DÍAS - Llámase a  Licitación Pública para la Adquisición de 309 Equipos de Luminarias Led.
Presupuesto  Oficial : $ 3.861.573
Valor Pliego: $ 3.861,57
Fecha  Apertura de Ofertas: 14 de junio de 2.019, a las 11.00 Hs.
Si el día fijado para la apertura no fuese laborable o hábil, por cualquier circunstancia, el límite de presentación y el acto de
apertura se prorrogará al primer día hábil siguiente, a la misma hora y en el mismo lugar.
La respectiva documentación podrá ser consultada en la Oficina de Compras, calle Carlos Pellegrini Nº 467 y retiro de
pliego a partir del 27 de mayo de 2.019, en calle Carlos Pellegrini Nº 467, de la localidad de General Alvear, Pcia de Bs. As,
hasta el día 11 de junio de 2019 a  las 12.00 Hs. teléfono: Of . de compras: 02344 - 480.383. Tel. Obras Públicas  02344-
481.920.

may. 22 v. may. 23

MUNICIPALIDAD DE MONTE
 
Licitación Pública Nº 1/19
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública para la: “Contratación de Mano de Obra, Equipos y Materiales para la
Construcción, Equipamiento y Puesta en Funcionamiento (Llave en Mano) de Planta de Separacion y Tratamiento de
Residuos Sólidos Urbanos”.
Presupuesto Oficial: $ 10.000.000,00.
Garantía de Oferta Exigida: $ 100.000,00.
Adquisición del Pliego: Oficina de Compras. Calle L. Giagnacovo Nº 636 - San Miguel del Monte, días hábiles de 8:00 a
13:00 horas.
Valor del Pliego: $ 500,00
Consultas: Subsecretaría de Medio Ambiente de la Municipalidad de Monte.
Fecha de Presentación y Apertura: 4 de junio de 2019 - Hora: 11:00 horas.  - Lugar: Municipalidad de Monte - L.
Giagnacovo Nº 636 - San Miguel del Monte.  

may. 22 v. may. 23
 

MUNICIPALIDAD DE GENERAL ALVARADO
 
Licitación Pública Nº 8/19
 
POR 2 DÍAS - Decreto Nº 1210/2019, de fecha 16/05/2019 para la “Obra: Construccion de Carpeta Asfáltica y Cordón
Cuneta en el partido de General Alvarado”. Municipalidad de General Alvarado.
Venta e Inspección de Pliegos: A partir del día 04/06/2019,  en el horario de 8:00 a 12:40 horas en dependencias de la
Secretaría de Planificación, Obras y Servicios Públicos  2º piso, del Palacio Municipal, sito en calle 28 Nº 1084, Miramar,
Partido de General Alvarado, Provincia de Buenos Aires, hasta el día 19/06/2019,  inclusive.
Recepción de las Ofertas: hasta las 09.00 horas del día 21/06/2019, en la Secretaría de Planificación, Obras y Servicios
Públicos,  2° Piso del Palacio Municipal, sito en la calle 28 Nº 1084 de la ciudad de Miramar.-
Apertura de las Ofertas: el día 21/06/2019  a las 10:00 horas en dependencias de la Sala de Audiencias, 3º piso del Palacio
Municipal.
Presupuesto Oficial: Pesos Doce Millones Novecientos Un Mil Ochocientos Ochenta con Trece Centavos ($
12.901.880,13.-).
Valor del Pliego: Pesos Cincuenta Mil  ($ 50.000.-)
Información: Tel.  (02291) 42-0103.
E-Mail: dop@mga.gov.ar

may. 22 v. may. 23

MUNICIPALIDAD DE LINCOLN
 
Licitación Publica N° 17/19
 
POR 2 DÍAS - Expte.: 4065-0087/2019. Decreto de llamado Nº 1634/2019.
Objeto: Licitación Pública Nº 17/2019 para la “Contratacion de Servicio de Resonancia y Tomografía para el Hospital Dr.
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Ruben Miravalle de la ciudad de Lincoln, prov de Buenos Aires”.-
Consulta de Pliego: En la Dirección de Compras y Suministros de la Municipal de Lincoln, sita en Av. 25 de Mayo y Av.
Massey, hasta el día miércoles 29 de mayo de 2019  hasta las 13 Hs. Telefono: (02355) 422001 o 439000 internos 104-
124-125.-
E-mail: compras@lincoln.gob.ar o ccuadrado@lincoln.gob.ar.
Web: http://lincoln.gob.ar/web/licitacion-publica
Valor del Pliego: Pesos Mil con 00/100 ($1.000,00).
Fecha de Venta de Pliegos: Hasta el día Miércoles 29 de mayo de 2019.
Lugar de Venta del Pliego: En la Dirección de Compras y Suministros de la Municipalidad de Lincoln, sita en Av. 25 de
Mayo y Av. Massey, Lincoln Provincia de Buenos Aires, de Lunes a Viernes de 7 a 12 hs.-
Lugar, Fecha y Hora Límite para la Presentación de Propuestas: En la Dirección de Compras y Suministros de la
Municipalidad de Lincoln, sita en Av. 25 de Mayo y Av. Massey, hasta el día Jueves 30 de Mayo de 2019 a las 08:30 hs.-
Lugar, Fecha y Hora del Acto de Apertura de Propuestas de la Licitación: Jueves 30 de Mayo de 2019 a las 09:00 horas en
la Dirección de Compras y Suministros de la Municipalidad Lincoln, sita en Av. 25 de Mayo y Av. Massey.

may. 22 v. may. 23

MUNICIPALIDAD DE QUILMES
 
Licitación Pública Nacional Nº 17/19
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Objeto: “Adquisicion de Instrumentos Deportivos para Escuelas”
Presupuesto Oficial: $4.999.035,00.- (Pesos Cuatro millones novecientos noventa y nueve mil treinta y cinco con 00/100)
Organismo Licitante: Municipalidad de Quilmes  de la Provincia de Buenos Aires
Fecha Límite para Retiro de Pliego: 28/05/2019 a las 14:00 horas.
Fecha Límite para la Recepción de las Ofertas: 31/05/2019 a las 13:00 horas.
Fecha de Apertura de Ofertas: 31/05/2019 a las 13:00 horas.
Lugar de Apertura: Salón Perón de la Municipalidad de Quilmes sito en Alberdi Nº 500 Segundo Piso - Quilmes.
Valor del Pliego de Bases y Condiciones: Gratuito
Lugar de Entrega del Pliego: El pliego podrá ser retirado en la Coordinación Gral. de Licitaciones de la Municipalidad de
Quilmes sita en Alberdi 500 2° piso Quilmes, Provincia de Buenos Aires, de Lunes a Viernes de 08:00 a 14:00 horas a partir
del día 22/05/2019 o descargado en el sitio http://www.quilmes.gov.ar/contrataciones/licitaciones-publicas.php
Consultas: Las consultas relativas al Pliego de Bases y Condiciones Generales y Particulares de la Licitación podrán
realizarse hasta 72 horas antes de la fecha establecida para la Apertura de Ofertas en la Coordinación Gral. de Licitaciones
de la Municipalidad de Quilmes sita en Alberdi N° 500 2° Piso, Quilmes, Provincia de Buenos Aires.

may. 22 v. may. 23

MUNICIPALIDAD DE CAMPANA
SECRETARÍA DE PLANEAMIENTO, OBRAS Y MEDIO AMBIENTE
 
Licitación Pública Nº 15/19
 
POR 2 DÍAS - Objeto del llamado: “Carpeta Asfaltica en Barrio La Josefa – Etapa II”, solicitado por la Secretaría de
Planeamiento, Obras y Medio Ambiente.
Fecha de Apertura de las Ofertas: 10 de junio de 2019, a las 11.00 hs, en la Dirección de Compras, ubicada en Avda. Int.
Jorge Rubén Varela Nº 760, de la Ciudad de Campana, Provincia de Buenos Aires. 
Valor del Pliego: Pesos Treinta Mil ($ 30.000,00), pagadero en la Tesorería Municipal, sito en Avda. Int. Jorge Rubén Varela
Nº 760, de la Ciudad de Campana, de lunes a viernes de 08:30 a 14:30.
Presupuesto Oficial: Pesos Veintidos Millones Novecientos Ochenta Mil Veintiocho con Cuarenta centavos ($
22.980.028,40). 
Periodo de Consulta y Venta: Hasta el día 6 de junio de 2019.
Expediente: 4016-8189/2019

may. 22 v. may. 23
 

MUNICIPALIDAD DE CAMPANA
SECRETARÍA DE PLANEAMIENTO, OBRAS Y MEDIO AMBIENTE
 
Licitación Pública Nº 16/19
 
POR 2 DÍAS - Objeto del llamado: “Nueva Caps del Bº Colinas de Otamendi”, solicitado por la Secretaría de Planeamiento,
Obras y Medio Ambiente.
Fecha de Apertura de las Ofertas: 10 de junio de 2019, a las 10.00hs, en la Dirección de Compras, ubicada en Avda. Int.
Jorge Rubén Varela Nº 760, de la Ciudad de Campana, Provincia de Buenos Aires.
Valor del Pliego: Pesos Veinte Mil ($ 20.000,00), pagadero en la Tesorería Municipal, sito en Avda. Int. Jorge Rubén Varela
Nº 760, de la Ciudad de Campana, de lunes a viernes de 08:30 a 14:30.
Presupuesto Oficial: Pesos Diez Millones Ciento Treinta y Ocho Mil Cuatrocientos Treinta ($10.138.430,00). 
Periodo de Consulta y Venta: Hasta el día 6 de junio de 2019.
Expediente: 4016-2784/2018

may. 22 v. may. 23
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MUNICIPALIDAD DE MORENO
 
Licitación Pública Nº 3/19
 
POR 2 DÍAS - Motivo: Refacción Núcleo Sanitario del Museo Alcorta
Expediente: 4078-200854-S-2018
Presupuesto oficial: Asciende a la suma de pesos tres millones treinta y siete mil seiscientos setenta y dos con noventa y
ocho centavos ($ 3.037.672,98.)
Apertura de ofertas: Se realizará el día 13 de junio de 2019 a las 11.00hs. en la Jefatura de Compras de la Municipalidad de
Moreno sita en la calle Dr. E. Asconapé Nº 51 (subsuelo), Moreno, Bs. As. Tel.: 0237-4620001.
Venta del Pliego: Jefatura de Compras de la Municipalidad de Moreno, sita en la calle Dr. E. Asconapé Nº 51 (subsuelo),
Moreno, Bs. As.
Recepción de las consultas por escrito: Hasta las 15.00 horas de los 05 (cinco) días hábiles anteriores a la fecha del acto
de apertura, en la Jefatura de Compras de la Municipalidad de Moreno, sita en la calle Dr. Asconapé Nº 51 (subsuelo),
Moreno, Bs. As. Tel. 0237-462-0001. 
Recepción de ofertas: Hasta las 10.30 horas del día 13 de junio de 2019, en la Jefatura de Compras de la Municipalidad de
Moreno, sita en la calle Dr. Asconapé Nº 51 (subsuelo), Moreno, Bs. As.
Valor del Pliego: $ 10.000,00.- (pesos diez mil).
Los Pliegos de Bases y Condiciones, podrán ser adquiridos en la Jefatura de Compras, de la Municipalidad de Moreno, sita
en la calle Dr. E. Asconapé Nº 51 (subsuelo), de esta localidad, de lunes a viernes en el horario de 09:00 a 15:00 horas.

may. 22 v. may. 23

MUNICIPALIDAD DEL PILAR
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 47/19 
 
POR 2 DÍAS - Expte. Nº 4737/19
Decreto Nº 1522/19
Llámese a Licitación Pública Nº 47/2019 por el cual se solicita la provisión de equipos, mano de obra, materiales y
artefactos especificados y necesarios para la obra enunciada, conforme a lo estipulado en la Memoria Descriptiva y/o
documentación gráfica y/o especificaciones técnicas que forman parte integrante del Pliego de Bases y Condiciones de la
obra Escuela Primaria N°9-Escuela Secundaria Nº32, partido Del Pilar, emitido por la Dirección General de Edificios
Públicos dependiente de la Secretaría de Obras Públicas y a pedido de la Subsecretaría de Educación de la Municipalidad
del Pilar.
Apertura: 18/06/2019
Hora: 13:00 horas
Presupuesto oficial: $4.411.473,97 (pesos cuatro millones cuatrocientos once mil cuatrocientos setenta y tres con 97/100)
Valor del Pliego: $ 4.400,00  (pesos cuatro mil cuatrocientos con 00/100)
Lugar de apertura y compra: Municipalidad del Pilar – Dirección de Compras – Rivadavia 660 – Pilar.

may. 22 v. may. 23

MUNICIPALIDAD DEL PILAR
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA 
 
Licitación Pública Nº 48/19
 
POR 2 DÍAS - Expte. Nº 4818/19
Decreto Nº 1523/19
Llámese a Licitación Pública Nº 48/2019 por el cual se solicita la “Contratación del Servicio Alimentario Escolar – SAE” con
la finalidad de garantizar una prestación alimentaria adecuada a todos los niños y jóvenes escolarizados, con necesidades
nutricionales y/o de situación de riesgo social del distrito, que se van a identificar en zonas nros 1, 5 y 9, en el periodo
comprendido entre el 05 de agosto de 2019 y el 29 de febrero de 2020 para la Subsecretaría de Educación de la
Municipalidad del Pilar.
Apertura: 18/06/2019
Hora: 14:00 horas
Presupuesto oficial: $ 29.702.409, 00- (pesos veintinueve millones setecientos dos mil cuatrocientos nueve con 00/100.)
Valor del Pliego: $ 15.000,00  (pesos quince mil  con 00/100)
Lugar de Apertura y Compra: Municipalidad del Pilar – Dirección de Compras – Rivadavia 660 – Pilar.

may. 22 v. may. 23

MUNICIPALIDAD DE AVELLANEDA
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública N° 32/19
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Expediente  64.453 /19
Denominación: “Provisión y Colocación de Cerco Perimetral y de Portón de Acceso”
Decreto Nro. 2241 de fecha 16 de mayo del 2019.
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Fecha de apertura: 10-06-2019.
Hora: 13:00.
Valor del Pliego: $ 1.312.
Presupuesto Oficial: $ 2.624.500 (Pesos Dos Millones Seiscientos Veinticuatro Mil Quinientos).
Consulta y/o Adquisición de Pliegos: Jefatura de Compras y Suministros de la Municipalidad de Avellaneda – Güemes 835
– 2º Piso – Avellaneda - Provincia de buenos aires.
Horario: 08:30 A 14:00 horas.

may. 22 v. may. 23

MUNICIPALIDAD DE AVELLANEDA
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública N° 49/19
 
POR 2 DÍAS - Expediente  66.074 /19
Denominacion: “Provisión de Repuestos para Vehiculos de la Flota Municipal”
Decreto Nro. 2.218 de fecha 13 de mayo del 2019.
Fecha de apertura: 10-06-2019.
Hora: 12:00.
Valor del Pliego: $ 2.057.
Presupuesto Oficial: $ 4.115.910 (Pesos Cuatro Millones Ciento Quince Mil Novecientos Diez).
Consulta y/o Adquisición de Pliegos: Jefatura de Compras y Suministros de la Municipalidad de Avellaneda – Güemes 835
– 2º Piso – Avellaneda - Provincia de Buenos Aires.
Horario: 08:30 a 14:00 horas.

may. 22 v. may. 23

MUNICIPALIDAD DE AVELLANEDA
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitacion Pública N° 50/19
 
POR 2 DÍAS - Expediente  64.429 /19
Denominacion: “Provisión de Artefactos Led para Reconversion de Alumbrado Público a Tecnologia Led en Barrio Villa
Tranquila”
Decreto Nro. 2242 de fecha 16 de mayo del 2019.
Fecha de Apertura: 12-06-2019.
Hora: 12:00.
Valor del Pliego: $ 1.653.
Presupuesto Oficial: $ 3.307.547,10 (Pesos Tres Millones Trescientos Siete Mil Quinientos Cuarenta y Siete con 10/100).
Consulta y/o Adquisición de Pliegos: Jefatura de Compras y Suministros de la Municipalidad de Avellaneda – Güemes 835
– 2º piso – Avellaneda - Provincia de Buenos Aires.
Horario: 08:30 a 14:00 horas.

may. 22 v. may. 23

MUNICIPALIDAD DE LA PLATA
SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS
 
Licitación Pública Nº 39/18
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Expediente Nº: 4061-1079059/2018
Contratación de la Obra: Llámese a Licitación Pública para la Obra “Proyecto de Red de Agua, Barrio Nuevo Abasto” para
una población estimada de 1720 familias; se realizarán los trabajos desde Avenida 520 a calle 529, y entre las calles 213 y
215 bis; demás especificaciones en el Pliego de Bases y Condiciones, Memoria Descriptiva, Especificaciones Legales
Generales y Particulares y Especificaciones Técnicas Generales y Particulares y Planos.
Plazo de Ejecución: 365 días corridos.
Presupuesto Oficial: $35.000.000,00 (Pesos Treinta y Cinco Millones con 00/100)                                                   
Valor del Pliego: Pesos veinte mil ($20.000,00)
Fecha y Hora de Apertura: 13/06/2019, 10:00 hs.
Lugar de Apertura: Dirección General de Compras y Suministros, Palacio Municipal, Calle 12 e/ 51 y 53 Planta Baja.
Recepción de Ofertas: hasta las 09:30 hs. del día 13/06/2019 en calle 12 entre 51 y 53 Dirección General de Compras y
Suministros. La Garantía de Oferta será del 1% del presupuesto oficial.
Retiro y Consulta del Pliego: Consulta: podrá ser consultado en forma gratuita en la página web www.laplata.gov.ar,
solicitarlo a la dirección de mail licitacionespublicas@laplata.gov.ar o bien retirarse en la Dirección General de Compras y
Suministros, calle 12 e/ 51 y 53.
Retiro: El mismo, deberá  retirarse por la Dirección General de Compras y Suministros en horario de 8 a 13:30 hs hasta 5
(cinco) días hábiles anteriores a la fecha de apertura - 5 de junio de 2019 inclusive.
Importante: las cotizaciones deberán hacerse  en formulario oficial de la Municipalidad de la ciudad de La Plata “Pedido de
Cotización expedido mediante sistema RAFAM” que forma parte del pliego, sin el cual no serán válidas las ofertas a
presentarse.
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may. 22 v. may. 23

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nacional  N° 6/18 (BID)
 
POR 1 DÍA - “Red Secundaria Cloacal Sub Etapa I-A-II Resto  2”
PRESTAMO  BID 3256/OC-AR
“PROGRAMA DE SANEAMIENTO AMBIENTAL DE LA CUENCA DEL RÍO RECONQUISTA”
RESULTADOS
Nombre de los licitantes  que  presentaron ofertas y precios leídos  en voz  alta en Acta  de Apertura:
 

 LICITANTE MONTO

Oferta N° 1 C&E CONSTRUCCIONES  S.A. $ 97.282.236,00

Oferta N° 2 MARIO  CAROLEO S.A. $ 55.941.194,18

Oferta N° 3 MARLE CONSTRUCCIONES S.A. - ALESTE S.A.
EMPRESA CONSTRUCTORA (U.T.) MORÓN

$ 58.507.200,00

Oferta N° 4 POSE S.A. -CONINSA S.A.-UT $ 63.477.436,00

Oferta N° 5 ALPA  VIAL S.A.  $ 58.731.406,68

Oferta N° 6 TECMA S.A. $ 60.555.867,51

Oferta N° 7 TECNIPISOS S.A. $ 73.524.384,95

Oferta N° 8 CRZ CONSTRUCCIONES S.A. $ 84.759.153,44

Oferta N° 9 APCO S.A. $ 69.730.705,29

Oferta N° 10 CONSTRUCTORA 7 DE MARZO  S.A. $ 54.766.053,00

Oferta N° 11 ACRI CONSTRUCCIONES S.A. $ 70.379.148,82

Oferta N° 12 XAPOR S.A. $ 63.441.818,32

Oferta N° 13 LIHUÉ  INGENIERÍA S.A. $ 75.545.128,96

Oferta N° 14 GRAL.  SANEAMIENTO  S.A. $ 58.100.149,42

Oferta N° 15 LUIS  MARIA  COITINHO  S.A.U. $ 65.095.882,93

                                                      
Nombre y precio evaluado  de cada oferta:
 

 LICITANTE MONTO

Oferta N° 1 C&E CONSTRUCCIONES  S.A. $ 97.282.236,00

Oferta N° 2 MARIO  CAROLEO S.A. $ 55.941.194,32

Oferta N° 3 MARLE CONSTRUCCIONES S.A. - ALESTE S.A.
EMPRESA CONSTRUCTORA (U.T.) MORÓN

$ 57.919.200,00

Oferta N° 4 POSE S.A.  -CONINSA S.A.-UT $ 59.576.470,17

Oferta N° 5 ALPA  VIAL S.A. $ 58.731.406,68

Oferta N° 6 TECMA S.A. $ 60.555.867,51

Oferta N° 7 TECNIPISOS  S.A. $ 73.524.384,95

Oferta N° 8 CRZ CONSTRUCCIONES  S.A. $ 84.759.153,44

Oferta N° 9 APCO S.A. $ 69.730.661,46

Oferta N° 10 CONSTRUCTORA 7 DE MARZO S.A. $ 54.766.053,00

Oferta N° 11 ACRI  CONSTRUCCIONES S.A. $ 70.379.148,82

Oferta N° 12 XAPOR S.A. $ 63.490.682,28

Oferta N° 13 LIHUÉ  INGENIERÍA S.A. $ 75.545.128,96

Oferta N° 14 GRAL. SANEAMIENTO S.A. $ 58.100.135,39

Oferta N° 15 LUIS  MARIA  COITINHO  S.A.U. $ 58.434.707,82

                        
Nombre de los Licitantes cuyas ofertas fueron rechazadas y causas de rechazo:
1) Oferta N° 10: CONSTRUCTORA 7 DE MARZO S.A. por no cumplir: i) la experiencia en obras de naturaleza y
complejidad similares, conforme cláusulas  IAO  5.3 (c) y 5.5  (b), de la Sección II; y ii)  Activos  Líquidos,  conforme
cláusula IAO  5.5 (e), Sección II, del  Documento de Licitación.
2) Oferta n° 2: MARIO CAROLEO S.A. por no cumplir: i) la experiencia en obras de naturaleza y complejidad similares,
conforme cláusulas IAO 5.3 (c) y 5.5 (b), de la Sección II; y ii) Personal Esencial, de conformidad con la cláusula IAO 5.5 (d)
de la Sección II,  del Documento de Licitación.
3) Oferta N° 7: TECNIPISOS S.A., Oferta N° 9: APCO S.A., Oferta N° 12: XAPOR S.A.  y Oferta N° 15: LUIS MARIA
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COITINHO S.A.U., por no aceptar las correcciones de los montos, conforme cláusula 28.2, Sección I, del Documento de
Licitación.
Nombre del  Licitante  seleccionado: MARLE CONSTRUCCIONES S.A. - ALESTES.A. EMPRESA CONSTRUCTORA
(U.T.) MORÓN
Precio final total del Contrato de la Oferta: $ 57.919.200,00
Resumen del alcance y duración del Contrato: “Red Secundaria Cloacal Sub Etapa I-A-II Resto 2”  ubicado  en  el  partido
de Morón,  cuyo plazo de ejecución es  de 365  días corridos.

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A. HÉROES DE MALVINAS
 
Licitación Privada N° 7/19
 
POR 1 DÍA - Fíjase fecha de apertura el día 29 de mayo de 2019 a las 10:00 hs. para la Licitación Privada nro. 07/2019
para la Adquisición de Insumos  para el Servicio de Limpieza para cubrir las necesidades de este Hospital correspondiente
al periodo 15/05/2019 al 31/12/2019 de acuerdo a las directivas emanadas de la Dirección Provincial de Hospitales.
Presentación y Apertura de Propuestas en el Hospital Zonal General de Agudos Héroes de Malvinas donde podrá retirarse
el Pliego de Bases y Condiciones correspondientes dentro de los plazos indicados.
El pliego podría consultarse además en la página web del Ministerio.
Adminsitración Hospital Zonal General de Agudos Héroes de Malvinas Ofic. De Compras Ricardo Balbín1910- 1er. Piso
Merlo.
EX-2019-11505863-GDEBA-HZGAHMMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A. DR. MARIO V. LARRAÍN
 
Licitación Privada Nº 7/19 
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 07/2019, para la adquisición de Determinaciones especiales I de Laboratorio
con destino al servicio de Laboratorio del Hospital Z.G.A. “Dr. Mario V. Larraín” del Partido de Berisso.
Apertura de Propuestas: día 29/05/2019 a las 10:00hs, en la Oficina de Compras del Hospital Z.G.A. “Dr. Mario V. Larraín”,
sita en la calle 5 Nº 4435 de la ciudad de Berisso. Consultas y Retiro de Pliego: Oficina de Compras del Hospital Z.G.A. “Dr.
Mario V. Larraín”, sita en la calle 5 Nº 4435 de la ciudad de Berisso de lunes a viernes de 7:30 a 15:30 horas.

MUNICIPALIDAD DE GENERAL PUEYRREDON
 
Licitación Pública Nº 32/18
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Expediente Nº 14257 Dígito 0 Año 2018 Cuerpo 3
Decreto Nº: 946/19
Objeto: “Adquisición de Camión Hidroelevador”.
Apertura: 12 de Junio de 2019 Hora: 11:00 Lugar: Dirección General de Contrataciones
Presupuesto Oficial: $ 2.615.737
Consulta del Pliego: Hasta el 10 de junio de 2019
Depósitos Garantía de oferta / Entrega en Tesorería Municipal: 
En efectivo hasta el 11 de junio de 2019
Mediante Póliza hasta el 10 de junio de 2019
Monto del Depósito: $ 130.786,85
Consultas, Trámites y Apertura en: Dirección General de Contrataciones
Hipólito Yrigoyen Nº 1627, 2º piso, ala derecha Mar del Plata Tel. (0223) 499-6412/7859/6375                   
Correo Electrónico: compras@mardelplata.gov.ar
Página Web Oficial: www.mardelplata.gob.ar, Link: Compras y Licitaciones.

may. 23 v. may. 24 

MUNICIPALIDAD DE PILA
 
Licitación Pública Nº 4/19
Segundo llamado
 
POR 3 DIAS - Llámese a Licitación Pública, Segundo llamado, para la Adquisición e Instalación de Equipos de Audio,
Proyección, Sonido e Iluminación para Cine Teatro de la Ciudad de Pila, según pliegos.
Apertura: 07 de junio de 2019 a las 10.00 Hs en el Palacio Municipal, sito en calle Máxima P. de Casco Nº 150 de la ciudad
de Pila.
Valor del Pliego: $ 10.000
Compra del Pliego: Oficina de Compras de la Municipalidad de Pila, sita en la calle Máxima P. de Casco Nº 150 – Pila.
Presupuesto oficial: $ 10.000.000,00

may. 23 v. may. 27

MUNICIPALIDAD DE PRESIDENTE PERÓN
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SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA
 
Licitación Pública Nº 4/19 
 
POR 2 DÍAS - El Municipio de Presidente Perón llama a Licitación con fondos provenientes del Ministerio del Interior, Obras
Públicas y Vivienda de la Nación
Objeto: Ejecución de la obra “Ampliación del Sistema de Distribución de Agua Potable Bº El Roble Etapa 2- Red Secundaria
de Agua”
Expediente: 4128-112543-I-2019
Presupuesto oficial: $25.963.040,91.- Pesos Veinticinco millones novecientos sesenta y tres mil cuarenta con 91/100
Plazo de obra: Noventa (90) días corridos
Valor del pliego: $6.996,30.-
Venta de pliegos: Hasta el día 30 de mayo de 2019 hasta las 14 hs en Crisólogo Larralde 241 – Guernica- Dirección de
Compras
Consultas al Pliego: Secretaría de Medio Ambiente y Planificación Estratégica  de la Municipalidad de Presidente Perón de
08 a 14 hs, teléfono 02224-507000 int 2182/4
Apertura de Ofertas: 5 de junio a las 11.00 hs  en Crisólogo Larralde 241 – Guernica – con la presencia de los participantes
que deseen asistir.
Presentacion de Ofertas: Hasta el día 05 de junio de 2019 a las 9.00 hs en Dirección de Compras de la Municipalidad de
Presidente Perón.

may. 23 v. may. 24

MUNICIPALIDAD DE TRENQUE LAUQUEN
 
Licitación Pública N° 9/19
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 9/2019 – Expte. 1336/2019 - para la Adquisición de: “Un sistema de
acondicionamiento central" con destino a nueva guardia del hospital municipal de Trenque Lauquen.
El acto de apertura de las propuestas se realizará el día 07 de junio de 2019 a las 10.00 horas, en el Palacio Municipal, sito
en Avda. Villegas Nº 555 de la ciudad de Trenque Lauquen. 
Costo de Pliego: $ 5.000.
Pliego de bases y condiciones en Oficina de Compras de la Municipalidad de Trenque Lauquen de 07 a 13hs.
Consultas: Tel. (02392) 410501/05 Int. 122/123. E-mail: compras@trenquelauquen.gov.ar

may. 23 v. may. 24
 

MUNICIPALIDAD DE MONTE
 
Licitación Pública Nº 9/19
 
POR 2 DÍAS: Llámese a Licitación Pública para la: “Construcción de Jardín de Infantes en Barrio Salinas”.
Presupuesto Oficial: $ 22.405.358,25.
Garantía de oferta exigida: $ $ 224.054,00.
Adquisición del Pliego: Oficina de Compras. Calle L. Giagnacovo Nº 636 – San Miguel del Monte, días hábiles de 8,00 a
13,00 horas.
Valor del Pliego: $ 5.000,00
Consultas: Subsecretaría de Obras y Servicios Públicos de la Municipalidad de Monte.
Fecha de presentación y apertura: 18 de junio de 2019.-  Hora: 11,00 horas.
Lugar: Municipalidad de Monte - L. Giagnacovo Nº 636 – San Miguel del Monte.

may. 23 v. may. 24

MUNICIPALIDAD DE ESCOBAR
SECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN E INFRAESTRUCTURA
 
Licitación Pública N° 23/19
 
POR 2 DÍAS - La Municipalidad de Escobar llama a Licitación Pública Nº 23/19, realizada para la “Construcción de Veredas
de Hormigón en distintos barrios del Partido de Escobar – Presupuesto Participativo”
Fecha de Apertura: La apertura de sobres se realizará el día 14 de junio de 2019, a las 10 (diez) horas en la Sala de
Reunión de la Secretaría de Planificación e Infraestructura, sita en la calle H. Yrigoyen Nº 743 de Belén de Escobar.
Valor del Pliego: Pesos cincuenta mil con cero centavos ($ 50.000,00).
Presupuesto Oficial: Pesos trece millones ($13.000.000) – I.V.A. incluido.
Venta de Pliego: Se realizará los días 04 y 05 de junio de 2019, de 9.00 a 12.00 hs., en la Secretaría de Planificación e
Infraestructura, sita en la calle H. Yrigoyen Nº 743 de Belén de Escobar.
Consultas: Secretaría de Planificación e Infraestructura, sita en la calle H. Yrigoyen Nº 743, (1625), Belén de Escobar, en el
horario de 9.00 a 12.00 hs., los días 30; 31 mayo; y 01 de junio de 2019.
Expediente Nº 212.351/19

may. 23 v. may. 24

MUNICIPALIDAD DE TRES DE FEBRERO
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SECRETARÍA DE HACIENDA
 
Licitación Pública N° 28/19
 
POR 2 DÍAS - “Remodelación Integral en EESS Nº 502”.
Presupuesto Oficial: $ 3.116.312,40.- (Pesos Tres Millones Ciento Dieciséis Mil Trescientos Doce con 40/100).
Valor del Pliego: $1.600 (Pesos Mil Seiscientos).
Fecha de Apertura: 13 de junio de 2019 a las 10 hs.
Venta de Pliego: Dirección de Contrataciones, entrepiso del Edificio Municipal, Alberdi 4840, Caseros, en el horario de 8 a
13 horas y hasta dos días hábiles anteriores a la fecha de apertura.
Expediente: 4117.52889.2019.0
Decreto: Nro. 491/2019.

may. 23 v. may. 24

MUNICIPALIDAD DE TRES DE FEBRERO
SECRETARÍA DE HACIENDA
 
Licitación Pública N° 29/19
 
POR 2 DÍAS - “Puesta en Valor del Jardín Municipal "La Ronda".
Presupuesto Oficial: $ 3.994.334.03 (Pesos Tres Millones Novecientos Noventa y Cuatro Mil Trecientos Treinta y Cuatro
con 03/100).
Valor del Pliego: $ 2.000 (Pesos Dos Mil).
Fecha de Apertura: 13 de junio de 2019 a las 12 horas.
Venta de Pliego: Dirección de Contrataciones, entrepiso del Edificio Municipal, Alberdi 4840, Caseros, en el horario de 8 a
13 horas y hasta dos días hábiles anteriores a la fecha de apertura.
Expediente: 4117.53503.2019.0
Decreto: Nro. 492/2019.

may. 23 v. may. 24

MUNICIPALIDAD DE ESTEBAN ECHEVERRÍA
 
Licitación Pública Nº 34/19
 
POR 2 DÍAS - Solicita: Servicio de Blindaje de 10 Vehículos tipo Pick Up, con destino a Apoyo a la Seguridad Ciudadana.
Secretaría de Seguridad Comunal.
Presupuesto Oficial: $ 2.950.000,00.
Valor del Pliego: $ 2.900,00.-
Fecha de Apertura: 19 de junio de 2019 a las 10.00 hs.
Venta y Consulta de Pliegos: En la Dirección General de Compras y Suministros del Municipio – S.T. de Santamarina 455 –
1º P. Fte. – Monte Grande, de lunes a viernes (hábiles) de 7 a 13 Horas hasta 2 días hábiles anteriores a la fecha de
apertura de las ofertas.

may. 23 v. may. 24

MUNICIPALIDAD DE LANÚS
 
Licitación Pública Nº 39/19
 
POR 2 DÍAS - Aviso Oficial – Decreto Nº  1838/2019
Apertura: 18/06/2019, a las 10:00 hs.
Expediente: D-4060-454/19.
Para contratar la Obra: “Parque Lineal bajo viaducto Manuel Quindimil-Lanús Este”, con un Presupuesto Oficial de Pesos:
Cuatro Millones Ciento Cuarenta Y Cinco Mil Doscientos Ochenta Y Tres ($ 4.145.283,00).
Pliegos e Informes: Por la Dirección General de Compras, invítase a las empresas especializadas a concurrir a la Licitación
dispuesta, dejándose constancia de haber cumplido con ese requisito.
Los interesados en concurrir a la licitación podrán adquirir y/o consultar el Pliego hasta el día hábil anterior a la fecha fijada
para la Apertura de las Propuestas en la Dirección General de Compras. La adquisición del Pliego será sin costo. Además
el Pliego estará disponible para su consulta en la página web del Municipio de Lanús.
Las Propuestas deberán ser entregadas en la Dirección General de Compras - Avda. Hipólito Yrigoyen 3863 3º Piso, Lanús
Oeste, en sobres cerrados, los que serán abiertos el día y hora señalados para su Apertura y en presencia de los
interesados en concurrir al acto.

may. 23 v. may. 24

MUNICIPALIDAD DE LANÚS
 
Licitación Pública Nº 40/19
 
POR 2 DÍAS – Decreto Nº  1862/2019
Apertura: 14/06/2019, a las 10:00 hs.
Solicitud de Pedido N° 3-701-107/2019
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Referente a la adquisición de: “Alimentos”, para ser utilizados por el “Banco de Alimentos”,  solicitado por las Secretaría de
Desarrollo Humano, según características determinadas en la Solicitud de Pedido, cuyo presupuesto oficial asciende a la
suma de $ 9.870.000,00 (Pesos Nueve millones ochocientos setenta mil).
Pliegos e informes: Por la Dirección General de Compras, se invita a las casas especializadas a concurrir a la Licitación
dispuesta, dejándose constancia de haber cumplido con ese requisito.
Las propuestas deberán ser presentadas en la Dirección General de Compras – Av. Hipólito Yrigoyen Nº 3863 - 3º Piso - de
Lanús Oeste, bajo sobre cerrado, que serán abiertos en el día y hora indicados.

may. 23 v. may. 24

MUNICIPALIDAD DE LANÚS
 
Licitación Pública Nº 41/19
 
POR 2 DÍAS – Decreto Nº  1863/ 2019
Apertura: 18/06/2019 a las 12:00 hs.
Solicitud de Pedido N° 3-501-89/2019
Referente al: “Servicio de Mantenimiento de Redes Electricas No Cubiertas por Edesur”, solicitado por Secretaría de
Desarrollo Urbano , según características determinadas en la presente Solicitud de Pedido, cuyo presupuesto oficial
asciende a la suma de  $ 3.801.600,00  (Pesos Tres millones ochocientos un mil seiscientos).
Pliegos e Informes: Por la Dirección General de Compras, invítese a las casas especializadas a concurrir a la Licitación
dispuesta, dejándose constancia de haber cumplido con ese requisito.
Las Propuestas deberán ser entregadas en la Dirección General de Compras – del Edificio Municipal, Av. Hipólito Yrigoyen
Nº 3863 - 3º Piso - Lanús Oeste, bajo sobre cerrado, los que serán abiertos el día y hora indicados.

may. 23 v. may. 24

MUNICIPALIDAD DE BAHÍA BLANCA
SECRETARÍA DE HACIENDA Y DESARROLLO ECONÓMIC O
 
Licitación Pública N° 2016/19
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública para la adquisición de indumentaria y calzado, con destino a personal municipal
operario y de servicios.
Presupuesto Oficial: $3.368.075,71.
Fecha de Apertura: 14 de junio de 2019 a las 10:00 horas.
Lugar de Apertura: Depto. Compras – Alsina n° 43 – Bahía Blanca
Venta de Pliegos: Depto. Compras – Alsina n° 43 – Bahía Blanca
Valor del Pliego: Pesos Tres Mil Cuatrocientos ($3.400).

may. 23 v. may. 24

BANCO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
 
Licitación Privada Nº 11.941
 
POR 1 DÍA - Expediente N° 66.702
Tipología: Etapa Única.
Modalidad: Orden de compra cerrada.
Objeto: Adquisición de Sistema de Alarma.
Fecha de la Apertura: 03/06/2019 a las 12:00 horas
Valor del Pliego: Sin Cargo
Fecha Tope para Efectuar Consultas: 27/05/2019.
Fecha Tope para Adquisición del Pliego a través del Sitio Web: 02/06/2019 (https://www.bancoprovincia.com.ar/web -
Compras y Licitaciones).
Nota: La documentación correspondiente deberá ser descargada a través del sitio web del Banco
(https://www.bancoprovincia.com.ar/web - Compras y Licitaciones) y podrá ser consultada telefónicamente al 4126-2872 o,
en forma presencial, en la Oficina de Licitaciones de Bienes, en el horario de 10:00 a 15:00 horas.
Se deberá remitir constancia que acredite la descarga de la documentación a través de la página web indefectiblemente,
informando fecha de la descarga, razón social y N° de CUIT de su empresa, al siguiente correo electrónico
licitacionesdebienes@bpba.com.ar.
La Apertura se realizará en la Sala de Aperturas de Gerencia de Administración, sita en Guanahani 580 - Nivel 3 - Núcleo A,
Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

BANCO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
 
Licitación Privada Nº 11.956
 
POR 1 DÍA – Expediente Nº 66.737
Objeto: Servicio de Apoyo por Especialistas Técnicos en Materia de Gestión de Riesgos.
Tipología de Selección: Etapa Única.
Modalidad: Orden de compra cerrada.
Fecha de la Apertura: 24/05/2019 a las 11:00 horas, en Guanahani 580, Nivel 3 – Sector A, Ciudad Autónoma de Buenos
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Aires.
Valor de los Pliegos: Sin cargo.
Fecha Tope para Efectuar Consultas: 22/05/2019.
Fecha Tope para Adquisición del Pliego a través del Sitio Web: 23/05/2019 (https://www.bancoprovincia.com.ar/web -
Compras y Licitaciones).
Nota: Consultas y retiro de la documentación en la Oficina de Licitaciones de Servicios, Guanahani 580 - Nivel 3 - Sector A,
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en el horario de 10:00 a 14:30 horas.
La Apertura se realizará en la Sala de Aperturas de Gerencia de Administración, sita en Guanahani 580 -  Nivel 3 - Núcleo
A, Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

CONSORCIO DE GESTIÓN DEL PUERTO DE SAN PEDRO
 
Concurso de Precios N° 2/19    
 
POR 1 DÍA - Expte. Nº 029/19 - Llámese a Concurso de Precios Nº 02/2019 para la Realización de una Obra de Dragado
de Talud en Muelle Cabecera para Amarre de Buques de 190 metros de eslora, conforme a las condiciones y demás
características indicadas en el Pliego de Bases y Condiciones y Especificaciones Técnicas.
Lugar donde pueden Retirarse o Consultarse los Pliegos: Consorcio de Gestión del Puerto de San Pedro, Ruta 191 Km. 0
de la ciudad de San Pedro, Provincia de Buenos Aires, en el horario de 10:00 a 14:00 hs. (Teléfono: (03329) 425378 –
421999 / e-mail: legales@puertosanpedro.gov.ar.
Se requiere efectúe visita previa a la entrega de la oferta.
Día, hora y lugar de la Apertura de las Propuestas: 29 de mayo de 2019, a las 10:00 hs. en la Administración del Consorcio
de Gestión del Puerto de San Pedro en Ruta 191 Km. 0 de la ciudad de San Pedro- Provincia de Buenos Aires. 

Varios
CAJA DE RETIROS JUBILACIONES Y PENSIONES DE LAS POLICÍAS DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la  Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente N° 2138-311432 caratulado "CORONEL OSVALDO DANIEL - ALGAÑARAZ YESICA
PAOLA (CONVIVIENTE) S/ PENSIÓN", a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de
resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. La Plata, 13 de mayo
de 2019.
Víctor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente.

may. 17 v. may. 23
 
CAJA DE RETIROS JUBILACIONES Y PENSIONES DE LAS POLICÍAS DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la  Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente N°2138-286734/17 caratulado "ALEGRE CARLOS RODOLFO - ERCILIA EDIS
DOMINGUEZ (ESPOSA) S/ PENSIÓN" a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de
resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. La Plata, 8 de
noviembre de 2017.
Víctor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente.

may. 17 v. may. 23
 

CAJA DE RETIROS, JUBILACIONES Y PENSIONES DE LAS POLICÍAS DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la  Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente N° 2138-311239 caratulado "OJEDA SANTIAGO - VERON PLACIDA DIONISIA
(ESPOSA) S/ PENSIÓN", a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con
las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. La Plata, 7 de mayo de 2019.
Víctor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente.

may. 17 v. may. 23
 

CAJA DE RETIROS, JUBILACIONES Y PENSIONES DE LAS POLICÍAS DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la  Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente N° 2138-284195 caratulado "BERTAZZO JUAN JOSE - VILLANUEVA EDITH PILAR
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(ESPOSA) S/ PENSIÓN" a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con
las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. La Plata, 30 de abril de 2019.
Víctor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente.

may. 17 v. may. 23
 

CAJA DE RETIROS, JUBILACIONES Y PENSIONES DE LAS POLICÍAS DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la  Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente N° 2138-303783 caratulado "ACOCCE ALBERTO EDUARDO - RUGGIERO LUCIA
(CONVIVIENTE) S/ PENSIÓN" a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse
las actuaciones con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. La Plata, 29 de
abril de 2019.
Víctor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente.

may. 17 v. may. 23
 
CAJA DE RETIROS, JUBILACIONES Y PENSIONES DE LAS POLICÍAS DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la  Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente N° 2138-311362 caratulado "FIZ ENRIQUE CARLOS - LUJAN ROSA ISABEL
(ESPOSA) S/ PENSIÓN" a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse las
actuaciones con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. La Plata, 29 de
abril de 2019.
Víctor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente.

may. 17 v. may. 23
 

CAJA DE RETIROS, JUBILACIONES Y PENSIONES DE LAS POLICÍAS DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la  Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente N° 2138-310777 caratulado "TABORDA CLAUDIA RAUL - CADIERNO SUSANA
MATILDE (ESPOSA) S/ PENSIÓN" a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de
resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de presentación. La Plata, 6 de mayo de
2019.
Víctor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente.

may. 17 v. may. 23
 

CAJA DE RETIROS, JUBILACIONES Y PENSIONES DE LAS POLICÍAS DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la  Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente N° 2138-311416 caratulado "CABRAL MANUEL MARIA - BRAVO TERESA CARMEN
(ESPOSA) S/ PENSIÓN", a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con
las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. La Plata, 7 de mayo de 2019.
Víctor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente.

may. 17 v. may. 23
 

CAJA DE RETIROS, JUBILACIONES Y PENSIONES DE LAS POLICÍAS DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la  Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente N° 2138-311205 caratulado "GOROSITO LUIS ALBERTO - RODRIGUEZ IRMA
LEONOR (ESPOSA) S/ PENSIÓN", a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de
resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. La Plata, 7 de mayo
de 2019.
Víctor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente.

may. 17 v. may. 23
 

CAJA DE RETIROS, JUBILACIONES Y PENSIONES DE LAS POLICÍAS DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la  Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente N° 2138-311222 caratulado "DALTO OMAR JUAN - BOAZZO NIRYS MARGARITA
(ESPOSA) S/ PENSIÓN", a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con
las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. La Plata, 7 de mayo de 2019.
Víctor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente.
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may. 17 v. may. 23
 

CAJA DE RETIROS, JUBILACIONES Y PENSIONES DE LAS POLICÍAS DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la  Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente N° 2138-311208 caratulado "NOBILE ENRIQUE RAUL - NOBILE ALEJANDRA PAMELA
(HIJA) S/ PENSIÓN", a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las
partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. La Plata, 7 de mayo de 2019.
Víctor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente.

may. 17 v. may. 23
 

CAJA DE RETIROS, JUBILACIONES Y PENSIONES DE LAS POLICÍAS DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la  Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente N° 2138-308427 caratulado "FILIPPI HECTOR ISMAEL - POLEDO DIANA ESTHER
(ESPOSA) S/ PENSIÓN"„ a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con
las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. La Plata, 30 de abril de 2019.
Víctor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente.

may. 17 v. may. 23
 

CAJA DE RETIROS, JUBILACIONES Y PENSIONES DE LAS POLICÍAS DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la  Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente N° 2138-311224 caratulado "NIETO JUAN CARLOS - BALMACEDA ELSA ESTER
(ESPOSA) S/ PENSIÓN" a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse las
actuaciones con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. La Plata, 29 de
abril de 2019.
Víctor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente.

may. 17 v. may. 23
 

CAJA DE RETIROS, JUBILACIONES Y PENSIONES DE LAS POLICÍAS DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la  Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente N° 2138-311241 caratulado "ARDILES PATRICIO ANTONIO - YOCCO ELENA
BEATRIZ (ESPOSA) S/ PENSIÓN" a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de
resolverse las actuaciones con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. La
Plata, 29 de abril de 2019.
Víctor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente.

may. 17 v. may. 23
 

CAJA DE RETIROS, JUBILACIONES Y PENSIONES DE LAS POLICÍAS DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la  Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente N° 2138-305643 caratulado "HERRERA DARDO DOMINGO - REGUEIRA ROSA
BEATRIZ (ESPOSA) S/ PENSIÓN" a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de
resolverse las actuaciones con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. La
Plata, 29 de abril de 2019.
Víctor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente.

may. 17 v. may. 23
 

 
CAJA DE RETIROS, JUBILACIONES Y PENSIONES DE LAS POLICÍAS DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la  Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente N° 2138-310909 caratulado "OLIVERO CARLOS ALBERTO - RAMPONI DALIES
TERESITA DELIA (ESPOSA) S/ PENSIÓN" a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento
de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de presentación. La Plata, 6 de mayo
de 2019.
Víctor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente.

may. 17 v. may. 23
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CAJA DE RETIROS, JUBILACIONES Y PENSIONES DE LAS POLICÍAS DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la  Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente N° 2138-310838 caratulado "GALVAN HECTOR HUGO - MEZANO SOFIA ANGELICA
(ESPOSA) S/ PENSIÓN" a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con
las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de presentación. La Plata, 6 de mayo de 2019.
Víctor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente.

may. 17 v. may. 23
 

CAJA DE RETIROS, JUBILACIONES Y PENSIONES DE LAS POLICÍAS DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la  Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente N° 2138-310820 caratulado "ABRAHAM SERGIO OMAR - VARGAS MARIA RAMONA
(ESPOSA) S/ PENSIÓN" a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con
las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de presentación La Plata, 6 de mayo de 2019.
Víctor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente.

may. 17 v. may. 23
 

CAJA DE RETIROS, JUBILACIONES Y PENSIONES DE LAS POLICÍAS DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la  Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente N° 2138-308986 caratulado "BALBARREY RICARDO OMAR - MARTINEZ AMELIA
(ESPOSA) S/ PENSIÓN", a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con
las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación La Plata, 7 de mayo de 2019.
Víctor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente.

may. 17 v. may. 23
 

CAJA DE RETIROS, JUBILACIONES Y PENSIONES DE LAS POLICÍAS DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la  Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente N° 2138-309495 caratulado "NELLEN HECTOR JORGE - MARTINEZ NANCY EDITH
(ESPOSA) S/ PENSIÓN", a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con
las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. La Plata, 7 de mayo de 2019.
Víctor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente.

may. 17 v. may. 23
 

CAJA DE RETIROS, JUBILACIONES Y PENSIONES DE LAS POLICÍAS DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la  Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente N° 2138-310835 caratulado "FERREYRA ALFREDO CESAR - FUNEZ IRMA LIDIA
EDITH (ESPOSA) S/ PENSIÓN" a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de
resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de presentación. La Plata, 7 de mayo de
2019.
Víctor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente.

may. 17 v. may. 23
 

CAJA DE RETIROS, JUBILACIONES Y PENSIONES DE LAS POLICÍAS DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la  Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente N° 2138-310875 caratulado "ENCIZO ALEJANDRO - FRANCO GUILLERMINA
(ESPOSA) S/ PENSIÓN", a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con
las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. La Plata, 17 de abril de 2019.
Víctor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente.

may. 17 v. may. 23
 

CAJA DE RETIROS, JUBILACIONES Y PENSIONES DE LAS POLICÍAS DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la  Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente N° 2138-311064 caratulado "CENTURION PEDRO EDUARDO - ARRIOLA
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FERNANDEZ LUZ DEL ALBA (ESPOSA) S/ PENSIÓN" a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse las actuaciones con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación. La Plata, 26 de abril de 2019.
Víctor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente.

may. 17 v. may. 23
 

CAJA DE RETIROS, JUBILACIONES Y PENSIONES DE LAS POLICÍAS DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la  Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente N° 2138-310192 caratulado "OJEDA JUAN RAMON - HEREDIA MARIA CRISTINA
(ESPOSA) S/ PENSIÓN" a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse las
actuaciones con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. La Plata, 26 de
abril de 2019.
Víctor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente.

may. 17 v. may. 23
 

CAJA DE RETIROS, JUBILACIONES Y PENSIONES DE LAS POLICÍAS DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la  Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente N° 2138-311196 caratulado "MONTIEL DARIO CAYETANO - ZERNOSEKOVAS NADIA
AYELEN POR SI Y EN REPRESENTACION DE SU HIJO MENOR (ESPOSA) S/ PENSIÓN" a toda persona que se
considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse las actuaciones con las partes acreditadas y
considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. La Plata, 26 de abril de 2019.
Víctor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente.

may. 17 v. may. 23
 

CAJA DE RETIROS, JUBILACIONES Y PENSIONES DE LAS POLICÍAS DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la  Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente N° 2138-311403 caratulado "ANTIVERO ANGEL EUFEMIO - GOMEZ NELIDA ESTER
(ESPOSA) S/ PENSIÓN" a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse las
actuaciones con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. La Plata, 26 de
abril de 2019.
Víctor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente.

may. 17 v. may. 23
 

CAJA DE RETIROS, JUBILACIONES Y PENSIONES DE LAS POLICÍAS DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la  Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente N° 2138-311481 caratulado "JASA FRANCISCO CARLOS - ONGARO SILVIA INES
(ESPOSA) S/ PENSIÓN" a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse las
actuaciones con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. La Plata, 26 de
abril de 2019.
Víctor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente.

may. 17 v. may. 23
 

CAJA DE RETIROS, JUBILACIONES Y PENSIONES DE LAS POLICÍAS DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la  Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes N° 2138-308106 caratulado "DIAZ DOMINGO ORLANDO - LEZCANO ANGELA
BEATRIZ (ESPOSA) S/ PENSIÓN", en expediente N° 2138-303018 caratulado "DIAZ DOMINGO ORLANDO - ARIAS
MARIA LUJAN (CONVIVIENTE) S/ PENSIÓN", y en expediente N° 2138-302974 caratulado "DIAZ DOMINGO ORLANDO -
DIAZ JUAN CRUZ (HIJO) S/ PENSIÓN", a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de
resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. La Plata, 26 de abril
de 2019.
Víctor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente.

may. 17 v. may. 23
 

CAJA DE RETIROS, JUBILACIONES Y PENSIONES DE LAS POLICÍAS DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la  Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
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por cinco (5) días en el expediente N° 2138-311029 caratulado "LOMBARDO HILDA FELIPA - PINCENCE JORGE
ROBERTO (ESPOSO) S/ PENSIÓN" a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de
resolverse las actuaciones con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. La
Plata, 26 de abril de 2019.
Víctor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente.

may. 17 v. may. 23
 
CAJA DE RETIROS, JUBILACIONES Y PENSIONES DE LAS POLICÍAS DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la  Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente N° 2138-308034 caratulado "CAMARGO NIEVES OMAR - AVALOS MODESTA
BENIGNA (ESPOSA) S/ PENSIÓN", a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de
resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. La Plata, 9 de mayo
de 2019.
Víctor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente.

may. 17 v. may. 23
 

CAJA DE RETIROS, JUBILACIONES Y PENSIONES DE LAS POLICÍAS DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la  Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente N° 2138-311505 caratulado "MASLAUSKAS ANTONIO BLADIMIRO - PANOPULOS
ELENA (ESPOSA) S/ PENSIÓN", a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de
resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. La Plata, 9 de mayo
de 2019.
Víctor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente.

may. 17 v. may. 23
 

CAJA DE RETIROS, JUBILACIONES Y PENSIONES DE LAS POLICÍAS DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la  Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente N° 2138-311435 caratulado "OJEDA JUAN - RIVERO MARIA GRACIELA (ESPOSA) S/
PENSIÓN", a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes
acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. La Plata, 9 de mayo de 2019.
Víctor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente.

may. 17 v. may. 23
 

CAJA DE RETIROS, JUBILACIONES Y PENSIONES DE LAS POLICÍAS DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la  Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente N° 2138-312014 caratulado "ROLDAN JOSE MARIA - ACOSTA ELCIRA MABEL
(ESPOSA) S/ PENSIÓN", a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con
las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. La Plata, 9 de mayo de 2019.
Víctor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente.

may. 17 v. may. 23
 

CAJA DE RETIROS, JUBILACIONES Y PENSIONES DE LAS POLICÍAS DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la  Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente N° 2138-311203 caratulado "AGUILERA JUAN CARLOS - PATALANO ALBINA
MONICA (ESPOSA) S/ PENSIÓN", a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de
resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. La Plata, 9 de mayo
de 2019.
Víctor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente.

may. 17 v. may. 23
 

HONORABLE TRIBUNAL DE CUENTAS
 
POR 5 DÍAS - De acuerdo con el Artículo 27º in fine de la Ley 10.869 y sus modificatorias, hágase saber al señor SIMEÓN
EDUARDO SANABRIA que el H. Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires ha dictado providencia de Autos para
Resolver en el Expediente N° 21100-72362-2014-0-1, cuya parte pertinente dice: "La Plata, 12 de febrero de 2019. Autos
para Resolver (Articulo treinta Ley 10869). Pasen estas actuaciones al señor Vocal Gustavo Eduardo Diez. Firmado:
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Eduardo Benjamín Grinberg (Presidente); Marta Silvina Novello (Secretaría de Actuaciones y Procedimiento)". Al mismo
tiempo, se le hace saber que el H. Tribunal ha quedado constituído de la siguiente forma: Presidente: Eduardo Benjamín
GRINBERG; Vocales: Gustavo Eduardo DIEZ, Ariel Héctor PIETRONAVE, Juan Pablo PEREDO y Daniel Carlos
CHILLO. La Plata, 30 de abril de 2019. 
Ricardo Cesar Patat, Director .

may. 20 v. may. 24

HONORABLE TRIBUNAL DE CUENTAS
 
POR 5 DÍAS - De acuerdo con el Artículo 27º in fine de la Ley 10.869 y sus modificatorias, hágase saber al señor
NICOLÁS BENÍTEZ que el H. Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires ha dictado providencia de Autos para
Resolver en el Expediente N° 21100-783097-2013-0-1, cuya parte pertinente dice: "La Plata, 26 de febrero de 2019. Autos
para Resolver (Artículo treinta Ley 10869). Pasen estas actuaciones al señor Vocal Gustavo Eduardo Diez. Firmado:
Eduardo Benjamín Grinberg (Presidente); Marta Silvina Novello (Secretaría de Actuaciones y Procedimiento)". Al mismo
tiempo, se le hace saber que el H. Tribunal ha quedado constituido de la siguiente forma: Presidente: Eduardo Benjamín
GRINBERG; Vocales: Gustavo Eduardo DIEZ, Ariel Héctor PIETRONAVE, Juan Pablo PEREDO y Daniel Carlos
CHILLO. La Plata,30 de abril de 2019.
Ricardo Cesar Patat, Director .

may. 20 v. may. 24
 

HONORABLE TRIBUNAL DE CUENTAS
 
POR 5 DÍAS - De acuerdo con el Artículo 27º in fine de la Ley 10.869 y sus modificatorias, hágase saber al señor RUBÉN
ÁNGEL LABUNTES que el H. Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires ha dictado providencia de Autos para
Resolver en el Expediente N° 21100-384772-2012-0-1, cuya parte pertinente dice: "La Plata, 12 de febrero de 2019. Autos
para Resolver (Articulo treinta Ley 10869). Pasen estas actuaciones al señor Vocal Gustavo Eduardo Diez. Firmado:
Eduardo Benjamín Grinberg (Presidente); Marta Silvina Novello (Secretaría de Actuaciones y Procedimiento)". Al mismo
tiempo, se le hace saber que el H. Tribunal ha quedado constituído de la siguiente forma: Presidente: Eduardo Benjamín
GRINBERG; Vocales: Gustavo Eduardo DIEZ, Ariel Héctor PIETRONAVE, Juan Pablo PEREDO y Daniel Carlos CHILLO.
La Plata, 30 de abril de 2019. 
Ricardo Cesar Patat, Director .

may. 20 v. may. 24

HONORABLE TRIBUNAL DE CUENTAS
 
POR 5 DÍAS - De Acuerdo con los Artículos 30 y 27 in fine de la Ley 10.869 y sus modificatorias, hágase saber por el
término de cinco (5) días a los señores LUCAS CÓRDOBA y LAURA ANDREA BORGHETTI, que el H. Tribunal de
Cuentas de la Provincia de Buenos Aires ha dictado fallo con fecha 25 de abril de 2019, en el Expediente Nº 4-074.0-2017,
Municipalidad de La Matanza – ejercicio 2017, cuya parte pertinente dice: “La Plata, 25 de abril de 2019.-... Resuelve:
Artículo Segundo: Por los fundamentos reseñados en los Considerandos…. aplicar….Llamado de Atención… al Concejal
Lucas Córdoba…. y la Agente Laura Andrea Borghetti. (Artículo 16 de la Ley Nº 10.869 y sus modificatorias). Artículo
Séptimo: Notificar a…, Lucas Córdoba,…Laura Andrea Borghetti, de lo resuelto en los Artículos precedentes,… Artículo
Vigésimo Primero: Rubricar Firmado: Doctor Eduardo Benjamín GRINBERG (Presidente); Juan Pablo PEREDO, Daniel
Carlos CHILLO, Gustavo Eduardo DIEZ, Ariel Héctor PIETRONAVE, (Vocales); ante mí: Ricardo César PATAT (Director
General de Receptoría y Procedimiento)”.  La Plata,  30 de abril de 2019.
Ricardo César Patat, Director General.

may. 20 v. may. 24

HONORABLE TRIBUNAL DE CUENTAS
 
POR 5 DÍAS - De Acuerdo con los Artículos 30 y 27 in fine de la Ley 10.869 y sus modificatorias, hágase saber por el
término de cinco (5) días a los señores FAVIO SERGIO CORREA y NORBERTO DANIEL CAPPONI, que el H. Tribunal de
Cuentas de la Provincia de Buenos Aires ha dictado fallo con fecha 25 de abril de 2019, en el Expediente Nº 4-078.0-2017,
Municipalidad de Moreno – ejercicio 2017, cuya parte pertinente dice: “La Plata, 25 de abril de 2019.-... Resuelve: Artículo
Tercero: Por los fundamentos expuestos en los considerandos segundo, apartados 2), 5), 9), 11) incisos 1), 2) y 3), 12),
13), 14), 16) inciso 1), 26), 28), 29), 31) y 32), quinto, séptimo, apartado 7) y octavo, apartados 3) y 5), y en base a la
determinación realizada en el considerando noveno, corresponde aplicar… de $ 8.100,00 al empleado municipal Norberto
Daniel Capponi, … Artículo Trigésimo Sexto: Mantener en suspenso el pronunciamiento de este Honorable Tribunal de
Cuentas sobre las materias tratadas en los considerandos segundo, apartados 1) y 27), séptimo, apartados 2), 5) inciso 2),
6), 7), 8), 9) y 10) incisos 1), 2) y 3) y octavo, apartados 1), 3) y 5) Y declarar que los Sres.… Favio Sergio Correa,…
Norberto Daniel Capponi,….no deberán considerarse exentos de responsabilidad hasta tanto este Honorable Tribunal de
Cuentas no se pronuncie concreta y definitivamente respecto de los temas cuyo tratamiento se posterga.  Artículo
Trigésimo Séptimo: En las condiciones manifestadas en el considerando octavo, apartados 1), 2), 3), 4), 5), 6) y 7) dejar sin
efecto las reservas de ejercicios anteriores, comunicando su cese, a los Sres. Artículo Trigésimo Noveno: Notificar a los
Sres…. Favio Sergio Correa, …Norberto Daniel Capponi, … lo resuelto en los artículos precedentes, según particularmente
le corresponda a cada uno de ellos, y fijarles a los funcionarios alcanzados por sanciones pecuniarias, un plazo de noventa
días para que procedan a depositar dichos importes en el Banco de la Provincia de Buenos Aires, Cuentas Fiscales nros.
1.865/4 (CBU 0140999801200000186543 - Multas) y 108/9 (CBU 0140999801200000010893 – Cargos), a la orden del
Señor Presidente de este Honorable Tribunal de Cuentas – CUIT 30-66570882-5, debiéndose comunicar fehacientemente
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a este Organismo el depósito efectuado, adjuntándose comprobante que así lo acredite dentro del mismo plazo señalado.
Asimismo, se les hace saber, en el caso de las sanciones impuestas, que la sentencia podrá ser recurrida dentro del plazo
de quince días conforme lo establecido en el artículo 38 de la Ley nro. 10.869 y sus modificatorias. Para el caso en que los
responsables opten por interponer demanda contencioso administrativa, deberán notificar a este Honorable Tribunal de
Cuentas, dentro del plazo que establece el artículo 18 de la Ley nro. 12.008, fecha de interposición de la demanda,
carátula, número de causa y juzgado interviniente, todo ello bajo apercibimiento de darle intervención al Sr. Fiscal de Estado
para que promueva las acciones pertinentes previstas en el artículo 159 de la Constitución Provincial (artículo 33 de la Ley
nro. 10.869 y sus modificatorias). Artículo Cuadragésimo Segundo: Rubricar Firmado: Doctor Eduardo Benjamín
GRINBERG (Presidente); Daniel Carlos CHILLO, Juan Pablo PEREDO, Ariel Héctor PIETRONAVE, Gustavo Eduardo
DIEZ, (Vocales); ante mí: Ricardo César PATAT (Director General de Receptoría y Procedimiento)”. La Plata, 03 de mayo
de 2019.
Ricardo César Patat, Director.

                                                                                                                  may. 20 v. may 24
 

 

HONORABLE TRIBUNAL DE CUENTAS
 
POR 5 DÍAS - De Acuerdo con los Artículos 30º y 27º in fine de la Ley 10.869 y sus modificatorias, hágase saber por el
término de cinco (5) días a los señores GUSTAVO FABIÁN BRAVO, SILVINA PAOLA VELGARA, DIEGO PABLO
GORGAL, ANUNCIA ENCARNACIÓN ÁLVAREZ, CARDOZO HILDA TEJERINA, NATALIA LUJAN GONZÁLEZ y MÓNICA
ELISABET MÁRQUEZ, que el H. Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires ha dictado fallo con fecha 25 de abril
de 2019, en el Expediente Nº 4-308.0-2017, Municipalidad de Del Pilar – ejercicio 2017, cuya parte pertinente dice: “La
Plata, 25 de abril de 2019.-... Resuelve: Artículo Séptimo: Mantener en suspenso el pronunciamiento de este Honorable
Tribunal de Cuentas sobre las materias tratadas en los considerandos… Y declarar que los Sres./Sras… Diego Pablo
Gorgal,… Silvina Paola Velgara,… Natalia Luján González,… Mónica Elisabet Márquez,…  Artículo Octavo: En las
condiciones manifestadas en el considerando quinto, apartados 1), 2), 3), 4), 5) y 6), dejar sin efecto las reservas de
ejercicios anteriores, comunicando su cese, a los Sres…. Anuncia Encarnación Álvarez,.. Gustavo Fabián Bravo,.. Hilda
Tejerina Cardozo,.. Hilda Tejerina Cardozo, Artículo Décimo: Notificar a los Sres./Sras…. Anuncia Encarnación Álvarez,…
Mónica Elisabet Márquez,… Diego Pablo Gorgal,…Gustavo Fabián Bravo,…Natalia Luján González,.. Silvina Paola
Velgara,… Hilda Tejerina Cardozo,… lo resuelto en los artículos precedentes, según particularmente le corresponda a cada
uno de ellos,… Artículo Décimo Cuarto: Rubricar Firmado: Doctor Eduardo Benjamín GRINBERG (Presidente); Daniel
Carlos CHILLO, Juan Pablo PEREDO, Ariel Héctor PIETRONAVE, Gustavo Eduardo DIEZ, (Vocales); ante mí: Ricardo
César PATAT (Director General de Receptoría y Procedimiento)”. La Plata, 02 de mayo de 2019.
Ricardo Cesar Patat, Director.

may. 20 v. may. 24

HONORABLE TRIBUNAL DE CUENTAS
 
POR 5 DÍAS - De Acuerdo con los Artículos 30º y 27º in fine de la Ley 10.869 y sus modificatorias, hágase saber por el
término de cinco (5) días al señor WENCESLAO CARI TITO, que el H. Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos
Aires, ha dictado fallo con fecha 29 de abril de 2019, en el Expediente N° 3-035.0-2017, Municipalidad de Esteban
Echeverria, cuya parte pertinente dice: “La Plata, 29 de abril de 2019. ... Resuelve:... Artículo Trigésimo Septimo: Dejar sin
efecto las reservas que son tratadas en el Considerando Octavo incisos 1), 3), 5), 7), 10), por las razones expuestas en
cada uno de ellos, debiendo poner en conocimiento lo aquí señalado a … Wenceslao Cari Tito…- Artículo Trigésimo
Octavo: Notificar a .… Wenceslao Cari Tito… de lo resuelto en los Artículos precedentes, según particularmente
corresponda a cada uno de ellos, y fijarles a los funcionarios alcanzados por sanciones pecuniarias, plazo de noventa (90)
días para que proceda a depositar dichos importes en el Banco de la Provincia de Buenos Aires, Cuentas Fiscales Nº
1865/4 (multas – Pesos) CBU 01409998012000000186543 y Nº 108/9 (cargos – Pesos) CBU 0140999801200000010893
ambas a la orden del Presidente de este Honorable Tribunal de Cuentas – CUIT 30-66570882-5, debiéndose comunicar
fehacientemente a este Organismo el depósito efectuado, adjuntándose comprobante que así lo acredite dentro del mismo
plazo señalado. Asimismo se le hace saber que la Resolución podrá ser recurrida dentro del plazo de quince (15) días
conforme lo establecido en el artículo 38 de la Ley 10.869 y sus modificatorias. Para el caso en que los responsables opten
por interponer demanda contencioso administrativa, deberán notificar a este Honorable Tribunal de Cuentas, dentro del
plazo que establece el artículo 18 de la Ley nro. 12.008, fecha de interposición de la demanda, carátula, número de causa y
juzgado interviniente, todo ello bajo apercibimiento de darle intervención al Sr. Fiscal de Estado para que promueva las
acciones pertinentes previstas en el artículo 159 de la Constitución Provincial (artículo 33 de la Ley nro. 10.869 y sus
modificatorias).  Artículo Quinto: Rubricar …, archívese. Firmado: Juan Pablo PEREDO (Vocal); Daniel Carlos CHILLO
(Vocal); Gustavo Eduardo DIEZ (Vocal); Ariel Héctor PIETRONAVE (Vocal); Eduardo Benjamín GRINBERG (Presidente),
ante mí: Ricardo César PATAT (Director General de Receptoría y Procedimiento)”. La Plata, 06 de mayo de 2019.
Ricardo César Patat, Director General.

may. 20 v. may. 24

HONORABLE TRIBUNAL DE CUENTAS
 
POR 5 DÍAS - De Acuerdo con los Artículos 30º y 27º in fine de la Ley 10.869 y sus modificatorias, hágase saber por el
término de cinco (5) días a los señores SILVINA NATALIA ARIAS; MATÍAS JOSÉ ARMISEN; CLAUDIO GABRIEL
BAIGORRIA; ADRIÁN GABRIEL BARRIENTOS; ROCÍO MURIEL BRANDARIZ; CECILIA CASTELLANI; MARTÍN
RODRIGO CASTRO; MARÍA PAZ DE CICCO; MARCELO ADRIÁN DIMOLA; MARÍA LUJÁN ENRIQUE; DIEGO ESTEBAN
FERELLA; JULIETA LORENA GIANGRASSO; DIEGO GONZALEZ; FRANCO RODOLFO GUSTAVO GONZALEZ; MARTÍN
JULIÁN PESOA; HÉCTOR PABLO RUSSO; JOSÉ VICENTE TESONE; ISMAEL VEGA; LAURA ROMINA VERON;
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GABRIEL ALEJANDRO VILLOLDO; YAMIL ULISES YAKZAN; MARIANA BEATRIZ ZABALA Y MÁXIMO ZITTI, Que El H.
Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires, ha dictado fallo con fecha 29 de abril de 2019, En El Expediente N° 4-
061.0-2017, Municipalidad de La Plata, cuya parte pertinente dice: “la Plata, 29 de abril de 2019. ... Resuelve:...Artículo
Quinto: Por los fundamentos expuestos en los Considerandos segundo, tercero, cuarto, sexto y séptimo, y en base a la
determinación efectuada en el Considerandos octavo aplicar…sendas amonestaciones…a la Agente Sra. María Luján
Enrique, al Agente Sr. Franco Rodolfo Gustavo Gonzalez… (Artículo 16 de la Ley Nº 10869 y sus modificatorias). Artículo
Undécimo: Por los fundamentos expuestos en el Considerando séptimo apartado 6.5) disponer la formulación de cargo …
por el que responderán solidariamente…el Ex – Intendente Municipal Sr. Oscar Pablo Bruera, la Ex – Directora General de
Administración de Personal Sra. Valeria Nathalia Rinaldi y el agente municipal Sr. Claudio Gabriel Baigorria por la suma de
$ 11.575,20…el agente municipal Sr. Ismael Vega por la suma de $ 71.327,79 (Artículo 16 inciso 3º de la Ley Nº 10869 y
sus modificatorias). Artículo Duodécimo: Por los fundamentos expuestos en el Considerando séptimo apartado 6.6)
disponer la formulación de cargo …por el que responderán solidariamente…el Ex – Intendente Municipal Sr. Oscar Pablo
Bruera, la Ex – Directora General de Administración de Personal Sra. Valeria Nathalia Rinaldi y el agente municipal Sr. José
Vicente Tesone por la suma de $ 42.749,44… Ex – Intendente Municipal Sr. Oscar Pablo Bruera, la Ex – Directora General
de Administración de Personal Sra. Valeria Nathalia Rinaldi y el agente municipal Sr. Héctor Pablo Russo por la suma de $
5.799,25 (Artículo 16 inciso 3º de la Ley Nº 10869 y sus modificatorias). Artículo Décimo Tercero: Mantener en suspenso el
pronunciamiento del Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires sobre las materias tratadas en
Considerandos segundo apartado 1.22) quinto apartado 4.2) sexto apartados 5.1.), 5.5), 5.6) y 5.11.2), y séptimo apartado
6.2. y disponer que la Relatoría Zonal y la División Relatora tomen debida nota para informar en su próximo estudio,
declarando que los señores…Arias Silvina Natalia, Armisén Matías José, Barrientos Adrián Gabriel, Brandariz Rocío Muriel,
Castellani Cecilia, Castro Martín Rodrigo,De Cicco María Paz, Dimola Marcelo Adrián, Enrique María Luján, Ferella Diego
Esteban, Giangrasso Julieta Lorena, González Diego, González Franco Rodolfo Gustavo, Pesoa Martín Julián, Verón Laura
Romina, Villoldo Gabriel Alejandro, Yakzan Yamil Ulises, Zabala Mariana Beatriz, Zitti Máximo alcanzados por las reservas
detalladaas, no deberán considerarse exentos de responsabilidad hasta tanto el Honorable Tribunal de Cuentasno se
pronuncie concreta y definitivamente respecto de los temas cuyo tratamiento se posterga. Artículo Décimo Quinto: Notificar
a los señores …Silvina Natalia Arias; Matías José Armisen; Claudio Gabriel Baigorria; Adrián Gabriel Barrientos; Rocío
Muriel Brandariz; Cecilia Castellani; Martín Rodrigo Castro; María Paz De Cicco; Marcelo Adrián Dimola; María Luján
Enrique; Diego Esteban Ferella; Julieta Lorena Giangrasso; Diego Gonzalez; Franco Rodolfo Gustavo Gonzalez; Martín
Julián Pesoa; Héctor Pablo Russo; José Vicente Tesone; Ismael Vega; Laura Romina Veron; Gabriel Alejandro Villoldo;
Yamil Ulises Yakzan; Mariana Beatriz Zabala y Máximo Zitti.…de lo resuelto en los Artículos precedentes, según
particularmente corresponda a cada uno de ellos, y fijarles a los funcionarios alcanzados por sanciones pecuniarias, plazo
de noventa (90) días para que proceda a depositar dichos importes en el Banco de la Provincia de Buenos Aires, Cuentas
Fiscales Nº 1865/4 (multas – Pesos) CBU 01409998012000000186543 y Nº 108/9 (cargos – Pesos) CBU
0140999801200000010893 a la orden del Presidente de este Honorable Tribunal de Cuentas – CUIT 30-66570882-5,
debiéndose comunicar fehacientemente a este Organismo el depósito efectuado, adjuntándose comprobante que así lo
acredite dentro del mismo plazo señalado. Asimismo se le hace saber, en el caso de las sanciones impuestas, que la
sentencia podrá ser recurrida dentro del plazo de quince (15) días conforme lo establecido en el artículo 38 de la Ley
10.869 y sus modificatorias. Para el caso en que los responsables opten por interponer demanda contencioso
administrativa, deberán notificar a este Honorable Tribunal de Cuentas, dentro del plazo que establece el artículo 18 de la
Ley nro. 12.008, fecha de interposición de la demanda, carátula, número de causa y juzgado interviniente, todo ello bajo
apercibimiento de darle intervención al Sr. Fiscal de Estado para que promueva las acciones pertinentes previstas en el
artículo 159 de la Constitución Provincial (artículo 33 de la Ley nro. 10.869 y sus modificatorias). Artículo Décimo Séptimo:
Rubricar …, archívese. Firmado: Daniel Carlos CHILLO (Vocal); Juan Pablo PEREDO (Vocal); Ariel Héctor PIETRONAVE
(Vocal); Gustavo Eduardo DIEZ (Vocal); Eduardo Benjamín GRINBERG (Presidente), ante mí: Ricardo César PATAT
(Director General de Receptoría y Procedimiento)”. La Plata, 06 de mayo de 2019.
Ricardo César Patat, Director. 

may. 20 v. may. 24

HONORABLE TRIBUNAL DE CUENTAS
 
POR 5 DÍAS - De Acuerdo con los Artículos 30º y 27º in fine de la Ley 10.869 y sus modificatorias, hágase saber por el
término de cinco (5) días al señor EZEQUIEL RICARDO LOPEZ, que el H. Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos
Aires, ha dictado fallo con fecha 25 de abril de 2019, en el Expediente N° 21100-15764-2010-0-1, cuya parte pertinente
dice: “La Plata, 25 de abril de 2019. ... Resuelve:... Artículo Segundo: Declarar patrimonialmente responsable al señor
Ezequiel Ricardo Lopez D.N.I. 29.646.216, por transgresión a los artículos 112 y 114 de la Ley Nº 13767 (arts. 64 y 65 del
Decreto-Ley Nº 7764/71, T.O. 9167/86 y concordantes del Decreto Reglamentario) y formularle cargo pecuniario por la
suma total de pesos diez mil doscientos veintiuno ($ 10.221,00) de acuerdo a lo expresado en los Considerandos Segundo
y Tercero. Artículo Tercero: Notificar al señor Ezequiel Ricardo Lopez el cargo pecuniario que se le formula por el Artículo
Segundo y fijarle plazo de noventa (90) días para que proceda a depositar dicho importe en el Banco de la Provincia de
Buenos Aires, Cuenta Fiscal Nº 108/9 (multas – Pesos) CBU 0140999801200000010893 a la orden del Presidente de este
Honorable Tribunal de Cuentas – CUIT 30-66570882-5, debiéndose comunicar fehacientemente a este Organismo el
depósito efectuado, adjuntándose comprobante que así lo acredite. bajo apercibimiento de darle intervención al Sr. Fiscal
de Estado para que promueva las acciones pertinentes previstas en el artículo 159 de la Constitución Provincial (artículo 33
de la Ley nro. 10.869 y sus modificatorias vigentes). Asimismo se le hace saber que la Resolución podrá ser recurrida
dentro del plazo de quince (15) días conforme lo establecido en el artículo 38 de la Ley 10.869 y sus modificatorias
vigentes. Para el caso en que los responsables opten por interponer demanda contencioso administrativa, deberán notificar
a este Honorable Tribunal de Cuentas, dentro del plazo que establece el artículo 18 de la Ley nro. 12.008, fecha de
interposición de la demanda, carátula, número de causa y juzgado interviniente. Artículo Quinto: Rubricar…, archívese.
Firmado: Gustavo Eduardo DIEZ (Vocal); Ariel Héctor PIETRONAVE (Vocal); Juan Pablo PEREDO (Vocal) Daniel Carlos
CHILLO (Vocal); Eduardo Benjamín GRINBERG (Presidente), ante mí: Ricardo César PATAT (Director General de
Receptoría y Procedimiento)”. La Plata, 29 de abril de 2019.
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Ricardo César Patat, Director.
may. 20 v. may. 24

HONORABLE TRIBUNAL DE CUENTAS
 
POR 5 DÍAS - De Acuerdo con los Artículos 30º y 27º in fine de la Ley 10.869 y sus modificatorias, hágase saber por el
término de cinco (5) días al señor OSCAR LUCAS LUNA, que el H. Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires ha
dictado fallo con fecha 25 de abril de 2019, en el Expediente Nº 3-100.0-2017, Municipalidad de Roque Pérez – ejercicio
2017, cuya parte pertinente dice: “La Plata, 25 de abril de 2019.-... Resuelve: Artículo Cuarto: Desaprobar los egresos
tratados en el Considerando Séptimo inciso 3) y sobre la base de lo allí expuesto, formular cargo de $ 38.335,74 por el que
responderán: por $ 28.919,08 el Agente Municipal Oscar Lucas Luna…. (Artículo 16 de la Ley Orgánica del Honorable
Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires N° 10869 y sus modificatorias). Artículo Séptimo: Notificar a …Oscar
Lucas Luna; … de lo resuelto en los Artículos precedentes, según particularmente corresponda a cada uno de ellos, y
fijarles a los funcionarios alcanzados por sanciones pecuniarias, plazo de noventa (90) días para que procedan a depositar
dichos importes en el Banco de la Provincia de Buenos Aires, cuentas fiscales Nº 1865/4 (multas – Pesos) - CBU
0140999801200000186543 y Nº 108/9 (cargos – Pesos) – CBU 0140999801200000010893 ambas a la orden del señor
Presidente del H. Tribunal de Cuentas de la provincia de Buenos Aires – CUIT 30-66570882-5, debiéndose comunicar
fehacientemente a este Organismo el depósito efectuado, adjuntándose el comprobante que así lo acredite dentro del
mismo plazo señalado. Asimismo se les hace saber, en el caso de las sanciones impuestas, que la Resolución podrá ser
recurrida dentro del plazo de quince (15) días conforme lo establecido en el Artículo 38° de la Ley Nº 10.869 y sus
modificatorias. Para el caso en que los responsables opten por interponer demanda contencioso administrativa, deberán
notificar a este H. Tribunal de Cuentas, dentro del plazo que establece el Artículo 18° de la Ley Nº 12.008, fecha de
interposición de la demanda, carátula, número de causa y juzgado interviniente, todo ello bajo apercibimiento de darle
intervención al señor Fiscal de Estado para que promueva las acciones pertinentes (Artículo 159° de la Constitución
Provincial (Artículo 33° de la Ley Nº 10.869 y sus modificatorias). Artículo Décimo: Rubríquese Firmado: Doctor Eduardo
Benjamín GRINBERG (Presidente); Juan Pablo PEREDO, Daniel Carlos CHILLO, Gustavo Eduardo DIEZ, Ariel Héctor
PIETRONAVE (Vocales); ante mí: Ricardo César PATAT (Director General de Receptoría Y Procedimiento)”. La Plata, 29
de abril de 2019.
Ricardo César Patat, Director.

may. 20 v. may. 24

HONORABLE TRIBUNAL DE CUENTAS
 
POR 5 DÍAS - De Acuerdo con los Artículos 30º y 27º in fine de la Ley 10.869 y sus modificatorias, hágase saber por el
término de cinco (5) días a los señores FEDERICO SANTIAGO CIVARDI, HORACIO ALFREDO CURTI, ARIEL
FERNANDO GASTIAZORO y DIEGO GONZALEZ, que el H. Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires ha
dictado fallo con fecha 25 de abril de 2019, en el Expediente Nº 4-033.0-2017, Municipalidad de Ensenada – ejercicio 2017,
cuya parte pertinente dice: “La Plata, 25 de abril de 2019.-... Resuelve: Artículo Décimo Quinto: Por los fundamentos
expuestos en el considerando séptimo apartado 6.1) disponer la formulación de cargo…por el que deberán responder
solidariamente el Intendente Municipal Sr. …, la Directora de Recursos Humanos Sra. …. y Agente Municipal Horacio
Alfredo Curti por la suma de $ 153.043,06, ....(artículo 16 inciso 3º de la Ley 10869 y sus modificatorias). Artículo Décimo
Sexto: Por los fundamentos expuestos en el considerando séptimo apartado 6.6) disponer la formulación de cargo …. por
el que deberán responder solidariamente … el Intendente Municipal Sr. .., la Directora de Recursos Humanos Sra. … y el
Agente Municipal Ariel Fernando Gastiazoro por la suma de $ 8.271,22, … (artículo 16 inciso 3º de la Ley 10869 y sus
modificatorias). Artículo Décimo Séptimo: Mantener en suspenso el pronunciamiento del Honorable Tribunal de Cuentas de
la Provincia de Buenos Aires sobre las materias tratadas en el considerando segundo apartado 1.5), sexto apartado 5.11) y
séptimo apartados 6.2) y 6.7) y  disponer que la Relatoría Zonal y la División Relatora tomen debida nota para informar en
su próximo estudio y declarar que los señores … Agentes Municipales .., Federico Santiago Civardi y Diego González
alcanzados por las reservas detalladas, no deberán considerarse exentos de responsabilidad hasta tanto el Honorable
Tribunal de Cuentas no se pronuncie concreta y definitivamente respecto de los temas cuyo tratamiento se posterga.
Artículo Décimo Octavo: Dejar sin efecto las reservas desarrolladas en el Considerando Séptimo apartados 6.1), 6.3), 6.4),
6.5), 6.6) comunicando tal circunstancia… a los agentes Ariel Fernando Gastiazoro,.., Horacio Alfredo Curti,... Artículo
Décimo Noveno: Notificar a los Sres. …Ariel Fernando Gastiazoro, …Horacio Alfredo Curti, …, Federico Santiago Civardi, y
Diego González de lo resuelto en los artículos precedentes, según particularmente corresponda a cada uno de ellos, y
fijarles a los funcionarios alcanzados por sanciones pecuniarias, plazo de noventa (90) días para que procedan a depositar
dichos importes en el Banco de la Provincia de Buenos Aires, cuentas fiscales Nº 1865/4 (multas – Pesos) - CBU
0140999801200000186543 y Nº 108/9 (cargos – Pesos) – CBU 0140999801200000010893 a la orden del señor Presidente
del H. Tribunal de Cuentas de la provincia de Buenos Aires – CUIT 30-66570882-5, debiéndose comunicar
fehacientemente a este Organismo el depósito efectuado, adjuntándose el comprobante que así lo acredite dentro del
mismo plazo señalado. Asimismo se les hace saber, en el caso de las sanciones impuestas, que la resolución podrá ser
recurrida dentro del plazo de quince (15) días conforme lo establecido en el Artículo 38° de la Ley Nº 10.869 y sus
modificatorias. Para el caso en que los responsables opten por interponer demanda contencioso administrativa, deberán
notificar a este H. Tribunal de Cuentas, dentro del plazo que establece el Artículo 18° de la Ley Nº 12.008, fecha de
interposición de la demanda, carátula, número de causa y juzgado interviniente, todo ello bajo apercibimiento de darle
intervención al señor Fiscal de Estado para que promueva las acciones pertinentes (Artículo 159° de la Constitución
Provincial (Artículo 33° de la Ley Nº 10.869 y sus modificatorias). Artículo Vigésimo Primero: Rubricar Firmado: Doctor
Eduardo Benjamín GRINBERG (Presidente); Daniel Carlos CHILLO, Juan Pablo PEREDO, Ariel Héctor PIETRONAVE,
Gustavo Eduardo DIEZ (Vocales); ante mí: Ricardo César Patat (Director General de Receptoría y Procedimiento)”. La
Plata,  30 de abril de 2019.
Ricardo César Patat, Director.

may. 20 v. may. 24
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HONORABLE TRIBUNAL DE CUENTAS
 
POR 5 DÍAS - De acuerdo con el Artículo 27 in fine de la Ley 10.869 y sus modificatorias, hágase saber a la señora
CELESTE GABRIELA NAVARRO que el H. Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires ha dictado providencia de
Autos para Resolver en el Expediente N° 21100-412678-2015-0-1, cuya parte pertinente dice: "La Plata, 12 de febrero de
2019. Autos para Resolver (Articulo treinta Ley 10869). Pasen estas actuaciones al señor Vocal Gustavo Eduardo Diez.
Firmado: Eduardo Benjamín Grinberg (Presidente); Marta Silvina Novello (Secretaría de Actuaciones y Procedimiento)". Al
mismo tiempo, se le hace saber que el H. Tribunal ha quedado constituido de la siguiente forma: Presidente: Eduardo
Benjamín Grinberg; Vocales: Gustavo Eduardo Diez, Ariel Héctor Pietronave, Juan Pablo Peredo y Daniel Carlos Chillo. La
Plata, 30 de abril de 2019.
Ricardo César Patat, Director General.

may. 20 v. may. 24

HONORABLE TRIBUNAL DE CUENTAS
 
POR 5 DÍAS - De Acuerdo con los Artículos 30 y 27 in fine de la Ley 10.869 y sus modificatorias, hágase saber por el
término de cinco (5) días al señor ROGELIO ANDRÉS BERNARDEZ, que el H. Tribunal de Cuentas de la Provincia de
Buenos Aires ha dictado fallo con fecha 25 de abril de 2019, en el Expediente Nº 4-077.0-2017, Municipalidad de Monte –
ejercicio 2017, cuya parte pertinente dice: “La Plata, 25 de abril de 2019.-... Resuelve: Artículo Tercero: Por los
fundamentos expuestos en el Considerando Séptimo, aplicar… Llamados de atención…al Intendente Municipal Sr. Rogelio
Andrés Bernardez;… (Artículo 16 de la Ley 10.869 y sus modificatorias). Artículo Octavo: Declarar que los siguientes
funcionarios:… Intendentes Municipales: … y Sr. Rogelio Andrés Bernardez;…todos ellos alcanzados, según cada caso,
por las Reservas del Artículo anterior, no deberán considerarse exentos de responsabilidad hasta tanto el H. Tribunal de
Cuentas se pronuncie concreta y definitivamente respecto de los temas cuyo tratamiento se posterga. Artículo Noveno:
Notificar a… Rogelio Andrés Bernardez;…; lo resuelto en los Artículos precedentes, según particularmente corresponda a
cada uno de ellos, Artículo Duodécimo: Rubricar Firmado: Doctor Eduardo Benjamín Grinberg (Presidente); Daniel Carlos
Chillo, Juan Pablo Peredo, Ariel Héctor Pietronave, Gustavo Eduardo Diez (vocales); ante mí: Ricardo César Patat (director
General de Receptoría y Procedimiento)”.  La Plata,  29 de abril de 2019.
Ricardo César Patat, Director.

may. 20 v. may. 24

HONORABLE TRIBUNAL DE CUENTAS
 
POR 5 DÍAS - De Acuerdo con los Artículos 30 y 27 in fine de la Ley 10.869 y sus modificatorias, hágase saber por el
término de cinco (5) días al señor JAVIER EMILIANO RODRÍGUEZ NUALART, que el H. Tribunal de Cuentas de la
Provincia de Buenos Aires ha dictado fallo con fecha 25 de abril de 2019, en el Expediente Nº 3-116.0-2017, Municipalidad
de Tigre – ejercicio 2017, cuya parte pertinente dice: “La Plata, 25 de abril de 2019.-... Resuelve: Artículo Undecimo: Dejar
sin efecto la reserva oportunamente impuesta sobre los temas tratados en el Considerando Décimo incisos 3), 5), 7), 10)
liberando de responsabilidad a… Javier Emiliano Rodríguez Nualart,... Artículo Duodecimo: Notificar a… Javier Emiliano
Rodríguez Nualart… de lo resuelto en los artículos precedentes… ArtículoDecimocuarto: Rubricar Firmado: Doctor Eduardo
Benjamín Grinberg (Presidente); Juan Pablo Peredo, Gustavo Eduardo Diez, Ariel Héctor Pietronave (Vocales); ante mí:
Ricardo César Patat (Director General de Receptoría y Procedimiento)”. La Plata,  29 de abril de 2019.
Ricardo César Patat, Director General.

may. 20 v. may. 24

INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
 
POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica por 5 días  en el Expediente Nº 2337-
019197-80 a los derechohabientes de CONCEPCIÓN HERNÁNDEZ el acto de administración de fecha 26/04/2019 del
Departamento de Relatoría .-    
 
Pasen las presentes actuaciones al Dpto. Técnico Administrativo para que proceda a publicar Edictos en los términos del
art.66 del Decreto- Ley 7647/70, a los posibles derecho-habientes de Concepción Hernandez, a fin de notificar el cargo
deudor que habría de corresponder al causante de autos (ver.fs.91), a los fines que propongan forma de pago de
conformidad a los términos expuestos en los párrafos que preceden, o en su caso,proceder a accionar sobre el acervo
sucesorio para el recupero de lo adeudado a este IPS.
En referencia a la propuesta de pago citada ut supra, se hace constar, que se podrá saldar el cargo deudor en cuotas
consecutivas, las que no podrán exceder de treinta y seis (36), o bien mediante la afectación del 20%  del haber
 previsional de las sumas que por todo concepto perciba, pudiendo -de corresponder- aplicarse sobre los saldos impagos,
el interés de la tasa pasiva que pague el Banco de la Provincia de Buenos Aires.
Igualmente se podrá abonar en un solo pago el importe total de la deuda practicada en autos, en tal caso deberá ser
depositado en la cuenta fiscal N° 50046/3 (CBU 0140999801200005004639) del Banco de la Provincia de Buenos Aires,
Casa Matriz de La Plata, debiendo adjuntar a las actuaciones, dentro del mismo plazo, copia certificada del respectivo
comprobante, o bien remitirla vía electrónica al correo sectordeudas@ips.qba.qov.ar. 
Se deja constancia que, en virtud de las especiales características del presente trámite, deberá imprimirse la medida
requerida precedentemente, con celeridad otorgando carácter de preferencial y muy urgente despacho, considerando el
evidente perjuicio fiscal en que pudiera incurrirse al encontrarse pendiente de recupero la deuda liquidada por haberes
indebidamente percibidos
 
CERTIFICACIÓN DE DEUDA - DETERMINACIÓN Y LIQUIDACIÓN DE HABERES DATOS DEL EXPEDIENTE:
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CUIL: 23010044154
Nro Expediente: 21557080189007000
Tipo. Doc:LIBRETA CÍVICA
Nro. Doc:1004415
Apellido: HERNÁNDEZ    Nombre: CONCEPCIÓN
 
DATOS DEL CAUSANTE
Tipo. Doc: LIBRETA DE ENROLAMIENTO
Nro. Doc: 5108390
Apellido:LÓPEZNombre: HÉCTOR JULIO
 
DATOS DEL BENEFICIO
Código:1 (PENSIÓN DERIVADA)
Número:1051083900
 
DATOS DE LA RESOLUCIÓN
Resolución:
Fecha de Resolución:
 
DATOS DE LA DEUDA
Nro de deuda: 94076
Fecha de Liquidación 28/11/2018
Fecha de Origen: 22/02/2018
Tipo de deuda: CAMBIO DE CÓDIGOS (HABERES PERCIBIDOS INDEBIDAMENTE)
Descripción:
 
TOTALES
Mensualidades: $22570,58
Intereses Sobre Mensualidades:$0.0
S.A.C.: $1884,25
Intereses Sobre S.A.C.:$0.0
 
TOTAL DE DEUDA $24454,83
 
Marian Fontana Mariani, a/c Departamento de Relatoría

may. 20 v. may. 24

INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
 
POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica por 5 días  en el Expediente Nº 2350-
138653-02 a los derechohabientes de PATRICIA CASTRO la Resolución N° 868.005 de fecha 14/06/2017 y se lo intima de
pago a los derechohabientes del cargo deudor declarado legítimo por el término improrrogable de 10 (diez) días, o en su
defecto, a que celebren convenio de pago con el Instituto de Previsión Social dentro del mismo plazo por el saldo pendiente
de pago que asciende a la suma de $835.874,46 (pesos ochocientos treinta y cinco mil ochocientos setenta y cuatro con
46/100) bajo apercibimiento de dar curso al recupero de las sumas adeudadas por la vía judicial de apremio. Asimismo,
vencido el plazo indicado sin que se verifique el pago o la celebración del convenio de pago, se los deja intimados a los
derechohabientes del titular de la deuda, a que procedan a abrir la sucesión dentro del término de 30 días de notificados y
denunciar su radicación dentro de los diez de decretada su apertura, bajo apercibimiento de instar el recupero judicial de las
sumas adeudadas a éste Instituto de Previsión Social de conformidad con lo establecido en el Art. 729 Código Procesal
Civil y Comercial de la Provincia de Buenos Aires”.
 
RESOLUCIÓN N° 868.005
 
VISTO el presente expediente por el cual se presenta Herminda Ángela OLGUIN solicitando el beneficio de PENSIÓN en
su calidad de hija mayor de edad de Juan OLGUIN, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 539071 del 10 de Febrero de 2005 a Herminda Angela OLGUIN en su carácter de hija incapacitada
del causante, y se concedió beneficio de PENSIÓN a Patricia CASTRO en su calidad de cónyuge supérstite;
Que por Resolución dictada con fecha 23 de Febrero de 2006 se rechazó el Recurso de Revocatoria interpuesto por
Herminda Angela OLGUIN, por no cumplimentar los recaudos de los arts. 34 y 35 del Decreto Ley N° 9650/80;
Que conforme la manda judicial recaída en autos caratulados “ OLGUIN Herminda Angela c/ Instituto de Previsión Social s/
Pretensión Anulatoria” se hace lugar a la demanda interpuesta por Herminda Angela OLGUIN, ordenando anular la
Resolución N° 539071 y Resolución dictada con fecha 23 de Febrero de 2006, confirmada por sentencia de la Cámara de
Apelaciones en los Contencioso Administrativo con fecha 8 de Febrero de 2014, la cual manda a este Instituto a reconocer
el derecho que le asiste a la actora a la pensión derivadas del fallecimiento de su padre, en coparticipación con la cónyuge
supérstite;
Que como consecuencia de lo expuesto corresponde en consecuencia revocar la Resolución N° 539071 del 10 de Febrero
de 2005 y la Resolución dictada con fecha 23 de Febrero de 2006;
Que en este entendimiento se deduce que Patricia CASTRO, pensionada en su calidad de cónyuge supérstite, percibió
haberes en un porcentaje mayor durante el período 28/08/02 al 28/02/15 motivo por el cual a fojas 135 se practicó cargo
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deudor por haberes percibidos indebidamente que asciende a la suma de Pesos Ochocientos Treinta y Cinco Mil
Ochocientos Setenta y Cuatro con Cuarenta y seis centavos ($835.874,46);
Que se encuentran reunidos los recaudos establecidos por el art. 34 del Decreto Ley 9650/80 TO 1994;
Que habiéndose expedido los Organismos Asesores y el Departamento de Relatoría;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL 
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,

RESUELVE:
 
ARTÍCULO 1°. REVOCAR la Resolución N° 539071 del 10 de Febrero de 2005 en su parte pertinente y la Resolución
dictada con fecha 23 de Febrero de 2006, atento las argumentaciones vertidas en los considerandos del presente.
ARTÍCULO 2°. ACORDAR beneficio de PENSIÓN a Herminda Angela OLGUIN, con documento LC N° 6.496.514.
ARTÍCULO 3°. ESTABLECER que el beneficio será liquidado a partir del día 28 de Agosto de 2002 y será equivalente al
53% del sueldo y bonificaciones asignadas al cargo de Obrero Clase XII 44 horas con 31 años de antigüedad
desempeñado por el causante en Vialidad.
ARTÍCULO 4°. INCLUIR el beneficio en planillas de pago de la Sección Administración General.
ARTÍCULO 5°. ESTABLECER que desde el 3/10/15 corresponde abonar la totalidad del beneficio pensionario a Herminda
Angela OLGUIN, atento el fallecimiento de Patricia CASTRO.
ARTÍCULO 6°. DECLARAR LEGITIMO el cargo deudor practicado por diferencia de haberes percibidos indebidamente por
Patricia CASTRO durante el período 28/08/02 al 28/02/15 que asciende a la suma de Pesos Ochocientos Treinta y Cinco
Mil Ochocientos Setenta y Cuatro con Cuarenta y seis centavos ($835.874,46).
ARTÍCULO 7°. DAR intervención al Sector Gestión y Recupero de Deudas para que tome registro de la deuda practicada
en autos, debiendo intimar de pago a los derechohabientes de Patricia CASTRO a los fines de la cancelación de la deuda,
bajo apercibimiento de accionar contra el sucesorio.
ARTÍCULO 8°. NOTIFICAR que contra las resoluciones del Instituto de Previsión Social, el interesado podrá interponer
Recurso de Revocatoria, dentro del plazo de 20 días de notificado, de acuerdo al artículo 74 del Decreto Ley 9650/80.
ARTÍCULO 9°. REGISTRAR en Actas. Notificar al interesado. Remitir a Adecuaciones y Altas. Cumplido, pase al Sector
Gestión y Recupero de Deudas.
 
Departamento Resoluciones
Christian Alejandro Gribaudo, Presidente

may. 20 v. may. 24

INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
 
POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, cita por el término perentorio de 5 días, en
los expedientes que seguidamente se detallan, a toda persona que se considere con derecho al beneficio pensionario y/o
gastos de sepelio y/o subsidio por fallecimiento y/o mejor derecho; ello bajo apercibimiento de continuar el trámite y
resolverse los autos con las partes presentadas y con las pruebas aportadas (Articulo 66 del Decreto-Ley N° 7647/70).-
 
1.- EXPEDIENTE Nº 21557-208602-11, MAZZONI ADRIANA MARÍA S/Suc.-
 
Celina Sandoval, Departamento Técnico Administrativo

may. 20 v. may. 24

INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
 
POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica por 5 días en el
Expediente Nº  21557-397747-17 y 21557-397887-17 a los derechohabientes de EDUARDO RUBÉN YAÑEZ la Resolución
N° 905.882 de fecha 12/12/2018.- 
 
RESOLUCIÓN N° 905.882
 
VISTO el expediente N° 21557-397747-17 por el cual Mirta Haydee VIGNA, alegando su condición de cónyuge supérstite y
el expediente N° 21557-397887-17 por el cual Marta María Irene MENDEZ, alegando su condición de conviviente en
aparente matrimonio, solicitan el beneficio de PENSIÓN en los términos del Decreto-Ley N° 9650/80 (T.0.1994), de
Eduardo Rubén YAÑEZ, fallecido el 9 de febrero de 2017, y;
 
CONSIDERANDO:    
Que, en cuanto a la solicitud pensionaría presentada por Mirta Haydee VIGNA, corresponde suspender el trámite iniciado,
atento que a fs. 131 se agrega la defunción ocurrida el 15 de abril de 2017;    
Que, en cuanto a la solicitud pensionaría presentada por Marta María Irene MENDEZ, se presenta el titular de autos
adjuntando pruebas insuficientes para acreditar la convivencia alegada;
Que, con posterioridad se da traslado al solicitante para que incorpore mas y mejores pruebas que permitan demostrar la
convivencia; 
Que, de las constancias de autos no resulta suficientemente probada la convivencia con el causante durante el lapso de
cinco años anteriores al fallecimiento de este, teniendo en cuenta que la prueba aportada es escasa y de relativo valor
probatorio, corresponde denegar el beneficio solicitado atento que no se encuentran acreditados los recaudos exigidos por
el artículo 34 del Decreto-Ley N9 9650/80 (T.O. 1994);
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Que, contando con el dictamen de la Asesoría General de Gobierno y la vista del Fiscal de Estado;
Por ello,

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISION SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,

RESUELVE:
 
ARTÍCULO 1°. SUSPENDER el trámite de PENSION a Mirta Haydee VIGNA, con documento DNI N° 6.676.637, atento los
argumentos vertidos en los considerando que anteceden.
ARTÍCULO 2°. DENEGAR el beneficio de PENSION a Marta María Irene MENDEZ, condocumento DNI N° 14.482.503,
atento los argumentos vertidos en los considerando que anteceden.
ARTÍCULO 3°. NOTIFICAR que contra las resoluciones del Instituto, los interesados podrán interponer recurso de
revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificados (artículo 74 del Decreto-Ley N° 9650/80 T. O. 1994).
ARTÍCULO 4°. REGISTRAR en Actas. Notificar al interesado. Publicar Edictos. Cumplido,
 
Departamento Resoluciones
Christian Alejandro Gribaudo, Presidente

may. 20 v. may. 24

INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
 
POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica por el término de 5 días, que en los
expedientes que seguidamente se detallan, el Registro de la Propiedad Inmueble ha procedido a inscribir inhibición general
de bienes en relación a sus beneficiarios (Articulo 66 del Decreto-Ley N° 7647/70) Y con  con sustento en lo dispuesto en el
Art. 16 del Decreto-Ley Nº 7543/69 T.O. por Decreto 969/87, modificada por las Leyes 9140, 9331, 11401, 12214 y
Resolución Nº 1215/84.
 
1.- EXPEDIENTE Nº 215557-155002-2010 GAGO MARCELITO, DNI 5.361.039 NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 01-1075549/6
FECHA 28/12/2018 SEC. 001, CADUCIDAD 28/11/2013.
 
María Evangelina Fortier, Subdirectora

may. 20 v. may. 24

INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
 
POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica por 5 días  en el Expediente Nº
21557-191530-11 a los derechohabientes de OSCAR ROLANDO AMIGORENA la Resolución N° 856.505 de fecha
19/01/2017 y se lo intima de pago a los derechohabientes del cargo deudor declarado legitimo por el termino improrrogable
de 10 (diez) días, o en su defecto, a que celebren convenio de pago con el Instituto de Previsión Social dentro del mismo
plazo por el saldo pendiente de pago que asciende a la suma de $37.275,77, bajo apercibimiento de dar curso al recupero
de las sumas adeudadas por la vía judicial de apremio. Asimismo, vencido el plazo indicado sin que se verifique el pago o
la celebración del convenio de pago, se los deja intimados a los derechohabientes del titular de la deuda, a que procedan a
abrir la sucesión dentro del término de 30 días de notificados y denunciar su radicación dentro de los diez de decretada su
apertura, bajo apercibimiento de instar el recupero judicial de las sumas adeudadas a éste instituto de previsión social de
conformidad con lo establecido en el Art. 729 Código Procesal Civil y Comercial de la Provincia de Buenos Aires”.
 
RESOLUCIÓN N° 856.505
 
VISTO el presente expediente por el cual Oscar Rolando AMIGORENA, solicita se le acuerde el beneficio de JUBILACION
por EDAD AVANZADA, y;
 
CONSIDERANDO:
Que durante la tramitación de la jubilación se produce el fallecimiento de la titular, por lo que corresponde reconocer el
derecho que le asistía al goce del beneficio jubilatorio;
Que posteriormente Marta Ester DOMINGUEZ solicita el beneficio de Pensión, invocando su carácter de cónyuge
supérstite;
Que se encuentran reunidos los requisitos establecidos en el Decreto-ley 9650/80 (T.O 1994);
Que, contando con la vista del Fiscal de Estado;
Por ello,

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISION SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,

RESUELVE:
 
ARTICULO 1°. RECONOCER que a Oscar Rolando AMIGORENA, documento DNi N° 5.173.410, le asistía el derecho al
goce del beneficio de JUBILACION por EDAD AVANZADA equivalente al 49% del sueldo y bonificaciones asignadas al
cargo de Administrativo Categoría 10, con 30 horas, 20 años de antigüedad, desempeñado en la Dirección General de
Cultura y Educación, el que debía ser liquidado a partir del 1 de Noviembre de 2010, hasta el 31 de Agosto de 2012; y en
consecuencia declarar de legítimo abono en favor de sus herederos, que acrediten en forma legal su carácter de tales, las
sumas devengadas en dicho concepto. Se deberán tener en cuenta las diferencias entre el alta y lo consignado por la
presente.
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ARTICULO 2°. ACORDAR el beneficio de PENSION a Marta Ester DOMINGUEZ, documento DNI N° 6.295.227.
ARTICULO 3°. ESTABLECER que el beneficio será liquidado a partir del día 1 de Septiembre de 2012, y será equivalente
al 37% del sueldo y bonificaciones asignadas al cargo de Administrativo Categoría 10, con 30 horas, 20 años de
antigüedad, desempeñado en la Dirección General de Cultura y Educación.
ARTICULO 4°. NOTIFICAR al interesado que contra la presente podrá interponer Recurso de Revocatoria, dentro del plazo
de 20 días de notificado, de acuerdo al artículo 74 del Decreto Ley 9650/80
ARTICULO 5°. INCLUIR el beneficio en las planillas de pago de la Sección Administración General. Verificar si se
encuentra pago el retroactivo atento a la fecha de alta. Se deja constancia que según consta a fojas 84 se encuentra
afectada tanto la deuda sufrida por la percepción del doble beneficio, como, asimismo, la liquidación por extracción
indebida de haberes con posterioridad al fallecimiento.
ARTICULO 6°.REGISTRAR en Actas. Notificar al interesado. Adecuaciones y Altas. Dar trámite a la solicitud de subsidio
por fallecimiento.
 
Departamento Resoluciones
Christian Alejandro Gribaudo, Presidente

may. 20 v. may. 24

INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
 
POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica por 5 días  en el Expediente Nº
21557-433416-17 a los derechohabientes de ELDA BEATRIZ CASSIANI la Resolución N° 913.714 de fecha 02/05/2019.-
 
RESOLUCIÓN N° 913.714
 
VISTO el expediente N° 21557-433416-17 por el cual Elda Beatriz CASSIANI, solicita beneficio de JUBILACION
ORDINARIA, y;
 
CONSIDERANDO:
Que durante la tramitación fallece el titular por lo que corresponde reconocer el derecho que le asistía al goce del beneficio
jubilatorio;
Que se encuentran reunidos los requisitos legales;
Que la fecha de comienzo del beneficio jubilatorio se determina a partir del dia siguiente al cese;
Que, contando con la vista del Fiscal de Estado;
Por ello,

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISION SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,

RESUELVE:
 
ARTICULO 1º RECONOCER que a Elda Beatriz CASSIANI, con documento DNI Ns 10.690.460, le asistía el derecho al
goce del beneficio de JUBILACION ORDINARIA equivalente al 80% del sueldo y bonificaciones asignadas al cargo de
Jerárquico - Jefe de Departamento Cat.21 - 40Hs. con 40 años de antigüedad, desempeñado en el Ministerio de Economía,
el que debía ser liquidado a partir del 1 de enero de 2018 hasta el 4 de agosto de 2018, fecha en que se produce su
fallecimiento; y en consecuencia declarar de legítimo abono a favor de los herederos que acrediten en forma legal su
carácter de tales, las sumas devengadas en dicho concepto.
ARTICULO 2º. NOTIFICAR que contra la presente podrá interponer Recurso de Revocatoria dentro del plazo máximo de
veinte (20) días de notificado, de acuerdo al art. 74 del Decreto - Ley 9650/80 (T. O. 1994).
ARTICULO 3° REGISTRAR en Actas. Publicar Edictos.
 
Departamento Resoluciones
Christian Alejandro Gribaudo, Presidente

may. 20 v. may. 24

INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
 
POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica por 5 días  en el Expediente Nº
21557-442740-18 a los derechohabientes de ROBERTO OSCAR GAGLIOTI la Resolución N° 911.614 de fecha 27/03/2019.
 
RESOLUCIÓN N° 911.614
 
VISTO el expediente N° 21557-442740-18 por el cual Roberto Oscar GAGLIOTI, solicita el beneficio de JUBILACION
ORDINARIA, en los términos del Decreto-Ley N° 9650/80 (T.O. 1994), y;
 
CONSIDERANDO:
Que durante la tramitación de su prestación se produjo el fallecimiento de la solicitante con fecha 1/05/2018, por lo que
corresponde en consecuencia reconocer el derecho que le asistía al goce de la misma de conformidad con lo actuado por
las áreas técnicas y lo establecido por el cuerpo legal citado;
Que cabe mencionar que en caso de autos no corresponde la suspensión del trámite, toda vez que la causante percibió
haberes de manera transitoria;
Que contando con la vista del Fiscal de Estado;
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Por ello,
EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISION SOCIAL

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,
RESUELVE:

 
ARTICULO 1°. RECONOCER que a Roberto Oscar GAGLIOTI, con documento DNI N° 12.014.318, le asistía el derecho al
goce del beneficio de JUBILACION ORDINARIA equivalente al 70 % del sueldo y bonificaciones asignadas al cargo de
Técnico, Categoría 18-48 hs. con 25 años de antigüedad desempeñado en el Ministerio de Salud, el que debía ser
liquidado a partir del día 1° de abril de 2018, día siguiente al cese, y hasta el 1° de mayo de 2018 fecha en que se produjo
su fallecimiento, convalidándose el abono de los haberes percibidos de manera transitoria; y en consecuencia declarar de
legítimo abono a favor de los herederos que acrediten en forma legal su carácter de tales, las sumas devengadas en dicho
concepto.
ARTICULO 2°. NOTIFICAR que contra las resoluciones del Instituto de Previsión Social, el interesado podrá interponer
Recurso de Revocatoria, dentro del plazo de 20 días de notificado, de acuerdo al artículo 74 del Decreto Ley 9650/80.
ARTICULO 3°. REGISTRAR en Actas. NOTIFICAR AL FISCAL DE ESTADO.Publicar edictos.
 
Departamento Resoluciones
Christian Alejandro Gribaudo, Presidente

may. 20 v. may. 24

INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
 
POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica por 5 días  en el
Expediente Nº 21557-312536-15 a los derechohabientes de LILIAN MABEL FARIAS la Resolución N° 913.67 de fecha
02/05/2019.
 
RESOLUCIÓN N° 913.67
 
VISTO el expediente N° 21557-312536-15 por el cual Lilian Mabel FARIAS, solicita el beneficio de JUBILACION
ORDINARIA, en los términos del Decreto-Ley  Nº 9650/80 (T.O. 1994), y;
 
CONSIDERANDO:
Que, durante la tramitación de su beneficio de Jubilación Ordinaria se produjo el fallecimiento de la causante, por lo que en
consecuencia corresponde reconocer el derecho que le asistía al goce del mismo;    Que se encuentran reunidos los
requisitos legales;
Que contando con la vista del Fiscal de Estado;
Por ello,

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISION SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,

RESUELVE:
 
ARTICULO 1º. RECONOCER que a Lilian Mabel FARIAS, con documento DNI N° 13.562.990, le asistía derecho al goce
del beneficio de JUBILACIÓN ORDINARIA equivalente al 70 % del sueldo y bonificaciones asignadas al cargo de Director
de 3ra. - Desfavorabilidad 2 - EPC, con 24 años, desempeñado en la Dirección General de Cultura y Educación, el que
debía ser liquidado a partir del día 1o de marzo de 2015, día siguiente al cese, y hasta el 25 de julio de 2018, fecha en que
se produjo su fallecimiento; y en consecuencia declarar de legítimo abono a favor de los herederos que acrediten en forma
legal su carácter de tales, las sumas devengadas en dicho concepto.-
ARTICULO 2°. NOTIFICAR que contra las resoluciones del Instituto, los interesados podrán interponer recurso de
revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificados (artículo 74 del Decreto-Ley N° 9650/80 T. O. 1994).
ARTICULO 3º. REGISTRAR en Actas. Publicar Edictos.
 
Departamento Resoluciones
Christian Alejandro Gribaudo, Presidente

may. 20 v. may. 24

JUNTA ELECTORAL
 
Notificación
 
POR 3 DÍAS - Notifica a todos los apoderados de los Partidos Políticos Provinciales y Agrupaciones Municipales,
reconocidos y en trámite, que han iniciado el trámite tendiente a obtener la personería Jurídico- político que las habilite a
actuar como Agrupación Municipal en el distrito consignado y bajo la denominación que a continuación se indica la
siguiente asociación política:
Agrupación Municipal Espacio Progresista de General Alvarado
La presente publicación se realiza a los efectos de la oposición que pudiere formular a la denominación adoptada (art. 36 y
51 Decreto-ley 9889/82 T.O. s/Decreto 3631/92). María Cecilia Bustos, Directora.
 
Augusto Andrés Gelabert, a/c Despacho.
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may. 22 v. may. 24

SUBSECRETARÍA SOCIAL DE TIERRAS Y ACCESO JUSTO AL HÁBITAT
REGISTRO NOTARIAL DE REGULARIZACIÓN DOMINIAL N° 1
Del Partido de Bolívar
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaría Social de Tierras y Acceso Justo al Hábitat de la Provincia de Buenos Aires, cita y emplaza
al/los titular/es de dominio, o quien/es se considere/n con el derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a
continuación, para que en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 Art. 6° Incs.
“e”, “f” y “g”) la que deberá presentarse debidamente fundada ante El R.N.R.D. N° 1 del Partido de Bolivar con domicilio en
calle Edison y Las Heras de la Ciudad y Partido de Bolívar, en el horario de 8:30 a 12hs. y de 15:30 a 19:30hs.
 
EXPEDIENTE - NOMENCLATURA CATASTRAL - TITULAR DE DOMINIO      
 
1-Expediente n° 2147-011-1-1-2019
Circunscripción: I I-Sección: B - Manzana: 108H- Parcela: 27 -Bolívar
BERTON Juan Antonio
 
2-Expediente nº2147-011-1-6-2017
Circunscripción: I -Sección: A - Manzana: 3 Parcela: 12A –Bolívar
BUSQUET Gustavo César
SUAREZ Miriam Susana
 
3-Expediente nº 2147-011-1-3-2019
Circunscripción: I-Sección:A-Manzana:67-Parcela: 14-b
DIEZ de ISOUREBEHERE María
          
4-Expediente nº2147-011-1-2-2019
Circunscripción: I -Sección: A - Manzana: 17 Parcela: 10c –Bolívar
PROVINCIA DE BUENOS AIRES
 
5-Expediente n° 2147-011-1-4-2019
Circunscripción: II-Sección: B – Chacra: 137- Manzana: 137- Parcela: 28 – Bolívar
PEREYRA Sergio Fabio
 
Mariano Seco, Director

may. 22 v. may. 24

SUBSECRETARÍA SOCIAL DE TIERRAS Y ACCESO JUSTO AL HÁBITAT
REGISTRO NOTARIAL DE REGULARIZACIÓN DOMINIAL N° 1
Del Partido de Bragado
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaría Social de Tierras y Acceso Justo al Hábitat de la Provincia de Buenos Aires, cita y emplaza
al/los titular/es de dominio, o quien/es se considere/n con el derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a
continuación, para que en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 Art. 6° Incs.
“e”, “f” y “g”) la que deberá presentarse debidamente fundada ante El R.N.R.D. N° 1 del Partido de Bragado con domicilio
en calle Laprida Nº 28 de Bragado, de martes a viernes en el horario de 17 a 19 hs..
2147-R-12-1-1/2017. NC: C. I, S. D, Q. 65, Mz. 65-b, P. 5. Godoy de Guaron, Modesta Antonia. Belgrano 2659, Bragado,
Bs. As.
2147-R-12-1-3/2017. NC. C.I, S.E, Q.96-F, P. 11. Alberto Segundo Aguilar; Juan Manto, Benigno Camel Daher; Alberto
Alcides Clivio. Santa Cruz 345. Bragado, Bs. As.
2147-R-12-1-13/2016. NC: C. I, S. D, Mz. 65-b, P. 1, SP. 1. Alvarez, Jorge Alberto y Lopez, Celia Ester. Belgrano 2607,
Bragado, Bs. As.
2147-R-12-1-10/2018: NC: C.III, S.A, M.21, P.15. Gonzalez, Cipriano. Avenida Quintana 566, Mechita, Bragado, Bs. As.
2147-R-12-1-10/2018: NC: C.III, S.A, M.21, P.15. Gonzalez, Cipriano. Avenida Quintana 566, Mechita, Bragado, Bs. As.
2147-R-12-1-11/2018: NC: C.II, S.A, Ch.17, M.17-P, P.2. Pilar Blanco, Rosa Blanco, Mercedes Blanco y María Blanco.
Horneros 831, Bragado, Bs. As.
2147-R-12-1-8/2018: NC: C.I, S.C, M.294, P.9C. Simonet Raúl Francisco. Santa Rosa 869, Bragado, Bs. As. 
2147-R-12-1-8/2017: NC: C.I, S.D, Q.49, M. 49A, P.18. LA RA, Angel Nicolás. Viamonte 535, Bragado, Bs. As.
2147-R-12-1-1/2017. NC: C. I, S. D, Q. 65, Mz. 65-b, P. 5. Godoy de Guaron, Modesta Antonia. Belgrano 2659, Bragado,
Bs. As.
2147-R-12-1-3/2017. NC. C.I, S.E, Q.96-F, P. 11. Alberto Segundo Aguilar; Juan Manto, Benigno Camel Daher; Alberto
Alcides Clivio. Santa Cruz 345. Bragado, Bs. As.
2147-R-12-1-2/2018: NC: C.II, S.A, CH.9, M. 9-AR, P. 17-A. Cicala Ernesto Serafín y Lasa de Cicala Josefa Angela. Los
Fresnos 98. Bragado, Bs. As.
2147-R-12-1-13/2016: NC: C.I, S.D, M. 65-B, P. 1, SP 1. Alvarez, Jorge Alberto y López Celia Ester. Belgrano 2607.
Bragado, Bs. As.
2147-R-12-1-6/2018: NC: C.III, S.D, M. 13, P. 10. Michel y Erchirpe, Juan Alberto. Los Sauces 2087. Bragado, Bs. As.
2147-R-12-1-8/2017: NC: C.I, S.D, Q.49, M. 49A, P.18. LA RA, Angel Nicolás. Viamonte 535, Bragado, Bs. As.
2147-R-12-1-10/2018: NC: C.III, S.A, M.21, P.15. Gonzalez, Cipriano. Avenida Quintana 566, Mechita, Bragado, Bs. As.
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2147-R-12-1-5/2018. NC:C.3, S.B, Mz.5-b, P. 16. Enrique Nicolás Andrada. Luis Reynaud 505. Mechita, Partido de
Bragado, Bs. As.
 
Mariano Seco, Director

may. 22 v. may. 24

SUBSECRETARÍA SOCIAL DE TIERRAS Y ACCESO JUSTO AL HÁBITAT
REGISTRO NOTARIAL DE REGULARIZACIÓN DOMINIAL N° 1
Del Partido de Chivilcoy
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaría Social de Tierras y Acceso Justo al Hábitat de la Provincia de Buenos Aires, cita y emplaza
al/los titular/es de dominio, o quien/es se considere/n con el derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a
continuación, para que en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 Art. 6° Incs.
“e”, “f” y “g”) la que deberá presentarse debidamente fundada ante El R.N.R.D. N° 1 del Partido de Chivilcoy con domicilio
en Av. Soarez  N° 69 (Casa de Tierras), de la ciudad y partido de Chivilcoy, Pcia. de Bs. As., de  lunes a viernes en el
horario de 08:00 a 14:00 hs.
 
1) N° EXPEDIENTE 2147-028-1- 27/2014
NOMENCLATURA CATASTRAL
Circ. XVIII  - Sec. F   - Cha. - Qta.   - Mz. 137b -  Pc. 17
TITULAR:  CILEIRO Y MORALES Margarita Carmen, Angel, Alberto, Manuel Oscar y Maria Elena. MORALES DE CILEIRO
Elena Margarita
Beneficiario: Nasso, Margarita AngelicaLOCALIZACION: CHIVILCOY
2) N° EXPEDIENTE 2147-028-1- 4/2014
NOMENCLATURA CATASTRAL
Circ. XVIII  - Sec. J   - Qta. 365  - Mz. 365c   -  Pc. 18b Y 19a -
TITULAR DI CLAUDIO CORNELIO VICENTE Y CORREA, GUSTAVO EDUARDOBeneficiario: VOLONTE, Beatriz Noemi y
Torres, Silvina Maria
LOCALIZACION:CHIVILCOY
3) N° EXPEDIENTE 2147-028-1- 83/2012
NOMENCLATURA CATASTRAL
Circ.  XVIII - Sec. F   - Qta. 151  - Mz. 151d  -  Pc 7 -
TITULAR CUCULO, Jose
Beneficiario: FERNANDEZ, Jorge Sandro      
LOCALIZACION:CHIVILCOY
4) N° EXPEDIENTE 2147-028-1- 30/2012
NOMENCLATURA CATASTRAL
Circ. XVII - Sec. B   - Cha. 156- Mz. 156d   -  Pc.12   -
TITULAR Delia Josefa, Marta Lidia y Norma Nelida IÑURRUTEGUI Y POMBOBeneficiario: COSTANZO, Jesus Domingo
LOCALIZACION:CHIVILCOY
5) N° EXPEDIENTE 2147-028-1- 56/2012
NOMENCLATURA CATASTRAL
Circ. XVIII - Sec. J  - Mz.366e    -  Pc. 2   -
TITULAR:   Vaccarezza de Bonino Angela, Maria Luisa, Humberto Roque, Eduardo Juan Felipe y Julio Cesar Bonino y
VaccarezzaBeneficiario: SUAREZ, Jorge Eduardo y otra
LOCALIZACION:CHIVILCOY
6) N° EXPEDIENTE 2147-028-1- 82/2012
NOMENCLATURA CATASTRAL
Circ. XVIII - Sec. K   - Mz.450c    -  Pc.10   -
TITULAR: “FRIGORIFICO EL TRIUNFO ” SOCIEDAD ANONIMA, INDUSTRIAL, COMERCIAL Y
AGROPECUARIABeneficiario: PINTO, Margarita Eva
LOCALIZACION:CHIVILCOY
7) N° EXPEDIENTE 2147-028-1- 4/2011
NOMENCLATURA CATASTRAL
Circ. XVIII - Sec. C - Mz.169    -  Pc.2b   -
TITULAR: LARESCA,  Balter Delfor, BRIGNANI Y GARMENDIA, Jose domingo, Luis Alberto y BRIGNANI Domingo
EugenioBeneficiario: FOGONZA, Marcela Lilian
LOCALIZACION:CHIVILCOY
8) N° EXPEDIENTE 2147-028-1- 18/2015
NOMENCLATURA CATASTRAL
Circ. XVIII - Sec. F - Qta .183    -  Pc.10   -
TITULAR: “DON ANDRES” SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADABeneficiario: SOSA, Maria Rosa y otro
LOCALIZACION:CHIVILCOY
9) N°--EXPEDIENTE 2147-028-1-5/2013
NOMENCLATURA CATASTRAL
Circ. XVIII - Sec.  D - Cha. - Qta.  - Mz. 312  -  Pc.  13
TITULAR:  DI PASCUAL, Manuel Oscar, GIALLORENZO, Francisco, CHIESA de GIALLORENZO, Maria Teresa,
GIALLORENZO, Nelly Noemi, Abel Francisco, Hugo Roberto
Beneficiario: GIALLORENZOM NELLY NOEMI
LOCALIZACION: AYACUCHO Nº 360 - CHIVILCOY
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10) N° EXPEDIENTE 2147-028-1- 21/2015
NOMENCLATURA CATASTRAL
Circ. XVIII  - Sec. H   - Cha. - Qta.   - Mz. 341 -e  -  Pc - 7e
TITULAR Jose maria, Hugo Julio, Elba Ester y Ildo Orfilio MORAS Y MORENO
Beneficiario: FLORES, Horacio Osvaldo y otra
LOCALIZACION: CHIVILCOY
 
Mariano Seco, Director

may. 22 v. may. 24

SUBSECRETARÍA SOCIAL DE TIERRAS Y ACCESO JUSTO AL HÁBITAT
REGISTRO NOTARIAL DE REGULARIZACIÓN DOMINIAL N° 1
Del Partido de Trenque Lauquen
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaría Social de Tierras y Acceso Justo al Hábitat de la Provincia de Buenos Aires, cita y emplaza
al/los titular/es de dominio, o quien/es se considere/n con el derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a
continuación, para que en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 Art. 6° Incs.
“e”, “f” y “g”) la que deberá presentarse debidamente fundada ante El R.N.R.D. N° 1 del Partido de Trenque Lauquen con
domicilio en calle Yrigoyen N° 65 de la localidad de Treinta de Agosto, Partido de Trenque Lauquen, en los horarios de 9:00
hs. a 13:00 hs., y de 15:00 hs. a 18:00 hs; o llamando al 02392-507641 en los mismos horarios mencionados.
 

Nº expediente Nomenclatua  Catastral Ubicación del bien TITULARES

2147-107-1-1/2019 C.1 S.B Qta.10  Mz 10-b P.18 Wysocki nº 126,
Trenque Lauquen

Enrique FLORENTINO

 
Mariano Seco, Director

may. 22 v. may. 24

SUBSECRETARÍA SOCIAL DE TIERRAS Y ACCESO JUSTO AL HÁBITAT
REGISTRO NOTARIAL DE REGULARIZACIÓN DOMINIAL N° 1
Del Partido de Daireaux
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaría Social de Tierras y Acceso Justo al Hábitat de la Provincia de Buenos Aires, cita y emplaza
al/los titular/es de dominio, o quien/es se considere/n con el derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a
continuación, para que en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 Art. 6° Incs.
“e”, “f” y “g”) la que deberá presentarse debidamente fundada ante El R.N.R.D. N° 1 del Partido de Bolivar con competencia
extendida al R.N.R.D. N° 1 del Partido de Daireaux, con domicilio en calle Edison y Las Heras de la Ciudad y Partido de
Bolívar, en el horario de 8:30 a 12hs. y de 15:30 a 19:30hs.
 
EXPEDIENTE - NOMENCLATURA CATASTRAL – LOCALIZADA – TITULAR DE DOMINIO      
 
1)2147-019-1-5-2018
Circunscripción: I-Sección: A- Manzana: 115-Parcela: 7 DAIREAUX
BROWN Guillermo
2)2147-019-1-6-2018
Circunscripción: I- Sección: A- Manzana: 36 -Parcela: 18 DAIREAUX
GOMEZ Antonio
3)2147-019-1-30-2016
Circunscripción: VIII-Sección: A- Manzana: 13-Parcela: 2 DAIREAUX
BOURDIEU Maria Elisa
BOURDIEU Maria Mercedes
BOURDIEU Raimundo Francisco
BOURDIEU Alberto Bernandino
BOURDIEU Joaquín Jacinto
BOURDIEU Rodolfo Máximo
BOURDIEU Maria Ángela
BOURDIEU Elvira Ángela
BOURDIEU Alfredo Eulogia
BOURDIEU Amalia Petronila
4)2147-019-1-9-2019
Circunscripción: I-Sección: A-Manzana:84- parcela: 18-a
PEREZ Francisco Vicente
5)2147-019-1-6-2019
Circunscripción: I- Sección: B- Quinta: 27- Manzana: 27-r-Parcela: 7
LOSADA Rodolfo Aníbal
LOSADA Luis Rubén
Circunscripción: I-Sección: A- Manzana: 1-Parcela:14
Holgado José
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6)2147-019-1-10-2019
Circunscripción: I-Sección: A- Manzana: 1-Parcela:14
Holgado José
7)2147-019-1-5-2018
Circunscripción: I-Sección: A- Manzana: 115-Parcela: 15 DAIREAUX
BROWN Guillermo.-
 
Mariano Seco, Director

may. 22 v. may. 24
 

SUBSECRETARÍA SOCIAL DE TIERRAS Y ACCESO JUSTO AL HÁBITAT
REGISTRO NOTARIAL DE REGULARIZACIÓN DOMINIAL N° 1
Del Partido de Ensenada
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaría Social de Tierras y Acceso Justo al Hábitat de la Provincia de Buenos Aires, cita y emplaza
al/los titular/es de dominio, o quien/es se considere/n con el derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a
continuación, para que en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 Art. 6° Incs.
“e”, “f” y “g”) la que deberá presentarse debidamente fundada ante El R.N.R.D. N° 4 del Partido de La Plata con
competencia extendida al R.N.R.D. N° 1 del Partido de Ensenada, con domicilio en calle 48 Nº 877 entre 12 y 13, Planta
Baja, Oficina 4, La Plata, de lunes a viernes en el horario de 9:00 a 13:00.
 
1) 2147-115-1-8/2018: Circunscripción V; Sección A; Manzana 29; Parcela 16.- Ensenada.- MATRÍCULA 18.114 del Partido
de Ensenada (115) TIT.DOM.: ESPASANDIN, Juan Baldomero Y TORQUATI, Ana Josefa.-
2) 2147-115-1-7/2018: Circunscripción IV; Sección Q; Manzana 37; Parcela 18-A.- Ensenada.- MATRÍCULA 2429 del
Partido de Ensenada (115) TIT.DOM.: Provincia de Buenos Aires.-
3) 2147-115-1-10/2017: Circunscripción V; Sección A; Manzana 14; Parcela 1.- Ensenada.- MATRÍCULA 77079 del Partido
de Ensenada (115) TIT.DOM.: BELARDINELLI, Juan Luis.-
 
Mariano Seco, Director

may. 22 v. may. 24

SUBSECRETARÍA SOCIAL DE TIERRAS Y ACCESO JUSTO AL HÁBITAT
REGISTRO NOTARIAL DE REGULARIZACIÓN DOMINIAL N° 1
Del Partido de Malvinas Argentinas
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaría Social de Tierras y Acceso Justo al Hábitat de la Provincia de Buenos Aires, cita y emplaza
al/los titular/es de dominio, o quien/es se considere/n con el derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a
continuación, para que en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 Art. 6° Incs.
“e”, “f” y “g”) la que deberá presentarse debidamente fundada ante El R.N.R.D. N° 1 del Partido de Malvinas Argentinas, con
domicilio en la calle Piedras 3660, de la localidad de Los Polvorines, Partido de Malvinas Argentinas, Provincia de Buenos
Aires, de lunes a viernes en el horario 10 a 13 hs.
 

Expediente Circ. Secc. Frac. Mza Par. Subp

2147-133-1-3037/2004 ROSMA SOCIEDAD DE
RESPONSABILIDAD LIMITADA CARVIC SOCIEDAD DE
RESPONSABILIDAD LIMITADA INMOBILIARIA Y FINANCIERA
YATASTO 1770 GRAND BOURG

IV L  82 18  

2147-133-1-3400/2015 SAUCEDO de ORELLANA ARGENTINA
PRESENTACION MOSCONI 1227 LOS POLVORINES

IV S  13 15  

2147-133-1-3445/2005 TIETOR SOCIEDAD DE
RESPONSABILIDAD LIMITADA REPUBLICA DOMINICANA
1776 TORTUGUITAS

IV K  80 24  

2147-133-1-30/2010 MOHR JUAN JORGE  ESTOMBA 2492
VILLA DE MAYO

V A  37 23  

147-133-1-6/2014 CEFALU INMOBILIARIA SOCIEDAD EN
COMANDITA POR ACCIONES, SANTOS VEGA 248 GRAND
BOURG

IV R  22B 21  

147-133-1-34/2016 TOTER SOCIEDAD EN COMANDITA POR
ACCIONES COSTA RICA 1087 TORTUGUITAS

IV P  63a 15  

2147-133-1-56/2016 MASTANDREA ANGEL GABRIEL
MASTANDREA ALBERTO ENRIQUE MASTANDREA
OSVALDO JUAN MATOSA 347 ADOLFO SOURDEAUX

5 B  6a 21  

 
Mariano Seco, Director
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may. 22 v. may. 24

SUBSECRETARÍA SOCIAL DE TIERRAS Y ACCESO JUSTO AL HÁBITAT
REGISTRO NOTARIAL DE REGULARIZACIÓN DOMINIAL N° 1
Del Partido de General Pueyrredon
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaría Social de Tierras y Acceso Justo al Hábitat de la Provincia de Buenos Aires, cita y emplaza
al/los titular/es de dominio, o quien/es se considere/n con el derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a
continuación, para que en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 Art. 6° Incs.
“e”, “f” y “g”) la que deberá presentarse debidamente fundada ante El R.N.R.D. N° 1 del Partido de General Pueyrredón con
domicilio en La Rioja N° 2083 de la ciudad de Mar del Plata, Pcia. de Bs. As., de  lunes a viernes en el horario de 9:00 a
16:00 hs.
 
1) Exp. 2147-45-1-7/2016. Nom.VI-H-19-19aa-10.  Calle Reforma Universitaria N° 1149, Mar del Plata. GONZALEZ de
MANDILE, JUANA NAZARIA o quien resulte prop.
2) Exp. 2147-45-1-9/2015. Nom. VI-C-191-191j-24. Calle Francia N° 456 de Mar del Plata. FONTANARROSA de VALLONE
VICTORIA MARIA; VALLONE de CHISINI ZULEMA FELISA; VALLONE de BORGHI  IRMA; VALLONE de BORG
ROMANO VICTORIA; VALLONE de MIRANDA AIDA; VALLONE de PEÑA YOLANDA; VALLONE FERNANDO MIGUEL;
VALLONE ARMANDO ANTONIO; VALLONE HUGO ERNESTO o quien resulte prop.
3) Exp. 2147-45-1-14/2015. Nom.IV-DD-8-10. Calle Juan N. Fernandez Nº 143 de Mar del Plata. GIOBBI de RIVAROLA
NELLY SUSANA  o quien resulte prop.
4) Exp. 2147-45-1-3278/2009. Nom.VI-H-40j-29. Calle Vignolo 1752 de Mar del Plata. SIMONETTI, ENRIQUE JUAN o
quien resulte prop.
 
Mariano Seco, Director

may. 22 v. may. 24

SUBSECRETARÍA SOCIAL DE TIERRAS Y ACCESO JUSTO AL HÁBITAT
REGISTRO NOTARIAL DE REGULARIZACIÓN DOMINIAL N° 1
Del Partido de General Rodríguez
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaría Social de Tierras y Acceso Justo al Hábitat de la Provincia de Buenos Aires, cita y emplaza
al/los titular/es de dominio, o quien/es se considere/n con el derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a
continuación, para que en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 Art. 6° Incs.
“e”, “f” y “g”) la que deberá presentarse debidamente fundada ante El R.N.R.D. N° 1 del Partido de General Rodriguez con
domicilio en calle 2 de Abril 793, 1° piso, oficina 2 de General Rodríguez, los DIAS MARTES a JUEVES de 10hs. a 16hs
 
1)   N° de Expediente:  2147-46-1-52/2015
      Nomenclatura Catastral: CIRC.: V – SEC.: T -   Mz. 29-  P. 21
      Titular  Dominio: GLASWARK SOCIEDAD ANONIMA INDUSTRIAL COMERCIAL INMOBILIARIA Y  FINANCIERA
      Beneficiario: CARDOZO, Angela Lorena / CASTRO, Alejandro Ariel
      Localización: GENERAL RODRIGUEZ
2)   N° de Expediente:  2147-46-1-44/2016
      Nomenclatura Catastral: CIRC.: VI – SEC.: D -   Mz. 259-  P. 12
      Titular  Dominio: CEIBAL SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA
      Beneficiario: RODRIGUEZ Rosa
      Localización: GENERAL RODRIGUEZ
3)   N° de Expediente:  2147-46-1-16/2017
      Nomenclatura Catastral: CIRC.: VI – SEC.: D -   Mz. 142-  P. 21
      Titular  Dominio: SOSA Felix
      Beneficiario: AVELLANEDA Sandra Noemi / CARDOZO, Giuliana Jaqueline
      Localización: GENERAL RODRIGUEZ
4)   N° de Expediente:  2147-46-1-44/2017
      Nomenclatura Catastral: CIRC.: II – SEC.: D -   Mz. 29-  P. 9
      Titular  Dominio: SOCIEDAD ARGENTINA INMOBILIARIA Y DE CONSTRUCCIONES SOCIEDAD DE
RESPONSABILIDAD LIMITADA
      Beneficiario: RUSSEL, Marta Susana
      Localización: GENERAL RODRIGUEZ
5)   N° de Expediente:  2147-46-1-45/2017
      Nomenclatura Catastral: CIRC.: V – SEC.: V -   Mz. 186-  P. 1
      Titular  Dominio: Miguel SILBERMANN  y “S.I.F.A.” SOCIEDAD INMOBILIARIA  FINANCIERA ARGENTINA
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA
      Beneficiario: COCERES, Juana
      Localización: GENERAL RODRIGUEZ
6)   N° de Expediente:  2147-46-1-47/2017
      Nomenclatura Catastral: CIRC.: V – SEC.: F -   Mz. 70-  P. 27
      Titular  Dominio: ALBORNOZ Francisco Oscar
      Beneficiario: FERNANDEZ, Luisa Alejandra / BARBONA Hugo Osvaldo
      Localización: GENERAL RODRIGUEZ
7)   N° de Expediente:  2147-46-1-48/2017
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      Nomenclatura Catastral: CIRC.: V – SEC.: V -   Mz. 15 a-  P. 4
      Titular  Dominio: BALLINARI Juan Florindo, RAVENA Aquiles, BALLINARI Florindo
      Beneficiario: LOPEZ, Rosa Concepción
      Localización: GENERAL RODRIGUEZ
8)   N° de Expediente:  2147-46-1-53/2017
      Nomenclatura Catastral: CIRC.: II – SEC.: A -   Mz. 110-  P. 20
      Titular  Dominio: BALTICO RIO DE LA PLATA CIA INDUSTRIAL, IMPORTADORA Y EXPORTADORA SOCIEDAD DE
RESPONSABILIDAD LIMITADA
      Beneficiario: ALVAREZ, Florencia Yanina  Silvana
      Localización: GENERAL RODRIGUEZ
9)   N° de Expediente:  2147-46-1-1/2018
      Nomenclatura Catastral: CIRC.: I – SEC.: A-   Mz. 114-  P. 11
      Titular  Dominio: SANCHEZ, Andrés
      Beneficiario: NISI, Mariano Gabriel
      Localización: GENERAL RODRIGUEZ
10) N° de Expediente:  2147-46-1-2/2018
      Nomenclatura Catastral: CIRC.: V – SEC.: H -   Mz. 163-  P. 1
      Titular  Dominio: COLOMBO y CASTELLI de DONDENA Julia Catalina
      Beneficiario: CAROSELLA, Estela Yolanda
      Localización: GENERAL RODRIGUEZ
11) N° de Expediente:  2147-46-1-58/2018
      Nomenclatura Catastral: CIRC.: V – SEC.: H -   Mz. 163-  P. 2
      Titular  Dominio: COLOMBO y CASTELLI de DONDENA Julia Catalina
      Beneficiario: GUALCO, Herminia Beatriz
      Localización: GENERAL RODRIGUEZ
12) N° de Expediente:  2147-46-1-56/2018
      Nomenclatura Catastral: CIRC.: V – SEC.: E-   Mz. 351-  P. 3-a
      Titular  Dominio: DIBNER Jorge  Hugo
      Beneficiario: VILLALVA, María Cristina
      Localización: GENERAL RODRIGUEZ
13) N° de Expediente:  2147-46-1-62/2018
      Nomenclatura Catastral: CIRC.: V – SEC.: U-   Mz. 146-  P. 8
      Titular  Dominio: GAMBARIN David
      Beneficiario: QUIROGA, Selso Vicente y MEZA, Carla Paola
      Localización: GENERAL RODRIGUEZ
14)  N° de Expediente:  2147-46-1-101/2016
      Nomenclatura Catastral: CIRC.: V – SEC.: E-   Mz. 270-  P. 9
     Titular  Dominio: PADUA, José Salvador; NATALE, Norberto Amadeo; IGLESIAS, Ernesto Abel; GONZALEZ Manuel
Emilio; TERAZZI Obdulio Miguel;  DIAZ Oscar; GRIJALBA José; GEDILLA Bernabé Domingo; GUIMAREY Dora
      Beneficiario: RETA Flavio Damián
      Localización: GENERAL RODRIGUEZ
15) N° de Expediente:  2147-46-1-60/2016
      Nomenclatura Catastral: CIRC.: I – SEC.: E -   Mz. 26-  P. 3
      Titular  Dominio: GARCIA, Roberto Antonio
      Beneficiario: ESCOBAR, Juana Jacinta
      Localización: GENERAL RODRIGUEZ
16) N° de Expediente:  2147-46-1-130/2016
      Nomenclatura Catastral: CIRC.: I– SEC.: D -  Qtas: 29 -  Mz. 29 a -  P. 3
      Titular  Dominio: BALE de INI, Yolanda, BENCHOAM de INI Rosa, SORIA ó SORIA MARTINEZ  de TORINO, Dolores
      Beneficiario: LEGUIZAMON, Norma del Valle
      Localización: GENERAL RODRIGUEZ
17) N° de Expediente:  2147-46-1-51/2015
      Nomenclatura Catastral: CIRC.: V – SEC.: C -   Mz. 367 b-  P. 29
      Titular Dominio: DUFOUR, Oscar Emilio
      Beneficiario: CARATE, Sidia Beatriz y DURE Jorge Miguel
      Localización: GENERAL RODRIGUEZ
18) N° de Expediente:  2147-46-1-4/2016
      Nomenclatura Catastral: CIRC.: I – SEC.: D -  Qta. 11-  Mz. 111 g -  P. 9
      Titular  Dominio: VENGOCHEA y LAVALLEN Mario Alejo Ruperto -  GARCIA y VENGOCHEA Fanny Zulima del
Carmen Mónica
      Beneficiario: OLIVA, Lidia del Valle
      Localización: GENERAL RODRIGUEZ
19) N° de Expediente:  2147-46-1-29/2014
      Nomenclatura Catastral: CIRC.: I – SEC.: A - Mz.: 144 -  P. 1h
      Titular  Dominio: CORATTI, Fernando – NAVARRO, Alba Beatriz
      Beneficiario: GABRIELE Juan Roberto – ROMAN Ester Ermelinda
      Localización: GENERAL RODRIGUEZ
20) N° de Expediente:  2147-46-1-50/2016
      Nomenclatura Catastral: CIRC.: V – SEC. V - Mz. 1 b -  P. 2
      Titular  Dominio: RATO, Luis Angel – MIRAS, Pedro Augusto
      Beneficiario: MATILLA Julio Cesar
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      Localización: GENERAL RODRIGUEZ
 
Mariano Seco, Director

may. 22 v. may. 24

SUBSECRETARÍA SOCIAL DE TIERRAS Y ACCESO JUSTO AL HÁBITAT
REGISTRO NOTARIAL DE REGULARIZACIÓN DOMINIAL N° 1
Del Partido de Coronel Brandsen
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaría Social de Tierras y Acceso Justo al Hábitat de la Provincia de Buenos Aires, cita y emplaza
al/los titular/es de dominio, o quien/es se considere/n con el derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a
continuación, para que en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 Art. 6° Incs.
“e”, “f” y “g”) la que deberá presentarse debidamente fundada ante El R.N.R.D. N° 4 del Partido de La Plata con
competencia extendida al R.N.R.D. N° 1 del Partido de Coronel Brandsen, con domicilio en calle 48 Nº 877 entre 12 y 13,
Planta Baja, Oficina 4, La Plata, de lunes a viernes en el horario de 9:00 a 13:00.
 
1) 2147-13-1-15/2018: Circunscripción I; Sección J; Chacra 1; Manzana 1-K; Parcela 7.- Coronel Brandsen.- MATRÍCULA
3656 del Partido de Coronel Brandsen (13) TIT.DOM.: MASCHERPA DE D`ATRI, Delia Aida; D`ATRI, Humberto; DMITRUK
DE CORDEVIOLA, Anastasia.-
2) 2147-13-1-1/2019: Circunscripción I; Sección H; Quinta 148; Manzana 148-D; Parcela 1.- Coronel Brandsen.-
MATRÍCULA 11.641 del Partido de Coronel Brandsen (13) TIT.DOM.: CELLAROSI, Dènico.-
3) 2147-13-1-148/2017: Circunscripción I; Sección C; Manzana 147; Parcela 13.- Coronel Brandsen.- MATRÍCULA 16.193
del Partido de Coronel Brandsen (13) TIT.DOM.: RIOS, Elias Jose.-
4) 2147-13-1-148/2017: Circunscripción I; Sección C; Manzana 147; Parcela 12.- Coronel Brandsen.- MATRÍCULA 16.192
del Partido de Coronel Brandsen (13) TIT.DOM.: RIOS, Elias Jose.-
5) 2147-13-1-10/2018: Circunscripción I; Sección B; Manzana 83; Parcela 8.- Coronel Brandsen.- MATRÍCULA 15.556 del
Partido de Coronel Brandsen (13) TIT.DOM.: DELLOCA Y BERARDO, Osvaldo Juvenal; DELLOCA Y BERARDO, Ana Elina
Yolanda; DELLOCA Y BERARDO, Horacio Pascual; BERARDO de DELLOCA, Juana Margarita.-
6) 2147-13-1-11/2018: Circunscripción V; Sección B; Quinta 12; Manzana 12-A; Parcela 7.- Coronel Brandsen.-
MATRÍCULA 6775 del Partido de Coronel Brandsen (13) TIT.DOM.: POURTAU, Sebastián Oscar; POURTAU, Pablo Hugo;
DELPIANO, Juan Jose; MUNIATEGUI, Ignacio Luis.-
7) 2147-13-1-113/2017: Circunscripción I; Sección G; Quinta 113; Manzana 113-A; Parcela 33.- Coronel Brandsen.-
MATRÍCULA 18.177 del Partido de Coronel Brandsen (13) TIT.DOM.: GIOVANNONE Y BOGGIO, Domingo;
GIOVANNONE Y BOGGIO, Constancio; GIOVANNONE Y UHALDE, Oscar Francisco; GIOVANNONE Y SARGIOTTI, Hilda
Mabel; GIOVANNONE Y SARGIOTTI, Zulema ; GIOVANNONE Y SARGIOTTI, Roberto Rufino; GIOVANNONE Y
SARGIOTTI, Hilda Susana.-
8) 2147-13-1-44/2017: Circunscripción I; Sección G; Quinta 110; Manzana 110-C; Parcela 10.- Coronel Brandsen.-
MATRÍCULA 4.690 del Partido de Coronel Brandsen (13) TIT.DOM.: IRALDI, Ramona Nancy Raquel. 
 
Mariano Seco, Director

may. 22 v. may. 24

SUBSECRETARÍA SOCIAL DE TIERRAS Y ACCESO JUSTO AL HÁBITAT
REGISTRO NOTARIAL DE REGULARIZACIÓN DOMINIAL N° 1
Del Partido de Leandro N. Alem
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaría Social de Tierras y Acceso Justo al Hábitat de la Provincia de Buenos Aires, CITA Y
EMPLAZA al/los titulares de dominio y/o a quien/nes se consideren con derechos sobre los inmuebles que se individualizan
a continuación, para que en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularzación Dominial (Ley 24. 374, art. 6, incs.
“e”, “f”, “g” la que deberá presentarse debidamente fundada en el domicilio de la calle Maipú 115 en el horario de 8:30 a 13
horas.
 
1)= N° EXPEDIENTE: 2147-059-1-2/2019
PARTIDO: LEANDRO N. ALEM
NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ. I; Secc: B,  Mza: 18; Pc. 9-a.
NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ. I; Secc: B,  Mza: 18; Pc. 9-b.
TITULAR: Ricardo MORALES, Rosa Nelly MORALES, Hugo Oscar MORALES, María Alba MORALES, Juan Ricardo
MORALES, Santos Orlando MORALES y Nora Herminda MORALES
Beneficiario: Juan Matías MURETTA; Juan Martín MURETTA; Juan Manuel MURETTA
2)= N° EXPEDIENTE: 2147-059-1-3/2019
PARTIDO: LEANDRO N. ALEM
NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ. I; Secc. B;  Qta: 4; Manzana: 4-a; Parcela 8.
TITULAR: Roberto DOUAT.
Beneficiario: Ibrain Aniceto PADILLA y María Teresa MOYANO
3)= N° EXPEDIENTE: 2147-059-1-4/2019
PARTIDO: LEANDRO N. ALEM
NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ. I; Secc. B;  Qta: 33; Manzana: 33-b; Parcela 1-a
TITULAR: Eulogio Ramón CEJAS
Beneficiaria: María Josefa CUENCA

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > jueves 23 de mayo de 2019

SECCIÓN OFICIAL > página 74



 
Mariano Seco, Director

may. 22 v may. 24

SUBSECRETARÍA SOCIAL DE TIERRAS Y ACCESO JUSTO AL HÁBITAT
REGISTRO NOTARIAL DE REGULARIZACIÓN DOMINIAL N° 1
Del Partido de Presidente Perón
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaría Social de Tierras y Acceso Justo al Hábitat de la Provincia de Buenos Aires, cita y emplaza
al/los titular/es de dominio, o quien/es se considere/n con el derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a
continuación, para que en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 Art. 6° Incs.
“e”, “f” y “g”) la que deberá presentarse debidamente fundada ante El R.N.R.D. N° 1 del Partido de Presidente Perón, con
domicilio en calle 5 número 174, primer piso, oficina 1, de Guernica, Partido de Presidente Perón, Pcia. de Bs. As., los días
martes y jueves, en el horario de 10:00 a 16:00 hs.-
 
EXPEDIENTE- NOMENCLATURA CATASTRAL- LOCALIZACION- TITULAR 
1) 2147-129-1-39/2016_VIII-C-Qta.2- Mza.2D- Parc. 9A_ Calle Av. Jauretche Nº 1380, de Guernica.- DOMINGUEZ, Ruben
Sixto Candido Sandalio y DOMINGUEZ, Israel Emir.-
2) 2147-129-1-9/2019_VIII-S-60-1_ Calle 133 Nº 896 esq. Calle 116, de Guernica.- PINEDO de BURGUEÑO, Constancia
Juana.-
3) 2147-129-1-20/2013_VIII-R-116-20_ Mansilla nº 249, de Guernica.- COHEN, Pedro - DESTRI, Americo Roberto -
SOLER, Cesar.-
4)  2147-129-1-32/2017_VIII-O-34-3_ Kingston nº 2133, de Guernica.- T.A.Y.R. Trabajos Aereos y Representaciones S.A.-
5) 2147-129-1-10/2019_VIII-R-49-13_ Neuquen nº 335, de Guernica.- FUENTEALBA VARELA, Isaias del Carmen.-
6) 2147-129-1-46/2018_VIII-S-23-4_Calle 137 Nº 1134, de Guernica.- BRUGAN Sociedad en Comandita por acciones
Comercial Industrial y Financiera.-
7) 2147-129-1-1102/1998_VIII-L-66-4_ CALLE Jose Lemos Nº 953, de Guernica.- COSMOS SCA; PLUTON SCA;
ALSAMAR SCA y URANO SCA.-
8) 2147-129-1-31/2018_ VIII-C- Cha. 7- Mza 7N - Parc. 10_ CALLE 17 A Nº 193, de Guernica.- BERNARDO, Lorenzo
Leopoldo; BERNARDO, Lorenzo Horacio y HARGUINTEGUY, Francisco Jose.-
9) 2147-129-1-5/2019_VIII-A-33-18_ Calle M. Rivadavia Nº 495, de Guernica.- PIRAGINO, Francisco.-
10) 2147-129-1-1/2019_VIII-S-238-24_ Calle 100 Nº 673, de Guernica.- ROMERO, Inoldo Desiderio y CABALLERO,
Filomena.-
11) 2147-129-1-4/2019_VIII-C-72-11_ Calle Entre Rios Nº 239, de Guernica.- POGGI de MARIÑO, Teresa y MARIÑO,
Nelida Susana.-
12) 2147-129-1-11/2019_V-S-75-4_ Calle Antier Nº 4927, de Guernica.- THEA Sociedad Anonima, Financiera, Inmobiliaria,
Comercial e Industrial; FERNANDEZ, Eduardo Ramon  y FERNANDEZ, Roberto.-
13) 2147-129-1-1703/2001_ VIII-R-66-15_ Catamarca nº 637, de Guernica.- LA SUREÑA SOCIEDAD EN COMANDITA
POR ACCIONES.-
14) 2147-129-1-2/2012_ VIII-R-91-10 y 11_ Jujuy nº 765 (hoy nº 805), de Guernica.- LUMASI, SOCIEDAD ANONIMA,
INDUSTRIAL, COMERCIAL E INMOBILIARIA; y SOCIEDAD ANONIMA LUCHETTI Y BORDOGNA MERCANTIL,
INMOBILIARIA, INDUSTRIAL Y FINANCIERA.-
15) 2147-129-1-1849/2008_VIII-S-233-14_ Calle Cjal. N. Bracco Nº 680, de Guernica.- GOMEZ, Bernardo Juan.-
16) 2147-129-1-48/2018_VIII-L-86-11_ Calle Las Americas Nº 1263, de Guernica.- GODOY, Anastacio.-
17) 2147-129-1-13/2017_ VIII-C-Qta7-19h_ Calle 12 nº 264, de Guernica.- CONTRERAS, Manuel Hipolito - CAMPOS, Olga
Aurora.-
18) 2147-129-1-6/2015_VIII-R-14-24_ Calle Buenos Aires Nº 258, de Guernica.- LA SUREÑA SOCIEDAD EN COMANDITA
POR ACCIONES.-
19) 2147-129-1-30/2018_VIII-N-236-10_ Calle Almafuerte Nº 1253, de Guernica.- VITALE, Leonardo y D´Alesandro,
Venecia.-
20) 2147-129-1-47/2018_ V-S-97-16_ CALLE F. Ugarte Nº 5038, de Guernica.- SARUBBIO, Eduardo Alberto.-
21) 2147-129-1-8/2017_ VIII-C- Cha. 9- Mza 9M- Parc. 27_ CALLE 38 Nº 563, de Guernica.- DAYAN, Felix.-
22) 2147-129-1-23/2017_VIII-C-48-2-a_ Calle 36 Nº543, de Guernica.- MANSILLA Y BUCHARDO, Ricardo Antonio.-
23) 2147-129-1-20/2018_ V-S-99-30_ Calle Discepolo Nº 4020, de Guernica.- ROJO Y MARTINEZ, Isabel Cecilia; ROJO Y
MARTINEZ, Felix Pascual y MARTINEZ JAEN de ROJO, Angeles.-
 
Mariano Seco, Director

may. 22 v. may. 24

SUBSECRETARÍA SOCIAL DE TIERRAS Y ACCESO JUSTO AL HÁBITAT
REGISTRO NOTARIAL DE REGULARIZACIÓN DOMINIAL N° 1
Del Partido de Lomas de Zamora
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaría Social de Tierras y Acceso Justo al Hábitat de la Provincia de Buenos Aires, cita y emplaza
al/los titular/es de dominio, o quien/es se considere/n con el derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a
continuación, para que en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 Art. 6° Incs.
“e”, “f” y “g”) la que deberá presentarse debidamente fundada ante El R.N.R.D. N° 1 del Partido de Lomas de Zamora con
domicilio en calle Marcos Grigera 135 de Banfield, Partido de Lomas de Zamora, en el horario de 9.30 a 12.30 horas.
 
1) Nº EXPEDIENTE: 2147-063-1-24/2017
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PARTIDO: Lomas de Zamora
Ubicación: Bustos 2741 - Localidad: Villa Albertina
NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ. XIV - Sec. B - Mz. 18 - Pc. 18
TITULAR: MADANES o MADANES de SCHNEIER, Dolores y CASTELLANO, Daniel
Beneficiaria: VALENZUELA, Martina
2) Nº EXPEDIENTE: 2147-63-1-48/2018
PARTIDO: Lomas de Zamora
Ubicación: O´Higgins 1012 (ex. Año del Libertador) - Localidad: Villa Independencia
NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ. XIV - Secc. C - Mz. 120 - Pc. 11
TITULAR: AZCARRAGA, Pedro
Beneficiarios: JUAREZ, Dante Estergidio y CARBALLO, Emilia del Rosario
3) Nº EXPEDIENTE: 2147-63-1-51/2018
PARTIDO: Lomas de Zamora
Ubicación: Arzulea 669 - Localidad: Villa Albertina
NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ. XIV - Secc. C - Mz. 91 - Pc. 18
TITULAR: “SOCIEDAD SUPERVIELLE Y CIA”
Beneficiaria: ROMERO, Clara Catalina
4) Nº EXPEDIENTE: 2147-63-1-32/2018PARTIDO: Lomas de Zamora
Ubicación: Pablo Podesta 746 - Localidad: Temperley
NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ. IV - Secc. G - Mz. 116 - Pc. 26
TITULAR: MARZANO, Santiago, BALLARATI, Enrique y MARTINEZ, Amelia
Beneficiarios: PEREZ, Nélida Haydee
5) Nº EXPEDIENTE: 2147-63-1-39/2017
PARTIDO: Lomas de Zamora
Ubicación: José Mármol 475 - Localidad: Villa Galicia
NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ. IV - Secc. F - Mz. 27 - Pc. 3
TITULAR: PONCE, José
Beneficiarios: RODRIGUEZ, Graciela
6) Nº EXPEDIENTE: 2147-63-1-26/2018
PARTIDO: Lomas de Zamora
Ubicación: Cardozo 32 - Localidad: Lomas de Zamora
NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ. X - Secc. B - Mz. 139 - Pc. 19
TITULAR: LOPEZ, Herminia
Beneficiarios: JUAREZ, Norma del Valle
7) Nº EXPEDIENTE: 2147-63-1-36/2018
PARTIDO: Lomas de ZamoraUbicación: República Argentina 281 - Localidad: Temperley
NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ. IV - Secc. G - Mz. 311 - Pc. 7
TITULAR: WESTERMAYER de KRAFT, Herminia Thusnelda, KRAFT o KRAFT Y WESTERMAYER, Guillermo Enrique
Carlos y KRAFT o KRAFT Y WESTERMAYER, Oscar Alfredo.-
Beneficiarios: CABRAL, Sonia Noemí y GALEANO, Domingo Concepción
8) Nº EXPEDIENTE: 2147-63-1-46/2018
PARTIDO: Lomas de ZamoraUbicación: Hungría 1033 - Localidad: Temperley
NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ. IV - Secc. G - Mz. 511 - Pc. 4
TITULAR: “INDUSTRIA TERMICA MODULAR SOCIEDAD ANONIMA COMERCIAL INDUSTRIAL FINANCIERA y
MANDATARIA”.-
Beneficiarios: LASO, Carlos Alberto
9) Nº EXPEDIENTE: 2147-63-1-4/2017
PARTIDO: Lomas de Zamora
Ubicación: Abelardo Corbacho 1580 - Localidad: Banfield
NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ. XI - Secc. B - Mz. 112 - Pc. 2
TITULAR: “LAS TROPAS INMOBILIARIA SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA”.-
Beneficiarios: LUNA, Máxima
10) Nº EXPEDIENTE: 2147-63-1-50/2018
PARTIDO: Lomas de Zamora
Ubicación: Lamadrid 1720 - Localidad: Banfield
NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ. VI - Secc. C - Mz. 14 - Pc. 11b
TITULAR: DADA, Luis Omar y SIMONAZZI, Mirta Gladys.-
Beneficiarios: ESPINOSA, María Rosa y DORADO, Raúl Andrés
11) Nº EXPEDIENTE: 2147-63-1-49/2018
PARTIDO: Lomas de Zamora
Ubicación: Santa Isabel 718 - Localidad: Lomas de Zamora
NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ. X - Secc. D - Mz. 4 - Pc. 4
TITULAR: ALBELDA, Jorge Félix y REZOLA de ALBELDA, Nelly Esther.
Beneficiarios: CENTURION, Teodoro Filomeno y MARTINEZ GRANEROS, Hilda Delia
 
Mariano Seco, Director

may. 22 v. may. 24
 

SUBSECRETARÍA SOCIAL DE TIERRAS Y ACCESO JUSTO AL HÁBITAT
REGISTRO NOTARIAL DE REGULARIZACIÓN DOMINIAL N° 1
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Del Partido de Mercedes
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaría Social de Tierras y Acceso Justo al Hábitat de la Provincia de Buenos Aires, cita y emplaza
al/los titulares/es de dominio, o quien/es se considere/n con derecho sobre el/los inmuebles/s que se individualiza/n a
continuación, para que en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 Art. 6º Incs.
“e”, “f” y “g”) la que deberá presentarse debidamente fundada ante el R.N.R.D Nº 1 del Partido de Mercedes, con domicilio
en calle 28 número 596 de la ciudad y partido de Mercedes, de 9 a 13 horas.
 
Expediente- Nomenclatura Catastral- Domicilio-Localidad-Titular de Dominio.-
1) 2147-71-1-129/2013; C:I S:.D Mz:328 P:13-a; 39 número 265, Mercedes; PEREYRA, Andrea.-
2) 2147-71-1-96/2009; C:IX S:.A Mz:11 P:25; 509 e/ 502 y 504 sin número, Gowland; FUKS, Lejzor.-
3) 2147-71-1-81/2013; C:II S:.B Ch:161 Mz: 161-f P:13; 16 número 1230, Mercedes; SAN JORGE S.R.L..-
4) 2147-71-1-18/2014; C:II S:.B Ch:132 Mz: 132f P:5; 51 número 813, entre 34 y 36, Mercedes; CONDESSE, Justo
Feliciano; CONDESSE, María Haydee; CONDESSE, Jorge Joaquín; CONDESSE, Alberto Oscar; CONDESSE, Nora María;
IPAS, María; CONDESSE, Ciriaco Eleuterio; CONDESSE, María Teresa; CONDESSE, Joaquín; CONDESSE, Leonor;
CONDESSE, Sara Margarita; CONDESSE, Esther; CONDESSE, Renee; CONDESSE, Juan Carlos; CONDESSE, Nora
María Teresa -
5) 2147-71-1-60/2013; C:II S:.C Ch:198 Mz: 198n P:7; 71 entre 10 y 12 número 205, Mercedes; MAZZULLI, Serafin
Ernesto.-
5 b) 2147-71-1-60/2013; C:II S:.C Ch:198 Mz: 198n P:7; 71 entre 10 y 12 sin número, Mercedes; MAZZULLI, Serafin
Ernesto.-
6) 2147-71-1-97/2013; C:II S:.B Ch:90 Mz: 90g P:15c; 26 entre 107 y 109 número 3219, Mercedes; FILIPPI, Emilio Luis;
MARCHETTI, Aurelia Erminda.-
7) 2147-71-1-34/2014; C:II S:C Ch:198 Mz: 198-r P: 1a; 75 esquina 16, número 273, Mercedes; JUAREZ, Julio César.-
7 b) 2147-71-1-34/2014; C:II S:C Ch:198 Mz: 198-r P: 1a; 75 esquina 16, número 272, Mercedes; JUAREZ, Julio César.-
8) 2147-71-1-14/2015; C:II S:.A Ch:71 Mz: 71-b P: 23; 52 entre 13 y 15, número 317, Mercedes; ALVARADO, Manuel.-
9) 2147-71-1-56/2014; C:II S:.A Ch:65 Mz: 65-h P: 11; 23 entre 58 y 60, número 1425, Mercedes; PARASOLE, Orlando
Raúl y DI FRANCO, Andrés Juan Carlos.-
9b) 2147-71-1-56/2014; C:II S:.A Mz: 65-h P: 11; 23 entre 58 y 60, número 1425, Mercedes; PARASOLE, Orlando Raúl y DI
FRANCO, Andrés Juan Carlos.-
10) 2147-71-1-8/2016; C:II S:.B Ch:136 Mz: 136-e P: 14; 101, número 3059, Mercedes; ESPINOZA, Juan Fabián.-
10 b) 2147-71-1-8/2016; C:II S:.B Mz: 136-e P: 14; 101, número 3059, Mercedes; ESPINOZA, Juan Fabián.-
11) 2147-71-1-35/2014; C:I S:.A Mz: 10-a P: 1; 23, número 1170, Mercedes; COMPAÑÍA INMOBILIARIA FRANCO
ARGENTINA.-
12) 2147-71-1-1/2016; C:I S:.A Mz: 32 P:10; 42, número 420, Mercedes; BERMANN, Sara Berta.-
13) 2147-71-1-77/2014; C:II S:.B Ch:90 Mz: 90-r P: 2-s; 30, número 3177, Mercedes; TAMAGNO, Roberto Raúl y GAHAN,
Haroldo Leo.-
14) 2147-71-1-16/2015; C:II S:.A Ch: 85 Mz: 85-f P: 5; 119 y 24, número 589, Mercedes; BIANCO, Lidia Mercedes;
ARENAS, Marcelo Miguel; ARENAS, Jorge Pedro; ARENAS, Carlos Ramón; TRAVERSO, Raúl Horacio; SPINELLI, Mario
Edgardo; SANCHEZ, Enrique Omar.-
15) 2147-71-1-38/2013; C:I S:D Mz: 348 P: 2-g; 47, número 233, Mercedes; MARTINEZ, Adolfo Roberto.-
16) 2147-71-1-4/2014; C:II S:.B Ch:132 Mz: 132-h P:9; 47 número 893, entre 36 y 38, Mercedes; CONDESSE, Justo
Feliciano; CONDESSE, María Haydee; CONDESSE, Jorge Joaquín; CONDESSE, Alberto Oscar; CONDESSE, Nora María;
IPAS, María; CONDESSE, Ciriaco Eleuterio; CONDESSE, María Teresa; CONDESSE, Joaquín; CONDESSE, Leonor;
CONDESSE, Sara Margarita; CONDESSE, Esther; CONDESSE, Renee; CONDESSE, Juan Carlos; CONDESSE, Nora
María Teresa.-
17) 2147-71-1-64/2014; C:II S:.B Ch:98 Mz: 98j P:4; 316 número 3526, entre 119 y 121, Mercedes; GRADIN, Cesar
Manuel; GRADIN, Ana Elena; GRADIN, Ana Inés; GRADIN, Ana Clara; GRADIN, Ana Patricia.-
18) 2147-71-1-1/2015; C:II S:.B Ch:132 Mz: 132-p P:18; 51 número 832, entre 34 y 36, Mercedes; CONDESSE, Justo
Feliciano; CONDESSE, María Haydee; CONDESSE, Jorge Joaquín; CONDESSE, Alberto Oscar; CONDESSE, Nora María;
IPAS, María; CONDESSE, Ciriaco Eleuterio; CONDESSE, María Teresa; CONDESSE, Joaquín; CONDESSE, Leonor;
CONDESSE, Sara Margarita; CONDESSE, Esther; CONDESSE, Renee; CONDESSE, Juan Carlos; CONDESSE, Nora
María Teresa.-
19) 2147-71-1-56/2013; C:II S:.B Ch:97 Mz: 97-c P:13; 119 número 461, entre 18 y 22 bis, Mercedes; PESCIO o PESCIO y
PIZZO, Ángel Rubes.-
20) 2147-71-1-93/2009; C:II S:.A Ch:19 Mz:1-h P:7; Cuartel 11 sin número, Altamira; SCHORR, Jacobo.-
21) 2147-71-1-52/2014; C:II S:.A Ch:71 Mz: 71-b P:1-a; 13 y 52 número 1249, Mercedes, WEINMANN, Alfredo Simon, y
BIGLIA, Fernando Esteban.-
22) 2147-71-1-60/2014; C:II S:.B Ch:152 Mz: 152-c P:3; 102 entre 5 y 7, número 129, Mercedes, ECHEVARRIA, Margarita
Angélica.-
23) 2147-71-1-74/2014; C:II S:.B Ch:172 Fc: XI P:9; 43, número 3243, Mercedes, COGO o GOGO, Domingo Paulo.-
24) 2147-71-1-39/2013; C:II S:.B Ch:132 Mz: 132a P:8; 38 esq. 53 número 1301, Mercedes; CONDESSE, Justo Feliciano;
CONDESSE, María Haydee; CONDESSE, Jorge Joaquín; CONDESSE, Alberto Oscar; CONDESSE, Nora María; IPAS,
María; CONDESSE, Ciriaco Eleuterio; CONDESSE, María Teresa; CONDESSE, Joaquín; CONDESSE, Leonor;
CONDESSE, Sara Margarita; CONDESSE, Esther; CONDESSE, Renee; CONDESSE, Juan Carlos; CONDESSE, Nora
María Teresa.-
24 b) 2147-71-1-39/2013; C:II S:.B Ch:132 Mz: 132a P:8; 38 esq. 53 sin número, Mercedes; CONDESSE, Justo Feliciano;
CONDESSE, María Haydee; CONDESSE, Jorge Joaquín; CONDESSE, Alberto Oscar; CONDESSE, Nora María; IPAS,
María; CONDESSE, Ciriaco Eleuterio; CONDESSE, María Teresa; CONDESSE, Joaquín; CONDESSE, Leonor;
CONDESSE, Sara Margarita; CONDESSE, Esther; CONDESSE, Renee; CONDESSE, Juan Carlos; CONDESSE, Nora
María Teresa.-
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25) 2147-71-1-19/2014; C:II S:.B Ch:172 Fc:6 P:9; 106 número 1160, Mercedes; ARLANDINI, Enrique Juan; VILLOLA,
Aníbal Salvador; LAMY y FILLIPPINI Czuri Edith; LAMY y FILLIPPINI, Roberto Héctor; y LAMY, Roberto Salvador.-
26) 2147-71-1-4/2017; C:II S:.A Fc: IV Qta:86 P:2; 37 número 1423, entre 54 y 60, Mercedes;  FAILACE, José.-
27) 2147-71-1-169/2013; C:IX S:.A Mz:2 P:15; 503, entre 502 y 504 sin número, Gowland; GECHTMAN, Jacobo.-
28) 2147-71-1-34/2012; C:IX S:.A Mz:7 P:10; 505, entre 504 y 506 sin número, Gowland; RUBACHA, Josué.-
29) 2147-71-1-68/2013; C:II S: B Ch: 160 Mz:160-b P:10; 55, número 416, Mercedes; BATTISTA, Ignacio.-
30) 2147-71-1-15/2015; C:I S:A Mz:57 P:12; 36 número 1078, Mercedes; SAN MARTIN, José.-
31) 2147-71-1-144/2013; C:II S:.B Ch:171 Mz:171-k P:18; 10 número 1439, Mercedes; PLANAS, José Antonio.-
32) 2147-71-1-40/2013; C:II S: B Ch:132 Mz:132-j P:23; 32 número 1322, Mercedes; CARBALLO, Ricardo Tomás.-
33) 2147-71-1-61/2013; C:II S:.B Ch:171 Mz:171-m P:8; 6 número 1137, Mercedes; PLANAS, José Antonio.-
34) 2147-71-1-51/2013; C:II S:.B Ch:171 Mz:171-c P:2; 8 y 51 sin número, Mercedes; ESPINELLI, Pascual Arnoldo.-
34 b) 2147-71-1-51/2013; C:II S:.B Ch:171 Mz:171-c P:2; 8 número 1237, Mercedes; ESPINELLI, Pascual Arnoldo.-
35) 2147-71-1-1/2014; C:I S:.A Mz:59 P:1-b; 38 número 885, Mercedes; SUAREZ de PARIS, Silvia.-
36) 2147-71-1-145/2013; C:II S:C Ch:190 P:4; 16 número 1586, Mercedes; MELIA, Roque.-
37) 2147-71-1-66/2013; C:II S:B Ch: 161  Mz:161-e P:13; 51 número 353, Mercedes; SAN JORGE SRL.-
38) 2147-71-1-87/2013; C:II S:B Ch: 159 Mz:15-c P:18; 28 número 1710, entre 63 y 65, Mercedes; JOFRE de MAYDANA,
Ramona.-
39) 2147-71-1-31/2014; C:II S:B Ch: 142 Fc:1 P:9; 26 número 1386, Mercedes; LEON, José María.-
40) 2147-71-1-12/2018; C:II S:A Ch: 70 Mz:70-a P:14; 19 número 1359, entre 56 y 58, Mercedes; STELLA, Rodolfo Luis, y
MATEUCCI, Norma Cleria.-
41) 2147-71-1-48/2013; C:II S:.C Qta:198 Mz:198-p P:3; 73 número 205, Mercedes; MAZZULLI, Serafin Ernesto.-
42) 2147-71-1-7/2017; C:II S:.B Ch:152 Mz:152-i  P:8; 5 número 3156, Mercedes; MARCHETTI, Carlos Alberto; y
MARCHETTI, Jorge Raúl.-
43) 2147-71-1-38/2012; C:IX S:.A Mz:15 P:17; 502 entre 511 y 509 sin número, Gowland; KAPUSTIN, Moisés.-
44) 2147-71-1-79/2009; C:IX S:.A Mz:20 P:22; 515 entre 502 y 504 sin número, Gowland; LUPCZANSKY, Salomon.-
45) 2147-71-1-160/2013; C:IX S:A Mz:19 P:15; 515 y 504 sin número, Gowland; BEKIERMAN, Julián.-
45b) 2147-71-1-160/2013; C:IX S:A Mz:19 P:16; 515 y 504 sin número, Gowland; BEKIERMAN, Julián.-
46) 2147-71-1-84/2009; C:IX S:A Mz:8 P:8; 505 entre 504 y 502 sin número, Gowland; BELOTINSKA, Matilde; JARATZ,
Rosa; y BLINDER, Wolf.-
 
Mariano Seco, Director

may. 22 v. may. 24

SUBSECRETARÍA SOCIAL DE TIERRAS Y ACCESO JUSTO AL HÁBITAT
REGISTRO NOTARIAL DE REGULARIZACIÓN DOMINIAL N° 1
Del Partido de San Fernando
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaría Social de Tierras y Acceso Justo al Hábitat de la Provincia de Buenos Aires, cita y emplaza
al/los titular/es de dominio, o quien/es se considere/n con el derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a
continuación, para que en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 Art. 6° Incs.
“e”, “f” y “g”) la que deberá presentarse debidamente fundada ante El R.N.R.D. N° 1 del Partido de San Fernando, con
domicilio en calle Lavalle número 1117 del partido de San Fernando o llamando al 4725-0955 de 9 a 12hs.
 
EXPEDIENTE  NOMENCLATURA CATASTRAL DIRECCIÓN TITULARES

2147-96-1-04-13 C.VIII.Secc.B-Mza.82- Parc.5b
Gral.Pintos  2231
San Fernando

CASTELLANOS Gragorio Mariano
MONTENEGRO Roberto Omar
PERTIÑE Mirta Iris 

2147-96-1-01-14 C.VII.Secc.C-Mza.107- Parc.14 Pasteur 1768
San Fernando

ALMAGRO Toribio
SACRISTE Arístides

                                 
Mariano Seco, Director

may. 22 v. may. 24

SUBSECRETARÍA SOCIAL DE TIERRAS Y ACCESO JUSTO AL HÁBITAT
REGISTRO NOTARIAL DE REGULARIZACIÓN DOMINIAL N° 1
Del Partido de  Esteban Echeverría
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaría Social de Tierras y Acceso Justo al Hábitat de la Provincia de Buenos Aires, cita y emplaza
al/los titular/es de dominio, o quien/es se considere/n con derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a
continuación, para que en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 Art. 6° Incisos
“e”, “f” y “g”) la que deberá presentarse debidamente fundada ante El R.N.R.D. N° 1 del Partido de Esteban Echeverría, con
domicilio en calle Jorge Newbery N° 537, de la Ciudad de Monte Grande y Partido de Esteban Echeverría, de lunes a
viernes de 15:30 a 19:30 hs.-
 
1-Expediente: 2147-30-1-21-2017 Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. C - Ch. 10 - Qta.  -  - Fr.  -  - Mz. 10R - Pc. 25 -
Subp.  -, Partido Esteban Echeverría (030). Domicilio: Calle Retes 1571 Localidad: Luis Guillón Tit.Dom.: Castillo, Isidro
Ernesto. Beneficiario: Garay, Karina Valeria.
2-Expediente: 2147-30-1-34-2017 Nomenclatura Catastral: , Partido Esteban Echeverría (030). Domicilio: Calle Las Talitas
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248 Localidad: Monte Grande Tit.Dom.: Silveyra, Esteban Saturnino; Francia Mirta Noemi. Beneficiario: Acosta, Isabel.
3-Expediente: 2147-30-1-121-2018 Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. C - Ch.  -  - Qta.  -  - Fr.  -  - Mz. 35e - Pc. 9 -
Subp.  -, Partido Esteban Echeverría (030). Domicilio: Calle Laprida 756 Localidad: Monte Grande Tit.Dom.: Alos, Amilcar.
Beneficiario: Fernandez, Gimena Judith.
4-Expediente: 2147-30-1-61-2018 Nomenclatura Catastral: Circ. VI - Sec. J - Ch.  -  - Qta.  -  - Fr.  -  - Mz. 43 - Pc. 30 -
Subp. -, Partido Esteban Echeverría (030). Domicilio: Calle Estrecho San Carlos 341 Localidad: Monte Grande Tit.Dom.:
Ávila, Mauro Aníbal. Beneficiario: Ramirez, Ruben Dario.
5-Expediente: 2147-30-1-100-2018 Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. M - Ch.  - Qta.  -  - Fr.  -  - Mz. 91 - Pc. 8 - Subp. 
-, Partido Esteban Echeverría (030). Domicilio: Calle Rauch 225 Localidad: Luis Guillón Tit.Dom.: Llavara, Norberto Felipe.
Beneficiario: Llavera, Norberto Felipe.
6-Expediente: 2147-30-1-146-2018 Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. F - Ch. 1 - Qta.  -  - Fr.  -  - Mz.  -  - Pc. 7H -
Subp.  -, Partido Esteban Echeverría (030). Domicilio: Calle Pedro Suarez 641 Localidad: Monte Grande Tit.Dom.:
Regueria, José. Beneficiario: Arena, Claudio Eduardo.
7-Expediente: 2147-30-1-120-2017 Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. C - Ch.  -  - Qta.  -  - Fr.  -  - Mz. 67 - Pc. 3 -
Subp.  -, Partido Esteban Echeverría (030). Domicilio: Calle Feio Sanchez 931 Localidad: El Jagüel Tit.Dom.: Bregliano,
Alberto Oscar. Beneficiario: Luque, Nelida Nicolasa.
8-Expediente: 2147-30-1-90-2017 Nomenclatura Catastral: Circ. VI - Sec. B - Ch.  -  - Qta. 12 - Fr.  -  - Mz.  -  - Pc. 2 -
Subp.  -, Partido Esteban Echeverría (030). Domicilio: Calle Santa Maria 5724 Localidad: 9 de Abril Tit.Dom.: Staffa, José.
Beneficiario: Ortiz, Maria Cristina.
9-Expediente: 2147-30-1-98-2018 Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. A - Ch.  -  - Qta.  -  - Fr.  -  - Mz. 83 - Pc. 4 - Subp. 
-, Partido Esteban Echeverría (030). Domicilio: Calle Italiani 1839 Localidad: El Jagüel Tit.Dom.: Rodriguez, Alfredo.
Beneficiario: Barreira, Andrea Adriana.
10-Expediente: 2147-30-1-84-2017 Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. G - Ch.  -  - Qta.  -  - Fr.  -  - Mz. 278 - Pc. 1 -
Subp.  -, Partido Esteban Echeverría (030). Domicilio: Calle Lanus 853 Localidad: El Jagüel Tit.Dom.: Hernandez Añon,
José. Beneficiario: Jara, Andres.
11-Expediente: 2147-30-1-89-2017 Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. B - Ch.  -  - Qta. 52 - Fr.  -  - Mz. 52D - Pc. 43 -
Subp.  -, Partido Esteban Echeverría (030). Domicilio: Calle Laprida 532 Localidad: Monte Grande Tit.Dom.: Gorbeña,
Emilia. Beneficiario: Alberido, Mariana.
12-Expediente: 2147-30-1-110-2018 Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. G - Ch.  -  - Qta.  -  - Fr.  -  - Mz. 65a - Pc. 4h -
Subp.  -, Partido Esteban Echeverría (030). Domicilio: Calle Olavarria 719 Localidad: Monte Grande Tit.Dom.: Galarza,
Román Lino. Beneficiario: Olivera, Karina Ester.
13-Expediente: 2147-30-1-91-2017 Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. C - Ch. 16 - Qta.  -  - Fr.  -  - Mz. 7 - Pc. 15 -
Subp.  -, Partido Esteban Echeverría (030). Domicilio: Calle Miguel Angel 1389 Localidad: Luis Guillón Tit.Dom.: Lunerti,
Carlos Geronimo. Beneficiario: Lucero, Ruben Alberto.
14-Expediente: 2147-30-1-70-2018 Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. G - Ch.  -  - Qta.  -  - Fr.  -  - Mz. 72 - Pc. 13 -
Subp.  -, Partido Esteban Echeverría (030). Domicilio: Calle Fernando de Toro 2407 Localidad: El Jagüel Tit.Dom.:
Calvimonte De Coronel Velazquez Josefina Irma; Calvimonte Antonio Armando. Beneficiario: Caceres, Miguel Angel.
15-Expediente: 2147-30-1-100-2018 Nomenclatura Catastral: Circ. VI - Sec. A - Ch.  -  - Qta.  -  - Fr.  -  - Mz. 51 - Pc. 1 -
Subp.  -, Partido Esteban Echeverría (030). Domicilio: Calle Sobral 8771 Localidad: 9 de Abril Tit.Dom.: Petroni, Gregorio
Juan Ricardo. Beneficiario: Carabajal, Hector Ruben.
16-Expediente: 2147-30-1-71-2018 Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. Q - Ch.  -  - Qta.  -  - Fr.  -  - Mz. 1B - Pc. 22 -
Subp.  -, Partido Esteban Echeverría (030). Domicilio: Calle Parana 1044 Localidad: Monte Grande Tit.Dom.: Bustiche,
Maria Elena Rosa. Beneficiario: Gonzalez, Alicia Norma.
17-Expediente: 2147-30-1-83-2017 Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. J - Ch.  -  - Qta.  -  - Fr.  -  - Mz. 31 - Pc. 12 -
Subp.  -, Partido Esteban Echeverría (030). Domicilio: Calle Rauch 1136 Localidad: Monte Grande Tit.Dom.: Ledesma,
Juan Nicolas. Beneficiario: Carrasco, Maribel.
18-Expediente: 2147-30-1-59-2018 Nomenclatura Catastral: Circ. VI - Sec. J - Ch.  -  - Qta.  -  - Fr.  -  - Mz. 40 - Pc. 8 -
Subp.  -, Partido Esteban Echeverría (030). Domicilio: Calle Las Talitas 472 Localidad: Monte Grande Tit.Dom.: Monte
Grande S.A. Industrial y Comercial. Beneficiario: Toledo, Eduardo Enrique.
19-Expediente: 2147-30-1-115-2018 Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. F - Ch.  -  - Qta.  -  - Fr.  -  - Mz. 31B - Pc. 5 -
Subp.  -, Partido Esteban Echeverría (030). Domicilio: Calle Isla Martin Garcia 964 Localidad: El Jagüel Tit.Dom.: Gorini,
Dante Segundo. Beneficiario: Cristaldo, Walter.
20-Expediente: 2147-1-30-112-2018 Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. Q - Ch.  -  - Qta.  -  - Fr.  -  - Mz. 15 - Pc. 6 -
Subp.  -, Partido Esteban Echeverría (030). Domicilio: Calle Ing. Pettis 2069 Localidad: Monte Grande Tit.Dom.: Rocamon
Sociedad de Responsabilidad Limitada. Beneficiario: Gavilan, Silvana Aurora.
21-Expediente: 2147-30-1-74-2017 Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. G - Ch.  -  - Qta.  -  - Fr.  -  - Mz. 97 - Pc. 23 -
Subp.  -, Partido Esteban Echeverría (030). Domicilio: Calle Evita 24 Localidad: El Jagüel Tit.Dom.: Luchetti y Borgogna,
Sociedad Anónima, Mercantil, Inmobiliaria, Industrial, Financiera y Mandataria. Beneficiario: Roldan, Rosa Noemi.
22-Expediente: 2147-30-1-108-2108 Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. G - Ch.  -  - Qta.  -  - Fr.  -  - Mz. 190 - Pc. 8 -
Subp.  -, Partido Esteban Echeverría (030). Domicilio: Calle Amado Nervo 983 Localidad: El Jagüel Tit.Dom.: Ramos,
Norberto Jorge. Beneficiario: Guerrero, Maria Susana.
23-Expediente: 2147-30-1-87-2017 Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. C - Ch. 4 - Qta.  -  - Fr.  -  - Mz. 4W - Pc. 1 -
Subp.  -, Partido Esteban Echeverría (030). Domicilio: Calle Jorge  Miles 1899 Localidad: Luis Guillón Tit.Dom.: Rigel
Sociedad en Comandita por Acciones. Beneficiario: Seu, Andrea Veronica.
24-Expediente: 2147-30-1-82-2017 Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. F - Ch.  -  - Qta.  -  - Fr.  -  - Mz. 64C - Pc. 8 -
Subp.  -, Partido Esteban Echeverría (030). Domicilio: Calle Los Pinos 207 Localidad: El Jagüel Tit.Dom.: Viancheto, 
Francisco. Beneficiario: Caputo, Ana Adelina BBV.
25-Expediente: 2147-30-1-93-2017 Nomenclatura Catastral: Circ. VI - Sec. J - Ch.  -  - Qta.  -  - Fr.  -  - Mz. 195 - Pc. 1 -
Subp.  -, Partido Esteban Echeverría (030). Domicilio: Calle Mariano Alegre 2698 Localidad: Monte Grande Tit.Dom.:
Villaruel, Juan Martin. Beneficiario: Reinoso, Angela Cristina.
26-Expediente: 2147-30-1-72-2017 Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. C - Ch. 33 - Qta.  -  - Fr.  -  - Mz. 33B - Pc. 10 -
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Subp.  -, Partido Esteban Echeverría (030). Domicilio: Calle Esquiu 603 Localidad: Monte Grande Tit.Dom.: Federman, Ana
Maria; Arce, Carlos Roberto. Beneficiario: Solis, Pablo Rodolfo.
27-Expediente: 2147-30-1-85-2017 Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. C - Ch.  -  - Qta.  -  - Fr.  -  - Mz. 48 - Pc. 15 -
Subp.  -, Partido Esteban Echeverría (030). Domicilio: Calle Saavedra 3151 Localidad: El Jagüel Tit.Dom.: Gruel, Omar
Marcos. Beneficiario: Meneses Bejarano, Leoncia.
28-Expediente: 2147-30-1-77-2018 Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. G - Ch.  -  - Qta.  -  - Fr.  -  - Mz. 188 - Pc. 2 -
Subp.  -, Partido Esteban Echeverría (030). Domicilio: Calle Amado Nervo 723 Localidad: El Jagüel Tit.Dom.: Maria Esther
Cordoba de Zaratorre. Beneficiario: Andino, Juan Carlos Francisco.
29-Expediente: 2147-30-1-76-2017 Nomenclatura Catastral: Circ. VI - Sec. J - Ch.  -  - Qta.  -  - Fr.  -  - Mz. 211 - Pc. 12 -
Subp.  -, Partido Esteban Echeverría (030). Domicilio: Calle Petracca 70 Localidad: Monte Grande Tit.Dom.: Artusa Pedro
Ruben y Citera de Artusa Rosa. Beneficiario: Gavilan, Norma Beatriz.
30-Expediente: 2147-30-1-81-2018 Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. G - Ch.  -  - Qta.  -  - Fr.  -  - Mz. 65B - Pc. 19 -
Subp.  -, Partido Esteban Echeverría (030). Domicilio: Calle Olavarria 736 Localidad: Monte Grande Tit.Dom.: Maria Jesus
Elvira Manzano de Fernandez. Beneficiario: Cortez, Horacio Juan.
31-Expediente: 2147-30-1-111-2018 Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. M - Ch.  -  - Qta.  -  - Fr.  -  - Mz. 170 - Pc. 7 -
Subp.  -, Partido Esteban Echeverría (030). Domicilio: Calle Carlos Pellegrini 3512 Localidad:  Tit.Dom.: Gonzalez, Juan
Luis. Beneficiario: Rios, Silvia Karina.
32-Expediente: 2147-30-1-125-2018 Nomenclatura Catastral: Circ. VI - Sec. A - Ch.  -  - Qta.  -  - Fr.  -  - Mz. 51 - Pc.  -  -
Subp.  -, Partido Esteban Echeverría (030). Domicilio: Calle Bouchard 1990 Localidad: El Jagüel Tit.Dom.: Ayala, Jorge
Alberto. Beneficiario: Escobar Zarza, Asuncion.
33-Expediente: 2147-30-1-124-2018 Nomenclatura Catastral: Circ. VI - Sec. E - Ch.  -  - Qta.  -  - Fr.  -  - Mz. 19 - Pc. 9 -
Subp.  -, Partido Esteban Echeverría (030). Domicilio: Calle Hnos. Pinzon 830 Localidad: 9 de abril Tit.Dom.: Martinez,
Manuel. Beneficiario: Romano, Manuel Enrique.
34-Expediente: 2147-30-1-147-2018 Nomenclatura Catastral: Circ. VI - Sec. A - Ch. II - Qta. G - Fr.  -  - Mz. 259 - Pc. 11 -
Subp.  -, Partido Esteban Echeverría (030). Domicilio: Calle terrarosa 2319 Localidad: El Jagüel Tit.Dom.: Britos, Elida Inés.
Beneficiario: Gayoso Romero, Gumercinda.
35-Expediente: 2147-30-1-76-2018 Nomenclatura Catastral: Circ. VI - Sec. J - Ch.  -  - Qta.  -  - Fr.  -  - Mz. 127 - Pc. 6 -
Subp.  -, Partido Esteban Echeverría (030). Domicilio: Calle Fto. Lopez 576 Localidad: 9 de abril Tit.Dom.: Monte Grande
S.A.. Beneficiario: Diaz, Lucina.
36-Expediente: 2147-30-1-117-2018 Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. C - Ch.  -  - Qta.  -  - Fr.  -  - Mz. 126 - Pc. 27 -
Subp.  -, Partido Esteban Echeverría (030). Domicilio: Calle E Santamarina 4226 Localidad: El Jagüel Tit.Dom.: Mazzuco de
Miguel Magdalena Margartia. Beneficiario: Sanchez Osorio, Isaias.
37-Expediente: 2147-30-1-71-2017 Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. C - Ch. 26 - Qta.  -  - Fr.  -  - Mz. 26F - Pc. 38 -
Subp.  -, Partido Esteban Echeverría (030). Domicilio: Calle Hipolito Yrigoyen 853 Localidad: Monte Grande Tit.Dom.:
Paine, Roberto y Costaguta, Maria Elena - Tawil, Ricardo Samuel- Tawil, Guido Santiago- Siri Ana - Noceti, Catalina
Ángela. Beneficiario: Gonzalez, Isabel Maria.
38-Expediente: 2147-30-1-73-2017 Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. R - Ch.  -  - Qta.  -  - Fr.  -  - Mz. 255 - Pc. 7 -
Subp.  -, Partido Esteban Echeverría (030). Domicilio: Calle Costa Rica 1863 Localidad: Canning Tit.Dom.: Daleo Roberto.
Beneficiario: Rojas Quintanilla, Manuel Jose.
39-Expediente: 2147-30-1-116-2018 Nomenclatura Catastral: Circ. VI - Sec. B - Ch.  -  - Qta.  -  - Fr.  -  - Mz. 4 - Pc.  -  -
Subp.  -, Partido Esteban Echeverría (030). Domicilio: Calle colon 1943 Localidad: 9 de abril Tit.Dom.: Pire Campaña
Inversiones Inmobiliarias SRL. Beneficiario: Gonzalez, Jose Hermenegildo.
40-Expediente: 2147-30-1-123-2018 Nomenclatura Catastral: Circ. VI - Sec. F - Ch.  -  - Qta.  -  - Fr.  -  - Mz. 117 - Pc. 17 -
Subp.  -, Partido Esteban Echeverría (030). Domicilio: Calle Salta 1407 Localidad: 9 de abril Tit.Dom.: El Yugo Sociedad
Anonima Inmobiliaria y Financiera. Beneficiario: Morel, Maria Eva.
41-Expediente: 2147-30-1-126-2018 Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. F - Ch.  -  - Qta.  -  - Fr.  -  - Mz. 90 - Pc. 20 -
Subp.  -, Partido Esteban Echeverría (030). Domicilio: Calle las orquideas 3040 Localidad:  Tit.Dom.: Manzanete Eduardo.
Beneficiario: Maidana, Leonardo Alberto.
42-Expediente: 2147-30-1-92-2017 Nomenclatura Catastral: Circ. VI - Sec. J - Ch.  -  - Qta.  -  - Fr.  -  - Mz. 180 - Pc. 6 -
Subp.  -, Partido Esteban Echeverría (030). Domicilio: Calle Fair 183 Localidad: Monte Grande Tit.Dom.: Sztajer Bronislao y
Cachinsgui de Sztajer. Beneficiario: Espindola, Dionisia Ramona.
43-Expediente: 2147-30-1-86-2017 Nomenclatura Catastral: , Partido Esteban Echeverría (030). Domicilio: Calle Ldro. de la
Torre 747 Localidad: Monte Grande Tit.Dom.: Blanco, Miguel y Lutz Hilka Gladys. Beneficiario: Figueira, Maria Silvina.
44-Expediente: 2147-30-1-136-2018 Nomenclatura Catastral: Circ. VI - Sec. J - Ch.  -  - Qta.  -  - Fr.  -  - Mz. 244 - Pc. 2 -
Subp.  -, Partido Esteban Echeverría (030). Domicilio: Calle Duclot 2732 Localidad: Monte Grande Tit.Dom.: Ramirez,
Clara-Castillo y Nestor, Osvaldo. Beneficiario: Gomez Lugo, Carmen.
45-Expediente: 2147-30-1-119-2018 Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. C - Ch.  -  - Qta.  -  - Fr.  -  - Mz. 76 - Pc. 7 -
Subp.  -, Partido Esteban Echeverría (030). Domicilio: Calle Jose Marmol 1020 Localidad: El Jagüel Tit.Dom.: Iberra, Oscar.
Beneficiario: Sotelo, Juan Remigio.
46-Expediente: 2147-30-1-52-2018 Nomenclatura Catastral: Circ. VI - Sec. J - Ch.  -  - Qta.  -  - Fr.  -  - Mz. 162 - Pc. 12 -
Subp.  -, Partido Esteban Echeverría (030). Domicilio: Calle Luis Vernet 3709 Localidad:  Tit.Dom.: Monte Grande Sociedad
Anonima, Industrial y Comercial. Beneficiario: Terroni, Violeta Alicia.
47-Expediente: 2147-30-1-141-2018 Nomenclatura Catastral: Circ. VI - Sec. B - Ch.  -  - Qta.  -  - Fr.  -  - Mz. 125 - Pc. 26 -
Subp.  -, Partido Esteban Echeverría (030). Domicilio: Calle Republica del Peru 1641 Localidad:  Tit.Dom.: Kunlk, José Luis
- Barrientos Elma Felisa. Beneficiario: Vallejos, Eugenio.
48-Expediente: 2147-30-1-158-2018 Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. B - Ch.  -  - Qta. 60 - Fr.  -  - Mz. 60A - Pc. 33 -
Subp.  -, Partido Esteban Echeverría (030). Domicilio: Calle Lumsden 576 Localidad:  Tit.Dom.: Herrero, Santiago Jacinto.
Beneficiario: Spareche Silva, Marta.
49-Expediente: 2147-30-1-144-2018 Nomenclatura Catastral: , Partido Esteban Echeverría (030). Domicilio: Calle Uruguay
2321 Localidad: El Jagüel Tit.Dom.: Franchini, Norberto Rubén. Beneficiario: Sanchez, Delia Isabel.
50-Expediente: 2147-30-1-149-2018 Nomenclatura Catastral: , Partido Esteban Echeverría (030). Domicilio: Calle Evita 946
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Localidad: El Jagüel Tit.Dom.: Piñeiro, Manuel. Beneficiario: Teston, Delia Ines.
51-Expediente: 2147-30-1-139-2018 Nomenclatura Catastral: Circ. VI - Sec. F - Ch.  -  - Qta.  -  - Fr.  -  - Mz. 146 - Pc. 5B -
Subp.  -, Partido Esteban Echeverría (030). Domicilio: Calle La Paz 953 Localidad: 9 de Abril Tit.Dom.: Tiva, Absadela.
Beneficiario: Guerrero, Maria Julia.
52-Expediente: 2147-30-1-137-2018 Nomenclatura Catastral: Circ. VI - Sec. J - Ch.  -  - Qta.  -  - Fr.  -  - Mz. 174 - Pc. 6 -
Subp.  -, Partido Esteban Echeverría (030). Domicilio: Calle Echeverria 2582 Localidad: 9 de Abril Tit.Dom.: López
Burgueño, Hugo Agustín. Beneficiario: Fernandez, Selva.
53-Expediente: 2147-30-1-140-2018 Nomenclatura Catastral: Circ. VI - Sec. F - Ch.  -  - Qta.  -  - Fr.  -  - Mz. 146 - Pc. 12A
- Subp.  -, Partido Esteban Echeverría (030). Domicilio: Calle Picquart 1045 Localidad: 9 de Abril Tit.Dom.: Baigorria,
Fernando Luis. Beneficiario: Cantero Fernandez, Laura.
54-Expediente: 2147-30-1-130-2018 Nomenclatura Catastral: Circ. VI - Sec. F - Ch.  -  - Qta.  -  - Fr.  -  - Mz. 199 - Pc. 4B -
Subp.  -, Partido Esteban Echeverría (030). Domicilio: Calle Lozano 776 Localidad: 9 de abril Tit.Dom.: Juodziukynas, Jose
y Brusas de Juodziukynas, Nilda Ana. Beneficiario: Vega, Esteban.
55-Expediente: 2147-30-1-153-2018 Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. C - Ch.  -  - Qta.  -  - Fr.  -  - Mz. 64 - Pc. 4 -
Subp.  -, Partido Esteban Echeverría (030). Domicilio: Calle Florencio Sanchez 565 Localidad: El Jagüel Tit.Dom.: Caortella,
Carlos Antonio. Beneficiario: Peralta, Simona Filomena.
55-Expediente: 2147-30-1-45-2016 Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. C - Ch.  -  - Qta.  -  - Fr.  -  - Mz. 94 - Pc. 1 -
Subp.  -, Partido Esteban Echeverría (030). Domicilio: Calle Saavedra 3704 Localidad: El Jagüel Tit.Dom.: Arce de Cepeda,
Ramona Nelida, Cepeda Luis Alberto y Cepeda Nelida Ester. Beneficiario: Pacheco, Angela Maria.
56-Expediente: 2147-30-1-159-2018 Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. B - Ch.  -  - Qta. 16 - Fr.  -  - Mz. 16a - Pc. 17A -
Subp.  -, Partido Esteban Echeverría (030). Domicilio: Calle 9 de Julio 455 Localidad: Monte Grande Tit.Dom.: Giannasca,
Mateo. Beneficiario: Morgante, Ofelia Antonia.
57-Expediente: 2147-30-1-145-2018 Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. F - Ch.  -  - Qta.  -  - Fr.  -  - Mz. 34 - Pc. 9 -
Subp.  -, Partido Esteban Echeverría (030). Domicilio: Calle Los Claveles 638 Localidad: Monte Grande Tit.Dom.: Porreto,
Salvador. Beneficiario: Gay, Susana Graciela.
58-Expediente: 2147-30-1-16-2019 Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. F - Ch.  -  - Qta.  -  - Fr.  -  - Mz. 12 - Pc. 20 -
Subp.  -, Partido Esteban Echeverría (030). Domicilio: Calle Origone 3048 Localidad: Monte Grande Tit.Dom.: Messina,
Haydee. Beneficiario: Manzanete, Silvia Beatriz.
59-Expediente: 2147-30-1-17-2019 Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. Q - Ch.  -  - Qta.  -  - Fr.  -  - Mz. 24 - Pc. 15 -
Subp.  -, Partido Esteban Echeverría (030). Domicilio: Calle Barracas 1393 Localidad: Monte Grande Tit.Dom.: Romero
Huertas José y Maria Sanchez Alonso. Beneficiario: Nuñez, Juana del Pilar.
60-Expediente: 2147-30-1-5-2019 Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. C - Ch. 15 - Qta.  -  - Fr.  -  - Mz. 146 - Pc. 1R -
Subp.  -, Partido Esteban Echeverría (030). Domicilio: Calle Pettracca 1380 Localidad: Luis Guillón Tit.Dom.: Calvo Rama
José. Beneficiario: Espinola, Silvia Mariela.
61-Expediente: 2147-30-1-157-2018 Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. C - Ch. 1 - Qta.  -  - Fr.  -  - Mz. 124 - Pc. 4 -
Subp.  -, Partido Esteban Echeverría (030). Domicilio: Calle Arbel 2556 Localidad: Luis Guillón Tit.Dom.: Asteroide
Sociedad en Comandita por Acciones; Dinorama Sociedad en Comandita por Acciones Administracion V.R Basilico
Sociedad de Responsabilidad Limitada. Beneficiario: Soria, Luciano.
62-Expediente: 2147-30-1-154-2018 Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. C - Ch. 33 - Qta.  -  - Fr.  -  - Mz. 33d - Pc. 14 -
Subp.  -, Partido Esteban Echeverría (030). Domicilio: Calle Julio Roca 650 Localidad:  Tit.Dom.: Legaspi Villar Felix Manuel
Maria. Beneficiario: Mendez, Lorenzo.
63-Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. F - Ch.  -  - Qta.  -  - Fr.  -  - Mz. 33B - Pc. 21 - Subp.  -, Partido Esteban
Echeverría (030). Domicilio: Calle Dean Funes 2672 Localidad:  Tit.Dom.: Benenzon, Raul Israel; Miller, Samuel; Santa
Cruz Deogracias, Manuel; Bolter Gildo Costinousky,Jose. Beneficiario: Vargas Aquino, Clotilde.
64-Expediente: 2147-30-1-143-2018 Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. R - Ch.  -  - Qta.  -  - Fr.  -  - Mz. 220 - Pc. 6 -
Subp.  -, Partido Esteban Echeverría (030). Domicilio: Calle Amado Nervo 2269 Localidad:  Tit.Dom.: Maidana, Dominga
Ramona. Beneficiario: Leiva, Ruben.
65-Expediente: 2147-30-1-155-2018 Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. C - Ch. 7 - Qta.  -  - Fr.  -  - Mz. 7R - Pc. 30 -
Subp.  -, Partido Esteban Echeverría (030). Domicilio: Calle Belgrano 1871 Localidad:  Tit.Dom.:Suarez, Policarpo; Favali de
Suarez, Alicia Isabel. Beneficiario: Castagnino, Beatriz.
66-Expediente: 2147-30-1-160-2018 Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. A - Ch.  -  - Qta.  -  - Fr.  -  - Mz. 11 - Pc. 1A -
Subp.  -, Partido Esteban Echeverría (030). Domicilio: Calle Ocantos 299 Localidad:  Tit.Dom.: Dominguez, Carlos Oscar.
Beneficiario: Dominguez, Maria Ines.
67-Expediente: 2147-30-1-148-2018 Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. G - Ch.  -  - Qta.  -  - Fr.  -  - Mz. 187 - Pc. 14B -
Subp.  -, Partido Esteban Echeverría (030). Domicilio: Calle Tilcara 536 Localidad:  Tit.Dom.: Victor Bejarano Baurista.
Beneficiario: Meneses Bejarano, Elvira.
68-Expediente: 2147-30-1-18-2019 Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. Q - Ch.  -  - Qta.  -  - Fr.  -  - Mz. 46 - Pc. 7 -
Subp.  -, Partido Esteban Echeverría (030). Domicilio: Calle Caturini 1955 Localidad: Monte Grande Tit.Dom.: Fernandez
José. Beneficiario: Cordoba, Lucia Estela.
69-Expediente: 2147-30-1-7-2019 Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. C - Ch. 33 - Qta.  -  - Fr.  -  - Mz. 33H - Pc. 11 -
Subp.  -, Partido Esteban Echeverría (030). Domicilio: Calle Roca 715 Localidad: Monte Grande Tit.Dom.: Mastronardi
Victor Daniel Feliciano; Romano Ricardo Horacio; Buzzi Oscar Tomas, VITAP S.R.L. ; Alessi Mario Julio. Beneficiario:
Nuñez, Marta Ines.
70-Expediente: 2147-30-1-12-2019 Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. A - Ch.  -  - Qta.  -  - Fr.  -  - Mz. 144 - Pc. 18 -
Subp.  -, Partido Esteban Echeverría (030). Domicilio: Calle Nicaragua 1002 Localidad:  Tit.Dom.: Wenger Isaac y Dyszel
Rywka. Beneficiario: Cardozo, Noemi.
71-Expediente: 2147-30-1-11-2019 Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. A - Ch.  -  - Qta.  -  - Fr.  -  - Mz. 110C - Pc. 17 -
Subp.  -, Partido Esteban Echeverría (030). Domicilio: Calle Tilcara 1446 Localidad:  Tit.Dom.: Jofre, Teresa Enriqueta.
Beneficiario: Coronel, Lilia Aydee.
80-Expediente: 2147-30-1-21-2019 Nomenclatura Catastral: Circ. VI - Sec. B - Ch.  -  - Qta.  -  - Fr.  -  - Mz. 21 - Pc. 1 -
Subp.  -, Partido Esteban Echeverría (030). Domicilio: Calle Del Progreso 5974 Localidad: 9 de Abril Tit.Dom.: Murano,
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Rafael y Murano, Francisco. Beneficiario: Villoldo, Felipe Leonardo.
81-Expediente: 2147-30-1-24-2019 Nomenclatura Catastral: Circ. VI - Sec. E - Ch.  -  - Qta.  -  - Fr.  -  - Mz. 34 - Pc. 7C -
Subp.  -, Partido Esteban Echeverría (030). Domicilio: Calle Salta 654 Localidad: 9 de Abril Tit.Dom.: Ragni Fontana,
Augusto. Beneficiario: Bracho Caballero, Perla.
82-Expediente: 2147-30-1-20-2019 Nomenclatura Catastral: Circ. VI - Sec. B - Ch.  -  - Qta.  -  - Fr.  -  - Mz. 9 - Pc. 3 -
Subp.  -, Partido Esteban Echeverría (030). Domicilio: Calle Elizalde 5756 Localidad: 9 de Abril Tit.Dom.: Murano, Rafael y
Murano, Francisco. Beneficiario: Ingas, Ramon Ceferino.
83-Expediente: 2147-30-1-26-2019 Nomenclatura Catastral: Circ. VI - Sec. H - Ch.  -  - Qta.  -  - Fr.  -  - Mz. 54 - Pc. 23 -
Subp.  -, Partido Esteban Echeverría (030). Domicilio: Calle Sierra de Guasayan 221 Localidad: 9 de Abril Tit.Dom.:
Rodriguez, Donata Esther. Beneficiario: Gonzalez, Ermelinda.
84-Expediente: 2147-30-1-25-2019 Nomenclatura Catastral: Circ. VI - Sec. H - Ch.  -  - Qta.  -  - Fr.  -  - Mz. 13 - Pc. 6 -
Subp.  -, Partido Esteban Echeverría (030). Domicilio: Calle Sierra de Ambato 498 Localidad:  Tit.Dom.: José Gerardo,
Fontenla. Beneficiario: Frisa, Hugo Fabian.
85-Expediente: 2147-30-1-22-2019 Nomenclatura Catastral: Circ. VI - Sec. B - Ch.  -  - Qta.  -  - Fr.  -  - Mz. 21 - Pc. 6 -
Subp.  -, Partido Esteban Echeverría (030). Domicilio: Calle Del Progreso 5930 Localidad:  Tit.Dom.: Schmitt, Adam.
Beneficiario: Ingas, Pamela Vanesa.
86-Expediente: 2147-30-1-6-2019 Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. C - Ch. 16 - Qta.  -  - Fr.  -  - Mz. 21 - Pc. 6 - Subp. 
-, Partido Esteban Echeverría (030). Domicilio: Calle Monte Grande 1168 Localidad: Luis Guillón Tit.Dom.: Matera Fernando
Horacio. Beneficiario: Baltrukowicz, Jorge Eduardo.
87-Expediente: 2147-30-1-10-2019 Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. C - Ch. 15 - Qta.  -  - Fr.  -  - Mz. 145 - Pc. 2 -
Subp.  -, Partido Esteban Echeverría (030). Domicilio: Calle Lago Garcia 2464 Localidad: 9 de Abril Tit.Dom.: Calvo Seijas
Emilio. Beneficiario: Rodriguez, Sara Dolores.
88-Expediente: 2147-30-1-14-2019 Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. D - Ch.  -  - Qta.  -  - Fr.  -  - Mz. 9 - Pc. 1 -
Subp.  -, Partido Esteban Echeverría (030). Domicilio: Calle San Luis 2204 Localidad:  Tit.Dom.: Municipalidad de Esteban
Echeverria. Beneficiario: Cendra, Catalino.
89-Expediente: 2147-30-1-2-2019 Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. C - Ch. 16 - Qta.  -  - Fr.  -  - Mz. 41 - Pc. 8 - Subp. 
-, Partido Esteban Echeverría (030). Domicilio: Calle Rondeau 1104 Localidad:  Tit.Dom.: Municipalidad de Esteban
Echeverria. Beneficiario: Velazquez, Vilma Graciela.
90-Expediente: 2147-30-1-19-2019 Nomenclatura Catastral: Circ. VI - Sec. A - Ch.  -  - Qta.  -  - Fr.  -  - Mz. 16 - Pc. 1 -
Subp.  -, Partido Esteban Echeverría (030). Domicilio: Calle San Francisco de California 1395 Localidad: 9 de Abril
Tit.Dom.: Bernaldez Fernando e Iglesias Amanda. Beneficiario: Martinez, Andrea Veronica.
91-Expediente: 2147-30-1-9-2019 Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. C - Ch. 37 - Qta.  -  - Fr.  -  - Mz. 37AA - Pc. 7 -
Subp.  -, Partido Esteban Echeverría (030). Domicilio: Calle Valentin Alsina 937 Localidad: Monte Grande Tit.Dom.: Nicolás
Alberto Albarellos y Dominguez Norma Beatriz. Beneficiario: Sanchez, Francisco Daniel.
92-Expediente: 2147-30-1-8-2019 Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. C - Ch. 35 - Qta.  -  - Fr.  -  - Mz. 35P - Pc. 1 -
Subp.  -, Partido Esteban Echeverría (030). Domicilio: Calle Alsina 196 Localidad: Monte Grande Tit.Dom. :Lo Forte y
Bugnoni Luis Alberto; Lo Forte y Bugnoni Carlos Alberto y Lo Forte Juan Antonio. Beneficiario: Morassi, Ana Maria.
93-Expediente: 2147-30-1-3-2019 Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. C - Ch. 1 - Qta.  -  - Fr.  -  - Mz. 124 - Pc. 29 -
Subp.  -, Partido Esteban Echeverría (030). Domicilio: Calle Marcos Sastre 1459 Localidad: Luis Guillón Tit.Dom.: Dinorama
Sociedad en Comandita por acciones; Administracion V R Basilico Sociedad de Responsabilidad Lim y Asteroide Sociedad
en Comandita por Acciones. Beneficiario: Ortega, Carlos José.
 
Mariano Seco, Director

may. 22 v. may. 24

SUBSECRETARÍA SOCIAL DE TIERRAS Y ACCESO JUSTO AL HÁBITAT
REGISTRO NOTARIAL DE REGULARIZACIÓN DOMINIAL N° 2
Del Partido de Tres de Febrero
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaría Social de Tierras y Acceso Justo al Hábitat de la Provincia de Buenos Aires, cita y emplaza
a los titulares de dominio o a quien se considere con el derecho sobre los inmuebles que se individualizan a continuación,
para que en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la regularización dominial (Ley 24374 art.6 inc. “e”,” f” y “g”, la que
deberá presentarse debidamente fundada ante el R.N.R.D N° 2 sito en la calle Rafaela 4059 Piso 1 Depto.”D” de la ciudad
de Ciudadela, Partido de Tres de Febrero, los días lunes a viernes de 12,30 a 18 hs-Tel: 4653-4295
 
Expte: 2147-117-2-3-19 - Circ. VI - Secc B - Mza 3 -  Parc 18 - de la localidad de José Ingenieros,  Pdo.Tres de Febrero,
Titulares: Ricciardi Horacio Walter.-  (benef.: Ricciardi Miguel Angel).-
Expte: 2147-117-2-3-19 - Circ. VI -Secc.B - Mza.3 - Parc. 18- de la localidad de José Ingenieros, Pdo de Tres de Febrero,
Titular: Iannoti Vicente.- (Benef: Ricciardi Miguel Angel).-
Expte: 2147-117-2-4-19 - Circ. VI- Secc.B -Mza.3 - Parc.11 de la localidad de José Ingenieros, Pdo de Tres de Febrero,
Titular: Ricciardi Horacio Walter.- (benef: Duarte Paulino y otra).-
Expte: 2147-117-2-5-19 - Circ. VI - Secc.B - Mza.3 - Parc.12 de la localidad de José Ingenieros, Pdo de Tres de Febrero,
Titulares: Mora Segundo Neri y Lidia Carmen y Vargas de Mora Juana.- (benef: Krauthamer Fernando Alberto y otros)
Expte: 2147-117-2-5-19 - Circ. VI -Secc.B -Mza.3 - Parc.12 de la localidad de José Ingenieros, Pdo de Tres de Febrero,
Titular: Picchi Miguel (Benef: Krauthamer Fernando Alberto y otros).-
Expte: 2147-117-2-8-14 - Circ. IV - Secc C - Mza 37 -  Parc 26 - de la localidad de Loma Hermosa,  Pdo.Tres de Febrero,
Titulares: Adrian Ramón César y Claudia Nora Ramona Diacono y Radoicovich  y Elsa Radoicovich de Diacono .-  (benef.:
Andrada Silvia Marcela).-
Expte: 2147-117-2-4-19 - Circ. VI- Secc.B -Mza.3 - Parc.11 de la localidad de José Ingenieros, Pdo de Tres de Febrero,
Titular: Gatto Gregorio y Molina Elsa Petrona.- (benef: Duarte Paulino y otra).-
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Expte: 2147-117-2-20-18 - Circ. IV- Secc.I -Mza.56 - Parc.11 de la localidad de Saénz Peña, Pdo de Tres de Febrero,
Titular: Rosende Aurora y Sambreijamo María José.- (benef: Pérez Edit Josefina).-
Expte: 2147-117-2-8-14 - Circ. IV- Secc.C -Mza.37 - Parc.26 de la localidad de Loma Hermosa, Pdo de Tres de Febrero,
Titular: Diacono y Radoicovich Adrián Ramón César, Diacono y Radoicovich Claudia  Nora Ramona y Radoicovich de
Diacono José Inocencio.- (benef: Andrada Silvia Marcela).-
Expte: 2147-117-2-18-12 - Circ. IV - Secc C - Mza 51 -  Parc 28 - de la localidad de Loma Hermosa,  Pdo.Tres de Febrero,
Titular: Quinteros Fernardino Toribio.-  (benef.: Salgado Juan Carlos y Otra).-
Expte: 2147-117-2-30-15 - Circ.IV - Secc.O -Mza.52 -Parc.13 -Sub.Parc.2  de la ciudad de Caseros, Pdo de Tres de
Febrero. Titulares: Allende Francisco Nemesio y Puntelli Elsa Mabel.- (benef: Iglesias Patricia Beatriz).-
Expte: 2147-117-2-7-15 - Circ. IV -Secc.C -Mza.138-Parc.25 de la localidad de Loma Hermosa, Pdo de Tres de Febrero,
Titular: Pérez Ramón.- benef: Burgos Nancy Leonor).-
Expte: 2147-117-2-2-14 - Circ.IV -Secc.B -Mza.5”B” -Parc.3 de la localidad de Loma Hermosa.- Titulares: Zurbano
Victoriano Pablo, Guillochon Rogelio Antonio, Beltri Eduardo,Ferletich Esteban, Zezza Oscar y Marchese Nicolas
Humberto.- benef: Mangano María Isabel).-
 
Mariano Seco, Director

may. 22 v. may. 24

SUBSECRETARÍA SOCIAL DE TIERRAS Y ACCESO JUSTO AL HÁBITAT
REGISTRO NOTARIAL DE REGULARIZACIÓN DOMINIAL N° 2
Del Partido de José Clemente Paz
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaría Social de Tierras y Acceso Justo al Hábitat de la Provincia de Buenos Aires, cita y emplaza
al/ los titular/es de dominio, o quien/es se considera/n con derecho el/los inmueble/s que se individualiza/n a continuación,
para que en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 Art. 6 Incs. “e”, “f” y “g”) la
que deberá presentarse debidamente fundada ante el R.N.R.D. N 2 del Partido de José C. Paz con domicilio en calle
Pasaje Schvarzberg 742, 1° piso, oficina 13, de la Ciudad y Partido de Morón, Provincia de Buenos Aires, de lunes a
viernes, en el horario de 13 a 17 hs.
 
1) 2147-132-2-3497/2009- Nomenclatura Catastral-III-P-127-19–Defensa 5960-Barrio San Gabriel-FEBOMAR SOCIEDAD
ANONIMA INMOBILIARIA COMERCIAL Y FINANCIERA.-
2) 2147-132-2-150/2010- Nomenclatura Catastral-III-X-53-13–Provincia de Buenos Aires 4386-Barrio Vucetich-VUCETICH
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA.-
3) 2147-132-2-162/2013- Nomenclatura Catastral-III-J-24a-2-Cramer 4999-Barrio Yeypora-RIVADULLA, Ramón-POSE
CANOSA, Ramón-LIÑEIRO, Jesús-LIÑEIRO, Andrés-POSE OGANDO, José-MOYA POSE, Jesús.-
4) 2147-132-2-8/2016- Nomenclatura Catastral-III-U-22d-16-Potosi 5312-Barrio Primavera-DARUM PAZ SOCIEDAD EN
COMANDITA POR ACCIONES.-
5) 2147-132-2-37/2016-  Nomenclatura Catastral-I-G-50b-3–Leandro N. Alem 4067-Barrio Nuevo-DOS PRAZERES ABREU,
María-D’ALMEIDA, Antonio-D’ALMEIDA, José-D’ALMEIDA, María Nélida-D’ALMEIDA, Eduardo Alberto.-
6) 2147-132-2-60/2016- Nomenclatura Catastral-III-W-180-6-Dinamarca 4455-Barrio  Sol y Verde-YARMOUTH SOCIEDAD
ANONIMA-SARASA, Martin.-
7) 2147-132-2-99/2016- Nomenclatura Catastral-III-K-153a-24–Montes de Oca 2393 ex 2377-Barrio Alberdi-MUIÑOS y
DANERI, María Angélica- MUIÑOS y DANERI, Rodolfo Bernardo.-
8) 2147-132-2-101/2016-  Nomenclatura Catastral-III-L-124b-37-Alvarado 3015- Barrio Villa Altube-VIT de LEONARDI, 
Tullia.-
9) 2147-132-2-102/2016- Nomenclatura Catastral-III-K-149a-28–Manuel Trelles 2347-Barrio Frino-FRINO Y MARENCO,
Maria Antonia-FRINO Y MARENCO, Juan Luis-FRINO Y MARENCO, Jose Maria-FRINO Y MARENCO, Bernardo Antonio-
FRINO Y MARENCO, Martha Elena-FRINO Y MARENCO, Isabel Maurina-FRINO Y MARENCO, Maria Ines-MARENCO DE
FRINO, Isabel Elida.-
10) 2147-132-2-103/2016- Nomenclatura Catastral-III-T-172-2–Pampa de Junin 3675-Barrio San Atilio- PRIMITERRA,
Atilio.-
11) 2147-132-2-105/2016- Nomenclatura Catastral-IV-U-24-8-Alfredo Nobel 2007-Barrio Lido- CRUZADO, Hugo Miguel.-
12) 2147-132-2-19/2017- Nomenclatura Catastral-III-N-187d-13–Juan José Castelli 4286-Barrio San Fernando-IGUARANA
INTRODUCTORA SOCIEDAD ANONIMA, COMERCIAL, INDUSTRIAL, FINANCIERA, INMOBILIARIA Y
AGROPECUARIA.-
13) 2147-132-2-58/2017- Nomenclatura Catastral-III-K-109-21–Bustamante 1770-Barrio Alberdi-FERREYRO, Francisca.-
14) 2147-132-2-85/2017- Nomenclatura Catastral-III-N-68c-8–Agrelo 3528-Barrio La Paz-TERRAM SOCIEDAD ANONIMA
INMOBILIARIA COMERCIAL Y AGROPECUARIA.-
15) 2147-132-2-98/2017- Nomenclatura Catastral-III-K-228-21–Monasterio 2827-Barrio Piñero-GOMEZ Y RODRIGUEZ,
Jose Alberto-RODRIGUEZ, María Presentación.-
16) 2147-132-2-100/2017- Nomenclatura Catastral-III-K-170a-10–Cesario B. Quiroz 1721-Barrio Frino- VILLARROEL, Félix
Armando.-
17) 2147-132-2-108/2017- Nomenclatura Catastral-III-U-15b-18-Ayacucho 796-Barrio Primavera-PRIMAVERA DEL PLATA
SOCIEDAD EN COMANDITA POR ACCIONES.-
18) 2147-132-2-110/2017- Nomenclatura Catastral-III-U-15a-10-Blandengues 5062-Barrio Primavera-DARUM PAZ
SOCIEDAD EN COMANDITA POR ACCIONES.-
19) 2147-132-2-1/2018- Nomenclatura Catastral-III-M-209-2–Fray Centeno 2749-Barrio Sol y Verde-BRODA, Aristides
Pablo Romeo.-
20) 2147-132-2-4/2018- Nomenclatura Catastral-IV-W-55-5a–Coronel Suarez 1226 ex 1230-Barrio José  Clemente Paz-
CASILLA, Florencio.-
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21) 2147-132-2-9/2018- Nomenclatura Catastral-III-R-100c-17–Goleta Sarandí 820-Barrio Arricau- MAZALTOB SOCIEDAD
ANONIMA (en formación).-
22) 2147-132-2-13/2018- Nomenclatura Catastral-III-R-69-25–Adolfo Alsina 4521-Barrio Arricau-MAZALTOB SOCIEDAD
ANONIMA, COMERCIAL, INMOBILIARIA Y FINANCIERA.-
23) 2147-132-2-16/2018- Nomenclatura Catastral-IV-S-156-23–Vicente López 3584-Barrio San Roque-BOTTO, Eugenio.-
24) 2147-132-2-17/2018- Nomenclatura Catastral-I-G-4c-16-U.F.2-Maestro Ángel D’Elia 3550–Barrio 9 de Julio- PISANO,
Anselmo.-
25) 2147-132-2-18/2018- Nomenclatura Catastral-III-K-173a-27–Blandengues 2541-Barrio Alberdi-SIGAL, Abraham-
ROGOVSKY de SIGAL, Raquel Bele.-
26) 2147-132-2-21/2018- Nomenclatura Catastral-III-R-73-21–Juan José Castelli 4575-Barrio San Luis-ARRICAU y
ARRICAU, Nelida Teresa- ARRICAU de ARRICAU, Ana.-
27) 2147-132-2-25/2018- Nomenclatura Catastral-III-T-257b-11–Huachi 3258 ex 3662-Barrio San Atilio-A.R.D ONOFRIO
SOCIEDAD EN COMANDITA POR ACCIONES-RULTON SOCIEDAD ANONIMA COMERCIAL AGROPECUARIA
FINANCIERA E INMOBILIARIA-ABAD de ROCCA, Carmen-DE VICENZO, Eduardo Alfredo-DE VICENZO, Roberto
Ricardo-POULASTROU, Juan Alberto-VIANA, Teofilo Guillermo-BARBERIO, Angelina-GARCIA RUIZ, Marcelo Felipe-
MANILA SOCIEDAD EN COMANDITA POR ACCIONES-VITALI, Valerio Gerardo-VITALI, Victor Angel-MACKLIN VADELL,
Alberto Miguel.-
28) 2147-132-2-26/2018- Nomenclatura Catastral-III-U-59b-3–Huachi 275-Barrio Primavera- IBARRA, Juana-RODRIGUEZ,
Luis Camilo.-
29) 2147-132-2-27/2018- Nomenclatura Catastral-III-T-137-18–Provincia de Buenos Aires 5225-Barrio San Atilio-
PRIMITERRA, Atilio.-
30) 2147-132-2-28/2018- Nomenclatura Catastral-III-K-109-23–11 de Septiembre 2193 esquina Bustamante 2109-Barrio
Alberdi- FERREYRO, Francisca.-
31) 2147-132-2-32/2018- Nomenclatura Catastral-IV-V-98-2–Oliden 1585-Barrio Santa Rita-BANCO HIPOTECARIO
NACIONAL.-
32) 2147-132-2-33/2018- Nomenclatura Catastral-III-L-106-20–Blasco Ibañez 4558- Barrio Villa Altube-RODRIGUEZ de
GONZALEZ, Esther Peregrina-GONZALEZ Y RODRIGUEZ, Alicia Ester-GONZALEZ Y RODRIGUEZ, Liliana Mónica.-
33) 2147-132-2-37/2018- Nomenclatura Catastral-III-P-165-14–Calderon de la Barca 4258-Barrio San Gabriel-HERRERA,
Juan Carlos.-
34) 2147-132-2-41/2018- Nomenclatura Catastral-III-S-30c-1–Presidente Sarmiento 4693 esquina Bragado 4409-Barrio Las
Heras-MARZULLI, Alberto.-
35) 2147-132-2-46/2018- Nomenclatura Catastral-III-U-18f-18–Julio Acerboni 5361-Barrio Primavera-ACUÑA, José
Honorio.-
36) 2147-132-2-48/2018- Nomenclatura Catastral-III-R-92-30–Colonia 4615-Barrio Vucetich-CAMARDA, Hector.-
37) 2147-132-2-2/2019- Nomenclatura Catastral-II-A-87b-13–Blasco Ibañez 3767-Barrio Parque Jardin-GIORDANI,
Eduardo Hugo.-
38) 2147-132-2-3/2019- Nomenclatura Catastral-II-A-87b-4–Blasco Ibañez 3769-Barrio Suizo-GIORDANI, Eduardo Hugo.-
39) 2147-132-2-9/2019- Nomenclatura Catastral-II-A-87b-12–Casacuberta 5026-Barrio Parque Infico-GIORDANI, Eduardo
Hugo.-
 
Mariano Seco, Director

may. 22 v. may. 24

SUBSECRETARÍA SOCIAL DE TIERRAS Y ACCESO JUSTO AL HÁBITAT
REGISTRO NOTARIAL DE REGULARIZACIÓN DOMINIAL N° 2
Del Partido de Ituzaingó
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaría Social de Tierras y Acceso Justo al Hábitat de la Provincia de Buenos Aires, cita y emplaza
al/ los titular/es de dominio, o quien/es se considera/n con derecho el/los inmueble/s que se individualiza/n a continuación,
para que en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 Art. 6 Incs. “e”, “f” y “g”) la
que deberá presentarse debidamente fundada ante el R.N.R.D. N 2 del Partido de Ituzaingo con domicilio en calle Pasaje
Schvarzberg 742, 1° piso, oficina 13, de la Ciudad y Partido de Morón, Provincia de Buenos Aires, de lunes a viernes, en el
horario de 13 a 17 hs.- 
 
2147-136-2-17/2019- Nomenclatura Catastral-V-M-37-9–San Isidro 1931- dos SANTOS MOURA, Januario.
 
Mariano Seco, Director

may. 22 v. may. 24

SUBSECRETARÍA SOCIAL DE TIERRAS Y ACCESO JUSTO AL HÁBITAT
REGISTRO NOTARIAL DE REGULARIZACIÓN DOMINIAL N° 2
Del Partido de Cañuelas
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaría Social de Tierras y Acceso Justo al Hábitat de la Provincia de Buenos Aires, cita y emplaza
al/los titular/es de dominio, o quien/es se considere/n con el derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a
continuación, para que en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 Art. 6° Incs.
“e”, “f” y “g”) la que deberá presentarse debidamente fundada ante El R.N.R.D. N° 2 del Partido de Cañuelas con domicilio
en calle Sarmiento 581,de la Ciudad y Partido de Cañuelas, Provincia de Buenos Aires, en el horario de lunes a viernes de
10 a 13 hs.
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Nº expediente Nomenclatura  Catastral Ubicación del bien TITULARES

2147/15/2/10/2018 C:III S:D MZA: 91 PC:11 PEDRO DE MENDOZA Nº708.
CAÑUELAS

KLEINMAN, MOISES Y
KLEINMAN, JULIO

2147/15/2/73/2018 C.II S;A MZA:161 PC:11 CORDOBA 271 MAXIMO PAZ.
 
ROZEN JOJNY

    

2147/15/2/9/2018 C:IV S:A MZA:37 PC:4 ROSENBUSCH 1145.
URIBELARREA.

FRABOSCHI EMILIA

2147/15/2/80/2018 C.II S:Y  MZA:3  PC:22  
PORTO ALEGRE 2350. MAXIMO
PAZ

JIMENEZ JOSE
ANTONIO ESTEBAN –
JIMENEZ MARIA DEL
SOCORRO

2147/15/2/71/2018 C:II S:Q  QTA:52  PC:30
FRACCION: B

DEL TRABAJO 1065.
 CAÑUELAS

MAZZONELLI
FRANCISCO

2147/15/2/85/2018 C:III S:D  MZA:91 PC:9 PEDRO DE MENDOZA 250.
CAÑIUELAS

 KLEINMAN JULIO Y
KLEINMAN MOISES

2147/15/2/78/2018 C:4 S:A MZA:37 PC:21 FABARELLI 243. URIBELARREA. FRABOSCHI EMILIA

    

    

2147/15/2/13/2018 C:2 S:H MZA.3  PC:17 LOS PLATANOS N°70. VICENTE
CASARES

LOVERO ESTEBAN
JOSE

 
 
2147/15/2/82/2018

 
 
 
C:2 S:L MZA:26 PC:2

 
 
 
INDEPENDENCIA N°47. VILLA
ADRIANA
 
 
 
 
 

BRANDT Y
GUNZBURGER SILVA
JUANA- MARTIN
PABLO-
GUNZBURGER RUTH

2147/15/2/60/2018 C:1 S:C QT:1 MZA:6 PC:3a LARA 252 PEREZ ROGELIO
AMADO

2147/15/2/79/2018 C:III S:D MZA:60 PC:24 LINCH 2288. B° LIBERTAD.
CAÑUELAS.

KLEINMAN Julio y
Moises

2147/15/2/81/2017 C:1 S:E CHA:52 MZA:1
P:1c

1 DE MAYO N°329. CAÑUELAS ROMEIRA, JOSE
PEDRO

 
 

Nº expediente
Nomenclatura 
Catastral

Ubicación del bien TITULARES

2147/15/2/45/2017 C:III S:D MZA: 62 PC:1 GODOZ CRUZ N°493.
KLEINMAN JULIO Y

MOISES

2147/15/2/16/2018
C:I S:E CH:39
MZA:39b PC:4 BRAILE N°133

VELAZQUEZ CARLOS
ALBERTO, VELAZQUEZ

JORGE HORACIO Y POZZA
ERMELINDA INES MARIA

LUISA

2147/15/2/21/2018 C:I S:D CH:11 MZA:9
PC:4

FINOCHIETTO N°233. B° SAN
IGNACIO

LASKE PERLA ELENA Y
LASKE GRACIELA ESTER

2147/15/2/95/2017 C:II S:Y MZA: 227
PC:17

GENERAL RODRIGUEZ
N°2281. MAXIMO PAZ

SABATO     JOSE
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2147/15/2/56/2017 C:IV S:E MZA:354
PC:13

RUTA 205 S/N B° EL TALADRO RUIZ HUIDOBRO LAURA
DOLORESY ALFREDO LUIS

2147/15/2/102/2018 C:II S:B MZA:6 PC:20 CASAL N°59. ALEJANDRO
PETION

COTS RODOLFO

2147/15/2/19/2018 C:I S:D CH:11 MZA:3
PC:1g

DR. HOUSSAY N°137 E/
TUCUMAN Y CATAMARCA

LASKE PERLA ELENA Y
LASKE GRACIELA ESTER

2147/15/2/28/2018 C:I S:D CH:11 MZA:5
PC:17

EE.UU Y SANTA FE N°1324. B°
SAN IGNACIO.

LASKE PERLA ELENA Y
LASKE GRACIELA ESTER

2147/15/2/26/2018 C:I S:D CH:11 MZA:2
PC:19

DR. HOUSSAY N°74 LASKE PERLA ELENA Y
LASKE GRACIELA ESTER

2147/15/2/91/2017 C:II S:D CH:11 MZA:1
PC:6a

DR. HOUSSAY N°59 B° SAN
IGNACIO.

LASKE PERLA ELENA Y
LASKE GRACIELA ESTER

2147/15/2/47/2018 C:I S:D CH:11 MZA:2
PC:29

SALTA N°1643.   B° SAN
IGNACIO

LASKE PERLA ELENA Y
LASKE GRACIELA ESTER

2147/15/2/49/2018 C:I S:D CH:11 MZA:3
PC:1 P

TUCUMAN N°1338. B° SAN
IGNACIO.

LASKE PERLA ELENA Y
LASKE GRACIELA ESTER

2147/15/2/108/2018 C:II S:Y MZA:225
PC:18

GENERAL SAA N°2179.
MAXIMO PAZ.

HABER ENRIQUE- TRILLO
ADOLFO ANTONIO-
ANDRADAS JUAN

CARLOS-DARDO- TUNESI
JORGE SEBASTIAN-

TOMASINI ROBERTO LUIS-
SARASA MARTIN- TRILLO
DE TRILLO JUANA INES-
PEON NORBERTO JUAN-

EISNER GUILLERMO
CARLOS- MARCOS SABIA

SOCIEDAD ANONIMA
INMOBILIARIA COMER

CIAL INDUSTRIAL
AGROPECUARIA Y

FINANCIERA-NIBORAR
SOCIEDAD ANONIMA-

ROSUCAR SOCIEDAD EN
COMANDITA POR

ACCIONES

2147/15/2/89/2018 C:II S:F CH:9 MZA: 9at
PC:15

PARAISO N°497. SAN
ESTEBAN

SAN ESTEBAN RUTA 3
SOCIEDAD DE

RESPONSABILIDAD
LIMITADA

2147/15/2/31/2018 C:IV S:A MZA:16
PC:17

ROSEMBUCH N°642.
URIBELARREA.

NEGRI NICOLAS

2147/15/2/86/2017 C:III S:E MZA:6 PC:22 GUATEMALA N°371 OSMOLKI JUAN PEDRO Y
RAUL JORGE

2147/15/2/72/2017 C:III S:E MZA:14
PC:18

BOLIVIA N°439. B° DEL
CARMEN

OSMOLKI JUAN PEDRO Y
RAUL JORGE
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2147/15/2/15/2018 C:II S:Y MZA:223
PC:34

BENAVIDEZ N°2038. MAXIMO
PAZ

HABER ENRIQUE- TRILLO
ADOLFO ANTONIO-
ANDRADAS JUAN

CARLOS-DARDO- TUNESI
JORGE SEBASTIAN-

TOMASINI ROBERTO LUIS-
SARASA MARTIN- TRILLO
DE TRILLO JUANA INES-
PEON NORBERTO JUAN-

EISNER GUILLERMO
CARLOS- MARCOS SABIA

SOCIEDAD ANONIMA
INMOBILIARIA COMER

CIAL INDUSTRIAL
AGROPECUARIA Y

FINANCIERA-NIBORAR
SOCIEDAD ANONIMA-

ROSUCAR SOCIEDAD EN
COMANDITA POR

ACCIONES

2147/15/2/76/2017 C:III S:E MZA:5 PC:16 GUATEMALA N°421. B° DEL
CARMEN

OSMOLKI JUAN PEDRO Y
RAUL JORGE

2147/15/2/2/2018 C:II S:U  MZA:119
PC:15

TOMAS GUIDO N°161. B° LOS
POZOS

TOKENGATE INVESTMENT
COMPANY LIMITED

2147/15/2/48/2018 C:II  S:U MZA:124
PC:14

LAVALLE N°381. B° LOS
POZOS

TOKENGATE INVESTMENT
COMPANY LIMITED

 

Nº expediente Nomenclatura  Catastral Ubicación del bien TITULARES

2147/15/2/6/2019 C:II  S:Y MZA: 231 PC:14 REPUBLICA DEL PERU
N°2044. MAXIMO PAZ

BARINDELLI GLORIA MARTA

2147/15/2/5/2019 C:III S:C MZA:32 PC:3
JUAN XXIII N°378. B°
LOS AROMOS ODESSKY MANUEL ALBERTO

2147/15/2/74/2017 C:II S:F CHAC-QTA: 9G
PC:17

LAPACHO N°58. B° SAN
ESTEBAN

SAN ESTEBAN RUTA TRES
SRL

2147/15/2/1/2018 C:II S:F CHAC.QTA.:9
MZA.:9R PC:21

JUAN XXIII N°224. B°
SAN ESTEBAN

SAN ESTEBAN RUTA TRES
SRL

2147/15/2/50/2017 C:II S:F CHAC.-QTA.:9
MZA:9X PC:2

JUAN XXIII N°111. B°
SAN ESTEBAN.

SAN ESTEBAN RUTA TRES
SRL

214715/2/7/2019 C: I  S:E CHAC.-QTA.:28
MZA.:1 PC:5J

SARMIENTO N°102. B°
SAN JOSE

CAPPELLARI DOMINGO
BENITO Y HUGO OSMAR

2147/15/2/128/2018 C:II S:M MZ:8 PC:26 RUTA 205 KM54 Y
SIEMPRE VIVA.
VICENTE CASARES.
ZONA RURAL

SOSTRE  DE OSELLA
CONCEPCION AUREA Y
OSELLA GUIDO ALFREDO

2147/15/2/72/2017 C:III S:E MZA:14 PC:18 BOLIVIA N°439 B° DEL
CARMEN

OSMOLSKI JUAN PEDRO Y
RAUL JORGE

2147/15/2/86/2017 C:III S:E MZA:6 PC:22 GUATEMALA N°371. OSMOLSKI JUAN PEDRO Y
RAUL JORGE

2147/15/2/45/2017 C:III S:D MZA:62  PC:1 GODOY CRUZ N°493 KLEINMAN JULIO Y MOISES

2147/15/2/31/2018 C:IV S:A MZA:16 PC:17 ROSEMBUSCH  N°642 NEGRI NICOLAS

2147/15/2/89/2018 C:II S:F CHAC-QTA:9
MZA:9 AT PC:15

PARAISO N°497. B° SAN
ESTEBAN

SAN ESTEBAN RUTA 3 SRL
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2147/15/2/108/2018 C:II S:Y MZA:225 PC:18 GENERAL SAA N°2179.
MAXIMO PAZ

HABER ENRIQUE- TRILLO
ADOLFO ANTONIO-
ANDRADAS JUAN CARLOS-
DARDO- TUNESI JORGE
SEBASTIAN- TOMASINI
ROBERTO LUIS-SARASA
MARTIN- TRILLO DE TRILLO
JUANA INES- PEON
NORBERTO JUAN- EISNER
GUILLERMO CARLOS-
MARCOS SABIA SOCIEDAD
ANONIMA INMOBILIARIA

COMER CIAL

 
Mariano Seco, Director

may. 22 v. may 24
 
 

SUBSECRETARÍA SOCIAL DE TIERRAS Y ACCESO JUSTO AL HÁBITAT
REGISTRO NOTARIAL DE REGULARIZACIÓN DOMINIAL N° 4
Del Partido de La Plata
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaría Social de Tierras y Acceso Justo al Hábitat de la Provincia de Buenos Aires, cita y emplaza
al/los titular/es de dominio, o quien/es se considere/n con el derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a
continuación, para que en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 Art. 6° Incs.
“e”, “f” y “g”) la que deberá presentarse debidamente fundada ante El R.N.R.D. N° 4 del Partido de La Plata, con domicilio
en calle 48 Nº 877 entre 12 y 13, Planta Baja, Oficina 4, La Plata, de lunes a viernes en el horario de 9:00 a 13:00.
 
1) 2147-55-4-3/2019: Circunscripción III; Sección B; Chacra-Quinta 40; Manzana 40 - Y; Parcela 16.- LA PLATA.-
MATRÍCULA 227516 del Partido de La Plata (55) TIT.DOM.: CARDELLI, Mariano Rodolfo; CARDELLI Y ALVAREZ, Alicia
Graciela; CARDELLI Y ALVAREZ, Maria Elda Y CARDELLI Y ALVAREZ, Elena Beatriz.-
2) 2147-55-4-18/2015: Circunscripción VI; Sección T; Manzana 20 - H; Parcela 23.- LA PLATA.- MATRÍCULA 102538 del
Partido de La Plata (55) TIT.DOM.: MONGUILLOT, Eduardo Juan Y PINAGA NIETO, Ramón Arturo.-
3) 2147-55-4-12/2016: Circunscripción III; Sección C; Chacra-Quinta 109; Manzana 109 - G; Parcela 4.- LA PLATA.-
MATRÍCULA 46512 del Partido de La Plata (55) TIT.DOM.: ONI, Carlos Luis; CHIODI, José Alberto; LATIERRO Y
CAMARA, Lucía Y LATIERRO Y CAMARA, Esther Elena.-
4) 2147-55-4-1/2018: Circunscripción VII; Sección M; Manzana 141; Parcela 3.- LA PLATA.- MATRÍCULA 7292 del Partido
de La Plata (55) TIT.DOM.: “RUTA ONCE” Sociedad de Responsabilidad Limitada.-
5) 2147-55-4-2/2018: Circunscripción II; Sección O; Chacra-Quinta 253; Manzana 253 - D; Parcela 9.- LA PLATA.-
MATRÍCULA 204192 del Partido de La Plata (55) TIT.DOM.: URSULA DE CUCCO, MARIA ADELAIRA.-
6)  2147-55-4-46/2018: Circunscripción III; Sección F; Chacra-Quinta 269; Manzana 269 - B; Parcela 2.- LA PLATA.-
MATRÍCULA 180035 del Partido de La Plata (55) TIT.DOM.: LIZZOLI Y CABALETTE, German Pedro.-
7)  2147-55-4-64/2015: Circunscripción IX; Sección S; Manzana 184; Parcela 9.- LA PLATA.- MATRÍCULA 138990 del
Partido de La Plata (55) TIT.DOM.: BONATO de VIVES, Ana Maria.-
8)  2147-55-4-66/2018: Circunscripción III; Sección C; Qta.-Chacra 112; Manzana 112 - B; Parcela 11.- LA PLATA.-
MATRÍCULA 226552 del Partido de La Plata (55) TIT.DOM.: SCHABHUTTL, Hermann.-
9)  2147-55-4-4/2016: Circunscripción VI; Sección M; Manzana 110.- LA PLATA.- MATRÍCULA 170452 del Partido de La
Plata (55) TIT.DOM.: GIORDANO, Pablo José Y NORBIS DE GIORDANO, Gladys Beatriz.-
10) 2147-55-4-18/2018: Circunscripción III; Sección C; Chacra-Quinta 117; Fracción I; Manzana 117 - R; Parcela 10.- LA
PLATA.- MATRÍCULA 17649 del Partido de La Plata (55) TIT.DOM.: “CIPLA” COMPANIA INTEGRAL PLATENSE,
SOCIEDAD EN COMANDITA POR ACCIONES.-
11) 2147-55-4-24/2018: Circunscripción III; Sección C; Chacra-Quinta 117; Fracción I; Manzana 117 - R; Parcela 10.- LA
PLATA.- MATRÍCULA 17649 del Partido de La Plata (55) TIT.DOM.: “CIPLA” COMPANIA INTEGRAL PLATENSE,
SOCIEDAD EN COMANDITA POR ACCIONES.-
12)  2147-55-4-10/2016: Circunscripción VII; Sección M; Manzana 85 - a; Parcela 2.- LA PLATA.- MATRÍCULA 7701 del
Partido de La Plata (55) TIT.DOM.: ROSALVA, sociedad en comandita por acciones.-
 
Mariano Seco, Director

may. 22 v. may. 24

SUBSECRETARÍA SOCIAL DE TIERRAS Y ACCESO JUSTO AL HÁBITAT
REGISTRO NOTARIAL DE REGULARIZACIÓN DOMINIAL N° 6
Del Partido de Merlo
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaría Social de Tierras y Acceso Justo al Hábitat de la Provincia de Buenos Aires, cita y emplaza
al/los titular/es de dominio, o quien/es se considere/n con el derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a
continuación, para que en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 Art. 6° Incs.
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“e”, “f” y “g”) la que deberá presentarse debidamente fundada ante El R.N.R.D. N° 6 del Partido de Merlo con domicilio en
calle Directorio N° 163 de la ciudad de San Antonio de Padua, Partido Merlo, Pcia. de Bs. As., de lunes a viernes, en el
horario de 15:00 a 17:00 hs.
 
1- 2147-072-6-0045/2010.- Nomenclatura Catastral: Circunscripción I; Sección C; Manzana 111; Parcela 19; del Partido de
Merlo (72). Domicilio: Pedro Lacoste entre Formosa y San Juan.- Tit. Dom.: BALDO y PERAZZO Mario Antonio y Susana
Esther.-
2- 2147-072-6-2330/2009.- Nomenclatura Catastral: Circunscripción I; Sección J; Manzana 74; Parcela 1; Subparcela 3 del
Partido de Merlo (72). Domicilio: CENTENARIO ESQUINA ESQUIU.- Tit. Dom.: ONZARI Hector Abel y GONZALEZ de
ONZARI Jacinta Esther.-
3- 2147-072-6-0046/2010.- Nomenclatura Catastral: Circunscripción I; Sección N; Manzana 7; Parcela 11; del Partido de
Merlo (72). Domicilio: Virrey del Pino entre Castro Barros y Cisneros.- Tit. Dom.: ROAN S.R.L..-
4- 2147-072-6-0044/2010.- Nomenclatura Catastral: Circunscripción I; Sección N; Manzana 48; Parcela 6; del Partido de
Merlo (72). Domicilio: Bertole entre Guardia Vieja y Ramón Lista.- Tit. Dom.: V.D.L. S.A.C.I.I..-
5- 2147-072-6-0021/2010.- Nomenclatura Catastral: Circunscripción I; Sección R; Manzana 160; Parcela 20; del Partido de
Merlo (72). Domicilio: Viene entre Scalabrini Ortiz y Madero.- Tit. Dom.: SANTA LUCIA S.A.I.F..-
6- 2147-072-6-0017/2010.- Nomenclatura Catastral: Circunscripción II; Sección H; Manzana 590; Parcela 4; del Partido de
Merlo (72). Domicilio: Hugo del Carril 2809 esquina Fitz Roy.- Tit. Dom.: COMPAÑÍA DE TIERRAS Y COMERCIO S.A..-
7- 2147-072-6-0088/2018.- Nomenclatura Catastral: Circunscripción II; Sección H; Manzana 600; Parcela 10; del Partido de
Merlo (72). Domicilio: Hugo del Carril entre Gallardo y García del Río.- Tit. Dom.: MONTEMURRO Amelia.-
8- 2147-072-6-0027/2010.- Nomenclatura Catastral: Circunscripción II; Sección J; Quinta 6; Manzana 6 “c”; Parcela 11; del
Partido de Merlo (72). Domicilio: Heredia entre Washington y Finlay.- Tit. Dom.: DEFINO Héctor.-
9- 2147-072-6-0036/2010.- Nomenclatura Catastral: Circunscripción II; Sección M; Quinta 5; Manzana 5 “c”; Parcela 16; del
Partido de Merlo (72). Domicilio: Fraga entre Miguel Ángel y Campillo.-Tit. Dom.: BUGALLO SANDOBAL Eva Nélida.-
10- 2147-072-6-0013/2010.- Nomenclatura Catastral: Circunscripción II; Sección M; Quinta 11; Manzana 11 “b”; Parcela 7;
del Partido de Merlo (72). Domicilio: Burela 898 entre Médanos y Luis Agote.- Tit. Dom.: BRUNO Antonio.-
11- 2147-072-6-2314/2000.- Nomenclatura Catastral: Circunscripción II; Sección M; Quinta 15; Manzana 15 “d”; Parcela 19;
del Partido de Merlo (72). Domicilio: Tarija entre Tellier y Catamarca.- Tit. Dom.: VACAS DE FUENTES Ana, FUENTES y
VACAS Alipio y Angélica.-
12- 2147-072-6-0004/2011.- Nomenclatura Catastral: Circunscripción II; Sección M; Quinta 79; Manzana 79 “b”; Parcela 25;
del Partido de Merlo (72). Domicilio: Rojas e/Taboada y Peyret.- Tit. Dom.: CORTI Pablo Dionisio y GLOTZER DE MOTTA
Polly.-
13- 2147-072-6-1047/1997.- Nomenclatura Catastral: Circunscripción II; Sección M; Quinta 107; Manzana 107 “b”; Parcela
9; del Partido de Merlo (72). Domicilio: Cucha Cucha entre José Marti y Payró.- Tit. Dom.: FARREL Y FOX de NAVARLATZ
Elena Isabel.-
14- 2147-072-6-0018/2011.- Nomenclatura Catastral: Circunscripción II; Sección N; Quinta 1; Manzana 1; Parcela 10; del
Partido de Merlo (72). Domicilio: Pico entre Traful y Alpatacal.-Tit. Dom.: ATLAS SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD
LIMITADA.-
15- 2147-072-6-1402/1998.- Nomenclatura Catastral: Circunscripción II; Sección P; Manzana 138; Parcela 29; del Partido
de Merlo (72). Domicilio: De la Carcova entre Olivera y Carrara.- Tit. Dom.: ELIA de MARTINEZ Maria Carmen.-
16- 2147-072-6-0007/2010.- Nomenclatura Catastral: Circunscripción II; Sección P; Manzana 276; Parcela 24; del Partido
de Merlo (72). Domicilio: Morse entre Manso y Eifel.- Tit. Dom.: SCARDILLI Mario.-
17- 2147-072-6-2309/2005.- Nomenclatura Catastral: Circunscripción II; Sección R; Manzana 31; Parcela 12; del Partido de
Merlo (72). Domicilio: Bach esquina Amado  Nervo.- Tit. Dom.: INVERLOT S.A..-
18- 2147-072-6-0048/2010.- Nomenclatura Catastral: Circunscripción II; Sección U; Manzana 86; Parcela 18; del Partido de
Merlo (72). Domicilio: Luro entre Galileo Galilei y Dante Alighieri.- Tit. Dom.: VIDAL de GONZALEZ GARCIA Celedonia,
GONZALEZ y VIDAL Susana Josefa, Gabriel y Enrique Gabriel.-
19- 2147-072-6-0004/2010.- Nomenclatura Catastral: Circunscripción II; Sección W; Manzana 228; Parcela 31; del Partido
de Merlo (72). Domicilio: Patricias Argentinas e/Pueyrredon y Chile.- Tit. Dom.: AMPLIACION BARRIO PARQUE SAN
MARTIN S.R.L..-
20- 2147-072-6-0018/2010.- Nomenclatura Catastral: Circunscripción II; Sección W; Manzana 351; Parcela 1; del Partido de
Merlo (72). Domicilio: Benoit 817 entre 25 de Mayo y Moraga.- Tit. Dom.: “ORCAS SOCIEDAD EN COMANDITA POR
ACCIONES”, MOTTA de ARNTSEN Annie- DEZEO Ernesto David, BALBI Alfredo Virginio, BALBI Atilio Florentino y
ARMTSEN Fridtjof.-
21- 2147-072-6-2043/1999.- Nomenclatura Catastral: Circunscripción II; Sección Z; Manzana 3 “a”; Parcela 3; del Partido de
Merlo (72). Domicilio: Maciel entre Catamarca y Campichuelo. -Tit. Dom.: SAPORITTI Ambrosio Pablo.-
22- 2147-072-6-0841/1997.- Nomenclatura Catastral: Circunscripción II; Sección Z; Manzana 10; Parcela 12; del Partido de
Merlo (72). Domicilio: José Marti entre Quequén y Maciel. -Tit. Dom.: IBIZA SOCIEDAD ANÓNIMA FINANCIERA E
INMOBILIARIA.-
23- 2147-072-6-1924/1999.- Nomenclatura Catastral: Circunscripción II; Sección Z; Manzana 14 “a”; Parcela 6; del Partido
de Merlo (72). Domicilio: Tunuyán entre Curupayti y Dean Funes.- Tit. Dom.: BAÑOS Jesús y MATEO Ramón Joaquín.-
24- 2147-072-6-1151/1997.- Nomenclatura Catastral: Circunscripción II; Sección Z; Quinta 14; Manzana 14 “a”; Parcela 7;
del Partido de Merlo (72). Domicilio: Curupayti esquina Tunuyán.- Tit. Dom.: BAÑOS Jesús y MATEO Ramón Joaquín.-
25- 2147-072-6-2302/204.- Nomenclatura Catastral: Circunscripción II; Sección Z; Manzana 81; Parcela 29; del Partido de
Merlo (72). Domicilio: Campichuelo entre Tres arroyos y Montalvo.- Tit. Dom.: GUAVIRAVI S.A.I.F. y LOS EUCALIPTOS
S.A.I.C.I.F..-
26- 2147-072-6-2265/2003.- Nomenclatura Catastral: Circunscripción III; Sección D; Chacra 40; Manzana 40 “d”; Parcela
30; del Partido de Merlo (72). Domicilio: Castelli entre Otero y Muñiz.- Tit. Dom.: CATORCE DE AGOSTO S.A.A.G.F..-
27- 2147-072-6-0039/2010.- Nomenclatura Catastral: Circunscripción III; Sección M; Manzana 56; Parcela 16; del Partido de
Merlo (72). Domicilio: Maderna entre Helvecia y Salado.- Tit. Dom.: CORIGLIANO Pedro.-
28- 2147-072-6-0009/2011.- Nomenclatura Catastral: Circunscripción III; Sección M; Manzana 62; Parcela 6; del Partido de
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Merlo (72). Domicilio: Helvecia esquina Atahualpa.- Tit. Dom.: PETRACCI Enrique.-
29- 2147-072-6-2237/2001.- Nomenclatura Catastral: Circunscripción III; Sección R; Manzana 275; Parcela 20; del Partido
de Merlo (72). Domicilio: Boulogne Sur Mer entre Epecuén y Egipto.- Tit. Dom.: PÉREZ Tomás, GONZÁLEZ FERNÁNDEZ
Norberto, VIVANCO Rodolfo Escolástico, FERNÁNDEZ de GONZÁLEZ Dolores.-
30- 2147-072-6-0014/2010.- Nomenclatura Catastral: Circunscripción III; Sección T; Manzana 24; Parcela 2; del Partido de
Merlo (72). Domicilio: Helvecia entre Querandíes y Carrizo.- Tit. Dom.: DÍAZ José María.-
 
Mariano Seco, Director

may. 22 v. may. 24

SUBSECRETARÍA SOCIAL DE TIERRAS Y ACCESO JUSTO AL HÁBITAT
REGISTRO NOTARIAL DE REGULARIZACIÓN DOMINIAL N° 6
Del Partido de Florencio Varela
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaría Social de Tierras y Acceso Justo al Hábitat de la Provincia de Buenos Aires, cita y emplaza
al/los titular/es de dominio, o quien/es se considere/n con el derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a
continuación, para que en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 Art. 6° Incs.
“e”, “f” y “g”) la que deberá presentarse debidamente fundada ante El R.N.R.D. N° 6 del Partido de Florencio Varela con
domicilio en calle España N° 3042, Primer Piso, Departamento 2, de la Ciudad de San Juan Bautista, Partido de Florencio
Varela o llamando al (011) 4237-9761 de lunes a viernes de 10 a 18 hs.
 

Nº expediente Nomenclatua  Catastral
Ubicación del

bien
TITULARES

2147-32-6-
14/2017

C. 2; S. P; Mz. 107; Pc. 20 Calle Hungría
1728, F. Varela.

CITICO COMPAÑÍA DE
TIERRAS SOCIEDAD

ANÓNIMA.
 

 

Nº expediente Nomenclatua  Catastral
Ubicación del

bien
TITULARES

2147-32-6-
10/2017 C. 2; S. T; Mz. 37; Pc. 18

Calle Albarracín de
Sarmiento 1356, F.

Varela.

"VERGILI Y COMPAÑÍA
S.R.L.”

 
 
Mariano Seco, Director

may. 22 v may. 24

SUBSECRETARÍA SOCIAL DE TIERRAS Y ACCESO JUSTO AL HÁBITAT
REGISTRO NOTARIAL DE REGULARIZACIÓN DOMINIAL N° 7
Del Partido de La Matanza
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaría Social de Tierras y Acceso Justo al Hábitat de la Provincia de Buenos Aires, cita y emplaza
al/ los titular/es de dominio, o quien/es se considera/n con derecho el/los inmueble/s que se individualiza/n a continuación,
para que en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 Art. 6 Incs. “e”, “f” y “g”) la
que deberá presentarse debidamente fundada ante el R.N.R.D. N 7 del Partido de La Matanza con domicilio en calle
Hipolito Yrigoyen 2182, San Justo; de Lunes a viernes en horario de 8:00 a 12:00 hs.
 
Exped             Nomenclatura              Domicilio                  Localidad                    Titular de Dominio
2147-070-7
140-13             V-K-76b-13             V.Gomez 4281                G.Laferrere              Bargiela Manuel
181-17             II-C-128a-21-1         Pellegrini 755                  R.Mejia               Gonzalez Johann Giselle
221-14             IV-F-78-13             La Bastilla 2990               R.Castillo            Mazzolini Nicolas Juan y Micali Antonia
4251-05          V-L-159a-19a          Cazon 6782 PB fdo         G.Laferrere            Minas Irene Angelica
8774-10          V-L-53-15               Recuero 5960                   G.Laferrere          Luzardo Enrique Pedro
8147-09          V-G-208-22             El Pampero 5326             G.Catan               Caceres de Ramirez Ecolastica
428-13            V-H-20a-17              Pedro M. Obligado 5428   G,Catan          Pastorino y Cosmelli Jose Blas, Pastorino y
Cosmelli Mario Nicolas, Pastorino y Cosmelli Aldo Americo, Pastorino y Cosmelli Juan Carlos
519-11              III-G-1-3a-92      Pedro de Mendoza 1407, Torre 2, 7D     V. Madero        Stanoff Dario Boris, Rinaldo de
Satanoff Maria Luisa
53-18              IV-A-21-17           Larraya 329                         I.Casanova          Gontscharenko Pawel, Kamisansky de
Gontschaenko Raisa
116-14             VII-G-9c-7c      Segundo Sombra 3540         San Justo           Hochberg Jaime Szachne, Atlantica Sociedad
en comandita por acciones, Monsarsch Pesla
108-15           IV-N-23b-2            Africa 2436                          R.Castillo          Carrizo Juan Javier
8675-09          IV-A-264c-3         Azurduy 2469                      I.Casanova      Bulla y Schenone Hipolito
7038-09         IV-B-171b-21        Mendez de Andes 3040       R.Castillo        Deangelis Ismael Anibal
8404-09          IV-N-50-24          Soldado Sosa 4450              G.Laferrere          Aranda Hector Eduardo
191-17           VII-F-27-12b        Ambrosetti 1788                  San Justo            Colombo de Derito Maria Teresa
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281-15            IV-J-91a-13        Ambato 1418                     I.Casanova          Kancipolsky o Kanchpolski Juan, Sabia Marcos,
Niké Leon
295-17            VI-T-22-22             Apeninos 462                   V.del Pino              Corral Manuel
58-16             III-O-704-15           Blandengues 1876             Aldo Bonzo          Natrone Victor
214-17           IV-A-180d-11           Esquito 2695                 I.Casanova           Bulla y Oillataguerre Juana Haydee, Bulla y
Oillataguerre Hector Juan, Bulla y Oillataguerre Hilda Noemi, Bulla y Oillataguerre Herminia Esther, Bulla y Oillataguerre
Helvecia Alcira, Bulla y Oillataguerre Juan Hernan, Bulla y Oillataguerre Hortensia Dora, Bulla y Oillataguerre Horacio Victor
5142-06          VI-S-105-3          Frias 8329                            V.del Pino            Sbarra Francisco    
7940-09          V-D-65a-15        Hilario Lagos 5860            G.Catan                Rognoni Julio Arturo
202-16              IV-J-70-14         Buchardo 6040                 R.Castillo             Tomasini Francisco, Abdala Jose
254-15           V-K-151-3         Carcaraña 5525               G.Laferrere              Luchetti y Bordogna Mercantil inmobiliaria
industrial financiera y mandataria, Kumasi sociedad anonima en comandita por acciones, Esparta sociedad en comandita
por acciones
37-18             IV-G-78a-16        Cordero 6534              G.Laferrere         Rodriguez de Cablin Nery del Carmen
6469-08         IV-G-149-12         Magñasco 2461       G.Laferrere           Alvarez Ramon Antonio, Abregu Nilda Ester
85-18            III-B-153-4          Montes de Oca 141      Villa Madero             D’ Andrea Teresa
200-17          IV-N-78-3           Zamudio 1621            R.Castillo             Rodriguez Genaro, Barberis Pedro Raul
145-14           V-E-22-22j-24      Areco 750             G.Catan                    Invertier Sociedad anonima inmobiliaria comercial
industrial agropecuaria y forestal
304-14           III-O-729a-16      Paso de la Patria 2152    Aldo Bonzi      Sucesion de Jose Manuel Gonzalez y Elena Coscia
de Gonzalez
9297-10        V-K-114-28         Ruiz de los Llanos 4674      G.Laferrere         Dugour Ivo Abelardo, Larraquy Raquel Elsa
86-18            VI-R-46-10           Albateiro 3585                V.del Pino            Martin Olda Dolores
226-17          V-D-38-10                Solon 793             G.Catan                   Martinez Jorge Oscar, Longo Eugenio, Lapenta
Jose Antonio
212-17          VII-H-124-4             Ganaderos 3773        V.Luzuriaga      Tiberi de Falcione Herminia
6156-08       II-B-70-20               Chubut 859             R. Mejia                Vazquez Rodríguez Jacinto   
30-17             III-N-3-13                Piran 1630           A. Bonzo                 Ballester Tomas
291-18           IV-G-178b-14            Isleño 2263           G.Laferrere          Olivera Casares Eduardo, Olivera de Ayerza Maria
Marta, Arroz Manuel, Bordoli Oscar Pablo, Perez Araceli, Begue Luciano Luis, Grezzi Lui Oscar, Perales Margarita Leonor,
Perales Juan Manuel
220-15           IV-N-40-29             Titanic 2026         R. Castillo               Bollea Lucia Micaela
8576-10       IV-D-49-3             Ascasubi 5425       G.Laferrere               Acerbi de Alvarez Aurelia y Asifra sociedad
comercial e industrial
187-14           V-A-98-9   Barbarito Miguel Angel
51-11             V-M-54-19            Raulies 7422           G.Laferrere         Castro y compañía sociedad colectiva
291-18           IV-G-178b-14       Iskeño 2263            G.Laferrere         Olivera Casares Eduardo, Olivera de Ayerza Maria
Marta, Urroz Manuel, Bordoli Oscar Pablo,  Perez Araceli, Begue Luciano Luis, Grezzi Luis Oscar, Perales Margarita
Leonor, Perales Juan Manuel
217-17             IV-M-15-25       Cordero 5138         G.Laferrere           Kuras Abraham Lazaro, Casol Sociedad en comandita
por acciones, Maral Sociedad en comandita por acciones
220-15            V-L-175b-6        Coronel Garzon Eugenui 4958   G.Laferrere     Mourente Castro Ramon, Suarez Lasserre
Juan Jose
184-15              VI-C-117-20          Dungenes 2066       V.del Pino        Vilela Claudino Jose Maria
270-17             VIII-H-93-12          Vidal 765                La Salada                 Morales de Ros Francisca
114-15              V-F-156-13a         Juan B.Justo 7168    G.Catan             Randisi de Nicosia Vicente Beatriz
245-17             IV-J-68c-16          Paris 790              V.Luzuriaga            Gregorio Echave sociedad en comandita por
acciones
61-17               III-C-243-27        Thompson 6222        V. Madero              Fernandez Ana Maria
246-16             VII-G-7-7          De los  Incas 3558         San Justo           Fornari Juan Carlos Humberto
8678-10            VII-C-81-7           Lisboa 2634             I.Casanova            Ochart Marcial
6566-09           VII-E-82b-21        Viena 352                I.Casanova          Federación del Patronato del enfermo de lepra de la
republica argentina
6354-08            II-B-109-13           Cochabamba 2184    V. Madero        Negri Jose Adrian, Rosso Octavio Nazario
404-13              V-K-12-1          Garcia Merou 5919       G.Laferrere       Bujanovic Francisco, De Burul de Bujanovic Maria
89-18                 VII-A-106b-16       Madariaga 4170         San Justo         R.J. y C. sociedad anonima
419-13               III-O-643-19-2        Humahuaca 686         A.Bonzi          Britos Juan Carlos, Arrua de Maresca Josefina
285-18                III-H-458-12f           Cabrera 196           Lomas del Mirador       Martinelli de Borrone Palmira, Borrone y
Martinelli Alberto, Borrone y Martinelli Jorgelina Asuncion, Borrone y Martinelli Luis
59-11                  IV-G-105-1         Coronel Montt 5639     G.Laferrere           Geomar Sociedad en comandita por acciones
7818-09            V-D-41-24d             Fernandez 864          G.Catan                   D´Amelio Jose
234-13 bis            IV-B-74-12           Jaramillo 580            R.Castillo          Rapa Hector, Quinteros Jose
 
Mariano Seco, Director

may. 22 v. may. 24

SUBSECRETARÍA SOCIAL DE TIERRAS Y ACCESO JUSTO AL HÁBITAT
REGISTRO NOTARIAL DE REGULARIZACIÓN DOMINIAL N° 1
Del Partido de Moreno
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POR 3 DÍAS - La Subsecretaría Social de Tierras y Acceso Justo al Hábitat de la Provincia de Buenos Aires, cita y emplaza
al/los titular/es de dominio, o quien/es se considere/n con el derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a
continuación, para que en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 Art. 6° Incs.
“e”, “f” y “g”) la que deberá presentarse debidamente fundada ante El R.N.R.D. N° 1 del Partido de Moreno, con domicilio
Bartolomé Mitre 2580, de la Ciudad y Partido de Moreno, los días Lunes, Miércoles y Viernes de 10 a 14 horas.
 
2147-074-1-0269/2015-  074-4-V-1-6- Titular/es: VENTURA CHAUVIN Francisco Argentino Domicilio: HUDSON 4255
2147-074-1-0020/2017-  074-6-A-16-4A- Titular/es: Roman Francisco Italo. Domicilio: EDISON 320
2147-074-1-0055/2018-  074-6-P-138-1- Titular/es:  Domicilio: VELEZ SARSFIELD 2874
2147-074-1-0119/2015-  074-3-S-67b-13- Titular/es:KYOMI SACIFIA Domicilio: EINSTEIN 945
2147-074-1-0313/2015-  074-3-D-54a-1- Titular/es: Rocantiere Rodolfo Juan. Domicilio: MAGALLANES 2448
2147-074-1-0331/2012-  074-1-D-312-9- Titular/es: AYALA DIONISIA  Domicilio: Caballito 337
2147-074-1-0335/2012-  074-1-D-312-9- Titular/es: AYALA DIONISIA Domicilio: Caballito  337
2147-074-1-0463/2014-  074-3-R-76-16- Titular/es: SAN JOSE JACINTO LUIS Domicilio: LAS MISTAD 657
2147-074-1-4463/2000-  074-6-N-29B-12- Titular/es: ROMERO CARRERA CESAREO Domicilio: PARAGUAY 6848
2147-074-1-5026/2009-  074-3-D-36b-1- Titular/es: MORENCITY SOCIEDAD DE  RESPONSABILIDAD LIMITADA
Domicilio: POTOSI 2274
2147-074-1-0017/2019-  074-2-B-19-19S-15- Titular/es: MORENO 2000 SRL  Domicilio: CHACO 1281
2147-074-1-0023/2018-  074-6-S-127A-6- Titular/es: RUBIO ROSA BLANCA. Domicilio: M gandhi  150
2147-074-1-0032/2017-  074-2-B-15-15G-11- Titular/es: CIUDAD SATELITE SOCIEDAD ANONIMA PROMOTORA
INMOBILIARIA COMERCIAL INDUSTRIAL Y FINANCIERA  Domicilio: ESTADOS UNIDOS 1898
2147-074-1-0033/2011-  074-6-B-41c-7-2- Titular/es: DEPOSE SOCIEDAD ANONIMA Domicilio: INTENDENTE
DASTUGUE 3872
2147-074-1-0059/2017-  074-6-C-58A-4- Titular/es:  Domicilio: BOLIVIA 5890
2147-074-1-0088/2015-  074-3-F-5c-16- Titular/es: MERLINI Aquiles Pedro - MERLINI PEDRO FELIX Domicilio: MILTON
1307
2147-074-1-0145/2014-  074-6-k-32-7- Titular/es: MARTIN OSCAR HECTOR  - MARTIN OMAR ROLANDO - MARTIN
Jorge Nestor Domicilio: LARRETA 6150
2147-074-1-0154/2013-  074-6-A-3-3g-1a- Titular/es: SOTUYO Osvaldo - SOTUYO MONICA - SOTUYO RAUL ABEL -
BASILE ANTONIO Domicilio: EDISON 1230
2147-074-1-0177/2014-  074-4-Y-92-6- Titular/es: LA REJA CILAR S.A. SOCIEDAD COMERCIAL  INMOBILIARIA
INDUSTRIAL Y FINANCIERA Domicilio: CALDERON DE LA BARCA 1570
2147-074-1-0244/2013-  074-2-A-37-37N-20- Titular/es: PIÑA Manuel Domicilio: EL TIZIANO 3382
2147-074-1-0249/2015-  074-5-N-11-11B-9- Titular/es: FILSA FINANCIACIONES INVERSIONES Y LOTEOS SOCIEDAD
ANONIMA. Domicilio: Murillo 6920
2147-074-1-0260/2015-  074-4-B-30-16- Titular/es: GOMEZ ALAMOS BENITO. Domicilio: G. MENDEZ 543
2147-074-1-0270/2014-  074-3-A-56-2- Titular/es: DODDA  Andres Jose  Domicilio: Teodoro Fels  6880
2147-074-1-0293/2013-  074-2-A-12-12w-9- Titular/es: DI SANTO Federico Angel Domicilio: JACHAL 2959
2147-074-1-0320/2012-  074-6-P-70-4- Titular/es: GIMENEZ Jorge Oscar  Domicilio: FRAY LUIS BELTRAN 2604
2147-074-1-0376/2014-  074-3-C-42d-11- Titular/es: SOLANA Hector Alberto Domicilio: ESPAÑA 5334
2147-074-1-5088/2009-  074-4P-17-17b-28- Titular/es: ESCOBAR MARIA GILDA - ESCOBAR CARLOS ANTONIO MARIA
- BASSO ADA ESPERANZA - ESCOBAR Y BASSO MARIA GILDA - ESCOBAR Y BASSO CARLOS ANTONIO  MARIA -
BASSO DE ESCOBAR Y ROJAS ADA ESPERANZA Domicilio: TULISI  4368
2147-074-1-5088/2009-  074-4-P-17-17b-29- Titular/es: ESCOBAR MARIA GILDA - ESCOBAR CARLOS ANTONIO MARIA
- BASSO ADA ESPERANZA - ESCOBAR Y BASSO MARIA GILDA - ESCOBAR Y BASSO CARLOS ANTONIO MARIA -
BASSO DE ESCOBAR Y ROJAS  ADA ESPERANZA Domicilio: TULISI 4368
2147-074-1-5142/2009-  074-3-P-1-4- Titular/es: DEL PAPA ó Del PAPA Nicolás Nicolás - DEL PAPA DOMINGO ITAL \-
TERRAZA MARIA MAGDALENA - LOVERA NESTOR OSVALDO Domicilio: CRISTOBAL COLON 3522
 
Mariano Seco, Director

may. 22 v. may. 24

SUBSECRETARÍA SOCIAL DE TIERRAS Y ACCESO JUSTO AL HÁBITAT
REGISTRO NOTARIAL DE REGULARIZACIÓN DOMINIAL N° 1
Del Partido de Moreno
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaría Social de Tierras y Acceso Justo al Hábitat de la Provincia de Buenos Aires, cita y emplaza
al/los titular/es de dominio, o quien/es se considere/n con el derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a
continuación, para que en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 Art. 6° Incs.
“e”, “f” y “g”) la que deberá presentarse debidamente fundada ante El R.N.R.D. N° 1 del Partido de Moreno, con domicilio
Bartolomé Mitre 2580, de la Ciudad y Partido de Moreno, los días Lunes, Miércoles y Viernes de 10 a 14 horas
2147-074-1-0056/2014-  074-4-B-32-32a-4- Titular/es: VIEL TEMPERLEY Enrique - COPEMA SOCIEDAD INMOBILIARIA -
IBAÑEZ Y GERLERO Marta Eugenia - GERLERO Sara - IBAÑEZ Y GERLERO Carlos Alberto Vicente Domicilio: LUIS DE
CABRERA 760
2147-074-1-0127/2014-  074-3-E-56a-24a- Titular/es: NUSS Jacobo Domicilio:  MAZA 2041
2147-074-1-0196/2012-  074-2-D-10-4- Titular/es: PEREZ TOMAS  Domicilio: PIOVANO 4160
2147-074-1-0236/2015-  074-4-C-14-14a-15- Titular/es: ESCOBAR Carlos Antonio Maria  Domicilio: ACONCAGUA 1717
2147-074-1-0238/2015-  074-5-E-144-22- Titular/es: GLARIA ARNOLFO RAMON Domicilio: PINAZO 7191
2147-074-1-0316/2011-  074-3-E-31-4b- Titular/es: COLUCCI EMILIO JOSE - VILLAFAÑE  RAUL OSCAR Domicilio:
VIRGEN DE LUJAN 2614
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2147-074-1-0327/2015-  074-2-A-4-4ak-17- Titular/es:  LEMOS Hector Domicilio: NAHUEL HUAPI 4171
2147-074-1-0348/2015-  074-6-C-34b-1- Titular/es:  SOSA CEFERINO - FRIAS JUANA EUDE Domicilio: COSTA RICA
1250
2147-074-1-32/2014-  074-3-H-91-17- Titular/es:  WINER JULIO - BARENSTEIN MAURICIO - OBERMEISTER
STEINBORG LEVI - SCHAPSIS BORIS Domicilio: COSTA RICA 1250
2147-074-1-0050/2016-  074-5-M-12-5- Titular/es: BISSO  Luis Angel  Domicilio: Malabia  5652
2147-074-1-0144/2014-  074-5-M-13-26- Titular/es: FERRO  Neli  - CANCINO  Juan Crisaldo  Domicilio: CORONEL
ESCALADA 7951
2147-074-1-0239/2011-  074-6-G-5-2- Titular/es: GOMEZ Miguel Rafael Domicilio: MARTIN LUTHER KING 2276
2147-074-1-0239/2011-  074-6-G-5-3- Titular/es: AMANTE Horacio - MEZA OLINDA CONCEPCION Domicilio: MARTIN
LUTHER KING 2776
2147-074-1-0249/2013-  074-6-B-14-14a-14- Titular/es: MUÑOZ ALICIA LUZ Domicilio: BELAUSTEGUI 2372
2147-074-1-0252/2011-  074-2-F-65-5- Titular/es: CAIERO ESTELA MARIA Domicilio: LAS PIEDRAS 25
2147-074-1-0252/2011-  074-2-F-65-6- Titular/es: CAIERO ESTELA MARIA - LENTA JUAN BAUTISTA Domicilio: LAS
PIEDRAS 25
2147-074-1-0533/2011-  074-5-B-23b-5- Titular/es: UNITED TRADING COMPANY C.C.U.S.R.L.  Domicilio: PERITO
MORENO 10448
2147-074-1-5351/2010-  074-3-K-50-1- Titular/es: INDABURU Y POCHELU PEDRO MIGUEL - INDABURU Y POCHELU
JUAN CARLOS - INDABURU Y POCHELU JORGE HORACIO - POCHELU JUANA Domicilio: MAZA 2770
2147-074-1-6004/2010-  074-3-C-32-13C- Titular/es: PERRIELLO NICOLAS RICARDO - SAYBENE ZULEMA JUANA
PAULA Domicilio: J. Newbery 5646
 
Mariano Seco, Director

may. 22 v. may. 24

SUBSECRETARÍA SOCIAL DE TIERRAS Y ACCESO JUSTO AL HÁBITAT
REGISTRO NOTARIAL DE REGULARIZACIÓN DOMINIAL N° 2
Del Partido de Moreno
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaría Social de Tierras y Acceso Justo al Hábitat de la Provincia de Buenos Aires, cita y emplaza
al/los titular/es de dominio, o quien/es se considere/n con el derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a
continuación, para que en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 Art. 6° Incs.
“e”, “f” y “g”) la que deberá presentarse debidamente fundada ante El R.N.R.D. N° 2 del Partido de Moreno, con domicilio en
calle Merlo Nº 2.834 (ex 732) de Moreno, de Lunes a Viernes de 12 a 16 horas.
 
01) 2147-074-2-10.879-06. Circ.VI, Secc.P, Qta.44, Pc.16b.- Juan O´Brien Nº 2.465. Titular: Pilmayquen del Monte S.A.-
02) 2147-074-2-10.901-09. Circ.III, Secc.E, Mz.34d, Pc.6.- Virgen de Luján Nº 2.260. Titular: Rondinome María Josefa.
03) 2147-074-2-10.902-09. Circ.V, Secc.N, Mz.49, Pc.12.- Paris Nº 6.921. Titular: Sigma S.A. y otros.-
04) 2147-074-2-10.908-09. Circ.III, Secc.K, Mz.9, Pc.16.- Triunvirato Nº 2.787. Titular: Ansaldo Inmobiliaria Industrial y
Comercial Sociedad de Responsabilidad Limitada.-
05) 2147-074-2-10.916-09. Circ.III, Secc.C, Mz.96, Pc.3.- Esteban Bongiovanni Nº 2.780. Titular: Aubone Enrique Carlos.-
06) 2147-074-2-10.929-12. Circ.II, Secc.A, Ch.17, Mz.17g, Pc.23.- Rubén Dario Nº 150. Titular: Pirolo Tomas.-
07) 2147-074-00001-2-16. Circ.VI, Secc.G, Qta,26, Pc.12.- Pte. M. T. de Alvear Nº 2.719. Titular: Casco Severa Hipólita.-
 
Mariano Seco, Director

may. 22 v. may. 24

SUBSECRETARÍA SOCIAL DE TIERRAS Y ACCESO JUSTO AL HÁBITAT
REGISTRO NOTARIAL DE REGULARIZACIÓN DOMINIAL N° 8
Del Partido de Moreno
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaría Social de Tierras y Acceso Justo al Hábitat de la Provincia de Buenos Aires, cita y emplaza
al/los titular/es de dominio, o quien/es se considere/n con el derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a
continuación, para que en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 Art. 6° Incs.
“e”, “f” y “g”) la que deberá presentarse debidamente fundada ante El R.N.R.D. N° 8 del Partido de Moreno con domicilio en
calle Merlo 2749 del Partido de Moreno, Provincia de Buenos Aires, de lunes a viernes en el horario de 14:30 a 18 hs.
 

   N° Expediente  Datos Catastrales    Titular de Dominio  Domicilio del Inmueble

2147-74-8-41/13 III-G-30 b-17 ADARO Jorge Mario De la Quintana 7612 – Lomas de
Marilo

2147-74-8-58/13 VI-N-130-9 POCHELU Juana,
INDABURU y POCHELU
Pedro Miguel, Juan Carlos y
Jorge Horacio

Hugues 835 – Mi Barrio

2147-74-8-74/13 V-B-42 b-21 UNITED TRADING
COMPANY

Montagne 10239- Mayor del Pino

2147-74-8-45/14 II-B-Ch 20-20b-9 MORENO 2000 SOCIEDAD
DE RESPONSABILITADA

R. Gutierrez 3725 – Barrio 2000

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > jueves 23 de mayo de 2019

SECCIÓN OFICIAL > página 93



2147-74-8-5/14 VI-B-Qt 65-65b-6 c PERALES Luis Alte Brown 1640 - Sambrizzi

2147-74-8-62/15 IV-F-32-10 DENEGRI de
ACCRESCIMBENI Filomena

Concepcion 3993 – B° Guemes

IV-F-32-11 PEDRO Y ANTONIO
FIORITO e HIJOS
RESPONSABILIDAD
LIMITADA

2147-74-8-82/15 III-H-154-10 TABOAS Manuel Alfredo R. Gutierrez 8060 – San Cayetano

2147-74-8-121/15 II-B-Ch 14-14ac-
11

CRISCON SOCIEDAD
ANONIMA COMERCIAL
INMOBILIARIA
FINANCIERA Y
MANDATARIA
 

Echeverria 3050 – Jardines I

2147-74-8-17/16 VI-A-Qt 3-3j-12 c GILARDI Orlando, Osvaldo,
Angelica y Elida

Pio XII 2302

2147-74-8-69/16 III-P-34 a-7 RUTA DOSCIENTOS
SOCIEDAD ANONIMA
COMERCIAL INMOBILIARIA
Y FINANCIERA

Niceto Vega 6374 – Los Mirasoles

2147-74-8-71/16 VI-N-14 f-24 POCHELU Juana,
INDABURU y POCHELU
Pedro Miguel, Juan Carlos y
Jorge Horacio

J. V. Gonzalez 6917 – La Victoria

2147-74-8-64/17 VI-B-Qt 38-38j-11 MARTINEZ BILBAO LA
VIEJA Oscar Walter

Lebenshon 3830 – Villa Zapiola

2147-74-8-63/17 V-H-50-16 JOSE C PAZ SOCIEDAD DE
RESPONSABILIDAD
LIMITADA

Batalla de Salta 5403 – Cuartel V

2147-74-8-60/17 IV-F-45-7 DI SANZO y DI ZANZO Nelly
Dora, Marta y DI ZANZO
Filomena

Vidt 2752-Güemes

2147-74-8-58/17 V-B-24 a-3 MOLLE y URTASUN Antonio
Andres y Enriqueta y
URTASUN Trinidad

Tres de Febrero 5134 – Mayor del
Pino

2147-74-8-55/17 V-D-123-23 TERRABONA Sociedad
Anonima Comercial
Inmobiliaria y Financiera

Pastor Obligado 4975 – Pque del
Oeste

2147-74-8-51/17 VI-N-99-9 POCHELU Juana,
INDABURU y POCHELU
Pedro Miguel, Juan Carlos y
Jorge Horacio

Bolivia 6602 – Satelite II

2147-74-8-12/17 V-E-16-6 GRABARNIK Israel Av. Derqui 7512 – Jose C Paz

2147-74-8-111/16 III-D-30 a-15 MORENCENTER
SOCIEDAD DE
RESPONSABILIDAD
LIMITADA

Potosi 2736- Lomas de Marilo

2147-74-8-100/16 V-B-21 b-2 QUEIROLO Juan Carlos
Jorge, DELGADO Raul
Manuel, TESSUTTO de
AMSTUTZ Teresa Catalina,
TISCORNIA de BENAVIDES
Julia Amanda, MARANESI
Enrique y SIDEBA
SOCIEDAD INMOBILIARIA
DE BUENOS AIRES DE
RESPONSABILIDAD
LIMITADA

Matienzo 5034- Mayor del Pino

2147-74-8-95/16 VI-N-26 c-11 POCHELU Juana,
INDABURU y POCHELU
Pedro Miguel, Juan Carlos y
Jorge Horacio

Shaw 1817- B° Satelite

2147-74-8-66/17 III-H-121-2 EDENTIER Sociedad de
Responsabilidad Limitada

Tapiales 1312 - Moreno
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2147-74-8-67/17 III-P-88-1 SASSO Agustin Luis
Romulo, FOLLONIER Juan
Enrique y GANDARA Hector,
Ricardo y Miguel

Benoit 3092- Las Flores

2147-74-8-68/17 II-A-Ch 38-38b-13 VICTORIA SOCIEDAD EN
COMANDITA  POR
ACCIONES

A. Nobel 1215 - Victoria

2147-74-8-73/17 III-D-90 c-24 LORENZO BARREÑA Jose
y GAYOSO Silverio

H. Bouchard 6560 - Marilo

2147-74-8-74/17 IV-P-Qt 11-11b-8 CEI Juan Felix Vidt 560 – Fco Alvarez

2147-74-8-75/17 V-B-42 a-8 BARES y BERGES Aurora
Enriqueta, Eduardo Anibal y
Perla Rubi

Murillo 5201 – Cuartel V

2147-74-8-79/17 VI-S-29-16 FERGAT SOCIEDAD
ANONINA INMOBILIARIA
COMERCIAL INDUSTRIAL
Y FINANCIERA

Pedro Agote 541 - Moreno

2147-74-8-81/17 VI-M-55-3 PORTAIS Augusto Ernesto R. Obligado 4892- Jardines II

2147-74-8-82/17 III-P-108-24 SASSO Agustin Luis
Romulo, FOLLONIER Juan
Enrique y GANDARA Hector,
Ricardo y Miguel

Newberry 5945 –Las Flores

2147-74-8-109/17 IV-H-96 a-11 ALVAREZ y TRUEBA,
Francisco Pedro

Zuloaga 2320-La Providencia

2147-74-8-123/17 IV-H-123-21 PIETRANERA y BRUNO
Ines Marta, PIETRANERA y
PICAZO Nelly Mercedes,
Irma Beatriz y Romulo
Alberto y PIETRANERA y
CRISTEN Raquel Marta
Catalina

J Marti 117-La Providencia

2147-74-8-7/18 VI-C-60 e-3 HIBASIS SOCIEDAD
ANONIMA INMOBILIARIA
COMERCIAL INDUSTRIAL
Y AGROPECUARIA
 

Dunant 612 - Zarza

2147-74-8-8/18 VI-N-119-18 POCHELU Juana,
INDABURU y POCHELU
Pedro Miguel, Juan Carlos y
Jorge Horacio

Tablada esquina Hugues 1583 –
Indaburu

2147-74-8-12/18 VI-B-Qt 72-72c-30 SANZI Cayetano R. de Escalada 2675 - Sambrizzi

2147-74-8-36/18 V-E-Qt 4-9 MIRA de GUTIERREZ
Hermosinda y MORENO
Roberto Ramon

Gral Rodriguez 11096 – Jose C Paz

2147-74-8-34/18 III-P-46b-3 CORTIÑA Hugo, NOYA
Hector Julio, MARTINIANO
Ireneo, SLEIMAN Jorge
Jose, NANINI Monica Aida,
WILLIAMS Guy, SEGURA
Antonino, MARTINEZ Isidoro
Manuel

Lacroze 2236 – Lomas de Marilo

2147-74-8-33/18 I-D-266-9 BURSMA Eugenia Elsa S. Peña 1918 – Alcorta

2147-74-8-32/18 VI-C-61b-20 HIBASIS SOCIEDAD
ANONIMA INMOBILIARIA
COMERCIAL INDUSTRIAL
Y AGROPECUARIA
 

Nicaragua 529 – La Perlita

2147-74-8-14/18 VI-S-14-2 CIUDAD SATELITE
Sociedad Anonima
Promotora Inmobiliaria
Comercial Industrial y
Financiera

Schumann 2280- Lomas de Moreno
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2147-74-8-15/18 VI-P-Qt 40-3 BARON Guido y KAMIN de
BARON Ofelia

Lobos 2866 – Paso del Rey

2147-74-8-16/18 VI-A-Ch 5-5c-2 d CAUBET Anahi y FONTANA
de GRASSI Ever

Lebensohn 2184 – Sanguinetti

2147-74-8-17/18 III-K-49-17 GUERRERO de DE NICOLA
Inmaculada

España 7111 – Marilo

2147-74-8-21/18 II-B-Ch 14-14 ac-
16

PANZA Jorge Odone Echeverria 3002 – Jardines I

 
Mariano Seco, Director

may. 22 v. may. 24

SUBSECRETARÍA SOCIAL DE TIERRAS Y ACCESO JUSTO AL HÁBITAT
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaría Social de Tierras y Acceso Justo al Hábitat, cita y emplaza al/los titular/es de dominio, o
quien/es se considere/n con derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a continuación, para que en el plazo de
30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 Art. 6° Incs. “e”, “f” y “g”) la que deberá presentarse
debidamente fundada ante ésta Subsecretaria con domicilio en Diagonal 73 N° 1568 esquina 56 de la ciudad de La Plata,
Pcia. de Bs. As. De lunes a viernes en el horario de 9:00 a 15:00 hs.
 
-1. 2423-3545/15 Nomenclatura catastral: Circ: 01; Secc.: E; Mza: 51; Pc: 11. Partido de FLORENCIO VARELA (32). Dom.:
calle Neuquén N° 1230. Titulares de dominio: Tulsa Tierras Urbanización Loteos Sociedad Anonima Comercial Industrial
Financiera e Inmobiliaria.            
2. 2423-1113/14 Nomenclatura catastral: Circ: 02; Secc.: C; Mza: 75; Pc: 2.  Partido de FLORENCIO VARELA (32). Dom.:
calle 519 N° 2113. Titulares de dominio: White, Luisa Juana.       
3. 21711-558/19 Nomenclatura catastral: Circ: 04; Secc.: D; Mza: 124; Pc: 1a.  Partido de HURLINGHAM (135). Dom.: calle
Camargo N° 2204 esquina Roma. Titulares de dominio: Carini, Humberto Geronimo.
4. 2423-2346/15 Nomenclatura catastral: Circ: 04; Secc.: E; Mza: 342b; Pc: 14.  Partido de HURLINGHAM (135). Dom.:
calle Acoyte N° 3221. Titulares de dominio: Sigmaringo, Alberto Gastón.  
5. 21711-581/19 Nomenclatura catastral: Circ: 05; Secc.: A; Mza: 35; Pc: 18.  Partido de FLORENCIO VARELA (32). Dom.:
calle Ramon Franco N° 24. Titulares de dominio: Pérez, Manuel; Trajtenberg, Simon; Monasterio, Felipe.  
6. 2423-521/13 Nomenclatura catastral: Circ: 04; Secc.: D; Qta.: 16; Mza: 16j; Pc: 5.  Partido de HURLINGHAM (135).
Dom.: calle Pablo Pizzurno N° 40. Titulares de dominio: Arecco y Repetto, Francisco Juan; Repetto, Peregrina Geronima. 
    
7. 2423-6576/17 Nomenclatura catastral: Circ: 04; Secc.: E; Mza: 63; Pc: 18.  Partido de HURLINGHAM (135). Dom.: calle
Bethoven N° 1506. Titulares de dominio: Lopez, Máximo Domingo; Pantanetti, Juan Carlos.    
8. 21711-541/19 Nomenclatura catastral: Circ: 01; Secc.: H; Mza: 413; Pc: 8.  Partido de FLORENCIO VARELA (32). Dom.:
calle Luis Braile N° 2420 entre Salto y Arrecifes. Titulares de dominio: Reynal, Juan José Francisco.     
9. 21711-623/19 Nomenclatura catastral: Circ: 01; Secc.: H; Mza: 59; Pc: 4.  Partido de FLORENCIO VARELA (32). Dom.:
calle Alvarado N° 2451. Titulares de dominio: Cesaratto, Jose.     
10. 21711-654/19 Nomenclatura catastral: Circ: 02; Secc.: H; Mza: 2; Pc: 5.  Partido de FLORENCIO VARELA (32). Dom.:
Avenida 13 de Diciembre N° 187. Titulares de dominio: Núñez, Jaime.     
11. 2423 - 2193/15 Nomenclatura catastral: Circ: 01; Secc.: H; Mza: 133; Pc: 10.  Partido de FLORENCIO VARELA (32).
Dom.: Juan Manuel Estrada N° 1430. Titulares de dominio: Bonomi y Baldassare, Alfredo Gerónimo; Bonomi y Baldassare,
Raúl Carlos; Baldassare, Isabel Carmen. 
 
Mariano Seco, Director

may. 22 v. may. 24
    

SUBSECRETARÍA SOCIAL DE TIERRAS, URBANISMO Y VIVIENDA
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaria Social de Tierras, Urbanismo y Vivienda de la Prov de Buenos Aires, cita y emplaza al/los
titular/es de dominio, o quien/es se considere/n con derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a continuación,
para que en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 Art. 6° Incs. “e”, “f” y “g”) la
que deberá presentarse debidamente fundada ante ésta Subsecretaria con domicilio en Diagonal 73 N° 1568 esquina 56
de la ciudad de La Plata, Pcia. de Bs. As. De lunes a viernes en el horario de 9:00 a 15:00 hs.
 
-1. Nomenclatura catastral: Circ: 06; Secc. D; Fracc 2; Mz 83b; Pc 14; Partido de Berazategui (120). Dom: 59 e/ 130 y 131
N°3074. Titulares de dominio: Municipalidad de Berazategui. (13/18)
-2. Nomenclatura catastral: Circ: 04; Secc. G; Mz 6; Pc 1D; Partido de Lomas de Zamora(63). Dom: Dinamarca
3285.Titulares de dominio: Wolak y Dacko Ana Camila. Wolak y Dacko Juan Miguel. Dacko de Wolak Catalina(83/18)
-3. Nomenclatura catastral: Circ: 08; Secc. B; Mz 6;Pc 16; Partido de Berisso (114). Dom: 173 esq.18 n°1638. Titulares de
dominio: Lenhart Jose.Nimet de Hrebacka María.(93/18)
-4. Nomenclatura catastral: Circ: 03; Secc. P; Mz 73;Pc 6; Partido de Moreno (74). Dom: Martin de Gainza n°2212. Titulares
de dominio: Ponzio Rocco.(94/18)
-5. Nomenclatura catastral: Circ: 06; Secc. B; Qta 45;Mz 45M;Pc 2; Partido de Moreno(74).Dom: Pasteur N°1576. Titulares
de dominio: Volpini Américo.(106/18)
-6. Nomenclatura catastral: Circ: 05; Secc. J; Mz 27;Pc 13; Partido de Florencio Varela(32).Dom: Pasteur N°1576. Titulares
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de dominio: Oliva Genaro o Jenaro.Nani de Alvarez María Rosa.Tomas Pirolo e Hijos Sociedad Anónima Comercial,
Agrícola, Ganadera, Industrial, Inmobiliaria y Financiera. (112/18)
-7. Nomenclatura catastral: Circ: 02; Secc. J;  Mz 151C;Pc 1D; Partido de La Plata (55). Dom: 20 e/ 74 y 75 n°2075.
Titulares de dominio: Fajre Rachid.(115/18)
-8. Nomenclatura catastral: Circ: 02; Secc. H; Qta 135;Mz 151; Pc 32; Partido de La Plata(55). Dom: 527 esq 29 N°3350.
Titulares de dominio: Zabludovich Salomon.Zbar Jaime.Gitnacht Eva.(116/18)
-9. Nomenclatura catastral: Circ: 02; Secc. G; Qta 1315;Mz 115D; Pc 3; Partido de La Plata(55). Dom: 22 e/ 523 y 524 s/n.
Titulares de dominio: García Olivera Miguel Ángel.(117/18)
-10. Nomenclatura catastral: Circ: 03; Secc. C; Ch 117;Mz 117K; Pc 26.Partido de La Plata(55). Dom: 154 e/ 69 y 70
n°1838. Titulares de dominio: Okner Mendel.Ridner Pesia(1/19)
-11. Nomenclatura catastral: Circ: 03; Secc. C; Ch 114;Mz 114M; Pc 23.Partido de La Plata(55). Dom: 73 Bis e/ 148 y 149
n°2670. Titulares de dominio: Socomandi Sociedad en Comandita por acciones.(2/19)
-12. Nomenclatura catastral: Circ: 03; Secc. K; Qta 167;Mz 167C; Pc 1.Partido de La Plata(55). Dom: 526 esq.131 n°3708.
Titulares de dominio: Navarro Vicente.(3/19)
-13. Nomenclatura catastral: Circ: 07; Secc. D; Mz 32a; Pc 11. Partido de Berisso(114).Dom: 173  norte e/ 33 y 34 n°571.
Titulares de dominio: Gamarra Jorge Benito.(4/19)
-14. Nomenclatura catastral: Circ: 09; Secc. B; Qta 27; Fracc 2; Pc 10.Partido de La Plata(55). Dom: 6 esq. 91 n°540.
Titulares de dominio: Berardi Hugo Omar.(5/19)
-15. Nomenclatura catastral: Circ: 05; Secc. M; Mz 27; Pc 21. Partido de Florencio Varela(132). Dom: La Huella 1063.
Titulares de dominio: Capurro Enrique.(6/19)
-16. Nomenclatura catastral: Circ: 04; Secc. K; Mz 18; Pc 14. Partido de Florencio Varela(132). Dom: 1350 N°1181. Titulares
de dominio: Folz Juan Nicolas.Vizental Mario.(7/19)
-17. Nomenclatura catastral: Circ: 02; Secc. J; Qta 158; Mz 158 B; Pc 15.Partido de La Plata(55). Dom: 74 n°1635. Titulares
de dominio: Plaza Aníbal Alejandro.(9/19)
-18. Nomenclatura catastral: Circ: 03; Secc. C; Ch 126; Mz 126K; Pc 20.Partido de La Plata(55). Dom: 56 Bis e/ 157 y 158
n°3110. Titulares de dominio: Neptunia Inmobiliaria Financiera y Comercial Sociedad de Responsabilidad Limitada.(11/19)
-19. Nomenclatura catastral: Circ: 03; Secc. J;Mz 78;Pc 8;Subp 1.Partido de General San Martin(47). Dom: Caseros
n°2840.Titulares de dominio: Devoli Alfredo.Devoli de Matassa Ana.Devoli De Cirincone Carmen Susana.Devoli de Capra
Catalina.Devoli de Zoncu Elvira.Devoli Jose.Devoli Juan Carlos.Devoli o Devoli Y Sinisi de Gonzales Liliana Alicia.Devoli de
Nuñez Magdalena.Devoli Vicente.Galfredo o Galfredo y Devoli Alberto.Galfredo o Galfredo y Devoli de Zielinski Olga
Beatriz.(12/19)
-20. Nomenclatura catastral: Circ: 06; Secc. K;Ch 55;Mz 55H ;Pc 21.Partido de La Plata(55). Dom: 409 e/ 144 y 145
n°4339.Titulares de dominio: Cechi Beatriz Olga.(13/19)
-21. Nomenclatura catastral: Circ: 03; Secc. D;Ch 144;Mz 144G ;Pc 12.Partido de La Plata(55). Dom: 523 E/ 164 Y 165
n°6963.Titulares de dominio: Guardia Francisco.(14/19)
-22. Nomenclatura catastral: Circ: 03; Secc. C;Ch 109;Mz 109C ;Pc 2.Partido de La Plata(55). Dom: 138 n°1971.Titulares de
dominio: Camera y Gabutti Juan Pablo.(108/18)
-23.Nomenclatura catastral: Circ: 4; Secc. H; Mz 25 ;Pc 2. Partido de La Plata(55).Dom: 495 n°875.Titulares de dominio:
May Raúl Julio.(8/19)
-24.Nomenclatura catastral: Circ: 7; Secc. B; Mz 6A ;Pc 3. Partido de Berisso(114).Dom: 18 n°5040.Titulares de dominio:
Boff Roberto Ivan.(16/19)
-25.Nomenclatura catastral: Circ: 1; Secc. F; Mz 256 ;Pc 3A. Partido de Merlo(72). Dom: Mariano Boedo n°549.Titulares de
dominio: García José Alberto.(100/18)
-26.Nomenclatura catastral: Circ: 3; Secc. C; Ch 126;Mz 126H; Pc 11.Partido de La Plata(55). Dom: 57 e/ 156 y 157
n°2970.Titulares de dominio: Cremona Rubén Juan.(17/19)
-27.Nomenclatura catastral: Circ: 1; Secc. E; Mz 32 ;Pc 13; ubp 1.Partido de Avellanda(4). Dom: Madrid n°1392.Titulares de
dominio: Galeano Antonio Cesar.Rivero Reina Argentina.(18/19)
-28.Nomenclatura catastral: Circ: 4; Secc. H; Mz 140; Pc 14. Partido de La Plara(55). Dom: 498 n°1326.Titulares de
dominio: Correa Haydee Argentina.(19/19)
-29.Nomenclatura catastral: Circ: 9; Secc. N; Mz 182; Pc 13. Partido de La Plara(55). Dom: 83 e/ 2 y 26 n°1517. Titulares de
dominio: Quintero Padrón Juan.(20/19)
-30.Nomenclatura catastral: Circ: 2; Secc. C; Mz 377; Pc 7.Partido de Almirante Brown(03). Dom: Francisco Vidal 2412
.Titulares de dominio: Páez Arcadio Rosario.(24/19)
-31.Nomenclatura catastral: Circ: 13; Secc. A; Mz 48; Pc 30. Partido de Lomas de Zamora (63). Dom: Mondiel 2055.
Titulares de dominio: Nocito y Pandolfi Dominga.(38/18)
-32.Nomenclatura catastral: Circ: 2; Secc. P; Mz 66; Pc 20. Partido de Avellaneda(63). Dom: Magan 1775.Titulares de
dominio: Giadanes y Otero Roberto.Giadanas y Otero Juan.Giadanes Juan.(90/18)
-33.Nomenclatura catastral: Circ: 8; Secc. S; Mz 20; Pc 9. Partido de Presidente Perón(129). Dom: 126 N°2578 e/ 135 y
137. Titulares de dominio: El Sol Sociedad Anónima, Industrial, Comercial y Financiera.(Gallo)
-34.Nomenclatura catastral: Circ: 3; Secc. E; Mz 135; Pc 3. Partido de Tigre(57). Dom: Mendoza 1756.Titulares de dominio:
Montobbio Guillermo Feliciano Domingo.Garcia de Montobbio Manuela.Garcia de Pérez Carmen.Valentin Antonio.Perez y
García Aurelia Ana.(Gonzalez Carina)
-35.Nomenclatura catastral: Circ: 9; Secc. M; Mz 118;Pc 2; Subp 76. Partido de La Plata (55). Dom: 510 Esq. 135 Titulares
de dominio: De Martino Urbano Jose.Marianetti Americo Celio.Chckelevicius Jechonan Girsch.Trobo Daniel
Alfredo.JAVADRI Sociedad en comandita por Acciones. KANTIER Sociedad Anonima, Inmobiliaria, Comercial, Industrial,
Agropecuaria y Financiera.(114/18)
-36.Nomenclatura catastral: Circ: 9; Secc. M; Mz 118;Pc 2; Subp 76. Partido de La Plata(55). Dom: 4 y 612 s/n. Titulares de
dominio: Mico Héctor Oscar.(21/19)
-37.Nomenclatura catastral: Circ: 5; Secc. T; Mz 75;Pc 1. Partido de Florencio Varela(32). Dom: 891 n°307. Titulares de
dominio: Lugo Fortunato .(25/19)
-38.Nomenclatura catastral: Circ: 3; Secc. D; Ch 185;Mz 175C;Pc 5. Partido de La Plata(55). Dom: 37 bis e/ 177 y 178
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n°180. Titulares de dominio: Plasur Sociedad de Responsabilidad Limitada .(26/19)
-39.Nomenclatura catastral: Circ: 9; Secc. A; Mz 69M;Pc 1;Subp 26. Partido de La Plata(55). Dom: 84 e/ 12 y 12 bis s/n.
Titulares de dominio: Baliño Dominga Zulema.(28/19)
-40.Nomenclatura catastral: Circ: 1; Secc. N; Mz 1;Pc 38. Partido de Avellaneda(4). Dom: Ricardo Gutierrez 948. Titulares
de dominio: Ogno y Pérez Margarita Josefa.Tazara y Ogno Santiago Luis.Tazara y Ogno Maria Esther.Tazara y Ogno Luis
Maria.(29/19)
-41.Nomenclatura catastral: Circ: 2; Secc. B; Qta 37;Mz 37C; Pc 1 y 5. Partido de La Plata(55). Dom: 65 e/ 120 y 121 N°86.
Titulares de dominio: Fisco de la Provincia de Buenos Aires.(80/18)
-42.Nomenclatura catastral: Circ: 7; Secc. O; Mz 18; Pc 16 y 17. Partido de Berisso(114). Dom: 174 e/ 47 y 48 n°4807.
Titulares de dominio: Amalia Carmen Cirone.(33/19)
-43.Nomenclatura catastral: Circ: 3; Secc. B; Ch 39; Mz 39J;Pc 5. Partido de La Plata(55). Dom: 138 e/ 529 y 530 s/n.
Titulares de dominio: Mercuri Nazareno.(15/19)
-44.Nomenclatura catastral: Circ: 9; Secc. S; Mz 155; Pc 4. Partido de La Plata(55).Dom: 9 e/ 609 y 610 N°3823. Titulares
de dominio: Altamirano Oscar Enrique.Mugueta Alma Angélica.(27/19)
-45.Nomenclatura catastral: Circ: 5; Secc. S; Mz 97; Pc 14. Partido de Pte.Peron(129). Dom: Filiberto N°4079. Titulares de
dominio: Acosta Martin Oscar.Tous de Acosta Emilia Antonia.(34/19)
-46.Nomenclatura catastral: Circ: 2; Secc. O; Qta 250; Frcc II; Pc 4 A;Sub 4. Partido de La Plata(55).Dom: 137 N°1513 e/ 63
y 64. Titulares de dominio: Garcia Antonio Sixto Marciano.Casella Juana Isabel.(111/17)
-47.Nomenclatura catastral: Circ: 4; Secc. A; Mz 236; Pc 28. Partido de Ezeiza(130). Dom:Gaddini N°1334. Titulares de
dominio: Menna de Reynoso Zulema.Reynoso de Di Pascuale o Reynoso y Menna Rosa Beatriz.(123/17)
 
Mariano Seco, Director

may. 22 v. may. 24
 

SUBSECRETARÍA SOCIAL DE TIERRAS, URBANISMO Y VIVIENDA
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaría Social de Tierras, Urbanismo y Vivienda de la Provincia de Buenos Aires, cita y emplaza
al/los titular/es de dominio, o quien/es se considere/n con derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a
continuación, para que en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 Art. 6° Incs.
“e”, “f” y “g”) la que deberá presentarse debidamente fundada ante ésta Subsecretaria con domicilio en Diagonal 73 N° 1568
esquina 56 de la ciudad de La Plata, Pcia. de Bs. As. De lunes a viernes en el horario de 9:00 a 15:00 hs.
 
1. Nomenclatura: Circ: IV; Secc: G;Manz: 14; Parc: 3 B. Titular de dominio: MAY RAUL JULIO. Partido: LA PLATA.
(Beneficiario: ROLON MIRTA NOEMI).-
2. Nomenclatura: Circ: III; Secc: B;Cha: 80; Manz: 80 D; Parc: 30. Titular de dominio: IZAGUIRRE DE GONZALEZ ELBA
LUCRECIA. Partido: LA PLATA. (Beneficiario: MORENO NOEMI GISELA).-
3. Nomenclatura: Nomenclatura: Circ: IX; Secc: G; Manz: 185; Parc: 2. Titular de dominio: FERRARIS LUIS- FERRARIS
CAMILO- BERRETTA GUILLERMO. Partido: LA PLATA. (Beneficiario: BOTE NATALIA).-
4. Nomenclatura: Nomenclatura: Circ: I; Secc: B; Manz: 240; Parc: 2B. Titular de dominio: CARRINO Y VIOLA CARMELA-
CARRINO Y VIOLA SALVADOR- CARRINO Y VIOLA CARMELO- CARRINO Y VIOLA JUANA MARI-CARRINO Y VIOLA
ROSALIA MARIA- CARRINO VILMA LUISA- GRAZIANO DE CARRINO ELVIRA- CARRINO Y MARTIN JORGE NESTOR-
CARRINO Y MARTIN NOEMI ANGELICA- CARRINO Y MARTIN IRENE HAYDEE- MARTIN DE CARRINO IRENE ANA DE
LA SANTISIMA TREINIDAD. Partido: LA PLATA. (Beneficiario: SANCHEZ JOSEFINA DOLORES).-
5. Nomenclatura: Nomenclatura: Circ: III; Secc: B; Chac: 101; Manz: 101 B; Parc: 33. Titular de dominio: GUTIERREZ
MENESES ANGEL. Partido: LA PLATA. (Beneficiario: YAPURA JULIA AYDEE).-
6. Nomenclatura: Nomenclatura: Circ: IX; Secc: B; Qta: 19; Manz: 19 B; Parc: 15. Titular de dominio: MONTORO VICENTE.
Partido: LA PLATA. (Beneficiario: BRITEZ GERONIMO).-
 
Mariano Seco, Director

may. 22 v. may. 24

ARTE RADIOTELEVISIVO ARGENTINO S.A. - TELEDIFUSORA BAHIENSE S.A.
 
POR 3 DÍAS - Aviso De Fusión. Arte Radiotelevisivo Argentino S.A. una sociedad con sede social en la calle Lima 1261,
CABA, inscripta en el Registro Público de Comercio de la Ciudad de Buenos Aires (IGJ) con fecha 12/10/1989 bajo el N°
578, L. 107, TA de SA (indistintamente “ARTEAR” o la “Sociedad Absorbente”) y Teledifusora Bahiense S.A., con sede
social en la calle Blandengues 225, Ciudad de Bahia Blanca, Prov. Bs. As., inscripta ante el Registro Público de Comercio
Departamento Judicial de Bahía Blanca, Prov. Bs. As. con fecha 23/7/1964 bajo el N° 361, Libro 1 N° 905 de Estatutos
(indistintamente “Telba” o la “Sociedad Absorbida”), hacen saber a los efectos de lo dispuesto en el artículo 83 inc. 3º de la
Ley 19.550, que el día 14/3/2019 suscribieron un compromiso previo de fusión que fue aprobado por las Asambleas de
dichas sociedades celebradas el día 22/4/2019 mediante el cual ARTEAR como Sociedad Absorbente continuará, con
efecto al 1° de enero de 2019, con las operaciones de la Sociedad Absorbida generando los correspondientes efectos
operativos, contables e impositivos. A esa fecha se considerarán incorporados al patrimonio de ARTEAR, en su calidad de
Sociedad Absorbente y continuadora, todos los activos y pasivos, incluidos bienes registrables, derechos y obligaciones
pertenecientes a la Sociedad Absorbida. Como consecuencia de esta fusión, Telba se disolverá sin liquidarse. Todas las
acciones de Telba pertenecen directamente a ARTEAR por lo cual dicho proceso no requiere canje de acciones, y en
consecuencia no habrá aumento de capital en la Sociedad Absorbente. Los capitales de las Sociedades intervinientes son
los siguientes: ARTEAR: $ 59.611.118 representado por 59.611.118 acciones ordinarias nominativas no endosables de $1
valor nominal cada una, de las cuales 23.844.447 son acciones Clase “A” con derecho a cinco votos por acción y
35.766.671 son acciones Clase “B” con derecho a un voto por acción;Telba: $15,6625, representado por 156.625 acciones
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ordinarias nominativas no endosables; todas ellas de $0,0001 valor nominal cada una y con derecho a un voto por acción.
Los administradores de la Sociedad Absorbida continuarán en sus funciones con las facultades que les son propias hasta el
momento de suscribirse el acuerdo definitivo de fusión, fecha a partir de la cual la administración de la misma se regirá de
acuerdo a lo dispuesto en el último párrafo del artículo 84 de la Ley 19.550. La valuación del activo y del pasivo de las
Sociedades intervinientes al 31 de diciembre de 2018, arroja los siguientes importes: ARTEAR: Total del Activo:
$5.174.322.138, Total del Pasivo: $2.246.650.248 según surge de los estados contables de ARTEAR al 31 de diciembre de
2018 confeccionados de conformidad con las normas contables profesionales vigentes en la República Argentina; Telba:
Total del Activo: $39.016.225, Total del Pasivo: $51.911.051, según surge de los estados contables de Telba al 31 de
diciembre de 2018, confeccionados de conformidad con las normas contables profesionales vigentes en la República
Argentina. Los mencionados estados contables sirvieron de base para la preparación del balance consolidado de fusión al
31 de diciembre de 2018, el cual ha sido confeccionado de conformidad con las normas contables profesionales vigentes en
la República Argentina. Domicilio para oposiciones: Lima 1261 CABA. Horacio E. Quirós. Autorizado por Teledifusora
Bahiense S.A. conforme acta de Asamblea de fecha 22.4.2019 y Presidente de Arte Radiotelevisivo Argentino S.A.
designado por Asamblea y Directorio de fecha 20.04.2018. Horacio E. Quirós, Presidente.

may. 21 v. may. 23

AUTORIDAD DEL AGUA 
 
POR 1 DÍA - Por dos veces en quince (15) días: la Autoridad del Agua informa que procederá a demarcar la Línea de
Ribera sobre parte del río Paraná de las Palmas, en el predio ubicado en la localidad de Campana, partido homónimo, cuya
nomenclatura catastral es: Circunscripción I, Sección A, cuya titularidad de dominio se encuentran a nombre del Fisco de la
Provincia de Buenos Aires. 
A tal efecto, en cumplimiento del artículo del artículo 19 de la Ley Nº 12.257, se cita a presenciar la demarcación a
realizarse el día 6 del mes de junio de 2019 a las 11:00 horas, a los propietarios de los fundos a demarcar, fundos
colindantes y a todo aquel que se considere con interés legítimo a objetarla.
Se deja asentado que, de ser necesario, las operaciones de demarcación podrán ser continuadas con posterioridad,
procediéndose a estipular en ese mismo acto, el día y la hora de reanudación de las mismas.
Asimismo, se informa que tales operaciones comenzarán en el acceso a las parcelas mencionadas y estarán a cargo del
Agrimensor Julio Cesar DI CIANNI (DNI N° 25.952.599), actuando en calidad de suplente  un agrimensor a designar
oportunamente.
Se deja constancia que conforme a lo estipulado en el artículo 20 de la Ley Nº 12.257, la demarcación se hará conforme a
las instrucciones que imparta la Autoridad del Agua quien dejará constancia de las observaciones que formulen los terceros
que presencien las operaciones y dará vista del informe sobre la demarcación por el término de diez (10) días a quien
invoque su interés, destacando que las objeciones podrán formularse en la sede de la referida Autoridad (sita en calle 5 n°
366, e 39 y 40, de la ciudad de La Plata), dentro del término de (10) diez días, contados a partir del vencimiento dicho
plazo.
Se solicita, en caso de pretender presenciar las operaciones y ejercer su derecho a formular objeciones, concurrir
acompañado de la documentación que acredite el interés invocado.
Ref. Expte 2436-26.804/18
Pablo Rodrigue, Presidente.

1º v. may. 23

REGISTRO NOTARIAL DE REGULARIZACIÓN DOMINIAL N° 1
Del Partido de General San Martín
 
POR 3 DÍAS - El encargado del R.N.R.D. Nº 1 del Partido de General San Martín, según Resolución Nº 33/2012 de la
Subsecretaría Social de Tierras, Urbanismo y Vivienda, cita y emplaza al/los titulares de dominio, y/o quienes/quienes se
consideren con derecho sobre los inmuebles que se individualizan a continuación, para que en el plazo de 30 días,
deduzcan oposición a la regularización dominial (ley 24.374, art. 6, incs. “e”, “f”, “g”) la que deberá presentarse
debidamente fundada, en el domicilio de la calle 54- Mitre Nº 3885, 3er. piso, of. 6 de San Martín, los días lunes y
miércoles, en el horario de 12 a 17 horas.
 

1. Nº 2147 – R – 47 – 1-22 /2017

PARTIDO: General San Martín.
NOMENCLATURA CATASTRAL: Cir.3; Sec.R; Manz.58b; Par.26
TITULAR: BICEBI SOCIEDAD ANÓNIMA INMOBILIARIA COMERCIAL INDUSTRIAL y FINANCIERA
Beneficiario: MENDIETA, NILDA DE LA CRUZ ; QUIZAMAS, RAMÓN JORGE  y QUIZAMAS, Matías
 

2. Nº 2147 – R – 47 – 1- 24/2017

PARTIDO: General San Martín.
NOMENCLATURA CATASTRAL: Cir.2; Sec.0; Manz.25; Par13.
TITULAR: SUIPACHA SOCIEDAD ANÓNIMA INMOBILIARIA FINANCIERA COMERCIAL e INDUSTRIAL
Beneficiario: MOREIRA, NELIDA DIANA
 

3. Nº 2147 – R – 47 – 1- 37/2017

PARTIDO: General San Martín.
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NOMENCLATURA CATASTRAL: Cir.3; Sec.L; Manz.107; Par.3
TITULAR: GLANSAL SOCIEDAD ANÓNIMA COMERCIAL INDUSTRIAL FINANCIERA e INMOBILIARIA
Beneficiario: BURGOS ALDANA, BENJAMIN y BREITENBRUCH, YOLANDA DORA

4. Nº 2147 – R – 47 – 1- 45/2017

PARTIDO: General San Martín.
NOMENCLATURA CATASTRAL: Cir.2; Sec.0; Manz.25; Par13.
TITULAR: SUIPACHA SOCIEDAD ANÓNIMA INMOBILIARIA FINANCIERA COMERCIAL e INDUSTRIAL
Beneficiario: SOTELO, AUDELINA y GOMEZ, JUAN BAUTISTA
 

5. Nº 2147 – R – 47 – 1- 46/2017

PARTIDO: General San Martín.
NOMENCLATURA CATASTRAL: Cir.2; Sec.0; Manz.25; Par13.
TITULAR: SUIPACHA SOCIEDAD ANÓNIMA INMOBILIARIA FINANCIERA COMERCIAL e INDUSTRIAL
Beneficiario: SOTELO, DANIEL ALFREDO y GUERRERO FERRARI, MERCEDES LUCÍA
 

6. Nº 2147 – R – 47 – 1- 47/2017

PARTIDO: General San Martín.
NOMENCLATURA CATASTRAL: Cir.3; Sec.L; Manz.107; Par.3
TITULAR: GLANSAL SOCIEDAD ANÓNIMA COMERCIAL INDUSTRIAL FINANCIERA e INMOBILIARIA
Beneficiario: ALONZO, MAURA FRANCISCA
 

7. Nº 2147 – R – 47 – 1- 4/2019

PARTIDO: General San Martín.
NOMENCLATURA CATASTRAL: Cir.3; Sec.L; Manz.106; Par.25
TITULAR: “FINANCIERA NAMUR SOCIEDAD ANÓNIMA” y “DAREN SOCIEDAD ANÓNIMA”
Beneficiario: SEGURA ARAUJO, SUSANA ELDA
 

8. Nº 2147 – R – 47 – 1-7 /2019

PARTIDO: General San Martín.
NOMENCLATURA CATASTRAL: Cir.5; Sec.A; Manz.34; Par.16
TITULAR: PERCOSSI y TOMASSINNI LORENZO            
Beneficiario: FERNANDEZ, PAOLA VERONICA
 

9. Nº 2147 – R – 47 – 1-9 /2019

PARTIDO: General San Martín.
NOMENCLATURA CATASTRAL: Cir.2; Sec.C; Manz.14; Par.12
TITULAR: SOLAR de LUNA CORNELL SATURNINA
Beneficiario: GARCIA, JULIO CESAR
 

10. Nº 2147 – R – 47 – 1-30 /2017

PARTIDO: General San Martín.
NOMENCLATURA CATASTRAL: Cir.3; Sec.B; Manz.51
TITULAR: LANZONE, ROBERTO HECTOR
Beneficiario: POGONZA, OSMAR MARTINIANO y MORALES, ADELINA
Verónica M. Bonifacini, Escribana.

may. 23 v. may. 27

COLEGIO DE GESTORES DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
 
POR 3 DÍAS – Ley Nº 7.193 to y Ley Nº 11.998; Aguilar, Susana DNI 13.561.752, Araneta, Noelia Ester DNI 33.262.407 y
Soria, Adriana Elizabeth DNI 41.464.296 Solicitan Colegiación en el Colegio de Gestores de la Provincia de Buenos Aires,
oposición dentro de los treinta días en la calle Av. Centenario 668 1º P. “A”- San Isidro, Mayo de 2019.
Norma Zulema Enriquez, Presidente.

may. 23 v. may. 27

SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE 
Notificación
 
POR 5 DÍAS - Notifico a la señora GALLOURS MELISA BELÉN (DNI 33.476.136) con domicilio real en Guamini n° 1058 de
la localidad de Azul, Pcia. De Buenos Aires, que por expediente n° 2417-3473/17 en trámite ante esta Subsecretaría de
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Transporte, sita en calle 7 n° 1267, La Plata, se ha dictado la Disposición que a continuación se transcribe: La Plata, 15 de
marzo de 2019. VISTO el Expediente N° 2417-3473/17 del registro del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, el
Director Provincial de Fiscalización del Transporte de la Subsecretaría de Transporte del Ministerio de Infraestructura y
Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires DISPONE: Artículo 1º. Rechazar el recurso de revocatoria interpuesto
por la Sra. Melisa Belén Gallours (DNI 33.476.136) contra la Resolución Nº 61/17, en atención a las razones expuestas en
los considerandos de la presente resolución. Artículo 2º. Elevar las actuaciones en los términos del artículo 91 del Decreto
Ley Nº 7647/70 y del Decreto Nº 272/17 E, a efectos de la sustanciación del recurso jerárquico en subsidio. Artículo 3º.
Registrar, comunicar y notificar. Cumplido, archivar. Disposición N° DI-2019-191-GDEBA-DPFTMIYSPGP. 
Martín Gerardo Marmo, Director.

may. 23 v. may. 29

SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE 
Notificación
 
POR 5 DÍAS - Notifico a la firma BRISI & CO S.A. (CUIT 30-70983908-6) con domicilio real en Avda roque Sáenz Peña n°
1119 Piso 8 Depto 811 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, que por expediente n° EX-2019-08712458-GDEBA-
DPCLMIYSPGP en trámite ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 n° 1267, La Plata, se ha dictado la
Disposición que a continuación se transcribe: La Plata, 26 de abril de 2019. VISTO el Expediente N° EX-2019-08712458-
GDEBA-DPCLMIYSPGP del registro del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, el Director Provincial de
Fiscalización del Transporte de la Subsecretaría de Transporte del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la
Provincia de Buenos Aires DISPONE: Artículo 1°. Sancionar a la empresa Brisi & Co Sociedad Anónima; por la infracción
configurada en el artículo 212 del Decreto N° 6864/58 reglamentario del Decreto-Ley N° 16378/57 y sus modificaciones,
aplicando una (1) multa de pesos catorce mil trescientos treinta y siete ($14.337). Artículo 2º. Informar al imputado que
podrá recurrir el presente acto resolutivo en los términos del artículo 89 del Decreto Ley Nº 7647/70 de Procedimiento
Administrativo, disponiendo al efecto de un plazo de diez (10) días hábiles a partir de la notificación de la presente; o en su
caso proceder al pago de la multa para lo cual dispone de un plazo de veinte (20) días hábiles computables a partir del acto
notificatorio. Artículo 3º. En caso de optar por el pago de la multa impuesta, esta deberá abonarse mediante interdepósito
bancario del Banco de la Provincia de Buenos Aires a la orden “Fondo Provincial del Transporte –Ley 11.126- Cuenta
1568/6” Casa Matriz La Plata, debiendo remitir o presentar el comprobante original ante esta Subsecretaría de Transporte,
sita en calle 7 Nº 1267 Piso 7 de la ciudad de La Plata, más un sellado provincial de reposición de fojas; indicando nombre y
apellido y número de expediente. Artículo 4º. Se comunica que mediante Decreto Nº 871/02, se ha aprobado el “Régimen
de regularización de deudas” en concepto de multas, al que podrá adherir a fin de formalizar el pago en cuotas de la deuda;
debiendo a tal efecto presentarse ante la Subsecretaría de Transporte el titular o el representante legal, acreditando el
carácter invocado. Artículo 5º. Registrar, comunicar y notificar. Cumplido, archivar. Disposición N° DI-2019-235-GDEBA-
DPFTMIYSPGP.
Martín Gerardo Marmo, Director. 

may. 23 v. may. 29

SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE 
Notificación
 
POR 5 DÍAS - Notifico al señor SAMPAIO MARIANO LEONEL (DNI 28.703.853) con domicilio real en San José n° 1215 de
la localidad de Aldo Bonzi, pcia. de Buenos Aires, que por expediente n° 2417-3094/17 en trámite ante esta Subsecretaría
de Transporte, sita en calle 7 n° 1267, La Plata, se ha trabado la Inhibición General de Bienes n° 0000800/2 con fecha
27/02/19. 

may. 23 v. may. 29

SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE 
Notificación
 
POR 5 DÍAS - Notifico al señor ÁLVAREZ DANIEL MARIO (DNI 18.264.952) con domicilio real en Garay n° 164 de la
localidad de Ezeiza, pcia de Buenos Aires, que por expediente n° EX-2019-8714164-GDEBA-DPCLMIYSPGP en trámite
ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 n° 1267, La Plata, se ha dictado la Disposición que a continuación se
transcribe: La Plata, 22 de abril de 2019. VISTO el Expediente N° EX-2019-8714164-GDEBA-DPCLMIYSPGP del registro
del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, el Director Provincial de Fiscalización del Transporte de la
Subsecretaría de Transporte del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires
DISPONE: Artículo 1°. Sancionar al señor Álvarez, Daniel Darío (DNI Nº 18.264.952); por la infracción configurada en el
artículo 212 del Decreto N° 6864/58 reglamentario del Decreto-Ley N° 16378/57 y sus modificaciones, aplicando una (1)
multa de pesos catorce mil trescientos treinta y siete ($14.337). Artículo 2º. Informar al imputado que podrá recurrir el
presente acto resolutivo en los términos del artículo 89 del Decreto Ley Nº 7647/70 de Procedimiento Administrativo,
disponiendo al efecto de un plazo de diez (10) días hábiles a partir de la notificación de la presente; o en su caso proceder
al pago de la multa para lo cual dispone de un plazo de veinte (20) días hábiles computables a partir del acto notificatorio.
Artículo 3º. En caso de optar por el pago de la multa impuesta, esta deberá abonarse mediante interdepósito bancario del
Banco de la Provincia de Buenos Aires a la orden “Fondo Provincial del Transporte –Ley 11.126- Cuenta 1568/6” Casa
Matriz La Plata, debiendo remitir o presentar el comprobante original ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7
Nº 1267 Piso 7 de la ciudad de La Plata, más un sellado provincial de reposición de fojas; indicando nombre y apellido y
número de expediente. Artículo 4º. Se comunica que mediante Decreto Nº 871/02, se ha aprobado el “Régimen de
regularización de deudas” en concepto de multas, al que podrá adherir a fin de formalizar el pago en cuotas de la deuda;
debiendo a tal efecto presentarse ante la Subsecretaría de Transporte el titular o el representante legal, acreditando el
carácter invocado. Artículo 5º. Registrar, comunicar y notificar. Cumplido, archivar. Disposición N° DI-2019-223-GDEBA-
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DPFTMIYSPGP. 
Martín Gerardo Marmo, Director.

may. 23 v. may. 29

SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE 
Notificación
 
POR 5 DÍAS - Notifico a la empresa Transporte EL ÁGUILA DE JUNÍN S.R.L. (CUIT 30-70743664-2) con domicilio real en
Francia n° 317 de la localidad de Junín, pcia. de Buenos Aires, que por expediente n° 2417-6947/18 en trámite ante esta
Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 n° 1267, La Plata, se ha trabado la Inhibición General de Bienes n° 0000689/5
con fecha 22/02/19.

may. 23 v. may. 29

SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE 
Notificación
 
POR 5 DÍAS - Notifico a la empresa ÁLVAREZ HERMANOS S.R.L.(CUIT 30-55484527-0) con domicilio real en General
Belgrano n° 3032 de la localidad de Don Torcuato, pcia. de Buenos Aires, que por expedientes n° 2417-6311/18 y 2417-
6876/18 en trámite ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 n° 1267, La Plata, se han trabado Inhibición
General de Bienes las que fueron anotadas bajo los números 0000243/7 y 0000242/3 con fecha 10/01/19. 

may. 23 v. may. 29

SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE
Notificación
 
POR 5 DÍAS - Notifico a la empresa TRANSPORTES EL ONDA S.A. (CUIT 30-58380938-0) con domicilio real en 25 de
Mayo n° 1802/72 de la localidad de San Fernando, Pcia. de Buenos Aires, que por expedientes n° 2417-6877/18, 2417-
7317/18 y 2417-7321/18 en trámite ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 n° 1267, La Plata, se han trabado
Inhibición General de Bienes las que fueron anotadas bajo los números 0000812/1, 0000810/4 y 0000799/4 con fecha
27/02/19. 

may. 23 v. may. 29

SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE
Notificación
 
POR 5 DÍAS - Notifico a la firma EXPRESO RURAL S.A. (CUIT-30-71564518-8) con domicilio real en Avda Córdoba n° 652
Piso 10 Depto A de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, que por expediente n° EX-2019-7996996-GDEBA-
DPCLMIYSPGP en trámite ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 n° 1267, La Plata, se ha dictado la
Disposición que a continuación se transcribe: LA PLATA, 26 de Abril de 2019. VISTO el Expediente N° EX-2019-7996996-
GDEBA-DPCLMIYSPGP del registro del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, el Director Provincial de
Fiscalización del Transporte de la Subsecretaría de Transporte del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la
Provincia de Buenos Aires DISPONE: Artículo 1°. Sancionar a la empresa Expreso Rural Sociedad Anónima por la
infracción configurada en el artículo 211 del Decreto N° 6864/58 reglamentario del Decreto-Ley N° 16378/57 y sus
modificaciones, aplicando una (1) multa de pesos setenta y nueve mil doscientos ($ 79.200). Artículo 2°. Informar a la
imputada que podrá recurrir el presente acto resolutivo en los términos del artículo 89 del Decreto Ley Nº 7647/70 de
Procedimiento Administrativo, disponiendo al efecto de un plazo de diez (10) días hábiles a partir de la notificación de la
presente; o en su caso proceder al pago de la multa para lo cual dispone de un plazo de veinte (20) días hábiles
computables a partir del acto notificatorio. Artículo 3°. En caso de optar por el pago de la multa impuesta, esta deberá
abonarse mediante interdepósito bancario del Banco de la Provincia de Buenos Aires a la orden “Fondo Provincial del
Transporte –Ley 11.126- Cuenta 1568/6” Casa Matriz La Plata, debiendo remitir o presentar el comprobante original ante
esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 Nº 1267 Piso 7 de la ciudad de La Plata, más un sellado provincial de
reposición de fojas; indicando nombre y apellido y número de expediente. Artículo 4°. Se comunica que mediante Decreto
Nº 871/02, se ha aprobado el “Régimen de Regularización de Deudas” en concepto de multas, al que podrá adherir a fin de
formalizar el pago en cuotas de la deuda; debiendo a tal efecto presentarse ante la Subsecretaría de Transporte el titular o
el representante legal, acreditando el carácter invocado. Artículo 5°. Registrar, comunicar y notificar. Cumplido, archivar.
Disposición N° DI-2019-236-GDEBA-DPFTMIYSPGP. 
Martín Gerardo Marmo, Director. 

may. 23 v. may. 29

SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE
Notificación
 
POR 5 DÍAS - Notifico a la firma PUERTO DESEADO TURISMO S.R.L. (CUIT 30-70972959-0) con domicilio real en San
Martín n° 969 Piso 1 depto P de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, que por expediente n° EX-2019-197530-GDEBA-
DPCLMIYSPGP en trámite ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 n° 1267, La Plata, se ha dictado la
Disposición que a continuación se transcribe: LA PLATA, 25 de Enero de 2019. VISTO el Expediente N° EX-2019-197530-
GDEBA-DPCLMIYSPGP del registro del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, el Director Provincial de
Fiscalización del Transporte de la Subsecretaría de Transporte del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la
Provincia de Buenos Aires DISPONE: Artículo 1°. Sancionar a la empresa Puerto Deseado Turismo Sociedad de
Responsabilidad Limitada por la infracción configurada en el artículo 212 del Decreto N° 6864/58 reglamentario del
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Decreto-Ley N° 16378/57 y sus modificaciones, aplicando una (1) multa de pesos catorce mil trescientos treinta y siete
($14.337). Artículo 2°. Informar al imputado que podrá recurrir el presente acto resolutivo en los términos del artículo 89 del
Decreto Ley Nº 7647/70 de Procedimiento Administrativo, disponiendo al efecto de un plazo de diez (10) días hábiles a
partir de la notificación de la presente; o en su caso proceder al pago de la multa para lo cual dispone de un plazo de veinte
(20) días hábiles computables a partir del acto notificatorio. Artículo 3°. En caso de optar por el pago de la multa impuesta,
esta deberá abonarse mediante interdepósito bancario del Banco de la Provincia de Buenos Aires a la orden “Fondo
Provincial del Transporte –Ley 11.126- Cuenta 1568/6” Casa Matriz La Plata, debiendo remitir o presentar el comprobante
original ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 Nº 1267 Piso 7 de la ciudad de La Plata, más un sellado
provincial de reposición de fojas; indicando nombre y apellido y número de expediente. Artículo 4°. Se comunica que
mediante Decreto Nº 871/02, se ha aprobado el “Régimen de Regularización de Deudas” en concepto de multas, al que
podrá adherir a fin de formalizar el pago en cuotas de la deuda; debiendo a tal efecto presentarse ante la Subsecretaría de
Transporte el titular o el representante legal, acreditando el carácter invocado. Artículo 5°. Registrar, comunicar y notificar.
Cumplido, archivar. Disposición N° DI-2019-71-GDEBA-DPFTMIYSPGP. 
Martín Gerardo Marmo, Director. 

may. 23 v. may. 29

SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE
Notificación
 
POR 5 DÍAS - Notifico a la firma TRANSPORTE DON OTTO S.A. (CUIT 30-54641680-8) con domicilio real en Gales n° 135
 de la localidad de Trelew, Pcia. Chubut, que por expediente n° 2417-6588/18 en trámite ante esta Subsecretaría de
Transporte, sita en calle 7 n° 1267, La Plata, se ha dictado la Disposición que a continuación se transcribe: LA PLATA, 7 de
Marzo de 2019. VISTO el Expediente N°  2417-6588/18 del registro del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, el
Director Provincial de Fiscalización del Transporte de la Subsecretaría de Transporte del Ministerio de Infraestructura y
Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires DISPONE: Artículo 1º. Hacer lugar al recurso de revocatoria interpuesto
por la firma Transporte Don Otto S.A., contra la disposición DI-2018-194-GDEBA-DPFTMIYSPGP, dejando sin efecto la
misma en todas sus partes, por las razones expuestas en los considerandos de la presente. Artículo 2º. Registrar,
comunicar y notificar. Cumplido, archivar. Disposición N° DI-2019-173-GDEBA-DPFTMIYSPGP.  
Martín Gerardo Marmo, Director.

may. 23 v. may. 29

SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE
Notificación
 
POR 5 DÍAS - Notifico a la empresa PECADI S.A. (CUIT 30-66103251-7) con domicilio real en Roque Pérez n° 2735 de la
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, que por expediente n° 2417-6947/18 en trámite ante esta Subsecretaría de Transporte,
sita en calle 7 n° 1267, La Plata, se ha trabado la Inhibición General de Bienes n° 0000241/0 con fecha 10/01/19. 

may. 23 v. may. 29

SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE
Notificación
 
POR 5 DÍAS - Notifico al señor BORDÓN DARÍO EDGARDO (DNI 16.898.526) con domicilio real en 1342 n° 1044 de la
localidad de Florencio Varela, pcia. de Buenos Aires, que por expediente n° 2417-3243/17 en trámite ante esta
Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 n° 1267, La Plata, se ha trabado la Inhibición General de Bienes n° 0730588/5
con fecha 10/08/18. 

may. 23 v. may. 29

SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE
Notificación
 
POR 5 DÍAS - Notifico al CLUB SAN FERNANDO (CUIT 30-50674686-4) con domicilio real en Sarmiento y Escalada s/n de
la Ciudad de San Fernando, pcia. de Buenos Aires, que por expediente n° 2417-5823/17 en trámite ante esta Subsecretaría
de Transporte, sita en calle 7 n° 1267, La Plata, se ha trabado la Inhibición General de Bienes n° 0000117/9 con fecha
08/1/19. 

may. 23 v. may. 29

SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE
Notificación
 
POR 5 DÍAS - Notifico a la empresa EXPRESO TIGRE IGUAZÚ S.R.L. (CUIT 30-56238208-5) con domicilio real en Ramos
Mejía n° 1680 oficina 114 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, que por expediente n° 2417-7411/18 en trámite ante
esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 n° 1267, La Plata, se ha trabado la Inhibición General de Bienes n°
0000279/4 con fecha 11/01/19. 

may. 23 v. may. 29
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Colegiaciones
COLEGIO DE MARTILLEROS Y CORREDORES PÚBLICOS
Departamento Judicial de Gral. San Martín          

LEY 10.973
 
POR 1 DÍA - NOELY RODRIGUEZ MAJERIC,  D.N.I. N° 36.501.111 con domicilio  en  Emilio  Zola N°  5869  de  la
Localidad  de Villa Ballester, Partido de San Martin, solicita Colegiación en el Colegio de Martilleros y Corredores Públ. Del
Depto. Jud.  de  Gral.  San  Martín oposiciones dentro de los quince días corridos en la calle 93 N° 1836 de San Martin.
José María Sacco. (Presidente).

COLEGIO DE MARTILLEROS Y CORREDORES PÚBLICOS
Departamento Judicial Quilmes
LEY 10.973
 
POR 1 DÍA - GONZALO ADRIAN ARAUJO ALVAREZ D.N.I. Nº 18.222.862 domiciliado en calle 15 A - 4747 Partido de
Berazategui solicita Reincorporación en el Colegio de Martilleros y Corredores Públicos, Dpto. Judicial Quilmes,
oposiciones dentro de los quince días hábiles, en la calle H. Primo 277 de Quilmes - Quilmes 16/5/19. Roberto A. Belmonte,
Presidente. 

Transferencias
POR 5 DÍAS - Villa Gesell. MARTINEZ AGUSTINA, DNI Nº 23.7103.47, vende, cede y transfiere el comercio llamado
“Restaurant La Delfina” de la ciudad de Villa Gesell, ubicado en la Av. 2 y paseo 104 de la localidad de Villa Gesell, al Sr.
Victor Hugo Eschudi, DNI Nº 20.671.052. Reclamos de ley 14 de mayo del año 2019. Reclamos de ley en el Estudio
Juridico Roncoroni, sito en Avenida Buenos Aires Nº 748 de la ciudad de Villa Gesell. Felipe J.G: Roncoroni, Abogado.

may. 17 v. may. 23

POR 5 DÍAS - Gral. San Martín. YETANO ISABEL SILVIA transfiere a Yetano Isabel y Rodriguez Yetano Candela S.H., el
fondo de comercio de la  “Venta de productos de panadería, confitería y bar”, sito en 79-25 de Mayo Nº 1836 San Martín,
 Pdo. de Gral. San Martín. Reclamos de ley en el mismo.

may. 17 v. may. 23

POR 5 DÍAS - Gral. San Martín. YETANO ISABEL SILVIA transfiere  a Yetano Isabel y Rodriguez Yetano Candela S.H., el
fondo de comercio de “la elaboración de productos de panadería con venta directa al público, bar y cafetería”, sito en 91-
San Lorenzo Nº 2855/59 San Andrés,  Pdo. de Gral. San Martín. Reclamos de ley en el mismo.
 

may. 17 v. may. 23

POR 5 DÍAS - Los Polvorines. BARRIOS GLADYS DEL VALLE, DNI: 2.519.670; CUIT: 27-02519670-3, domicilio Leandro
N. Alem 3740, José C. Paz, Pcia. Bs. As., cede y transfiere a Romano Walter Armando, DNI: 21.454.616; CUIT: 20-
21454616-8,domicilio Senillosa 2471, Los Polvorines, Pcia. Bs. As. fondo de comercio rubro Despensa y Fiambrería,
domicilio Alberdi 997, San Miguel, Pcia. Bs. As. Reclamo de Ley en dicho domicilio. Fdo. Dr. Sergio Eloy Caffesse.
Abogado.

may. 17 v. may. 23

POR 5 DÍAS - Florencio Varela. VALERIA DEMARIA CUIT 27-26957280-4 domiciliado en Remedios de Escalada 344
Florencio Varela, informo el cambio de titularidad de oficina de seguros en Avenida Hipólito Yrigoyen 2039 de Florencio
Varela. Inscripto bajo el nombre de Zicarelli Juan Miguel CUIT 20-24856222-7 con número de expediente 4037-8478-Z-
1999, legajo 15446. El cambio se pide como viuda, para continuar con el negocio.

may. 17 v. may. 23

POR 5 DÍAS - Manuel Alberti. En cumplimiento con lo establecido por el art. 2 de la Ley 11867,  "La Razón Social RUIZ
DIEGO JORGE CUIT: 20-10126993-1, anuncia transferencia de fondo de comercio y/o titularidad de habilitación comercial,
del rubro venta de aire acondicionado y calefaccion sito en la calle Colectora Panamericana Av. 12 de Octubre Nº 2150
Local 4, localidad de Manuel Alberti a favor de la Razón Social Climatización Pilar S.R.L., CUIT : 30-71519835-1, bajo el
expediente de habilitación Nª 5962/2013. Reclamo de ley en el mismo establecimiento comercial dentro del término legal.
Roberto L. Coronel, Sub-Director.

may. 17 v. may. 23
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POR 5 DÍAS - Hurlingham, el Sr YAN KAIBIN comunica que cede y transfiere autoservicio sito en la calle Bonorino nro
360, localidad Villa Tesei, Pdo Hurligham, Pcia de Bs. As. al  Sr. Cai Guanglong. Reclamos de ley en el mismo.

may. 17 v. may. 23

POR 5 DÍAS - Morón. El Sr. PEDRO NICOLAS RIFRAN cede y transfiere librería fotocopias sita en Cabildo Nro. 171
Localidad y Partido de Morón, Pcia. Bs. As. a la Librería de Morón SRL. Reclamos de ley en el mismo.

may. 17 v. may. 23

POR 5 DÍAS - Morón. El Sr PEDRO ANIBAL RIFRAN cede y transfiere librería fotocopias sita en Cabildo Nros 155/59
esquina Mtra Cueto Nros 791/99 Localidad y Partido de Morón, Pcia de Bs. As. a la  Librería de Morón SRL. Reclamos de
ley en el mismo.

may. 17 v. may. 23

POR 5 DÍAS - Ituzaingó. Que la Sra.: SABRINA ANABEL CANNATA DNI 24.199.840 y con domicilio en calle Darregueira 
N° 1611de la localidad de Ituzaingó, transfiere a Mariana Elizabet Flores DNI 26.725.744 con domicilio en calle Echeverría
2746 de la localidad de S. A. de Padua, Partido de Merlo, Provincia de Buenos Aires, el fondo de comercio rubro salón de
eventos sito en calle Gral. José María Paz 1741 de la localidad de Ituzaingó, Partido de Morón, Provincia de Buenos Aires,
de toda deuda, gravamen y sin personal. Reclamo de ley en el mismo domicilio del referido negocio dentro del término
legal.

may 17. v. may 23.

POR 5 DÍAS - Hurlingham. El Sr. JUAN C. JUAREZ  CUIT 20-08604741-2,  socio de  Juarez Juan Carlos y Juarez
Osvaldo Luis,  S.H., comunica  que cede  y transfiere  la habilitación del inmueble, sito en  O´ Brien 530, Hurlingham, P. de
Bs. Aires, a la empresa C. T. Plast S.R.L. Reclamos de ley en el mismo.

may. 17 v. may. 23

POR 5 DÍAS - Villa Ballester. CESAR JAVIER FEIJOO DNI 28.298.774 transfiere a Mariano Morales DNI 34.701.269,
fondo de comercio rubro Enseñanza Universitaria excepto formación de posgrado ubicado en la calle Lavalle 2728, Villa
Ballester, Partido de San Martín, Provincia de Buenos Aires. Reclamos de ley en el mismo.

may. 20 v. may. 27

POR 5 DÍAS - San Martín. CESAR JAVIER FEIJOO DNI 28.298.774 transfiere a Mariano Morales DNI 34.701.269, fondo
de comercio rubro Enseñanza Universitaria excepto formación de posgrado ubicado en la calle Sarmiento 1893, San
Martín, Provincia de Buenos Aires. Reclamos de ley en el mismo.

may. 20 v. may. 24
 

POR 5 DÍAS - Florencio Varela. Se comunica que sucesión CARLOS SIVORI CUIT 20-10156211-6,vende, cede y
transfiere a Distribuidora Sarmiento SA CUIT 30-71065596-7 el fondo de comercio actividad Venta al por mayor y menor
de fiambres, embutidos y mercaderías n.c.p. ubicado en Av. Eva Perón 4503 de Florencio Varela.- Reclamos de ley en el
mismo domicilio.

may. 20 v. may. 24

POR 5 DÍAS - La Matanza. BOURILHON FACUNDO MELO transfiere a Godoy Diego Roberto domicilio Rivera Indarte
2832 San Justo –, B.A, reclamos de Ley en el mismo. 

may. 20 v. may. 24

POR 5 DÍAS - Mar del Plata. En cumplimiento a lo dispuesto por el art. 2 Ley 11867, GEORGINA ANDREA GRAF, DNI
28.013.767, domicilio calle Ayacucho 3921 Mar del Plata anuncia la transferencia de fondo de comercio “Justiniano” a favor
de “Unno Eqquis S.A.” (en formación), CUIT 30-71644207-8, sede social calle San Salvador 3945 Mar del Plata, destinado
al rubro Gastronómico, ubicado en calle Vicente López 1167 Mar del Plata. Reclamos de ley, calle La Rioja 1516 Mar del
Plata (lunes a viernes de 9 a 12hs), Estudio Contable CPN Gustavo Moraza.

may. 20 v. may. 24

POR 5 DÍAS - Zárate. Cambio de Razón Social. CRACCO LUIS FERNANDO CUIT 23-14166325-9, títular de Fábrica de
Pastas, Act. accesorias, Elaboración y venta al mostrador de comidas (Rotisería) y Venta de bebidas alcohólicas y sin
alcohol, con domicilio en Bolívar 1605, de la Ciudad de Zárate, comunica el cambio de la razón social a "Pastas Cracco
SRL" de Luis Fernando Cracco y Luis Alejandro Cracco, a partir de la fecha. Reclamos de ley en el mismo domicilio.

may. 20 v. may. 24

POR 5 DÍAS - Ituzaingó. RUBÉN TADEO PANZA, DNI 4.404.656, C.U.I.L. 20-04404656-4, dom. Munilla 3539, Castelar,
Bs. As., SILVIA BEATRIZ PANZA, DNI 20.685.775, C.U.I.L. 27-20685775-2, dom. Rincón 125, CABA, ANDREA
ALEJANDRA PANZA, DNI 18.576.413, C.U.I.L. 27-18576413-9, dom. Av. Juan Bautista Alberdi 3825, PB, dpto. “A”, CABA,
GUILLERMO CÉSAR GABRIEL PANZA, DNI 34.179.817, C.U.I.L. 20-34179817-6, dom. Mariano Acosta 271, PB, dpto. “C”,
CABA, y RICARDO MARCELO PANZA,DNI 23.153.614, C.U.I.L. 20-23153614-1, dom. Otero 389, PA, dpto.2, Ituzaingo,
Bs. As. venden, ceden y transfieren el fondo de comercio, por fallecimiento de su madre Alliana Rosa Cesarina, cuya
actividad es venta de artículos de bazar, marroquinería, juguetería, perfumería, mercería, adornos, fantasías, librería,
electricidad, electronicos, herramientas y artículos de kiosco(Sectorizado), sito en la calle Defilippi 1465/69 de la Localidad
y Partido de Ituzaingó, Pcia. de Bs. As. al señor Rubén Claudio Panza, Documento Nacional de Identidad número
17.365.375, C.U.I.L. 20-17365375-2. Reclamos de ley en el mismo domicilio.

may. 21 v. may. 27
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POR 5 DÍAS - Mercedes. Se hace saber que HERNAN ROBERTO COURTADE, DNI.21.541.242, domiciliado en calle 119
entre 22 y 24 de Mercedes, (B), ha cedido, vendido y transferido el 100% del Fondo de Comercio de su propiedad del rubro
“Agencia de Viajes y Turismo”, que gira bajo el nombre "Mindanao” E.V.T. Leg.10460, a Mariano Spinelli, DNI N°
22.378.946, domiciliado en la calle 24 Nº159 de Mercedes (B). libre de toda deuda y/o gravamen y sin personal. Reclamos
plazo de ley en Estudio Jurídico Dr. Miguel Angel Enriquez, con domicilio en 17 N° 389, TE.2324-15518305, de Mercedes
(B). Mercedes, de Mayo de 2019.

may. 21 v. may. 27
 

POR 5 DÍAS - Quilmes. AUTO-QUEM S-A., CUIT 30-57767639-5, con domicilio en Jerónimo Salguero 2745, 2º “22”,
C.A.B.A., informa que, sujeto a la aprobación judicial del Juzgado Nacional Comercial N° 8, cede y transfiere el fondo de
comercio destinado al rubro de Fabricación y Comercialización de Controladores de Presión, de Nivel y Temperatura y
Válvulas de Control, Válvulas de Seguridad por alivio y bloqueo, Válvulas Reguladoras de presión pilotadas y a resorte,
filtros relees y accesorios, sito en Manuel Quintana 2454, Quilmes, Provincia de Buenos Aires a favor de Satesa S.A.,
CUIT. 30-71638813-8, con domicilio en Leandro N. Alem 790, Piso 4, C.A.B.A. Para oposiciones de ley se fija el domicilio
en: (i) Jerónimo Salguero 2745, 2º “22”, C.A.B.A.; y/o (ii) Manuel Quintana 2454, Quilmes, Prov. de Bs. As. Se cumple con
las publicaciones en los diarios “El Sol” y BO de la Provincia de Buenos Aires. Francisco M. Blanchetti, Abogado.

may. 21 v. may. 27

POR 5 DÍAS - San Martín. BUSTILLO FERNANDO, BUSTILLO GABRIEL, BUSTILLO DIEGO SH trasfiere fondo de
comercio Rubro Impresión de Fotografías y/o copias heliográficas; almacenes y Despensa; Minimercado de artículos de
kiosco, mercería, librería, juguetería, etc; sito en la calle Lamadrid 1509, San Martin, Pdo. de Gral San Martin a Bustillo
Fernando Nicolás Libre de deuda y/o gravamen. Reclamos de ley en el mismo.

may. 22 v. may. 28

POR 5 DÍAS - San Martín. SAN MARTIN TEXTIL S.R.L., CUIT 30-70843391-4 transfiere a Lavadero Industrial San Martin
S.A. CUIT 30-71501355-6 la habilitación de fabricación lavado, teñido, planchado de prendas textiles y telas sito en senet
nº 2018, partido de San Martín. Reclamos de Ley en el mismo.

may. 22 v. may. 28

POR 5 DÍAS - San Martín. MACHADO LILIANA - FLORES IRMA S.H. trasfieren a Machado Adriana Liliana la habilitación
de la peluquería sito en la Calle 48 Moreno Nº 3316 San Martín, partido de San Martín. Reclamos de Ley en el mismo.

may. 22 v. may. 28

POR 5 DÍAS – Zárate. Transferencia de fondo de comercio. El señor MARCELO JAVIER BRIOZZO con DNI 17.409.843
constituyendo domicilio especial en Moreno 289, Partido de Zárate transfiere a la señora Alicia Noemí Ponce con DNI
12.071.956, el fondo de comercio del rubro venta al por menor de papel, cartón, materiales de embalaje y artículos de
librería y venta al por menor de juguetes, artículos de cotillón y juegos de mesa ubicado en la calle Carlos Pellegrini 795,
Zárate-Prov. De Bs. As.. Reclamo de Ley en el mismo domicilio.

may. 23 v. may. 29

POR 5 DÍAS - Carlos Spegazzini. Tomás Raúl Peña, abogado, Tomo 122, Folio 438, de la matrícula que lleva el CPACF,
con domicilio constituido en Tucumán 1, 4° piso, CABA, comunica por 5 días que, en cumplimiento de lo establecido por el
Art. 2 de la Ley 11.867, ROBERTO GABRIEL REIDY, Documento Nacional de Identidad número 4.417.490, CUIT 20-
04417490-2, con domicilio en la Avenida Ramos Mejía 337, Ezeiza, Provincia de Buenos Aires, ha acordado transferir a
Mascardi Plasticos S.A.U., sociedad inscripta ante la Inspección General de Justicia en fecha 28 de noviembre de 2018,
bajo el N° 22934, del Libro de Sociedades por Acciones N° 92, con CUIT 30-71626839-6, y con domicilio en Bernardo de
Irigoyen 280, Planta Baja, C.A.B.A., todos sus activos y pasivos que integran el fondo de comercio dedicado a la
producción, distribución, importación, exportación de todo tipo de productos plásticos, en toda la gama, para su utilización
comercial, industrial o familiar y en diversidad de materiales, cuyo establecimiento productivo funciona en Ayacucho 275,
Carlos Spegazzini, Provincia de Buenos Aires y cuya sede de administración funciona en Bernardo de Irigoyen 280, Planta
Baja, Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Las oposiciones de ley se atienden en Tucumán 1, piso 4°, C.A.B.A. (Estudio
Beccar Varela, At. Dr. Miguel Maria Silveyra) de lunes a viernes, en el horario de 10 a 18 hs. Tomás Raúl Peña, Abogado Tº
122, Fº 438 CPACF. 

may. 23 v. may. 29

POR 5 DÍAS - Presidente Derqui. En cumplimiento con lo establecido por el art. 2 de la Ley 11867, La Razón Social
MORENO MARCOS GABRIEL y RUZO EZEQUIEL, CUIT: 30-71246727-0. Anuncia transferencia de fondo de comercio y/o
titularidad de habilitación comercial, del rubro carnicería, granja y despensa, sito en la calle Ruta 8 N° 800 esq. Pte. Perón,
localidad de Presidente Derqui, a favor de la Razón Socail Frigorífico Daireaux S.R.L. CUIT: 30-71588599-5, bajo el
expediente de habilitación N° 11930/12. Reclamo de ley en el mismo establecimiento comercial dentro del término legal.

may. 23 .v may. 29

POR 5 DÍAS - Presidente Derqui. En cumplimiento con lo establecido por el art. 2 de la Ley 11867, la Razón Social:
SICARO MAURICIO RUBÉN CUIT: 20-33380370-5 anuncia la transferencia de fondo de comercio y/o titularidad de
habilitación comercial, del rubro librería, juguetería y regalos sito en Av. de Mayo Nº 253 de la localidad de Presidente
Derqui, a favor de Gonzalo Lola CUIT: 27-38995467-0, bajo el expediente de habilitación Nº 6808/1998 Alc1/2012. Reclamo
de ley en el mismo establecimiento comercial dentro del término legal.

may. 23 v. may. 29

POR 5 DÍAS - Adrogué. EZEQUIEL ALEJANDRO OCCHIUZZI DNI 30.940.634 cede, vende y transfiere fondo de comercio
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casa de comidas Dorius Sushi & Wok ubicado en H. Yrigoyen 12.878 Adrogué, Alte. Brown, pcia de Buenos Aires a Matías
Daniel Hernandez DNI 30.830.509. Reclamos de ley en el mismo domicilio. Pamela Silvana Casais. Contadora Pública

may. 23 v. may. 29

POR 5 DÍAS - Morón. G.B.A. SEGURIDAD S.R.L. CUIT 30-70895099-4, transfiere habilitación municipal correspondiente a
servicios de seguridad y vigilancia, establecimiento ubicado en la calle Ortiz de Rosas 1245 de la ciudad de Morón, Partido
de Morón Provincia de Buenos Aires, a Mas Seguridad S.A. CUIT 30-70851408-6. Reclamos de ley en el mismo domicilio.

may. 23 v. may. 29

Convocatorias
SOCIEDAD IMPRESORA PLATENSE S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS – El Directorio convoca a los Sres. Accionistas a la Asamblea General Ordinaria que se celebrará el día 5 de
junio de 2019 a las 11 horas en la sede de Diagonal 80 N º 847 de La Plata, para tratarel siguiente ORDEN DEL DÍA: 1º)
Consideración de la documentación establecida por el art. 234 inc. 1º  de la ley 19.550 referida al ejercicio cerrado el 30 de
noviembre de 2018;
2º) Tratamiento a dispensar a los resultados del ejercicio cerrado el 30 denoviembre  de 2018; 
3º) Evaluación de la gestión del Directorio; 
4º) Designación de dos accionistas para firmar el acta. Soc. no comp. 299. María del Carmen De Luca, Contadora Pública
Nacional.

may. 17 v. may. 23

INDUSTRIAS EL CORSARIO S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los señores accionistas a Asamblea General Ordinaria a celebrarse en su sede social de calle
b/p San Antonio Nro 785 de Mar Del Plata, para el dia 10 de junio de 2019, a las 11:00 hs., como primera convocatoria y a
las 12:00 como segunda citación para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el acta;
2) Razones para celebrar la Asamblea Ordinaria fuera del término legal;
3) Consideración del Balance General cerrado al 31 de diciembre de 2018 y demás documentación del Art. 234 inc 1 de
Ley N 19.550.
4) Aprobación de la Gestión del Directorio;
5) Distribución de utilidades. SOC. no comprendida en el Art. 299 LSC. Gustavo Javier Tonello. Presidente.

may. 20 v. may. 24

PLAZA NUEVO MILBERG S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS – Convócase a los Sres. Accionistas a la Asamblea General Ordinaria a celebrarse con fecha 24 de junio de
2019 en el domicilio de Av. De los Bosques 2.100, Rincón de Milberg, Pcia. De Buenos Aires a las 19:00 hs en primera
convocatoria y a las 20:00 hs en segunda convocatoria para tratar la siguiente:
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el acta.
2) Consideración de la documentación establecida en el art. 234, inc. 1 de la ley 19.550. correspondiente al ejercicio
económico finalizado el 31 de diciembre de 2018.
3) Consideración del resultado del ejercicio y resultados acumulados.
4) Consideración de la gestión del Directorio.
5) Remuneración del directorio
De conformidad con lo dispuesto por el art. 238 de la ley 19.550 se recuerda a los Sr. Accionistas que deben cursar
comunicación para que se los inscriba en el libro de asistencia con tres (3) días hábiles de anticipación a la celebración del
acto asambleario al que hace referencia la presente publicación. El Directorio. El que suscribe reviste su carácter de
Presidente de acuerdo al Acta de Asamblea Ordinaria de fecha 25/06/2018.
Pablo Aníbal Lucente. Presidente

may. 20 v. may. 24

SARUBBI HERMANOS S.A.C.e I.
 
Asamblea General Extraordinaria
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CONVOCATORIA
POR 15 DÍAS - Convocase a los Señores Accionistas a Asamblea General Extraordinaria a celebrarse el día 4 de julio
de 2019 a las 14:30 horas en la sede social de la calle Gorriti 658 de Lomas de Zamora, para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1º) Designación de dos accionistas para firmar el Acta de Asamblea.
2º)  Ratificación de todo lo decidido en la Asamblea General Extraordinaria celebrada el 26 de Diciembre de 2018. El
Directorio.

may. 21 v. jun. 10

CASA MUÑIZ S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los Sres. Accionistas a Asamblea General Ordinaria a celebrarse el día 5 de julio de 2019, a las
12:00 horas, en Primera Convocatoria y a las 13:00 horas en Segunda Convocatoria en el local de la calle Saavedra 960,
de Bahía Blanca, para tratar el siguiente: 
ORDEN DEL DÍA.
1) Designación de dos accionistas para firmar el Acta.
2) Distribución de utilidades. Soc. no comprendida en el Art. 299 LSC. El Directorio. Jorge F. Blanes, Presidente.

may. 22 v. may. 28

TRANSLOG S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convocar a Asamblea General Ordinaria de accionistas para el día 14 de junio de 2019 a las 9.00 horas, en
las oficinas de la sociedad sitas en Pte. Hipólito Yrigoyen 571, piso 4° piso, Partido de Vicente López, Provincia de Buenos
Aires, con el objeto de tratar el siguiente orden del día:
1. Designación de dos accionistas para firmar el acta.
2. Consideración de los motivos por los que la asamblea ha sido convocada fuera de término.
3.Consideración de la memoria, estados contables, notas complementarias y anexos de la Sociedad por el ejercicio cerrado
el 31 de octubre de 2018.
4. Consideración del resultado del ejercicio.
5. Determinación del número de directores titulares y suplentes y su elección.
6. Consideración de la gestión de los directores.
7. Consideración de la remuneración de los directores. En virtud de lo dispuesto en el artículo décimo tercero del Estatuto
Social, los accionistas que deseen concurrir a la Asamblea deberán comunicar su presencia de acuerdo a lo prescripto por
el artículo 238 de la Ley General de Sociedades, con no menos de 3 (tres) días hábiles de anticipación a la fecha de la
Asamblea. Ramón A.S González Fernández. Escribano. Registro 45 (110).

may. 22 v. may. 28
 

CÁMARA EMPRESARIA DE DISTRIBUIDORES DE AGROQUÍMICOS, SEMILLAS Y AFINES
BONAERENSE
 
Asamblea General Ordinaria 
CONVOCATORIA
POR 1 DÍA - Cámara Empresaria de Distribuidores de Agroquímicos, Semillas y Afines Bonaerense, convoca a sus
asociados a la Asamblea General Ordinaria a realizarse en la ciudad de Mercedes (Lugar: La Quinta Eventos - Dirección:
Ruta Nacional N° 5 Km 102 – Mercedes (Bs. As.) el 1° de Junio de 2018 a las 09.30 horas para tratar el siguiente:
ORDEN DEL DIA:
1) Designación de dos socios presentes para que junto con el Presidente y el Secretario, firmen el Acta de la Asamblea
(artículo 25 de los Estatutos).
2) Consideración de la Memoria, Balance General, Cuenta de Recursos y Gastos, Informe de la Comisión Revisora de
Cuentas del ejercicio cerrado al 31 de Diciembre del año 2018.
3) Consideración del Presupuesto de Gastos y Recursos para el año 2019.
4)  Elección de 1 (un) miembro Titular y 1 (un) Suplente para integrar la Comisión Revisora de Cuentas por un período de
un año. Los actuales miembros podrán ser reelegidos. (art 41 de los Estatutos).
5) Finalización de la administración de Santiago P. Ballesty. Nueva Administración de CEDASABA. Claudino de Dominicis,
Presidente. Julio Giacchino, Secretario.

PROSUS ARGENTINA S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS – Por Acta de Directorio 06/05/2019. Convocatoria. Se convoca a los Señores Accionistas a Asamblea
General Ordinaria a realizarse el día 12 de junio de 2019 a las 12:00 horas en 1º convocatoria, y en caso de no reunir el
quórum necesario, se establece a las 13:00 hs. en 2º convocatoria, en el domicilio social de Maipú Nº 564, piso 2º Oficina
“B” de Bernal, para tratar el siguiente:
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ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el acta.
2) Aprobación de la Gestión del Directorio.
3) Aprobación de la documentación del Art. 234 inciso 1 de la Ley 19550 y sus modificaciones correspondiente al ejercicio
cerrado el 31 de marzo de 2018.
4) Destino del resultado del ejercicio cerrado el 31 de marzo de 2018.
5) Autorizaciones.

may. 23 v. may. 29

PROSUS ARGENTINA S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS – Por Acta de Directorio 06/05/2019. Convocatoria. Se convoca a los Señores Accionistas a Asamblea
General Ordinaria a realizarse el día 12 (doce) de junio de 2019 a las 14:00 horas en 1º convocatoria, y en caso de no reunir
el quórum necesario, se establece a las 15:00 hs. en 2º convocatoria, en el domicilio social de Maipú Nº 564, piso 2º Oficina
“B” de Bernal, para tratar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el acta.
2) Aumento de capital societario, monto, integración y forma de pago.
3) Autorizaciones.

may. 23 v. may. 29

RANGALL S.A.I.C.
 
Asamblea General Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a los Señores Accionistas de “Rangall S.A.I.C.” A la Asamblea General Extraordinaria a
celebrarse el día 26 de Junio de 2019, a las 10:00 horas, en primera convocatoriay la las 11:00 horas en segunda
convocatoria, en su sedesocial de Cnel. Lafuente 3744, Sarandí, Partido de Avellaneda, a fin el tratar el siguiente:
ORDEN DEL DIA
1°) Designación de dos accionistas para aprobar y firmar el Acta de Asamblea.
2°) Elección de un nuevo Director Titular por el término pendiente de tres ejercicios, período en curso e iniciado el 14 de
Diciembre de 2017, para cubrir la vacante dejada por la Sra. Andrea Mariel Pérez, con motivo de su renuncia.
3°) Elección de dos Directores Suplentes por el término pendiente de tres ejercicios, período en curso e iniciado el 14 de
Diciembre de 2017, para cubrir las vacantes dejadas por la Srta. Tamara Magalí Ranieri y Mirta Beatriz Monti con motivo de
sus renuncias.
4°) Motivos de la celebración fuera de término de la Asamblea para considerar los ejercicios cerrados el 30 de Junio de
2017 y 30 de Junio de 2018.
5°) Consideración de la Memoria y los Estados Contables correspondientes al ejercicio económico Nº 48 cerrado el 30 de
Junio de 2017 y Nº 49 cerrado el 30 de Junio de 2018.
6°) Destino de los “Resultados no Asignados” de los ejercicios cerrados el 30 de Junio de 2017 y el 30 de Junio de 2018.
7°) Consideración de la gestión del Directorio por los ejercicios cerrados el 30 de Junio de 2017 y el 30 de Junio de 2018.
8°) Consideración de los honorarios del Directorio por los ejercicios cerrados el 30 de Junio de 2017 y el 30 de Junio de
2018. Miguel Angel Gallucci Presidente.

may. 23 v. may. 29

CERRO LA GUITARRA S.A.
 
Asamblea Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a los accionistas de Cerro La Guitarra S.A. a una Asamblea Ordinaria para el 22 de junio de
2019 a las 9 hs primera convocatoria, o una hora después en caso de no haber quórum suficiente, en Santa Fe 1663 4to B
Mar del Plata, a tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Consideración de la documentación del artículo 234 de la Nueva Ley de Sociedades Comerciales, correspondiente al
quincuagésimo ejercicio económico finalizadoel 31 de diciembre de 2018. Análisis de la situación económica dela sociedad.
2) Tratamiento de la gestión y responsabilidad del Directorio y la del administrador. Aprobación de su gestión y su
remuneración.
3) Resolución del pago de deudas contraídas por y a socios.
4) Tratamiento del pedido de la socia V. Elena respecto devacas.
5) Tratar la escisión de la sociedad.
6) Distribución de utilidades.
7) Tratamiento de las reservas facultativas no distribuidas.
8) Designación de dos (2) accionistas para firmar elacta. Designado según instrumento privado.
Acta de Directorio fecha 6/5/2019.
María Lorena Méndez. Presidente.

may. 23 v. may. 29
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Sociedades
MADERERA LA LOMA S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Asamblea General Ordinaria del 15/04/2019 se designa Presidente: Claudio Roberto Dalfi Tanzi, Director
Titular: Gabriela Alba Dalfi Tanzi, Director Suplente.: Antonella  Dalfi Tanzi. Adrián S. Villarreal. Contador Público.

KARUNA GROUP S.A.
 
POR 1 DÍA - Complementario. Modificación S A. Escritura del 12/12/2018. Asamblea del 21/06/2018. Modifica: Art. 3:
Objeto: a) Agencia de Cambio con autorización del BCRA; Art. 4: Capital: Se aumenta a $ 1.060.000.- totalmente integrado;
Art. 15: Cierre de ejercicio: 31/12 de cada año. Juan Carlos Escanda. Contador Público.

STF SUR S.A.
 
POR 1 DÍA - 1) Socios: Leonardo Ariel Fella, arg. nac. 2/2/83, cas., com., DNI 29.756.812, C.U.I.T. 20-29756812-5, dom.
Ruta 52 km 3,5 número 598, B. S. Thomas, Canning, E. Echeverría, Prov. Bs. As.; y Maximiliano José Samah, arg., nac.
18/5/88, cas., com., DNI 33.787.410, C.U.I.T. 20-33787410-0, dom. P. Goyena 817, 3ºB, CABA. 2) 17/05/2019; 3) "STF Sur
S.A."; 4) Dom. Social: Giribone número 909, oficina 225 de "Las Toscas Office", localidad y partido de Ezeiza, Prov. Bs. As.;
5) La sociedad tiene por objeto la realización por sí, por cuenta de terceros o asociada a terceros, la compraventa de
inmuebles, urbanos y rurales, incluso bajo el régimen de propiedad horizontal, la celebración de contratos de locación, la
administración de inmuebles propios o de terceros, incluso de consorcios de propietarios, la compra-venta, administración
y/o urbanización de loteos y la realización de fraccionamientos de cualquier índole, la ejecución de desarrollos inmobiliarios
de cualquier índole, mediante las figuras admitidas por la legislación argentina, incluso el fideicomiso con la posibilidad de
actuar como fiduciaria. La edificación, construcción, remodelación de obras en terrenos propios o de terceros, la
celebración de contratos de locación de obras, la ejecución y realización de planes urbanísticos y todo lo relacionado con la
construcción. A tal fin la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer los
actos que no sean prohibidos por las leyes o por este estatuto. Los asesoramientos serán prestados por intermedio de
profesionales con título habilitante cuando así se requiera. La sociedad no realizará las actividades comprendidas en la Ley
21.526. 6) Duración: 99 años. 7) Capital Social: $100.000. 8) Fiscalización: La sociedad prescinde de la sindicatura; 9)
Adm. y Representación: La dirección y administración de la sociedad estará a cargo de un directorio, compuesto por el
número de miembros titulares que fije la asamblea, con un mínimo de uno y un máximo de ocho. La representación legal de
la sociedad corresponde al presidente del directorio o al vicepresidente en caso de ausencia o impedimento del primero.
Presidente: Maximiliano José Samah. Director Suplente: Leonardo Ariel Fella; ambos constituyen domicilio especial en sede
social; 10) Cierre del Ejercicio: 31/12. Diego Emiliano Scotto Lavina. Escribano.

HOTEL ITALIA LA PLATA S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Esc. Pub. Nº 391 del 16/11/2018 pasada por ante Fernando Hugo Fabiano, Notario Titular Registro Nº 112
La Plata, Juana Teresa Pane, argentina, nacida el día 3 de marzo de 1927, viuda de sus primeras nupcias de Crispín Delfor
Sansabas, empresaria, DNI 3.148.725, CUIT Nº 27-03148725-6, domiciliada en calle 121 nº 337 de La Plata, Pcia. de
Buenos Aires;  y Néstor Edgardo Casaprima, argentino, nacido el día 20 de agosto de 1944, casado en primeras nupcias
con Susana Edith Spector, arquitecto, DNI 4.637.042, CUIT Nº 20-04637042-3, domiciliado en calle 54 nº 1362 de La Plata,
Pcia. de Buenos Aires, constituyeron "Hotel Italia La Plata S.A.", domicilio social: calle 115 nº 1421 de La Plata, Prov. de Bs.
As. Objeto: realizar por sí o por terceros, o asociada a terceros, dedicarse a la construcción, comercialización, todo tipo de
operaciones inmobiliarias y explotación de Hoteles, Restaurantes y Confiterías. Plazo: 99 años. Capital Social: $2.500.000
Órgano administración: 1 Director Titular: Néstor Edgardo Casaprima y 1 Directora Suplente: Juana Teresa Pane.
Representación Legal: Presidente: Néstor Edgardo Casaprima. Órgano Fiscalización: los accionistas (Arts. 55 y 284 LGS).
Fecha cierre ejercicio: 31 de octubre.  Aime López. Abogada.

VHM SERVICIOS OFTALMOLOGICOS S.A.
 
POR 1 DÍA - Por escr. públ. Nº 103 del 03/05/2019 ante escr. Mario Germán Bordenave; los sres. Heraldo Nestor Melani,
nac. 8/6/41, DNI 5.212.933, CUIT 20-05212933-9, div. prim. nupc. de María Susana Tuffani, seg. sent. div. del 7/2/2014,
dict. autos carat. "Tuffani, María Susana y Melani, Heraldo Néstor s/ Divorcio", de trám. Juzg. Paz Letr. de Chascomús,
domic. Av. Lastra  Nº 424 de la ciud. y pdo. Chascomús; y Mariano Melani, nac.19 /1/81, solt., hijo de Heraldo Néstor Melani
y de María Susana Tuffani, DNI 28.532.636, CUIT 20-28532636-3, domic. calle 17 nº 2264 de la ciudad y pdo. de La Plata,
ambos arg., médicos, constit. "VHM Servicios Oftalmologicos S.A.", dom. soc. calle 17 Nº 2264 e/ 509 y 510 de la ciud. y
pdo. La Plata, PBA; Capital: $ 100.000 (100 cuotas de $ 1.000 c/u); Durac. 99 años desde inscr.; Objeto A) Realiz. en
rep.arg. o el exter., por cuenta prop. o de terc. o asoc.: Prestac. medic.: A) Instal. y explot. de Clín. Méd. y Cirug. ambulat.
oftalmol., demás tipos de intervenc. quirúrg. o cirug. ambulat., así como la atención de enf. que padezcan enferm. en los
ojos y sus anexos, abarcando en su tot. dicha especial. además de serv. y atenc. que se relac. directa o indirect. con el arte
de curar; B) Comerc., import. y export. de apar. e instrum. méd., quirúrg. o de cirug., de óptica y contactol., y todo otro elem.
destin. uso y práct. de la especial. méd. oftalmol., como también la dispos. y funcionam. de banco de lentes intraocul., para
cubrir las propias neces. de la soc. y sus pacient., y C) Atenc., asist., curac. y cuid. de enfermos de los ojos y sus anexos,
poniendo a su dispos. y de los profes. todos los elem. de aux. neces. construct.: Constr. y ref. de edif., estruct. metál. o de
hormig., obras civ. y de ingen. y arquit. de carácter públ. o priv. constr. y vta. de inmueb. y edif. sujetos a reg.PH. Inmobil.:
Adquis., vta., permuta, explot., constr., arrend. y administr. de inmuebles urb. y rur., incl. todas las oper. compr. en las leyes
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y reglam. sobre PH. Agrop.: explot. dir. o indir., por sí o por terc., de establec. rur. ganad., agríc., frutíc., hortíc., forest.,
granjas, criad.; Desarr. de activ. de cría, mestiz. y cruza de ganados y haciendas de todo tipo, tambo, feed lot, forest. y
reforest. industriales: acondicionam., fraccionam., elabor. e industrializ. de prod. deriv. de cualquier clase de explot. agrop.,
gastron. y de la constr., y, en gral., de todo tipo de prod. aliment. Financ.: financ. de las oper. soc., otorgam. de créd.,
actuación como acreedor prend. en los térm. del art. 5º de la Ley 12962, constit., cesión, desc. y transfer. de hipot. y demás
der. reales, y realiz. de todas las oper. neces. de carácter financ., permit. por la legisl. vigente. no realizará las activ. compr.
en la Ley 21526, o cualquier otra que se dicte en lo suces. en su reempl. o que requieran de la intermed. en el ahorro públ.
para el cumplim. de su objeto la soc. tiene plena capac. juríd. para adq. der. y contraer oblig., inclus. aquellos que req. pod.
espec. en el contr. de mandato, pudiendo efecto. contr. y conv. con partic. o con el estado munic., prov. y/o nac., participar
en licit., conc. de precios y/o contrat. priv. de cualquier índole, siempre que estén relac. con el desenvolv. del objeto soc.
admin. dir. 1 a 5. tit. y supl; dur. 3 ejerc.  Repres. Leg: Presidente: Mariano Melani, Direct. Supl. Heraldo Nestor Melani.
Fisc. Art. 55 y 268. Cierre ejerc. 31/12 c/año. Escr. Mario German Bordenave. Notario.

VIENTO MARERO S.A.
 
POR 1 DÍA - Con fecha 02/05/2019 se ratifica el cambio de sede social, aprobada por asamblea general ordinaria del día 10
de junio de 2015, trasladándose a calle Saavedra, numero 39 Piso 3 Oficina “A” de la ciudad de Bahía Blanca, partido de
Bahía Blanca, provincia de Buenos Aires. Lic. Marianela Fuertes, Apoderada.

INVESBIO S.A.
 
POR 1 DÍA - Acta de Directorio Nº 28: En la ciudad Vicente López, provincia de Buenos Aires, a los  16 días del mes de
mayo de 2019, siendo las 12 horas,  se constituye en la sede social de Invesbio S.A., el único Director Titular y Presidente
de la Sociedad, Sr. Daniel Helou, quien informa que la sociedad mudó su sede de la calle Alberdi 431, piso 6 of 3, Vicente
López,  a la nueva sede en Arenales 605, piso 13, of 2 de Vicente López, partido de Vicente López, provincia de Buenos
Aires, por lo que propone se modifique el domicilio social. El directorio resuelve, en consecuencia, fijar el domicilio de la
sociedad en la calle Arenales 605, Piso 13, Of. “2”, Vicente Lopez, partido de Vicente López, Provincia de Buenos Aires,
encomendando al Sr. Presidente las inscripciones y trámites de rigor. Se resuelve por unanimidad autorizar a la Dra.
Silvina Beatriz Diez Mori (D.N.I. Nº 17.658.371) y/o Judit Isabel Smith (D.N.I. N° 23.288.365) y/o Leonardo Oscar Fraga
(D.N.I. Nº 21.175.620) y/o Eliana Roca (D.N.I. Nº 27.767.945) a realizar todos los trámites necesarios a fin de inscribir lo
resuelto en la presente Acta ante la Dirección Provincial de Personas Jurídicas de la Provincia de Buenos Aires y la
Inspección General de Justicia, publicar edictos en el Boletín Oficial y realizar todos los trámites que fueran necesarios a tal
fin. Sin otros asuntos que tratar y siendo las 13 hs. se da por terminada la sesión, firmando el director al pie de la presente.
Daniel Helou, Presidente.

ROFESO S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1) Socios: Arcos, Pablo Daniel, argentino, nacido el 30/01/1974, casado, comerciante, DNI 23.671.853,
CUIT 20-23671853-1, domiciliado en El Indio 1334, dto. 3 de Villa Adelina, partido de San Isidro; y Fernandez, Cecilia,
uruguaya, nacida el 11/10/1976, casada, comerciante, DNI N° 92.462.577, CUIT 27-92462577-0, domiciliada en Quinquela
Martín 282 de Ricardo Rojas, Partido de Tigre; 2) Fecha del Instrumento de Constitución: 09/05/2019; 3) Razón Social:
Rofeso S.R.L. 4) Domicilio de la sociedad: Quinquela Martín 282 de Ricardo Rojas, partido de Tigre; 5) Objeto social:
Fabricación, transporte y venta de productos de madera; 6) Duración: 99 años 7) Capital social $ 200.000. 8)
Administración: Gerencia, a cargo de Arcos, Pablo Daniel por el término de duración de la sociedad; Fiscalización: A cargo
de sus socios. 9) Representación legal: Gerencia. 10) Fecha cierre de ejercicio: 31 de diciembre de cada año. Irala, Gladys
Elizabeth, Abogada.

CONRAD DU S.A.
 
POR 1 DÍA - Por As. Gral. Ord. 8/05/19 Renuncia cargo: Carpintieri Marta Susana, DNI: 5623905, Cuit: 27-05623905-2,
Teodoro Bronzini Nº 2731, MDP, Argentina, casada, 1/4/1947, comerciante. renuncia al cargo de director suplente. Se
aprueba su gestión. Nuevo directorio de la soc. es: Pte.: Conrad Gauna Vanesa, Argentina, soltera, comer., CUIT: 27-
35043675-3, DNI: 35043675, con domicilio en López de Gomara Nº 7746, Mar del Plata, nacida el 9/4/1990 y Dir. Sup.:
Beolchi Hernán Gabriel, Argentino, soltero, nacido el 01/12/1978, empresario, DNI: 26.902.062, CUIT: 20-26902062-9, con
domicilio en Teodoro Bronzini Nº 2731, Mar del Plata. Ambos aceptan los cargos. Gabriela Analia Izzo. Contadora Pública
Nacional.

CHATARD NEYRA Y CIA S.A.
 
POR 1 DÍA – Por AGE del 14/11/17 Se decidió la prórroga de la sociedad. Se modificó el artículo Segundo del Estatuto
Social, estableciéndose que la sociedad tendrá una duración de 99 años contados a partir de la inscripción en el Registro
Público de Comercio. Por AGO del 30/06/18 se designan: Presidente: Pablo Martín Albani, DNI 22144282 y Directora
Suplente: Alicia Garcia, DNI 4600723, por 3 ejercicios, se distribuyen y aceptan los cargos. Constituyen domicilio especial
en Av. Cazón 153, Loc y part Tigre, Bs. As. Contadora Marcela Castellano.

VAITMIN S.A.
 
POR 1 DÍA - Por AGO del 05/09/18 se designan: Presidente: Guillermo Alejandro Plaza, DNI 14429055 y Director Suplente:
Rubén Jacinto Ordoñez, DNI 11988257, por 3 ejercicios, constituyen domicilio especial en Almirante Brown 1535, Don
Torcuato, Tigre, Bs. As. Por Acta de Directorio 05/09/18 se distribuyen y aceptan los cargos. Contadora Marcela Castellano.
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CASARSA S.I. S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por instrumento Privado 01/03/18, constitución, 1) socios: Casarsa Facundo Agustín, arg. 30 años, nacido el
22/11/87 Soltero, Padre: Sergio Iván Casarsa, madre Faath Olga Isabel, Empresario, DNI Nº 32.769.676, cuit 23-32769676-
9. domic.Blandengues Nº 37, 1º D, Bahía Blanca; Socia Bozbranny Antonella, arg. 28 años, nacida 10/02/90 en Bahía
Blanca, Empresaria, soltera, padre Bozbranny Alfredo, madre Dechand Mónica Lixana, domicilio Blandengues Nº 37, 1º D,
Bahía Blanca, DNI Nº 35096459, cuit Nº 27-35096459-8 2) Casarsa S.I. S.R.L. 3)Durac. 99 años 4) Objeto : Servicios
industriales.5) Capital $ 818.000.- dividido en 818 cuotas V.N $ 1.000.- c/u. 6) Socio gerente: Casarsa Facundo Agustín 7)
Cierre ejerc. 31/12 cada año 8) Fiscalización a cargo de los socios (art. 55 LSC) 9) domic. Blandengues Nº 37. 1º D, Bahía
Blanca, partido Bahía Blanca, Pcia. Bs. As. Cr. Angel H. Pennente.

INMUNOVA Sociedad Anónima
 
POR 1 DÍA - Por acta de asamblea Gral. Ord. Del 9/11/2018 se designo: Pte: Gustavo Daniel Lorenzo Pelizzari; Vicepte:
Dan Kaplan; Dtor Tit: Graciela Noemí Ciccia, Dtores.Supls: Manuel Alberto Sobrado, Martín Diego Lino Spatz y Fernando
Enrique Freire. Ana Julia Fernandez. Notaria.     

EMPRENDIMIENTOS HURLINGHAM S.A. 
 
POR 1 DÍA - Por Acta de Asamblea Gral Ordinaria del 22/5/17 se designó el siguiente directorio por plazo
estatutario:Presidente:Alfonso Luján Vergel, DNI 8.424.433,CUIT 20-8424433-4, domicilio 25 n° 1507 La Plata y Director
Suplente:Alfonso Giménez,DNI 32.312.538,CUIT 20-32312538-5,domicilio Tacuari 71 Tandil. Mariela Díaz. Abogada. 
 

INTER MERCADO S.A.
 
POR 1 DÍA - 1) Carlos Alberto Nani, nac. 1/03/51, DNI 8.427.968 y Stella Maris Zelada, nac. 09/02/58, DNI 12.143.231;
ambos arg., empresarios, casados, domic. General Paz 337, Junin (B) 2) 03/05/19 3) Inter Mercado S.A. 4) Calle General
Paz 337, Junin (B) 5) Comunicaciones: La comercialización, colocación y distribución de productos relacionados con la
telefonía y comunicaciones. La prestación de servicios de asesoramiento técnico. Asumir la representación como agente
oficial de entes públicos o empresas privadas nacionales o extranjeras para la comercialización y distribución, de
fabricación nacional o extranjera. La exportación e importación de todos los productos. Comercial: comercializar, comprar,
vender, distribuir, exportar e importar: golosinas, cigarrillos, artículos de limpieza, de pirotecnia, productos alimenticios
envasados, azúcares, alcoholes y sus derivados, bebidas gaseosas, alcohólicas y sin alcohol, alimento para mascotas
envasado y a granel. Transporte: Transporte de cargas en general de cualquier tipo. Financiera: No realizará las
operaciones comprendidas en la Ley 21526. Para el cumplimiento de su objeto la sociedad tiene plena capacidad jurídica
para adquirir derechos y contraer obligaciones y ejercer actos que no sean prohibidos por las leyes o este estatuto.
Administración y Representación. 6)99años 7) Cap. $100.000 8) Administración: Directorio e/1 y 9 D.Tit. e igual o menor
número  D. Sup., duración 3 ejerc., Pte: Carlos Alberto Nani, Dtor. Supl.: Stella Maris Zelada, Rep. Social: Pte. o Vicepte. x
ausencia 9) Fiscal.: Acc. s/ Art. 55 y 284 de la Ley 19550 10)Cierre ejerc. 30/04 c/año. Maspoli Nicolas C. Escribano
 

ARENALES 1842 VELSUD S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Acta Asamblea de 28/03/19. Directorio: Pte. Julio Ernesto Romero; Director Suplente Juan Domingo
Ponce. Dra. Adriana Elena Donato. Contadora Pública.

CSD Y ASOCIADOS S.A.
 
POR 1 DÍA - Se hace saber que por escritura complementaria número 98 del 03/05/2019, se procedió a modificar la
denominación social por "Cereceda Sosa De Juliis y Asociados S.A."; reformándose el artículo primero del estatuto social.
Diego Martín Pianezza. Notario.

DIAHER S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Manuel Facundo Hermida, nacido el 8 de mayo de 1993, DNI 36.734.818, CUIT 20-36734818-7 , argentino,
soltero hijo de Alejandro César Hermida y Marcela Rosalía Sanguinetti, Ingeniero Industrial, con domicilio en calle Irupé Nº
1410; Benjamin Hermida, nacido el 15 de julio de 1991, DNI 35.392.729, CUIT 23-35392729-9, argentino, soltero hijo de
Alejandro César Hermida y Marcela Rosalía Sanguinetti, comerciante, con domicilio en calle Irupé Nº 1410, Francisco
Diamante, nacido el 5 de enero de 1986, DNI 32.097.100, CUIT 20-32097100-5, argentino, soltero, hijo de Pedro Angel
Diamante y Marcela Nora Morales, Licenciado en Ingeniería Comercial, con domicilio en calle 28 Este 205; Pedro Angel
Diamante, nacido el 14 de febrero de 1955, DNI 11.547.573, CUIT 20-11547573-9, argentino, casado en segundas nupcias
con Maria Fernanda Rodriguez DNI 16.336.657, comerciante, con domicilio en calle 2 Oeste Nº 130, y Alejandro César
Hermida, nacido el 5 de agosto de 1961, DNI 14.417.615, CUIT 20-14417615-5, argentino, casado en primeras nupcias con
Marcela Rosalía Sanguinetti, DNI 16.745.701, Ingeniero Mecánico, con domicilio en calle Irupé 1410. Todos los domicilios
son de la ciudad de San Nicolás.Instrumento privado de fecha 8 de mayo de 2019.-3) Domicilio: Calle Irupé Nº 1410 San
Nicolás, Pcia. de Buenos Aires.-4) Objeto Social: La sociedad tendrá por objeto realizar por sí o por terceros o asociada a
terceros Comercial: La elaboración y/o venta de helados, postres, repostería, chocolatería, servicio de cafetería, confitería,
restaurante y parrilla, elaboración y venta de pizza, rotisería, servicios gastronómicos incluida la elaboración de toda clase
de comidas y servicios de lunch en salones propios o a domicilio, delivery, catering empresarial, fabricación, elaboración,
transformación y fraccionamiento de productos alimenticios y comestibles, despacho de bebidas con y sin alcohol y
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envasadas en general. Financiera: La sociedad podrá realizar la financiación de las operaciones sociales obrando como
acreedor prendario en los términos del artículo quinto de la ley 12.962 y realizar todas las operaciones necesarias de
carácter financiero permitidas por la legislación vigente, siempre con dinero propio. No realizará las comprendidas en la ley
21.526, o cualquier otra que se dicte en lo sucesivo en su reemplazo o requiera la intermediación en el ahorro público. Para
el cumplimiento de su objeto la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos y contraer obligaciones, y
realizar los actos que no sean prohibidos por las leyes y este contrato5) Plazo de duración: 50 años contados desde la
inscripción registral.-6) Capital social de pesos seiscientos mil divido en seiscientas mil cuotas de $ 1 cada una de valor
nominal, cada cuota otorga derecho a un voto. 7) Órgano de administración y fiscalización: La administración,
representación legal y uso de la firma social a cargo de uno o más gerentes en forma individual e indistinta, socios o no,
siendo reelegibles. Durarán en sus cargos todo el término de duración de la sociedad. La administración social será ejercida
por los señores Manuel Facundo Hermida, DNI 36.734.818 y Benjamin Hermida, DNI 35.392.729, los cuales quedan
designados como gerentes por todo el término de duración de la sociedad, pudiendo ser removidos por reunión de socios.
La fiscalización la realizaran los socios no gerentes en los términos del art. 55 de la ley General de Sociedades. 8) Órgano
de representación legal: Los Gerentes en forma individual, socios o no. 9) Cierre de ejercicio: 31 de julio de cada año. Dr.
Guillermo E. Biasoli Contador PúblicoTº 51 Fº 63 Legajo 12942-9 C.P.C.E.P.B.A.

RUBBO & SALTO S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Esc. 94, Const. Soc. Responsabilidad Lda, “Rubbo & Salto S.R.L.”.- Chivilcoy, 09.05.2019, Eduardo Gabriel
Rubbo, Notario, Reg. 7, Fernando Gabriel Rubbo, arg, nac. 29.08.76, abogado, cas. 1º nup. c/ Paola Liliana Perez, D.n.i.
24.618.162, C.u.i.l. 20-24618162-5, dom. Güemes, 1268, San Antonio de Padua, Pdo Merlo; Gustavo Luis Salto, arg, nac.
22.09.78, abogado, divor. 1º nup. de Mariana Elizabet Flores, D.n.i. 26.886.334, C.u.i.t. 20-26886334-7, dom. Acc. Oeste
Km. 58,5, Colectora Norte, Lote 259, Barrio Los Puentes, Pdo Luján.- Acta Constitutiva : 1) denomina “Rubbo & Salto
S.R.L.”, sede social, Laprida, 421, ciudad y Pdo. Chivilcoy, Bs. As.- 2) capital social : $ 100.000,00, 10.000 cuotas, $
10,00  c/u, v/n, 1 voto p/cuota.- a) Suscrip. 1) Fernando Gabriel Rubbo 5.000 cuotas, $ 10,00 c/u, $ 50.000,00; 2) Gustavo
Luis Salto, 5.000 cuotas, $ 10,00 c/u, $ 50.000,00 ; b) Integración : entregan 25 %, suscripciones, saldo 75 %, plazo máx. 2
años desde presente.- 3) Administración : administrada p/ Fernando Gabriel Rubbo y Gustavo Luis Salto, forma indistinta,
cargo Gerentes.- Autoriza Arturo A. Belgrano, trámite inscripción ante DPPJ.- Contrato social : 1) denomina : “Rubbo &
Salto S.R.L.”.- 2)  domicilio social jurisdicción Pcia Bs. As.- 3) duración 99 años, desde inscripción DPPJ.- 4) objeto : a)
Constructora e inmobiliaria: construcción edificios, fincas, establecimientos industriales, utilitarios e inteligentes;
p/estructuras metálicas, de hormigón, demás técnicas; obras civiles, eléctricas, sanitarias, diseño, promoción, realización,
construcción  complejos urbanísticos, habitacionales, countrys clubes, casas campo, ho-telería, apart-hoteles, explotación,
incluido tiempo compartido. construcción establecimientos rurales e industriales; creación parques, jardines, diseño,
creación cementerios privados, espacios verdes, paisajes p / saneamiento, recreación, fijación dunícola, compra, venta,
permuta, leasing, fideicomiso, todo tipo o modo transmitir dominio, uso, bienes, propios o  terceros. Promover
urbanizaciones; arrendamientos, administración propiedades; fraccionamiento tierras, subdivisiones, afectaciones PH.- b)
Industrial: fabricación, transformación, purificación, producción, elaboración  materias primas, materiales, productos
industria construcción, decoración, reciclamiento.- c) Financiera: préstamos largo, corto, mediano plazo, con o sin garantías
reales o personales, intereses y/o cláusulas reajuste, excluyéndose operaciones ley Entidades Financieras. d) Inversora:
participación o intereses sociedades o agrupamientos empresarios, asociación, aportes o compra acciones, títulos, bonos,
permitido p/ley. Constitución, administración cartera títulos, acciones, debentures, obligaciones negociables, administración
fondos inversión, excluyéndose comprendidas disposiciones ley Entidades Financieras, y regulan la oferta pública.- e)
Mandataria y representaciones: representaciones, mandatos, agencias, consignaciones, distribuciones, franchsing, U T E,
gestiones negocio, administraciones bienes, capitales.- f) Importadora y exportadora: operaciones  importación, exportación
bienes consumo, de capital p/construcción; equipamiento, administración, relacionada c/objeto principal. contratar c/Estado
Nacional, Estados Provinciales y/o Municipales, licitaciones públicas o privadas.- 5) Capital social : $ 100.000,00 10.000
cuotas, $ 10,00 c/u, v/n, 1 voto p/cuota.- 6) Administración, rep. social: administración ejercida p/ 1 o mas gerentes, socios
o no, forma indistinta o conjunta, igual representación legal, funciones plazo sociedad, aceptan cargos.- 7) Fiscalización :
realizarán socios, art. 55 LSC, cuando com ​prendida art. 299, inc. 2, síndico titular, y  suplente, cargos 2 ejercicios, art. 284 y
298 LSC.- 8) Ejercicio social cierra 31.10. Adriana Belgrano, Abogada.

EME JUNIN DISTRIBUCIONES S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Andres Mascheroni, argentino, nacido el 20/11/1982, DNI Nº 29.894.601 Cuit Nº 20-29894601-8, soltero,
domiciliado en J. Muñiz N° 283 Junín, Pdo Junín, Pcia. Bs. As., comerciante, y Francisco Mascheroni, argentino, nacido el
26/6/1990, DNI Nº 35.504.902 Cuit Nº 20-35504902-8, soltero, domiciliado en J. Muñiz N° 283 Junín, Pdo Junín, Pcia. Bs.
As., Abogado 2) Instrumento privado 25/02/2019. 3) Eme Junin Distribuciones S.R.L. 4) J.Muñiz N° 283 Junín, Pdo. Junín
Pcia. Bs. As. 5) La sociedad tendrá por objeto realizar  por sí o por terceros o asociada a terceros las siguientes
actividades: Servicios: a) Transporte de cargas generales, y cargas peligrosas por vía terrestre con vehículos propios y/o de
terceros; b) Coordinadora de servicios de transporte de cargas generales; c) Servicios de logística y depósito, d) Alijes y
transferencia de cargas; D) Internación domiciliaria y oxigenoterapia y provisión, administración e instalación de los
elementos necesarios para llevar a cabo las indicaciones emitidas por el médico tratante, consistente en insumos y
equipos. Comercializacion: Compra, venta y distribución de gases industriales y medicinales en estado liquido y gaseoso.
Venta y distribución de mercaderías. Importación y Exportación. importación  y exportación  de todo tipo de productos
industriales y medicinales incluidos productos médicos, cilindros y tanques. Produccion. Producción de gases industriales y
medicinales. Financiera. La sociedad podrá realizar la financiación de las operaciones sociales obrando como acreedor
prendario en los términos del Art. 5 de la Ley 12.962 y realizar todas las operaciones necesarias de carácter financiero
permitidas por la legislación vigente, siempre con dinero propio. No realizará las comprendidas en la Ley 21.526 o
cualquier otra que se dicte en lo sucesivo en su reemplazo o requiera de la intermediación en el ahorro público.7) $
100.000. 8/9) Gerencia Indistinta: Francisco Mascheroni Mandato. Duración de la sociedad. Fiscalización: Socios No
gerentes Art. 55 Ley19.550.10) Cierre ejercicio 30/06 cada año. María Silvina Lamelza. Abogada.
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BENCO S.A.
 
POR 1 DÍA - 1) Escritura 39 del 16/05/2019. 2) Nueva denominación: “Vinci Ingenieria Servicios y Tecnología S.A.” Juan
Bautista Derrasaga. Notario.

SIBACUN S.A.
 
POR 1 DÍA - Por acta de directorio del 09/05/2019 se mudó la sede social a Avenida 13 n° 152 Localidad y Partido de La
Plata. Dra. Teresita Ines Bello, Abogada.
 

NÚCLEO GANADERO S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1) Lautaro Martínez Bustamante, 15.1.88, DNI 33.561.453, soltero. Heriberto Héctor Martinez Bustamante,
10.10.60, DNI 13.498.826, casado; argentinos, comerciantes, en Bernardo de Irigoyen 80, Pigue, Saavedra, Bs.As. 2)
4.4.19. 3) Nucleo Ganadero S.R.L. 4) Bernardo de Irigioyen 80, Pigüe, Saavedra, Bs. As. 5) Explotación de
establecimientos agrícola, ganaderos, frutícolas, avícola; invernada, engorde, tambos, cabañas; transformación de
productos de la industria agropecuaria; la compraventa, importación, exportación, distribución; transporte de hacienda y
granos, máquinas agrícolas y viales. 6) 99 años. 7) $100.000. 8) 9) Gerente: Lautaro Martínez Bustamante. Gerencia: 1 o
más gerentes socios o no, indistinta: 99 ej. Fiscalización: art. 55 LS. 10) 31/10. Federico Alconada. Abogado

CUATRO CUATRO DOS S.A.
 
POR 1 DÍA - 1) Jorge Alberto Borraz, 5.7.65, DNI 17.321.856, calle 108 Nº 575, Berazategui, Bs. As. Leonel Adrián
Chavanne, 8.5.88, DNI 33.879.312, San Martín número 439, Quilmes, Bs. As. 2) 14.5.19. 3) Cuatro Cuatro Dos S.A. 4)
Avenida 7 Nº 838, Berazategui, Bs. As. 5) alquiler de para eventos deportivos, gimnasio, modelación corporal; compraventa
de artículos deportivos y artes marciales; consultorio de fisioterapia, auriculoterapia, reflexología, masoterapia;
rehabilitación; restaurante, parrilla, bar, confitería, pizzería, cafetería, venta de alimenticios y bebidas; gastronomía;
comedores comerciales, industriales, estudiantiles; polirubro compra, venta, distribución, representación de golosinas
bebidas, galletitas, cigarrillos, artículos de librería, de juguetería, entretenimientos, juegos infantiles, materiales musicales,
perfumes, jabones, cosmética; venta de tabaco y artículos del fumador. Importación, representación, consignación,
compraventa,  comercialización afines a la actividad alimenticia, cosmética, perfumería; importación, exportación,
compraventa, transporte y distribución de bienes afines; mandatos, representaciones, comisiones, consignaciones,
promociones, gestión de negocios e intermediación; administración de bienes; operaciones finacieras exc. Ley 21.526. 6)
99 años. 7) $100.000. 8) Presidente: Leonel Adrián Chavanne. Director Suplente: Jorge Alberto Borraz. Directorio: 1 a 5
titulares o suplentes: 3 ejercicios. Fiscalización: art. 55 LGS. 9) Presidente. 10) 31/12. F. Alconada. Abogado

METALÚRGICA LOGNA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1) Instrumento Privado del 14/05/2019 2) Martín Lo Grasso, argentino, 29/06/1989, soltero, DNI 34.548.880,
C.U.I.T. 20-34548880-5, empresario, calle 136 Nº 853 de la ciudad y partido de La Plata, Provincia de Buenos Aires;
Leandro Ezequiel Nardachione, argentino, 20/11/1989, soltero, DNI 34.928.942, C.U.I.T. 20-34928942-4, empresario,
diagonal 74 Nº 3230 de la ciudad de La Plata, Provincia de Buenos Aires; 3) Metalúrgica Logna S.R.L. 4) Sede social calle
136 Nº 853 de la ciudad y partido de La Plata, Provincia de Buenos Aires. 5) cuenta propia, de terceros, o asociados a
terceros la fabricación, producción, armado y fraccionamiento de aberturas, productos, materiales, herramientas, muebles,
insumos, artefactos, maquinarias y sus repuestos y elementos relacionados con la industria metalúrgica, la herrería, la
carpintería, el aluminio y el plástico en todas sus variantes. La compra, venta, fraccionamiento, exportación e importación,
representación y mandato de productos, materiales, herramientas, muebles, insumos, artefactos, maquinarias y sus
repuestos, y elementos relacionados con la industria metalúrgica, del plástico y la carpintería metálica o de madera. Ejercer
por cuenta propia, de terceros o con participación de terceros, la ejecución, dirección y administrador de proyectos y obras
civiles y edificios, incluso destinado al régimen de propiedad horizontal, construcción de viviendas, locales, galpones,
talleres, sean todos ellos públicos o privados; Refacción o demolición de las obras enumeradas; Proyectos, dirección,
construcción, reparación y ampliación de edificios de todo tipo. 6) 99 años 7) $ 100.000 8) Gerente: Martín Lo Grasso,
quien constituye domicilio especial en la Sede Social. 9) 31 de diciembre de cada año. Autorizado según instrumento
privado de fecha 14/05/2019. Emilio Ceccoli, Contador Público.

LINEAERRE S.A.
 
POR 1 DÍA  - En Asamblea General Ordinaria de Accionistas, del 06/03/2019 se aprueban por unanimidad  la elección de
miembros del Directorio: Presidente: Bruno Luis Cayetano Romano CUIT
20263461372 domic.: Aristóbulo del Valle 2652 4º E MDP; Vicepresid.: Francisco Javier Romano CUIT2010312370 domic.:
Edison 2240 MDP y Director Suplente: Leandro Damián Romano CUIT 20-27641405-5 domic.: Güemes 4011 MDP. Durac
3 ejerc. Aceptan los cargos en este acto. María L. Sanchez, Contadora.

VILJUCOY SRL
 
POR 1 DÍA - Por Reunión de Socios Unánime del 3/05/2019 renunció al cargo de Gerente Alejandro Miguel Balbo y se
designo a María Elisa Naso para ocupar el cargo de Gerente por todo el tiempo de duración de la sociedad. Sociedad no
comprendida en el art. 299 de la LGS 19550. Dra. María Silvina Lamelza, Abogada.
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FOOD VISION S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Instrumento privado del 26/04/2019. La Administración Social será ejercida por el Socio Gerente Esteban
Bernardo Segundo, por el término de duración de la sociedad. Fiscalización: Socios. Autorizado según instrumento privado
contrato social de fecha 26/04/2019. Contador Leandro Bourgarel, DNI 26.191.881, C.P.C.E.P.B.A. Legajo 33634/3  T° 130
 F° 124.

ARCARAX DE LA COSTA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Cesión cuotas. Por contrato privado fecha 13/5/2019. 1) Carla  M. Tarana  cede 540 cuotas al socio Axel
Altstadt y 60 cuotas a Carolina Soledad Villoria, argentina, comerciante, nac. 11/5/1992, DNI 36.904.404, CUIL 23-
36904404-4, domiciliada 12 de octubre 3847 MDP, Pcia. Bs. As. 2) Renuncia cargo de gerente. Por acta complementaria
fecha 15/5/2019. Objeto: a) Servicio de asistencia para actividades inmobiliarias. b) Desarrollos inmobiliarios. Socio
gerente: Axel Altstadt que constituye domicilio especial en la sede social. Adriana P. Lázaro, Contadora Pública.

SANSOMAR S.A.
 
POR 1 DÍA - Edicto complementario Miguel Angel Parrado, DNI 23.750.808. Ma. Alejandra Rinaldi, Abogada.

ENVASES DORÉ S.R.L.
 
POR 1 DÍA – Por Acta de Reunión de Socios del 16-11-2018  se decidió aumentar el Capital Social en $ 2.324.200 sin
exceder el quíntuplo del mismo. El Capital Social actual asciende de $ 2.324.200 a $ 4.648.400 mediante la suscripción de
46.484 cuotas de $ 100,00 valor nominal cada una y con derecho a un voto por cuota. Se reforma por unanimidad el art. 3
del estatuto social el que queda redactado: “Artículo Tercero: El capital social queda establecido en pesos $ 4.648.400
(pesos cuatro millones seiscientos cuarenta y ocho mil cuatrocientos) dividido 46.484 (cuarenta y seis mil cuatrocientas
ochenta y cuatro cuotas de cien pesos cada una y con derecho a un voto por cuota y que corresponden a los socios de
acuerdo a sus nuevas tenencias de la siguiente manera: Ana María Cantalupi 11.378 cuotas, María Beatriz Cantalupi
11.366 cuotas, Luis Gustavo Cantalupi 11.864, Carlos Daniel Cantalupi 11.864 cuotas y Sucesión Hugo Guillermo
Ardizzone 12 cuotas”. Contador Autorizado, Damian D. Gonzalez.

PESQUERA GUSTAVO S.A.
 
POR 1 DÍA - Asamblea Extraordinaria Unánime 04/07/2018: i) Aumento de capital social de $ 100.000 a $ 2.100.000 de
pesos por capitaliz. de los Resultados no Asignados y ii) Reforma Art. 4º cuyo texto es el siguiente “Artículo Cuarto: El
Capital Social se fija en la suma de $ 2.100.000 representado por 2.100.000 acciones ordinarias nominativas no endosables
de $ 1 v.n. c/u. y con dcho a un voto por acción. El Capital Social puede ser aumentado hasta el quíntuplo de su monto
conforme Art 188 L.19.550. por decis Asamblea Ord de accionistas sin requerirse nueva conformidad adm. La Asamblea
determinará las caract. acciones y solo podrá delegar en directorio la época de emisión, forma y condic de pago”. María L.
Sanachez, Contadora.

XEITOSIÑO S.A.
 
POR 1 DÍA – Por AGE del 8/09/2015 se consideró y aprobó por unanimidad de los accionistas el aumento de capital,
modificándose el art. Cuarto del Estatuto Social referente al Capital Social, el cual queda redactado de la siguiente manera:
“Artículo 4º Capital Social: El capital social es de pesos doscientos mil representado por doscientas mil acciones ordinarias
nominativas no endosables de pesos uno valor nominal cada uno y con derecho a un voto por acción. El capital social
podrá ser aumentado hasta el quíntuplo de su monto conforme al artículo 188 de la Ley 19.550, por Asamblea Ordinaria sin
requerirse nueva conformidad administrativa. La Asamblea determinará las características de las acciones y solo podrá
delegar en directorio la época de emisión, forma y condiciones de pago.” Gestor, Juan Chuburu Stanghetti.

EMPRENDIMIENTOS RODASA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por observación del Depto. Legal de fecha 4 de abril de 2019: 4) La Sociedad tendrá su domicilio en la calle
Catamarca 2365 7°A, Mar del Plata, Partido Gral. Pueyrredón, Pcia. de Buenos Aires. C.P.N. Stefania A. Espinosa.

BROSISLAND S.A.
 
POR 1 DÍA - 1) Viviana Carolina Fernandez 23/02/68 DNI 20007324 divorciada, Sara Carolina Olid 13/06/94 DNI 38666743
soltera y Abraham Isaías Olid 20/11/91 DNI 36716691 soltero todos Argentinos empresarios Sargento Cabral 48 San
Miguel BsAs 2) 26/04/19 3) Brosisland S.A 4) Sargento Cabral 48 Loc/Part San Miguel 5) Compra venta de inmuebles
terrenos casas depositos 6) 99 años desd/Insc 7) $ 100000 8/9 Rep.) Pte 1 a 10 mbros Tit e igual N° Suptes 3 ejerc Fisc
art55° Pte Viviana Carolina Fernandez y Dir Sup Abraham Isaias Olid 10 31/12. Contador, Juan Fuse. 

ENSOLPIGS S.A.   
 
POR 1 DÍA - Ampliación del Objeto social. Acta AGE. 8/3/2019. Articulo tercero: La sociedad tiene por objeto dedicarse por
cuenta propia, de terceros y/o asociada a terceros, ya sea mediante contratación directa o por medio de licitaciones
públicas o privadas a las siguientes actividades: fabricación, compra, venta, importación, exportación, distribución,
consignación, transporte, almacenamiento, fraccionamiento y envasado de todo tipo de alimentos para animales, y
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productos de uso veterinario, sean de origen animal o vegetal, o mineral o sintético, con sus insumos, materias primas y
productos complementarios, la compra-venta y canje de productos derivados de la actividad agropecuaria, especialmente
de alimentos para animales, sean de origen animal o vegetal. La sociedad tiene plena capacidad jurídica pudiendo ejecutar
los actos, contratos y operaciones relacionadas con el mismo, como asimismo realizar todos los actos que no sean
prohibidos por las leyes o por este estatuto. Cuando las actividades así lo requieran serán efectuadas por profesionales
con título habilitante.” Lucila D. Carbone, Escribana. 

EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGIA ATLANTICA S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Directorio N° 223 del 19-3-2019 se aprobó la distribución anticipada de dividendos por la suma de $
13.333.333. Ana Julia Fernandez. Notaria.

CASA DE CAMBIO LOS TILOS S.A.
 
POR 1 DÍA - Asamblea General Ordinaria 17-4-19 elige 2 directores titulares y distribuye cargos del Directorio: Presidente:
Roberto J. Maiocchi, Vicepresidente: Nora M. Almeida; Sindico titular: Mariano Emilio Perez Pesado; Sindico Suplente:
Sebastian Bossi. Patricio Mc Inerny, Abogado. 

HI-FRAN S.A.
 
POR 1 DÍA - Capital Social $1.000.000. Cr.Chicatun.

LOS TILOS FIDUCIARIA S.A.
 
POR 1 DÍA - Asamblea General Ordinaria 15-4-19 elige 2 directores titulares Roberto Julian Maiocchi y Nora Mabel Almeida
y distribuye cargos del Directorio: Presidente: Roberto Julian Maiocchi, Vicepresidente: Nora Mabel Almeida;Director
Suplente: Julián Francisco Maiocchi. Patricio Mc Inerny Abogado. Patricio Tomás Mc Inerny. Abogado.

LOS TILOS BURSATIL S.A.
 
POR 1 DÍA - Asamblea General Ordinaria 23-4-19 elige 2 directores titulares Roberto J. Maiocchi y Nora M. Almeida y
distribuye cargos del Directorio: Presidente: Roberto J. Maiocchi, Vicepresidente: Esteban Ezequiel Uslenghi; Directores
titulares: Nora Mabel Almeida, Jaime Tomas Sifre; Eligen Sindico titular: Mariano Emilio Perez Pesado, Sindico Suplente:
Sebastian Bossi. P.Mc Inerny Abogado.

BRAGADO TRUCK 46 S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1) Socios: Irma Irene Irigoitia, jubilada, 74 años, CUIL 23-04080504-4, viuda, dda en Alem 1192 y Dora Elvira
Basualdo, jubilada, 85 años, CUIL 20-11421797-3,  casada, dda en Libertad 236, ambas de Bragado, Bragado Bs As, todos
arg,; 2) Inst. priv del 1/4/2019; 3) Denom: Bragado Truck 46 S.R.L.; 4) Dom.: Alem 1192, Bragado, Bragado, BS As, 5)
Objeto: Transporte terrestre de carga nacional e internac, por cuenta propia o ajena. Inmobiliarias: adquisición, venta,
alquileres de bienes inmuebles. Financiera: inversiones y operaciones de financiación, salvo las comprendidas en la Ley de
ent financieras.Agropecuaria: explotac de establecimientos agrícolo-ganaderos. Comerciales: importac, exportac, venta ,
compra de bienes y mercaderías. 6) Durac.: 99 años; 7) Cap. $ 20.000; 8) Gte: Irma Irene Irigoitia, por la vigencia de la
sociedad; fisc. art. 55; 9) Rep. Legal: Gerente 10) C. ejerc.:31/12. Dra.María Gelitti.
                            

ASCENSORES EXCELSIOR S.A.
 
POR 1 DÍA - Acta de Asamblea del 14/12/2018. Insc. Reg. Art 60 Designación del Directorio con mandato por tres
ejercicios: Presidente Amante, Pablo Alberto, CUIT: 20-16964345-9, Vicepresidente: Amante, Silvia Susana, CUIT: 27-
13025682-7. Casali Raul Oscar, C.P.N.
 

DISTRIBUIDORA LUSITANO S.A.
 
POR 1 DÍA - 1) Cristian Emmanuel Marques Bitoque, DNI 33725777, 15/5/1988, 359 Nº 1148 Ranelagh, Berazategui,
Bs.As. Gabriel Alexis Marques Bitoque, DNI 35183252 4/4//1990, 359 Nº 1148 Ranelagh, Berazategui, Bs.As. y Mariano
Gonzalo Marques Bitoque, DNI 36932756, 24/1/1992, Alte. Brown 3260 4ºA Florencio Varela, Bs.As; argentinos, solteros,
comerciantes, 2) 16/5/2019 3) Distribuidora Lusitano S.A. 4) Camino General Belgrano esquina 213 Nº 4509 Berazategui,
Bs.As. 5) Compra y venta, importación y exportación, comercialización y distribución por mayor y menor de alimentos
elaborados y semi elaborados, fiambres, embutidos y sus derivados y de todo tipo de mercaderías comestibles del país o
del extranjero; Transporte y logística de todo tipo de mercaderías y cargas; Administración: actividades de administración
de bienes de particulares o sociedades, Administración Fiduciaria; Financiera e Inversora, Mandatos y Servicios  6) 99 años
7) $ 1.000.000 8) Presidente: Cristian Emmanuel Marques, Dir. Suplente: Gabriel Alexis Marques Bitoque, por 3 ejercicios
9) Representación: Presidente 10) 31/5. Silvina E. De Virgiliis. Notaria.

TROSHER S.A.
 
POR 1 DÍA - Por asamblea del 2/5/19 se reforma el art. Tercero objeto social, se incorpora comercialización máquinas,
equipos, accesorios, instrumentos y herramientas y elementos para construcción, publicidad, señalización y elementos
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para la vía pública, todo tipo de elementos para la industria textil, instrumentos musicales. Fabricación y comercialización
de colchones y almohadas. Servicios de ploteo, colocación de anuncios publicitarios, almacenaje y servicio de transporte
con o sin custodia de todo tipo de mercaderías, transformación, destrucción de materiales en general. Esc. Soledad
Bonanni.

SERVICIOS S.A.
 
POR 1 DÍA - Por acta de directorio del 22/6/18 se distribuyen cargos, presidente María Lucia Ibarra DNI 13722033 y Dtor
suplente Santiago Ezequiel Estebes DNI 32127924. Esc Soledad Bonanni. 

VASTRUCKS SAN MIGUEL S.A.
 
POR 1 DÍA - 1) Viviana Carolina Fernandez 23/02/68 DNI 20007324 divorciada y Abraham Isaías Olid 20/11/91
DNI 36716691 soltero ambos Argentinos empresarios Sargento Cabral 48 San Miguel BsAs 2) 25/04/19 3) Vastrucks San
Miguel S.A 4) Sargento Cabral 48 Loc/Part San Miguel 5) Compra venta de camiones equipos semi remolques grúas 6) 99
años desd/Insc 7) $ 100000 8/9 Rep.) Pte 1 a 10 mbros Tit e igual N° Suptes 3 ejerc Fisc art55° Pte Sara Carolina Olid DNI
38666743 domiciliada Sto cabral 48 San Miguel y DirSup Viviana Carolina Fernandez 10) 31/12 Contador Juan Fuse.

LOS TILOS INVERSIONES Y SERVICIOS S.A.
 
POR 1 DÍA - Asamblea General Ordinaria 22-4-19 elige 2 directores titulares Roberto J. Maiocchi y Nora M. Almeida y
distribuye cargos del Directorio: Presidente: Roberto J. Maiocchi, Vicepresidente: Jaime Tomas Sifre; Directores titulares:
Nora Mabel Almeida, Esteban Ezequiel Uslenghi; Eligen Sindico titular: Mariano Emilio Perez Pesado, Sindico Suplente:
Sebastian Bossi. Patricio Tomás Mc Inerny, Abogado.
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Ingreso al Registro de Mandatos 


Ingresando en el sitio web del Organismo www.juntaelectoral.gba.gov.ar, se encontrará la 


opción "Registro de Mandatos", cliqueando en dicha opción se abrirá el siguiente 


formulario donde se podrá acceder a la carga de los mandatos cumplidos o en funciones 


tanto de los Senadores y Diputados Provinciales, como así también de los Intendentes, 


Concejales y Consejeros Escolares, tanto sea para Titulares y Suplentes para cada cargo. 


Según Decreto 265/19 


 


A cada organismo, encargado de registrar en esta página los datos concernientes a los 


periodos cumplidos por cada representante electo, se le suministrará un usuario y clave 
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de acceso al sistema, cada uno de estos podrá ingresar solamente los cargos de los 


cuales es responsable de dicha carga, por ejemplo: las Cámaras de Senadores y 


Diputados deberán incorporar los datos de los electos de acuerdo a cada una de las 


cámaras, la Subsecretaría  de Asuntos Municipales podrá cargar los datos de los 


Intendentes y Concejales y la Dirección General de Cultura y Educación ingresará los 


datos de los Consejeros Escolares. 


Una vez ingresado el usuario, clave y el código de seguridad, presionando "ingresar" 


accederá a la opción "Registro de Mandato" 


 


Buscar el candidato oficializado 


 


En este formulario deberá indicar el documento y sexo con el que el representante electo 


fue oficializado como candidato y utilizar el botón "Continuar" para poder seguir con el 


registro y visualizar lo siguiente 
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Seleccionar el periodo 


 


Ahora se deberá seleccionar uno de los periodos que se desplegarán en pantalla, los 


intervalos de tiempo que aparecen corresponden a aquellos periodos en que el candidato 


fuera oficializado. Se deberá seleccionar  el periodo en que dicho candidato asumió 


funciones, de esta forma se podrá visualizar en el formulario el Apellido y Nombre 


(según se Oficializó en la lista) y el Cargo, además el Distrito y/o Sección según 


corresponda. 
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Agregar un mandato 


 


 


Para agregar un mandato ( periodo en el que el representante está y estuvo cumpliendo 


funciones) , se deberá utilizar el botón "Agregar un rango de fechas", el cual agregará al 


listado de mandatos un nuevo rango que se debe completar como se ve a continuación 


 


En él se indicará la fecha de inicio y de fin correspondientes al mandato del representante. 


Cabe aclarar que estas fechas de inicio y final deberán estar comprendidas en el periodo 


para el que fue electo. 


En este punto se puede encontrar con varias alternativas: 


 El representante ya no se encuentra en funciones: en este caso deberá 


ingresar la fecha de inicio y de final del mandato. 


 El representante aun continua en funciones: cuando el representante se 


encuentra en funciones al momento de realizar esta carga, ingresará la 


fecha de inicio dejando en blanco la fecha de finalización, el sistema en 


este caso calculará el tiempo en funciones de acuerdo a lo que 


corresponda. 


 El representante ha estado en funciones varias veces en el mismo periodo: 


En este caso deberán ingresar más de un rango de fechas indicando el 


inicio y el final de cada una de las veces que el representante entró en 


funciones.  
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 Guardar los cambios 


Cuando se hayan completado todos los mandatos del representante, deberá guardar la 


información que completó, para ello tendrá dos botones, que deberá utilizar para guardar 


la información: uno u otro. 


 Guardar y seguir: Permitirá guardar la información actual y permanecer en el 


formulario para indicar otro periodo de la misma persona y registrar éste. 


 Guardar y cargar otra persona: Cuando utilice éste guardará la información y 


volverá al formulario para buscar otro candidato. 


 
 


Al utilizar alguno de los dos, en caso de cualquier error en la información que haya 


ingresado, se informará debajo de estos botones como se puede ver a continuación 
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Eliminación de un registro 


Para los casos en que se deba eliminar el registro de un representante y sus mandatos o 


únicamente un mandato de éste, deberá buscar al candidato y seleccionar el periodo que 


corresponda.  


La búsqueda del candidato y selección del periodo son de la misma forma que se explica 


en los pasos de "Buscar el candidato oficializado" y "Seleccionar el periodo" 


Eliminar únicamente un mandato 
En este caso debemos utilizar el siguiente botón que está a la derecha de un mandato 


 


Una vez utilizado, el mandato correspondiente al botón será removido, pero para que este 


cambio se vea permanentemente se deberá guardar la información como cuando se ha 


registrado al representante, utilizando alguno de los botones "Guardar y seguir" o 


"Guardar y cargar otra persona" 


Eliminar un representante y sus mandatos 
Cuando esté en el formulario del representante con sus mandatos podrá visualizar y 


utilizar el botón "Eliminar el registro del representante y sus mandatos" . 
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HORARIO
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RESOLUCIÓN


 DE VACANTE
NOMBRE Y APELLIDO HOSPITAL


1760 PRG 0016 SUBPRG 002 ACT 01


Hospital Interzonal General de Agudos "Dr. Oscar Eduardo Alende" de Mar 


del Plata (Con prestación de servicios en la Dirección de Manejo de 


Emergencias Sanitarias y Catástrofes S.I.E.S. VIII)


CATALAN YSAC
GLADYS 


ROXANA
29.104.374 1981 MEDICO CLÍNICA MÉDICA 36 HS G. 2900-26046/16 RES. N° 803/18 - E


CONSTANZA ROCÍO 


VARELA


Hospital Interzonal General de Agudos "San José" 


de Pergamino 


1760 PRG 0016 SUBPRG 002 ACT 01


Hospital Interzonal General de Agudos "Dr. Oscar Eduardo Alende" de Mar 


del Plata (Con prestación de servicios en la Dirección de Manejo de 


Emergencias Sanitarias y Catástrofes S.I.E.S. VIII)


JUAN MARÍA PAOLA 26.960.931 1978 MEDICO CLÍNICA MÉDICA 36 HS G. 2900-26046/16 RES. N° 1091/18 - E MARIEL IDIGORAS
Hospital Interzonal General de Agudos "San José" 


de Pergamino 







G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
.


Hoja Adicional de Firmas
Anexo


Número: 


Referencia: 2900-26046/16 - Designación CATALAN y JUAN


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 1 pagina/s.





		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		Pagina_1: página 1 de 1

		reparticion_0: Departamento Carrera Hospitalaria
Ministerio de Salud

		fecha: Martes 28 de Agosto de 2018

		usuario_0: Germán Andrés Dellacasagrande

				2018-08-28T15:03:49-0300

		GDE BUENOS AIRES





		cargo_0: Jefe de Departamento

				2018-08-28T15:03:49-0300

		GDE BUENOS AIRES





		numero_documento: IF-2018-17552941-GDEBA-DPTCHMSALGP

		Numero_1: IF-2018-17552941-GDEBA-DPTCHMSALGP








ANEXO 1 


ARTÍCULO 1°. Sin reglamentar. 


ARTÍCULO 2°. Se entenderán expresamente alcanzadas aquellas actividades 


agrupadas en el Anexo 3 sobre la base del Nomenclador de Actividades (NAIIBB-


2018) aprobado por la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aries 


(ARBA). 


La Autoridad de Aplicación revisará periódicamente y mantendrá actualizados los 


Grupos según rubro y actividad, y publicará un listado de actividades excluidas de la 


aplicación de la Ley 11.459 exponiendo los criterios para considerar artesanal un 


método, rubro o actividad por la dimensión del establecimiento, cuando las 


circunstancias así lo justifiquen, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 16 de la 


presente reglamentación. 


De oficio o a pedido de parte, la Autoridad de Aplicación podrá pronunciarse respecto 


de aquellas actividades no consideradas expresamente a fin de establecer si se 


consideran establecimientos industriales sujetos al presente régimen. 


ARTÍCULO 3°. En la jurisdicción de los puertos de uso público de titularidad de la 


Provincia, establecimientos penitenciarios y otros inmuebles de jurisdicción provincial, 


la Autoridad de Aplicación emitirá el Certificado de Aptitud Ambiental (CAA), cualquiera 


sea la categoría de las previstas en el artículo 15 de la Ley N° 11.459. 


En el supuesto que un municipio acreditara incapacidad técnica y/o falta de recursos 


para llevar adelante el otorgamiento de los Certificados de Aptitud Ambiental (CAA) 


para los establecimientos industriales de 2° categoría, la Autoridad de Aplicación 


podrá, conforme el segundo párrafo del artículo 25 de la Ley N° 11.459, suscribir un 


convenio con dicha jurisdicción a fin de que le transfiera la competencia atribuida en el 


segundo párrafo del artículo 3° de la norma citada. 


ARTÍCULO 4°. La obligación establecida en el artículo 4° de la Ley N° 11.459 


alcanzará a todos los agrupamientos industriales constituidos o que se constituyan 


bajo las prescripciones de la Ley 13.744 y los existentes que se regularicen. 


El Certificado de Aptitud Ambiental (CAA) para agrupamientos industriales será 


emitido exclusiva y únicamente por la Autoridad de Aplicación, en el marco del proceso 


específico que se establezca de conformidad con lo normado por el artículo 8° de la 


presente reglamentación. Esta certificación acreditará la adecuación del tipo de 


establecimientos que podrán instalarse en el parque o agrupamiento industrial. 


Una vez obtenido el Certificado de Aptitud Ambiental (CAA), no requerirá renovación. 


No obstante, deberá tramitarse la obtención de un nuevo Certificado de Aptitud 


Ambiental (CAA) en caso de que se proyecten modificaciones en relación al tipo o 


categoría de industrias que pueden instalarse en el agrupamiento, como así también 


respecto de la ampliación de sus dimensiones. 


Los establecimientos industriales que conformen el agrupamiento deberán ajustarse 


íntegramente y en forma individual a las disposiciones de la Ley N° 11.459 y la 


presente reglamentación, como condición para funcionar. 


ARTICULO 4° BIS. Sin reglamentar 


 







CAPÍTULO II 


TRÁMITE Y EXPEDICIÓN DE CERTIFICADOS 


ARTÍCULO 5°. Todas las presentaciones ante la Autoridad de Aplicación, realizadas 


por el titular del establecimiento tendrán carácter de Declaración Jurada. La falsedad, 


omisión o no correspondencia de la información y datos presentados con las 


verificaciones que realice la Autoridad de Aplicación, harán pasibles de las sanciones 


administrativas, civiles y/o penales que les correspondan a los interesados, sin 


perjuicio de disponer la baja del trámite. 


Los técnicos, apoderados y/ o sujetos inscriptos en los registros profesionales, que 


presenten información y documentación ante la Autoridad de Aplicación, serán 


solidariamente responsables por la calidad y veracidad de los instrumentos técnicos 


entregados. 


La Autoridad de Aplicación podrá adoptar las medidas administrativas y realizar las 


denuncias que correspondan ante las autoridades colegiales, matriculares o judiciales 


en el caso de verificar falsedades u omisiones de información que se considere 


ambientalmente relevante. 


ARTÍCULO 6°. Los Municipios podrán establecer sus propias normas de trámite para 


la emisión del Certificado de Aptitud Ambiental (CCA) para establecimientos de 1° y 2° 


categoría. No obstante, en todos los casos, el titular o responsable del establecimiento 


deberá obtener previamente la Clasificación del Nivel de Complejidad Ambiental 


(CNCA) -Fase 1- por ante la Autoridad de Aplicación. 


A tales efectos, cada Municipio certificará la equivalencia de la zonificación que en 


ejercicio de las atribuciones establecidas en el Decreto Ley N° 8912/77 y sus normas 


modificatorias y complementarias hubiere determinado respecto de la aptitud de la 


parcela donde esté instalado o se pretenda instalar un establecimiento industrial, 


cotejando los usos del ordenamiento territorial de su partido, con las siguientes 


clasificaciones: 


Zona A (Residencial exclusiva): No apta para la instalación de establecimientos 


industriales. 


Zona B (Mixta): Apta para la instalación de establecimientos clasificados como de 1° y 


2° categoría, según las disposiciones del Código de Ordenamiento Urbano y las 


ordenanzas locales respectivas. 


Zona C (Industrial exclusiva): Apta para establecimientos clasificados de 1°, 2° y 3° 


categoría. 


Zona D (Otras Zonas): Admite establecimientos industriales de primera, segunda y 


tercera categoría, teniendo en cuenta el Código de Ordenamiento Urbano y las 


ordenanzas locales respectivas, la compatibilidad de la actividad con la vocación de la 


zona o región en función de sus recursos, la distribución de la población y sus 


características geoeconómicas en general, a criterio del Municipio. 


El interesado no podrá gestionar ni obtener la Clasificación del Nivel de Complejidad 


Ambiental (CNCA), en caso de que el Municipio determine que (i) la zona no es apta 


para la radicación o funcionamiento del establecimiento respectivo o (ii) existe una 


prohibición municipal para el desarrollo de algún tipo de actividad industrial en su 


jurisdicción. 







El cumplimiento de los plazos determinados, estará condicionado a que no existan 


impedimentos tecnológicos circunstanciales que demoren a las partes intervinientes en 


la ejecución del trámite electrónico que se implementará en los términos que refiere el 


artículo 8° de la presente reglamentación, y a que el responsable del establecimiento 


industrial (o el apoderado designado por este), cumpla en tiempo y forma los 


requerimientos establecidos por la Autoridad de Aplicación y/ o el Municipio. 


ARTÍCULO 7°. Las solicitudes de aprobación y los Estudios de Impacto Ambiental 


(EIA) que se presenten ante la Autoridad de Aplicación, deberán ajustarse al orden, los 


campos y demás requisitos que se establezcan mediante la resolución que 


implemente el trámite electrónico.  


Las solicitudes de Certificados de Aptitud Ambiental (CAA) que emita la Autoridad de 


Aplicación para la radicación de nuevos establecimientos industriales, estarán sujetas 


a una instancia de participación ciudadana que se hará efectiva en forma previa a la 


emisión del mismo. 


ARTÍCULO 8°. La Autoridad de Aplicación implementará en forma progresiva los 


procesos electrónicos específicos para el cumplimiento de los plazos establecidos en 


el artículo 8° de la Ley N° 11.459, a través del Portal Web establecido por el Decreto 


N° 1072/18. Serán válidas todas las disposiciones establecidas para el uso de dicho 


portal de la Provincia de Buenos Aires, a las cuales deberán adherir tanto los usuarios 


industriales como el Municipio, y la emisión de un Certificado de Aptitud Ambiental 


(CAA) deberá resolverse en todos los casos en forma expresa, sin perjuicio de lo 


establecido en el artículo 16° de la presente reglamentación. 


Los plazos máximos para resolver se computarán a partir del momento en que se 


hayan cumplimentado la totalidad de los requerimientos para el inicio y evaluación del 


trámite en todas sus fases. 


Hasta tanto se aprueben los procesos específicos, los procesos y trámites en curso se 


regirán por las disposiciones de procedimiento del Decreto N°1741/96. 


ARTÍCULO 9°. Los Certificados de Aptitud Ambiental (CAA) de 1° y 2° categoría que 


expidan los Municipios, deberán observar el formato y el contenido que establezca la 


Autoridad de Aplicación a los fines de facilitar su publicidad y registro, especificando la 


categoría de clasificación del establecimiento y su nivel de complejidad ambiental. 


ARTÍCULO 10. La Autoridad de Aplicación establecerá requisitos a cumplimentar para 


aquellos establecimientos que deseen realizar ampliaciones, modificaciones o cambios 


en sus procesos, edificios, ambientes o instalaciones, determinado el procedimiento de 


reclasificación del Nivel de Complejidad Ambiental (CNCA), sus alcances y efectos, 


como así también los casos en que corresponde la presentación de una nueva 


solicitud y/o Estudio de Impacto Ambiental (EIA) para la expedición de un nuevo 


Certificado de Aptitud Ambiental(CAA). 


Los establecimientos preexistentes radicados en zona no apta que refiere el artículo 


29 de la presente reglamentación, no podrán modificar sus procesos productivos o 


ampliar las dimensiones, salvo que ello importe una mejora tecnológica y ambiental, y 


fuera previamente aprobado por la Autoridad de Aplicación. 


ARTÍCULO 11. La Autoridad de Aplicación deberá establecer los procedimientos a fin 


de establecer el cumplimiento de las disposiciones que se establecen por la presente: 


 







a) Todas aquellas industrias que requieran la obtención por primera vez del Certificado 


de Aptitud Ambiental (CAA) sean nuevos emprendimientos industriales o estén ya en 


funcionamiento (con obras iniciadas y/o procesos industriales activos), deberán 


desarrollar de forma completa e integrada las 3 fases explicitadas en el artículo 11. No 


obstante, deberán establecerse diferencias en el alcance de las actividades 


correspondientes a la Fase 2 del trámite (Aptitud Ambiental de las Obras) y a la Fase 3 


(Autorización de Funcionamiento), según se trate de una industria a radicarse o de una 


industria en funcionamiento que regulariza su situación. 


b) La renovación del Certificado de Aptitud Ambiental (CAA) deberá iniciarse dentro de 


los sesenta (60) días corridos previos a que pierda vigencia el Certificado de Aptitud 


Ambiental (CAA) que había sido otorgado, y llevará implícito que el establecimiento 


industrial no ha alterado los valores del nivel de complejidad ambiental con que había 


sido calificado, y que no se han modificado sus principales procesos industriales 


asociados al rubro y actividad. La Autoridad de Aplicación o Municipio (según 


corresponda por la categoría del establecimiento industrial), exigirán que el solicitante 


confirme estas situaciones, y establecerán la forma y el medio para implementar un 


proceso de renovación simplificado y expeditivo. En una renovación no se emitirá un 


nuevo Certificado de Aptitud Ambiental (CAA), se extenderá la vigencia del ya 


obtenido. 


c) Cuando se compruebe que el establecimiento industrial, no ha cumplido con 


adecuaciones menores que se le hayan exigido al otorgarle el Certificado de Aptitud 


Ambiental (CAA), o bien, haya ejecutado algún cambio en sus instalaciones; procesos 


industriales, etc., se le indicará que debe iniciar un trámite de reclasificación. 


d) Cuando los establecimientos industriales que ya poseen un Certificado de Aptitud 


Ambiental (CAA) requieran ejecutar modificaciones en sus instalaciones, procesos, 


etc. (en los términos del artículo 10 de la Ley N° 11.459), deberán iniciar un proceso 


desde la Fase 1 mediante una reclasificación (Cambios los niveles de complejidad 


ambiental), previo a implementar los cambios. Corresponderá emitir un nuevo 


Certificado de Aptitud Ambiental (CAA), en el caso de que un establecimiento industrial 


modifica su categoría, conforme  lo previsto en el artículo 15 de la Ley 11.459, en el 


marco de un proceso de reclasificación. 


La Autoridad de Aplicación deberá establecer un proceso de reclasificación que 


diferencie claramente las exigencias del trámite que se deben cumplir, según la 


magnitud del cambio solicitado y el nivel de complejidad ambiental. 


Todo proceso de reclasificación que finalice de forma exitosa, otorgará un nuevo 


Certificado de Aptitud Ambiental (CAA) por otro período de cuatro (4) años, 


independientemente de cuándo se ejecute. 


e) En el otorgamiento de la Aptitud Ambiental del Proyecto de Establecimiento (Fase 


2), se emitirá un acto administrativo que dé constancia de la aprobación de la Fase, y 


en el cual se deberá establecer, entre otros aspectos, cuánto tiempo tiene el 


establecimiento industrial para iniciar la Fase 3, sin que deba comenzar todo el trámite 


nuevamente. 


f) Aprobada la Fase 2 (Aptitud Ambiental del Proyecto de Establecimiento), la 


Autoridad de Aplicación o el Municipio en su caso, podrán ordenar como parte de la 


Fase 3 (Aptitud ambiental para el funcionamiento), la realización de pruebas y/o 


ensayos mediante la puesta en funcionamiento temporario de las instalaciones 


industriales, con el fin de verificar el cumplimiento de la normativa ambiental aplicable 







o efectuar los ajustes necesarios. Las pruebas y/o ensayos que se ordenen deberán 


encontrarse perfectamente acotados en cuanto a sus alcances y al tiempo de 


duración. Esta actividad será coordinada con el Usuario Industrial, y éste no podrá 


ejecutarla a su propia iniciativa. 


Las pruebas y/o ensayos deberán ajustarse a los objetivos perseguidos en cada caso, 


pero en toda circunstancia, su alcance deberá permitir evaluar completamente los 


procesos industriales que generen impactos ambientales reales o potenciales. 


La Autoridad de Aplicación establecerá los procedimientos de control y certificación de 


las pruebas y/o ensayos, para los establecimientos industriales de 3° Categoría 


(también se aplicarán a los de Segunda Categoría cuando el Municipio delegue la 


facultad por convenio). 


g) Durante la Fase 3, en la cual se verificará si la industria es apta ambientalmente 


para iniciar sus actividades productivas, se deberán controlar como aspectos básicos 


(pero no excluyentes de otros), que se hayan cumplido todas las exigencias o 


recomendaciones sobre las instalaciones que se efectuaron en la Fase 2, y los 


aspectos ordenados sobre las pruebas y/o ensayos que debían ejecutarse. 


Cuando se comprueben irregularidades en relación con las instalaciones, etc., se 


podrá revocar la aprobación de la Fase 2 y ordenar adecuaciones. Si éstas fueran 


menores, se podrá emitir el Certificado de Aptitud Ambiental (CAA) y se incluirán las 


adecuaciones a ejecutar dentro del Anexo “Programa de Adecuaciones” que se emite 


acompañando el Certificado de Aptitud Ambiental (CAA). De la misma forma sucederá, 


cuando se comprueben deficiencias leves en los resultados de las pruebas y/o 


ensayos que se efectúen para evaluar los impactos ambientales de los procesos 


industriales. 


h) El otorgamiento del Certificado de Aptitud Ambiental (CAA) a los establecimientos 


de segunda y tercera categoría, contendrá en caso de corresponder por la 


especificidad de la industria, los siguientes anexos: 1- Programa de monitoreo 


ambiental que debe cumplir la industria, con los alcances y periodicidad que sean 


establecidos para cada caso en particular; 2- Programa de Adecuaciones, el cual 


estará relacionado con las adecuaciones menores que debe cumplir la industria. Se 


deberá establecer claramente en este anexo el tipo, alcance y la oportunidad de 


ejecución de las adecuaciones. 


Cuando se compruebe, como resultado del análisis de la documentación presentada, 


monitoreo o inspecciones in situ, que el establecimiento no se ajusta a las condiciones 


de emisión del Certificado de Aptitud Ambiental (CAA) o la normativa vigente, la 


Autoridad de Aplicación o el Municipio, en su caso, podrán conceder un plazo 


razonable dentro del cual el interesado deberá proceder a su adecuación. 


Podrán también revocar el Certificado de Aptitud Ambiental (CAA) cuando la magnitud 


de la situación lo justifique, mediante resolución fundada. 


La Autoridad de Aplicación establecerá procedimientos especiales para la 


rehabilitación ambiental o para la readecuación industrial a las exigencias ambientales. 


Previo al otorgamiento del Certificado de Aptitud Ambiental (CAA), la Autoridad de 


Aplicación determinará la forma y el medio por el cual el usuario industrial deberá 


comunicar cuándo iniciaría la ejecución de sus actividades productivas, esta fecha 


establecerá para el usuario industrial la obligación del inicio del cumplimento de los 


programas de Monitoreo y de Adecuación. 







i) Los establecimientos que a la fecha de publicación de la Ley N° 15.107 (a) se 


encontraran en zona no apta y no hubiesen obtenido el Certificado de Aptitud 


Ambiental o (b) nunca hubiesen obtenido el Certificado de Aptitud Ambiental o (c) han 


tenido un Certificado de Aptitud Ambiental pero ha caducado y no han solicitado la 


renovación del mismo en tiempo y forma, cumplido el plazo de 12 (doce) meses 


establecido por la Ley, se iniciará el procedimiento sancionatorio correspondiente, 


según corresponda.  


ARTÍCULO 12. Los cambios de titularidad deberán comunicarse cuando impliquen un 


cambio en la Clave Única de Identificación Tributaria (CUIT) de la persona humana o 


jurídica, y será una de las causales para modificar y dar una nueva alta  en el Registro 


Ambiental de Establecimientos Industriales creado por el artículo 1° de la Ley N° 


14.370. 


Los cambios de titularidad deberán informarse bajo los requisitos que establezca la 


Autoridad de Aplicación, dentro de los diez (10) días de producida. 


El incumplimiento del deber establecido en el presente artículo hará solidariamente 


responsable a ambas partes frente a la Autoridad de Aplicación y el Municipio por las 


faltas y/o irregularidades que se comprobaren, como así también por los pasivos 


ambientales del establecimiento. 


Además de los cambios de titularidad indicados, será obligatorio para los 


establecimientos industriales informar los cambios de razón social y de representante 


legal o apoderado general del establecimiento dentro de los diez (10) días de 


producido. 


ARTÍCULO 13. Sin reglamentar 


ARTÍCULO 14. En caso de que una industria quiera radicarse o reclasificar su Nivel de 


Complejidad Ambiental (NCA), podrá tramitar una Prefactibilidad de radicación en los 


términos del artículo 14 de la Ley N° 11.459. 


El Municipio, deberá comunicar en todos los casos si existe o no impedimento alguno 


desde el punto de vista de la aptitud de la zona a ocupar declarada por el interesado y 


de los impedimentos normativos al rubro y actividad industrial que se pretenden 


desarrollar. 


Si la prefactibilidad evidenciara que no hay impedimentos, el acto administrativo que 


se expida tendrá una vigencia de ciento ochenta (180) días, término dentro del cual el 


interesado podrá continuar con instar el trámite de Clasificación de Nivel de 


Complejidad Ambiental (CNCA) en los términos del artículo 15 de la presente 


reglamentación. 


 


CAPÍTULO III 


CLASIFICACIÓN DE LAS INDUSTRIAS 


ARTÍCULO 15. La Clasificación del Nivel de Complejidad Ambiental (CNCA) de una 


industria a instalarse o de establecimiento industrial en funcionamiento se gestionará 


electrónicamente a través del portal web que refiere el artículo 8° de la presente 


reglamentación, mediante la evaluación de parámetros y la aplicación de la Formula 


que se aprueba como Anexo 2  completando el correspondiente Formulario de Nivel 


de Complejidad Ambiental (FNCA).  







El acto administrativo de Clasificación de Nivel de Complejidad Ambiental (CNCA) que 


emita la Autoridad de Aplicación tendrá una validez de tres (3) meses. Dentro de dicho 


plazo, el interesado deberá iniciar o proseguir el trámite de obtención o renovación del 


Certificado de Aptitud Ambiental (CAA) ante la Autoridad de Aplicación o el Municipio 


según corresponda, o bien su modificación previa reclasificación de la Clasificación de 


Nivel de Complejidad Ambiental (CNCA). 


Excepcionalmente, cuando se trate de un proyecto para radicación de una nueva 


industria, o una industria en funcionamiento que pretenda regularizar su situación en 


los términos del artículo 29 de la presente reglamentación, el plazo de validez del acto 


clasificatorio podrá ser prorrogado por única vez y por igual término, a solicitud del 


interesado. 


ARTÍCULO 16. La Autoridad de Aplicación establecerá los procedimientos que refiere 


el artículo 8° de la presente reglamentación para dar cumplimiento a lo establecido en 


el artículo 16° de la Ley N° 11.459, siempre que se trate de establecimientos de 


primera categoría. Los Establecimientos que resulten clasificados como 1° Categoría y 


que obtengan en su puntaje hasta 10 (diez) puntos de Nivel de Complejidad Ambiental 


(NCA), no necesitarán ejecutar ningún otro trámite para obtener la aptitud ambiental 


que les será otorgado por el Municipio correspondiente en forma directa. 


 


CAPÍTULO IV 


SANCIONES 


ARTÍCULO 17. Sin reglamentar. 


ARTÍCULO 18. A los efectos de la aplicación de sanciones, las infracciones serán 


clasificadas como: muy leves, leves, medias, graves y muy graves. 


a) Se considerarán muy leves aquellas conductas que constituyan una molestia a la 


población o al medio ambiente, siempre que no configure una infracción leve. 


b) Se considerarán leves aquellas conductas que constituyan una alteración que 


pueda afectar la salubridad de la población o al medio ambiente, siempre que no 


configure una infracción media. 


c) Se considerarán medias aquellas conductas que constituyan un riesgo para la 


salubridad de la población o al medio ambiente, siempre que no configure una 


infracción grave. 


d) Se considerarán graves aquellas conductas que (i) ocasionen un daño a la 


salubridad o al medio ambiente, siempre que no configure una sanción muy grave y (ii) 


representen una falta formal con tal entidad que su configuración impida el 


funcionamiento del establecimiento industrial por no contar con habilitación o 


renovación ambiental en tiempo y forma en los términos de la Ley N° 11.459. 


e) Se considerarán muy graves aquellas conductas que ocasionen un daño grave a la 


población o medio ambiente, con imposibilidad de revertir la situación creada si se 


continúa desarrollando la actividad industrial para la cual el establecimiento poseía 


habilitación. 







Las sanciones deberán graduarse según las circunstancias, la naturaleza y la 


gravedad de la falta. En particular, la Autoridad de Aplicación deberá ponderar como 


factores de graduación los siguientes: 


a. La voluntad de regularizar las situaciones infraccionales y allanarse al 


procedimiento. 


b. La obstrucción al desarrollo de las tareas de inspección de los agentes designados 


al efecto. 


c. El riesgo, impacto o daño ocasionado. 


d. Los niveles en que se hubieran rebasado los límites establecidos en la norma 


aplicable. 


e. El grado de afectación sobre bienes del dominio público. Sin perjuicio de la 


aplicación de las multas que correspondiere, la evaluación de la ganancia indebida 


deberá tramitar por ante la jurisdicción competente. 


f. El beneficio económico directamente obtenido con motivo de la infracción. 


g. La reincidencia. 


h. Otras circunstancias que resulten relevantes. 


El monto o plazo de las sanciones podrá duplicarse, triplicarse y así sucesivamente, 


conforme se compruebe la calificación de reincidente del infractor. 


ARTÍCULO 19. Sin reglamentar. 


ARTÍCULO 20. La aplicación de clausura preventiva deberá ser realizada por el 


personal de fiscalización competente que acredite tal condición, y procederá ante la 


comprobación técnica fehaciente de (i) la no obtención o renovación en tiempo y forma 


del Certificado de Aptitud Ambiental (CAA) por parte del establecimiento industrial y/o 


(ii) la existencia de grave peligro de daño inminente sobre la salud de los trabajadores, 


de la población o del medio ambiente, y la situación no admita demoras en la adopción 


de medidas preventivas. Dicha medida podrá ser total o parcial al establecimiento, o a 


sectores o a equipos que causaren dicho daño o riesgo inminente debiendo el agente 


o funcionario interviniente elevar las actuaciones ante la Autoridad competente en 


forma inmediata. 


La Autoridad de Aplicación, o el Municipio en los casos en que ejerza la fiscalización, 


deberá expedirse sobre la convalidación de la Clausura Preventiva dentro de los 3 


(tres) días, contados a partir de que hubiere sido impuesta. 


ARTÍCULO 21. La aplicación de clausura preventiva deberá ser realizada por el 


personal de fiscalización competente que acredite tal condición, y procederá ante la 


comprobación técnica fehaciente de la existencia de grave peligro de daño inminente 


sobre la salud de los trabajadores, de la población o del medio ambiente, y la situación 


no admita demoras en la adopción de medidas preventivas. Dicha medida podrá ser 


total o parcial al establecimiento, o a sectores o a equipos que causaren dicho daño o 


riesgo inminente debiendo el funcionario interviniente elevar las actuaciones ante la 


autoridad competente en forma inmediata. 


El interesado podrá recurrir la decisión ante la autoridad que convalidó la clausura, 


dentro de los tres (3) días de notificado, debiendo fundar el recurso y ofrecer la prueba 







de que intente valerse. La Autoridad deberá resolver el recurso planteado, que no 


tendrá efecto suspensivo, dentro de los diez (10) días de haber sido interpuesto. 


Los Municipios podrán decretar esta medida respecto de los establecimientos sobre 


los que hayan emitidos los Certificados de Aptitud Ambiental en uso de sus 


atribuciones. Sólo en caso de excepción y de grave riesgo podrán efectuarla, con 


autorización expresa del Intendente Municipal, respecto de establecimientos cuya 


fiscalización corresponda a la Autoridad de Aplicación, notificándose de inmediato a la 


misma en un plazo no mayor de cuarenta y ocho (48) horas, a los fines de que aquella 


realice la inspección del caso y tome las medidas pertinentes. La Autoridad de 


Aplicación procederá, en el momento de la inspección y ad referéndum del acto 


administrativo correspondiente: a ratificar la medida cautelar impuesta si comprueba la 


gravedad extrema del caso; o a disponer su levantamiento en caso contrario. 


La Autoridad de Aplicación, o el Municipio según corresponda, deberá expedirse sobre 


la convalidación de la clausura preventiva dentro de los tres (3) días, contados a partir 


de que hubiere sido impuesta. 


Tratándose de la situación prevista en el párrafo anterior, el plazo para que la 


Autoridad de Aplicación resuelva lo será desde que hubiere efectuado la inspección y 


ratificado en ese acto la medida. 


ARTÍCULO 22. La Autoridad de Aplicación determinará el procedimiento para el 


juzgamiento de las infracciones a la Ley N° 11.459 y su reglamentación. A tales 


efectos podrá: 


a) Supervisar e intervenir, de oficio o a raíz de denuncias, en los procedimientos de 


inspección y auditoría que fueren necesarios. 


b) Solicitar información adicional y/o complementaria acerca de cualquier trámite 


técnico – administrativo realizado por los municipios. 


c) Avocarse tareas propias de los Municipios, cuando por las características de la 


situación ello fuera pertinente. 


d) Implementar tareas conjuntas con los Municipios para la realización de 


evaluaciones ambientales, que comprendan seguimiento, control, monitoreo, y 


cualquier otra acción que, a criterio de la Autoridad de Aplicación, se considere 


conveniente. 


e) Ejecutar toda otra acción tendiente a lograr el cumplimiento de la Ley N° 11459 y su 


reglamentación. 


Delégase en los Municipios que hubieren emitido los respectivos Certificados de 


Aptitud Ambiental de los establecimientos industriales de 1° y 2° categoría, el 


juzgamiento de las faltas administrativas cometidas en ellos. A tal efecto, los 


Municipios deberán seguir el procedimiento y régimen sancionatorio establecido por la 


Autoridad de Aplicación, hasta tanto dispongan sus propios procedimientos en el 


marco de la Ley N° 11.459. 


En el supuesto que algún Municipio acreditara no tener la capacidad operativa y/o 


técnica para ejercer la potestad sancionatoria para el juzgamiento de las faltas 


cometidas por las industrias de 2° categoría, la Autoridad de Aplicación podrá suscribir 


con dicha jurisdicción un convenio de asistencia técnica y/o operativa. 







La Autoridad de Aplicación, y los Municipios que ejercieren tareas de fiscalización de 


acuerdo con lo normado por el presente, deberán llevar un Registro de Sanciones y 


Reincidencias donde se asentarán las sanciones firmes que se apliquen a los 


infractores. Esta constancia será prueba suficiente a los efectos de la calificación del 


infractor como reincidente. 


Los Municipios deberán comunicar a la Autoridad de Aplicación las sanciones que 


impusieren, de acuerdo a lo que esta última establezca. 


ARTÍCULO 23. Sin reglamentar. 


 


CAPÍTULO V 


DE LOS RECURSOS 


ARTÍCULO 24. Sin reglamentar. 


ARTÍCULO 25. Los fondos que se recauden podrán ser aplicados a un fondo fiduciario 


con la finalidad de ejecutar proyectos que tengan como finalidad la implementación de 


sistemas que permiten un control de la calidad ambiental en la Provincia en el marco 


de la aplicación de Ley N° 11.459, según lo disponga la Autoridad de Aplicación. 


 


CAPÍTULO VI 


AUTORIDAD DE APLICACIÓN 


ARTÍCULO 26. La Autoridad de Aplicación se encuentra facultada para: 


a) Instrumentar procedimientos electrónicos para la aplicación de la Ley N° 11.459, 


conforme las disposiciones que se aprueban por la presente reglamentación, a través 


de la implementación de procesos específicos que habrán de integrar los trámites 


conexos o relacionados con la actividad industrial. 


b) Emitir resoluciones aclaratorias, complementarias y que regulen los procesos 


específicos de conformidad con lo dispuesto por las disposiciones de la presente 


reglamentación. 


c) Celebrar y aprobar convenios con organismos nacionales, provinciales o 


municipales a los efectos de coordinar y resolver cuestiones de competencia, registro 


e información respecto de la aplicación de la Ley N° 11.459 y las disposiciones de la 


presente reglamentación. 


d) Ejercer el poder de policía conforme lo normado por el presente decreto. 


e) Administrar los recursos destinados al cumplimiento de la Ley N° 11.459, cualquiera 


fuere su origen. 


f) Requerir el auxilio de la fuerza pública en caso necesario. 


g) Dictar las reglamentaciones inherentes a las materias de aparatos sometidos a 


presión, matafuegos y cilindros, derivados del funcionamiento de establecimientos 


industriales. 


h) Dictar disposiciones complementarias. 







La fiscalización del cumplimiento de las disposiciones de la Ley N° 11.459, refiere a las 


facultades concurrentes de la Autoridad de Aplicación para detectar, sancionar e 


indicar a los Municipios las acciones a seguir respecto de los establecimientos que se 


encuentren funcionando sin haber realizado la Clasificación del Nivel de Complejidad 


Ambiental (CNCA) y/o la obtención del correspondiente Certificado de Aptitud 


Ambiental (CAA), sin perjuicio de la facultades de las comunas en materia de ornato, 


salubridad, policía administrativa, uso del suelo, habilitación e inspección de las 


actividades que se desarrollan dentro de los límites del partido. 


A tales efectos, la Autoridad de Aplicación efectuará jornadas de asistencia técnica en 


forma periódica para unificar criterios con los Municipios en lo referente a la aplicación 


de la ley y la fiscalización de las actividades industriales. 


ARTÍCULO 27. Los agentes o funcionarios del organismo provincial o municipal según 


corresponda a la categoría del establecimiento industrial, cuando los hubiere; contarán 


con las atribuciones que siguen: 


1) Ingresar en forma inmediata y sin restricciones de ninguna especie, a cualquier hora 


del día, a todos los establecimientos industriales instalados en la provincia de Buenos 


Aires. 


2) Exigir sea exhibida toda la documentación legal referente a la industria en lo que 


respecta a la aptitud ambiental y habilitación de la misma y recabar del propietario o 


responsable del establecimiento toda información que juzgue necesaria a su quehacer. 


3) Inspeccionar las instalaciones, maquinarias y procesos en lo que respecta a las 


normas ambientales establecidas en el presente Decreto y la normativa vigente. 


4) Requerir el auxilio de la fuerza pública cuando se le impida el acceso o niegue la 


información correspondiente. 


5) Labrar actas que darán plena fe de su contenido. 


6) Extraer muestras y realizar análisis in situ. 


7) Implementar tareas conjuntas con otros organismos y entidades para la realización 


de evaluaciones ambientales, que comprendan seguimiento, control, monitoreo, y 


cualquier otra acción que se considere conveniente. 


 


CAPÍTULO VII 


DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 


ARTÍCULO 28. Sin reglamentar. 


ARTÍCULO 29. Los establecimientos industriales que bajo la vigencia del Decreto N° 


1741/96 hubieren acreditado ser preexistentes a la sanción de dicha norma, podrán 


continuar su funcionamiento en el lugar donde actualmente se encuentran 


emplazados, aun cuando se encontraren en zona no apta, sin perjuicio de lo 


establecido en el artículo 10 de la presente reglamentación. El Municipio respectivo 


certificará la preexistencia del establecimiento, a los fines de la Clasificación del Nivel 


de Complejidad Ambiental (CNCA) que efectuará la Autoridad de Aplicación. 


ARTÍCULO 30. Los Municipios deberán informar la totalidad de los actos 


administrativos de otorgamiento o rechazo de los Certificados de Aptitud Ambiental 







(CAA) que hubieren emitido por los medios electrónicos que establezca la Autoridad 


de Aplicación, dentro de los quince (15) días de emitido. 


La Autoridad de Aplicación publicará en el Portal Web la información de los 


Certificados de Aptitud Ambiental que hubiere otorgado o rechazado, como así 


también la que le remitieren los Municipios para la información pública y ciudadana. 


ARTÍCULO 31. Sin reglamentar. 


ARTÍCULO 32. Sin reglamentar. 


ARTÍCULO 33. Sin reglamentar. 


ARTÍCULO 34. Sin reglamentar. 
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ANEXO 2 


 


 


CLASIFICACION DE LAS INDUSTRIAS  


      (Art. 15 Ley N° 11.459) 


 


 


 


 


 


FORMULA PARA LA CLASIFICACION DE ESTABLECIMIENTOS INDUSTRIALES 


 


NIVEL DE COMPLEJIDAD AMBIENTAL (NCA)= Ru+ Lo + Di + Ef Re Em+ Sp 


 


Donde los componentes de la fórmula para su determinación son: 


            


1. Ru: Rubro o Actividad. 


2. Lo: Localización del Establecimiento. 


3. Di: Dimensionamiento. 


4. Ef Re Em: Efluentes, Residuos y Emisiones. 


5. Sp: Sustancias Peligrosas empleadas. 


 


 


1. COMPONENTE RUBRO Y ACTIVIDAD. 


De acuerdo a la codificación de actividades y teniendo en cuenta las características de 


las materias primas que se empleen, los procesos que se utilicen y los productos 


elaborados, se dividen en cuatro grupos. 


             


GRUPOS DE 


RUBROS Y 


ACTIVIDADES 


PUNTAJE 


0 1 


1 9 


2 15 


3 23 


 


 


 


NIVEL DE COMPLEJIDAD 


AMBIENTAL 


CATEGORÍA DEL ESTABLECIMIENTO 


INDUSTRIAL 


Hasta 15 puntos PRIMERA 


>15  < = 25 puntos SEGUNDA 


> 25 puntos TERCERA 







 


2. LOCALIZACIÓN DEL ESTABLECIMIENTO. 


  


 EMPLAZAMIENTO PUNTAJE 


Agrupamiento Industrial 0 


Jurisdicción Portuaria 0 


Otra zona que no se encuentre dentro de un 


Agrupamiento Industrial* / Jurisdicción Portuaria 
2 


 


 


 


3. DIMENSIONAMIENTO. 


 


3.1 Potencia instalada 


  


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


3.2 Indicador de superficie. 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


POTENCIA ACTIVA 


INSTALADA (HP) 
PUNTAJE 


= <100 HP 0 


> a 100   HP  = < 500  HP 1 


>500  HP  = <2000  HP 2 


>2000  HP 3 


SUPERFICIE DEL 


INMUEBLE AFECTADA 


A LA PRODUCCIÓN 


PUNTAJE 


=<500 M2 0 


> 500 M2 =< 2000 M2 1 


>2000 M2 =< 5000 M2 2 


> 5000 M2 3 


Leyenda: 


POTENCIA ACTIVA: Es la cantidad total de potencia “útil” 


que consume un equipo eléctrico.  


En cada equipo encontrará la indicación de dicha potencia. 


En el caso de encontrarse expresada en KW deberá 


realizarse el pase de unidades a HP: 


P(hp) = P(kW) / 0.745699872 


Deberá sumarse la capacidad total de los equipos del 


establecimiento afectados a la producción industrial o a los 


servicios auxiliares 


Leyenda 
A los fines de establecer la superficie afectada a la 


producción deberán considerarse las áreas productivas, 


de depósito y de servicios auxiliares, como ser áreas de 


mantenimiento, control de calidad, playas de carga, etc. 







 


 


4. COMPONENTE EFLUENTES - RESIDUOS – EMISIONES 


 


 


 


 


TIPO CARACTERÍSTICA 


    


RESIDUOS 
SÓLIDOS, 


LÍQUIDOS Y/O 
SEMISÓLIDOS 


NO GENERA 
RESIDUOS EN 
EL PROCESO 
INDUSTRIAL 


GENERA RESIDUOS NO 
ESPECIALES EN EL 


PROCESO INDUSTRIAL 


GENERA RESIDUOS 
ESPECIALES EN EL 


PROCESO 
INDUSTRIAL 


0 1 3 


EFLUENTES 
LÍQUIDOS 


NO GENERA 
EN EL 


PROCESO 
INDUSTRIAL 


GENERA EFLUENTES 
LIQUIDOS SIN 


NECESIDAD DE 
TRATAMIENTO PREVIO 


A SU VUELCO 


GENERA 
EFLUENTES 


LIQUIDOS CON 
NECESIDAD DE 
TRATAMIENTO 
PREVIO A SU 


VUELCO 


0 1 3 


EMISIONES 
GASEOSOS 


NO GENERA 
EN EL 


PROCESO 
INDUSTRIAL 


GENERA GASES DE 
COMBUSTIÓN DE GAS 
NATURAL Y/O VAPOR 


DE AGUA 


GENERA EMISIONES 
CON 


COMPONENTES 
DISTINTOS A LA 


COMBUSTIÓN DEL 
GAS NATURAL Y/ AL 


VAPOR DE AGUA 


0 1 3 


 
 


Leyenda: 
Residuos Especiales: 


Se entiende por residuo especial a cualquier sustancia u objeto, gaseoso (siempre que se encuentre contenido en 


recipientes), sólido, semisólido o líquido del cual su poseedor, productor o generador se desprenda o tenga la obligación 


legal de hacerlo, siempre que se encuentre contemplado en la Ley N° 11.720. 


Residuos No Especiales Generados en el Proceso Industrial: 


Se considerarán aquellos materiales, sustancias u objetos en estado sólido o semisólido, y líquidos o gaseosos contenidos 


en un recipiente, provenientes de cualquier operación, actividad o proceso productivo tanto en sus procesos intermedios de 


producción como el principal, así como aquellos sobrantes de procesos de tratamiento asociados al sistema productivo que 


posean dichas características, que su poseedor se desprenda o tenga la obligación legal de hacerlo. 


 
 
 
 
 
 







 
 


5. COMPONENTE SUSTANCIAS PELIGROSAS 
 


RIESGO POR MANIPULACIÓN DE SUSTANCIAS O 
MERCANCIAS PELIGROSAS 


PUNTAJE 


No manipula sustancias o mercancías peligrosas. 0 


Manipula sustancias o mercancías peligrosas sólo en 
actividades de mantenimiento, intendencia, control de 
calidad u otras actividades auxiliares 


1 


Manipula sustancias o mercancías incluidas en el listado 
como parte del proceso productivo 


3 


 


Leyenda: Se considera Sustancia o Mercancía Peligrosa a toda aquella que se encuentre en el listado del Anexo I de la 


Resolución Nº 195/97 de la Secretaría de Obras Públicas y Transporte o cualquier materia prima o insumo del cual alguna de 


estas sustancias o mercancías forme parte de su composición. 


 


El valor final está dado por la suma de todos los puntajes asignados. 


 


ESTABLECIMIENTOS QUE NO CLASIFICAN COMO INDUSTRIAS (NCI): 


No clasificarán como Industria aquellos establecimientos cuyas actividades consistan en: 


 Elaboración de productos a escala minorista para la comercialización directa al 


público en un mismo y único ámbito.  


 Actividad de distribución, consolidación, desconsolidación, empaque o envase 


con carácter minorista de productos para su venta directa al público en un mismo 


y único ámbito.  


Los trámites que se inicien en estos casos serán derivados al Municipio respectivo en 


forma automática y definitiva a los efectos de la habilitación y fiscalización del 


establecimiento, sin otro trámite o pago de tasa alguna ante el OPDS. 
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Nomenclador de Actividades IIBB 2018 Anexo 3 


Código RUBRO ACTIVIDAD ACTIVIDAD NO INCLUIDA Grupo 


para 


Puntaje 


016149 


Otros servicios de post cosecha Los servicios cómo: 


- acondicionamiento 


- clasificación 


- descascarillado 


- desinfección 


- empaquetado 


- enriado 


- envasado 


- lavado 


- limpieza 


de papa, granos, etcétera antes de ir a los mercados 


primarios. El servicio de desmotado de algodón. 


El servicio de secado al sol de frutas y hortalizas. 


Los servicios de procesamiento de semillas 


para su siembra (subclase 01.615). 


Servicios de frío y refrigerado (subclase 


16.141). 


1 


101011 
Matanza de ganado bovino Las actividades de matanza y/o faena principalmente de 


ganado bovino (incluye búfalos). 


Sin descripción. 
2 


101012 


Procesamiento de carne de 


ganado bovino 


La producción de: 


- carnes congeladas, frescas y refrigeradas 


- conservas de carnes rojas 


- extracto de carne bovina 


- hamburguesas 


- harinas y sémolas de carne y de despojos de carne 


- picadillo de carne 


cuando la misma fuera realizada en el mismo establecimiento 


en que se realizó la matanza. La extracción y refinación de 


grasas de origen bovino. 


La producción otros subproductos conexos a las actividades de 


matanza, como: 


- dientes 


- huesos 


- sangre 


Sin descripción. 


2 







101020 


Producción y procesamiento de 


carne de aves 


Se incluyen las actividades de: 


- eviscerado 


- faenado 


- matanza 


- pelado 


- trozado 


La producción de: 


- carnes blancas frescas, refrigeradas y congeladas 


- chorizos 


- embutidos 


- hamburguesas 


- matambres 


- medallones y arrollados de carne de pollo 


- milanesas 


- pechugas 


La elaboración de conservas de carnes de aves de corral, 


como: 


- gansos 


- patos 


- pavos 


- pollos 


Sin descripción. 


2 


101030 


Elaboración de fiambres y 


embutidos 


La fabricación de salazones:- bondiola- jamón crudo- 


jamón cocido- panceta salada- patitas de cerdo saladas- 


tocino salado- lomo de cerdo saladoLa fabricación de 


embutidos frescos:- butifarra- chorizo- longaniza 


parrillera- salchicha fresca o parrilleraLa fabricación de 


embutidos secos:- chorizo colorado o español- longaniza - 


excepto parrillera -- salamines- salame- sopresattaLa 


fabricación de embutidos cocidos:- morcilla- mortadela- 


pata rellena- salame ruso- salchicha tipo viena- 


salchichónLa fabricación de chacinados no embutidos:- 


cima- lechón arrollado- galantina 


La preparación de carnes y de productos 


cárnicos provenientes de la pesca (subclase 


10.200).La elaboración de sopas que 


contienen carne (subclase 10.799). La 


producción de:- carnes blancas frescas, 


refrigeradas y congeladas- chorizos- 


embutidos (Subclase 10.102) 
2 







101040 


Matanza de ganado excepto el 


bovino y procesamiento de su 


carne 


La matanza y/o faena principalmente de ganado: 


- caprino 


- equino 


- ovino 


- porcino 


La producción de carnes frescas, refrigeradas y 


congeladas 


La obtención de lana, cerdas, cueros y otros subproductos 


de la matanza y/o faena - matadero o frigorífico -. 


Saladeros y peladeros de cuero de ganado. 


La elaboración de fiambres y embutidos 


(subclase 10.103). 


La elaboración de sopas que contienen carne 


(subclase 10.799). 


2 


101091 


Fabricación de aceites y grasas de 


origen animal 


La elaboración de productos en establecimientos 


diferentes a aquellos donde se realizó la matanza, como 


por ejemplo: 


- aceites 


La fabricación de aceites y grasas de origen animal. 


La matanza y procesamiento de carnes 


realizada en explotaciones agropecuarias - no 


industriales - (grupo 01.4). 


La matanza y procesamiento de carne de 


ganado y aves (subclases 10.101, 10.102 y 


10.104). 


La fabricación de fiambres y embutidos 


(subclase 10.103). 


La producción de alimentos balanceados para 


animales en base a subproductos cárnicos 


(subclase 10.800). 


La elaboración de sopas que contienen carne, 


pescado, crustáceos, moluscos o pasta, sopas 


deshidratadas y en polvo (subclase 10.799). 


3 







101099 


Matanza de animales n.c.p. y 


procesamiento de su carne; 


elaboración de subproductos 


cárnicos n.c.p. 


La matanza y procesamiento de animales – excepto de 


ganado y aves de corral – realizada en mataderos, 


frigoríficos o plantas industriales.La elaboración de 


productos en establecimientos diferentes a aquellos 


donde se realizó la matanza, como por ejemplo:- carnes 


frescas, refrigeradas y congeladas- cueros salados- 


dientes- extractos- harina de sangre- huesos- sebosLa 


matanza y procesamiento de animales provenientes de la 


caza mayor como por ejemplo:- ciervo- chancho de 


monte- gamo europeo- guanacos- jabalí- pecarí de collar- 


labiado- osilloLa matanza y procesamiento de animales 


provenientes de la caza menor, como por ejemplo:- 


conejo- faisán- liebre- mulitas de la pampa- nutria- 


paloma torcaza- paloma manchada- perdiz 


La matanza y procesamiento de carnes 


realizada en explotaciones agropecuarias - no 


industriales - (grupo 01.4).La matanza y 


procesamiento de carne de ganado y aves 


(subclases 10.101, 10.102 y 10.104).La 


fabricación de fiambres y embutidos (subclase 


10.103).La producción de alimentos 


balanceados para animales en base a 


subproductos cárnicos (subclase 10.800).La 


elaboración de sopas que contienen carne, 


pescado, crustáceos, moluscos o pasta, sopas 


deshidratadas y en polvo (subclase 10.799). 


2 







102001 


Elaboración de pescados de mar, 


crustáceos y  productos marinos 


La conservación de pescados de mar, crustáceos y 


productos marinos mediante procesos como: 


- ahumado 


- congelado 


- desecación 


- inmersión en salmuera 


- saladura 


Las actividades de elaboración y conserva de pescado, 


crustáceos y moluscos realizadas en tierra o en barcos – 


factorías dedicados exclusivamente a la elaboración y 


conservación de pescado. 


Las actividades de buques que practican 


simultáneamente la pesca y la elaboración de 


pescado (subclase 03.112). 


La elaboración de los platos a base de 


pescado (subclase 10.750). 


La elaboración de sopas que contienen  


pescado, crustáceos, moluscos o pasta, sopas 


deshidratadas y en 


polvo (subclase 10.799). 


2 


102002 


Elaboración de pescados de ríos y 


lagunas y otros productos fluviales 


y lacustres 


La conservación de pescados de ríos y lagunas y otros 


productos fluviales y lacustres  mediante procesos como: 


- ahumado 


- congelado 


- desecación 


- inmersión en salmuera 


- saladura 


Las actividades de elaboración y conserva de pescado, 


crustáceos y moluscos de ríos y lagunas realizadas en 


tierra o en barcos – factorías- dedicados exclusivamente a 


la elaboración y conservación de pescado. 


Las actividades de buques que practican 


simultáneamente la pesca y la elaboración de 


pescado (subclase 03.112). La elaboración de 


los platos a base de pescado (subclase 


10.750). 


La elaboración de sopas que contienen  


pescado, crustáceos, moluscos o pasta, sopas 


deshidratadas y en polvo (subclase 10.799). 


2 


102003 


Fabricación de aceites, grasas, 


harinas y productos a base de 


pescados 


La producción de:- aceite de pescado- hamburguesas de 


pescado- harinas- hígado de pescado- huevos de pescado- 


pasta de pescado- pelotillas de pescado- pescado cocido- 


pescado congelado- pescado fermentado- pescado 


picado- pescado trozado- sustancias solubles de pescado 


crustáceos y moluscos y de otros animales acuáticos no 


aptas para consumo humano. Las actividades realizadas 


en tierra o en barcos – factorías- dedicados 


exclusivamente a la elaboración y conservación de 


pescado. 


Las actividades de buques que practican 


simultáneamente la pesca y la elaboración de 


pescado (subclase 03.112).La elaboración de 


los platos a base de pescado (subclase 


10.750).La elaboración de sopas que 


contienen pescado, crustáceos, moluscos o 


pasta, sopas deshidratadas y en polvo 


(subclase 10.799). 


3 







103011 


Preparación de conservas de 


frutas, hortalizas y legumbres 


La producción de: 


- aceitunas preparadas 


- confituras 


- conservas de tomate, champiñón y otros hongos 


- duraznos al natural 


- encurtidos de frutas, hortalizas y legumbres 


- extractos 


- frutas en almíbar 


- pulpas 


La elaboración de frutas, hortalizas y 


legumbres deshidratadas o desecadas 


(subclase 10.309). 


La elaboración de frutas, hortalizas y 


legumbres congeladas (subclase 10.303). 


Las elaboraciones de sopas y caldos 


elaboradas en base a frutas, hortalizas y 


legumbres (subclase 10.799). 


La conservación de frutas en azúcar (subclase 


10.730). 


La elaboración de productos de confitería 


(subclase 10.730). 


La conservación en azúcar de frutas, cortezas 


de frutas y otras partes de plantas: frutas 


abrillantadas, glaseadas, etcétera (subclase 


10.730). 


0 


103012 


Elaboración y envasado de dulces, 


mermeladas y jaleas 


La producción de: 


- dulces 


- jaleas 


- mermeladas 


La elaboración de frutas, hortalizas y 


legumbres deshidratadas o desecadas 


(subclase 10.309). 


La elaboración de frutas, hortalizas y 


legumbres congeladas (subclase 10.303). 


Las elaboraciones de sopas y caldos 


elaboradas en base a frutas, hortalizas y 


legumbres (subclase 10.799). 


La conservación de frutas en azúcar (subclase 


10.730). 


La elaboración de productos de confitería 


(subclase 10.730). 


La conservación en azúcar de frutas, cortezas 


de frutas y otras partes de plantas: frutas 


abrillantadas, glaseadas, etcétera (subclase 


10.730). 


0 







103020 


Elaboración de jugos naturales y 


sus concentrados, de frutas, 


hortalizas y legumbres 


La producción mediante molienda de concentrados de 


frutas, hortalizas y legumbres, como: 


- cremogenados 


- jugos 


- zumos 


La elaboración de vinos (subclase 11.021). 


La elaboración de sidra y caldo de sidra y 


otras bebidas alcohólicas fermentadas a partir 


de frutas (subclase 11.029). 


La elaboración de bebidas gaseosas (subclase 


11.041 y 11.042). 


La producción de jugos que no han sido 


obtenidos de la molienda de frutas, hortalizas 


y legumbres (subclase 11.049). 


La elaboración de jugos para diluir o en polvo 


llamados "sintéticos" o de un contenido en 


jugos naturales inferior al 50% (actividad 


110492). 


0 


103091 


Elaboración de hortalizas y 


legumbres deshidratadas o 


desecadas; preparación n.c.p. de 


hortalizas y legumbres 


La elaboración de:- harinas, escamas y sémola de papas- 


sémola de hortalizas y legumbres- hortalizas y legumbres 


deshidratadas o desecadas- tostado de maní, girasol, 


nueces, almendras y demás frutos secos 


La molienda de legumbres (subclase 


10.613).La elaboración de almidón, fécula y 


tapioca de papa y legumbres (subclase 


10.620).La elaboración de sopas que 


contienen pasta, sopas deshidratadas y en 


polvo, (subclase 10.799).La elaboración de 


productos dietéticos (subclase 10.799).La 


elaboración de extractos, puré y otras 


conservas a base de tomates (subclase 


10.301). 


1 


103099 


Elaboración de frutas 


deshidratadas o desecadas; 


preparación n.c.p. de frutas 


La elaboración de: 


- frutas desecadas como por ejemplo pasas de uva 


- conservas provisionales no aptas para consumo 


- pellets de cáscara de cítricos 


La molienda de legumbres (subclase 10.613). 


La elaboración de almidón, fécula y tapioca de 


papa y legumbres (subclase 10.620). 


La elaboración de sopas que contienen pasta, 


sopas deshidratadas y en polvo, (subclase 


10.799). 


La elaboración de productos dietéticos 


(subclase 10.799). 


La elaboración de extractos, puré y otras 


conservas a base de tomates (subclase 


10.301). 


0 







104011 


Elaboración de aceites y grasas 


vegetales  sin refinar 


La elaboración de aceites sin refinar de: 


- colza o mostaza 


- girasol 


- jojoba 


- linaza 


- maíz 


- nueces 


- palma 


- semilla de algodón 


- soja 


La producción de subproducto de la obtención de aceite 


como: 


- lecitina de soja 


- harina y sémola sin desgrasar de semillas oleaginosas 


- tortas y sémolas 


La producción de aceites y grasas animales 


(clase 10.10). La elaboración de aceite de 


pescado (subclase 10.200). La molienda de 


maíz húmedo (subclase 10.620). 


La obtención de proteína de soja - a veces 


denominada leche de soja - (subclase 10.799). 


El tratamiento de aceites y grasas mediante 


procesos químicos, por ejemplo aceites 


esenciales (subclase 20.290). 


2 


104012 


Elaboración de aceite de oliva La elaboración de aceites refinados y sin refinar de: 


- aceitunas 


- oliva 


La producción de aceites y grasas animales 


(clase 10.10). La elaboración de aceite de 


pescado (subclase 10.200). La molienda de 


maíz húmedo (subclase 10.620). 


La obtención de proteína de soja - a veces 


denominada leche de soja - (subclase 10.799). 


El tratamiento de aceites y grasas mediante 


procesos químicos, por ejemplo 


aceites esenciales (subclase 20.290). 


2 







104013 


Elaboración de aceites y grasas 


vegetales refinados 


La elaboración de aceites refinados de:- colza o mostaza- 


girasol- jojoba- linaza- maíz- nueces- palma- semilla de 


algodón- sojaLa producción de subproducto de la 


obtención de aceite como:- lecitina de soja- harina y 


sémola sin desgrasar de semillas oleaginosas- tortas y 


sémolas- otros productos residuales de la producción de 


aceite, excepto las de maíz, como por ejemplo 


oleoestearina 


La producción de aceites y grasas animales 


(clase 10.10). La elaboración de aceite de 


pescado (subclase 10.200). La molienda de 


maíz húmedo (subclase 10.620).La obtención 


de proteína de soja - a veces denominada 


leche de soja - (subclase 10.799).El 


tratamiento de aceites y grasas mediante 


procesos químicos, por ejemplo aceites 


esenciales (subclase 20.290). 


2 


104020 


Elaboración de margarinas y 


grasas vegetales comestibles 


similares 


Sin descripción. La producción de los aceites y grasas animales 


(clase 10.10). 3 







105010 


Elaboración de leches y productos 


lácteos deshidratados 


Las producción de leche y otros productos lácteos 


mediante procesos como: 


-  clarificación                                                                                           


-  condensación 


-  deshidratación                                                                                      


-  estabilización 


-  estandarización                                                                                  


-  esterilización 


-  evaporación                                                                                               


- filtrado 


-  homogeneización 


-  liofilización                                                                                          


- pasteurización 


-  secado 


La elaboración de 


- leche chocolatada y otras leches saborizadas. 


- elaboración de leche condensada 


- dulce de leche 


- leche en bloques, polvo y gránulos 


- crema o nata 


La elaboración, cuando son obtenidos en forma integrada 


con la producción de leche, de: 


- quesos 


- helados 


- manteca 


- postres lácteos 


- yogur 


La actividad del tambo; la producción de leche 


cruda (subclase 01.461). La obtención de 


quesos (subclase 10.502), helados (subclase 


10.503), manteca, postres lácteos, yogur y 


otros productos lácteos fermentados o 


coagulados (subclase 10.509), cuando no son 


obtenidos en forma integrada con la 


producción de leche. 


La producción de sustitutos lácteos para la 


alimentación de animales (subclase 10.800). 


La fabricación de leche de soja (subclase 


10.799). La obtención de cuajo (subclase 


20.119). 


2 


105020 


Elaboración de quesos La producción de: 


- quesos 


- cuajadas 


- suero de queso fresco, concentrado o desecado 


Sin descripción. 


1 







105030 


Elaboración industrial de helados La producción industrial de:- helados de base láctea- 


cremas heladas- tortas heladas 


La producción industrial de helados de agua 


exclusivamente (subclase 11.049).Los 


despachos de helados inclusive con 


producción artesanal de helados (subclase 


56.103).La elaboración industrial de helados 


de base láctea cuando están integradosa la 


producción de leche (subclase 10.501). 


1 


105090 


Elaboración de productos lácteos 


n.c.p. 


La producción de, cuando no son obtenidos de forma 


integrada con la producción de leche: 


- caseína 


- flanes frescos 


- lactosa 


- manteca natural, desecada, resolidificada o convertida 


en manteca rancia 


- postres 


- suero de lechería 


La concentración, fermentación - yogur - y "cultivo" de 


leche, cuando no está asociada a la producción de leche. 


La producción de quesos (subclase 10.502). 


La producción de sustitutos lácteos para la 


alimentación de animales (subclase 10.800). 


La producción de helados de agua (subclase 


11.049). 


La producción industrial de ácido láctico 


(subclase 20.119). La obtención de bacterias 


lácticas como por ejemplo: 


- lactobacilus bulgaricus y streptococcus  


termophilus (subclase 21.009). La producción 


de helados artesanales (subclase 56.103). 


2 


106110 
Molienda de trigo La limpieza del grano. 


La Molienda de trigo propiamente dicha. 


Sin descripción. 
1 


106120 


Preparación de arroz La molienda de arroz: arroz descascarillado, molido, 


pulido, blanqueado, semicocido o convertido. La 


producción de harina de arroz. 


El secado de arroz (subclase 01.111 ó clase 


01.61). 1 







106131 


Elaboración de alimentos a base 


de cereales 


La molienda de cereales como: 


- harina 


- semolina 


- sémola 


- gránulos de centeno 


- avena 


- maíz – polenta – 


- otros cereales excepto trigo 


La elaboración de cebada mondada - sin tegumentos 


exteriores - y perlada - cebada mondada transformada en 


esferas - 


. 


La elaboración de alimentos para el desayuno mediante el 


tostado o la insuflación de granos de cereales o mediante 


el maceramiento, perlado, hojaldrado y pulimento de 


granos. 


La fabricación de harinas de algas, algamar y algarinas. 


La elaboración de harina, escamas y sémola 


de papa (subclase 10.309). La molienda de 


maíz húmedo (subclase 10.620). 


La obtención de almidones, féculas y tapioca 


de cereales, legumbres , etcétera. (subclase 


10.620). 


La fabricación de agar-agar y carrogenina 


(subclase 20.290). 


1 


106139 


Preparación y molienda de 


legumbres y cereales n.c.p., 


excepto trigo y arroz y molienda 


húmeda de maíz 


La molienda de 


- otros cereales excepto trigo 


La elaboración de cebada mondada - sin tegumentos 


exteriores - y perlada - cebada mondada transformada en 


esferas - 


La molienda de: 


- legumbres - harina y sémola de leguminosas desecadas - 


- raíces 


- tubérculos - excepto papa - 


- nueces comestibles 


La elaboración de alimentos para el desayuno mediante el 


tostado o la insuflación de granos de cereales o mediante 


el maceramiento, perlado, hojaldrado y pulimento de 


granos. 


La fabricación de harinas de algas, algamar y algarinas. El 


desactivado de soja. 


Harinas proteicas de soja. 


La elaboración de harina, escamas y sémola 


de papa (subclase 10.309). La molienda de 


maíz húmedo (subclase 10.620). 


La obtención de almidones, féculas y tapioca 


de cereales, legumbres , etcétera. (subclase 


10.620). 


La fabricación de agar-agar y carrogenina 


(subclase 20.290). 


1 







106200 


Elaboración de almidones y 


productos derivados del almidón; 


molienda húmeda de maíz 


La elaboración de almidones de:- maíz- arroz- otros 


granos- papa- yuca- mandioca- otras materias vegetales 


La elaboración de:- caramelo- dextrosa- glucosa- gluten- 


inulina- jarabes de glucosa- maltosa- miel artificial- tortas 


de maízLa molienda de maíz húmedo. 


La elaboración de harina, escamas y sémola 


de papa (subclase 10.309). La elaboración de 


azúcar de leche - lactosa - (subclase 


10.509).La elaboración de harina de maíz - 


polenta - (subclase 10.613).La elaboración de 


azúcar de caña en ingenios azucareros y la 


producción de sacarosa en refinerías 


(subclase 10.720). 


2 


107110 


Elaboración de galletitas y 


bizcochos 


La elaboración de: 


- bizcochos 


- cucuruchos 


- galletas de arroz 


- galletitas 


- obleas 


- tostadas 


La fabricación de productos de repostería con 


conservantes. 


La fabricación de pastas secas, frescas o 


cocidas (clase 10.74). La elaboración de 


productos dietéticos (subclase 10.799). 


1 


107121 


Elaboración industrial de 


productos de panadería, excepto 


galletitas y bizcochos 


La elaboración (Industrial) de productos de panadería 


frescos, congelados o secos:: 


- bollos frescos 


- churros 


- facturas 


- masas finas y secas 


- pan 


- pasteles 


- pasteles de fruta 


- pre pizzas 


- tartas 


- tortas 


La fabricación de pastas secas, frescas o 


cocidas (clase 10.74). 


Los despachos exclusivos de venta al público 


de productos de panadería, (subclase 47.217). 


La fabricación de sándwich (subclase 56.101). 


La preparación y venta de sándwich en bares 


y restaurantes (subclase 56.101); en rotiserías 


(subclase 56.102). 


0 







107200 


Elaboración de azúcar La producción de: 


- azúcar blanco granulada 


- azúcar de arce 


- azúcar de palma 


- azúcar en polvo 


- azúcar impalpable 


- azúcar invertido 


- azúcar negro 


- jarabes de azúcar 


- melazas 


extraídos de la caña de azúcar, la remolacha azucarera, el 


sorgo azucarero y el arce de Canadá, excepto aquellos 


obtenidos de almidones o de mosto de uvas. 


El cultivo de caña de azúcar y remolacha 


azucarera (clase 01.25). La obtención de 


azúcar de leche o lactosa (subclase 10.509). 


La fabricación de glucosa y otros azúcares a 


partir de almidones (subclase 10.620). 


La obtención de jarabe de uva (subclase 


11.021). 


El fraccionamiento y venta por cuenta propia 


de azúcar: 


- Venta mayorista (subclase 46.315). 


- Venta minorista (subclase 47.212). 


- Venta en comisión o consignación (subclase 


46.103). 


Los servicios de fraccionamiento y envasado 


realizado por cuenta de terceros (subclase 


82.920). 


2 


107301 


Elaboración de cacao y chocolate La elaboración de:- cacao en forma de pasta, polvo y 


bloques- chocolate y otros productos preparados con 


chocolate- chocolate blanco- manteca, grasa y aceite de 


cacao 


La elaboración de confituras: dulces, 


mermeladas, jaleas, etcétera (subclase 


10.301).El tostado de maní (subclase 10.799). 
2 







107309 


Elaboración de productos de 


confitería n.c.p. 


La elaboración de: 


- alfajores 


- alfeñiques 


- alimentos y pastas a base de maní 


- bombones de frutas y chocolates 


- candy de maní 


- caramelos 


- confites 


- garapiñadas 


- goma de mascar o chicle 


- mazapán 


- menta americana 


- nougat 


- pastillas 


- praliné 


- turrones 


- yemas acarameladas 


La conservación en azúcar de frutas, cortezas de frutas y 


otras partes de plantas: frutas abrillantadas, glaseadas, 


La elaboración de confituras: dulces, 


mermeladas, jaleas, etcétera (subclase 


10.301). 


El tostado de maní (subclase 10.799). 


1 


107410 


Elaboración de pastas alimentarias 


frescas 


La elaboración de pastas frescas: 


- canelones 


- espaguetis 


- fideos 


- lasaña 


- macarrones 


- pastas rellenas 


- ravioles 


- tapas para empanadas 


- tapas para pastelitos 


La elaboración de pastas alimenticias secas 


(subclase 10.742). 


La elaboración de platos preparados de pastas 


(subclase 10.750). 


0 







107420 


Elaboración de pastas alimentarias 


secas 


La elaboración de productos farináceos secos: 


- canelones 


- espaguetis 


- fideos 


- lasaña 


- macarrones 


- ravioles 


La elaboración de sopas que contienen pasta, 


sopas deshidratadas y en polvo, (subclase 


10.799). 


La elaboración de productos dietéticos 


(subclase 10.799). 


La elaboración de pastas alimenticias frescas 


(subclase 10.741). 


1 


107500 


Elaboración de comidas 


preparadas para reventa 


La elaboración de comidas preparadas para reventa en 


supermercados, kioscos, cafeterías, etcétera. Elaboración 


de los platos frescos o congelados de carne de ganado o 


de ave de corral. 


La elaboración de comidas preparadas, conservadas al 


vacío. 


La elaboración de los platos a base de pescado: 


congelados, frituras, etc. La elaboración de platos 


preparados a base de vegetales. 


La elaboración de platos preparados de pastas. 


La elaboración de pizzas congeladas o conservada de otra 


forma. 


La venta al por mayor de comidas y platos 


preparados (subclase 46.319). La elaboración 


de prepizzas congeladas (subclase 10.712). 


El expendio de comidas en restaurantes, 


bares, etc. (subclase 56.101). 


1 


107911 


Tostado, torrado y molienda de 


café 


El descafeinado y envase de caféLa elaboración de 


sucedáneos de café que contengan café en alguna 


proporción. 


La elaboración de sucedáneos del café que no 


contengan café (subclase10.799).El cultivo de 


especias y plantas aromáticas (subclase 


01.280).La elaboración de extractos, esencias y 


concentrados de té, o preparados a base de 


dichos extractos, esencias y concentrados, o a 


base de té (subclase 10.792).La elaboración de 


café instantáneo (subclase 10.799).El 


fraccionamiento y venta por cuenta propia de 


café y especias:- Venta mayorista (subclase 


46.315).- Venta minorista (subclase 47.212).- 


Venta en comisión o consignación (subclase 


46.103).Los servicios de fraccionamiento y 


envasado realizado por cuenta de terceros 


(subclase 82.920).La preparación de hierbas 


medicinales (subclase 21.009). 


2 







107912 


Elaboración y molienda de hierbas 


aromáticas y  especias 


La elaboración de especias y hierbas aromáticas como el 


tilo, boldo, manzanilla, etcétera. 


La elaboración de sucedáneos del café que no 


contengan café (subclase 


10.799). 


El cultivo de especias y plantas aromáticas 


(subclase 01.280). 


La elaboración de extractos, esencias y 


concentrados de té, o preparados a base de 


dichos extractos, esencias y concentrados, o a 


base de té (subclase 10.792). 


La elaboración de café instantáneo (subclase 


10.799). 


El fraccionamiento y venta por cuenta propia 


de café y especias: 


- Venta mayorista (subclase 46.315). 


- Venta minorista (subclase 47.212). 


- Venta en comisión o consignación (subclase 


46.103). 


Los servicios de fraccionamiento y envasado 


realizado por cuenta de terceros (subclase 


82.920). 


La preparación de hierbas medicinales 


(subclase 21.009). 


0 


107920 


Preparación de hojas de té El secado y envasado de hojas de té cuando se realiza en 


la planta industrial. 


El cultivo de hojas de té y el secado realizado 


en la explotación agropecuaria (subclase 


01.270). 


El fraccionamiento y venta por cuenta propia 


de te: 


- Venta mayorista (subclase 46.315). 


- Venta minorista (subclase 47.212). 


- Venta en comisión o consignación (subclase 


46.103). 


Los servicios de fraccionamiento y envasado 


realizado por cuenta de terceros (subclase 


82.920). 


1 







107930 


Elaboración de yerba mate La elaboración industrial de la yerba mate: molida, con o 


sin palo, y en saquitos. La elaboración de extractos, 


esencias y concentrados de yerba mate. 


El secado y canchado de yerba mate (subclase 


01.270) El fraccionamiento y venta por cuenta 


propia de yerba mate: 


Venta mayorista (subclase 46.315). Venta 


minorista (subclase 47.212). 


Venta en comisión o consignación (subclase 


46.103). Los servicios de fraccionamiento y 


envasado realizado 


por cuenta de terceros (subclase 82.920). 


2 


107991 


Elaboración de extractos, jarabes y 


concentrados 


La elaboración de extractos, esencias y concentrados de 


té - por ejemplo té en gránulos para disolver -, o 


preparados a base de dichos extractos, esencias y 


concentrados, o a base de té. 


La elaboración de extractos, esencias y concentrados de 


yerba mate. La producción de: 


- café instantáneo y otros extractos, esencias y 


concentrados de café. 


Sin descripción. 


2 


107992 


Elaboración de vinagres La producción de vinagre. La obtención de miel, cera de abejas, 


hidromiel, propóleo y jalea real en las salas de 


extracción (subclase 01.491).La elaboración 


de jugos naturales y sus concentrados, de 


frutas, hortalizas y legumbres (subclase 


10.302).La producción de lecitina de soja 


como subproducto de la obtención de aceite 


(subclase 10.401).Los jugos para diluir o en 


polvo llamados “sintéticos” o de un contenido 


de jugos naturales inferior al 50% (subclase 


11.049).La elaboración de aceites esenciales 


(subclase 20.290).La elaboración de miel 


artificial (subclase 10.620). 


2 







107999 


Elaboración de productos 


alimenticios n.c.p. 


La producción de: 


- albúmina de huevo 


- albúmina de leche 


- alimentos para lactantes y otros alimentos 


complementarios 


- claras de huevo 


- condimentos: mostaza y harina de mostaza, mayonesa, 


etcétera 


- edulcorantes artificiales 


- huevos en conserva 


- huevos enteros en estado líquido, en polvo o congelados 


- huevos reconstituidos 


- levadura 


- milanesas de soja 


- polvos para la preparación de postres, tortas, gelatinas, 


etcétera 


- productos dietéticos 


- productos para copetín: papas fritas, palitos, etcétera 


- proteína de soja - leche de soja – 


- queso de soja 


- sal refinada (de mesa) 


- salsas 


- sopas en estado líquido, sólido y en polvo 


- sucedáneos del café que no contengan café 


- yemas de huevo 


- otros productos alimenticios no clasificados en otra 


parte 


El procesamiento industrial de la miel y sus subproductos 


como polen, propóleo, jalea real o leche de abeja, 


etcétera. 


La obtención de miel, cera de abejas, 


hidromiel, propóleo y jalea real en las salas de 


extracción (subclase 01.491). 


La elaboración de jugos naturales y sus 


concentrados, de frutas, hortalizas y 


legumbres (subclase 10.302). 


La producción de lecitina de soja como 


subproducto de la obtención de aceite 


(subclase 10.401). 


Los jugos para diluir o en polvo llamados 


“sintéticos” o de un contenido de jugos 


naturales inferior al 50% (subclase 11.049). 


La elaboración de aceites esenciales (subclase 


20.290). La elaboración de miel artificial 


(subclase 10.620). 
2 







108000 


Elaboración de alimentos 


preparados para animales 


La producción de alimentos preparados para animales 


domésticos y de granja, como: 


- alimentos concentrados 


- forraje edulcorado 


- alimentos suplementarios 


Tratamientos de desperdicio de mataderos para preparar 


alimentos para animales. 


La producción de harina de pescado para su 


uso como alimento para animales (subclase 


10.200). 


Las actividades que dan por resultado la 


producción de subproductos que sirven de 


alimento para animales sin necesidad de 


tratamiento o elaboración posterior se 


clasifican junto con las de las industrias en 


que esos subproductos tienen su origen; por 


ejemplo, la producción de tortas de semilla de 


maíz y de algodón (clase 10.62 y subclase 


13.111). 


2 


110100 


Destilación, rectificación y mezcla 


de bebidas espiritosas 


La elaboración de bebidas alcohólicas destiladas, tales 


como: 


- aguardiente neutro 


- coñac 


- ginebra 


- licores 


- preparados alcohólicos utilizados para confeccionar 


bebidas 


- whisky 


La elaboración de vinos de uva fresca, incluso 


vinos reforzados como los de marsala y jerez, 


(subclase 


11.021). 


La elaboración de otras bebidas alcohólicas 


fermentadas pero no destiladas, como sidra, 


perada y aguamiel 


(subclase 11.029). 


La elaboración de bebidas malteadas 


(subclase 11.030). 


3 


110211 


Elaboración de mosto Mosto es el producto resultante del pisado de la uva. Se 


denomina mosto concentrado o jarabe de uva al producto 


obtenido del mosto de uva sin fermentar por 


deshidratación parcial mediante procesos térmicos al 


vacío o a presión normal o cualquier otro proceso físico, 


sin haber sufrido una caramelización. 


Elaboración de vinos (110212). 


2 







110212 


Elaboración de vinos La elaboración con cosechas propias o no de: 


- vermut 


- vinos aderezados 


- vinos espumantes 


- vino sin alcohol 


- vinos reforzados, tales como los de marsala y jerez 


El fraccionamiento del vino excepto el realizado como 


parte de la venta al por mayor. 


La elaboración de vinos llevada a cabo en el 


mismo lugar de cultivo de las uvas (subclase 


01.211). 


2 


110290 


Elaboración de sidra y otras 


bebidas alcohólicas fermentadas 


La elaboración de otras bebidas alcohólicas fermentadas 


pero no destiladas, como: 


- aguardiente de arroz - sake - 


- aguamiel 


- perada - alcohol de pera - 


- sidra 


Incluye fraccionamiento 


La elaboración de vinos (subclase 11.021). 


La elaboración de cerveza, bebidas malteadas 


y de malta (subclase 11.030). 


2 


110300 


Elaboración de cerveza, bebidas 


malteadas y malta 


La elaboración de bebidas malteadas, como: 


- cebada malteada 


- cerveza común 


- cerveza de baja graduación o sin alcohol 


- cerveza pálida, negra, fuerte, etc. La elaboración de 


malta. 


Incluye fraccionamiento 


La elaboración de levaduras (subclase 


10.799). 


2 


110411 


Embotellado de aguas naturales y 


minerales 


La producción de agua mineral y de manantial – incluido 


el embotellado en la fuente. El tratamiento, purificación y 


envasado de agua corriente. 


La elaboración de jugos naturales (subclase 


10.302) y los llamados “sintéticos" (subclase 


11.049). 


El agua potabilizada para su distribución por 


cañerías (clase 36.00). 


1 


110412 


Fabricación de sodas La producción de sodas – incluido el embotellado. La elaboración de jugos naturales (subclase 


10.302) y los llamados “sintéticos" (subclase 


11.049). 


El agua potabilizada para su distribución por 


cañerías (clase 36.00). 


1 







110420 


Elaboración de bebidas gaseosas, 


excepto sodas y aguas 


La elaboración de aguas saborizadas mínimamente 


gasificadas. 


Embotellado de aguas naturales y minerales 


(subclase 11.041) Fabricación de sodas 


(subclase 11.041) 


1 


110491 


Elaboración de hielo Hielo en cubos, barras y escamas. La elaboración de jugos naturales y sus 


concentrados, de frutas, hortalizas y 


legumbres (subclase 10.302). 


La producción industrial de helados con base 


láctea, con o sin cacao (subclase 10.503). 


La elaboración de cerveza de baja graduación 


o sin alcohol (subclase 11.030). 


La elaboración de vino sin alcohol (subclase 


11.021). 


1 


110492 


Elaboración de bebidas no 


alcohólicas n.c.p. 


La elaboración de jugos que utilizan como materia prima 


la molienda de frutas, hortalizas y legumbres, pero que 


son producidos en unidades independientes. 


La elaboración de aguas saborizadas. 


La producción industrial de helados de agua. 


La elaboración de jugos naturales y sus 


concentrados, de frutas, hortalizas y 


legumbres (subclase 10.302). 


La producción industrial de helados con base 


láctea, con o sin cacao (subclase 10.503). 


La elaboración de cerveza de baja graduación 


o sin alcohol (subclase 11.030). 


La elaboración de vino sin alcohol (subclase 


11.021). 


1 


120010 


Preparación de hojas de tabaco El tabaco destroncado, tabaco despalillado, tabaco 


secado, etcétera. Los secaderos de tabaco ubicados fuera 


de la planta tabacalera. 


El cultivo de tabaco (subclase 01.140). 


2 


120091 


Elaboración de cigarrillos La elaboración de productos de tabaco, tales como:- 


cigarrillos- cigarros 


El cultivo de tabaco (subclase 01140).La 


extracción de nicotina de la planta de tabaco 


para la elaboración de insecticidas (subclase 


20.210). 


2 







120099 


Elaboración de productos de 


tabaco n.c.p. 


La elaboración de productos de tabaco, tales como: 


- habanos 


- picadura o hebras para pipas o para hacer cigarrillos 


- tabaco para mascar - fermentado y beneficiado - 


- tabaco "homogeneizado" 


- tabaco "reconstituido" 


- rapé 


El cultivo de tabaco (subclase 01140). 


La extracción de nicotina de la planta de 


tabaco para la elaboración de insecticidas 


(subclase 20.210). 2 


131110 


Preparación de fibras textiles 


vegetales; desmotado de algodón 


Los procesos de blanqueado, teñido y similares, de fibras 


vegetales, cuando son realizados en las unidades 


productivas donde se obtienen las mismas (Incluye la 


preparación de fibras de yute, ramio, cáñamo y lino). 


El enriamiento o macerado de plantas que proveen fibras 


textiles. 


La obtención de subproductos y desperdicios 


provenientes de los procesos de preparación de fibras 


vegetales. 


El desmotado de algodón cuando se realiza en 


la explotación agropecuaria en forma 


integrada al cultivo del algodón (subclase 


01.501). 


El cultivo de plantas para la obtención de 


fibras vegetales de uso textil (subclase 


01.509). 


Los procesos de cardado y peinado realizados 


en la hilandería (subclase 13.113). 


Los procesos de blanqueado, teñido y 


similares, de fibras vegetales, realizados en 


unidades productivas independientes a la 


obtención de la misma (subclase 13.130). 


La fabricación de fibras de vidrio (subclase 


23.109). 


La producción de fibras a partir de hilachas 


como actividad de recuperación de 


desperdicios, en forma independiente de la 


actividad que genera dicho desperdicio 


(subclase 38.202). 


2 







131120 


Preparación de fibras animales de 


uso textil 


Los procesos de preparación de lana, pelos y seda natural. 


Los procesos de blanqueado, teñido y similares, de fibras 


animales, cuando son realizados en las unidades 


productivas donde se obtienen las mismas. 


La disposición de lana en cintas y tops. 


Los procesos de cardado y peinado de lana, pelos y seda 


natural cuando están integrados al proceso de 


preparación de los mismos. 


La obtención de subproductos y desperdicios 


provenientes de los procesos antes mencionados. 


La cría de animales que proveen lana y pelos 


(clase 01.47). La cría de animales pilíferos 


(subclase 01.49). 


La cría de gusanos para la obtención de seda 


natural (subclase 01.499). 


La obtención de lana y pelos como 


subproductos de la matanza y/o faena en 


mataderos y frigoríficos (subclase 10.104) o 


de la depilación de cueros (subclase 15.110). 


La obtención de pelo como subproducto de la 


faena de animales provenientes de la caza 


menor o mayor (clase 10.10). 


Los procesos de preparación de seda vegetal 


(subclase 13.111). 


Las actividades de lavanderías de lana y pelos 


que están integradas al proceso de hilado 


(subclase 13.113) ó tejido (subclase 13.120). 


Los procesos de blanqueado, teñido y 


similares, de fibras animales, realizados en 


unidades productivas independientes a la 


obtención de la misma (subclase 13.130). 


Los procesos de preparación de seda artificial 


(subclase 20300). La obtención de pelo 


humano -peluquerías- (subclase 96.020). 


2 







131131 


Fabricación de hilados textiles de 


lana, pelos y sus mezclas 


Los procesos de preparación de hilados de fibras 


manufacturadas discontinuas, cuando se realiza en 


unidades productivas diferentes donde se produce la 


fibra.La fabricación de hilos de coser, zurcir o bordar.El 


lavado de lana cuando está integrado a la hilandería. La 


producción de fibras a partir de hilachas.Los procesos de 


blanqueado, teñido y similares, de hilados, cuando son 


realizados en las unidades productivas donde se obtienen 


los mismos.La obtención de subproductos y desperdicios 


provenientes de los procesos antes mencionados. 


Los procesos de peinado y cardado de 


algodón realizados en las desmotadoras 


(subclase 13.111).Los procesos de peinado y 


cardado de lana realizados en los lavaderos 


(subclase 13.112).Los procesos de 


blanqueado, teñido y similares, de hilados, 


realizados en unidades productivas 


independientes a la obtención de los mismos 


(subclase 13.130).Los procesos de 


preparación de hilados de fibras 


manufacturadas (subclase 20.300).La 


fabricación de fibras de vidrio (subclase 


23.109).La fabricación de hilados de 


desperdicios de seda, en unidades 


independientes a la producción de los 


desperdicios (subclase 38.202). 


2 


131132 


Fabricación de hilados textiles de 


algodón y sus mezclas 


Los procesos de preparación de hilados de fibras 


manufacturadas discontinuas, cuando se realiza en 


unidades productivas diferentes donde se produce la 


fibra. 


La fabricación de hilos de coser, zurcir o bordar. 


Los procesos de peinado y cardado, excepto los realizados 


en lavaderos de lana y en la planta de obtención de fibras. 


La producción de fibras a partir de hilachas. 


Los procesos de blanqueado, teñido y similares, de 


hilados, cuando son realizados en las unidades 


productivas donde se obtienen los mismos. 


La obtención de subproductos y desperdicios 


provenientes de los procesos antes mencionados. 


Los procesos de peinado y cardado de 


algodón realizados en las desmotadoras 


(subclase 13.111). 


Los procesos de peinado y cardado de lana 


realizados en los lavaderos (subclase 13.112). 


Los procesos de blanqueado, teñido y 


similares, de hilados, realizados en unidades 


productivas independientes a la obtención de 


los mismos (subclase 13.130). 


Los procesos de preparación de hilados de 


fibras manufacturadas (subclase 20.300). 


La fabricación de fibras de vidrio (subclase 


23.109). 


La fabricación de hilados de desperdicios de 


seda, en unidades independientes a la 


producción de los desperdicios (subclase 


38.302). 


2 







131139 


Fabricación de hilados textiles 


n.c.p., excepto de lana  y de 


algodón 


Los procesos de preparación de hilados de fibras 


manufacturadas discontinuas, cuando se realiza en 


unidades productivas diferentes donde se produce la 


fibra. 


La fabricación de hilados de papel. 


La fabricación de hilos de coser, zurcir o bordar. 


Los procesos de peinado y cardado, excepto los realizados 


en lavaderos de lana y en la planta de obtención de fibras. 


La producción de fibras a partir de hilachas. 


Los procesos de blanqueado, teñido y similares, de 


hilados, cuando son realizados en las unidades 


productivas donde se obtienen los mismos. 


La obtención de subproductos y desperdicios 


provenientes de los procesos antes mencionados. La 


retorcedura de hilado en general. 


Los procesos de peinado y cardado de 


algodón realizados en las desmotadoras 


(subclase 13.111). 


Los procesos de peinado y cardado de lana 


realizados en los lavaderos (subclase 13.112). 


Los procesos de blanqueado, teñido y 


similares, de hilados, realizados en unidades 


productivas independientes a la obtención de 


los mismos (subclase 13.130). 


Los procesos de preparación de hilados de 


fibras manufacturadas (subclase 20.300). 


La fabricación de fibras de vidrio (subclase 


23.109). 


La fabricación de hilados de desperdicios de 


seda, en unidades independientes a la 


producción de los desperdicios (subclase 


38.302). 


2 


131201 


Fabricación de tejidos (telas) 


planos de lana y sus mezclas, 


incluye hilanderías y tejedurías 


integradas 


La fabricación de: 


- tejidos especiales - excepto los de uso técnico - 


- tejidos planos 


- terciopelo y gamuza sintético 


Las operaciones de acabado como el blanqueo, teñido, 


calandrado, perchado, encogimiento, estampado y 


similares, en tejidos, cuando es realizado en la tejeduría. 


La obtención de subproductos y desperdicios 


provenientes de los procesos antes mencionados. 


Las operaciones como blanqueo, teñido, 


calandrado, perchado, encogimiento, 


estampado y similares, de tejidos, realizados 


en unidades independientes a la obtención de 


los mismos (subclase 13.130). 


La fabricación de productos textiles para 


cubrimiento de pisos (subclase 13.930). 


La fabricación de tejidos estrechos y 


especiales para uso técnico (subclase 13.990). 


La fabricación de tejidos de punto y ganchillo 


(subclase 13.910). 


2 







131202 


Fabricación de tejidos (telas) 


planos de algodón y sus mezclas, 


incluye hilanderías y tejedurías 


integradas 


La fabricación de:- hilados acrílicos- tejidos de carbono- 


tejidos de fibras de vidrio- tejidos de imitación de pieles- 


tejidos especiales - excepto los de uso técnico -- tejidos 


planos- terciopelo y gamuza sintéticoLas operaciones de 


acabado como el blanqueo, teñido, calandrado, perchado, 


encogimiento, estampado y similares, en tejidos, cuando 


es realizado en la tejeduría.La obtención de subproductos 


y desperdicios provenientes de los procesos antes 


mencionados. 


Las operaciones como blanqueo, teñido, 


calandrado, perchado, encogimiento, 


estampado y similares, de tejidos, realizados 


en unidades independientes a la obtención de 


los mismos (subclase 13.130).La fabricación 


de productos textiles para cubrimiento de 


pisos (subclase 13.930).La fabricación de 


tejidos estrechos y especiales para uso 


técnico (subclase 13.990).La fabricación de 


tejidos de punto y ganchillo (subclase 13.910). 


2 


131209 


Fabricación de tejidos (telas) 


planos de fibras textiles n.c.p., 


incluye hilanderías y tejedurías 


integradas 


La fabricación de: 


- hilados acrílicos 


- tejidos de carbono 


- tejidos de fibras de vidrio 


- tejidos de imitación de pieles 


- tejidos especiales - excepto los de uso técnico - 


- tejidos planos 


- terciopelo y gamuza sintético 


Las operaciones de acabado como el blanqueo, teñido, 


calandrado, perchado, encogimiento, estampado y 


similares, en tejidos, cuando es realizado en la tejeduría. 


La obtención de subproductos y desperdicios 


provenientes de los procesos antes mencionados. 


Las operaciones como blanqueo, teñido, 


calandrado, perchado, encogimiento, 


estampado y similares, de tejidos, realizados 


en unidades independientes a la obtención de 


los mismos (subclase 13.130). 


La fabricación de productos textiles para 


cubrimiento de pisos (subclase 13.930). 


La fabricación de tejidos estrechos y 


especiales para uso técnico (subclase 13.990). 


La fabricación de tejidos de punto y ganchillo 


(subclase 13.910). 


2 


131300 


Acabado de productos textiles Los procesos de acabado de productos textiles originados 


en la fabricación de hilados y tejidos, y en la fabricación 


de productos textiles n.c.p. 


El lavado de trapos y estopas. 


El blanqueo y teñido de fibras textiles. 


El apresto, secado, vaporizado, encogimiento, 


remendado, sanforizado y mercerizado de materias 


textiles y de artículos textiles, excluidas las prendas de 


vestir. 


Los procesos de acabado de productos 


textiles realizados en la misma unidad 


productiva que produce las fibras, hilados, 


tejidos, confecciones y demás productos 


textiles (grupos 13.1, 13.2 y 13.9). 


Los servicios para la industria confeccionista 


(subclase 14.900). 


Los servicios de tintorerías industrial: lavado y 


desinfectado de ropa de hotelería, 


hospitalaria y restaurante (subclase 96.010). 


2 







131300 Acabado de productos textiles Estampado serigráfico de textiles y prendas de vestir.   1 


139100 


Fabricación de tejidos de punto La producción de tejidos de punto y ganchillo, de 


urdimbre y de trama, con o sin hilados elastoméricos o 


hilos de caucho, como el tejido con bucle, tejido jersey, 


tejido tubular, tejido rib, etc.. 


El tejido de prendas de vestir a partir de hilados, es decir 


que las prendas son tejidas y no confeccionadas mediante 


telas ya elaboradas. 


La fabricación de tejidos de punto aterciopelados de rizo y 


pelo. 


La confección de prendas de vestir con tejidos de punto 


producidos en la misma tejeduría. El acabado de tejidos 


de punto realizado en la misma unidad que los produce. 


La fabricación de calzado de materia textil sin suela 


aplicada. La fabricación de corbatas de punto. 


La fabricación de tejidos artesanales. 


El acabado de tejidos de punto realizado en 


unidades productivas independientes a la 


tejeduría (subclase 13.130). 


La confección de prendas de vestir con tejidos 


elaborados en otras unidades productivas 


diferentes a la tejeduría (clase 14.11). 


La confección de corbatas y otros accesorios 


de vestir con tejidos elaborados en otras 


unidades productivas diferentes a la tejeduría 


(clase 14.11). 


La fabricación de calzado de materiales 


textiles con suela aplicada (clase 15.20). 


1 


139201 


Fabricación de frazadas, mantas, 


ponchos, colchas, cobertores, etc. 


La fabricación de artículos textiles para el hogar:- 


frazadasLa fabricación de artículos con relleno:- 


almohadas- almohadones- cobertores 


La fabricación de los artículos abarcados por 


esta clase, que se fabrican en la misma unidad 


que produce los tejidos (subclases 13.120 ó 


13.910 ó 13.990). La fabricación de artículos 


textiles para usos técnicos (subclase 


13.990).La fabricación de mochilas y otros 


artículos similares confeccionados en 


cualquier material (subclase 15.120).La 


fabricación de mantas eléctricas (subclase 


27.509). La fabricación de paracaídas de rotor 


(subclase 32.909). 


1 







139202 


Fabricación de ropa de cama y 


mantelería 


La fabricación de artículos textiles para el hogar: 


- manteles 


- ropa de cama 


- acolchados 


La fabricación de los artículos abarcados por 


esta clase, que se fabrican en la misma unidad 


que produce los tejidos (subclases 13.120 ó 


13.910 ó 13.990). La fabricación de artículos 


textiles para usos técnicos (subclase 13.990). 


La fabricación de mochilas y otros artículos 


similares confeccionados en cualquier 


material (subclase 15.120). 


La fabricación de mantas eléctricas (subclase 


27.509). La fabricación de paracaídas de rotor 


(subclase 32.909). 


1 


139203 


Fabricación de artículos de lona y 


sucedáneos de lona 


Sin descripción. La fabricación de los artículos abarcados por 


esta clase, que se fabrican en la misma unidad 


que produce los tejidos (subclases 13.120 ó 


13.910 ó 13.990). La fabricación de artículos 


textiles para usos técnicos (subclase 13.990). 


La fabricación de mochilas y otros artículos 


similares confeccionados en cualquier 


material (subclase 15.120). 


La fabricación de mantas eléctricas (subclase 


27.509). La fabricación de paracaídas de rotor 


(subclase 32.909). 


1 


139204 


Fabricación de bolsas de 


materiales textiles para productos 


a granel 


La fabricación de: 


- bolsas de materiales textiles 


La fabricación de los artículos abarcados por 


esta clase, que se fabrican en la misma unidad 


que produce los tejidos (subclases 13.120 ó 


13.910 ó 13.990). La fabricación de artículos 


textiles para usos técnicos (subclase 13.990). 


La fabricación de mochilas y otros artículos 


similares confeccionados en cualquier 


material (subclase 15.120). 


La fabricación de mantas eléctricas (subclase 


27.509). La fabricación de paracaídas de rotor 


(subclase 32.909). 


1 







139209 


Fabricación de artículos 


confeccionados de materiales 


textiles n.c.p., excepto prendas de 


vestir 


La fabricación de artículos textiles para el hogar:- cenefas- 


cortinas- franelas- paños de cocina- toallas- visillosLa 


fabricación de artículos con relleno:- almohadas- 


almohadones- cobertores- pufLa fabricación de:- artículos 


textiles para camping- banderas- bolsas de dormir- bolsas 


de materiales textiles- chalecos salvavidas- estandartes- 


fundas para automóviles, máquinas y muebles- 


gallardetes- lonas para uso en el transporte- paracaídas - 


excepto de rotor -- tapices tejidos a mano- tejidos para 


mantas eléctricas- telas para quesoLa fabricación de 


artículos confeccionados con cualquier tipo de materiales 


textiles, incluso de tejidos de punto y 


Sin descripción. 


1 


139300 


Fabricación de tapices y alfombras La fabricación de productos textiles, en piezas o a medida, 


para el cubrimiento de pisos como: tapetes, felpudos y 


esteras. 


La fabricación de esteras y esterillas de 


materiales textiles (subclase 13.920). La 


fabricación de esteras y esterillas de 


materiales trenzables (subclase 16.290). 


La fabricación de productos para cubrimiento 


de pisos de corcho, caucho o plástico, aunque 


tengan base de material textil (subclases 


16.290, 22.190 ó 22.209). 


La fabricación de linóleo y otros productos de 


superficie dura para el cubrimiento de pisos 


(subclase 32.909). 


2 


139400 


Fabricación de cuerdas, cordeles, 


bramantes y redes 


La fabricación y reparación de artículos de cordelería de 


fibras textiles, estén o no impregnados, revestidos, 


cubiertos o forrados con caucho o plástico: 


- cuerdas, cordeles y cordajes 


- hilos de fibras textiles 


- fabricación de redes de pesca, redes de seguridad, etc 


- cordones para calzado 


La fabricación de redecillas para el cabello 


(subclase 14.119). 


La fabricación de redes para la práctica 


deportiva (subclase 32.300). 


La reparación de cuerdas, cordeles, redes de 


pesca, etc (subclase 33.190). 


1 







139900 


Fabricación de productos textiles 


n.c.p. 


La fabricación de textiles no tejidos y tejidos tratados, 


bañados, impregnados u otros a los que se ha aplicado 


algún tratamiento con goma, sustancias plásticas o 


amiláceas.La fabricación de:- algodón hidrófilo- artículos 


textiles manufacturados para usos técnicos- borlas- cintas 


de tela adhesiva, para uso industrial, hospitalario o 


droguerías- esteras- esterillas- fieltros- geotextiles- 


insignias- mangueras contra incendio- marbetes- pañales 


de tela- pasamanería- tules y otros de tejidos de mallas 


anudadas, en piezas o tiras, decorados y bordadosLa 


fabricación de hilados y cuerdas de caucho revestidos con 


textiles; bandas e hilados textiles, impregnados o forrados 


con caucho o materias plásticas.La fabricación de tejidos 


de hilados manufacturados de gran resistencia para 


cuerdas de neumáticos.La fabricación de camisas para 


mecheros de gas incandescentes y tejidos tubulares para 


su fabricación, mangueras, correas transportadoras y 


correaje de transmisión, estén reforzados o no con 


metales u otros materiales, tela para 


La fabricación de pañales, tampones, apósitos 


y productos similares, que no sean de tela 


(subclase 17.091).La fabricación de correas 


transportadoras y de correaje de transmisión 


de tejidos y de hilados o hilos impregnados, 


bañados, recubiertos o laminados con caucho, 


si el caucho es la principal materia prima 


(subclase 22.190).La fabricación de placas, 


planchas y cintas de caucho celular o de 


plástico celular combinadas con fieltro o 


artículos no tejidos en los que los materiales 


textiles seutilizan sólo como materiales de 


refuerzo (subclases 22.190 y 22.209). La 


fabricación de tela metálica (subclase 25.999). 


2 


141110 


Confección de ropa interior, 


prendas para dormir y para la 


playa 


La actividad de las unidades productivas que producen 


mayoritariamente prendas interiores, para dormir y para 


la playa. 


La confección de prendas con tejidos planos o de punto 


realizada en unidades productivas diferentes a la que 


produce los tejidos. 


La fabricación de ropa interior, prendas para 


dormir y para la playa realizada en forma 


integrada a la unidad productiva de tejidos 


con que se confeccionan (subclases 13.120, 


14.302 y 13.910). 


La fabricación de medias (subclase 14.301). 


La fabricación de indumentaria mediante el 


tejido de las piezas, ya que ello tiene como 


materia prima hilados y no telas o géneros de 


punto (subclase 14.302). 


La reparación de prendas de vestir (subclase 


95.299). 


0 







141120 


Confección de ropa de trabajo, 


uniformes y guardapolvos 


La actividad de las unidades productivas que producen 


mayoritariamente: 


- guardapolvos 


- prendas de trabajo 


- uniformes 


La fabricación de prendas de vestir para profesionales, 


excepto de cuero, tales como: 


- togas 


- sotanas y demás prendas religiosas 


- uniformes de mayordomos 


- cocineros 


La fabricación de prendas de vestir para seguridad 


industrial e higiene, excepto de cuero, tales como las 


utilizadas por: 


- mecánicos 


- obreros de fábricas 


- cirujanos 


Las prendas especiales, tales como las de aviadores, 


incluso calentadas, por ejemplo, con una resistencia 


eléctrica. La fabricación de indumentaria descartable para 


cirugía. 


La fabricación de indumentaria mediante el 


tejido de las piezas, ya que ello tiene como 


materia prima hilados y no telas o géneros de 


punto (clase 14.30). 


La fabricación de calzado (clase 15.20). 


La fabricación de prendas y accesorios de 


vestir de caucho o plástico, no unidas por 


costura, sino principalmente pegados 


(subclases 22.190 y 22.209). 


La fabricación de elementos de protección de 


seguridad para las industrias y servicios 


(subclase 32.904). 


La fabricación de ropa ignífuga (subclase 


32.904). 


La reparación de prendas de vestir (subclase 


95.299). 


0 


141130 


Confección de prendas de vestir 


para bebés y niños 


La actividad de las unidades productivas que producen 


mayoritariamente prendas para bebés y niños. 


La confección de indumentaria para bebés y 


niños realizadas en formaintegrada a la 


unidad productiva de tejidos con que se 


confeccionan (subclases 13.120, 14.302 y 


13.910).La fabricación de pañales de tela 


(subclase 13.990).La fabricación de 


indumentaria mediante el tejido de las piezas, 


ya que ello tiene como materia prima hilados 


y no telas o géneros de punto (clase 14.30).La 


fabricación de pañales descartables (subclase 


17.091).La reparación de prendas de vestir 


(subclase 95.299). 


0 







141140 


Confección de prendas deportivas La confección de ropa para esquiar 


La confección de ropa de alta montaña 


La confección de ropa para realizar deportes 


La fabricación de cascos para deportes 


(subclase 32.300). La reparación de prendas 


de vestir (subclase 95.299). 


0 


141191 


Fabricación de accesorios de vestir 


excepto de cuero 


La fabricación de accesorios de vestir de materiales 


textiles. 


La fabricación de indumentaria mediante el 


tejido de las piezas, ya que ello tiene como 


materia prima hilados y no telas o géneros de 


punto (clase 14.30). 


La actividad de las unidades productivas que 


producen mayoritariamente prendas 


interiores, para dormir y para la playa 


(subclase 14.111). 


La actividad de las unidades productivas que 


producen mayoritariamente indumentaria de 


trabajo, uniformes, guardapolvos y artículos 


de seguridad (subclase 14.112). 


La actividad de las unidades productivas que 


producen mayoritariamente ropa para bebés 


y niños (subclase 14.113). 


0 


141199 


Confección de prendas de vestir 


n.c.p., excepto prendas de piel, 


cuero y de punto 


La confección de prendas de vestir, formales e informales 


para damas y caballeros. 


La confección de prendas realizadas con tejidos de punto 


elaborados en otras unidades productivas. La confección 


de sastrería a medida. 


La fabricación de redecillas para el cabello. 


La fabricación de indumentaria mediante el 


tejido de las piezas, ya que ello tiene como 


materia prima hilados y no telas o géneros de 


punto (clase 14.30). 


La actividad de las unidades productivas que 


producen mayoritariamente prendas 


interiores, para dormir y para la playa 


(subclase 14.111). 


La actividad de las unidades productivas que 


producen mayoritariamente indumentaria de 


trabajo, uniformes, guardapolvos y artículos 


de seguridad (subclase 14.112). 


La actividad de las unidades productivas que 


producen mayoritariamente ropa para bebés 


y niños (subclase 14.113). 


0 







141201 


Fabricación de accesorios de vestir 


de cuero 


La fabricación de accesorios de vestir de cuero, como: 


- cinturones 


- guantes 


- sombreros 


La fabricación de calzado (clase 15.20). 


La reparación de prendas de vestir (subclase 


95.299). 
1 


141202 


Confección de prendas de vestir 


de cuero 


La fabricación de prendas de vestir de cuero, como: 


- camperas 


- pantalones 


- polleras 


- sacos 


La fabricación de calzado (clase 15.20). 


La reparación de prendas de vestir (subclase 


95.299). 1 


142000 


Terminación y teñido de pieles; 


fabricación de artículos de piel 


La producción de:- capas- cuellos- cueros curtidos- cueros 


sin depilar- pieles adobados sin depilar- pieles artificiales y 


artículos confeccionados con estas pieles- pieles curtidas- 


pieles finas adobadas- pieles terminadas de nutria, zorro, 


visón, etcétera- quillangos- sacones- tapados 


La producción de pieles finas sin curtir (clase 


01.47 ó 01.701).La producción de pieles y 


cueros sin curtir como parte de las actividades 


de los mataderos (clase 10.10).La fabricación 


de pieles de imitación para peletería 


mediante tejidos (subclase 13.120).La 


fabricación de sombreros y partes de 


sombreros de piel (subclase 14.120).La 


fabricación de prendas de vestir adornadas 


con piel (clase 14.11). La fabricación de botas 


y zapatos con partes de piel (clase 15.20).La 


reparación de prendas de vestir (subclase 


95.299). 


2 


143010 


Fabricación de medias La fabricación de artículos de punto de uso similar al de 


las medias: 


- calcetines 


- calzas -sin pie- 


- escarpines 


- medias -cubren el pie y piernas- 


- medibachas 


- panties 


- pantimedias -cubren desde el pie a la cintura- 


- protegemedias 


La fabricación de artículos ortopédicos (clase 


26.60). 


0 







143020 


Fabricación de prendas de vestir y 


artículos similares de punto 


Las actividades de tejido a mano, o mediante máquinas de 


distinta complejidad como: jerseys, chalecos y otros 


artículos similares. 


El tejido de prendas de vestir a partir de hilados, es decir 


que las prendas son tejidas y no confeccionadas mediante 


telas ya elaboradas. 


La producción de suéteres y similares 


confeccionados con tejidos de punto 


elaborados en una unidad independiente a la 


que confecciona la prenda (clase 14.11). 
0 


151100 


Curtido y terminación de cueros La producción de: 


- cuero artificial o regenerado - planchas, hojas y tiras que 


contienen cuero o fibras de cuero - 


- cueros curtidos 


- cueros gamuzados 


- cueros apergaminados 


- charol 


- cueros metalizados 


La producción de pieles y cueros sin curtir 


como parte de las actividades de la ganadería 


(grupo 01.4). 


La producción de pieles y cueros sin curtir 


como parte de las actividades de los 


mataderos (clase 10.10). 


La fabricación de prendas de vestir de cuero 


(subclase 14.120). 


El curtido y adobo de pieles finas y cueros sin 


depilar (subclase 14.200). 


3 


151200 


Fabricación de maletas, bolsos de 


mano y similares, artículos de 


talabartería y artículos de cuero 


n.c.p. 


La fabricación de: 


- artículos de guarnicionería para toda clase de animales 


- billeteras 


- bolsos de mano 


- correas 


- correas transportadoras o correas de transmisión 


- entretenimientos para mascotas 


- fustas 


- látigos 


- maletas 


- portadocumentos 


- pulseras para relojes 


La fabricación de prendas de vestir y 


sombreros de cuero (subclase 14.120). La 


fabricación de calzado de cuero (subclase 


15.201). 


La fabricación de cinturones de seguridad 


para uso ocupacional (subclase 32.904). 
1 


152011 


Fabricación de calzado de cuero, 


excepto calzado deportivo y 


ortopédico 


La fabricación de calzado de cuero para todo uso 


La fabricación de botines, polainas y artículos similares. 


La fabricación de calzado deportivo (subclase 


15.203). La fabricación de calzado ortopédico 


(subclase 26.609). La reparación de calzado 


de cuero (subclase 95.220). 


1 







152021 


Fabricación de calzado de 


materiales n.c.p., excepto calzado 


deportivo y ortopédico 


La fabricación de calzado para todo usoLa fabricación de 


botines, polainas y artículos similares. La fabricación de 


calzado de tela con suela trenzada. 


La fabricación de calzado de material textil sin 


suela aplicada (subclase 13.910).La fabricación 


de calzado de cuero (subclase 15.201). La 


fabricación de calzado deportivo (subclase 


15.203). La fabricación de calzado ortopédico 


(subclase 26.609).La reparación de calzado de 


cualquier material (subclase 95.220). 


1 


152031 


Fabricación de calzado deportivo La fabricación de zapatillas deportivas de cualquier material. La fabricación de calzado de cuero (subclase 


15.201). La fabricación de calzado ortopédico 


(subclase 26.609). La reparación de zapatillas 


(subclase 95.220). 


1 


152040 


Fabricación de partes de calzado La fabricación de: 


- bases 


- apelladas 


- plantillas 


- suelas 


- etcétera 


de todo tipo de material 


Sin descripción. 


2 


161001 


Aserrado y cepillado de madera 


nativa 


El funcionamiento de aserraderos y talleres de cepillado, en 


bosques y otros lugares que utilizan madera nativa en bruto - 


constituida por troncos, trozas y costeros - para producir: 


- harina de madera 


- lana de madera 


- maderos 


- madera rebanada o desenrollada de un espesor mayor que la 


que se utiliza en los tableros contrachapados 


- postes 


- partículas de madera 


- tableado, descortezado y desmenuzamiento de troncos 


- tabletas para la ensambladura de pisos - parqué, varillas y 


zócalos – 


- traviesas de madera - durmientes - para vías férreas 


La impregnación y el tratamiento químico de la madera nativa 


con preservativos y otras sustancias. La producción de chips de 


madera nativa. 


El secado de la madera nativa. 


La extracción y producción de madera en bruto - 


descortezada y simplemente escuadrada - 


(subclases 02.201, 02.202 y 02.401). 


La fabricación de hojas de madera para 


enchapado suficientemente delgadas para 


producir madera contrachapada, tableros y 


paneles (subclase 16.210). 


La fabricación de tejas, ripias, boceles y artículos 


similares de madera (subclase 16.220). 2 







161002 


Aserrado y cepillado de madera 


implantada 


El funcionamiento de aserraderos y talleres de cepillado, 


en bosques y otros lugares que utilizan madera 


implantada en bruto -constituida por troncos, trozas y 


costeros- para producir: 


- harina de madera 


- lana de madera 


- maderos 


- madera rebanada o desenrollada de un espesor mayor 


que la que se utiliza en los tableros contrachapados 


- postes 


- partículas de madera 


- tableado, descortezado y desmenuzamiento de troncos 


- tabletas para la ensambladura de pisos - parqué, varillas 


y zócalos – 


- traviesas de madera - durmientes - para vías férreas 


La impregnación y el tratamiento químico de la madera 


Implantada con preservativos y otras sustancias. La 


producción de chips de madera Implantada. 


El secado de la madera Implantada 


La extracción y producción de madera en 


bruto - descortezada y simplemente 


escuadrada - (subclases 02.201, 02.202 y 


02.401). 


La fabricación de hojas de madera para 


enchapado suficientemente delgadas para 


producir madera contrachapada, tableros y 


paneles (subclase 16.210). 


La fabricación de tejas, ripias, boceles y 


artículos similares de madera (subclase 


16.220). 


2 


162100 


Fabricación de hojas de madera 


para enchapado; fabricación de 


tableros contrachapados; tableros 


laminados; tableros de partículas y 


tableros y paneles n.c.p. 


La fabricación de:- hojas de madera delgadas para 


enchapado y para otros fines- tableros contrachapados- 


tableros de fibra - madera compactada, terciada y 


machimbre -- tableros de madera enchapada- tableros de 


partículas- otros productos similares de madera 


laminadaLas hojas pueden obtenerse mediante aserrado, 


rebanado y desenrollo - mondadura - y pueden estar 


alisadas, teñidas, bañadas e impregnadas, reforzadas con 


papel o tela, o cortadas en figuras. 


La fabricación de madera rebanada o 


desenrollada de un espesor mayor que la que 


se utiliza en los tableros contrachapados 


(subclase 16.100).La fabricación de tejas, 


ripias, boceles y artículos similares de madera 


(subclase 16.220). 


2 







162201 


Fabricación de aberturas y 


estructuras de madera para la 


construcción 


La fabricación de productos de madera utilizados 


principalmente por la industria de la construcción como 


por ejemplo: 


- armazones de maderas laminadas encoladas 


- armazones de madera prefabricados 


- arrimadillos 


- barandales 


- bloques 


- cabios 


- celosías y cortinas de enrollar - como bisagras, 


cerraduras, etcétera - 


- contraventanas y sus marcos 


- doseles y molduras de madera 


- escaleras -excepto las portátiles o de hoja- 


- frentes e interiores de placares 


- jabalcones 


- listones y otras piezas estructurales para pisos 


- madera para encofrados 


- pórticos 


- productos similares que se utilizan con fines 


estructurales 


- puertas 


- tableros de madera celular 


- tabletas 


- tejas y ripias 


- ventanas 


- vigas 


La fabricación de pisos de parqué (subclase 


16.100). 


La fabricación de persianas venecianas y de 


armarios de cocina, bibliotecas, roperos y 


otros muebles empotrados (subclase 16.290). 


La fabricación de escaleras portátiles o de 


hoja (subclase 16.290). La fabricación de 


muebles de madera (subclase 31.001). 


Fabricación de viviendas prefabricadas de 


madera (162202). 


1 







162202 


Fabricación de viviendas 


prefabricadas de madera 


La fabricación de productos de madera utilizados 


principalmente por la industria de la construcción como 


por ejemplo: 


- viviendas y otros edificios prefabricados principalmente 


de madera - por ejemplo galpones - junto con los trabajos 


de montaje e instalación “in situ” - 


La fabricación de pisos de parqué (subclase 


16.100). 


La fabricación de persianas venecianas y de 


armarios de cocina, bibliotecas, roperos y 


otros muebles empotrados (subclase 16.290). 


La fabricación de escaleras portátiles o de 


hoja (subclase 16.290). La fabricación de 


muebles de madera (subclase 31.001). 


1 


162300 


Fabricación de recipientes de 


madera 


La fabricación de:- bandejas de madera para operaciones 


de carga- barriles y envases similares de madera- cajas- 


cajones- carretes de madera- cubas- esqueletos para 


embalajes- jaulas- muebles para la actividad avícola – 


colmenas –- paletas - pallets -- plataformas- tinas- 


toneles- otros productos de tonelería - incluso partes - de 


madera 


La reparación de pallets, barriles, toneles de 


madera, etc., para el transporte (subclase 


33.190).La fabricación de recipientes de 


materiales trenzables (subclase 16.290). La 


fabricación de ataúdes y urnas (subclase 


16.290). 
1 


162901 


Fabricación de ataúdes La fabricación de ataúdes. La fabricación de esteras y esterillas de 


materias textiles (subclase 13.990). La 


fabricación de calzado y de partes de calzado 


(clase 15.20). 


La fabricación de lámparas y accesorios para 


iluminación (subclase 27.400). La fabricación 


de muebles de madera (subclase 31.001). 


La fabricación de juguetes de madera 


(subclase 32.400). La fabricación de cepillos y 


escobas (subclase 32.902). La fabricación de 


fósforos (subclase 20.290). 


1 







162902 


Fabricación de artículos de madera 


en tornerías 


Fabricación de productos de madera n.c.p. en tornerías; 


fabricación de artículos de corcho, paja y materiales 


trenzables en tornerías 


La fabricación de esteras y esterillas de 


materias textiles (subclase 13.990). La 


fabricación de calzado y de partes de calzado 


(clase 15.20). 


La fabricación de lámparas y accesorios para 


iluminación (subclase 27.400). La fabricación 


de muebles de madera (subclase 31.001). 


La fabricación de juguetes de madera 


(subclase 32.400). La fabricación de cepillos y 


escobas (subclase 32.902). La fabricación de 


fósforos (subclase 20.290). 


1 


162903 


Fabricación de productos de 


corcho 


La fabricación de corcho natural y de corcho aglomerado y 


de artículos de corcho como: 


- corcho descortezado 


- hojas 


- planchas 


- revestimientos de pisos 


- tapones 


- tiras 


La fabricación de esteras y esterillas de 


materias textiles (subclase 13.990). La 


fabricación de calzado y de partes de calzado 


(clase 15.20). 


La fabricación de lámparas y accesorios para 


iluminación (subclase 27.400). La fabricación 


de muebles de madera (subclase 31.001). 


La fabricación de juguetes de madera 


(subclase 32.400). La fabricación de cepillos y 


escobas (subclase 32.902). La fabricación de 


fósforos (subclase 20.290). 


1 







162909 


Fabricación de productos de 


madera n.c.p.; fabricación de 


artículos de paja y materiales 


trenzables 


La fabricación de:- artículos de marquetería y taracea- 


artículos de mimbre- artículos de moblaje del tipo 


aplique, como percheros para ropa y sombreros, pero no 


muebles en pie- bastones- cajas tipográficas- canillas de 


bobinas- caña- carretes- carretes para hilos de coser- 


cestos- escaleras portátiles o de hoja- estatuillas y otros 


adornos- esteras- esterillas - excepto de materiales 


textiles -- estuches para cubiertos- herramientas- hormas 


y tensores para botas y zapatos- joyeros- junco- mangos 


de herramientas, cepillos o escobas- mangos de madera 


para paraguas- mondadientes- monturas de 


herramientas, cepillos o escobas- perchas para ropa- 


persianas- tapas- tranqueras- trenzas- urnas 


La fabricación de esteras y esterillas de 


materias textiles (subclase 13.990). La 


fabricación de calzado y de partes de calzado 


(clase 15.20).La fabricación de lámparas y 


accesorios para iluminación (subclase 27.400). 


La fabricación de muebles de madera 


(subclase 31.001).La fabricación de juguetes 


de madera (subclase 32.400). La fabricación 


de cepillos y escobas (subclase 32.902). La 


fabricación de fósforos (subclase 20.290). 


1 







170101 


Fabricación de pasta de madera La fabricación de:- guata de celulosa- pastas y otras 


materias celulósicas fibrosas mediante procesos físicos - 


pasta mecánica -, químicos y semiquímicos- tiras de fibras 


de celulosa 


La fabricación de papel y cartón ondulado 


(subclase 17.020).La fabricación de artículos 


de papel y cartón de uso doméstico e 


higiénico (subclase 17.091).La fabricación de 


papel carbónico, sobres, carpetas, cartulinas 


forradas y otros artículos de oficina de papel y 


cartón (subclase 1709.9).La fabricación de 


papel abrasivo o de lija (subclase 23.990). 


3 


170102 


Fabricación de papel y cartón 


excepto envases 


La fabricación de: 


- cartón en rollos y en hojas 


- laminados de papel de aluminio, si se laminan con papel 


o cartón 


- papel en rollos y en hojas 


- papel de periódico y otros papeles para imprimir y 


escribir 


- papeles de calcar 


- papeles de pergamino vegetal 


- papeles impermeables a la grasa 


- papeles para envolver 


- papeles para la fabricación de cigarrillos 


- papel y cartón multilaminar - excepto ondulado - 


- otros papeles satinados, transparentes y translúcidos 


- rollos continuos para la fabricación de papeles de uso 


higiénico o doméstico La reelaboración de papel y cartón 


para fabricar productos tales como: 


- papel revestido, recubierto e impregnado 


- papel rizado 


- papel plegado 


La fabricación de papel y cartón ondulado 


(subclase 17.020). 


La fabricación de artículos de papel y cartón 


de uso doméstico e higiénico (subclase 


17.091). 


La fabricación de papel carbónico, sobres, 


carpetas, cartulinas forradas y otros artículos 


de oficina de papel y cartón (subclase 1709.9). 


La fabricación de papel abrasivo o de lija 


(subclase 23.990). 


3 







170201 


Fabricación de papel ondulado y 


envases de papel 


La fabricación de papel ondulado.   
2 


Fabricación de papel ondulado y 


envases de papel 


La fabricación de envases de papel como: 


- bolsas 


- estuches 


- fundas para discos, disquetes, cd’s y artículos similares 


- otros envases, incluso archivadores, de papel 


- sacos 


La fabricación de sobres (subclase 1709.9). 


La fabricación de casilleros de pulpa de cartón 


prensada o moldeada para frutas y huevos 


(subclase 17.099). 
1 


170202 


Fabricación de cartón ondulado y 


envases de cartón 


La fabricación de cartón ondulado.   
2 


Fabricación de cartón ondulado y 


envases de cartón 


La fabricación de envases de cartón como:- cajas- cajones- 


otros envases, incluso archivadores, de cartón- sacos 


La fabricación de sobres (subclase 17.099).La 


fabricación de casilleros de pulpa de cartón 


prensada o moldeada para frutas y huevos 


(subclase 17.099). 


1 


170910 


Fabricación de artículos de papel y 


cartón de uso doméstico e 


higiénico sanitario 


La fabricación de artículos de papel y cartón y guata de 


celulosa de uso doméstico e higiénico: 


- artículos de cotillón de papel 


- cartón y papel moldeado para uso doméstico, como por 


ejemplo bandejas, platos y vasos 


- pañales descartables 


- pañuelitos faciales 


- papel higiénico 


- servilletas 


- toallas higiénicas y tampones 


- otros artículos similares de papel y cartón 


La fabricación de papel y cartón continuo en 


bruto, en rollos y hojas para la fabricación de 


papeles higiénicos y artículos de uso 


doméstico (subclase 17.010). 


1 







170990 


Fabricación de artículos de papel y 


cartón n.c.p. 


La fabricación de: 


- papel carbónico 


- papel de autocopia 


- otros papeles para copiar o transferir 


- sobres 


- etiquetas adhesivas 


- aerogramas 


- esquelas 


- tarjetas postales en blanco 


- cajas, carpetas, bolsas o similares que contienen un 


surtido de papel para correspondencia 


- casilleros de pulpa de cartón prensada o moldeada para 


frutas y huevos 


- cartulina forrada 


- carpetas de cartón 


- otros artículos de papel, cartón y pasta de papel 


moldeada, como canillas de bobinas, carretes y tapas 


- papel y cartón de filtro 


- papel impreso para aparatos de grabación automática, 


en rollos y en hojas cuadrangulares o circulares 


- papel para escribir y otros usos gráficos cortado, 


impreso, gofrado o perforado 


- papel engomado y adhesivo, en cintas y rollos. 


- papel para empapelar, y cubrimientos similares para 


paredes, incluso papel de empapelar textil y recubierto de 


vinilo 


- papel diáfano para vidrieras 


- papel pintado 


- artesanías de papel 


- formularios continuos, sin impresión 


- tarjetas de papel y cartón para telares, con mecanismo 


de jacquard 


La fabricación de papel y cartón en bruto 


(subclase 17.010). La impresión de etiquetas 


(subclase 18.110). 


La fabricación de papel de lija (subclase 


23.990). La fabricación de naipes (subclase 


32.400). 


La fabricación, juegos de mesa y juguetes de 


papel y cartón (subclase 32.400). 


2 







181101 


Impresión de diarios y revistas La impresión tipográfica, flexográfica, serigráfíca, offset, 


fotograbado y otros para terceros, a cambio de una 


retribución o por contrata de artículos como:- catálogos- 


diarios- periódicos- publicaciones periódicas- revistas- 


revistas especializadas 


Estampado serigráfico de textiles y prendas 


de vestir (subclase 13.130). Las actividades de 


edición de materiales impresos (grupo 


58.1).El fotocopiado de documentos (subclase 


82.190). 


2 


181109 


Impresión n.c.p., excepto de 


diarios y revistas 


La impresión tipográfica, flexográfica, serigráfíca, offset, 


fotograbado y otros para terceros, a cambio de una 


retribución o por contrata de artículos como: 


- afiches 


- álbumes 


- billetes de lotería 


- calcomanías 


- carteles 


- cheques 


- etiquetas 


- facturas 


- folletos 


- formularios comerciales 


- libros 


- libros en braille 


- mapas 


- marquillas 


- material publicitario 


- papel moneda para el gobierno 


- partituras 


- sellos postales 


- tarjetas 


- timbres fiscales 


La impresión sobre textiles, plástico, vidrio, metal, 


madera, cerámica (excepto el estampado serigráfico de 


textiles y prendas de vestir). 


La reproducción de material impreso mediante máquinas 


reproductoras, incluso las controladas por computadora, 


así 


Estampado serigráfico de textiles y prendas 


de vestir (subclase 13.130). Las actividades de 


edición de materiales impresos (grupo 58.1). 


El fotocopiado de documentos (subclase 


82.190). 


2 







181200 


Servicios relacionados con la 


impresión 


Las actividades de encuadernación y acabado como por 


ejemplo:- barnizado- basteado- cocido- encolado- 


encuadernación con adhesivo- engomado- ensamblado- 


estampado en oro- laminado- numerado- perforado- 


plegado- recortado- troqueladoLa producción de matrices 


de impresión para los diferentes tipos de impresión:- 


clises- fotopolímeros- marcos serigráficos- piedras 


litográficas- planchasLa composición mecánica; hueco-


offset; fotograbados. Las actividades gráficas n.c.p.La 


producción de caracteres de imprenta compuestos y 


cilindros de impresión 


La fabricación de cajas tipográficas (subclase 


16.290). 


2 


182000 


Reproducción de grabaciones La reproducción a partir de copias matrices de: 


- discos gramofónicos 


- discos compactos y cintas con música y otras 


grabaciones de sonido 


- discos compactos y cintas con películas y otras 


grabaciones de video 


La reproducción de programas informáticos comerciales 


de computadora y la duplicación de filmes. 


La reproducción de material impreso 


(subclase 18.110). 


La fabricación de soportes de lectura óptica o 


magnética, vírgenes (subclase 26.800). 


La edición de filmes y videocintas y películas 


cinematográficas en discos de video digital 


(DVD) o medios similares (clase 59.11). 


La reproducción de películas cinematográficas 


para su distribución en cines (subclase 


59.112). 


La producción de copias matrices para discos 


u otro material sonoro 


(subclase 59.200). 


0 







191000 


Fabricación de productos de 


hornos de coque 


El funcionamiento de coquerías principalmente para 


producir: 


- alquitrán de hulla 


- brea 


- carbón de retorta 


- coque y semicoque 


- gas de horno de coque, a partir de carbón de piedra y 


lignito 


- gas de hulla 


- lignito crudos 


- otros productos residuales La aglomeración de coque. 


Los hornos de coque para la producción de combustibles 


sólidos. 


La elaboración de asfalto. 


La producción de lignito aglomerado (subclase 


05.200). La destilación de alquitrán de hulla 


(subclase 20.119). 


La producción de gas industrial y otros gases 


(subclase 35.201). 


La fabricación de artículos de asfalto y de 


materiales similares, como por ejemplo brea 


de alquitrán de hulla. (subclase 23.990). 


La fabricación de asfalto realizada dentro de 


la industria de la construcción (grupo 43.2). 


3 


192001 


Fabricación de productos de la 


refinación del petróleo 


La producción de combustibles líquidos como por 


ejemplo:- diesel-oil (gasoil)- fuel-oil- nafta- queroseneLa 


producción de combustibles gaseosos de refinería, como 


por ejemplo:- butano- etano- propanoLa producción, a 


partir del petróleo crudo y de minerales bituminosos, de:- 


aceites de alumbrado- aceites y grasas lubricantesotros 


productos, incluso productos de su fraccionamiento La 


fabricación y extracción de productos tales como:- betún 


de petróleo- cera de parafina- vaselina- otras ceras de 


petróleo productos residuales, tales como:- betún de 


petróleo- coque de petróleo- ozoqueritaLa recuperación 


de los gases licuados de petróleo procedentes del proceso 


de refinación. La fabricación de briquetas de carbón y 


lignito.La fabricación de briquetas de petróleo. 


 


 


  


La explotación de yacimientos de petróleo y 


gas para obtener petróleo crudo y gas natural 


(subclase 06.100 y 06.200 respectivamente). 


3 







192002 
Refinación del petróleo -Ley 


Nacional N° 23966- 


La producción de combustibles líquidos comprendidos en 


el régimen de la Ley Nacional 23966. 


Sin descripción. 
3 


201110 


Fabricación de gases industriales y 


medicinales comprimidos o 


licuados 


La producción de gases industriales o médicos 


inorgánicos, licuados o comprimidos: 


- acetileno 


- aire líquido o comprimido 


- gases aislantes 


- gas carbónico 


- gases refrigerantes - por ejemplo freón - 


- hidrógeno 


- hielo seco 


- mezcla de gases industriales 


- nitrógeno 


- oxígeno 


Sin descripción. 


3 


201120 


Fabricación de curtientes 


naturales y sintéticos 


La producción de: 


- cromosal 


- extracto de quebracho o tanino, 


- furfural 


- sulfato de aluminio 


La producción de recurtientes químicos. 


Sin descripción. 


3 


201130 


Fabricación de materias colorantes 


básicas, excepto pigmentos 


preparados 


La producción de:- ferrites- óxidos de titanio- cromo- 


cadmio- plomo- otros óxidos utilizados como pigmentosLa 


fabricación de colorantes para caucho, plástico y otros 


materiales como por ejemplo:- negro de humo- master 


bachLa fabricación de fritas para cerámicas y chapas.La 


producción de lacas colorantes, excepto para pinturas y 


cabellos:- minio- tierras colorantesLa fabricación de 


pigmentos y colorantes básicos; la fabricación de anilinas 


base para colorantes. La fabricación de trementina. 


La producción de pigmentos preparados 


(subclase 20.220). 


3 







201140 


Fabricación de combustible 


nuclear, sustancias y materiales 


radiactivos 


La fabricación de aleaciones, dispersiones y mezclas de: 


- plutonio 


- compuestos de plutonio 


- torio 


- torio enriquecido 


- compuestos de torio 


- uranio-235 empobrecido 


- uranio natural 


- uranio enriquecido 


- compuestos de uranio 


La fabricación de otros elementos, isótopos y compuestos 


radiactivos. La fabricación de combustibles nucleares. 


Los servicios de gestión y tratamiento de residuos 


nucleares. 


La fabricación de elementos radiactivos para uso 


industrial. La reelaboración de combustibles nucleares. 


La extracción de concentrados de uranio y 


torio (subclase 07.210). 


La fabricación de sustancias radiactivas para 


diagnóstico in vivo (subclase 21.003). 


La extracción de metal de uranio a partir de la 


pecblenda y otros minerales que contienen 


uranio (subclase 24.200). 


3 


201180 


Fabricación de materias químicas 


inorgánicas básicas n.c.p. 


La fabricación de productos químicos básicos a partir de 


minerales inorgánicos - que no contienen carbono -: La 


fabricación de sustancias bases, ácidos o álcalis y sales, 


como por ejemplo: 


- ácidos sulfúrico 


- bromo 


- clorhídrico 


- cloro 


- flúor 


- fosfórico 


- hidróxido de sodio - soda cáustica - 


- hipoclorito de sodio 


- peróxido de hidrógeno - agua oxigenada - 


- tetraborato de sodio - bórax - La producción de agua 


pesada. La tostación de piritas de hierro. 


La producción de agua destilada o desmineralizada. 


La fabricación de ácido nítrico (subclase 


20.130). 


3 


201191 
Producción e industrialización de 


metanol 


La producción de alcohol metílico Sin descripción. 
3 







201199 


Fabricación de materias químicas 


orgánicas básicas n.c.p. 


La fabricación de productos químicos básicos a partir de 


gas natural:- etano - propano - butano - en otras unidades 


diferentes de las refinerías de petróleo La producción de 


aromáticos como:- benceno - tolueno - xilenoLa 


producción de alquenos u olefinas como:- butileno - 


estireno - etileno - propileno La producción de:- alcoholes 


(excepto el etílico) - isopropílico - acetona - formaldehído 


o formol La producción de ácidos y anhídridos orgánicos:- 


acético - ácido tartárico - anhídridos maleico - ftálico - 


monocarboxílicos - policarboxílicos La producción de:- 


anilinas - carbón vegetal - cíclicos saturados y no 


saturados - fenoles - feno-alcoholes - glicerol con una 


pureza mayor al 95% - glicerol sintético a partir de 


productos del petróleo - hidrocarburos acíclicos - 


metilaminaLa destilación de alquitrán de hulla.La 


preparación de enzimas procedentes de microorganismos 


como por ejemplo:- amilasas - cuajo - pepsinaIncluye la 


fabricación sustancias químicas para la elaboración de 


sustancias plásticas. 


La producción de glicerol con una pureza 


inferior al 95% (subclase 20.231). La 


extracción de metano, etano, butano y 


propano en el yacimiento (subclase 


06.200).La producción de alcohol etílico a 


partir de materiales fermentados (subclase 


20.121).La producción de etano, butano y 


propano en la refinería de petróleo (subclase 


19.200).La fabricación de ácido nítrico y la 


fabricación de abonos nitrogenados y 


compuestos de nitrógeno, aun cuandoesos 


productos no sean utilizados como abonos 


(subclase 20.130). La fabricación de cloruro 


amónico (subclase 20.130).La fabricación de 


carbonatos amónicos (subclase 20.130).La 


fabricación de plásticos en formas primarias y 


de caucho sintético (subclase 20.140).La 


fabricación de glicerina cruda (subclase 


20.231).La fabricación de aceites esenciales 


(subclase 20.290).Producción e 


industrialización de metanol (alcohol metílico) 


(act. 201191) 


3 


201210 


Fabricación de alcohol La producción de alcohol etílico utilizando métodos 


basados en la fermentación 


de sustancias vegetales. 


La producción alcohol metílico (metanol) 


(subclase 20.119). 3 


201220 
Fabricación de biocombustibles 


excepto alcohol 


La fabricación de biodiesel obtenido a partir de aceites 


vegetales o grasas de animales. 


La mezcla de biocombustibles con petróleo 


(subclase 19.200). 
3 







201300 


Fabricación de abonos y 


compuestos de nitrógeno 


La fabricación de abonos: 


- complejos fertilizantes orgánicos e inorgánicos 


- compuestos 


- fosfatados 


- mixtos 


- nitrogenados 


- potásicos puros La fabricación de: 


- carbonatos amónicos 


- fosfatos naturales crudos 


- sales de potasio naturales crudos 


- urea 


La fabricación de productos de la industria de abonos 


nitrogenados: 


- ácido nítrico 


- ácido sulfanítrico 


- amoníaco 


- carbonato amónico 


- cloruro de amonio comercial 


La recolección de guano (subclase 08.911). 


La fabricación de plaguicidas y otros 


productos químicos para el sector 


agropecuario (subclase 20.210). 


La producción de compost con desechos 


orgánicos (subclase 38.110). 


3 


201401 


Fabricación de resinas y cauchos 


sintéticos 


La fabricación de resinas plásticas y sustancias 


plastificantes en formas primarias:- acrílicas- alquídica 


(resinas de poliéster)- baquelita- de petróleo- de 


poliéster- fenólicas (resinas de epóxido y poliuretano)- 


uréica- vinílicasLa fabricación de:- aceite vegetal 


vulcanizado- caucho sintético- sucedáneos de caucho a 


partir de aceites en formas primarias – factis –- mezclas 


de caucho sintético y caucho natural- mezclas de gomas 


similares al caucho - por ejemplo, balata -, en formas 


primarias- éteres de celulosa- otros compuestos derivados 


de la celulosa- intercambiadores de iones basados en 


polímeros- polímeros naturales - por ejemplo, ácido 


algínico -- polímeros naturales modificados- proteínas 


endurecidas 


La fabricación de fibras, filamentos e hilos 


artificiales y sintéticos (subclase 20.300).La 


fabricación de productos de caucho (grupo 


22.1).La fabricación de productos de 


materiales plásticos (clase 22.20). El reciclaje 


de caucho y plástico (subclase 38.202). 


3 







201409 


Fabricación de materias plásticas 


en formas primarias n.c.p. 


La fabricación de plásticos en formas primarias: 


- ABS - copolimero de acrilinitrilo-butadieno-estireno - 


- acetato de vinilo 


- copolimeros de etileno 


- poliamidas 


- polietileno 


- poliestireno 


- polímeros de cloruro de vinilo - PVC - 


- polipropileno 


- SAN - copolimero de estireno-acrilinitrilo - 


- otros polímeros de etileno 


La fabricación de fibras, filamentos e hilos 


artificiales y sintéticos (subclase 20.300). 


La fabricación de productos de caucho (grupo 


22.1). 


La fabricación de productos de materiales 


plásticos (clase 22.20). El reciclaje de caucho y 


plástico (subclase 38.302). 


3 


202101 


Fabricación de insecticidas, 


plaguicidas y  productos químicos 


de uso agropecuario 


La fabricación de: 


- acaricidas 


- biocidas 


- desinfectantes 


- fungicidas 


- herbicidas 


- insecticidas 


- moluscicidas 


- productos antigerminantes 


- raticidas 


- reguladores del crecimiento de las plantas 


- otros productos químicos para uso agropecuario n.c.p. 


La obtención de agroquímicos a partir de nicotina. 


La extracción de nicotina de la planta de tabaco para la 


elaboración de insecticidas. 


La fabricación de abonos y compuestos de 


nitrógeno (subclase 20.130). 


3 







202200 


Fabricación de pinturas, barnices y 


productos de revestimiento 


similares, tintas de imprenta y 


masillas 


La fabricación de:- barnices- esmaltes- lacas- pinturasLa 


producción de:- barnices para vidriar- colores preparados- 


compuestos para calafatear y preparados similares no 


refractarios para relleno y enlucido- decapantes para 


pintura- disolventes y diluyentes compuestos y orgánicos 


no clasificados en otra parte- enlucidos cerámicos- 


esmaltes vitrificables- masillas- opacificantes preparados- 


pigmentos preparados- preparados similares utilizados en 


la industria de la cerámica, los esmaltes y el vidrio- 


removedores- tinta de imprenta- tintas para marcación 


industrial - como la utilizada en la marcación de la fecha 


de vencimiento o de elaboración -La preparación de 


pigmentos y otras materias colorantes del tipo utilizado 


en la coloración de pinturas, y por pintores y otros 


artistas, tales como:- acrílicos- acuarelas- óleos 


La fabricación de curtientes (subclase 


20.112).La fabricación de fritas para cerámica 


y chapa (subclase 20.113).La fabricación de 


pigmentos y colorantes básicos; la fabricación 


de anilinas base para colorantes (subclase 


20.113).La fabricación de trementina 


(subclase 20.113).La fabricación de lacas para 


el cabello (subclase 20.232). La fabricación de 


esmalte de uñas (subclase 20.232).La 


fabricación de tintas para escribir y dibujar 


(subclase 20.290). 


2 


202311 


Fabricación de preparados para 


limpieza, pulido y saneamiento 


La fabricación de: 


- agentes y preparados orgánicos tensoactivos para lavar y 


limpiar 


- glicerina cruda 


- glicerol con una pureza menor al 95% 


- lavandina 


La fabricación de: 


- betunes y cremas para el calzado 


- bruñidores y cremas para pisos, carrocerías, vidrio y 


metal 


- ceras artificiales 


- ceras preparadas que se componen de mezclas de ceras 


- pastas y polvos abrasivos 


- productos similares en forma de papel, fieltro, guata, 


telas no tejidas, plásticos celulares y caucho celular, 


impregnados, revestidos o recubiertos con bruñidores o 


cremas, pastas y polvos abrasivos 


La fabricación de preparados para perfumar y desodorizar 


ambientes. 


La fabricación de glicerol con una pureza 


mayor al 95% (subclase 20.119). La extracción 


y refinación de aceites esenciales (subclase 


20.290). 


La fabricación de glicerol sintético a partir de 


productos del petróleo (subclase 20.119). 


2 







202312 


Fabricación de jabones y 


detergentes 


La fabricación de jabón en forma de: 


- barras 


- pastillas 


- panes 


- piezas moldeadas 


- líquidos 


- pasta 


- otras formas 


La fabricación de: 


- jabón de tocador 


- productos orgánicos tensoactivos, como por ejemplo 


LAB o Lineal Alquil Benceno - base para detergentes - 


- papel, guata, fieltro y otros materiales impregnados, 


revestidos o recubiertos con jabón o detergente 


La fabricación de glicerol con una pureza 


mayor al 95% (subclase 20.119). La extracción 


y refinación de aceites esenciales (subclase 


20.290). 


La fabricación de glicerol sintético a partir de 


productos del petróleo (subclase 20.119). 


2 


202320 


Fabricación de cosméticos, 


perfumes y  productos de higiene 


y tocador 


La fabricación de:- aguas de colonia y tocador- champúes- 


cremas solares y preparados bronceadores- 


desodorantes- esmalte para uñas- hilo dental- lacas para 


el cabello- pastas y polvos para la fijación de dentaduras 


postizas- perfumes- preparados de belleza y de 


maquillaje- preparados depilatorios- preparados para 


afeitarse y para antes o después de afeitarse- preparados 


para la higiene bucal y dental- preparados para manicuría 


y pedicuría- preparados para ondular y alisar el cabello- 


sales de baño 


La fabricación de jabón de tocador (subclase 


20.231).La extracción y refinación de aceites 


esenciales (subclase 20.290).La fabricación de 


cementos dentales y para la obstrucción de 


huesos (subclase 26.609).La fabricación de 


pañales descartables y toallitas higiénicas 


(subclase 17.091). 


2 







202906 


Fabricación de explosivos y 


productos de pirotecnia 


La fabricación de: 


- bengalas de señales artículos similares 


- explosivos 


- fósforos 


- fuegos artificiales 


- mechas detonadoras y de seguridad 


- pólvoras propulsoras 


- productos pirotécnicos - antorchas, artículos 


encendedores, y similares - 


La elaboración de harina de algas, algamar y 


algarina (subclase 10.613). La producción de 


sal refinada (subclase 10.799). 


La producción de aromáticos como el 


benceno, tolueno y xileno (subclase 20.119). 


La fabricación de tinta de imprenta (subclase 


20.220). 


La fabricación de dispositivos explosivos como 


bombas, minas y torpedos (subclase 25.200). 


La fabricación de velas (subclase 32.909). 


Los soportes de lectura óptica o magnética, 


grabados (subclase 26.800). La fabricación de 


adhesivos a base de asfalto (subclase 23.990). 


3 


202907 


Fabricación de colas, adhesivos, 


aprestos y cementos excepto los 


odontológicos obtenidos de 


sustancias minerales y vegetales 


La fabricación de: 


- adhesivos preparados, incluso a base de caucho y 


plástico 


- colas de origen animal 


- engrudos 


- materiales para el acabado de productos textiles y de 


cuero como por ejemplo impermeabilizantes, encolantes, 


etcétera 


- polvos y pastas para soldadura blanda, dura y autógena 


La elaboración de harina de algas, algamar y 


algarina (subclase 10.613). La producción de 


sal refinada (subclase 10.799). 


La producción de aromáticos como el 


benceno, tolueno y xileno (subclase 20.119). 


La fabricación de tinta de imprenta (subclase 


20.220). 


La fabricación de dispositivos explosivos como 


bombas, minas y torpedos (subclase 25.200). 


La fabricación de velas (subclase 32.909). 


Los soportes de lectura óptica o magnética, 


grabados (subclase 26.800). La fabricación de 


adhesivos a base de asfalto (subclase 23.990). 


2 







202908 


Fabricación de productos químicos 


n.c.p. 


La fabricación de:- aceites esenciales- aditivos para 


aceites lubricantes- anticongelantes- antidetonantes- 


agar-agar- arrogenina- carbón activado- catalizadores- 


esencias y sabores- espumígenos para incendios- 


extractos de productos aromáticos naturales- gelatina y 


derivados de la gelatina- líquidos para transmisiones 


hidráulicas- peptonas y sus derivados- preparados para 


acelerar la vulcanización del caucho- preparados químicos 


de uso fotográfico- productos fotoquímicos, como placas 


fotográficas, películas, etcétera- reactivos compuestos 


para diagnóstico y de laboratorio- sustancias para el 


decapado de metales- tintas para escribir y dibujar -


excepto para imprenta-- otros productos químicos de uso 


industrialLa extracción y refinación de aceites esenciales. 


La elaboración de harina de algas, algamar y 


algarina (subclase 10.613). La producción de 


sal refinada (subclase 10.799).La producción 


de aromáticos como el benceno, tolueno y 


xileno (subclase 20.119).La fabricación de 


tinta de imprenta (subclase 20.220).La 


fabricación de dispositivos explosivos como 


bombas, minas y torpedos (subclase 


25.200).La fabricación de velas (subclase 


32.909).Los soportes de lectura óptica o 


magnética, grabados (subclase 26.800). La 


fabricación de adhesivos a base de asfalto 


(subclase 23.990). 


2 


203000 


Fabricación de fibras 


manufacturadas 


La fabricación de: 


- fibras discontinuas y estopas de filamento artificial o 


sintético, sin cardar ni peinar 


- fibras o hebras sintéticas o artificiales sin filamento - por 


ejemplo, paja artificial y rafia de polipropileno - 


- hilados de filamento sintético o artificial, de gran 


resistencia, múltiples o cableados 


- hilados textiles e industriales mencionados 


anteriormente 


El texturado, estirado y otros procesos 


realizados fuera de la planta química donde 


se originaron. La fabricación de hilados 


tejidos, doblados, cableados o procesados de 


otra manera a partir de filamentos, estopas, 


fibras discontinuas e hilados no producidos en 


la misma unidad 


(subclase 13.113). 


La fabricación de hilados con fibras 


discontinuas manufacturadas (subclase 


13.113). 


2 







210010 


Fabricación de medicamentos de 


uso humano y productos 


farmacéuticos 


La fabricación de sustancias químicas utilizadas en la 


fabricación de productos farmacéuticos:- ácido 


acetilsalicílico- ácido salicílico- antibióticos- derivados del 


opio- ésteres- plasmas- preparación de productos 


botánicos para el uso farmacéutico- productos 


endocrinos- sales- sueros- sulfamidas- vacunas- vitaminas 


básicas La fabricación de:- anticonceptivos de uso 


externo- azúcares químicamente puras- extractos 


glandulares- medicamentos anticonceptivos hormonales- 


sacarina sódica- productos farmacéuticos biotecnológicos- 


productos hormonalesEl cultivo celular para la 


elaboración de medicamentos. 


La elaboración de edulcorantes artificiales 


(subclase 10.799). La fabricación de apósitos 


quirúrgicos (subclase 21.009).El envase y 


empaque por cuenta propia de los 


comerciantes (subclases 46.431 ó 47.731).Las 


actividades de envase y empaque a cambio de 


una retribución o por contrata (subclase 


82.920). 


2 


210020 


Fabricación de medicamentos de 


uso veterinario 


La fabricación de preparados farmacéuticos para uso 


veterinario: preparados genéricos y de marca registrada; 


preparados al alcance del público en general y de 


distribución reglamentada por las autoridades sanitarias: 


- ampollas 


- ampolletas 


- cápsulas 


- polvos 


- productos botánicos 


- soluciones 


- tabletas 


- ungüentos 


El envase y empaque por cuenta propia de los 


comerciantes (subclases 46.434 o 47.747). 


Las actividades de envase y empaque a 


cambio de una retribución o por contrata 


(subclase 82.920). 


2 







210030 


Fabricación de sustancias químicas 


para la elaboración de 


medicamentos 


Esta clase comprende: 


- ácidos salicílico 


- antibióticos 


- la producción de sustancias medicinales activas 


utilizadas en la fabricación de preparados farmacéuticos: 


- O-acetilsalicílico 


- vitaminas básicas 


- el tratamiento de la sangre Esta clase comprende 


también: 


- la fabricación de azúcares químicamente puros 


- el tratamiento de productos hormonales y la fabricación 


de extractos glandulares, etc. 


- la fabricación de sustancias radiactivas para diagnóstico 


in vivo 


Sin descripción. 


3 


210090 


Fabricación de productos de 


laboratorio y productos botánicos 


de uso farmacéutico n.c.p. 


La fabricación de:- apósitos quirúrgicos- cementos y 


empastes, ceras, etc. dentales excepto adhesivos- 


botiquines y estuches de urgencias- catgut- kits de 


diagnóstico como test de embarazo, hemoglucotest, 


etcétera- guatas medicinales- gasas- vendajes para 


fracturasLa preparación de hierbas medicinales. 


El envase y empaque por cuenta propia de los 


comerciantes (subclases 46.431 o 47.731).Las 


actividades de envase y empaque a cambio de 


una retribución o por contrata (subclase 


82.920).La fabricación de artículos de plástico 


descartables para medicina, microbiología, 


odontología, etcétera (subclase 26.602). 


1 


221110 


Fabricación de cubiertas y cámaras La fabricación de cubiertas de caucho para: 


- aeronaves 


- equipo y maquinaria móvil 


- juguetes 


- muebles 


- topadoras 


- vehículos 


La fabricación de cubiertas neumáticas, sólidas y mullidas. 


La fabricación de cámaras para las cubiertas descriptas 


anteriormente. 


La fabricación de partes de cubiertas, tales como bandas 


de rodamiento intercambiables y fajas de protección de la 


cámara. 


La fabricación de materiales para la 


reparación de cámaras (subclase 22.190). 


La reparación de pinchaduras de neumáticos 


(subclase 45.221). 


3 







221120 


Recauchutado y renovación de 


cubiertas 


El recauchutado de cubiertas de caucho para: 


- aeronaves 


- equipo y maquinaria móvil 


- juguetes 


- muebles 


- topadoras 


- vehículos 


La fabricación de tiras de remiendo para recauchutar 


cubiertas. La renovación de cubiertas. 


La sustitución de bandas de rodamiento en cubiertas de 


neumáticos usados. 


La fabricación de bandas de rodamiento 


intercambiables (subclase 22.111). La 


fabricación de materiales para la reparación 


de cámaras (subclase 22.190). 


La reparación de pinchaduras de neumáticos 


(subclase 45.221). 2 


221901 


Fabricación de  autopartes de 


caucho excepto cámaras y 


cubiertas 


La fabricación de: 


- burletes para vehículos automotores 


- correas para vehículos automotores 


La producción de artículos para vehículos como: 


- correas de transmisión 


La fabricación de ropa de tejidos elásticos 


(subclase 13.910 y clase 14.11). La fabricación 


de calzado (clase 15.20). 


La fabricación de tiras de remiendo para 


recauchutar cubiertas (subclase 22.111). 


La fabricación de artículos de uso médico, 


dental y quirúrgico (clase 26.60). La fabricación 


de instrumentos científicos (subclase 26.510). 


La fabricación de balsas y embarcaciones de 


recreo inflables (subclases 30.110 y 30.120). 


La fabricación de colchones de caucho celular - 


espuma de goma - no enfundados (subclase 


31.003). 


La fabricación de accesorios deportivos 


(subclase 32.300). 


La fabricación de guantes de seguridad de 


caucho (subclase 32.904). La fabricación de 


guantes deportivos (subclase 32.300). 


La fabricación de juegos y juguetes (subclase 


32.400). 


La reparación de productos de caucho excepto 


cubiertas (subclase 33.190). 


La producción de caucho regenerado (subclase 


38.202). 


2 







221909 


Fabricación  de productos de 


caucho n.c.p. 


La fabricación de:- arandelas- artículos sexuales de 


caucho- artículos de vestuario de caucho cuyas partes 


están unidas por fusión o pegado- artículos 


farmacéuticos- artículos higiénicos: preservativos- bolsas 


de agua caliente- burletes- caños- cierres- cintas 


transportadoras y de transmisión- colchones inflables de 


caucho- colchones de goma- colizas- conectores- correas- 


cubiertas para rodillos- cuerdas- globos inflables- hilatura 


y tejidos recubiertos de caucho- hilos- láminas- 


mangueras- materiales para la reparación de cámaras, 


tales como parches y manchones- peines, cepillos, 


pasadores para el pelo de goma dura- perfiles- placas, 


planchas y cintas de caucho celular combinadas con fieltro 


o artículos no tejidos en los que los materiales textiles se 


utilizan sólo como materiales de refuerzo- planchas- 


productos constituidos en todo o en parte por caucho 


natural o sintético o por gomas parecidas al caucho 


La fabricación de ropa de tejidos elásticos 


(subclase 13.910 y clase 14.11). La fabricación 


de calzado (clase 15.20).La fabricación de tiras 


de remiendo para recauchutar cubiertas 


(subclase 22.111).La fabricación de artículos 


de uso médico, dental y quirúrgico (clase 


26.60). La fabricación de instrumentos 


científicos (subclase 26.510).La fabricación de 


balsas y embarcaciones de recreo inflables 


(subclases 30.110 y 30.120).La fabricación de 


colchones de caucho celular - espuma de 


goma - no enfundados (subclase 31.003).La 


fabricación de accesorios deportivos (subclase 


32.300).La fabricación de guantes de 


seguridad de caucho (subclase 32.904). La 


fabricación de guantes deportivos (subclase 


32.300).La fabricación de juegos y juguetes 


(subclase 32.400).La reparación de productos 


de caucho excepto cubiertas (subclase 


33.190).La producción de caucho regenerado 


(subclase 38.202). 


2 







222010 


Fabricación de envases plásticos La fabricación de: 


- artículos para embalar y envasar 


- bidones 


- bolsas 


- botellas 


- cajas 


- cajones 


- cestos para damajuanas 


- garrafones 


- preformas plásticas para envases 


- sacos 


- tapas 


- tapones 


Sin descripción. 


1 


222090 


Fabricación de productos plásticos 


en formas básicas y artículos de 


plástico n.c.p., excepto muebles 


La fabricación de:- accesorios para muebles- artículos de 


tocador- artículos sanitarios- baldes- bañeras- bidés- 


botiquines- caños- cintas- cintas adhesivas para pañales- 


cisternas de inodoros- colchones de plástico- correas de 


transporte- ducheros- estatuillas y otros artículos 


ornamentales- films- fuentones- hojas- jaboneras- 


láminas- lavabos- mangueras y sus accesorios- peines, 


pasadores para el pelo, etc. de plástico- películas- 


planchas- tazas de inodoros- tiras- tubos- utensilios de 


cocina 


La fabricación de avíos para prendas - botones y 


hebillas - (subclase 32.909). La confección de 


prendas de plástico cuyas piezas son unidas 


mediante costura (clase 14.11).La fabricación de 


calzado (clase 15.20).La fabricación de artículos 


trenzados y de cestería (subclase 16.290). La 


fabricación de plásticos en formas primarias 


(subclase 20.140).La fabricación de aparatos 


médicos, dentales y quirúrgicos (clase 26.60). La 


fabricación de instrumentos científicos (subclase 


26.510).La fabricación de muebles y colchones 


de plástico celular no enfundados (subclases 


31.002 y 31.003).La fabricación de guantes y 


otros accesorios deportivos (subclase 32.300). 


La fabricación de juegos y juguetes (subclase 


32.400).La fabricación de artículos de plástico 


descartables para medicina, microbiología, 


odontología, etcétera (subclase 26.609).La 


fabricación de linóleo y otros productos de 


superficie dura para el cubrimiento de pisos 


(subclase 32.909). 


1 







231010 


Fabricación de envases de vidrio La fabricación de vidrio hueco. 


La fabricación de envases de vidrio como: 


- botellas 


- frascos 


- damajuanas 


- etcétera 


La fabricación de material médico de 


laboratorio, incluso jeringas (subclase 


26.601). 
1 


231020 


Fabricación y elaboración de vidrio 


plano 


La fabricación de vidrio en todas sus formas y de artículos 


de vidrio: 


- aisladores de electricidad 


- cuarzo fundido 


- espejos 


- láminas 


- planchas 


- tubos 


- varillas 


- vidrio colado 


- vidrio coloreado o polarizado 


- vidrio con armado de alambre 


- vidrio en masa 


- vidrio de diversa composición química 


- vidrio de seguridad 


- vidrio labrado 


- vitraux 


- otros sílices fundidos 


La fabricación de elementos ópticos labrados 


(subclase 26.700). 


2 







231090 


Fabricación de productos de vidrio 


n.c.p. 


La fabricación de artículos de vidrio, como:- ampollas para 


lámparas eléctricas- artículos de adorno- artículos para el 


tocador- artículos para la oficina- bloques de vidrio- 


baldosas- cristalería de laboratorio, higiénica y 


farmacéutica- envolturas de vidrio, incluso camisas para 


diversos recipiente- faroles- letreros- tapas- tapones- 


tubos para lámparas fluorescentes- piezas de vidrio óptico 


sin labrar- piezas de vidrio utilizadas en joyas de fantasía - 


excepto las joyas de fantasía en sí- vidrio para relojes- 


vidrio ópticoLa fabricación de artículos de vidrio o 


vitrocerámica para la cocina y para servicios de mesa 


como:- copas- jarras- jarrones- platos- tazas- vasosLa 


fabricación de:- fibras de vidrio- lana de vidrio- hilados de 


fibras de vidrioLa fabricación de productos no tejidos de 


fibras de vidrio, como:- artículos de fibra de vidrio para 


filtros de nafta o de 


La fabricación de telas tejidas con hilados de 


fibras de vidrio (subclase 13.120).La 


fabricación de productos de lana de vidrio 


para aislamiento térmico (subclase 23.990).La 


fabricación de fibras y cables de fibras ópticas 


(subclase 27.311). La fabricación de jeringas 


(subclase 26.602).La fabricación de elementos 


ópticos labrados (subclase 26.700). La 


fabricación de elementos ópticos (subclase 


26.700).La fabricación de juguetes de vidrio 


(subclase 32.400). 


1 


Fabricación de productos de vidrio 


n.c.p. 


La fabricación de artículos de vidrio, como: 


- fibras de vidrio 


- hilados de fibras de vidrio 


La fabricación de productos no tejidos de fibras de vidrio, 


como:- artículos de fibra de vidrio para filtros de nafta que 


es  


La fabricación de fibras y cables de fibras 


ópticas (subclase 27.311). La fabricación de 


jeringas (subclase 26.602). 


La fabricación de elementos ópticos labrados 


(subclase 26.700). La fabricación de 


elementos ópticos (subclase 26.700). 


La fabricación de juguetes de vidrio (subclase 


32.400). 


3 







239100 


Fabricación de productos de 


cerámica refractaria 


La fabricación de artículos de cerámica para aislamiento 


térmico mediante el moldeado. La cochura - cocido - de 


tierras silíceas fósiles.La fabricación de artículos de 


cerámica refractaria para la construcción, como por 


ejemplo:- bloques- ladrillos- losetasLa fabricación de 


productos de cerámica resistentes a las elevadas 


temperaturas de la metalurgia. La fabricación de:- 


boquillas- caños- cementos refractarios- crisoles- 


morteros- muflas- retortas- toberas- tubosLa fabricación 


de artículos que contienen magnesita, dolomita o 


cromita. 


La fabricación de artículos de cerámica no 


refractaria, para uso no estructural (subclase 


23.939).La fabricación de productos de arcilla 


y cerámica no refractarias, para uso 


estructural (subclase 23.920). 


2 


239201 Fabricación de ladrillos Fabricación de ladrillos, comunes y huecos. Sin descripción. 2 


239202 


Fabricación de revestimientos 


cerámicos 


La fabricación de materiales de cerámica como: 


- baldosas 


- bloques para pisos de arcilla cocida 


- losetas para cañones de chimeneas 


- losetas para la pared 


La fabricación de productos de cerámica 


refractaria (subclase 23.910). 


2 


239209 


Fabricación de productos de arcilla 


y cerámica no refractaria para uso 


estructural n.c.p. 


La fabricación de materiales de cerámica para la 


construcción como: 


- accesorios para tuberías de cerámica 


- adoquines 


- canalones 


- conductos 


- losas para pavimentos 


- tejas 


- tubos 


- productos similares de cerámica, esmaltados o no 


La fabricación de productos de cerámica 


refractaria (subclase 23.910). 


2 







239310 


Fabricación de artículos sanitarios 


de cerámica 


La fabricación de artefactos higiénicos de cerámica y otros 


artículos de cerámica para uso no estructural como: 


- bidés 


- inodoros 


- jaboneras 


- lavatorios 


- piletas 


- portarrollos 


La fabricación de artículos de cerámica 


refractaria y de materiales de construcción de 


cerámica (subclase 23.910). 


La fabricación de productos de arcilla y 


cerámica no refractarias para uso estructural 


(subclase 23.920). 


2 


239391 


Fabricación de objetos cerámicos 


para uso doméstico excepto 


artefactos sanitarios 


La fabricación de otros artículos de cerámica para uso no 


estructural 


La fabricación de artículos de cerámica 


refractaria y de materiales de construcción de 


cerámica (subclase 23.910). 


La fabricación de productos de arcilla y 


cerámica no refractarias para uso estructural 


(subclase 23.920). 


2 


239399 


Fabricación de artículos de 


cerámica no refractaria para uso 


no estructural n.c.p. 


La fabricación de artículos de:- alfarería común- arcilla- 


cerámica- imitación de porcelana- loza- piedra- 


porcelanaLa fabricación de:- vajilla- artículos utilizados 


con fines domésticos y de aseo- estatuillas- artículos 


ornamentales de cerámica- artículos de cerámica para 


laboratorio- artículos de cerámica para la industria en 


general- artículos de cerámica utilizada en la agricultura- 


aisladores eléctricos de cerámica y para máquinas, 


artefactos y equipos eléctricos, como los fusibles para alta 


y baja tensión.La fabricación de:- potes- tarros 


La fabricación de artefactos sanitarios de 


cerámica (subclase 23.931). La fabricación de 


dientes postizos (subclase 26.609).La 


fabricación de juguetes de cerámica (subclase 


32.400). 


1 







239410 


Elaboración de cemento La fabricación, en forma de clinca y en otras formas, de: 


- cemento aluminoso 


- cemento de albañilería 


- cemento hidráulico 


- cemento hipersulfatado 


- cemento portland 


El cemento de escorias y los superfosfatos. 


La fabricación de cementos dentales (subclase 


21.009). 


La fabricación de cementos refractarios 


(subclase 23.910). La fabricación de artículos 


de cemento (subclase 23.959). 


La fabricación de hormigones y morteros 


frescos y/o refractarios (subclase 23.959). 


3 


239421 


Elaboración de  yeso La fabricación de: 


- yesos con sulfato de calcio 


- yesos con yeso calcinado 


- yeso elaborado para la construcción 


La fabricación de artículos de yeso (subclase 


23.959). 
3 


239422 


Elaboración de cal La fabricación de: 


- cal apagada 


- cal hidráulica 


- cal viva 


- dolomita calcinada 


La fabricación de artículos de yeso (subclase 


23.959). 


3 


239510 Fabricación de mosaicos La fabricación de mosaicos, baldosas, zócalos, etcétera Sin descripción. 2 







239591 


Elaboración de hormigón La fabricación de artículos de hormigón para su uso en la 


construcción, como:- bloques- caños comunes de 


hormigón- chapas- ladrillos- láminas- losetas- planchas- 


postes- tableros- tubos- vigasLa fabricación de otros 


artículos de hormigón, como por ejemplo:- altorrelieves- 


bajorrelieves- estatuas- jarrones- macetas- mueblesLa 


fabricación de:- adhesivos para la colocación de pisos de 


base cementicia- mezclas preparadas para hormigón y 


mortero- revestimientos finos a la cal para la terminación 


de muros, cielorrasos, interiores, etcétera- selladores de 


junta (pastinas) 


La fabricación de mosaicos, baldosas, zócalos, 


etcétera (subclase 23.951). 


1 







239592 


Fabricación de premoldeadas para 


la construcción 


La fabricación de artículos de hormigón, cemento y yeso 


para su uso en la construcción, como: 


- bloques 


- caños comunes de hormigón 


- chapas 


- ladrillos 


- láminas 


- losetas 


- planchas 


- postes 


- tableros 


- tubos 


- vigas 


La fabricación de otros artículos de hormigón, cemento y 


yeso, como por ejemplo: 


- altorrelieves 


- bajorrelieves 


- estatuas 


- jarrones 


- macetas 


- muebles 


La fabricación de partes de casas prefabricadas de 


hormigón. 


La fabricación de mosaicos, baldosas, zócalos, 


etcétera (subclase 23.951). 


1 







239593 


Fabricación de artículos de 


cemento, fibrocemento y yeso 


excepto hormigón y mosaicos 


La fabricación de artículos de cemento y yeso para su uso 


en la construcción, como:- bloques- caños comunes de 


hormigón- chapas- ladrillos- láminas- losetas- planchas- 


postes- tableros- tubos- vigasLa fabricación de otros 


artículos de cemento y yeso, como por ejemplo:- 


altorrelieves- bajorrelieves- estatuas- jarrones- macetas- 


mueblesLa fabricación de:- adhesivos para la colocación 


de pisos de base cementicia- revestimientos finos a la cal 


para la terminación de muros, cielorrasos, interiores, 


etcétera- selladores de junta (pastinas)La fabricación de 


materiales de construcción compuestos de sustancias 


vegetales, - por ejemplo: lana de madera, paja, cañas y 


juncos - aglomeradas con cemento, yeso u otro 


aglutinante mineral.La fabricación de artículos de 


asbestocemento, fibrocemento de celulosa y materiales 


similares:- cántaros- caños- cisternas- depósitos de 


descarga para sanitarios 


La fabricación de mosaicos, baldosas, zócalos, 


etcétera (subclase 23.951). 
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239600 


Corte, tallado y acabado de la 


piedra 


El aserrado, pulido y triturado de rocas ornamentales 


utilizadas en la industria de la construcción, en 


cementerios, carreteras, techos y otros usos. 


El corte y pulido del granito y artículos de mármol y 


granito como: 


- mesadas 


- monumentos 


- pisos 


- etcétera 


La fabricación de: 


- adoquines de piedra natural 


- adoquines para pavimento 


- bloques biselados 


- bloques de pizarra 


- bloques esmaltados 


- bloques labrados 


- bloques perforados 


- muebles de piedra 


- obras efectuadas con la piedra en bruto extraída de 


canteras 


Las actividades propias de las canteras, como 


por ejemplo la producción de piedra en bruto 


sin desbastar, (grupo 08.1). 


La producción de muelas de molino, piedras 


abrasivas y artículos similares (subclase 


23.990). 
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239900 


Fabricación de productos 


minerales no metálicos n.c.p. 


La fabricación de:- discos de corte- muelas de molino- 


papel de lija- piedras de amolar y de pulimentar- 


productos abrasivos naturales y artificialesLa fabricación 


de emulsiones asfálticas y cementos asfálticosLa 


fabricación de materiales de fricción sobre una base de 


asbesto, de otras sustancias minerales y de celulosa, 


combinados o no con otros materiales.La fabricación de 


artículos sin montar de esos materiales de fricción. La 


fabricación de materiales aislantes de origen mineral:- 


lana de escorias- lana de roca- otras lanas minerales 


similaresLa fabricación de sustancias minerales 


expandidas o dilatadas, utilizadas como filtrantes, 


aislantes térmicos y sonoros, como por ejemplo:- arcillas- 


perlita- productos minerales similares- vermiculitaLa 


fabricación de productos de lana de vidrio para 


aislamiento térmico.La fabricación de artículos de asfalto 


y de materiales similares, como por ejemplo:- adhesivos a 


base de asfalto- brea de alquitrán de hullaLa fabricación 


de artículos elaborados con otras sustancias minerales no 


clasificadas en otra parte: incluso mica labrada y artículos 


de mica, de turba y de grafito, que no sean artículos 


eléctricos, y de otras sustancias minerales. 


La fabricación de lana de vidrio y productos a 


base de lana de vidrio (subclase 23.109).La 


fabricación de adhesivos preparados a base 


de caucho y plástico (subclase 20.290). 


2 


Fabricación de productos 


minerales no metálicos n.c.p. 


La fabricación de productos de lana de vidrio para 


aislamiento térmico. 


La fabricación de artículos de asfalto y de materiales 


similares, como por ejemplo: 


- adhesivos a base de asfalto 


- brea de alquitrán de hulla 


La fabricación de artículos elaborados con otras sustancias 


minerales no clasificadas en otra parte: incluso mica 


labrada y artículos de mica, de turba y de grafito, que no 


sean artículos eléctricos, y de otras sustancias minerales. 


 


La fabricación de adhesivos preparados a base 


de caucho y plástico (subclase 20.290). 


3 







241001 


Laminación y estirado. Producción 


de lingotes, planchas o barras 


fabricadas por operadores 


independientes 


El funcionamiento de altos hornos, convertidores de 


acero, talleres de laminado y de acabado. La fabricación 


en estado semiacabado de:- barras- palastros- tochos- 


otras formas de hierro, acero y acero de aleaciónLa 


actividad de los talleres de laminado plano, laminado 


tubular y acabado donde se obtienen productos como por 


ejemplo:- alambres- barras- caños- hojas- perfiles- perfiles 


huecos de fundición con costura abierta o soldados, 


remachados o unidos en forma similar- piezas en ángulo- 


planchas- rollos- secciones- tubos- varillas - incluso para 


barrenas - 


Estos mismos productos fabricados por medio 


de la fundición (grupo 24.3) La producción de 


minerales de hierro sinterizados (subclase 


07.100).El funcionamiento de coquerías 


independientes (subclase 19.100). Tornillos, 


clavos, bridas, telas de alambre, y otros 


artículos de metal (subclases 25.999) 
2 


Laminación y estirado. Producción 


de lingotes, planchas o barras 


fabricadas por operadores 


independientes 


El funcionamiento de altos hornos, convertidores de 


acero, talleres de laminado y de acabado. La fabricación 


en estado semiacabado de: 


- barras 


- palastros 


- tochos 


- otras formas de hierro, acero y acero de aleación 


  


3 







241009 


Fabricación en industrias básicas 


de productos de hierro y acero 


n.c.p. 


La obtención de hierros especiales a través de la 


electrólisis. 


La fabricación de productos primarios de hierro, como por 


ejemplo: 


- arrabio 


- bloques 


- escorias 


- grumos 


- líquidos 


- metal ferroso en granalla y en polvo La producción de: 


- acero de aleación 


- acero en lingotes 


- acero mediante procesos neumáticos y de cocción 


- ferroaleaciones 


- hierro en lingotes 


- hierro especular 


- hierro esponjoso 


- hojalata 


La fabricación de productos de hierro, acero y acero de 


aleación: 


- extrudidos 


- forjados 


- laminados 


- trefilados 


La fabricación de material de construcción para vías de 


ferrocarril y de tranvía, como por ejemplo carriles no 


Estos mismos productos fabricados por medio 


de la fundición (grupo 24.3) La producción de 


minerales de hierro sinterizados (subclase 


07.100). 


El funcionamiento de coquerías 


independientes (subclase 19.100). Tornillos, 


clavos, bridas, telas de alambre, y otros 


artículos de metal (subclases 25.999). 
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242010 


Elaboración de aluminio primario y 


semielaborados de aluminio 


La producción de:- óxido de aluminio en bruto- alúmina 


calcinada- aluminio a partir de alúmina- aluminio a partir 


de la refinación electrolítica de deshechos y chatarra de 


aluminio La fabricación de productos de aluminio y sus 


aleaciones, como por ejemplo:- barras- caños- chapas- 


papel de aluminio- partículas- perfiles- placas y alambres 


para fusibles- polvo- tubos 


La fabricación de cajas de metales preciosos 


para relojes (subclase 26.520). 
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242090 


Fabricación de productos 


primarios de metales preciosos y 


metales no ferrosos n.c.p. y sus 


semielaborados 


La fabricación de productos obtenidos de la primera 


transformación de los metales no ferrosos incluso los 


metales preciosos labrados y sin labrar, en: 


- alambres 


- barras fundidas y huecas 


- barras laminadas 


- caños 


- granos 


- grumos 


- hojas 


- hojuelas 


- pellas 


- lingotes 


- planchas 


- polvo 


- secciones 


- tiras 


- tubos 


- varillas 


- etcétera 


La producción de metales comunes no ferrosos y sus 


aleaciones, utilizando: 


- mineral en bruto 


- mineral en mata 


- materias primas intermedias entre el mineral en bruto y 


el metal 


- chatarra. 


como por ejemplo: 


- cadmio en bruto, en polvo o labrado 


- cinc 


- cobalto en bruto o labrado 


- cobre 


- cromo 


Las operaciones de forja y fundición de 


metales no ferrosos realizadas como parte de 


la fabricación de un determinado tipo de 


producto se incluyen en la clase 


correspondiente a la fabricación de tal 


producto (subclases 25.910 y 24.320). 


La fabricación de joyas y monedas de metales 


preciosos (subclase 32.101). 
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243100 


Fundición de hierro y acero La fundición de 


- hierro gris 


- grafito esferoidal 


- productos de hierro maleable 


- productos semielaborados de hierro y acero 


- piezas de acero 


Sin descripción. 


2 


243200 


Fundición de metales no ferrosos La fundición de productos semielaborados de:- aluminio- 


cinc- magnesio- titanioLa fundición de metales preciosos. 


Sin descripción. 


2 


Fundición de metales no ferrosos La fundición de productos semielaborados de: 


- Plomo 


Sin descripción. 
3 


251101 


Fabricación de carpintería 


metálica 


La fabricación de: 


- carpintería metálica similar a la utilizada en la 


construcción 


- celosías 


- cortinas de enrollar 


- escaleras de incendio 


- mamparas 


- marcos 


- portales 


- postigos 


- puertas 


- toldos - corredizos y mecánicos - 


- ventanas 


La fabricación de piezas para calderas marinas 


y de potencia (subclase 25.130). 


La fabricación de piezas y accesorios 


ensamblados para vías de ferrocarril y de 


tranvía (subclase 25.999). 


La fabricación de puentes rodantes y puentes 


grúa (subclase 28.160). 


La fabricación de secciones para buques y 


estructuras flotantes (subclase 30.110). 


El montaje de estructuras metálicas, cuando 


es realizada por una empresa especializada 


(subclase 42.909). 
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251102 


Fabricación de productos 


metálicos para uso estructural 


La construcción y montaje "in situ" de edificios 


prefabricados principalmente de metal. La erección de 


estructuras metálicas compuestas de piezas de 


fabricación propia. 


La fabricación de edificaciones pre-fabricadas de metal. 


La fabricación de artículos de hierro, acero o aluminio, 


listos para ser montados, instalados o erigidos, por 


ejemplo la fabricación de andamios. 


La fabricación de estructuras metálicas, partes de 


estructuras metálicas, estructuras elaboradas de acero y 


productos similares, tales como: 


- arcos 


- armaduras 


- cabios 


- castilletes para bocas de pozos 


- columnas 


- compuertas de esclusas 


- espigones 


- mástiles 


- muelles 


- puentes 


- secciones de puentes 


- soportes telescópicos 


- torres 


La fabricación de piezas para calderas marinas 


y de potencia (subclase 25.130). 


La fabricación de piezas y accesorios 


ensamblados para vías de ferrocarril y de 


tranvía (subclase 25.999). 


La fabricación de puentes rodantes y puentes 


grúa (subclase 28.160). 


La fabricación de secciones para buques y 


estructuras flotantes (subclase 30.110). 


El montaje de estructuras metálicas, cuando 


es realizada por una empresa especializada 


(subclase 42.909). 
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251200 


Fabricación de tanques, depósitos 


y recipientes de metal 


La fabricación de:- calderas y radiadores para calefacción 


central- cubas y tanques sin accesorios térmicos ni 


mecánicos- recipientes de metal para gas comprimido y 


gas licuado La fabricación recipientes de metal como:- 


depósitos- tanques- silosdel tipo habitualmente utilizado 


para el almacenamiento y para la elaboración de metales, 


incluso encamisados con materiales que no sean de 


hierro, acero o aluminio.El montaje “in situ” de unidades 


de proceso fabricadas íntegramente en talleres como:- 


plantas de potabilización de agua- plantas de tratamiento 


de efluentes de líquidos- unidades de deshidratación 


La fabricación de barriles, tanques, tambores, 


bidones, baldes, cajas y artículos similares del 


tipo habitualmente utilizado para el 


transporte y envase de productos,incluso de 


gran tamaño (subclases 25.991 y 25.992).La 


fabricación, para los usos descritos más 


arriba, de tanques, depósitos y recipientes 


similares provistos de equipo mecánico o 


térmico (subclase 28.190).La fabricación de 


recipientes diseñados y equipados 


especialmente para su acarreo por uno o más 


medios de transporte (subclase 29.200). 


1 


251300 


Fabricación de generadores de 


vapor 


La fabricación de: 


- calderas generadoras de vapor - excepto para 


calefacción - 


- calderas marinas y de potencia 


- reactores nucleares para todos los fines - excepto 


separación de isótopos - La fabricación de instalaciones 


auxiliares para calderas, tales como: 


- acumuladores de vapor 


- condensadores 


- deshollinadores 


- economizadores 


- recalentadores 


- recolectores 


- recuperadores de gases 


- sacabarros 


- serpentinas 


La construcción de sistemas de tubos o sistemas de 


canalización a presión en asociación con los trabajos de 


diseño y construcción de los generadores. 


La fabricación de calderas y radiadores para 


calefacción central (subclase 25.120). 


La fabricación de turbocalderas y de 


máquinas de vapor estáticas con caldera 


integral (subclase 28.110). 


La fabricación de calentadores eléctricos 


(subclase 27.509) y de gas (subclase 27.501). 


La fabricación de locomotoras de vapor 


(subclase 30.200). La reparación de 


generadores de vapor (subclase 33.110). 


La instalación de generadores de vapor y 


reactores nucleares (subclase 33.200). 
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252000 


Fabricación de armas y municiones La fabricación de: 


- ametralladoras 


- armas pesadas 


- cañones móviles 


- escopetas 


- fusiles 


- lanzadores de cargas de profundidad 


- lanza proyectiles y lanzacohetes 


- piezas de artillería 


- pistolas de matarife 


- pistolas para lanzar bengalas de señales 


- revólveres y pistolas 


- tubos lanzatorpedos 


La fabricación de municiones para las armas descritas 


anteriormente y municiones propulsadas por otros 


medios: 


- bombas 


- cohetes 


- granadas 


- minas 


- municiones similares de guerra 


- torpedos 


La fabricación de vehículos de combate 


(30.990). 


La fabricación de cápsulas fulminantes, 


detonadores y bengalas de señales (subclase 


20.290). 


La fabricación de machetes, sables, bayonetas 


y armas similares (subclase 25.930). 


La fabricación de vehículos para el transporte 


de dinero y objetos valiosos, a veces 


denominados "camiones 


blindados", (subclase 29.100). 


La fabricación de silos para misiles se 


considera estructuras construidas en la obra 


(división 41). 


3 


259100 


Forjado, prensado, estampado y 


laminado de metales; 


pulvimetalurgia 


La fabricación, a partir de productos metálicos acabados y 


semiacabados, de piezas mediante:- forja- prensado- 


estampado- laminado- sinterizado 


Sin descripción. 


2 


259200 


Tratamiento y revestimiento de 


metales y trabajos de metales en 


general 


Las actividades de: 


- anodización 


- cadmiado 


- cobreado 


- cromado 


- dorado o plateado 


Sin descripción. 


3 







- estañado 


- proceso de galvanosplastía 


Tratamiento y revestimiento de 


metales y trabajos de metales en 


general 


Las actividades de: 


- afilado 


- alisado 


- aplanado 


- aserrado 


- brochado 


- bruñido 


- corrosión 


- cortado 


- cromado 


- desbarbado 


- desbastado 


- empalme 


- emplomado 


- enchapado 


- endurecimiento 


- esmerilado 


- fresado 


- grabado incluso con rayo láser 


- grabadura 


- granallado - tipo de limpieza - 


- lapidado 


- limpieza 


- limpieza con chorro de arena 


- mecanizado 


Sin descripción. 


2 







259301 


Fabricación de herramientas 


manuales y sus accesorios 


La fabricación de herramientas de mano del tipo utilizado 


en:- agricultura- carpintería- chapistería- ebanistería- 


ganadería- horticultura- silvicultura- otras industrias como 


por ejemplo:- accesorios intercambiables para 


herramientas de mano de todo tipo- alicates- cepillos - 


para madera y metal -- cizallas- destornilladores- 


serruchos- sierras y sus hojas - incluso circulares y de 


cadena -- taladrosLa fabricación de:- morsas- tornillos de 


banco- tornillos de carpintero- herramientas similaresLa 


fabricación de herramientas y accesorios para máquinas 


herramienta, como por ejemplo:- brocas- cizallas para 


máquinas- fresas- placas y barras sin montar hechas de 


carburos metálicos sinterizados y de aleaciones 


metalocerámicas - cermet -- puntas- punzones 


La fabricación de vajilla de metal (subclase 


25.999).La fabricación de herramientas de 


mano motorizadas (subclase 28.220). La 


fabricación de lingoteras (subclase 28.230).La 


fabricación de vajilla elaborada con metales 


preciosos (subclase 32.101). 
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259302 


Fabricación de artículos de 


cuchillería y utensilios de mesa y 


de cocina 


La fabricación artículos de cuchillería, como: 


- cuchillas 


- cuchillos 


- destrales 


- hachas 


- instrumentos para manicuría y pedicuría 


- maquinillas y hojas de afeitar 


- navajas 


- tijeras comunes, de podar, de peluquero y para las uñas 


La fabricación de utensilios de mesa y de cocina, como: 


- cucharas 


- cucharones 


- espumaderas 


- pinzas para servir 


- tenedores 


La fabricación de vajilla de metal (subclase 


25.999). 


La fabricación de herramientas de mano 


motorizadas (subclase 28.220). La fabricación 


de lingoteras (subclase 28.230). 


La fabricación de vajilla elaborada con 


metales preciosos (subclase 32.101). 
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259309 


Fabricación de cerraduras, 


herrajes y artículos de ferretería 


n.c.p. 


La fabricación de herramientas de mano del tipo utilizado 


en:- agricultura- carpintería- chapistería- ebanistería- 


ganadería- horticultura- silvicultura- otras industrias como 


por ejemplo:- accesorios intercambiables para 


herramientas de mano de todo tipo- alicates- cepillos - 


para madera y metal -- cizallas- destornilladores- 


serruchos- sierras y sus hojas - incluso circulares y de 


cadena -- taladrosLa fabricación de:- morsas- tornillos de 


banco- tornillos de carpintero- herramientas similaresLa 


fabricación de herramientas y accesorios para máquinas 


herramienta, como por ejemplo:- brocas- cizallas para 


máquinas- fresas- placas y barras sin montar hechas de 


carburos metálicos sinterizados y de aleaciones 


metalocerámicas - cermet -- puntas- punzones 


La fabricación de vajilla de metal (subclase 


25.999).La fabricación de herramientas de 


mano motorizadas (subclase 28.220). La 


fabricación de lingoteras (subclase 28.230).La 


fabricación de vajilla elaborada con metales 


preciosos (subclase 32.101). 


2 







259910 


Fabricación de envases metálicos La fabricación de: 


- baldes 


- bidones 


- cajas 


- cubos 


- envases de aluminio 


- latas 


- tambores 


- tapas 


- tapones 


- incluso los utilizados para productos alimenticios. 


La fabricación de recipientes para el 


almacenamiento y la elaboración de 


materiales (subclase 25.120). 


1 


259991 


Fabricación de tejidos de alambre La fabricación de artículos hechos de alambre, como por 


ejemplo: 


- alambre de púas 


- cercas de alambre 


- redes 


- rejillas 


- telas de alambre 


La fabricación de cadenas de transmisión de 


potencia (subclase 28.140). La fabricación de 


muelles para relojes (subclase 26.520). 


La fabricación de muebles de metal (subclase 


31.002). 


La fabricación de artículos para deporte 


(subclase 32.300). La fabricación de juegos y 


juguetes (subclase 32.400). 


1 


259992 


Fabricación de cajas de seguridad La fabricación de:- cajas fuertes- cajas de caudales La fabricación de cadenas de transmisión de 


potencia (subclase 28.140). La fabricación de 


muelles para relojes (subclase 26.520).La 


fabricación de muebles de metal (subclase 


31.002).La fabricación de artículos para 


deporte (subclase 32.300). La fabricación de 


juegos y juguetes (subclase 32.400). 


1 


259993 


Fabricación de productos 


metálicos de tornería y/o 


matricería 


Sin descripción. La fabricación de cadenas de transmisión de 


potencia (subclase 28.140). La fabricación de 


muelles para relojes (subclase 26.520). 


La fabricación de muebles de metal (subclase 


31.002). 


La fabricación de artículos para deporte 


(subclase 32.300). La fabricación de juegos y 


juguetes (subclase 32.400). 


1 







259999 


Fabricación de productos 


elaborados de metal n.c.p. 


La fabricación de elementos de fijación y/o sujeción de 


metal, como por ejemplo: 


- abrazaderas 


- alfileres 


- arandelas 


- clavos 


- clips 


- grapas 


- hebillas 


- pernos 


- remaches 


- sunchos 


- tachuelas 


- tornillos 


- tuercas 


La fabricación de productos metálicos para cubiertas o 


techos, como por ejemplo: 


- chapas acanaladas y pintadas 


- tejas metálicas 


La fabricación de muelles o resortes - excepto para relojes 


-, como por ejemplo: 


- muelles de ballesta 


- muelles helicoidales 


- barras de torsión La fabricación de: 


- batidoras manuales 


- cacerolas 


- destapadores 


- moldes para repostería 


- sartenes 


- vajilla de mesa y de cocina 


- otros utensilios de cocina 


La fabricación de artículos sanitarios y de grifería 


sanitaria, como por ejemplo: 


La fabricación de cadenas de transmisión de 


potencia (subclase 28.140). La fabricación de 


muelles para relojes (subclase 26.520). 


La fabricación de muebles de metal (subclase 


31.002). 


La fabricación de artículos para deporte 


(subclase 32.300). La fabricación de juegos y 


juguetes (subclase 32.400). 
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261000 


Fabricación de componentes 


electrónicos 


La fabricación de tubos y válvulas como:- convertidores e 


intensificadores de imagen- tubos de imagen para 


receptores de televisión- tubos de microondas- tubos 


para cámaras de televisión- tubos y válvulas receptores y 


amplificadoresLa fabricación de componentes 


electrónicos como:- agujas de fonógrafos- cabezales de 


lectura, grabación y escritura, etc.- células fotovoltaicas- 


condensadores- conectores electrónicos- circuitos 


integrados (analógicos, digitales o híbridos)- componentes 


para pantallas (plasma, polímeros, cristal líquido)- 


cristales y juego de cristales- diodos- diodos emisores de 


luz (LED)- dispositivos semiconductores fotosensibles- 


dispositivos semiconductores similares- 


microensambladuras electrónicas de módulo moldeado, 


de micromódulo y de tipo similar- inductores 


(autoinductores, bobinas, transformadores electrónicos)- 


partes electrónicas para computadoras- resistores- 


tableros de circuitos impresos y tableros sin imprimir- 


transformadores y conmutadores del tipo utilizado como 


componentes electrónicos- tarjetas de interfaz (por 


ejemplo, de sonido, de vídeo, de control, de red, 


módems)- transistoresLa fabricación de cables para:- 


impresoras- monitores 


La fabricación de capacitores, resistores, 


condensadores y componentes eléctricos 


similares (subclase 27.900).La fabricación de 


resistores para calefacción (subclases 25.120, 


27.501 y 27.509).La fabricación de 


ensambladuras compuestas de varios 


microcircuitos electrónicos montados en un 


soporte, por ejemplo, una ensambladura 


diseñada como parte de una máquina de 


procesamiento de datos digitales, (subclase 


donde se incluye la fabricación completa de la 


máquina correspondiente). 
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262000 


Fabricación de equipos y 


productos informáticos 


La fabricación de maquinaria de informática y sus accesorios, 


como por ejemplo:- cables para impresora, monitor, 


etcétera - excepto cables USB -- cartuchos tóner para 


impresoras- computadoras - incluso las portátiles y de mano 


-- dispositivos de almacenamiento magnético- dispositivo de 


almacenamiento óptico como CD-RW, CD-ROM, DVD-ROM, 


DVD-RW y otros- escáneres- impresoras y equipos 


multifunción- microprocesadores- monitores- mouse- 


servidores con red- tarjetas de interfaz - tarjeta de sonido, 


vídeo, reguladores, red -- teclados- unidades adicionales de 


almacenamiento- unidades de conversión de señales- otros 


dispositivos periféricosIncluye ensamblado de equiposLa 


remanufactura de cartuchos usados (reaprovechamiento de 


cartuchos usados por recarga de tóner). 


La fabricación de maquinaria de oficina 


(subclase 28.170).La fabricación de partes y 


piezas electrónicas en unidades 


independientes a aquella que fabrica el 


equipo (subclase 26.100).La reparación de 


equipos informáticos (subclase 95.110). El 


alquiler de equipos informáticos (subclase 


77.304). 
2 


263000 


Fabricación  de equipos de 


comunicaciones y transmisores de 


radio y televisión 


La fabricación de: 


- aparatos de radiotelefonía para equipo de transporte 


- aparatos para radiodifusión mediante ondas 


electromagnéticas 


- aparatos radiotelegráficos de tipo "facsímile" 


- cámaras de televisión de todo tipo 


- conmutadores 


- módem 


- radioteléfonos 


- teléfonos 


- transmisores de televisión 


- transmisores para radiotelefonía y radiotelegrafía 


La fabricación de sistemas de alarma contra robos y contra 


incendios que transmite señales a un centro de control. La 


fabricación de equipos de teleinformática: enrutadores, 


pasarelas, bocas de conexión, puentes, etc. 


La fabricación de dispositivos de infrarrojos (por ejemplo, de 


control remoto). La fabricación de partes y piezas excepto 


componentes electrónicos. 


El reciclado o refabricación de terminales celulares y radios 


digitales. 


Incluye ensamblado de equipos 


La fabricación de partes y piezas electrónicas 


(subclase 26.100). La fabricación de equipos 


informáticos (subclase 26.200). 


La instalación de equipos de comunicación 


(subclase 33.200). La reparación de equipos 


de comunicación (subclase 95.120). 
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264000 


Fabricación de receptores de radio 


y televisión, aparatos de grabación 


y reproducción de sonido y video, 


y productos conexos 


La fabricación de receptores de televisión:- 


decodificadores de televisión- monitores- proyectores de 


video otros receptores de televisión, incluso los 


combinados en una misma unidad con receptores de 


radio y aparatos de grabación y reproducción de sonido y 


de videoLa fabricación de receptores de radio, incluso 


aparatos con dispositivos de grabación y reproducción de 


sonido o con reloj.La fabricación de aparatos de grabación 


y reproducción de sonido:- altavoces- aparatos 


electroacústicos de sonido- audífonos de uso no médico- 


auriculares- contestadores telefónicos automáticos- 


equipos de amplificación de sonido- equipos de audio y 


video - incluso para CD y DVD -- micrófonos- sistemas de 


conferencia- sistemas de sonido portátilesIncluye 


ensamblado de equipos 


La fabricación de partes y piezas electrónicas 


(subclase 26.100).  La fabricación de cámaras 


fotográficas digitales (subclase 26.700).La 


reparación de receptores de radio y 


televisión, aparatos de grabación y 


reproducción de sonido y video (subclase 


95.210). 


  







265101 


Fabricación de instrumentos y 


aparatos para medir, verificar, 


ensayar, navegar y otros fines, 


excepto el equipo de control de 


procesos industriales 


La fabricación de: 


- amperímetros 


- aparatos de radar y de control remoto 


- balanzas y básculas de precisión 


- barómetros 


- brújulas 


- calibradores 


- calibres 


- calorímetros 


- detectores de movimiento 


- detectores de metales 


- equipos GPS 


- espectroscopios 


- generadores de impulsos (señales) 


- hipsómetros 


- instrumentos de prospección 


- manómetros 


- medidores de gas, de agua, de combustibles, etcétera 


- medidores del pH electrónicos o no 


- micrómetros 


- microscopios eléctrónicos y protónicos excepto 


microscopios ópticos y aparatos de difracción 


- osciloscopios 


- polígrafos 


- radares 


- reguladores automáticos de distintas propiedades de la 


energía eléctrica 


- reguladores automáticos de nivel, de humedad, de tiro 


de estufas, etcétera no eléctricos y/o electrónicos 


- reguladores de presión 


- sistemas de control 


- tacómetros 


- termómetros electrónicos, excepto los de uso médico 


La fabricación de bombas provistas de 


dispositivos de medición (subclase 28.120). 


La fabricación de termómetros de uso médico 


(26.609). 


La fabricación de básculas y balanzas que no 


sean de precisión (subclase 28.190). 


La fabricación de instrumentos médicos y 


quirúrgicos (clase 26.60). 


La fabricación de microscopios ópticos y 


aparatos de disfracción; gemelos, anteojos, 


catalejos e instrumentos 


ópticos similares (subclase 26.700). 


La fabricación de niveles, cintas métricas y 


herramientas de mano similares, 


herramientas de precisión para mecánicos 


(subclase 28.190). 


La reparación de instrumentos y aparatos 


para medir, verificar, ensayar, navegar, 


control de procesos industriales y otros fines 


(subclase 33.130). Instalación de equipo de 


control de procesos industriales (subclase 


33.200). 


2 







265102 


Fabricación de equipo de control 


de procesos industriales 


La fabricación de equipo de control de procesos 


industriales:- amperímetros- aparatos de radar y de 


control remoto- balanzas y básculas de precisión- 


barómetros- brújulas- calibradores- calibres- calorímetros- 


detectores de movimiento- detectores de metales- 


equipos GPS- espectroscopios- generadores de impulsos 


(señales)- hipsómetros- instrumentos de prospección- 


manómetros- medidores de gas, de agua, de 


combustibles, etcétera- medidores del pH electrónicos o 


no- micrómetros- microscopios electrónicos y protónicos 


excepto microscopios ópticos y aparatos de difracción- 


osciloscopios- polígrafos- radares- reguladores 


automáticos de distintas propiedades de la energía 


eléctrica- reguladores automáticos de nivel, de humedad, 


de tiro de estufas, etcétera no eléctricos y/o electrónicos- 


reguladores de presión- sistemas de control- tacómetros- 


termómetros electrónicos, excepto los de uso médico 


La fabricación de bombas provistas de 


dispositivos de medición (subclase 28.120).La 


fabricación de termómetros de uso médico 


(26.609).La fabricación de básculas y balanzas 


que no sean de precisión (subclase 28.190).La 


fabricación de instrumentos médicos y 


quirúrgicos (clase 26.60).La fabricación de 


microscopios ópticos y aparatos de 


disfracción; gemelos, anteojos, catalejos e 


instrumentos ópticos similares (subclase 


26.700).La fabricación de niveles, cintas 


métricas y herramientas de mano similares, 


herramientas de precisión para mecánicos 


(subclase 28.190).La reparación de 


instrumentos y aparatos para medir, verificar, 


ensayar, navegar, control de procesos 


industriales y otros fines (subclase 33.130). 


Instalación de equipo de control de procesos 


industriales (subclase 33.200). 
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265200 


Fabricación de relojes La fabricación de, por ejemplo: 


- cerraduras de tiempo 


- conmutadores horarios 


- cronómetros 


- parquímetros 


- relojes de todo tipo y material y sus piezas 


La fabricación de pulseras no metálicas para 


relojes (subclase 15.120). La fabricación de 


pulseras de metales preciosos para relojes 


(subclase 32.101). 


La fabricación de pulseras de metales 


comunes para relojes (subclase 32.102). 


La reparación de parquímetros, cerraduras de 


tiempo, conmutadores horarios (subclase 


33.190). 


La reparación de relojes domésticos (subclase 


95.292). 
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266010 


Fabricación de equipo médico y 


quirúrgico y de aparatos 


ortopédicos principalmente 


electrónicos y/o eléctricos 


La fabricación de:- audífonos- electrocardiógrafos- 


equipos de endoscopía médica- equipos de laboratorio- 


equipos de rayos X- equipos MRI - resonancia magnética -


- escáneres PET - Tomografía por Emisión de Positrones -- 


escáneres TC - Tomografía Computada -- esterilizadores 


de uso médico- instrumentos de oftalmología- láser 


médico- mamográfico- maquinaria de limpieza ultrasónica 


de laboratorio- máquinas de masaje- marcapasos- paneles 


para observación de radiografías- tensiómetrosIncluye 


ensamblado de equipos 


La reparación de equipo médico electrónico 


y/o eléctrico (subclase 33.130). La instalación 


de equipo médico hospitalario (subclase 


33.200). 
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266090 


Fabricación de equipo médico y 


quirúrgico y de aparatos 


ortopédicos n.c.p. 


La fabricación de: 


- agujas 


- aparatos de destilación y centrifugadoras para 


laboratorio 


- aparatos ortopédicos 


- artículos de plástico descartables para medicina, 


microbiología, odontología, etcétera 


- bisturíes 


- camas de hospital con dispositivos mecánicos 


- camillas 


- corsés 


- estetoscopios 


- dientes postizos 


- extremidades artificiales y otras partes artificiales del 


cuerpo humano 


- fajas y bragueros quirúrgicos 


- férulas y otros materiales para fracturas 


- jeringas 


- hornos para laboratorios dentales 


- instrumentos ópticos tales como espejos y reflectores 


- mesas de operaciones 


- muebles para medicina, cirugía, odontología y 


veterinaria 


- muletas 


- placas y tornillos para fijación de huesos 


- prótesis 


- sillones de dentista 


- termómetros de uso médico 


La fabricación de apósitos quirúrgicos, guatas 


medicinales, vendajes para fracturas, catgut y 


otros preparados para suturas (subclase 


21.009). 


La fabricación de termómetros excepto los de 


uso médico (subclase 26.510). La fabricación 


de lentes graduados para corrección de la 


vista, de sus monturas y de microscopios 


ópticos compuestos (subclase 26.700). 


La fabricación de sillas de ruedas (subclase 


30.920). 
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267001 


Fabricación de equipamiento e 


instrumentos ópticos y sus 


accesorios 


La fabricación de elementos ópticos de cualquier material, 


como por ejemplo:- anteojos correctores- anteojos de sol- 


anteojos de seguridad- binoculares- cristales de aumento- 


cuentahílos- ópticos labrados- elementos polarizadores- 


elementos ópticos sin tallar- filtros de color- instrumentos 


ópticos para astronomía- láseres - excepto diodos de láser 


-- lentes oftálmicas- lentes de contacto- lupas- 


microscopios ópticos- miras telescópicas para armas, 


máquinas y aparatos- mirillas de puerta- prismas- 


fotómetros y telémetros- telescopios ópticos y sus 


monturas 


La fabricación de productos fotoquímicos 


(subclase 20.290).La fabricación de elementos 


ópticos de vidrio sin tallar (subclase 23.109). 


La fabricación de cables de fibra óptica 


compuestos de fibras recubiertas para la 


transmisión de datos codificados (subclase 


27.311).La fabricación de lámparas de 


destello para fotografía (subclase 27.400). La 


fabricación de cámaras de televisión (subclase 


26.300).La fabricación de cámaras de video 


(subclase 26.400).La fabricación de 


instrumentos médicos y quirúrgicos provistos 


de elementos ópticos, por ejemplo, 


endoscopios (clase 26.60).La fabricación de 


aparatos de medición y verificación provistos 


de elementos ópticos que están destinados a 


otros usos, por ejemplo, teodolitos (subclase 


26.510).La reparación y mantenimiento de 


instrumentos y equipo óptico si se utilizan 


principalmente con fines comerciales 


(subclase 33.130).La reparación y 


mantenimiento de cámaras de televisión y de 


vídeo de uso comercial (subclase 95.120).La 


reparación y mantenimiento de cámaras de 


video y fotográficas de uso doméstico 


(subclase 95.210). 
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267002 


Fabricación de aparatos y 


accesorios para fotografía excepto 


películas, placas y papeles 


sensibles 


La fabricación de equipos de fotografía como por ejemplo: 


- ampliadores y reductores de imagen 


- aparatos y equipo para laboratorio fotográfico 


- cámaras fotográficas subacuática y aéreas 


- cámaras fotográficas y cinematográficas 


- cámaras fotográficas digitales 


- cámaras para preparar planchas de fotograbado 


- proyectores 


La fabricación de productos fotoquímicos 


(subclase 20.290). 


La fabricación de elementos ópticos de vidrio 


sin tallar (subclase 23.109). La fabricación de 


cables de fibra óptica compuestos de fibras 


recubiertas para la transmisión de datos 


codificados (subclase 27.311). 


La fabricación de lámparas de destello para 


fotografía (subclase 27.400). La fabricación de 


cámaras de televisión (subclase 26.300). 


La fabricación de cámaras de video (subclase 


26.400). 


La fabricación de instrumentos médicos y 


quirúrgicos provistos de elementos ópticos, 


por ejemplo, endoscopios (clase 26.60). 


La fabricación de aparatos de medición y 


verificación provistos de elementos ópticos 


que están destinados a otros usos, por 


ejemplo, teodolitos (subclase 26.510). 


La reparación y mantenimiento de 


instrumentos y equipo óptico si se utilizan 


principalmente con fines comerciales 


(subclase 33.130). 


La reparación y mantenimiento de cámaras 


de televisión y de vídeo de uso comercial 


(subclase 95.120). 


La reparación y mantenimiento de cámaras 


de video y fotográficas de uso doméstico 


(subclase 95.210). 


2 


268000 


Fabricación de soportes ópticos y 


magnéticos 


La fabricación de los medios magnéticos y ópticos de 


grabación, tales como: 


- casetes de audio y video vírgenes 


- cintas magnéticas 


- tarjetas magnetizadas 


La reproducción de los medios registrados - 


medios de computadora, sonido, vídeo, etc. - 


(subclase 18.200). 2 







- discos ópticos para CD-ROM, DVD-ROM, etcétera 


- disquetes en blanco 


271010 


Fabricación de motores, 


generadores y transformadores 


eléctricos 


La fabricación de:- convertidores- generadores - dínamos 


y alternadores -- grupos electrógenos para la generación 


de corriente- motores universales de corriente eléctrica- 


transformadores eléctricos 


La fabricación de generadores y de motores 


de arranque para vehículos (subclase 


27.900).La fabricación de componentes 


electrónicos para generadores, 


transformadores y motores eléctricos 


(subclase 26.100).La fabricación de diodos 


(subclase 26.100).La fabricación de 


transformadores y conmutadores del tipo 


utilizado como componentes electrónicos 


(subclase26.100).La fabricación de cargadores 


de pilas, rectificadores (subclase 27.900).La 


reparación de motores, generadores y 


transformadores eléctricos (subclase 33.140). 


La instalación de motores, generadores y 


transformadores eléctricos (subclase 33.200). 
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271020 


Fabricación de aparatos de 


distribución y control de la energía 


eléctrica 


La fabricación de aparatos eléctricos para conmutar, aislar 


y conectar circuitos eléctricos como por ejemplo: 


- cajas de empalme de voltaje 


- capacitores 


- conmutadores 


- disyuntores 


- enchufes 


- estabilizadores de tensión 


- fusibles 


- interruptores 


- pararrayos 


- reguladores y limitadores de tensión La fabricación de: 


- cajas 


- celdas 


- consolas 


- mesas 


- paneles - incluso paneles de control numérico - 


- tableros 


equipados con dos o más de los aparatos anteriormente 


descritos, para el control eléctrico y la distribución de 


energía eléctrica. 


La fabricación de accesorios de plástico para alumbrado 


como por ejemplo: 


- enchufes y fichas 


- cajas interruptores 


La fabricación de piezas de plástico moldeado, 


vidrio y cerámica (clases 22.20 y 23.10 y 


23.93). 


La fabricación de alambre y placa para 


fusibles (subclases 24.201 y 24.209). La 


fabricación de electrodos de carbón y de 


grafito (subclase 27.900). 


La reparación de aparatos de distribución y 


control de la energía eléctrica (subclase 


33.140). 


La instalación de aparatos de distribución y 


control de la energía eléctrica (subclase 


33.200). 2 


272000 


Fabricación de acumuladores, pilas 


y baterías primarias 


La fabricación de: 


- acumuladores eléctricos - incluso sus partes - 


- baterías para automóviles 


- pilas y baterías primarias 


La reparación de acumuladores, pilas y 


baterías (subclase 33.140). 
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273110 


Fabricación de cables de fibra 


óptica 


La fabricación de cables de fibra óptica compuestos de 


fibras recubiertas de material aislante para transmisión de 


datos codificados, estén conectados o no a conductores 


eléctricos y provistos o no de conectores. 


Sin descripción. 


3 







273190 


Fabricación de hilos y cables 


aislados n.c.p. 


La fabricación de: 


- alambre para bobinar, de cobre o bronce 


- cables aislados - incluso coaxiales - 


- conductores eléctricos 


- hilos aislados 


- placas de metal aisladas 


- otros conductores de electricidad aislados, estén 


provistos o no de conectores 


La fabricación de cables de metal no ferroso 


sin material aislante (subclases 24.201 y 


24.209). 


La fabricación de cables aislados no aptos 


para conducir electricidad (subclase 25.999). 


La fabricación de juegos de cables (subclase 


27.900). 
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274000 


Fabricación de lámparas eléctricas 


y equipo de iluminación 


La fabricación de:- artefactos de alumbrado público- 


artefactos de iluminación y señalización utilizados en 


trenes, barcos, aviones, automóviles, motocicletas y 


bicicletas- juegos de bombillas para decorar árboles de 


navidad - guirnaldas eléctricas -- lámparas de filamento 


incandescente- lámparas de descarga fluorescentes- 


lámparas de destello para fotografía- lámparas de rayos 


ultravioletas e infrarrojos- lámparas de techo, arañas 


colgantes, veladores, etc.- linternas- proyectores de 


teatro- reflectores- tubos fluorescentes- equipo de 


iluminación no eléctrico- otros artículos similares 


La fabricación de equipo de iluminación para 


motocicletas y vehículos automotores 


(subclase 27.900).La fabricación de aparatos 


con lámparas de descarga "electrónicos", y 


otros aparatos con lámparas de destello 


(subclase 26.700).La fabricación de semáforos 


y señales peatonales (subclase 27.900). La 


reparación de equipo de iluminación eléctrica 


(subclase 33.140). 


2 


275010 


Fabricación de cocinas, calefones, 


estufas y calefactores no eléctricos 


La fabricación de: 


- calefones 


- calentadores de ambiente 


- cocinas 


- estufas 


- hornos 


- salamandras no eléctricas 


Las instalaciones domésticas de calefacción 


central (subclase 43.220). 


La fabricación de hornos microondas y 


cocinillas eléctricas (subclase 27.509). 


2 







275020 


Fabricación de heladeras, 


"freezers", lavarropas y secarropas 


La fabricación de: 


- heladeras 


- freezers 


- lavaplatos 


- lavarropas 


- refrigeradores 


- secarropas 


La fabricación de lavarropas y secarropas de 


uso industrial (subclase 28.260). La 


fabricación de equipo de refrigeración y 


congelación de uso comercial (subclase 


28.190). 


2 


275091 


Fabricación de ventiladores, 


extractores de aire, aspiradoras y 


similares 


La fabricación de: 


- aspiradoras 


- campanas de ventilación y de absorción de humos 


- ventiladores de uso doméstico 


La fabricación de máquinas de coser, aunque 


sea de uso doméstico (subclase 28.260). 


La fabricación de receptores de radio y 


televisión, aparatos de grabación y 


reproducción de sonido y video, y productos 


conexos (subclase 26.400). La reparación de 


electrodomésticos (subclase 95.210). 


2 


275092 


Fabricación de planchas, 


calefactores, hornos eléctricos, 


tostadoras y otros aparatos 


generadores de calor 


La fabricación de:- cafeteras- calentadores de agua 


eléctricos- calentadores eléctricos de resistencia- 


cocinillas eléctricas- hornos microondas- planchas 


eléctricas- secadores de pelo- rizadores- tostadores 


La fabricación de máquinas de coser, aunque 


sea de uso doméstico (subclase 28.260).La 


fabricación de receptores de radio y 


televisión, aparatos de grabación y 


reproducción de sonido y video, y productos 


conexos (subclase 26.400). La reparación de 


electrodomésticos (subclase 95.210). 
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275099 


Fabricación de aparatos de uso 


doméstico n.c.p. 


La fabricación de: 


- abrelatas 


- afiladoras de cuchillos 


- asadores 


- batidoras 


- cepillos dentales eléctricos 


- eliminadoras de desperdicios 


- enceradoras de pisos 


- exprimidoras 


- licuadoras 


- lustradoras 


- mantas eléctricas 


- máquinas de afeitar eléctricas 


- procesadoras de alimentos 


- pulidoras 


- sartenes 


La fabricación de máquinas de coser, aunque 


sea de uso doméstico (subclase 28.260). 


La fabricación de receptores de radio y 


televisión, aparatos de grabación y 


reproducción de sonido y video, y productos 


conexos (subclase 26.400). La reparación de 


electrodomésticos (subclase 95.210). 
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279000 


Fabricación  de equipo eléctrico 


n.c.p. 


La fabricación de dispositivos eléctricos de encendido y 


arranque para motores de combustión interna – excepto 


para vehículos automotores – como por ejemplo:- 


bobinas de encendido- bujías de chispa y de 


incandescencia para motores Diesel- magnetos de 


encendido- magnetodínamosLa fabricación de juegos de 


cables de encendido para motores de aeronaves, 


embarcaciones y otros tipos de maquinaria.La fabricación 


de artefactos eléctricos especiales de iluminación y 


señalización - incluso acústica -, como por ejemplo:- 


bocinas- indicadores externos para taxis, vehículos de la 


policía, ambulancias, etcétera- semáforos- sirenas- 


timbres- luces de aviso, de giro y de iluminación interior 


La fabricación de:- aceleradores de partículas- cables para 


aparatos, cables alargadores y otros juegos de cables 


eléctricos con cable aislado y enchufe- cargadores de 


pilas- dispositivos accionadores de engranajes- electrodos 


de carbón y de grafito- electroimanes- piezas aislantes 


para aparatos y equipos eléctricos, excepto las de 


cerámica y de plástico- resistencias eléctricas- resistores 


para calefacción eléctrica- termocuplas- tubos y juntas de 


metal forrados de material aislante para la conducción de 


electricidad 


La fabricación de componentes electrónicos 


(subclase 26.100).La fabricación de 


dispositivos eléctricos de encendido para 


vehículos automotores (subclase 29.309).La 


fabricación e Instalación o automatización de 


portones (subclases 43.219).La fabricación de 


aisladores eléctricos de cerámica y de plástico 


(subclases 22.209 y 23.939).La fabricación de 


envolturas de vidrio para lámparas (subclase 


23.109). La fabricación de soldadoras no 


eléctricas (subclase 28.190).La fabricación de 


pistolas de aspersión eléctricas de uso manual 


(subclase 28.190).La fabricación de máquinas 


de afeitar eléctricas (subclase 27.509). La 


fabricación de reflectores sellados (subclase 


27.400).La fabricación de tubos y válvulas 


electrónicos - incluso válvulas de cátodo frío - 


(subclase 26.100).La fabricación de 


instrumentos médicos y dentales eléctricos de 


uso manual (clase 26.51).La instalación de 


sistemas de iluminación y señalización de 


carreteras, calles, puentes, etcétera (subclase 


43.211). 


2 


Fabricación  de equipo eléctrico 


n.c.p. 


La fabricación de: 


Aceleradores de partículas y Rectificadores de arcos de 


mercurio, diodo, metal y crsital, generadores de alta 


tensión, rectificadores sincrónicos de contacto mecánico y 


otros convertidores estáticos; inductores 


  


3 







281100 


Fabricación  de  motores  y 


turbinas,  excepto  motores  para 


aeronaves, vehículos automotores   


y motocicletas 


La fabricación de motores para usos móviles y 


estacionarios, excepto los motores de propulsión de 


aeronaves, vehículos automotores y motocicletas. 


La fabricación de motores y turbinas para barcos y 


ferrocarril, y piezas para los mismos. La fabricación de 


partes de dichos motores, como por ejemplo: 


- válvulas de admisión 


- válvulas de escape La fabricación de: 


- turbinas eólicas 


- turbinas de gas 


- turbinas hidráulicas 


- turbinas de vapor 


- turbocalderas 


- ruedas hidráulicas 


- maquinaria para su regulación 


- grupos electrógenos de turbina 


La instalación, reparación y mantenimiento de turbinas - 


excepto motores de aeronaves, vehículos automotores y 


La fabricación de partes eléctricas y 


electrónicas de motores para aeronaves 


(subclase 27.900). 


La fabricación de generadores eléctricos 


(subclase 27.101). 


La fabricación de equipo y componentes 


eléctricos y electrónicos para motores de 


combustión interna (subclase 27.900). 


La fabricación de motores para la propulsión 


de vehículos automotores, aeronaves y 


motocicletas, incluso motores de reacción 


(subclases 29.100, 30.300 y 30.910). 


La fabricación de turborreactores, 


turbopropulsores y turbohélices para 


aeronaves, motores de reacción como 


por ejemplo: estatorreactores, 


pulsorreactores y motores de cohetes 


(subclase 30.300). 


3 


281201 


Fabricación de bombas La fabricación de máquinas y motores hidráulicos 


compuestos de bombas de gran potencia. La fabricación 


de:- bombas de aire y de vacío- bombas de mano- bombas 


para impeler hormigón- bombas para líquidos- bombas 


para motores de combustión interna - surtidores de 


aceite, agua y combustible -- otras bombas incluso las 


provistas de dispositivos de medición La fabricación de 


máquinas y equipos hidráulicos:- accesorios- cilindros- 


componentes- mangueras 


La reparación de bombas (subclase 33.121).La 


instalación de bombas industriales (subclase 


33.200). 


2 







281301 


Fabricación de compresores; grifos 


y válvulas 


La fabricación de: 


- compresores de aire o de otros gases 


- grifos 


- llaves de paso 


- válvulas 


- válvulas para aparatos de calefacción 


- válvulas reductoras de presión 


- válvulas reguladas termostáticamente 


accesorios similares para tubos, calderas, tanques, cubas 


y artefactos similares. La fabricación de máquinas y 


equipo neumático: 


- accesorios 


- componentes 


La fabricación de grifos, llaves de paso, 


válvulas y artefactos similares de caucho 


vulcanizado no endurecido, materiales de 


cerámica y vidrio (subclases 22.190, 23.109 y 


23.931). 


La fabricación de accesorios de órganos de 


transmisión hidráulica (subclase 28.140). 


La fabricación de gatos - incluidos los 


hidráulicos - (subclase 28.160). 


La fabricación de ventiladores para uso 


doméstico, incluso ventiladores de pie 


(subclase 27.509). 


La fabricación de piezas mecánicas conocidas 


como válvulas se incluye por lo general en la 


subclase correspondiente a la máquina en 


que dichas piezas formen parte; por ejemplo, 


la fabricación de válvulas de admisión y de 


escape de motores de combustión interna 


para aeronaves (subclase 30.300). La 


reparación de compresores, grifos y válvulas 


(subclase 33.121). 
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281400 


Fabricación de cojinetes; 


engranajes; trenes de engranaje y 


piezas de transmisión 


La fabricación de rodamientos, como por ejemplo:- anillos 


de rodadura- anillos de rulemanes- anillos de sujeción- 


bolas de rulemanes- cajas de cojinetes- cajas de 


rulemanes- chumaceras- cojinetes simples para ejes- otras 


partes de cojinetesLa fabricación piezas de transmisión, 


como por ejemplo:- árboles de levas- árboles de 


transmisión- cadenas de eslabones articulados- cadenas 


de transmisión de potencia- cigüeñales- manivelas- 


órganos de transmisión hidráulica- volantes- poleasLa 


fabricación de sistemas de cambio de velocidad como por 


ejemplo:- acoplamientos axiales de árboles- cajas de 


engranajes- convertidores de frecuencia- embragues- 


engranajes- ruedas de fricción- trenes de engranajes 


La fabricación de cadenas de metal no 


articuladas (subclase 25.999). La fabricación 


de embragues electromagnéticos (subclase 


27.900).La fabricación de subensambladuras 


para equipo de transmisión de fuerza motriz 


que pueden considerarse partes de vehículos 


y aeronaves (divisiones 29 y 30).La fabricación 


de cajas de cambio para automotores 


(subclase 29.309). 


2 







281500 


Fabricación de hornos; hogares y 


quemadores 


La fabricación, por ejemplo de: 


- cargadores y descargadores mecánicos de cenizas 


- hogares y hornos para el tratamiento para uso industrial 


y de laboratorio 


- hornos para la cocción de dentaduras de porcelana 


- incineradores 


- parrillas mecánicas 


- quemadores 


excepto para uso médico y para elaborar alimentos, 


bebidas y tabaco 


La fabricación de instalaciones y equipo 


diseñados para elevar la temperatura de 


alimentos, bebidas y tabaco (subclase 


28.250). 


La fabricación de hornos no eléctricos de 


panadería (subclase 28.250). La fabricación de 


hornos secadores para productos 


provenientes de la agricultura (subclase 


28.250). 


La fabricación de instalaciones y equipo 


diseñados para elevar la temperatura de 


pulpas, papeles y otros materiales industriales 


(subclase 28.290). 


La fabricación de hornos de uso doméstico 


(subclases 27.501 y 27.509). La reparación de 


hornos, hogares y quemadores (subclase 


33.121). 


La instalación de hornos, hogares y 


quemadores (subclase 33.200). 
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281600 


Fabricación de maquinaria y 


equipo de elevación y 


manipulación 


La fabricación de maquinaria para elevación, 


manipulación, carga y descarga de materiales, mercancías 


y personas - distintas de los vehículos de circulación por 


carretera - como:- ascensores- bastidores elevadores 


móviles- cabrestantes- cabrias- camiones de pórtico alto- 


carretillas de mano- cintas transportadoras- elevadores- 


escaleras mecánicas- gatos hidráulicos- grúas- 


montacargas- norias- pasillos rodantes- polispastos- 


puentes grúa- puentes rodantes- sinfín- tractores de 


plataforma- teleféricos- telesillas- telesquíes- zorras 


elevadoras y apiladorasLa fabricación de partes especiales 


de equipo de elevación y manipulación, como por 


ejemplo:- cangilones- cucharas- pinzasexcepto palas para 


topadoras 


La fabricación de motores de combustión 


interna para equipo de elevación y 


manipulación (subclase 28.110).La fabricación 


de tractores de uso agropecuario (subclase 


28.211). La fabricación de equipo de 


construcción (subclase 28.240).La fabricación 


de equipo de manipulación de materiales 


diseñado especialmente para su utilización en 


obras subterráneas (subclase 28.240). La 


fabricación de palas mecánicas, excavadoras, 


cargadoras de cucharón (subclase 28.240).La 


fabricación de grúas flotantes, grúas de 


ferrocarril, y camiones grúas (subclases 


29.100, 30.120, y 30.200).La instalación, 


mantenimiento y reparación de ascensores, 


montacargas, escaleras mecánicas, etcétera 


realizadas por cuenta de terceros (subclase 


43.291). 
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281700 


Fabricación de maquinaria y 


equipo de oficina, excepto equipo 


informático 


La fabricación de maquinaria de oficina y contabilidad, 


como por ejemplo: 


- cajas registradoras 


- calculadoras electrónicas portátiles y de oficina 


- máquinas de contabilidad 


- máquinas fotocopiadoras 


- máquinas para el franqueo y la manipulación de 


correspondencia 


- máquinas para emitir y expender billetes 


- máquinas que clasifican, empaquetan y cuentan 


monedas 


- máquinas de ensobrar, franquear y clasificar 


correspondencia 


- máquinas de escribir manuales 


- máquinas de dictado 


- máquinas sacapuntas, perforadoras y engrapadoras 


- pizarras, encerados y tableros para escribir con rotulador 


La fabricación de equipo informático y equipo 


periférico (subclase 26.200). 
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281900 


Fabricación de  maquinaria y 


equipo de uso general n.c.p. 


La fabricación de básculas y balanzas, como por ejemplo:- 


con calculadoras- de pesada continua de sólidos y 


líquidos- para vehículos- otro tipo de básculas y balanzas 


de uso doméstico o comercial excepto las balanzas de 


precisión utilizadas en laboratorios.La fabricación de 


equipo de climatización, refrigeración y congelación, y de 


sus componentes principales, tales como:- aire 


acondicionado - excepto para automóviles -- cámaras 


frigoríficas- campanas de ventilación- compresores- 


condensadores- congeladores- evaporadores- muebles 


destinados a contener equipo de refrigeración- 


refrigeradores- ventiladores de uso industrial y 


domésticos- vitrinasLa fabricación de equipo para 


impeler, esparcir y asperjar líquidos y polvos, como:- 


máquinas de limpieza a vapor- máquinas de limpieza 


mediante aspersión de arena a presión- pistolas 


aspersoras eléctricas- otras máquinas similaresLa 


fabricación de maquinaria que realizan una o más de las 


siguientes funciones:- empaquetar- envasar- envolver- 


limpiar- llenar- cerrar 


La fabricación del equipo y la maquinaria 


utilizados principalmente por una industria 


determinada o por varias industrias afines, por 


ejemplo, máquinas herramienta utilizadas en 


unidades que trabajan losmetales diseñadas 


especialmente para su uso en labores 


agropecuarias (grupo 28.2).La fabricación de 


laminadoras de metal y vidrio (subclases 28.230 


y 28.290). La fabricación de máquinas 


descremadoras (subclase 28.250).La fabricación 


de aparatos para filtrar y depurar alimentos 


(subclase 28.250). La fabricación de hornos 


secadores para productos provenientes de la 


agricultura (subclase 28.250).La fabricación de 


máquinas secadoras de ropa para uso industrial 


(subclase 28.260).La fabricación de equipo de 


refrigeración y congelación para uso doméstico 


(subclase 27.502).La fabricación de balanzas de 


precisión (subclase 26.510).La fabricación de 


equipo médico y de laboratorio (subclase 


26.609). La reparación de maquinarias de uso 


general (subclase 33.121).La instalación de 


maquinaria de uso general (subclase 33.200). 


2 


282110 


Fabricación de tractores La fabricación de tractores utilizados en actividades 


agropecuarias y silvícolas, y tractores de manejo a pie - 


dirigidos por una persona desde fuera -, equipados con 


cabrestantes y artefactos destinados a facilitar el 


remolque y manejo de herramientas y de dispositivos de 


toma de fuerza para el movimiento de tierra y la 


manipulación de otros materiales. La fabricación de 


motocultores. 


La fabricación de cintas transportadoras para su 


uso en establecimientos agropecuarios 


(subclase 28.160). 


La fabricación de carretillas de faena y tractores 


de plataforma (subclase 28.160). 


La fabricación de tractores utilizados en obras 


de construcción y en la explotación de minas 


(subclase 28.240). 


La reparación de tractores de uso agropecuario 


(subclase 33.122). 
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282120 


Fabricación de maquinaria y 


equipo de uso agropecuario y 


forestal 


La fabricación de remolques y semirremolques de carga y 


descarga automática para uso agrícola. 


La fabricación de máquinas utilizadas en la agricultura, la 


horticultura y la silvicultura para preparar los suelos, 


plantar y abonar los cultivos: 


- aclaradoras 


- arados 


- binadoras 


- desbrozadoras 


- esparcidoras de estiércol 


- gradas 


- sembradoras 


La fabricación de: 


- cosechadoras 


- enfardadoras 


- incubadoras de animales 


- máquinas de ordeñar 


- máquinas para cortar el pasto 


- máquinas para limpiar, seleccionar y clasificar huevos, 


frutas y otros productos agropecuarios 


- segadoras-trilladoras 


La fabricación de maquinaria autopropulsada, de arrastre 


por tractor y de tracción animal. 


La fabricación de maquinaria utilizada en la agricultura, la 


cría de animales, la horticultura y la silvicultura: máquinas 


utilizadas en avicultura, equipo para la preparación de 


piensos, máquinas empleadas en la apicultura n.c.p. 


La reparación de maquinaria y equipo de uso 


agropecuario y forestal (subclase 33.122). 


La instalación de maquinaria agropecuaria 


(subclase 33.200). 
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282130 


Fabricación de implementos de 


uso agropecuario 


La fabricación de aparatos pulverizadores y aspersores de 


uso agrícola La fabricación de cepos, aprieta vacío y 


volteadores para ganado. 


La fabricación de herramientas de mano 


utilizadas en actividades agropecuarias, 


hortícolas y silvícolas (subclase 25.930).La 


fabricación de tractores de uso agropecuario 


(subclase 28.211). La fabricación de máquinas 


descremadoras (subclase 28.250).La 


fabricación de tractores para semirremolques 


de circulación por carretera (subclase 


29.100).La reparación de implementos de uso 


agropecuario (subclase 33.122). La instalación 


de maquinaria agropecuaria (subclase 


33.200). 
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282200 


Fabricación de máquinas 


herramienta 


La fabricación de máquinas-herramienta para la 


deformación de metales: 


- bancos de trefilar 


- cizallas mecánicas 


- cortadoras en tiras 


- estampadoras 


- forjas 


- machacadoras 


- máquinas para trabajar alambres 


- martinetes 


- punzonadoras 


- prensas 


- troqueladoras 


La fabricación de máquinas-herramienta que trabajan por 


arranque de viruta o material, como por ejemplo: 


- afiladoras 


- alesadoras 


- cepillos 


- cortadoras 


- esmeriladora 


- fresadora 


- limadoras 


- martillos neumáticos - excepto para metalurgia -. 


- perfiladoras 


- pulidora 


- rectificadoras 


- remachadoras 


- sierras de cadena 


- soldadoras no eléctricas 


- taladros 


- tornos 


La fabricación de máquinas para: 


La fabricación de útiles intercambiables para 


máquinas herramientas y para herramientas 


de mano (subclase 


25.930). 


La fabricación de soldadoras eléctricas 


(subclase 27.900). 


La fabricación de maquinaria metalúrgica 


(subclase 28.230). 


La fabricación de maquinaria para la 


explotación de minas y canteras y para obras 


de construcción (subclase 


28.240). 


La reparación de máquinas herramientas 


(subclase 33.129). 
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282300 


Fabricación de maquinaria 


metalúrgica 


La fabricación de máquinas y equipo para el manejo de 


metales en caliente: 


- calandrias para laminados de metal 


- calderos de colada 


- convertidores 


- lingoteras 


- máquinas de fundir del tipo utilizado en la metalurgia y 


en talleres de fundición de metales. 


- máquinas laminadoras de metal y de los rodillos para 


esas máquinas 


- martillos - manuales, neumáticos y mecánicos - para la 


metalurgia 


La fabricación de matrices (subclase 25.930). 


La fabricación de bancos de trefilar para 


barras, tubos, perfiles, alambre y productos 


similares (subclase 28.220). 


La fabricación de moldes y cajas de 


moldeamiento - excepto lingoteras - y de 


máquinas de fabricación de moldes de 


fundición (subclase 28.290). 


La reparación de maquinaria metalúrgica 


(subclase 33.129). La instalación de 


maquinaria metalúrgica (subclase 33.200). 
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282400 


Fabricación de maquinaria para la 


explotación de minas y canteras y 


para obras de construcción 


La fabricación de maquinaria diseñada especialmente 


para uso en obras subterráneas y en la explotación de 


minas, como por ejemplo:- apisonadoras- aplanadoras- 


arados de nieve o quitanieves- ascensores de uso 


subterráneo- cargadoras de cucharón- cintas 


transportadoras de marcha continua para uso en obras 


subterráneas- compactadoras- esparcidoras de hormigón- 


equipo de construcción de caminos - por ejemplo, 


esparcidoras de asfalto -- excavadoras- explanadoras- 


extrusoras- maquinaria para pavimentar con hormigón - 


estriadoras, alisadoras -- maquinaria para perforar e 


hincar- maquinaria para trabajar pasta cerámica- 


máquinas de moldeamiento- máquinas para hincar y 


arrancar pilotes- mezcladoras de hormigón y mortero- 


niveladoras- palas mecánicas- tractores, excepto los de 


uso agropecuario.- traíllas- topadoras corrientes y de pala 


angulary maquinaria para el tratamiento de minerales 


mediante cribado, clasificación, separación, lavado, 


trituración, pulverización, mezcla, amasado y procesos 


similaresLa fabricación de partes y accesorios para 


máquinas de explotación de minas, construcción, 


etcétera.La fabricación de máquinas y equipos viales. 


La fabricación de andamios (subclase 


25.110).La fabricación de tractores de uso 


agropecuario (subclase 28.211).La fabricación 


de máquinas herramienta para trabajar la 


piedra, incluso máquinas para hendir y 


exfoliar la piedra, (subclase 28.220).La 


fabricación de camiones-hormigonera 


(subclase 29.100).La fabricación de equipo de 


elevación y manipulación (subclase 28.160).La 


fabricación de tractores para semirremolques 


de circulación por carretera (subclase 


29.100).La reparación de maquinaria para 


minería y para obras de construcción 


(subclase 33.129).La instalación de 


maquinaria para minería y para obras de 


construcción (subclase 33.200). 
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282500 


Fabricación de maquinaria para la 


elaboración de alimentos, bebidas 


y tabaco 


La fabricación de maquinaria utilizada principalmente en 


la industria lechera, como por ejemplo:- descremadoras- 


máquinas de homogeneizar e irradiar leche- 


mantequeras- malaxadoras y moldeadoras- maquinaria y 


cubas para hacer y curar quesosLa fabricación de 


maquinaria utilizada principalmente en la industria de la 


molienda de granos:- acepilladoras- aventadoras- cintas 


cribadoras- hornos secadores para productos 


provenientes de la agricultura- máquinas para limpiar- 


máquinas similares- seleccionar y clasificar semillas, 


granos y leguminosas secas- separadores aspiradores- 


separadores ciclónicosLa fabricación de maquinaria para 


producir harinas, sémolas y otros productos molidos:- 


trituradoras- agramadoras- alimentadoras- cribadoras- 


depuradoras de afrecho- mezcladoras- descascarilladoras 


de arroz- partidoras de guisantesLa fabricación de 


máquinas utilizadas en la elaboración de vino, sidra, jugos 


de frutas y bebidas similares, como:- prensas- 


trituradoras- máquinas similaresLa fabricación de 


maquinaria especial para uso en panadería y para 


preparar macarrones, espaguetis y productos 


La fabricación de cubas y tanques sin 


accesorios térmicos y mecánicos (subclase 


25.120).La fabricación de maquinaria de uso 


general - bombas y compresores - (subclases 


28.120 y 28.130).La fabricación de máquinas 


de empacar, envasar, básculas y balanzas 


(subclase 28.190).La fabricación de 


maquinaria para la limpieza, selección y 


clasificación de huevos, frutas y otros 


productos agrícolas (subclase 28.212).La 


reparación de maquinaria para la elaboración 


de alimentos, bebidas y tabaco (subclase 


33.129).La instalación de maquinaria para la 


elaboración de alimentos, bebidas y tabaco 


(subclase 33.200). 
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282600 


Fabricación de maquinaria para la 


elaboración de productos  textiles, 


prendas de vestir y cueros 


La fabricación de máquinas:- abridoras de balas- batanes 


de algodón- cardadoras- desmotadoras de algodón- 


engrasadoras y carbonizadoras de lana- mecheras- 


peinadoras- transformadoras de hilachas en fibrasLa 


fabricación de máquinas para la preparación de hilados 


textiles para su uso en telares:- devanadoras- máquinas 


conexas- máquinas para extruir, estirar, tejer y cortar 


fibras, hilados y otros materiales textiles de origen 


sintético o artificial- urdidorasLa fabricación de- máquinas 


de coser (sean o no de uso doméstico)- máquinas para 


confeccionar prendas de vestir, calzado, bordados, 


maletas, cubrecabezas, sacos, etcétera- máquinas para la 


fabricación de sombreros- secadoras centrifugas- 


telaresLa fabricación de máquinas para hacer:- encajes- 


hilados entorchados- tejidos de mallas anudadas- tejidos 


especiales- trencillas- tulesLa fabricación de maquinaria 


para:- acabar- aprestar 


La fabricación de tarjetas de papel y cartón 


para telares con mecanismo de Jacquard 


(subclase 17.099).La fabricación de máquinas 


de planchar del tipo calandria (subclase 


28.190). La fabricación de máquinas para 


producir mallas y telas metálicas, distintas de 


los telares, (subclase 28.290).La fabricación de 


las máquinas de coser utilizadas en la 


encuadernación (subclase 28.290).La 


fabricación de maquinaria para el estampado 


de textiles (subclase 28.290).La fabricación de 


planchas, lavarropas y secarropas de uso 


doméstico (subclases 27.502 y 27.509).La 


reparación de maquinaria para la elaboración 


de productos textiles, prendas de vestir y 


cueros (subclase 33.129).La instalación de 


maquinaria para la elaboración de productos 


textiles, prendas de vestir y cueros (subclase 


33.200).La reparación de máquinas de coser 


de uso doméstico (subclase 95210). 
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282901 


Fabricación de maquinaria para la 


industria del papel y las artes 


gráficas 


La fabricación de maquinaria para la industrias de la pasta 


de papel, el papel y el cartón:- batidoras- coladoras- 


cortadoras- digestores- máquinas destinadas a preparar 


madera, paja, trapos, desechos de papel, etcétera, para la 


fabricación de papel y cartón- maquinaria para el acabado 


del papel y el cartón- maquinaria para fabricar papel y 


cartón- pulverizadoras- refinadoras- trituradorasLa 


fabricación de maquinaria para la producción de artículos 


de papel y cartón, tales como:- bolsas de papel- cajas y 


cajones de cartón- sobres- vasos de papelLa fabricación 


de máquinas propias de la industria gráfica, para la 


fabricación de matrices de impresión, como por ejemplo:- 


clichés- composición tipográfica - por ejemplo, monotipias 


-- fundición o fabricación de caracteres de imprenta, de 


madera, plástico o metal- planchas, cilindros y otros 


medios de impresión- planchas de grabado al agua fuerte 


y de fototipia- planchas impresas de estereotipia- piedras 


litográficasLa fabricación de maquinaria para imprimir, 


como por ejemplo:- máquinas de impresión serigráfica- 


maquinas de impresión offset- prensas corrientes, de 


platina, de cilindros y rotativas 


La fabricación de calandrias - excepto rodillos 


laminadores de metal y vidrio -, incluso 


cuando estén destinadas a elaborar un 


producto determinado (subclase 28.190).La 


fabricación de maquinaria y equipo para 


trabajar el caucho endurecido, plásticos duros 


y el vidrio en frío - principalmente máquinas 


herramienta - (subclase 28.220).La fabricación 


de lingoteras (subclase 28.230).La fabricación 


de secadoras centrífugas para ropa y otras 


máquinas usadas en lavandería (subclase 


28.260).La fabricación de aparatos de uso 


doméstico (subclases 27.501, 27.502 y 


27.509).La fabricación de máquinas para 


extruir, estirar, tejer y cortar fibras, hilados y 


otros materiales textiles de origen sintético o 


artificial (subclase 28.260). La reparación de 


maquinaria de uso especial n.c.p. (subclase 


33.129).La instalación de maquinaria de uso 


especial n.c.p. (subclase 33.200). 


2 







282909 


Fabricación de maquinaria y 


equipo de uso especial n.c.p. 


La fabricación de máquinas para la elaboración de 


productos de caucho y plásticos, como por ejemplo:- 


extrusoras- moldeadoras- máquinas para la fabricación y 


el recauchado de cubiertas La fabricación de maquinaria 


para producir:- baldosas- ladrillos- pastas de cerámica 


moldeadas- tubos- electrodos de grafito- tiza de 


pizarrónLa fabricación de moldes para:- carburos 


metálicos- caucho y plásticos- materias minerales- metal - 


excepto lingoteras -- vidrioLa fabricación de máquinas 


para montar lámparas, tubos - válvulas - y bombillas 


eléctricas y electrónicas en ampollas de vidrio.La 


fabricación de máquinas para la producción y el trabajo 


en caliente de:- vidrio- productos de cristalería- fibras e 


hilados de vidriocomo por ejemplo laminadoras de 


vidrioLa fabricación de máquinas y aparatos para la 


separación de isótopos.La fabricación de instalaciones y 


equipos diseñados para elevar la temperatura de pulpas, 


papeles y otros materiales industriales.La fabricación de 


máquinas para producir mallas y telas metálicas, distintas 


de los telares. La fabricación de maquinarias para la 


fabricación de semiconductores.La fabricación de robots 


industriales de usos múltiples. 


La fabricación de calandrias - excepto rodillos 


laminadores de metal y vidrio -, incluso 


cuando estén destinadas a elaborar un 


producto determinado (subclase 28.190).La 


fabricación de maquinaria y equipo para 


trabajar el caucho endurecido, plásticos duros 


y el vidrio en frío - principalmente máquinas 


herramienta - (subclase28.220).La fabricación 


de lingoteras (subclase 28.230).La fabricación 


de secadoras centrífugas para ropa y otras 


máquinas usadas en lavandería (subclase 


28.260).La fabricación de aparatos de uso 


doméstico (subclases 27.501, 27.502 y 


27.509).La fabricación de máquinas para 


extruir, estirar, tejer y cortar fibras, hilados y 


otros materiales textiles de origen sintético o 


artificial (subclase 28.260). La reparación de 


maquinaria de uso especial n.c.p. (subclase 


33.129).La instalación de maquinaria de uso 


especial n.c.p. (subclase 33.200). 


2 







291000 


Fabricación de vehículos 


automotores 


La fabricación de: 


- autobuses 


- automóviles 


- camiones y camionetas de todo tipo - recolectores de 


basura, blindados, hormigonera, bomberos, etcétera - 


- casas rodantes con propulsión propia - motorhome - 


- chasis con motores para estos vehículos 


- grúas flotantes, de ferrocarril y camiones grúas 


- motores del tipo utilizado principalmente en vehículos 


automotores 


- tractores para semirremolques de circulación por 


carretera 


- trineos motorizados 


- carritos de golf 


- vehículos para todo terreno, anfibios, de carreras 


La fabricación de tractores (subclase 28.211). 


La fabricación de máquinas  autopropulsadas 


para la construcción (subclase 28.240). 


La fabricación de carrocerías (subclase 


29.200). La rectificación de motores (subclase 


29.301). 


La fabricación de piezas y partes para 


automotores (subclase 29.309). La fabricación 


de vehículos de combate (subclase 30.990). 


La reparación y mantenimiento de vehículos 


automotores (grupo 45.2). 


2 


292000 


Fabricación de carrocerías para 


vehículos automotores; 


fabricación de remolques y 


semirremolques 


La fabricación de:- carrocerías de cualquier material- 


cabinas- contenedores especialmente diseñados para su 


acarreo- remolques y semirremolques para vehículos 


automotores - mudanzas, portaautomóviles, casa 


rodante, etcétera - La fabricación de partes y piezas de 


remolques y semirremolques.El blindaje de vehículos. 


La fabricación de remolques y 


semirremolques diseñados especialmente 


para uso agropecuario (subclase 28.212).La 


fabricación de maquinaria agropecuaria 


montada sobre remolques (subclase 


28.212).La fabricación de partes, piezas y 


accesorios de carrocerías para vehículos 


automotores (subclase 29.309).La fabricación 


de vehículos de tracción animal (subclase 


30.990).La reparación de contenedores 


(subclase 33.110). 


2 







293090 


Fabricación de partes, piezas y 


accesorios para vehículos 


automotores y sus motores n.c.p. 


La fabricación de partes, piezas y accesorios para 


vehículos automotores, incluso para sus carrocerías y 


motores: 


- airbags 


- alarmas para automóvil 


- alternadores 


- amortiguadores 


- aros de ruedas 


- asientos 


- bolsas de aire 


- cableado de encendido 


- cajas de dirección 


- cajas de engranajes 


- caños de escape 


- catalizadores 


- cinturones de seguridad 


- columnas 


- desempañadores eléctricos 


- ejes 


- embragues 


- frenos 


- generadores 


- kit de conversión y reguladores de presión para GNC 


- limpiaparabrisas 


- llantas 


- paragolpes 


- pastillas de frenos 


- pistones 


- puertas 


- radiadores 


- reguladores de voltaje 


- sistema eléctrico para puertas 


La fabricación de cubiertas (subclase 22.111). 


El recauchutado y renovación de cubiertas 


(subclase 22.112). 


La fabricación de baterías (subclase 27.200). 


La fabricación de bombas para vehículos 


automotores y motores (subclase 28.120). 


La fabricación de motores para vehículos 


automotores (subclase 29.100). La fabricación 


de chasis con motor (subclase 29.100). 


La fabricación de carrocerías para vehículos 


automotores (subclase 29.200). La reparación 


de vehículos automotores (grupo 45.2). 


2 







301100 


Construcción y reparación de 


buques 


La construcción y reparación de barcos y buques de gran 


porte - excepto de yates y otras embarcaciones para 


deporte y recreo - y de estructuras flotantes para 


navegación marítima, costera y fluvial, incluso fabricación 


de secciones:- aerodeslizadores- balsas inflables- barcos 


de pesca- boyas- buques de guerra y embarcaciones 


navales auxiliares- buques comerciales, de pasajeros, 


petroleros, remolcadores, etcétera- depósitos flotantes- 


diques flotantes- embarcaderos- embarcaciones no 


motorizadas - por ejemplo, gabarras -- grúas flotantes- 


plataformas flotantes para petróleo- pontonesEl 


mantenimiento, reacondicionamiento y reparación de 


embarcaciones y estructuras flotantes. La fabricación de 


asientos para buques.El desguazamiento de 


embarcaciones. 


La fabricación de partes y piezas de 


embarcaciones, excepto de secciones 


importantes del casco, se clasificasegún el 


material empleado.La fabricación de velas de 


barco (subclase 13.920).La fabricación de 


anclas de hierro y acero; hélices (subclase 


25.999).La fabricación de instrumentos de 


navegación y otros aparatos utilizados a 


bordo de embarcaciones (clase 26.51).La 


fabricación de motores y turbinas para barcos 


(subclase 28.110). La fabricación de vehículos 


automotores anfibios (subclase 29.100).La 


construcción y reparación de yates y otras 


embarcaciones de recreo y de deporte, 


incluso botes de remo, canoas y botes 


inflables; chalanas, esquifes, botessalvavidas 


a remo, cúteres, kayaks, canoas, botes de 


carrera, botes a pedal, etcétera. (subclase 


30.120). 


2 


301200 


Construcción y reparación de 


embarcaciones de recreo y 


deporte 


La construcción y reparación de yates y otras 


embarcaciones de recreo y de deporte con capacidad 


para motores de borda, impulsadas por el viento, por 


remos y otros, como por ejemplo: 


- aerodeslizadores de recreo 


- botes a pedal, de remo, inflables, salvavidas a remo, 


etcétera 


- canoas 


- chalanas 


- cúteres 


- kayaks 


- veleros 


La fabricación de asientos para embarcaciones de recreo y 


deporte. 


La fabricación de embarcaciones que por sus 


cascos se parecen a las embarcaciones de 


recreo pero que difieren 


de éstas porque están equipadas 


especialmente para prestar servicios 


comerciales (subclase 30.110). 


La fabricación de velas de barco (subclase 


13.920). 


La fabricación de anclas de hierro y acero; 


hélices (subclase 25.999). La fabricación de 


motores y turbinas para barcos (subclase 


28.110). La fabricación de tablas de vela 


(subclase 32.300). 


1 







302000 


Fabricación y reparación de 


locomotoras y de material rodante 


para transporte ferroviario 


La fabricación y mantenimiento de: 


- furgones 


- locomotoras de ferrocarril 


- tranvía 


La fabricación y mantenimiento de material rodante no 


autopropulsado para tranvías y ferrocarriles, y partes y 


piezas especiales de locomotoras y tranvías y de su 


material rodante como como por ejemplo: 


- amortiguadores - excepto muelles – 


- asientos 


- bastidores de vagones y locomotoras 


- bogies 


- carrocerías 


- ejes 


- frenos y piezas de frenos 


- furgones taller y de carga 


- ganchos y mecanismos de enganche 


- ruedas 


- topes y piezas de topes 


- vagones cisternas, de pasajeros, de volteo y vagones 


grúa 


La fabricación y mantenimiento de equipo de 


señalización, seguridad y regulación del tráfico para 


ferrocarriles y tranvías, como por ejemplo: 


- cajas de señales 


- frenos de carril 


La fabricación de rieles sin ensamblar 


(subclase 24.100). 


La fabricación de motores y turbinas para 


trenes (subclase 28.110). La fabricación de 


motores eléctricos (subclase 27.101). 


2 







303000 


Fabricación y reparación de 


aeronaves 


La fabricación de- aeroplanos- alas delta- aviones- aviones 


militares- dirigibles- globos - incluso para aeronáutica y 


meteorología -- helicópteros- naves espaciales- 


planeadores- satélites- vehículos para el lanzamiento de 


naves espaciales- otros aparatos para volarLa fabricación 


de partes, piezas y accesorios de las aeronaves de este 


código:- asientosLa fabricación de motores para la 


propulsión de aeronaves, incluso motores de reacción, 


como:- estatorreactores- motores de cohetes- 


pulsorreactores- turbohélices para aeronaves- 


turbopropulsores- turborreactoresEl mantenimiento y la 


reparación y modificación de aeronaves y sus motores. 


La fabricación de paracaídas (subclase 


13.920).La fabricación de misiles balísticos de 


uso militar (subclase 25.200).La fabricación de 


instrumentos de navegación y de otros 


aparatos utilizados en aeronaves (clase 


26.51).La fabricación de dispositivos de 


iluminación para aeronaves (subclase 27.400). 2 


309100 


Fabricación de motocicletas La fabricación de 


- motocicletas 


- motores para motocicletas 


- partes, piezas y accesorios de motocicletas 


- sidecares para motocicletas 


La fabricación de bicicletas y sillones de 


ruedas motorizados para inválidos (subclase 


30.920). 


La reparación de motocicletas (subclase 


45.402). 


2 


309200 


Fabricación de bicicletas y de 


sillones de ruedas ortopédicos 


La fabricación de: 


- bicicletas no motorizadas 


- cochecitos para bebés 


- partes y piezas de bicicletas y de sillones de ruedas para 


inválidos 


- sidecar para bicicletas 


- sillones de ruedas para inválidos 


- triciclos 


La fabricación de velocípedos con motor 


auxiliar (subclase 30.910). La fabricación de 


sidecares para motocicletas (subclase 30.910). 


La fabricación de triciclos y otros vehículos de 


ruedas para niños - excepto bicicletas - 


(subclase 32.400). 


La reparación y armado de bicicletas (subclase 


47.631). 


2 







309900 


Fabricación de equipo de 


transporte n.c.p. 


La fabricación y mantenimiento de vehículos de 


propulsión manual como por ejemplo:- carretoncillos- 


carritos para equipaje- carritos para supermercados- 


carros y portacargas de varios tipos, incluso los diseñados 


especialmente para determinadas industrias- trineosLa 


fabricación y mantenimiento de vehículos de tracción 


animal, como por ejemplo:- calesas- calesines- carros para 


rociar y espolvorear- carrozas fúnebresLa fabricación de 


vehículos de combate, como:- carros blindados- tanques- 


vehículos blindados de abastecimiento 


La fabricación de remolques para vehículos 


automotores (subclase 29.200).La fabricación 


de cochecitos de bebés (subclase 30.920). 


2 


310010 


Fabricación de muebles y partes 


de muebles, principalmente de 


madera 


La fabricación de muebles de todo tipo de madera - 


excepto muebles para equipo científico, médico y de 


laboratorio. La fabricación de sillones y butacas para 


teatro, cines y similares. 


Acabado de muebles como: 


- barnizado con muñequilla 


- lacado 


- pintado 


- tapizado 


La fabricación de muebles para medicina, 


muebles para equipo científico, cirugía, 


odontología y veterinaria (subclase 26.609). 


La reparación y restauración de muebles 


(subclase 95.230). 1 


310020 


Fabricación de muebles y partes 


de muebles, excepto los que son 


principalmente de madera (metal, 


plástico, etc.) 


La fabricación de muebles de todo tipo excepto muebles 


para equipo científico, médico y de laboratorio. Estos 


muebles pueden ser de: 


- mimbre 


- bambú 


- metales 


- vidrio 


- cuero 


- plástico 


y otros, excepto piedra, hormigón y cerámica. 


La fabricación de sillones y butacas para teatro, cines y 


similares. 


La fabricación de muebles de cerámica, 


hormigón y piedra (subclases 23.939, 23.959 y 


23.960). 


La fabricación de muebles para medicina, 


cirugía, odontología y veterinaria (subclase 


26.609). 


La reparación y restauración de muebles 


(subclase 95.230). 


2 







310030 


Fabricación de somieres y 


colchones 


La fabricación de somieres y colchones. La fabricación de almohadas, pufes, cojines, 


acolchados, edredones, almohadones y bolsas 


de dormir (subclase 13.920). 


Fabricación de colchones de caucho (subclase 


22.190). 


2 


Fabricación de somieres y 


colchones 


La fabricación  de placa de espuma de poliuretano La fabricación de almohadas, pufes, cojines, 


acolchados, edredones, almohadones y bolsas 


de dormir (subclase 13.920). 


Fabricación de colchones de caucho (subclase 


22.190). 


3 


321011 


Fabricación de joyas finas y 


artículos conexos 


La producción de:- diamantes- joyas de metales preciosos 


de piedras preciosas y semipreciosas- perlas y piedras 


preciosas labradas- piedras de calidad industrial- 


preciosas y semipreciosas sintéticas y reconstruidasLa 


fabricación de artículos de orfebrería elaborados con 


metales preciosos como por ejemplo:- artículos de 


tocador- artículos estacionarios de uso religioso- 


cubiertos- pulseras para relojes- recipientes de mesa- 


vajillaLa fabricación de partes y piezas de joyas y de 


artículos de orfebrería. La fabricación de artículos de uso 


técnico y de laboratorio elaborados con metales preciosos 


- excepto instrumentos y piezas de instrumentos - como 


por ejemplo:- copelas- crisoles- espátulas- nodos de 


galvanoplastia- rejillas de alambre de platino para su uso 


como catalizadores La fabricación de:- cospeles- 


medallones- medallas- monedas 


La extracción de metales preciosos (subclase 


07.291). La fabricación de abrasivos (subclase 


23.990).La producción de oro monetario 


(subclase 24.209).La fabricación de artículos 


de metales comunes enchapados con metales 


preciosos (división 25).La fabricación de las 


cajas de relojes (subclase 26.520). La 


fabricación de joyas de fantasía (subclase 


32.102). La reparación de joyas (subclase 


95.292), 


2 







321012 


Fabricación de objetos de platería La fabricación de artículos de orfebrería elaborados con 


metales preciosos como por ejemplo: 


- artículos de tocador 


- artículos estacionarios de uso religioso 


- cubiertos 


- pulseras para relojes 


- recipientes de mesa 


- vajilla 


La fabricación de partes y piezas de joyas y de artículos de 


orfebrería. La fabricación de artículos de uso técnico y de 


laboratorio elaborados con metales preciosos - excepto 


instrumentos y piezas de instrumentos - como por 


ejemplo: 


- copelas 


- crisoles 


- espátulas 


- nodos de galvanoplastia 


- rejillas de alambre de platino para su uso como 


catalizadores La fabricación de: 


- cospeles 


- medallones 


- medallas 


- monedas 


- otras monedas 


La extracción de metales preciosos (subclase 


07.291). La fabricación de abrasivos (subclase 


23.990). 


La producción de oro monetario (subclase 


24.209). 


La fabricación de artículos de metales 


comunes enchapados con metales preciosos 


(división 25). 


La fabricación de las cajas de relojes (subclase 


26.520). La fabricación de joyas de fantasía 


(subclase 32.102). La reparación de joyas 


(subclase 95.292), 
3 


321020 


Fabricación de bijouterie La fabricación de joyas de fantasía y accesorios similares, 


como:- anillos- pulseras- pulseras de metales comunes 


para relojes- collaresy artículos similares de joyería que 


contienen piedras de imitación tales como gemas, 


diamantes, etcétera. 


Sin descripción. 


2 







322001 


Fabricación de instrumentos de 


música 


La fabricación de instrumentos de cuerda, viento, 


percusión, etcétera, como: 


- acordeones e instrumentos similares 


- armónicas 


- castañuelas 


- cuernos de llamada 


- silbatos 


- tambores 


- xilófonos 


- otros instrumentos de música 


La fabricación de instrumentos musicales cuyo sonido se 


produce eléctricamente o debe amplificarse 


eléctricamente: 


- cajas de música 


- organillos 


- órganos de vapor 


- pájaros cantores mecánicos 


- sierras musicales 


La fabricación de partes, piezas y accesorios de 


instrumentos, incluso metrónomos, diapasones de 


percusión y de boca, y tarjetas, discos y rollos para 


instrumentos mecánicos. 


La fabricación de micrófonos, altavoces, 


auriculares y artículos similares (subclase 


26.400). 


La fabricación de instrumentos musicales de 


juguete (subclase 32.400). La reparación de 


instrumentos musicales y afinación de pianos 


(subclase 95.299). 


2 







323001 


Fabricación de artículos de 


deporte 


La fabricación de artículos y equipo para gimnasia y 


campos de juegos, atletismo, juegos al aire libre y bajo 


techo, camping, piscinas de natación, etcétera, excepto 


indumentaria deportiva, como por ejemplo: 


- arcos 


- artículos para la caza 


- artículos para la pesca deportiva 


- artículos para el alpinismo 


- ballestas 


- balones 


- bates 


- botas de esquí 


- cascos 


- esquíes, fijaciones y palos 


- guantes y cubrecabezas protectoras para deporte 


- mazos 


- patines de hielo y de ruedas 


- raquetas y paletas 


- redes de mano para la pesca deportiva 


- tablas de vela 


La fabricación de velas de barco (subclase 


13.920). 


La fabricación de artículos de acampar 


producidos con tejidos de fabricación propia 


(subclase 13.920). 


La fabricación de prendas deportivas 


(subclase 14.114). 


La fabricación de monturas, arneses, látigos y 


fustas (subclase 15.120). La fabricación de 


calzado deportivo (subclases 15.203). 


La fabricación de armas (subclase 25.200). 


La fabricación de vehículos deportivos 


(divisiones 29 y 30). 


La fabricación de embarcaciones deportivas 


(subclase 30.120). 


La fabricación de mesas de billar y equipo de 


juego de bolos (subclase 32.400). 


2 


324000 


Fabricación de juegos y juguetes La fabricación de:- equipo automático para juego de 


bolos- instrumentos musicales de juguete- juegos de 


casino- juegos de construcción- juegos de mesa- juegos 


electrónicos- juguetes de montar con ruedas como 


triciclos- mesas de billar- muñecos y accesorios para 


muñecos- naipes- ping-pong- rompecabezas- trenes 


eléctricos- otros juegos de salón 


La fabricación de consolas de videojuegos 


(subclase 26.400). La fabricación de bicicletas 


para niños (subclase 30.920).La fabricación de 


juegos de chasco y de baratijas (subclase 


32.909). La fabricación de artículos para 


fiestas (subclase 32.909).La fabricación de 


carruseles, columpios, atracciones para ferias 


(subclase 28.290).La reparación de juegos y 


juguetes (subclase 95.299). 


2 







329010 


Fabricación de lápices, lapiceras, 


bolígrafos, sellos y artículos 


similares para oficinas y artistas 


La fabricación de: 


- almohadillas entintadas 


- sellos 


- aparatos manuales para imprimir y estampar membretes 


en relieve 


- cintas preparadas para máquinas de escribir 


- plumas y lápices de toda clase 


- minas para lápices 


Sin descripción. 


2 


329020 


Fabricación de escobas, cepillos y 


pinceles 


La fabricación de: 


- brochas para pintar 


- cepillos - incluso dentales - 


- escobas 


- escobillas para máquinas 


- pinceles para la aplicación de cosmético 


- plumeros 


- rodillos para pintar 


- otros artículos similares 


Sin descripción. 


1 


329030 


Fabricación de carteles, señales e 


indicadores  -eléctricos o no- 


La fabricación de: 


- carteles iluminados - excepto para motocicletas y 


vehículos automotores 


- carteles de cualquier material 


con destino publicitario u otros destinos. 


Sin descripción. 


1 


329040 


Fabricación de equipo de 


protección y seguridad, excepto 


calzado 


La fabricación de equipo de protección y seguridad: 


- arneses 


- productos de caucho 


- ropa ignífuga y otras prendas de protección 


- salvavidas de corcho 


- cascos de plástico y otro equipo de seguridad personal de 


plástico 


- ropa de protección para bomberos 


- cascos de metal y otro equipo personal de seguridad de 


metal 


- tapones para los oídos y nariz 


- máscaras de gas 


La fabricación de ropa de trabajo, uniformes y 


guardapolvos (subclase 14.112). 


La fabricación de calzado de seguridad (clase 


15.20). 


La fabricación de anteojos de seguridad 


(subclase 26.700). La fabricación de cascos 


deportivos (subclase 32.300). 
2 







329099 


Industrias manufactureras n.c.p. La fabricación de:- barredores mecánicos de manejo 


manual- broches, remaches para ropa, botones, etiquetas 


- avíos -, etcétera- cierres de cremallera- columpios, 


calesitas, tiovivos- encendedores de cigarrillos y pipas- 


flores, frutas y plantas artificiales- velas, cirios y artículos 


similares- globos terráqueos- juegos de chasco y baratija, 


cedazos y cribas manuales- llaveros- maniquíes de sastre- 


paracaídas de rotor- paraguas- termos- peines y 


pasadores para el pelo- pelucas, barbas y cejas postizas- 


pieles y otras partes de aves con plumas o plumón- 


sombrillas- termos y otros recipientes herméticos para 


uso personal y doméstico- trofeos 


La fabricación de ataúdes (subclase 16.290).La 


fabricación de mechas para encendedores 


(subclase 13.990). La fabricación de joyas de 


fantasía (subclase 32.102).La elaboración de 


sustrato (act. 329091) 


2 


351110 
Generación de energía térmica 


convencional 


La producción de energía eléctrica mediante máquinas 


turbo-gas, turbo vapor, ciclo combinado y turbo diesel. 


La generación de energía térmica nuclear 


(subclase 35.112) 
3 


351120 


Generación de energía térmica 


nuclear 


Se entiende por central nuclear o nucleoeléctrica aquella 


donde el combustible es principalmente el uranio, y que 


aprovecha el calor generado al romper o fisionar los 


átomos constituyentes de dicho material. La energía 


desarrollada es la energía atómica que, inmediatamente 


se transforma en energía térmica y es ésta la que la 


central aprovecha para la producción de energía eléctrica. 


Incluye la producción de energía eléctrica mediante 


combustible nuclear. 


Sin descripción. 


3 


352010 


Fabricación de gas y 


procesamiento de gas natural 


La producción de combustibles gaseosos mezclas, de valor 


calórico ordinario, mediante purificación y otros procesos, 


a partir de gases de diversos orígenes. 


Sin descripción. 
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381100 


Recolección, transporte, tratamiento 


y disposición final de residuos no 


peligrosos 


Los servicios de: 


- recolección y recogida (no es industrial) 


- transporte (no es industrial) 


- tratamiento 


- eliminación 


- disposición final 


de residuos, basuras y desperdicios no peligrosos. La 


producción de compost con desechos orgánicos. Los servicios 


de remoción de escombro y volquete. 


Los servicios de gestión y tratamiento de residuos 


nucleares (subclase 20.114). La recolección, 


recogida y transporte de residuos no peligrosos. 


Los servicios de remoción de escombro y volquete. 


La disposición final de residuos sólidos urbanos. 


El reciclaje de desperdicios y desechos (clase 


38.20). 


Los servicios de comercialización de desperdicios y 


desechos (clase 46.69). 
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381200 


Recolección, transporte, tratamiento 


y disposición final de residuos 


peligrosos 


Los servicios de: 


- recolección y recogida (no es industrial) 


- transporte (no es industrial) 


- tratamiento 


- eliminación 


- disposición final 


de residuos, basuras y desperdicios peligrosos. 


Tratamiento y eliminación de residuos nucleares radiactivos. 


Los servicios de gestión y tratamiento de residuos 


nucleares (subclase 20.114). 


El reciclaje de desperdicios y desechos (clase 


38.20). 


Los servicios de comercialización de desperdicios y 


desechos (clase 46.69).  Los servicios de 


recolección, recogida y transporte de residuos 


peligrosos. 
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382010 


Recuperación de materiales y 


desechos metálicos 


El procesamiento de desperdicios y deshechos metálicos y de 


artículos de metal para obtener materias primas secundarias 


mediante procesos de transformación física y química.Desguace 


de automóviles, equipo informático, aparatos de televisión y 


otros tipos de equipo para la recuperación de 


materiales.Trituración de automóviles mediante un proceso 


mecánico. 


La fabricación de materias primas a partir de 


desperdicios y desechos metálicos (división 24).El 


desguace de buques (subclase 30.110).El comercio 


de vehículos automotores usados (clase 45.12). El 


comercio de motocicletas usadas (subclase 


45.401).La venta al por mayor de desperdicios y 


desechos metálicos y puede abarcar las 


actividades de recolección, clasificación, empaque, 


compraventa, etcétera, que no requieren un 


proceso industrial (división 46).El comercio al por 


mayor y al por menor de artículos usados (división 


46 y grupo 47.7 respectivamente).Los servicios 


especiales de tratamiento que incluyen el 


transporte y la eliminación de desperdicios 


especiales, por ejemplo residuos tóxicos (grupo 


38.1).Desguace de automóviles, equipo 


informático, aparatos de televisión y otros tipos de 


equipo para revender sus partes y piezas 


utilizables (subclase 46.694). 


3 







382020 


Recuperación de materiales y 


desechos no metálicos 


La producción de fibras a partir de hilachas como actividad de 


recuperación de desperdicio, en forma independiente de la 


actividad que genera dichas desperdicios. 


La producción de caucho regenerado. El reciclaje de caucho y 


plástico. 


La fabricación de hilados de desperdicios de seda, por unidades 


independientes a la producción de los desperdicios. 


Clasificación y nodulización de plásticos para producir una 


materia prima secundaria para la fabricación de tubos, macetas, 


bandejas de carga y similares. 


Recuperación de sustancias químicas a partir de desechos 


químicos. Triturado, limpieza y clasificación de vidrio. 


Triturado, limpieza y clasificación de otros desperdicios como 


material de derribo, para obtener materias primas secundarias. 


Aplastamiento mecánico y triturado de desechos de la 


construcción y el derribo de edificios – incluso madera - , 


asfalto. Procesamiento de aceites y grasas de uso culinario para 


convertirlos en materias primas secundarias aptas para la 


producción de piensos para animales de compañía o de granja. 


Procesamiento de otros desechos y residuos de alimentos, 


bebidas y tabaco para convertirlos en materias primas 


secundarias. 


Recuperación de los metales de los desperdicios fotográficos, 


como por ejemplo, baño fijador y películas y papel de 


fotografía. 


El tratamiento de desechos de comidas, bebidas y 


tabaco (divisiones 10, 11 y 12). 


La elaboración de materiales y productos 


utilizando desperdicios y desechos como materia 


prima, tales como la fabricación de hilados a partir 


de hilachas, de pasta de madera a partir de 


desechos de papel y el recauchutado de cubiertas 


(subclases 13.113, 17.010 y 22.112). 


La elaboración de torio y uranio empobrecidos 


(subclase 20.114). 


La venta al por mayor de desperdicios y desechos 


no metálicos y puede abarcar las actividades de 


recolección, clasificación, empaque, compraventa, 


etcétera, que no requieren un proceso industrial 


(división 46). 


El comercio al por mayor y al por menor de 


artículos usados (división 46 y grupo 47.7 


respectivamente). 


Los servicios de eliminación de desperdicios por 


otros medios distintos de la incineración, como el 


vertido en vertederos y su conversión en abonos 


compuestos (grupo 38.1). 


Los servicios especiales de tratamiento que 


incluyen el transporte y la eliminación de 


desperdicios especiales, por ejemplo residuos 


tóxicos (grupo 38.1). 
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Recuperación de materiales y 


desechos no metálicos(provenientes 


de desechos químicos y fotográficos) 


La producción de fibras a partir de hilachas como actividad de 


recuperación de desperdicio, en forma independiente de la 


actividad que genera dichas desperdicios.La producción de 


caucho regenerado. El reciclaje de caucho y plástico.La 


fabricación de hilados de desperdicios de seda, por unidades 


independientes a la producción de los desperdicios. 


Clasificación y nodulización de plásticos para producir una 


materia prima secundaria para la fabricación de tubos, macetas, 


bandejas de carga y similares.Recuperación de sustancias 


químicas a partir de desechos químicos. Triturado, limpieza y 


clasificación de vidrio.Triturado, limpieza y clasificación de otros 


desperdicios como material de derribo, para obtener materias 


primas secundarias.Aplastamiento mecánico y triturado de 


desechos de la construcción y el derribo de edificios – incluso 


madera - , asfalto. Procesamiento de aceites y grasas de uso 


culinario para convertirlos en materias primas secundarias 


aptas para la producción de piensos para animales de compañía 


o de granja.Procesamiento de otros desechos y residuos de 


alimentos, bebidas y tabaco para convertirlos en materias 


primas secundarias.Recuperación de los metales de los 


desperdicios fotográficos, como por ejemplo, baño fijador y 


películas y papel de fotografía. 


El tratamiento de desechos de comidas, bebidas y 


tabaco (divisiones 10, 11 y 12).La elaboración de 


materiales y productos utilizando desperdicios y 


desechos como materia prima, tales como la 


fabricación de hilados a partir de hilachas, de 


pasta de madera a partir de desechos de papel y el 


recauchutado de cubiertas (subclases 13.113, 


17.010 y 22.112).La elaboración de torio y uranio 


empobrecidos (subclase 20.114).La venta al por 


mayor de desperdicios y desechos no metálicos y 


puede abarcar las actividades de recolección, 


clasificación, empaque, compraventa, etcétera, 


que no requieren un proceso industrial (división 


46).El comercio al por mayor y al por menor de 


artículos usados (división 46 y grupo 47.7 


respectivamente).Los servicios de eliminación de 


desperdicios por otros medios distintos de la 


incineración, como el vertido en vertederos y su 


conversión en abonos compuestos (grupo 


38.1).Los servicios especiales de tratamiento que 


incluyen el transporte y la eliminación de 


desperdicios especiales, por ejemplo residuos 


tóxicos (grupo 38.1). 


3 


 







G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2019 - Año del centenario del nacimiento de Eva María Duarte de Perón


Hoja Adicional de Firmas
Anexo


Número: 


Referencia: Anexo 3 - Reglamentación ley 11.459


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 131 pagina/s.





		Pagina_49: página 49 de 131

		Numero_61: IF-2019-12128616-GDEBA-SSFYEAOPDS

		Numero_62: IF-2019-12128616-GDEBA-SSFYEAOPDS

		Pagina_47: página 47 de 131

		Pagina_48: página 48 de 131

		Numero_60: IF-2019-12128616-GDEBA-SSFYEAOPDS

		Pagina_45: página 45 de 131

		Pagina_46: página 46 de 131

		Pagina_43: página 43 de 131

		Pagina_44: página 44 de 131

		Pagina_41: página 41 de 131

		Pagina_42: página 42 de 131

		Pagina_40: página 40 de 131

		Pagina_130: página 130 de 131

		Pagina_131: página 131 de 131

		Numero_58: IF-2019-12128616-GDEBA-SSFYEAOPDS

		Numero_59: IF-2019-12128616-GDEBA-SSFYEAOPDS

		Numero_56: IF-2019-12128616-GDEBA-SSFYEAOPDS

		Numero_57: IF-2019-12128616-GDEBA-SSFYEAOPDS

		Numero_54: IF-2019-12128616-GDEBA-SSFYEAOPDS

		Numero_55: IF-2019-12128616-GDEBA-SSFYEAOPDS

		Numero_52: IF-2019-12128616-GDEBA-SSFYEAOPDS

		Numero_53: IF-2019-12128616-GDEBA-SSFYEAOPDS

		Pagina_38: página 38 de 131

		Numero_72: IF-2019-12128616-GDEBA-SSFYEAOPDS

		Pagina_119: página 119 de 131

		Pagina_39: página 39 de 131

		Numero_73: IF-2019-12128616-GDEBA-SSFYEAOPDS

		Pagina_36: página 36 de 131

		Numero_70: IF-2019-12128616-GDEBA-SSFYEAOPDS

		Pagina_37: página 37 de 131

		Numero_71: IF-2019-12128616-GDEBA-SSFYEAOPDS

		Pagina_34: página 34 de 131

		Pagina_35: página 35 de 131

		Pagina_32: página 32 de 131

		Pagina_33: página 33 de 131

		Pagina_30: página 30 de 131

		Pagina_31: página 31 de 131

		Pagina_120: página 120 de 131

		Pagina_121: página 121 de 131

		Numero_69: IF-2019-12128616-GDEBA-SSFYEAOPDS

		Pagina_122: página 122 de 131

		Pagina_123: página 123 de 131

		Numero_67: IF-2019-12128616-GDEBA-SSFYEAOPDS

		Pagina_124: página 124 de 131

		Numero_68: IF-2019-12128616-GDEBA-SSFYEAOPDS

		Pagina_125: página 125 de 131

		Numero_65: IF-2019-12128616-GDEBA-SSFYEAOPDS

		Pagina_126: página 126 de 131

		Numero_66: IF-2019-12128616-GDEBA-SSFYEAOPDS

		Pagina_127: página 127 de 131

		Pagina_29: página 29 de 131

		Numero_63: IF-2019-12128616-GDEBA-SSFYEAOPDS

		Pagina_128: página 128 de 131

		Numero_64: IF-2019-12128616-GDEBA-SSFYEAOPDS

		Pagina_129: página 129 de 131

		Numero_83: IF-2019-12128616-GDEBA-SSFYEAOPDS

		Numero_84: IF-2019-12128616-GDEBA-SSFYEAOPDS

		Pagina_69: página 69 de 131

		Numero_81: IF-2019-12128616-GDEBA-SSFYEAOPDS

		Numero_82: IF-2019-12128616-GDEBA-SSFYEAOPDS

		Pagina_67: página 67 de 131

		Pagina_68: página 68 de 131

		Numero_80: IF-2019-12128616-GDEBA-SSFYEAOPDS

		Pagina_65: página 65 de 131

		Pagina_66: página 66 de 131

		Pagina_63: página 63 de 131

		Pagina_64: página 64 de 131

		Pagina_61: página 61 de 131

		Pagina_62: página 62 de 131

		Pagina_60: página 60 de 131

		reparticion_0: Subsecretaría de Fiscalización y Evaluación Ambiental
Organismo Provincial para el Desarrollo Sostenible

		Numero_78: IF-2019-12128616-GDEBA-SSFYEAOPDS

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		Numero_79: IF-2019-12128616-GDEBA-SSFYEAOPDS

				2019-05-14T07:58:13-0300

		GDE BUENOS AIRES





		Numero_76: IF-2019-12128616-GDEBA-SSFYEAOPDS

		Numero_77: IF-2019-12128616-GDEBA-SSFYEAOPDS

		Numero_74: IF-2019-12128616-GDEBA-SSFYEAOPDS

		Numero_75: IF-2019-12128616-GDEBA-SSFYEAOPDS

		Numero_94: IF-2019-12128616-GDEBA-SSFYEAOPDS

		Numero_95: IF-2019-12128616-GDEBA-SSFYEAOPDS

		Pagina_58: página 58 de 131

		Numero_92: IF-2019-12128616-GDEBA-SSFYEAOPDS

		Pagina_59: página 59 de 131

		Numero_93: IF-2019-12128616-GDEBA-SSFYEAOPDS

		Pagina_56: página 56 de 131

		Numero_90: IF-2019-12128616-GDEBA-SSFYEAOPDS

		Pagina_57: página 57 de 131

		Numero_91: IF-2019-12128616-GDEBA-SSFYEAOPDS

		Pagina_54: página 54 de 131

		Pagina_55: página 55 de 131

		Pagina_52: página 52 de 131

		Pagina_53: página 53 de 131

		Pagina_50: página 50 de 131

		Pagina_51: página 51 de 131

		Numero_89: IF-2019-12128616-GDEBA-SSFYEAOPDS

		Numero_87: IF-2019-12128616-GDEBA-SSFYEAOPDS

		Numero_88: IF-2019-12128616-GDEBA-SSFYEAOPDS

		Numero_85: IF-2019-12128616-GDEBA-SSFYEAOPDS

		Numero_86: IF-2019-12128616-GDEBA-SSFYEAOPDS

		Pagina_1: página 1 de 131

		Pagina_2: página 2 de 131

		Pagina_3: página 3 de 131

		Pagina_4: página 4 de 131

		Pagina_5: página 5 de 131

		Pagina_6: página 6 de 131

		Pagina_7: página 7 de 131

		Pagina_8: página 8 de 131

		numero_documento: IF-2019-12128616-GDEBA-SSFYEAOPDS

				2019-05-14T07:58:12-0300

		GDE BUENOS AIRES





		Numero_18: IF-2019-12128616-GDEBA-SSFYEAOPDS

		Numero_19: IF-2019-12128616-GDEBA-SSFYEAOPDS

		Numero_16: IF-2019-12128616-GDEBA-SSFYEAOPDS

		Numero_17: IF-2019-12128616-GDEBA-SSFYEAOPDS

		Numero_14: IF-2019-12128616-GDEBA-SSFYEAOPDS

		Numero_15: IF-2019-12128616-GDEBA-SSFYEAOPDS

		Numero_12: IF-2019-12128616-GDEBA-SSFYEAOPDS

		Numero_13: IF-2019-12128616-GDEBA-SSFYEAOPDS

		Numero_10: IF-2019-12128616-GDEBA-SSFYEAOPDS

		Numero_11: IF-2019-12128616-GDEBA-SSFYEAOPDS

		fecha: Martes 14 de Mayo de 2019

		Numero_29: IF-2019-12128616-GDEBA-SSFYEAOPDS

		Numero_27: IF-2019-12128616-GDEBA-SSFYEAOPDS

		Numero_28: IF-2019-12128616-GDEBA-SSFYEAOPDS

		Pagina_9: página 9 de 131

		Numero_25: IF-2019-12128616-GDEBA-SSFYEAOPDS

		Numero_26: IF-2019-12128616-GDEBA-SSFYEAOPDS

		Numero_23: IF-2019-12128616-GDEBA-SSFYEAOPDS

		Numero_24: IF-2019-12128616-GDEBA-SSFYEAOPDS

		Numero_21: IF-2019-12128616-GDEBA-SSFYEAOPDS

		Numero_22: IF-2019-12128616-GDEBA-SSFYEAOPDS

		Numero_20: IF-2019-12128616-GDEBA-SSFYEAOPDS

		Pagina_27: página 27 de 131

		Pagina_28: página 28 de 131

		Numero_40: IF-2019-12128616-GDEBA-SSFYEAOPDS

		Pagina_25: página 25 de 131

		Pagina_26: página 26 de 131

		Pagina_23: página 23 de 131

		Pagina_24: página 24 de 131

		Pagina_21: página 21 de 131

		Pagina_22: página 22 de 131

		Pagina_20: página 20 de 131

		Numero_38: IF-2019-12128616-GDEBA-SSFYEAOPDS

		Numero_39: IF-2019-12128616-GDEBA-SSFYEAOPDS

		Numero_36: IF-2019-12128616-GDEBA-SSFYEAOPDS

		Numero_37: IF-2019-12128616-GDEBA-SSFYEAOPDS

		Numero_34: IF-2019-12128616-GDEBA-SSFYEAOPDS

		Numero_35: IF-2019-12128616-GDEBA-SSFYEAOPDS

		Numero_32: IF-2019-12128616-GDEBA-SSFYEAOPDS

		Numero_33: IF-2019-12128616-GDEBA-SSFYEAOPDS

		Pagina_18: página 18 de 131

		Numero_30: IF-2019-12128616-GDEBA-SSFYEAOPDS

		Pagina_19: página 19 de 131

		Numero_31: IF-2019-12128616-GDEBA-SSFYEAOPDS

		Pagina_16: página 16 de 131

		Numero_50: IF-2019-12128616-GDEBA-SSFYEAOPDS

		Pagina_17: página 17 de 131

		Numero_51: IF-2019-12128616-GDEBA-SSFYEAOPDS

		Pagina_14: página 14 de 131

		Pagina_15: página 15 de 131

		Pagina_12: página 12 de 131

		Pagina_13: página 13 de 131

		Pagina_10: página 10 de 131

		Pagina_11: página 11 de 131

		Numero_49: IF-2019-12128616-GDEBA-SSFYEAOPDS

		Numero_47: IF-2019-12128616-GDEBA-SSFYEAOPDS

		Numero_48: IF-2019-12128616-GDEBA-SSFYEAOPDS

		Numero_45: IF-2019-12128616-GDEBA-SSFYEAOPDS

		Numero_46: IF-2019-12128616-GDEBA-SSFYEAOPDS

		Numero_43: IF-2019-12128616-GDEBA-SSFYEAOPDS

		Numero_44: IF-2019-12128616-GDEBA-SSFYEAOPDS

		Numero_41: IF-2019-12128616-GDEBA-SSFYEAOPDS

		Numero_42: IF-2019-12128616-GDEBA-SSFYEAOPDS

		Numero_101: IF-2019-12128616-GDEBA-SSFYEAOPDS

		Numero_100: IF-2019-12128616-GDEBA-SSFYEAOPDS

		Numero_107: IF-2019-12128616-GDEBA-SSFYEAOPDS

		Numero_106: IF-2019-12128616-GDEBA-SSFYEAOPDS

		Numero_109: IF-2019-12128616-GDEBA-SSFYEAOPDS

		Numero_108: IF-2019-12128616-GDEBA-SSFYEAOPDS

		Numero_103: IF-2019-12128616-GDEBA-SSFYEAOPDS

		Numero_102: IF-2019-12128616-GDEBA-SSFYEAOPDS

		Numero_105: IF-2019-12128616-GDEBA-SSFYEAOPDS

		Numero_104: IF-2019-12128616-GDEBA-SSFYEAOPDS

		Numero_4: IF-2019-12128616-GDEBA-SSFYEAOPDS

		cargo_0: Subsecretario

		Numero_3: IF-2019-12128616-GDEBA-SSFYEAOPDS

		Numero_6: IF-2019-12128616-GDEBA-SSFYEAOPDS

		Numero_5: IF-2019-12128616-GDEBA-SSFYEAOPDS

		Numero_8: IF-2019-12128616-GDEBA-SSFYEAOPDS

		Numero_7: IF-2019-12128616-GDEBA-SSFYEAOPDS

		Numero_9: IF-2019-12128616-GDEBA-SSFYEAOPDS

		Numero_2: IF-2019-12128616-GDEBA-SSFYEAOPDS

		Numero_1: IF-2019-12128616-GDEBA-SSFYEAOPDS

		Numero_121: IF-2019-12128616-GDEBA-SSFYEAOPDS

		Numero_120: IF-2019-12128616-GDEBA-SSFYEAOPDS

		Numero_123: IF-2019-12128616-GDEBA-SSFYEAOPDS

		Numero_122: IF-2019-12128616-GDEBA-SSFYEAOPDS

		Pagina_89: página 89 de 131

		Pagina_87: página 87 de 131

		Pagina_88: página 88 de 131

		Pagina_85: página 85 de 131

		Pagina_86: página 86 de 131

		Pagina_83: página 83 de 131

		Pagina_84: página 84 de 131

		Pagina_81: página 81 de 131

		Pagina_82: página 82 de 131

		Pagina_80: página 80 de 131

		Numero_129: IF-2019-12128616-GDEBA-SSFYEAOPDS

		Numero_128: IF-2019-12128616-GDEBA-SSFYEAOPDS

		Numero_98: IF-2019-12128616-GDEBA-SSFYEAOPDS

		Numero_125: IF-2019-12128616-GDEBA-SSFYEAOPDS

		Numero_99: IF-2019-12128616-GDEBA-SSFYEAOPDS

		Numero_124: IF-2019-12128616-GDEBA-SSFYEAOPDS

		Numero_96: IF-2019-12128616-GDEBA-SSFYEAOPDS

		Numero_127: IF-2019-12128616-GDEBA-SSFYEAOPDS

		Numero_97: IF-2019-12128616-GDEBA-SSFYEAOPDS

		Numero_126: IF-2019-12128616-GDEBA-SSFYEAOPDS

		Numero_110: IF-2019-12128616-GDEBA-SSFYEAOPDS

		Numero_112: IF-2019-12128616-GDEBA-SSFYEAOPDS

		Numero_111: IF-2019-12128616-GDEBA-SSFYEAOPDS

		Pagina_78: página 78 de 131

		Pagina_79: página 79 de 131

		Pagina_76: página 76 de 131

		Pagina_77: página 77 de 131

		Pagina_74: página 74 de 131

		Pagina_75: página 75 de 131

		Pagina_72: página 72 de 131

		Pagina_73: página 73 de 131

		Pagina_70: página 70 de 131

		Pagina_71: página 71 de 131

		Numero_118: IF-2019-12128616-GDEBA-SSFYEAOPDS

		Numero_117: IF-2019-12128616-GDEBA-SSFYEAOPDS

		Numero_119: IF-2019-12128616-GDEBA-SSFYEAOPDS

		Numero_114: IF-2019-12128616-GDEBA-SSFYEAOPDS

		Numero_113: IF-2019-12128616-GDEBA-SSFYEAOPDS

		Numero_116: IF-2019-12128616-GDEBA-SSFYEAOPDS

		Numero_115: IF-2019-12128616-GDEBA-SSFYEAOPDS

		Pagina_108: página 108 de 131

		Pagina_109: página 109 de 131

		Pagina_110: página 110 de 131

		Pagina_111: página 111 de 131

		Pagina_112: página 112 de 131

		Pagina_113: página 113 de 131

		Pagina_114: página 114 de 131

		Pagina_115: página 115 de 131

		Pagina_116: página 116 de 131

		Pagina_117: página 117 de 131

		Pagina_118: página 118 de 131

		Numero_131: IF-2019-12128616-GDEBA-SSFYEAOPDS

		Pagina_98: página 98 de 131

		Numero_130: IF-2019-12128616-GDEBA-SSFYEAOPDS

		Pagina_99: página 99 de 131

		Pagina_96: página 96 de 131

		Pagina_97: página 97 de 131

		Pagina_94: página 94 de 131

		Pagina_95: página 95 de 131

		Pagina_92: página 92 de 131

		Pagina_93: página 93 de 131

		Pagina_90: página 90 de 131

		Pagina_91: página 91 de 131

		Pagina_100: página 100 de 131

		Pagina_101: página 101 de 131

		Pagina_102: página 102 de 131

		Pagina_103: página 103 de 131

		usuario_0: Manuel Fravega

		Pagina_104: página 104 de 131

		Pagina_105: página 105 de 131

		Pagina_106: página 106 de 131

		Pagina_107: página 107 de 131








 1 


CARTA ORGÁNICA 
 


A.-NORMAS GENERALES: 


 


ARTÍCULO 1°: La agrupación Municipal “ACCIÓN POR LINCOLN”, se rige, en cuanto a 


su organización y funcionamiento, por las disposiciones de esta Carta Orgánica. 


 


ARTÍCULO 2°: Integran la AGRUPACIÓN, los vecinos ciudadanos y extranjeros 


domiciliados en el partido de LINCOLN que, aceptando las ideas y propósitos orientadores en 


su acción, las normas de esta Carta Orgánica, su declaración de principios de acción política, se 


incorporen al mismos como afiliados. 


 


ARTÍCULO 3°: las ideas directrices están enunciadas en la Declaración de Principios y sus 


propósitos concretos de acción municipal en su Declaración de Bases de Acción Política. 


 


B.- AFILIADOS: 


  


ARTÍCULO 4°: Para ser afiliado de la AGRUPACIÓN se requieren:  


a) Estar inscripto en el padrón electoral del distrito. 


b) Tener medios de vida lícitos y no estar afectados por inhabilidades para el ejercicio 


del sufragio. 


c) No estar afiliado a otra agrupación municipal ni partido provincial alguno de 


acuerdo con lo dispuesto en el artículo veinticuatro de la Ley 9889. 


d) De ser extranjero estar en condiciones de sufragar de conformidad con las 


disposiciones que rijan en la materia. 


 


ARTÍCULO 5°: Las solicitudes de afiliación se presentarán en fichas por cuadruplicado y 


contendrán el apellido y nombre completos del interesado, él numero de matricula de 


enrolamiento, libreta cívica o documento de identidad, el año de nacimiento, sexo, el estado 


civil, profesión u oficio, fecha de nacimiento, fecha de afiliación y la firma o impresión digital 


del interesado. En todos los casos la impresión digital o firma del interesado deberán ser 


certificadas por escribano público, Juez de Paz, organismo partidario. 


 


ARTÍCULO 6°: El registro de afiliados estará abierto permanentemente. 


 


ARTÍCULO 7°: Son derechos de los afiliados: 


a) Peticionar las autoridades partidarias. 


b) Examinar los libros y registros de Partido. 


c) Participar con voz y voto de las asambleas. 


 


ARTÍCULO 8°: Son deberes de los afiliados: 


a) Promover y defender el prestigio del partido por todos los medios lícitos a su 


alcance. 


b) Observar las disciplinas internas del partido respetando las resoluciones y directivas 


de las autoridades. 


c) Actuar en la vida de relación conforme a las reglas de la moral. 


d) Sostener y defender las ideas y propósitos del partido concretados en su declaración 


de principios y bases de acción política. 
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e) Contribuir en la cuota de afiliación que fije la autoridad partidaria. 


 


ARTÍCULO 9°: las afiliaciones se extinguen por renuncia, por expulsión firme, (articulo 


veinticuatro de la Decreto Ley 9889/82, t.o. s/Decreto 3631/92), o por la perdida del derecho 


electoral. 


 


ARTÍCULO 10°: En el local partidario se exhibirá por ocho días la nomina de los ciudadanos 


que hayan solicitado su afiliación, manteniéndose por ese lapso las solicitudes a disposición de 


los afiliados para su examen. Durante el mismo cualquier afiliado podrá objetar las solicitudes 


presentadas, por escrito. 


 


ARTÍCULO 11°: Las solicitudes no objetadas en el término del artículo anterior se tendrán 


por aceptadas. El Comité resolverá respecto a la que fueron objetadas dentro de los dos días de 


vencido dicho término con citación de las partes y tras escuchar a cada una. 


 


ARTÍCULO 12°: Con las solicitudes aceptadas se formará un fichero por orden alfabético. A 


cada afiliado se le entregará una constancia de la aceptación de su solicitud.  


 


ARTÍCULO 13°: Con la antelación mínima de dos meses a cada elección interna, las 


autoridades partidarias confeccionarán el padrón de afiliados. 


 


C.- GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN: 


 


ARTÍCULO 14°: El gobierno y la administración de ACCIÓN POR LINCOLN, corresponde 


a sus afiliados, si bien podrán ser candidatos a cargos electivos públicos personas no afiliadas 


en él. El gobierno lo ejercen sus afiliados por medio de la Asamblea General, por el Comité 


Directivo y sus demás órganos. 


 


D.-LA ASAMBLEA GENERAL: 


 


ARTÍCULO 15°: La asamblea general es el órgano deliberativo del partido tiene supremacía 


sobre todos los demás órganos partidarios. 


 


ARTÍCULO 16°: El “quórum” para el funcionamiento de la asamblea se constituirá con la 


presencia superior al diez por ciento (10%) de los afiliados, y adoptará sus decisiones por 


simple mayoría de los presentes. Cuando no obtuviere “quórum” en la primera citación una vez 


transcurrida una hora de la señalada, la asamblea quedará citada de hecho para siete días 


después a la misma hora y en el mismo local ocasión en la que funcionará, transcurrida una 


hora de la señalada, con el numero de los que concurren. 


 


ARTÍCULO 17°: son funciones de la asamblea: 


a) Designar dos afiliados para que conjunto al Presidente de la agrupación firmen el 


acta. 


b) Juzgar la acción del Comité Directivo y otros órganos que funcionen en el distrito. 


c) Tomar las disposiciones que consideren convenientes para el mejor gobierno y 


administración del partido de acuerdo con las normar de esta Carta Orgánica, la 


declaración de principios y el programa del partido. 


d) Examinar y resolver las cuestiones que le someta el comité directivo. 
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e) Sancionar y modificar, en consonancia con las necesidades públicas y las ideas del 


partido, su programa o bases de acción política.  


f) Reformar esta Carta Orgánica en todo o parte, siempre que tal asunto haya sido 


incluido en el orden del día.  


g) Considerar los informes que en cada reunión anual deben presentar ante la asamblea 


el Comité Directivo, los Concejales, los Consejeros Escolares, y pronunciarse 


aprobando y desaprobando las gestiones que hayan realizado. 


h) Definir la actitud del partido frente a los problemas públicos de interés local con 


sujeción estricta a las normas de la declaración de principios. 


i) Autorizar al Comité Directivo a la constitución de alianzas, conforme al 


procedimiento establecido por el inciso “a” del Artículo Nº 16 del Dec-Ley 9889/82 


T.O. Dec. 3631/92  


 


ARTÍCULO 18°: La Asamblea General deberá reunirse una vez por año o cada vez que el 


Comité Directivo lo estime conveniente o cuando lo solicite una quinta parte de los afiliados. 


La publicidad de las convocatorias debe realizarse en un periódico de circulación local, con no 


menos de quince (15) días de anticipación a la fecha fijada.  


 


C.-2- EL COMITÉ DIRECTIVO 


 


ARTÍCULO 19°: El Comité Directivo estará integrado por diez miembros titulares y cinco 


miembros suplentes elegidos todos por el voto directo y secreto de los afiliados. 


 


ARTÍCULO 20°: Para ser miembro del Comité se requiere estar inscripto en el padrón 


electoral del partido de LINCOLN y ser afiliado a ACCIÓN POR LINCOLN. 


 


ARTÍCULO 21°: El Comité Directivo deberá reunirse una vez al mes – por lo menos – y 


formarán “quórum” con la mitad más uno de sus miembros titulares. Adoptará sus resoluciones 


por simple mayoría de votos de los presentes. 


 


ARTÍCULO 22°: El Comité Directivo es el órgano ejecutivo de ACCIÓN POR LINCOLN y 


tendrá las siguientes funciones: 


a) Dirigir y administrar el partido como así también representarlo ante demás 


agrupaciones políticas. 


b) Dirigir las campañas políticas del partido y toda actividad proselitista. 


c) Cumplir y hacer cumplir las normas de esta Carta Orgánica y las resoluciones de la 


asamblea general. 


d) Definir la actitud del partido frente a las cuestiones de interés público. 


e) Convocar a la asamblea general para sus sesiones ordinarias y extraordinarias que 


considere necesarias y determinar los asuntos del orden del día a tratar. 


f) Convocar a comicios internos cuando ello corresponda y designar la Junta Electoral 


Partidaria que tendrá a su cargo la organización de los mismos.  


g) Dar cuenta a la asamblea general, anualmente, del desempeño de sus funciones y de 


la marcha general del partido. 


h) Realizar todos los actos que sean necesarios o exija la vida del partido. 


i) Nombrar comisiones por localidad, autorizar el funcionamiento de subcomités y 


ejercer superintendencia sobre los mismos. 
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j) Llevar en forma regular los libros de inventario, de caja, de actas, como así también 


la documentación complementaria del libro de caja que será reservada por el plazo 


de cuatro años y deberá ser recibida por las autoridades que entren en funciones 


bajo debida constancia firmada por los miembros que cesen en sus funciones o 


mandatos. 


k) Crear las comisiones que considere convenientes para el mejor cumplimiento de sus 


fines, verbigracia, hacienda, prensa, gremiales, femeninas, técnicas, de juventud, y 


determinar sus funciones y demás, sin que la enumeración sea taxativa, crear 


organismos que tiendan a la capacitación de los cuadros partidarios en la 


problemática nacional, provincial y municipal, éstos últimos, según lo dispone el 


inciso h) del articulo dieciocho de la Ley 9889. 


l) Adoptar las resoluciones que crea oportunas para el mejor cumplimiento de las 


tareas de esta Carta Orgánica. 


 


ARTÍCULO 23°: Al constituirse el Comité Directivo designará una mesa, en su seno, 


integrada por un Presidente, un Vicepresidente, un Secretario, un Tesorero y un Pro Tesorero. 


 


ARTÍCULO 24°: El Comité Directivo será elegido por dos (2) años, no pudiendo sus 


miembros ser reelectos en su mismo cargo por más de dos períodos consecutivos. 


 


ARTÍCULO 25°: Es compatible el desempeño simultáneo de cargos partidarios y funciones 


electivas en los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, provincial o municipal. No podrán 


ser candidatos a cargos partidarios los que no fueran afiliados. 


 


C.-3- BIENES Y RECURSOS: 
 


ARTÍCULO 26°: El patrimonio del partido se formará con los aportes estatales que establezca 


las leyes provinciales, las contribuciones que deben hacer, el Intendente, los Concejales y 


Consejeros de la agrupación los funcionarios municipales designado por el departamento 


ejecutivo y por el departamento deliberativo, cuyo monto fijara anualmente la Asamblea 


General, las donaciones o legados con que se lo beneficie, los bienes muebles o inmuebles que 


sean adquirido por compra o permuta, y los fondos que se obtengan de su  venta, como así 


también por las cuotas o contribuciones de los afiliados que fije el Comité Directivo. 


 


ARTÍCULO 27°: Queda prohibido a las autoridades partidarias recibir donaciones anónimas o 


aceptar aportes o contribuciones provenientes de empresas concesionarias de servicios públicos 


o de obras públicas que sean proveedoras habituales del Estado Nacional, provincial o de las 


municipalidades, de empresas que exploten el juego de azar, de organizaciones gremiales o 


profesionales, o de funcionarios o empleados públicos. 


 


ARTÍCULO 28°: Los bienes inmuebles serán adquiridos a nombre del partido por decisión 


del Comité Directivo que deberá aprobar la asamblea general, no podrán ser enajenados, 


permutados o gravados sino en virtud de decisiones adoptadas por el voto afirmativo de la 


mayoría absoluta en la totalidad de los miembros del comité directivos o dos terceras partes de 


la asamblea convocada al efecto. El Presidente y el Tesorero representarán al partido, 


conjuntamente, en todos los actos relativos a la adquisición, transferencias o gravámenes de 


inmuebles. 
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ARTÍCULO 29°: Los fondos de la agrupación en dinero, títulos, acciones, serán depositados 


en entidad bancaria, a la orden conjunta del Presidente, Tesorero y Secretario, pudiendo firmar 


dos de los tres indistintamente. 


 


C.-4- CONTROL PATRIMONIAL 


 


ARTÍCULO 30°: El Comité Directivo llevará bajo vigilancia del respectivo Tesorero y Pro 


Tesorero de acuerdo a las prácticas de contabilidad, los siguientes libros: inventario, caja y 


libro de pagos y contribuciones. Los mencionados libros serán rubricados en la forma de ley. 


Los comprobantes de contabilidad deberán ser conservados por no menos de cuatro años. 


 


ARTÍCULO 31°: Se elegirá mediante el voto directo y secreto de los afiliados, según artículos 


del Régimen Electoral, una Comisión Revisora de Cuentas cuya función consistirá en la 


supervisión contable de la administración patrimonial. La Comisión estará integrada por tres 


miembros y dos suplentes y durarán dos (2) años en sus funciones. 


 


ARTÍCULO 32°: Dentro de los cuarenta y cinco días de cerrado cada ejercicio anual o de 


realizar un acto eleccionario, el tesorero elevará al cuerpo integrado por la Comisión Revisora 


de Cuentas, un balance detallado y documentado. Una vez aprobado por la Comisión Revisora 


de Cuentas, previa las aclaraciones y correcciones que fuere menester, el balance se dará a 


publicidad y será presentado a la Junta Electoral de la Provincia de acuerdo con los términos 


del inciso b) del articulo cuarenta y cinco del Decreto Ley 9889/82, t.o. s/Decreto 3631/92. 


 


C.-5- RÉGIMEN DISCIPLINARIO  


 


ARTÍCULO 33°: La función de velar por el mantenimiento de la disciplina partidaria y de la 


prevalecía de las normas éticas en la conducta cívica de los afiliados y adherentes estará a 


cargo del órgano Tribunal de Disciplina. 


        


ARTÍCULO 34°: El Tribunal de Disciplina estará integrado por tres miembros y dos suplentes 


que serán elegidos mediante el voto directo y secreto de los afiliados, según artículos del 


Régimen Electoral y durarán dos (2) años en sus funciones. 


 


ARTÍCULO 35°: Constituyen actos contrarios a la disciplina partidaria y darán lugar a 


sanciones: 


a) Hacer predicar o anunciarse o actuar de cualquier manera contra la esencia de las 


instituciones democráticas. 


b) Entrar en acuerdo con otros partidos políticos o aceptar designaciones para 


funciones de carácter político o de gobierno no surgido del partido o no sostenidos 


públicamente por él, no mediando decisiones expresas de las autoridades partidarias 


competentes a favor de tales acuerdos o desempeño de tales funciones. 


c) Apartarse de las líneas trazadas por el partido en su declaración de principios, su 


programa y sus autoridades competentes. 


d) Alzarse contra decisiones resoluciones definitivas tomada por los organismos 


directivos del partido en la esfera de su competencia. 


e) Apartarse aún parcialmente de los deberes que esta Carta Orgánica impone a sus 


afiliados o de los que implica el ejercicio de cargos electivos, cargos partidarios o 


funciones públicas en representación del partido. 
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f) Influir, desviar, o suspender el voto de los afiliados en una elección interna de los 


ciudadanos en un comicio general o a inducir a abstenerse de votar. 


g) Quebrantar las normas de esta Carta Orgánica, de las prácticas democráticas o de 


los principios de una sana moral pública. 


 


ARTÍCULO 36°: Los actos mencionados en el artículo anterior darán lugar a las siguientes 


sanciones: 


a) Amonestación 


b) Llamado de atención 


c) Suspensión de la afiliación hasta un año 


d) Expulsión. 


 


ARTÍCULO 37°: El procedimiento disciplinario se ajustará a las siguientes bases: 


a) Los tramites se inician de oficio, o por denuncia de cualquier afiliado y organismo 


partidarios, admitiéndose a unos y a otros como acusadores. 


b) Se oirá al inculpable otorgándosele un término de Diez (10) días Hábiles, para ser 


su descargo y ofrecer pruebas. 


c) Las decisiones serán fundadas por escrito y se tomarán por simple mayoría. 


d) Las declaraciones se tomarán en forma fehaciente al acusador, si lo hubiere y al 


acusado. El derecho de apelación ante la Asamblea General deberá ejercerse dentro 


de los sesenta días hábiles. 


 


ARTÍCULO 38°: El Tribunal de Disciplina podrá designar comisiones para investigar los 


casos 


 


E- RÉGIMEN ELECTORAL 


 


ARTÍCULO  39°: Todos los organismos del partido, salvo disposiciones excepcionales de 


esta Carta Orgánica, se designarán por el voto directo y secreto de sus afiliados. 


 


ARTÍCULO 40°: Toda convocatoria a comicios internos para cargos partidarios, deberá 


hacerse con no menos de veinte (20) días de antelación a la fecha que señale la misma y su 


publicidad con no menos de quince (15) días de anticipación a la fecha establecida, dándole 


difusión en un periódico de circulación local, indicando el lugar, día y hora que se realice. 


 


ARTICULO 41°: Las elecciones se realizarán por lo menos cinco días antes de la expiración 


del mandato de las autoridades partidarias que serán reemplazadas o sesenta días antes de la 


fecha que señale las leyes para las elecciones generales. 


 


ARTÍCULO 42°: El voto deberá emitirse por alguna de las listas de candidatos o 


precandidatos que hayan oficializado la autoridad competente, utilizando las boletas que 


apruebe la misma autoridad. Las boletas de todas las listas deberán ser de igual tamaño y peso, 


pudiéndose distinguir una de otras, por diferentes lemas o colores. 


 


ARTÍCULO 43°: Las autoridades competentes para la oficialización de las listas y todo lo 


atinente a las elecciones internas será la Junta Electoral partidaria, que estará constituida por 


tres afiliados designados por el Comité Directivo a tales efectos. 
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ARTÍCULO 44°: Siempre que para una elección interna a cargos partidarios se oficialice una 


sola lista de candidatos, la autoridad partidaria competente para la oficialización dejará sin 


efectos la convocatoria a comicios que hubiere efectuado y proclamará electos a los integrantes 


de dicha lista en el orden que ella tuviere, haciendo las comunicaciones pertinentes. El plazo 


para la presentación de listas a oficializar ante la autoridad partidaria competente vencerá 


cuarenta y ocho horas antes a la fecha fijada en la convocatoria a comicios. 


 


ARTÍCULO 45°: El padrón se confeccionará sobre la base del fichero de afiliados existente 


en la sede del partido y se actualizará en ocasión de cada elección interna. Deberá exhibirse en 


el local partidario y en los lugares donde la autoridad competente de la agrupación resuelva 


poner mesa receptora de votos, con quince días de antelación al comicio. 


 


ARTÍCULO 46°: Los integrantes de las distintas listas de candidatos o precandidatos podrán 


designar fiscales para los comicios mediante carta poder. 


 


ARTÍCULO 47°: Para votar los afiliados deberán acreditar su identidad ante la mesa receptora 


de votos mediante su libreta de enrolamiento, libreta cívica o documento nacional de identidad. 


 


ARTÍCULO 48°: La Junta Electoral partidaria designará a los afiliados que corresponda para 


actuar como autoridades del comicio. 


 


ARTÍCULO 49°: Clausurado el comicio el presidente de mesa, en presencia de los fiscales, si 


lo hubiere, realizarán públicamente el escrutinio, cuya acta remitirá a la Junta Electoral 


partidaria. 


 


ARTÍCULO 50°: Los resultados del escrutinio se comunicarán a la Junta Electoral de la 


provincia. 


 


ARTÍCULO 51°: Las autoridades partidarias darán cumplimiento a todas las formalidades que 


establezcan los ordenamientos legales respecto a las elecciones internas y se aplicarán 


supletoriamente, las normas de la ley electoral. La agrupación ACCIÓN POR LINCOLN se 


compromete asegurar la plena vigencia del artículo 32 de la Ley 5.109, T.O. según la reforma 


de la Ley introducida por la Ley 14.848. 


 


ARTÍCULO 52°: El cómputo de los votos se hará por lista. Cuando alguno de los candidatos 


fuera borrado o tachado en un 50% de los sufragios emitido para su lista perderá la colocación 


que tenga en ella y su nombre deberá ser colocado al final de la misma. 


 


ARTÍCULO 53°: Cuando en unos comicios fueran votadas dos listas oficializadas, las dos 


terceras partes de los cargos de adjudicarán a los candidatos que encabecen la que haya 


obtenido la mayoría y el tercio restante a quienes encabecen la lista de la minoría. Sin embargo, 


cuando esta no haya obtenido como mínimo un 20% del total de los votos computados, la 


totalidad de los cargos corresponderá a la lista de la mayoría. 


 


ARTÍCULO 54°: En el caso de que se votaran tres o más listas se aplicará el sistema de 


cociente establecido en la Ley 5.109. 
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ARTÍCULO 55°: En el caso que, por aplicación de los artículos anteriores, no sean electos 


sino en parte los componentes de una lista, los no proclamados como titulares serán 


considerados suplentes y llamados con preferencias cuando corresponda para la integración de 


un organismo. 


 


ARTÍCULO 56°: En el caso de los comicios internos para la elección de candidatos a cargos 


públicos electivos, los mismos se elegirán mediante elecciones primarias, abiertas, obligatorias 


y simultáneas, de conformidad a lo establecido por el inciso "d" del art. 18 del Decreto Ley 


9889/82, texto ordenado según Decreto 3631/92 y Ley 14.086. En el caso de no implementarse 


dicha normativa los cargos electivos se elegirán del mismo modo que establece el régimen 


electoral para la elección a cargos partidarios.   


 


F.- CADUCIDAD Y EXTINCIÓN. 


 


ARTÍCULO 57°: La Asamblea General convocada al efecto en el organismo que podrá 


resolver por dos tercios de los votos la caducidad y/o extinción de la Agrupación política 


ACCIÓN POR LINCOLN, sin perjuicio de lo establecido en los artículos 46 y 47 


respectivamente del decreto-Ley 9.889/82, t.o. s/Decreto 3.631/92. 


 


ARTÍCULO 58°: Para el caso de la extinción, los bienes que integran el patrimonio de la 


Agrupación pasarán a la ASOCIACIÓN LINQUEÑA DE ANIMALES (ALPA) matricula 


44.678. 


 


G.-DESIGNACIÓN DE APODERADOS 


 


ARTÍCULO 59°: Para todo trámite relacionado con nuestra agrupación el Comité Directivo 


designara apoderados, quienes actuarán conjunta o indistintamente. 


 


H.-DISPOSICIONES TRANSITORIAS 


 


ARTICULO 60°: Hasta tanto la agrupación tenga su reconocimiento legal y sean elegidas las 


autoridades definitivas, la Junta Promotora tendrá las facultades del Comité Directivo y 


Tribunal de Conducta  


 


  


 


                   


     


 
GUIRAO, DANIEL S.                 NARDI, MARÍA F.  


                    Secretario                                          Presidente 


                      


    








CARTA ORGANICA 


AGRUPACIÓN POLÍTICA 


JUNTOS POR PILAR 


A.  NORMAS GENERALES: 


Articulo 1º: Juntos Por Pilar, se rige, en cuanto a su organización y su funcionamiento, 


por las disposiciones de esta carta orgánica. 


Articulo 2º: Integran la Agrupación Política “Juntos Por Pilar”, los vecinos ciudadanos 


y extranjeros domiciliados en el distrito de Pilar que, aceptando las ideas y propósitos 


orientadores de su acción, las normas de esta carta orgánica, su declaración de 


principios y bases de acción política, se incorporen al mismo como afiliados. 


Articulo 3º: Las ideas directrices están enunciadas en la Declaración de Principios y sus 


propósitos concretos de acción municipal en su Programa o Bases de Acción Política.  


 


B.- AFILIADOS: 


 


Articulo 4º: Para ser afiliado a la Agrupación Política “Juntos Por Pilar” se requiere: a) 


estar inscripto en el padrón electoral del distrito, b) tener medios de vida lícitos y no 


estar afectado por inhabilidades para el ejercicio del sufragio; c) no estar afiliado a otra 


agrupación municipal ni a partido provincial alguno de acuerdo con lo dispuesto en el 


articulo veinticuatro del Decreto ley 9889/82, t.o. s/Decreto 3631/92; d) de ser 


extranjero estar en condiciones de sufragar de conformidad con las disposiciones que 


rijan en la materia. 


Articulo 5º: Las solicitudes de afiliación se presentaran en fichas por cuadruplicado y 


contendrán el apellido y nombre completo del interesado, el numero de matricula de 


enrolamiento, libreta civica o documento nacional de identidad, el año de nacimiento, 


sexo, estado civil, prefesion u oficio, fecha de nacimiento, la fecha de afiliación y la 


firma o impresión digital del interesado. En todos los casos la impresión digital o firma 


del interesado deberán ser certificadas escribano publico, Juez de Paz, Organismo 


Partidario o autoridad policial. 


Artículo 6º: El registro de afiliados estará abierto permanentemente. 


Artículo 7º: Son derechos de los afiliados: a) peticionar a las autoridades partidarias; b) 


examinar los libros y registros del Partido; c) participar con voz y voto de las 


asambleas. 


Artículo 8º: Son deberes de los afiliados: a) promover y defender el prestigio del 


partido por todos los medios lícitos a su alcance; b) observar la disciplina interna 


partidaria respetando las resoluciones y directivas de las autoridades; c) actuar en la 


vida de relación conforme a las reglas de la moral; d) sostener y defender las ideas y 


propósitos del partido concretados en su declaración de principios y bases de acción 


política; e) contribuir con la cuota de afiliación que fijen las autoridades partidarias. 


Artículo 9º: Las afiliaciones se extinguen por renuncia, por expulsión firme, por 


afiliación a otro partido o agrupación municipal (articulo veinticuatro del Decreto ley 


9889/82, t.o. s/Decreto 3631/92), o por la pérdida del derecho electoral. 


Articulo 10º: En el local partidario se exhibirá por ochos días la nomina de los 


ciudadanos que hayan solicitado su afiliación, manteniéndose por ese lapso las 


solicitudes a disposición de los afiliados para su examen. Durante el mismo cualquier 


afiliado podrá objetar las solicitudes presentadas, por escrito. 







Articulo 11º: Las solicitudes no objetadas en el termino del artículo anterior se tendrán 


por aceptadas. El comité resolverá respecto a las que fueren objetadas dentro de los dos 


días de vencido dicho término con citación de las partes y tras escuchar a cada una. 


Articulo 12º: Con las solicitudes aceptadas se formara un fichero por orden alfabético. 


A cada afiliado se le entregara una constancia de la aceptación de su solicitud. 


Articulo 13º: Con la antelación minima de dos meses a cada elección interna, las 


autoridades partidarias confeccionaran el padrón de afiliados. 


 


C.- GOBIERNO Y ADMINISTRACION  


 


Articulo 14º: El gobierno y la administración de “Juntos Por Pilar”, corresponde a sus 


afiliados, si bien podrán ser candidatos a cargos electivos públicos personas no afiliadas 


a el. El gobierno lo ejercen sus afiliados por medio de la Asamblea General, por el 


Comité Directivo y sus demás órganos.  


 


D.- LA ASAMBLEA GENERAL  


 


Articulo 15º: La Asamblea General es el órgano deliberativo del partido y tiene 


supremacía sobre todos los demás órganos partidarios. 


Articulo 16º: El “quórum” para el funcionamiento de la asamblea se constituirá con la 


presencia del treinta por ciento de los afiliados, y adoptara sus decisiones por simple 


mayoría de los presentes. Cuando no se obtuviere el “quórum” en la primera citación 


una vez transcurrida una hora de la señalada, la asamblea quedara citada de hecho para 


siete días después a la misma hora y en el mismo local, ocasión en la funcionara, 


transcurrida una hora de la señalada, con el numero de los que concurren. 


Articulo 17º: Son funciones de la asamblea: a) designar sus autoridades para cada 


reunión: un presidente, dos vicepresidentes y dos secretarios; b) juzgar la acción del 


Comité Directivo y demás órganos partidarios; c) tomar las disposiciones que considere 


convenientes para el mejor gobierno y administración del partido de acuerdo con las 


normas de esta cara organica, la declaración de principios y el programa partidario; d) 


examinar y resolver las cuestiones que le someta el comité directivo; e) sancionar y 


modificar, en consonancia con las necesidades publicas y las ideas del partido, su 


programa o bases de acción de política; f) reformar esta carta organica en todo o en 


parte, siempre que tal asunto haya sido incluido en el orden del día; g) considerar los 


informes que en cada reunión anual deben presentar ante la asamblea el comité 


directivo, los concejales y los consejeros escolares, y pnunciarse aprobando y 


desaprobando las gestiones que hayan realizado; h) definir la actitud del partido frente a 


los problemas públicos de interés local con sujeción estricta a las normas de la 


declaración de principios. 


Articulo 18º: La asamblea general deberá reunirse una vez por año o cada vez que el 


comité directivo lo estime conveniente o cuando lo solicite una quinta parte de los 


afiliados. 


La publicidad de las convocatorias debe realizarse en un periódico de circulación local, 


con no menos de (20) días de anticipación a la fecha fijada. 


 


C-2- EL COMITÉ DIRECTIVO: 


 


Articulo 19º: El comité directivo estará integrado por diez miembros titulares y cinco 


miembros suplentes elegidos todos por el voto secreto y directo de los afiliados. 







Articulo 20º: Para ser miembro del comité se requiere estar inscripto en el padrón 


electoral del distrito de Pilar y ser afiliado a la Agrupación Política “Juntos Por Pilar”. 


Articulo 21º: El comité directivo deberá reunirse una vez al mes – por lo menos -, y 


formara quórum con la mitad mas uno de sus miembros titulares. Adoptara sus 


resoluciones por simple mayoría de votos de los presentes. 


Articulo 22º: El comité directivo es el órgano ejecutivo de la Agrupación Política 


“Juntos Por Pilar” y tendrá las siguientes funciones: a) dirigir y administrar el partido 


como así también representarlo ante las demás agrupaciones políticas y autoridades 


publicas; b) dirigir las campañas políticas del partido y toda actividad proselitista; c) 


cumplir y hacer cumplir las normas de esta carta organica y las resoluciones de la 


asamblea general; d) definir la actitud del partido frente a las cuestiones de interés 


publico; e) convocar a la asamblea general para sus ceciones ordinarias y 


extraordinarias que considere necesarias y determinar los asuntos del orden del día a 


tratar; f) convocar a comisios internos cuando ellos responda y designar la Junta 


Electoral Partidaria que tendrá a su cargo la organización de los mismo; g) dar cuenta a 


la asamblea general, anualmente del desempeño de sus funciones y de la marcha general 


del partido; h) realizar todos los actos que sean necesarios o exija la vida del partido; i) 


nombrar comisiones por localidades, autorizar el funcionamiento de sus comités y 


ejercer superintendencia sobre los mismos; j) llevar en forma regular los libros de 


inventario, de caja, de actas, como así también la documentación complementaria del 


libro de caja que será reservada por el plazo de cuatro años y deberá ser recibida por las 


autoridades que entre en funciones bajo debida constancia firmada por los miembros 


que cesen en sus funciones o mandatos; k) crear las comisiones que considere 


convenientes para el mejor cumplimiento de sus fines, verbigracia, hacienda, prensa, 


gremiales, femeninas, técnicas, de la juventud, y determinar sus funciones y además, sin 


que la enumeración sea taxativa, crear organismos que tiendan a la capacitacion de los 


cuadros partidarios en la problemática nacional, provincial y municipal, estos últimos 


según lo dispone el inciso h) del articulo 18 del Decreto ley 9889/82, t.o. s/Decreto 


3631/92; l) adoptar las resoluciones que crea oportunas para el mejor cumplimiento de 


las tareas de estar carta organica. 


Articulo 23º: Al constituirse el comité directivo designara una mesa, de su seno, 


integrada por un presidente, vicepresidente, un secretario general, y pro-secretario, un 


secretario de actas, un tesorero y un pro-tesorero. 


Articulo 24º: El comité directivo será elegido por dos años, no pudiendo sus miembros 


ser reelectos en sus cargos por mas de dos periodos consecutivos. 


Articulo 25º: Es compatible el desempeño simultaneo de cargos partidarios y funciones 


electivas o políticas en los Poderes Ejecutivo, legislativo y Judicial, provincial o 


municipal. No podrán ser candidatos a cargos partidarios los que no fueran afiliados. 


 


C-3- BIENES Y RECURSOS: 


 


Articulo 26º: El patrimonio del partido se formara con los aportes estatales que 


establezcan las leyes provinciales, las contribuciones que se determinen al Intendente, 


los Concejales y Consejeros de la agrupación y los funcionarios municipales designados 


por el departamento ejecutivo y por el departamento deliberativo, cuyo monto fijara 


anualmente la Asamblea General, las donaciones o legados con que se los beneficie, los 


bienes muebles o inmuebles que sean adquiridos por compra o permuta, y los fondos 


que se obtengan de su venta como así también por las cuotas o contribuciones de los 


afiliados que fije Comité Directivo. 







Articulo 27º: Queda prohibido a las autoridades partidarias recibir donaciones anónimas 


o aceptar aportes o contribuciones provenientes de empresas concesionarias de servicios 


públicos o de obras publicas que sean proveedoras habituales del Estado Nacional, 


provincial o las municipalidades, de empresas que exploten el juego de azar, de 


organizaciones gremiales o profesionales, o de funcionarios o empleados públicos. 


Articulo 28º: Los bienes inmuebles serán adquiridos a nombre del partido por decisión 


del comité directivo que deberá probar en la asamblea general. No podrán ser 


enajenados, permutados o grabados sino en virtud de decisiones adoptadas por el voto 


afirmativo de la mayoría absoluta de la totalidad de los miembros del comité directivo o 


de dos terceras partes de la asamblea convocada al efecto, El presidente y el tesorero 


representaran al partido conjuntamente, en todos los actos relativos a la adquisición, 


transferencia o gravámenes de inmuebles. 


Articulo 29º: Los fondos de la agrupación en dinero, títulos, acciones, serán depositados 


a nombre Agrupación Política “Juntos Por Pilar” a la orden conjunta de presidente, 


tesorero y secretario, pudiendo firmar dos de los tres indistintamente.  


 


C-4- CONTROL PATRIMONIAL: 


 


Artículo 30º: El comité directivo llevara bajo vigilancia del respectivo tesorero y pro-


tesorero de acuerdo a las practicas de contabilidad, los siguientes libros inventario, caja 


y libro de pago de contribuciones. Los mencionados libros serán rubricados en la forma 


de ley. Los comprobantes de contabilidad deberán ser conservados por no menos de 


cuatro años. 


Articulo 31º: La supervisión contable de la administración patrimonial estará a cargo de 


Comisión Revisora de Cuentas, integrada por tres miembros y un numero igual de 


suplentes, los que serán designados por la asamblea general a pluralidad de votos y 


durara dos años en sus funciones. 


Articulo 32º: Dentro de los 45 dias de cerrado cada ejercicio anual o de realizado un 


acto eleccionario, el tesorero deberá presentar al cuerpo integrado por la Comisión de 


Cuentas un balance detallado y documentado. Una vez aprobado por la Comisión 


Revisora de Cuentas, previo a las aclaraciones y correcciones que fuere menester, el 


balance se dara a publicidad y será presentado a la Junta Electoral de la Provincia, de 


acuerdo con los termino del inciso b) del articulo 45 del Decreto ley 9889/82, t.o. 


s/Decreto 3631/92. 


 


C-5- REGIMEN DISCIPLINARIO: 


 


Articulo 33º: La función de velar por el mantenimiento de la disciplina partidaria y la 


prevalencia de normas éticas en la conducta civica de los afiliados y adherentes estará a 


cargo de un Tribunal de Disciplina. 


Articulo 34º: El Tribunal de disciplina estará integrado por tres miembros titulares y un 


número igual de suplentes, los que serán designados por la asamblea general a 


pluralidad de votos y duraran dos años en sus funciones. 


Articulo 35º: Constituyes actos contrarios a la disciplina partidaria y darán lugar a 


sanción disciplinaria: a) Hacer prédica o pronunciarse de cualquier manera contra la 


esencia de las instituciones democráticas; b) entrar en acuerdos con otros partidos 


políticos o aceptar cargos de carácter político o de gobierno sin aval partidario; c) 


apartarse de los lineamientos trazados por el Partido, su declaración de principios, su 


programa o por sus autoridades competentes; d) alzarse contra resoluciones tomadas por 


las autoridades competentes del partido en la esfera de sus competencias; e) apartarse 







aún parcialmente de los deberes que impone esta Carta Orgánica; f) tratar de desviar el 


voto de los afiliados o suspenderlo en una elección interna o abstenerse de votar; g) no 


mantener una conducta de sana moral y ética política; h) no entregar en tiempo y forma 


al asumir en un cargo público la correspondiente declaración jurada patrimonial; i)hacer 


demostraciones o exteriorizaciones públicas que tengan la intención de desprestigiar al 


partido, sus autoridades dirigentes o afiliados; j) recibir dádivas a titulo personal por 


parte de afiliados en el ejercicio de cargos públicos para favorecer de alguna manera a 


determinados grupos o personas; k) incremento injustificado de bienes patrimoniales de 


afiliados en el ejercicio de la función pública, por cargo logrado a través del Partido; l) 


Negarse o no desempeñarse como fiscal cuando sea designado para ello por parte de la 


Junta Electoral Partidaria, sin causa debidamente justificada; m) Infringir lo 


preceptuado en el artículo 28, por parte de autoridades partidarias; n) Falsificar o 


adulterar firmas de avales para la presentación de listas de candidatos a cargos del 


Comité Directivo o a participar en elecciones primarias abiertas para la selección de 


cargos públicos. 


Articulo 36º: Los actos mencionados en el articulo anterior darán lugar a las siguientes 


sanciones: a) amonestación; b) llamado de atención; c) suspensión de la afiliación hasta 


un año; d) expulsión. 


Articulo 37º: El procedimiento disciplinario se ajustara a las siguientes bases: a) los 


tramites se iniciaran de oficio o por denuncia de cualquier afiliado u organismo 


partidario admitiéndose a unos y a otros como acusadores; b) se oirá al inculpado 


otorgándosele un termino prudencial para hacer sus descargos y ofrecer pruebas; c) las 


decisiones serán fundadas por escrito y se tomaran por simple mayoría; d) las 


resoluciones se notificaran  en forma fehaciente al acusador, si lo hubiere, y al acusado. 


El derecho de apelación ante la asamblea general deberá ejercerse de los sesenta días 


hábiles. 


Articulo 38º: El tribunal de disciplina podrá designar comisiones para investigar los 


casos. 


 


D- REGIMEN ELECTORAL: 


 


Articulo 39º: Los miembros del Comité Directivo, de la Comisión Revisora de Cuentas 


y del Tribunal de Disciplina, se designarán de conformidad a lo normado en los 


artículos 19º); 31º) y 34º) de la presente estatuto, respectivamente. 


Articulo 40º: Toda convocatoria a comicios internos partidarios deberá hacerse con no 


menos de un mes de antelación a la fecha que señale la misma y su publicidad con no 


menos veinte (20) días de anticipación a la fecha establecida, en un periódico de 


circulación local, indicándose lugar, día y hora que se realice. 


Articulo 41º: Las elecciones internas se realizaran el día domingo y por lo menos cinco 


días antes de la expiración del mandato de las autoridades partidarias que serán 


reemplazadas. 


Articulo 42º: El voto deberá emitirse por alguna de las listas de candidatos o 


precandidatos que haya oficializado la autoridad competente, utilizando las boletas que 


apruebe la misma autoridad. Las boletas de todas las listas deberán ser de igual tamaño 


y peso, pudiéndose distinguir unas de otras por diferentes lemas o colores. 


Articulo 43º: La autoridad competente para la oficialización de las listas y todo lo 


atinente a las elecciones internas será la Junta Electoral Partidaria, que estará constituida 


por dos afiliados designados por el comité directivo a tales efectos. 


Articulo 44º: Siempre que para una elección interna determinada se oficialice una sola 


lista de candidatos o precandidatos, según el caso, la autoridad partidaria competente 







para la oficialización dejara sin efecto la convocatoria a comisión que se hubiere 


efectuado y proclamara electos a los integrantes de dicha lista en el orden que ella 


tuviere, haciendo las comunicaciones pertinentes. El plazo para la presentación de listas 


a oficializar ante la autoridad partidaria competente vencerá a las dieciocho horas del 


día viernes inmediato anterior a la fecha fijada en la convocatoria a comicios. 


Articulo 45º: El padrón se confeccionara sobre la base del fichero de afiliados existente 


en la sede del partido y se actualizara en ocacion de cada elección interna. 


Deberá exhibirse en el local partidario y en los lugares donde la autoridad competente 


de la agrupación resuelva poner mesas receptoras de votos, con quince días de 


antelación al comicio. 


Articulo 46º: Los integrantes de distintas listas de candidatos o precandidatos podrán 


designar fiscales para los comicios mediante carta poder. 


Articulo 47º: Para votar en las comicios internos los afiliados acreditaran su identidad 


ante la mesa receptora de votos mediante Libreta de Enrolamiento, Libreta Cívica o 


Documento Nacional de Identidad. 


Articulo 48º: La Junta Electoral Partidaria designara los afiliados que correspondan para 


actuar como autoridades del comicio. 


Articulo 49º: Clausurado el comicio, el presidente de mesa, en presencia de los fiscales 


si los hubiere, abrirá la urna y realizara públicamente el escrutinio, labrando un acta que 


contenga: a) el lugar y fecha del acto; b) el nombre y apellido, numero de matrícula y 


domicilio del presidente y fiscales; c) numero de designación de la mesa, de los 


afiliados inscriptos de los que hayan sufragado y de los votos obtenidos por cada lista; 


d)las observaciones o protestas que se hubieren formulado durante el comicio o el 


escrutinio; e) las firmas del presidente y los fiscales. 


Articulo 50º: Los resultados del escrutinio se publicaran y se comunicarán a la Junta 


Electoral de la Provincia. 


Articulo 51º: Las autoridades partidarias darán cumplimiento a todas las formalidades 


que establezcan los ordenamientos legales respecto de la elección interna y se aplicarán 


supletoriamente, las normas de la ley electoral. 


Articulo 52º: El computo de votos se hará por lista. Cuando alguno de los candidatos 


fuera borrado o tachado en un cincuenta porciento de los sufragios emitidos para su lista 


perderá la colación que tenga en ella y su nombre deberá ser colocado al final de la 


misma. 


Articulo 53º: Cuando en un comicio fueren votadas dos lista oficializadas, las dos 


terceras partes de los cargos se adjudicaran a los candidatos que encabecen la que haya 


obtenido la mayoría y el tercio restante a quienes encábese la lista de la minoría sin 


embargo cuando esta no haya obtenido como mínimo un veinte porciento del total de 


los votos computados, la totalidad de los cargos corresponderá a la lista de la mayoría. 


Articulo 54º: En caso de que se votaren tres o más listas se aplicara el sistema de 


cociente establecido en la Ley 5109. 


Articulo 55º: En el caso que, por aplicación de los artículos anteriores, no sean electos 


sino en parte los componentes de una lista, los no proclamados como titulares serán 


considerados suplentes y llamados con preferencia cuando corresponda para la 


integración de un órgano. 


Articulo 56º: La Agrupación Política “JUNTOS POR PILAR”, se compromete a 


asegurar la plena vigencia del Artículo 32° de la Ley 5109, texto ordenado según la 


reforma de la ley introducida por la Ley 14.848. 


Articulo 57º: En el caso de los comicios internos para la elección de candidatos a 


cargos públicos electivos, los mismos se elegirán mediante elecciones primarias, 


abiertas, obligatorias y simultáneas, de conformidad a lo establecido por el inciso “d” 







del artículo 18 del Decreto Ley 9889/82, texto ordenado según Decreto 3631/92 y Ley 


14.086. 


 


E- CADUCIDAD Y EXTINCION: 


 


Articulo 58º: La Asamblea General convocada al efecto es el organismo que podrá 


resolver por dos tercios de votos la caducidad y/o extinción de la Agrupación política 


“JUNTOS POR PILAR” (J.P.P.), sin perjuicio de lo establecido en los artículos 


cuarenta y seis y cuarenta y siete respectivamente del Decreto Ley 9889/82 t.o. 


s/Decreto 3631/92. 


Articulo 59º: Para el caso de la extinción, los bienes que integren el patrimonio de la 


agrupación pasaran al Municipio de la Ciudad de Pilar con cargo de ser destinado a la 


Salud Pública. 


 








AGRUPACION POLITICA VECINAL  
 


“PRIMERO SAN MIGUEL” 
 


 


CARTA ORGANICA 
 


 


CAPITULO I 


 


DE SU CONSTITUCIÓN Y NORMAS GENERALES 


 


Artículo 1°- La agrupación política “PRIMERO SAN MIGUEL” está constituida por 


los vecinos ciudadanos y extranjeros, de ambos sexos, domiciliados en el Partido de San 


Miguel que, habiendo adherido a su programa y aceptando someterse a las normas de 


esta Carta Orgánica, se encuentran incorporados como afiliados. 


 


Artículo 2°- La agrupación política “PRIMERO SAN MIGUEL” se regirá en cuanto a 


su organización y funcionamiento por las disposiciones de esta carta orgánica y la 


normativa electoral vigente. 


 


Artículo 3º- Sus ideas directrices están enunciadas en su declaración de principios y 


bases de acción política.  


 


 


CAPITULO II 


 


DE LOS AFILIADOS 


 


Artículo 4°- Para ser afiliado a la agrupación “PRIMERO SAN MIGUEL”se requiere: 


a) estar inscripto en el padrón electoral del distrito San Miguel, b) tener medios de vida 


lícitos y no estar afectado por inhabilidades para el ejercicio del sufragio, c) no estar 


afiliado a otra agrupación municipal ni a partido provincial alguno de acuerdo con lo 


dispuesto por el Art. 24 del Decreto Ley 9889/82, to. s/ decreto 3631/92, d) de ser 


extranjero, estar en condiciones de sufragar de conformidad con la normativa vigente. 


 


Artículo 5º- Las solicitudes de afiliación se presentarán en fichas por cuadruplicado y 


contendrán el apellido y nombre completo del interesado, el número de documento de 


identidad, el año de nacimiento, sexo, estado civil, profesión u oficio, fecha de 


nacimiento, la fecha de afiliación y la firma o impresión digital del interesado. En todos 


los casos la impresión digital o firma del interesado deberán ser certificadas por 


escribano público, Juez de Paz o autoridad partidaria designada a esos efectos. 


 


Artículo 6º-  El registro de afiliados estará abierto permanentemente.   


 


Artículo 7º- Son derechos de los afiliados: a) Peticionar a las autoridades partidarias; b) 


Examinar los libros y registros del partido; c) Participar con voz y voto de las 


asambleas.  







 


Artículo 8º- Son deberes de los afiliados: a) Promover y defender el prestigio del partido 


por todos los medios lícitos a su alcance; b) Observar la disciplina interna partidaria 


respetando las resoluciones y directivas de las autoridades; c) Sostener y defender las 


ideas y propósitos del partido. 


 


Artículo 9º- Las afiliaciones se extinguen por renuncia, por expulsión firme, por 


afiliación a otro partido o agrupación municipal (Art. 24 del Decreto ley 9889/82, t.o. 


s/Decreto 3631/92), o por la pérdida del derecho electoral. 


 


Artículo 10º- En el local partidario se exhibirá por ocho días la nómina de los 


ciudadanos que hayan solicitado su afiliación, manteniéndose por ese lapso las 


solicitudes a disposición de los afiliados para su examen. Durante el mismo cualquier 


afiliado podrá objetar las solicitudes presentadas, por escrito.  


 


Artículo 11º- Las solicitudes no objetadas en el término del artículo anterior se tendrán 


por aceptadas. El Comité resolverá respecto a las que fueron objetadas dentro de los dos 


días de vencido dicho término con citación de las partes y tras escuchar a cada una 


 


Artículo 12º- Con las solicitudes aceptadas se formará un fichero por orden alfabético. 


A cada afiliado se le entregara una constancia de la aceptación de su solicitud. 


 


Artículo 13º- Con la antelación mínima de dos meses a cada elección interna, las 


autoridades partidarias confeccionaran el padrón de afiliados.  


 


 


CAPITULO III 


 


GOBIERNO Y ADMINISTRACION  


 


 


Artículo 14º- El gobierno y la administración de la agrupación política “PRIMERO 


SAN MIGUEL” corresponde a sus afiliados, pero podrán ser candidatos a cargos 


electivos públicos personas no afiliadas a él. El gobierno lo ejercen sus afiliados por 


medio de la asamblea general, el comité directivo y sus demás órganos. 


 


 


LA ASAMBLEA GENERAL   


 


Artículo 15º- La asamblea general es el órgano deliberativo del partido y tiene 


supremacía sobre todos los demás órganos partidarios. 


 


Artículo 16º- El “quorum” para el funcionamiento de la asamblea se constituirá con la 


presencia del 30% de los afiliados, y adoptará sus decisiones por simple mayoría de los 


presentes. Cuando no se obtuviere el “quorum” en la primera citación una vez 


transcurrida una hora de la señalada, la asamblea quedara citada de hecho para siete días 


después a la misma hora y en el mismo local, ocasión en la que funcionara, transcurrida 


una hora de la señalada, con el número de los que concurren.  


 


Artículo 17º- Son funciones de la asamblea: a) Designar sus autoridades para cada 







reunión: un presidente, dos vicepresidente y dos secretarios; b) Juzgar la acción del 


comité directivo y demás órganos partidarios; c) Tomar las disposiciones que considere 


convenientes para el mejor gobiernos y administración del partido de acuerdo a las 


normas de esta carta orgánica, la declaración de principios y el programa partidario; d) 


Examinar y resolver las cuestiones que le someta el comité directivo; e) Sancionar y 


modificar, en consonancia con las necesidades públicas y las ideas del partido, su 


programa o bases de acción política; f) Reformar esta carta orgánica en todo o en parte, 


siempre que tal asunto haya sido incluido en el orden del día; g) Considerar los informes 


que en cada reunión anual deben presentar ante la asamblea el comité directivo, los 


concejales y los consejeros escolares, y pronunciarse aprobando o desaprobando las 


gestiones que hayan realizado; h) Definir la actitud del partido frente a los problemas 


públicos de interés local con sujeción estricta a las normas de la declaración de 


principios.  


 


Artículo 18º- La asamblea general deberá reunirse una vez por año o cada vez que el 


comité directivo lo estime conveniente o cuando lo solicite una quinta parte de los 


afiliados. La publicidad de las convocatorias debe realizarse en un periódico de 


circulación local, con no menos de veinte (20) días de anticipación a la fecha fijada. 


 


 


EL COMITÉ DIRECTIVO  


 


Artículo 19º- El comité directivo está integrado por diez miembros titulares y cinco 


miembros suplentes elegidos todos por el voto secreto y directo de los afiliados.  


 


Artículo 20º- Para ser miembro del comité directivo se requiere estar inscripto en el 


padrón electoral del distrito y ser afiliado a la Agrupación Política “PRIMERO SAN 


MIGUEL”. 


 


Artículo 21º- El comité directivo deberá reunirse una vez al mes por lo menos, y 


formará “quorum” con la mitad más uno de sus miembros titulares. Adoptará sus 


resoluciones por simple mayoría de votos de los presentes. 


 


Artículo 22º- El comité directivo es el órgano ejecutivo de la Agrupación Política 


“PRIMERO SAN MIGUEL”y tendrá las siguientes funciones; a) Dirigir y administrar 


el partido como así también representarlo ante las demás agrupaciones políticas y 


autoridades públicas; b) Dirigir las campañas políticas del partido y toda actividad 


proselitista; c) Cumplir y hacer cumplir las normas de esta carta orgánica y las 


resoluciones de la asamblea general; d) Definir la actitud del partido frente a las 


cuestiones de interés público; d) Convocar a la asamblea general para sus sesiones 


ordinarias y extraordinarias que considere necesarias y determinar los asuntos del orden 


del día a tratar; f) Convocar a comicios internos cuando ello corresponda y designar la 


Junta Electoral Partidaria que tendrá a su cargo la organización de los mismos; g) Dar 


cuenta a la asamblea general, anualmente del desempeño de sus funciones y de la 


marcha general del partido; h) Realizar todos los actos que sean necesarios o exija la 


vida del partido; i) Nombrar comisiones por localidades, autorizar el funcionamiento de 


subcomités y ejercer súper intendencias de los mismos; j) Llevar en forma regular los 


libros de inventario, de caja, de actas, como así también la documentación 


complementaria del libro de caja que será reservada por el plazo de cuatro años y deberá 


ser recibida por las autoridades que entren en funciones bajo debida constancia firmada 







por los miembros que cesen en sus funciones o mandatos; k) Crear las comisiones que 


considere convenientes para el mejor cumplimiento de sus fines, y determinar sus 


funciones y además, crear organismos que tiendan a la capacitación de los cuadros 


partidarios en la problemática nacional, provincial y municipal,  según  lo dispone el 


inciso h) del Art. 18 del decreto ley 9889/82, t.o. s/decreto 3631/92; l) Adoptar las 


resoluciones que crea oportunas para el mejor cumplimiento de las tareas de esta carta 


orgánica.  


 


Artículo 23º- Al constituirse el comité directivo designara una mesa, de su seno, 


integrada por un presidente, un vicepresidente, un secretario general, un pro-secretario, 


un secretario de actas, un tesorero y un pro-tesorero. 


 


Artículo 24º- El comité directivo será elegido por dos años, no pudiendo sus miembros 


ser reelectos en sus cargos por más de dos periodos consecutivos. 


 


Artículo 25º- Es compatible el desempeño simultaneo de cargos partidarios y funciones 


electivas o políticas en los Poderes Ejecutivos, Legislativo y Judicial provincial o 


municipal. No podrán ser candidatos a cargos partidarios los que no fueran afiliados.  


 


 


                                                            CAPITULO IV 
 


BIENES Y RECURSOS 


 


Artículo 26º- El patrimonio del partido se formara con los aportes estatales que 


establezcan las leyes provinciales, las contribuciones que se determinen al Intendente, 


los Concejales y los Consejeros de la agrupación y los funcionarios municipales 


designados por el departamento ejecutivo y por el departamento deliberativo, cuyo 


monto fijara anualmente la Asamblea General, las donaciones o legados con que se lo 


beneficie, los bienes muebles o inmuebles que sean adquiridos por compra o permuta y 


los fondos que se obtengan de su venta como así también por las cuotas o 


contribuciones que fije el Comité Directivo.  


 


Artículo 27º- Queda prohibido a las autoridades partidarias recibir donaciones anónimas 


o aceptar aportes o contribuciones provenientes de empresas, concesionarias de 


servicios públicos o de obras públicas que sean proveedoras habituales del estado 


nacional, provincial o las municipalidades, de empresa que exploten el juego de azar, de 


organizaciones gremiales o profesionales, o de funcionarios o empleados públicos. 


 


Artículo 28º- Los bienes y muebles serán adquiridos a nombre del partido por decisión 


del comité directivo que deberá aprobar la asamblea general. No podrán ser enajenados, 


permutados o grabados sino en virtud de decisiones adoptadas por el voto afirmativo de 


la mayoría absoluta de la totalidad de los miembros del comité directivo o dos terceras 


partes de la asamblea convocada al efecto. El presidente y el tesorero representaran al 


partido, conjuntamente, en todos los actos relativos a la adquisición, transferencia o 


gravámenes de inmuebles.  


 


 


Artículo 29º- Los fondos de la agrupación en dinero, titulo, acciones, serán depositados 


en una cuenta a nombre de la agrupación y a la orden conjunta de presidente, tesorero y 







secretario, pudiendo firmar dos de los tres indistintamente.   


 


 


                                                             CAPITULO V 


 


CONTROL PATRIMONIAL  


 


Artículo 30º- El comité directivo llevara bajo vigilancia del respectivo tesorero y pro-


tesorero de acuerdo a las prácticas de contabilidad, los libros, inventarios, caja y libro de 


pago de contribuciones. Los mencionados libros serán rubricados en la forma de ley. 


Los comprobantes de contabilidad deberán ser conservados por no menos de cuatro 


años. 


 


Artículo 31º- La supervisión contable de la administración patrimonial estará a cargo de 


la Comisión Revisora de Cuentas, integrada por tres miembros y un número igual de 


suplentes, los que serán designados por la asamblea general a pluralidad de votos y 


durarán dos años en sus funciones. 


 


Artículo 32º-  Dentro de los cuarenta y cinco días de cerrado cada ejercicio anual o de 


realizado un acto eleccionario, el tesorero deberá presentar al cuerpo integrado por la 


comisión revisora de cuentas un balance detallado y documentado. Una vez aprobado 


por la Comisión Revisora de Cuentas, previo las aclaraciones y correcciones que fuera 


menester, el balance se dará a publicidad y será presentado a la junta electoral de la 


provincia, de acuerdo con los términos del inciso b) del Art. 45 del decreto ley 9889/82, 


t.o. s/Decreto 3631/92. 


 


                                                            CAPITULO VI 
 


 REGIMEN DISCIPLINARIO  


  


Artículo 33º- La función de velar por el mantenimiento de la disciplina partidaria y la 


prevalencia de normas éticas en la conducta cívica de los afiliados y adherentes estará a 


cargo de un Tribunal de Disciplina. 


 


Artículo 34º- El tribunal de disciplina estará integrado por tres miembros titulares y tres 


suplentes que serán designados por la asamblea general a pluralidad de votos y durarán 


dos años en sus funciones.  


 


Artículo 35º-  Constituyen actos contrarios a la disciplina partidaria y darán lugar a 


sanciones: a) Hacer predica o pronunciarse o actuar de cualquier manera contra la 


esencia de las instituciones democráticas; b) Entrar en acuerdo con otros partidos 


políticos o aceptar designaciones para funciones de carácter político o de gobierno no 


surgidos del partido o no sostenido públicamente por él, no mediando decisión expresa 


de las autoridades partidarias competentes a favor de tales acuerdos o el desempeño de 


tales funciones; c) Apartarse de la línea trazada por el partido en su declaración de 


principios, su programa y sus autoridades competentes; d) Alzarse contra resoluciones 


definitivas tomada por los organismos directivos del partido en la esfera de su 


competencia; e) Apartarse aun parcialmente de los deberes que esta carta orgánica 


impone a sus afiliados o de los que implica el ejercicio de cargos electivos, cargos 


partidarios o funciones públicas en representación del partido; f) Influir, desviar o 







suspender el voto de los afiliados en una elección interna, de los ciudadanos en un 


comicio general o inducir a abstenerse de votar; g) Quebrantar las normas de esta carta 


orgánica, de las prácticas democráticas, o de los principios de una sana moral política. 


 


Artículo 36º- Los actos mencionados en el artículo anterior darán lugar a las siguientes 


sanciones: a) Amonestación; b) Llamado de atención; c) Suspensión de la afiliación 


hasta un año; d) Expulsión.  


 


Artículo 37º- El procedimiento disciplinario se ajustara a las siguientes bases: a) Los 


tramites se iniciaran de oficio o por denuncia de cualquier afiliado u organismo 


partidario admitiéndose a unos y a otros como acusadores; b) Se oirá al inculpado 


otorgándosele un término prudencial para hacer sus descargos y ofrecer pruebas; c) Las 


decisiones serán fundadas por escrito y se tomaran por simple mayoría; d) Las 


resoluciones se notificaran en forma fehaciente al acusador, si lo hubiere, y al acusado. 


El derecho de apelación ante la asamblea general deberá ejercerse dentro de los sesenta 


días hábiles.   


 


Artículo 38º- El tribunal de disciplina podrá designar comisiones para investigar los 


casos. 


 


 


                                                           CAPITULO VII 
 


REGIMEN ELECTORAL 


 


Artículo 39º- Los miembros del Comité Directivo, de la Comisión Revisora de Cuentas 


y del Tribunal de Disciplina, se designarán de conformidad de lo normado en los Arts. 


19, 31 y 34 de la presente carta orgánica, respectivamente.  


 


Artículo 40º- Toda convocatoria a comicios internos partidarios deberá hacerse con no 


menos de un mes de antelación a la fecha que señale la misma y su publicidad con no 


menos de veinte días de anticipación a la fecha establecida, en un periódico de 


circulación local, indicándose el lugar, día y hora en que se realice. 


 


Artículo 41º- Las elecciones internas se realizarán en día domingo y por lo menos cinco 


días antes de la expiración del mandato de las autoridades partidarias que serán 


reemplazadas. 


 


Artículo 42º- El voto deberá emitirse por alguna de las listas de candidatos o pre 


candidatos que haya oficializado la autoridad competente, utilizando las boletas que 


apruebe la misma autoridad. Las boletas de todas las listas deberán ser de igual tamaño 


y peso, pudiéndose distinguir unas de otras, por diferentes lemas o colores.  


 


Artículo 43º- La autoridad competente para la oficialización de las listas y todo lo 


atinente a las elecciones internas será la Junta Electoral Partidaria, que estará constituía 


por tres afiliados designados por el Comité Directivo a tales efectos. 


 


Artículo 44º- Siempre que para una elección interna determinada se oficialice una sola 


lista de candidatos o pre candidatos, según el caso, la autoridad partidaria competente 


dejara sin efecto la convocatoria a comicios que se hubiere efectuado y proclamara 







electos a los integrantes de dicha lista en el orden que ella tuviere, haciendo la 


comunicación pertinente. El plazo para la presentación de listas a oficializar ante la 


autoridad partidaria competente vencerá a las dieciocho horas del día viernes inmediato 


anterior a la fecha fijada en la convocatoria a comicios. 


 


Artículo 45º- El padrón se confeccionará sobre la base del fichero de afiliados existente 


en la sede del partido y se actualizará en ocasión de cada elección interna. Deberá 


exhibirse en el local partidario y en los lugares donde la autoridad competente de la 


agrupación resuelva poner mesas receptoras de votos, con quince días de antelación al 


comicio.  


 


Artículo 46º- Los integrantes de distintas listas de candidatos o pre candidatos podrán 


designar fiscales para los comicios mediante carta poder.  


 


Artículo 47º- Para votar los afiliados deberán acreditar su identidad ante la mesa 


receptora de votos mediante su documento nacional de identidad. 


 


Artículo 48º- La Junta Electoral Partidaria designara los afiliados que correspondan para 


actuar como autoridades del comicio.  


 


Artículo 49º- Clausurado el comicio, el presidente de mesa, en presencia de los fiscales 


si los hubiere, abrirá la urna y realizara públicamente el escrutinio, labrando un acta que 


contenga: a) El lugar y fecha del acto; b) El nombre y apellido, número de matrícula y 


domicilio del presidente y fiscales; c) Numero de designación de la mesa, de los 


afiliados inscriptos, de los que hayan sufragado y de los votos obtenidos por cada lista; 


d) Las observaciones o protestas que se hubieren formulado durante el comicio o el 


escrutinio; e) Las firmas del presidente y los fiscales.  


 


Artículo 50º- Los resultados del escrutinio se publicarán y se comunicarán a la Junta 


Electoral de la Provincia. 


 


Artículo 51º- Las autoridades partidarias darán cumplimiento a todas las formalidades 


que establezcan los ordenamientos legales respecto de la elección interna y se aplicarán 


supletoriamente, las normas de la ley electoral.  


 


Artículo 52º- El cómputo de votos se hará por lista. Cuando alguno de los candidatos 


fuera borrado o tachado en un cincuenta por ciento de los sufragios emitidos para su 


lista, perderá la colocación que tenga en ella y su nombre deberá ser colocado al final de 


la misma. 


 


Artículo 53º- Cuando en un comicio fueran votadas dos listas oficializadas, las dos 


terceras partes de los cargos se adjudicarán a los candidatos que encabecen la que haya 


obtenido la mayoría y el tercio restante a quienes encabecen la lista de la minoría. Sin 


embargo, cuando esta no haya obtenido como mínimo un veinte por ciento del total de 


los votos computados, la totalidad de los cargos corresponderá a la lista de la mayoría. 


 


Artículo 54º- En caso de que se votaren tres o más listas se aplicara el sistema de 


cociente establecido en la Ley 5109.  


 


Artículo 55º- En el caso que, por aplicación de los artículos anteriores, no sean electos si 







no en parte los componentes de una lista, los no proclamados como titulares serán 


considerados suplentes y llamados con preferencia cuando corresponda para la 


integración de un órgano.  


 


Artículo 56º- La agrupación política “PRIMERO SAN MIGUEL”se compromete a 


asegurar la plena vigencia del artículo 32 de la ley 5109, texto ordenado según la 


reforma de la ley introducida por la ley 14.848. 


 


Artículo 57º- En el caso de los comicios internos para la elección de candidatos a cargos 


públicos electivos, los mismos se elegirán mediante elecciones primarias, abiertas, 


obligatorias y simultaneas, de conformidad a lo establecido por el inciso “D” del art. 18 


del decreto ley 9889/82, t.o. s/decreto 3631/92 y ley 14.086. 


 


 


                                                           CAPITULO VIII 
 


 CADUCIDAD Y EXTINCION  


 


Artículo 58º- La asamblea general convocada al efecto es el organismo que podrá 


resolver por dos tercios de votos la caducidad y/o extinción de la agrupación política 


“PRIMERO SAN MIGUEL”sin perjuicio de lo establecido en los arts. 46 y 47 


respectivamente del decreto ley 9889/82, t.o. s/decreto 3631/92.  


 


Artículo 59º- Para el caso de la extinción los bienes que integren el patrimonio de la 


agrupación política “PRIMERO SAN MIGUEL” pasaran al Hospital Municipal Dr. 


Raul F. Larcade  
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CARTA ORGANICA DE PARTIDO MUNICIPAL 


“SOMOS RIVADAVIA” 


Título I 


Generalidades 
Artículo 1º: La Agrupación Política “SOMOS RIVADAVIA”, se rige, en cuanto a su 


organización y funcionamiento, por las disposiciones de esta carta orgánica.-                                                                   


Artículo 2°: Integran la agrupación Política “SOMOS RIVADAVIA”, los vecinos, ciudadanos y 


extranjeros domiciliados en el Partido de Rivadavia, que aceptando las ideas y propósitos 


orientadores de su acción, las normas de esta carta orgánica, su declaración de principios y bases 


de acción política, se incorporen al mismo como afiliados.- 


Artículo 3°: Las ideas directrices están enunciadas en la Declaración de Principio y sus 


propósitos concretos de acción en su Programa o Base de Acción Política.- 


Artículo 4°: La agrupación Política “SOMOS RIVADAVIA” tiene su  sede en la Ciudad de 


América, Pdo. de Rivadavia., Pcia. de Buenos Aires, así como también los órganos partidarios de 


Gobierno.- 


Título II: 


De los Afiliados y la Afiliación. 


Artículo 5°: Para afiliarse a la  Agrupación Política “SOMOS RIVADAVIA” se requiere:  


1. Estar inscripto en el padrón electoral del Distrito; 


2.         Tener domicilio en el Distrito de Rivadavia; 


3.        Tener medios de vida lícitos y no estar afectado a inhabilidades para el ejercicio del 


sufragio; 


4.        No estar afiliado a otra agrupación municipal ni a partido provincial alguno, de acuerdo, 


con lo dispuesto en el art. 24 del Decreto-Ley 9889/82 t.o. Decreto 3631/92; 


5.     De ser extranjero, estar en condiciones de sufragar de conformidad con las disposiciones 


que rijan en la materia.- 


.Artículo 6°: La afiliación se mantendrá abierta en forma permanente aunque anualmente se 


realicen campañas de afiliación. La solicitud de afiliación será presentada ante el organismo 


partidario que corresponda al último domicilio anotado en el documento electoral del 


solicitante.- 


Artículo 7°: La calidad de afiliado deberá ser admitida o desechada dentro de los treinta días de 


presentada la solicitud. Transcurrido ese plazo sin que hubiere pronunciamiento alguno, se la 


tendrá por aprobada.- 


Artículo 8°: Las solicitudes de afiliación se presentaran en fichas por cuadriplicado la que 


contendrá: nombre y apellido completo del interesado, domicilio, número de matrícula de 


enrolamiento, libreta cívica o documento nacional de identidad, fecha de nacimiento, clase, sexo, 


estado civil, profesión u oficio y la firma o impresión digital.  


En todos los caso la impresión digital o firma del interesado deberán ser certificadas por 


escribano público, Juez de Paz, organismos partidarios o autoridad policial. 


Una ficha de afiliación se le entregara al interesado y las restantes se conservara en el partido 


para su incorporación al registro de afiliados que organizara y llevara bajo su responsabilidad, 


con arreglo a las disposiciones e instrucciones que dicten las autoridades judiciales con 


competencia electoral en la provincia. - 


Artículo 9°: Son derechos de los afiliados: 


a).- Peticionar a las autoridades partidarias; 


b).- Examinar los libros y registros del Partido; 


c).- Participar con voz y voto de las asambleas, ser informado, hacer conocer sus puntos de vista, 


contribuir a la elaboración y difusión de la línea política partidaria; 







2/8 


 d).-  Elegir y ser elegido para los puestos dirigentes del partido y para cualquier candidatura a 


cargos públicos electivos conforme a las leyes vigentes.- 


Artículo 10°: Son deberes de los afiliados:  


a).- Promover y defender el prestigio del partido por todos los medios lícitos a su alcance; 


b).- Observar  la disciplina interna partidaria respetando las resoluciones y directivas de las 


autoridades; 


c).- Actuar en la vida de relación conforme a las reglas de la moral; 


d).- Sostener y defender las ideas y propósitos del partido concretados en su declaración de 


principios y bases de acción política; 


e).- Contribuir con la cuota de afiliación que fijen las autoridades partidarias; 


f).- Impulsar las transformaciones necesarias para avanzar hacia una sociedad justa.- 


Artículo 11°: La afiliación se extingue por muerte, renuncia, expulsión firme, afiliación a otro 


partido político o inhabilitación establecida por las leyes electorales.  


Asimismo, perderán su condición quienes violen lo prescripto por la Carta Orgánica y demás 


disposiciones o resoluciones del Partido.- 


Artículo 12°: En el local partidario se exhibirá por ocho días la nómina de los ciudadanos que 


hayan solicitado su afiliación, manteniéndose por ese lapso las solicitudes a disposición de los 


afiliados para su examen. Durante el mismo cualquier afiliado podrá objetar las solicitudes 


presentadas, por escrito.- 


Artículo 13°: Las solicitudes no objetadas en el término del artículo anterior se tendrán por 


aceptadas. El comité resolverá respecto a las que fueran objetadas dentro de los dos días de 


vencido el plazo anterior con citación de las partes y tras escuchar a cada una.- 


Artículo 14°: Con las solicitudes aceptadas se formara un fichero por orden alfabético. A cada 


afiliado se le entregara una constancia de la aceptación de solicitud- 


Artículo 15°: Con la antelación mínima de dos meses a cada elección interna, las autoridades 


partidarias confeccionaran el padrón de afiliados.- 


Artículo 16°: Todos los afiliados son iguales en el seno del Partido, inclusive aquel que 


desempeña funciones partidarias o gubernativas de cualquier naturaleza, que no tendrá ni podrá 


exigir trato preferencial.  


Todos los afiliados tendrán, en principio, voz en todas las reuniones de los organismos 


partidarios, pudiendo la autoridad de estos reglamentar el uso de este derecho para preservar el 


mejor orden de la sesión.- 


Título III: 


De la Organización, Gobierno del Partido y Administración. 


Artículo 17º: El gobierno y la administración de la Agrupación Política “SOMOS 


RIVADAVIA” corresponde a sus afiliados, si bien podrán ser candidatos a cargos electivos 


públicos personas no afiliadas. 


El gobierno los ejercen sus afiliados por medio de la Asamblea General, por el Comité Directivo 


y sus demás órganos. En todos los niveles lectivos deberá respetarse lo dispuesto por la ley 


respecto del cupo femenino.- 


a).- La Asamblea general: 


Artículo 18°: La Asamblea General es el órgano deliberativo del partido y tiene supremacía 


sobre todos los demás órganos partidarios.- 


Artículo 19°: El “quorum” para el funcionamiento de la Asamblea se constituirá con la 


presencia del treinta por ciento de los afiliados, y adoptara sus decisiones por simple mayoría de 


los presentes.  Cuando no se obtuviere el “quorum” en la primera citación una vez transcurrida 


una hora de la señalada, la asamblea quedara citada de hecho para siete días después a la misma 


hora en el mismo local, ocasión en la que funcionara, transcurrida una hora de la señalada, con el 


número de los que concurran.- 


Artículo 20°: Son funciones de la Asamblea General: 
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a).- Designar sus autoridades para cada reunión: un presidente, dos vicepresidentes y dos 


secretarios; 


b).- Juzgar la acción del comité Directivo y demás órganos partidarios; 


c).- Adoptar las disposiciones que considere convenientes para el mejor gobierno y 


administración del partido de acuerdo con las normas de esta carta órgano, la declaración de 


principios y el programa partidario; 


d).- Examinar y resolver las cuestiones que le someta el comité directivo; 


e).- Sancionar y modificar, en consonancia con las necesidades públicas y las ideas del partido, 


su programa o bases de acción política; 


f).- Reformar esta carta organiza en todo o en parte, siempre que tal asunto haya sido incluido en 


el orden de día; 


g).- Definir la actitud de partido frente a los problemas públicos de interés local con sujeción 


estricta a las normas de la declaración de principios; 


h).- Considerar los informes que en cada reunión anual deben presentar ante la asamblea el 


comité directivo, los concejales y los consejeros escolares, y pronunciarse aprobando o 


desaprobando las gestiones que hayan realizado.- 


Artículo 21°: La Asamblea General deberá reunirse una vez al año como mínimo y/o cada vez 


que el comité directivo lo estime conveniente o cuando lo solicite una quinta parte de los 


afiliados.- 


Artículo 22°: La publicidad de las convocatorias deben realizarse en un periódico de circulación 


local, con no menos de veinte (20) días de anticipación a la fecha fijada.-  


b).- El Comité Directivo: 


Artículo 23°: El Comité Directivo estará integrado por diez (10) miembros titulares y cinco 


miembros suplentes elegidos todos por el voto secreto y directo de los afiliados.- 


Artículo 24°: Para ser miembro del Comité Directivo se requiere estar inscripto en el padrón 


electoral del Partido de Rivadavia y ser afiliado a la Agrupación Política “SOMOS 


RIVADAVIA”.- 


Artículo 25°: El Comité Directivo es el órgano ejecutivo de la Agrupación Política “SOMOS 


RIVADAVIA y tendrá las siguientes funciones: 


a) Dirigir y administrar del frente municipal como así también representarlo ante las demás 


agrupaciones políticas y autoridades públicas; 


b) Dirigir la campaña política del frente municipal y toda actividad proselitista; 


c) Cumplir y hacer cumplir las normas de esta carta orgánica y las resoluciones de la 


asamblea general; 


d) Definir la actitud del frente municipal a las cuestiones de interés público; 


e) Convocar a la asamblea general para sus sesiones ordinarias y extraordinarias que 


considere necesario y determinar los asuntos del orden del día a tratar; 


f) Convocar a comicios internos cuando ello corresponda y designar la Junta Electoral 


Partidaria que tendrá a su cargo la organización de los mismos; 


g) Reglamentar su propio funcionamiento, y designar a los ciudadanos que serán candidatos 


a los cargos públicos electivos por el frente municipal “nombre”; 


h) Establecer alianzas electorales; 


i) Dar cuenta a la asamblea general anualmente del desempeño de sus funciones y de la 


marcha general de la agrupación política; 


j) Realizar todos los actos que sean necesario o exija la vida del frente municipal; 


k) Nombrar comisiones por localidades, autorizar el funcionamiento de subcomités y ejercer 


superintendencia sobre los mismos; 


l) Llevar en forma regular los libros de inventario, de caja, de actas, como así también la 


documentación complementaria del libro de caja que será reservada por el plazo de cuatro (4) 
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años y deberá ser recibida por las autoridades que entren en funciones bajo debida constancia 


firmada por los miembros que cesen en sus funciones o mandatos; 


m)  Crear las comisiones que considere convenientes para el mejor cumplimiento de sus 


fines, verbigracia, hacienda, prensa, gremiales, femeninas, técnicas, de juventud, y determinar 


sus funciones y además, sin que la enumeración sea taxativa, crear organismos que tiendan a la 


capacitación de los cuadros partidarios en la problemática nacional, provincial y/o municipal, 


estos últimos según lo dispone el inciso b) del artículo 18 del Decreto Ley 9889/82, t.o. s/ 


Decreto 3631/92; 


n) Adoptar las resoluciones que crea oportunas para el mejor cumplimiento de las tareas de 


esta carta.-  


Artículo 26º: El Comité Directivo se renovará íntegramente cada dos (2) años. Los integrantes 


durarán dos (2) años en sus funciones NO pudiendo ser reelegidos en sus cargos por más de dos 


(2) periodos consecutivos.-                                                                                                                                           


 Artículo 27º: El Comité Directivo al constituirse designara las siguientes autoridades, un (1) 


Presidente, un (1) Vicepresidente, un (1) Secretario General, y un (1) un pro-secretario, un (1) 


Secretario de Actas, un (1) tesorero y un (1) pro-tesorero, elegidos de entre sus miembros en 


votación directa a simple pluralidad de votos en la primera reunión del organismo.- 


Artículo 28º: El Comité Directivo, deberá reunirse una vez al mes, por lo menos. Para 


constituirse y funcionar válidamente necesita un quórum de la mitad más uno de sus miembros, o 


a una (1) hora después de la convocatoria con la asistencia de cinco (5) integrantes como 


mínimo. 


En caso de ausencia de los titulares éstos serán reemplazados por los suplentes. 


El ejercicio del cargo es personal e indelegable. 


Las resoluciones se adoptaran por simple mayoría de votos de los presentes.- 


Artículo 29: El Comité Directivo, será convocado por su Presidente con, por lo menos veinte 


(20) días de anticipación, excepto el caso de circunstancias excepcionales en que este plazo 


podrá ser hasta de cuarenta y ocho (48) horas. 


Dicha convocatoria deberá contener el Orden del Día o Temario que tratará el Comité Directivo 


La convocatoria deberá contener bajo pena de nulidad: día, hora y lugar de la reunión.- 


Artículo 30º: Es compatible el desempeña simultaneo de cargos partidarios y funciones electivas 


o políticas en los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, Provincial o Municipal. No podrán 


ser candidatos a cargos partidarios los que no fueren afiliados.- 


Título VI: 


Bienes y Recursos. 
Artículo 31º: Del Patrimonio de la Agrupación Política “SOMOS RIVADAVIA” se integrará 


con el nombre; sigla; símbolo y emblema; bienes y recursos; contribuciones de terceros y 


subsidios del Estado.- 


 Artículo 32°: La Agrupación Política “SOMOS RIVADAVIA” formara su patrimonio con 


aportes estatales que establezcan las leyes provinciales, las contribuciones que se determinen al 


Intendente, Concejales y Consejeros de la agrupación y los funcionarios designados por el 


departamento ejecutivo y por el departamento deliberativo, cuyo monto fijara anualmente la 


Asamblea General. Las donaciones o legados con que se beneficie, los bienes muebles e 


inmuebles que sean adquiridos por compra o permuta, y los fondos que se obtengan de su venta 


como así también por las cuotas o contribuciones de los afiliados que fije el Comité Directivo.- 


Artículo 33°: Queda prohibido a las autoridades partidarias recibir:  


a) Contribuciones o donaciones anónimas, salvo las colectas populares. Los donantes están 


facultados para imponer el cargo de que sus nombres no se divulguen, pero los donatarios 


deberán conservar, por tres (3) años, la documentación que acredite fehacientemente el origen de 


la donación. 
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b) Contribuciones o donaciones de entidades autárquicas o descentralizadas, nacionales, 


provinciales o municipales, o de empresas concesionarias de servicios u obras públicas que sean 


proveedoras habitualmente del estado Nacional, Provincial y/o Municiapal; de las que exploten 


juegos de azar, o de países, gobiernos, entidades o empresas extranjeras u organizaciones 


internacionales. 


c) Contribuciones o donaciones de asociaciones sindicales, patronales o profesionales. 


d) Contribuciones o donaciones de personas que se encontraren en situación de subordinación 


administrativa o relación de dependencia, cuando aquellas le hubieren sido impuestas 


obligatoriamente por sus superiores jerárquicos o empleadores.- 


Artículo 34°: Los fondos de la Agrupación Política “SOMOS RIVADAVIA” en dinero, títulos, 


acciones, deberán depositarse en bancos oficiales, a su nombre y a la orden conjunta de 


presidente, tesorero y secretario pudiendo firmar dos de los tres indistintamente.-  


Artículo 35°: El Comité Directivo dispondrá de la autorización de los fondos partidarios para el 


funcionamiento administrativo y electoral partidario, reglamentando el uso y distribución de los 


mismos.- 


Artículo 36°: Los bienes inmuebles serán adquiridos a nombre de la Agrupación Política 


“SOMOS RIVADAVIA”, por decisión del Comité Directivo que deberá aprobar la Asamblea 


General. No podrán ser enajenados, permutados o gravados sino en virtud de decisiones 


adoptadas por el voto afirmativo de la mayoría absoluta de la totalidad de los miembros del 


Comité Directivo o dos terceras partes de la Asamblea convocada al efecto. El presidente y el 


tesorero representaran al partido, conjuntamente, en todos los actos relativos a la adquisición, 


transferencia o gravámenes de inmuebles.- 


Título V: 


Control Patrimonial. 


Artículo 37°: El Comité Directivo llevara bajo vigilancia del respectivo tesorero y pro-tesorero 


de acuerdo a las prácticas de contabilidad, los siguientes libros: 


a) De inventario. 


b) De caja.  


c) De pago de contribuciones; 


d) De actas y resoluciones en hojas fijas. 


Los mencionados libros serán rubricados en la forma de ley. Los comprobantes deberán ser 


conservados por el plazo de cuatro (4) años.- 


Artículo 38°: La supervisión contable de la administración patrimonial estará cargo de la 


COMISION REVISROA DE CUENTAS, integrada por tres (3) miembros y un número igual de 


suplentes, los que serán designados por la asamblea general a pluralidad de voto y duraran en sus 


funciones dos (2) años.- 


Artículo 39°: Dentro de los cuarenta y cinco (45) días de cerrado cada ejercicio anual o de 


realizado un acto eleccionario, el tesorero deberá presentar al cuerpo integrado por la comisión 


de cuentas, un balance detallado y documentado. 


Una vez aprobado por la comisión revisora de cuentas, previo las aclaraciones y correcciones 


que fuere menester, el balance se dará a publicidad y será presentado a la Junta Electoral de la 


Provincia de acuerdo con los términos del inc. b) del art. cuarenta y cinco (45) del Decreto Ley 


9889/82 t.o. s/ Decreto 3631/92.- 


Título VI: 


Régimen Disciplinario. 


Artículo 40°: La función de velar por el mantenimiento de la disciplina partidaria  y la 


prevalencia de normas éticas en la conducta cívica de los afiliados y adherentes estará a cargo de 


un Tribunal de Disciplina. 


Tiene como función específica el juzgar la conducta política y partidaria de los afiliados y 


adherentes proponiendo las sanciones a aplicar.- 
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Artículo 41°: El Tribunal de Disciplina estará compuesto por tres (3) miembros titulares y tres 


(3) suplentes que serán designados por la Asamblea General a pluralidad de votos y duraran dos 


(2) años en sus funciones, término que puede ser prorrogado.- 


Artículo 42°: Constituyen actos contrarios a la disciplina partidaria y darán lugar a sanciones: 


a).- Hacer predica o pronunciarse o actuar de cualquier manera contra la escénica de las 


Instituciones Democráticas; 


b).- Entrar en acuerdo con otros partidos políticos o aceptar designaciones para funciones de 


carácter político o de gobierno no surgidos del frente o no sostenidos públicamente por el, no 


mediando decisión expresa de las autoridades partidarias competentes a favor de tales acuerdos o 


el desempeño de tales funciones; 


c).- Apartarse de la línea trazada por el partido en su declaración de principios, su programa y 


sus autoridades competentes; 


d).- Alzarse contra resoluciones definitivas tomadas por los organismos directivos del frente 


municipal en la esfera de su competencia; 


e).- Apartarse aun parcialmente de los deberes que esta carta orgánica impone a sus afiliados o 


de los que implica el ejercicio de cargos electivos, cargos partidarios, o funciones públicas en 


representación del partido; 


f).- Influir, desviar o suspender el voto de los afiliados en una elección interna de los ciudadanos 


en un comicios general o inducir a abstenerse de votar; 


g).- Quebrar la normas de esta carta orgánica, de la practicas democráticas, o de los principios de 


una sana moral política.- 


Artículo 43º: Los actos mencionados en el artículo anterior darán lugar a las siguientes 


sanciones: 


 Llamado de atención; 


 Amonestación; 


 Suspensión temporaria (no superior a un (1) año); 


 Inhabilitación para ocupar cargos partidarios o electivos (hasta dos (2) años); 


 Expulsión.- 


 


Artículo 44º: El Tribunal de Disciplina se constituirá designando en su seno un (1) Presidente, 


un (1) Vicepresidente y un (1) Secretario. 


Sesionarán válidamente con dos (2) de sus miembros y sus decisiones se adoptarán por simple 


mayoría de votos, debiendo ser éstas por escrito y fundadas.- 


Artículo 45°: El procedimiento disciplinario se ajustara a las siguientes bases: 


a).- los tramites se iniciarán de oficio o por denuncia de cualquier afiliado y adherente u 


organismo partidario, admitiéndose a unos y a otros como acusadores; 


b).-se oirá al inculpado, otorgándole un término prudencial para hacer sus descargos y ofrecer 


prueba; 


c).- las decisiones serán fundadas por escrito y se tomaran por simpe mayoría; 


d).- las resoluciones se notificaran en forma fehaciente al acusador, si lo hubiere, y al acusado. 


El derecho de apelación ante la Asamblea General deberá ejercerse dentro de los sesenta (60) 


días hábiles.- 


Artículo 46º: El Tribunal de Disciplina podrá designar comisiones para investigar los casos.- 


Título VII: 


Régimen Electoral. 


Artículo 47º: Los miembros del Comité Directivo, de la Comisión Revisora de Cuentas y del 


Tribunal de disciplina, se designaran de conformidad a lo normado en los arts. 23, 38 y 41 del 


presente estatuto, respectivamente.- 


Artículo 48º: Toda convocatoria a comicios internos partidarios deberá hacerse con no menos de 


un mes de antelación a la fecha que señale la misma y su publicidad con no menos de veinte (20) 







7/8 


días de anticipación a la fecha establecida, en un periódico de circulación local, indicándose el 


lugar, día y hora que se realice.- 


Artículo 49°: Las elecciones internas se realizarán en día domingo y por lo menos cinco días 


antes de la expiración del mandato de las autoridades partidarias que serán reemplazadas.- 


Artículo 50°: El voto deberá emitirse por alguna de las listas de candidatos o precandidatos que 


haya oficializado la autoridad competente, utilizando las boletas que apruebe la misma autoridad. 


Las boletas de todas las listas deberá ser de igual tamaño y de peso, pudiéndose distinguir unas 


de otras, por diferentes lemas o colores.- 


Artículo 51º: Los actos electorales internos del Partido y la organización de las elecciones de 


candidatos a cargos electivos serán fiscalizadas por la Junta Electoral Partidaria, único 


organismo partidario competente para entender en todo proceso electoral.- 


Artículo 52º: La Junta Electoral Partidaria estará integrada por tres (3) miembros, afiliados del 


partido, tendrá un (1) Presidente y dos (2) Vocales designados por el Comité Directivo.- 


Los miembros de la Junta Electoral durarán cuatro (4) años en sus funciones.- 


Artículo 53º: Siempre que para una elección interna se oficialice una sola lista de candidatos o 


precandidatos, según el caso, la autoridad partidaria competente para la oficialización dejara sin 


efecto la convocatoria a comicios que se hubiere efectuado y proclamara electos a los integrantes 


de dicha lista en el orden que ella tuviere, haciendo las comunicaciones pertinentes. El plazo para 


la presentación de listas a oficializar ante la autoridad partidaria competente vencerá a las 


dieciocho (18) horas del día viernes inmediato anterior a la fecha fijada en la convocatoria a 


comicios.- 


Artículo 54º: El padrón se confeccionara sobre la base del fichero de afiliados existentes en la 


sede del partido y se actualizara en ocasión de cada elección interna. Deberá exhibirse en el local 


partidario y en los lugares donde la autoridad competente de la agrupación resuelva poner mesas 


receptoras de votos, con quince (15) días de antelación a los comicios.- 


Artículo 55º: Los integrantes de las distintas listas de candidatos o precandidatos podrán 


designar fiscales para los comicios mediante carta poder.- 


Artículo 56º: Para votar, los afiliados, deberán acreditar su identidad ante la mesa receptora de 


votos mediante su libreta de enrolamiento, libreta cívica o documentó nacional de identidad.- 


Artículo 57º: La Junta Electoral Partidaria designara a los afiliados que corresponda para actuar 


como autoridades de los comicios.- 


Artículo 58º: Clausurado el comicio, el presidente de mesa, en presencia de los fiscales si los 


hubiere, abrirá la urna y realiza públicamente el escrutinio, labrando un acta que contenga: 


a).- el lugar y la fecha del acto; 


b).- el nombre y apellido, número de matrícula y domicilio del presidente y fiscales; 


c).- número de designación de mesa, de los afiliados inscriptos, de los que hayan sufragado y de 


los votos obtenidos por cada lista; 


d).- las observaciones o protestas que hubieren formulado durante el comicio o el escrutinio; 


e).- las firmas del presidente y los fiscales.- 


Artículo 59º: Los resultados del escrutinio se publicaran y se comunicaran a la Junta Electoral 


de la Provincia.- 


Artículo 60º: Las autoridades partidarias darán cumplimiento a todas las formalidades que 


establezcan los ordenamientos legales respecto de la elección interna y se aplicaran 


supletoriamente, las normas de la ley electoral.- 


Artículo 61º: El cómputo de votos se hará por lista. Cuando alguno de los candidatos fuera 


borrado o tachado en un cincuenta por ciento de los sufragios emitidos para su lista perderá la 


colocación que tenga en ella y su nombre deberá ser colocado al final de la lista.- 


Artículo 62º: Cuando en un comicio fueran votadas dos listas oficializadas, las dos terceras 


partes de los cargos se adjudicaran a los candidatos que encabecen la que haya obtenido la 


mayoría y un tercio restante a quienes encabecen la lista de la minoría. Sin embargo, cuando esta 
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no haya obtenido como mínimo un veinte por ciento (20 %) del total de los votos computados, la 


totalidad de los cargos corresponder a la lista de la mayoría.- 


Artículo 63º: En el caso en que se votare tres o más listas se aplicara el sistema de cociente 


establecido en la Ley 5109.- 


Artículo 64º: En el caso que, por aplicación de los artículos anteriores, no sean electos sino en 


parte los componentes de una lista, los no proclamados como titulares serán considerados 


suplentes y llamados con preferencia cuando corresponda para la integración de un órgano.- 


Artículo 65°: La Agrupación Política “SOMOS RIVADVAIA” se compromete a asegurar la 


plena vigencia del artículo 32° de la Ley 5.109, t.o. según reforma introducida por la ley 14. 


848.- 


Artículo 66º: En el caso de los comicios internos para la elección de candidatos a cargos 


públicos electivos, los mismos se elegirán mediante elecciones primarias, abiertas obligatorias y 


simultáneas, de conformidad a lo establecido por el inciso “d” del art. 18 del Decreto Ley 


9889/82, t.o. según decreto 3631/92 y Ley 14.086.- 


Título VIII: 


De la Caducidad y Extinción del Partido. 
Artículo 67º: La Asamblea General convocada al efecto es el organismo que podrá resolver por 


dos tercios de votos la caducidad y/o extinción de la Agrupación Política “SOMOS 


RIVADAVIA”, sin perjuicio de lo establecido en los artículos cuarenta  y seis (46) y cuarenta y 


siete ( 47) respectivamente del Decreto Ley 9889/82 t.o. s7ecreto 3631/92.-  


Artículo 68º: En caso de extinción del Agrupación Política “SOMOS RIVADAVIA”, el Comité 


Directivo procederá a la liquidación de los bienes. 


El remanente será destinado al Taller protegido “MUNDO FELIZ” con dirección en calle 


Pellegrini Nro. 588 de la Ciudad de América, Pdo. de Rivadavia,.- 
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CARTA ORGANICA 


 


A. NORMAS GENERALES: 


Artículo 1°: La agrupación municipal “BASE CIUDADANA”, se rige, en 


cuanto a su organización y funcionamiento, por las disposiciones de esta 


carta orgánica.- 


Artículo 2°: Integran la agrupación municipal “BASE CIUDADANA”, los vecinos 


ciudadanos y extranjeros domiciliados en el distrito de Presidente Perón que, 


aceptan las ideas y propósitos orientadores de su acción, las normas de esta 


carta orgánica, su declaración de principios y bases de 


acción política, se incorporen al mismo como afiliados.- 


Artículo 3°: La ideas directrices están enunciadas en la Declaración de Principios 


y sus propósitos concretos de acción municipal en su Programa o de Bases de 


Acción Políticas.- 


 


B. AFILIADOS: 


Artículo 4º: Para ser afiliado a la agrupación municipal “BASE CIUDADANA”, 


se requiere: a) estar inscripto  en el padrón electoral del distrito, b) tener medios 


de vida lícitos y no estar afectado por inhabilidades para el ejercicio del sufragio, 


c) no estar afiliado a otra agrupación municipal ni a partido provincial alguno 


de acurdo con  lo dispuesto en  el articulo veinticuatro del Decreto Ley 


9889/82. T.o. s/Decreto 3631/92, d) de ser extranjero estar en condiciones 


de sufragar de conformidad con las disposiciones que rijan en la materia.- 


Artículo 5º: las solicitudes de afiliación se presentaran en ficha por 


cuadruplicado y contendrá el apellido y nombre completo del interesado, el 


número de matrícula de enrolamiento, libreta cívica o documento nacional de 


identidad, el año de nacimiento, sexo, estado civil, profesión u oficio, fecha de 


nacimiento, la fecha de afiliación y la firma o impresión digital del interesado. En 


todos los casos la impresión digital o firma del interesado deberán ser 


certificadas por escribano  público, Juez de Paz, organismo partidario o 


autoridad policial.- 


Artículo 6º: El registro de afiliados estará abierto permanentemente.-   Artículo 7°: 


Son derechos de los afiliados: a) peticionar a las autoridades partidarias; b) 
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examinar los libros y registro de Partido; c) participar con voz y voto de las 


asambleas.- 


Artículo 8º: Son deberes de los afiliados: promover y defender el prestigio del 


partido por todos los medios lícitos a sus alcance; b) observar la disciplina 


interna partidaria respetando las resoluciones y directivas de las autoridades; 


c) actuar en la vida de relación conforme a las reglas de la norma; d) 


sostener y defender las ideas y propósitos del partido concretados en su 


declaración de principios y base de acción propósitos del partido concretados 


en su declaración de principios y bases de acción política; e) contribuir con la 


cuota de afiliación que fije las autoridades partidarias.- Artículo 9º: La afiliación 


se extingue por renuncia, por expulsión firme, por afiliación  a  otro  partido  o  


agrupación  municipal  (articulo  veinticuatro  del Decreto Ley 9889/82. T.o. s/ 


Decreto 3631/92), o por la pérdida del derecho electoral.- 


Artículo 10º: En el local partidario se exhibirá por ocho días la nomina de los 


ciudadanos que hayan solicitado su afiliación, manteniéndose por ese lapso las 


solicitudes a disposición de los afiliados para su examen. Durante el mismo 


cualquier afiliado podrá objetar las solicitudes presentadas, por escrito.- 


Artículo 11º: Las solicitudes no objetadas en el término del artículo anterior se 


tendrán por aceptadas. El comité resolverá respecto a las que fueren 


objetadas dentro de los dos días de vencido dicho termino con citación de las 


partes y tras escuchar a cada una.- 


Artículo 12º: Con las solicitudes aceptadas se formara un fichero por orden 


alfabético. A cada afiliado se le entregara una constancia de la aceptación de 


su solicitud.- 


Artículo 13º: Con la antelación mínima de dos meses a cada  elección interna, 


las autoridades partidarias confeccionaran el padrón de afiliados.- 


 


C. GOBIERNO Y ADMINISTRACION: 


Artículo 14º: El gobierno y la administración de la agrupación municipal 


“BASE CIUDADANA”, corresponde a sus afiliados, si bien podrán ser 


candidatos a cargos electivos públicos personas no afiliadas a él. El gobierno 


lo ejercen sus afiliados por medio de la Asamblea general, por el comité 


Directivo y sus demás órganos.- 
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C-1- LAS ASAMBLEA GENERAL: 


Artículo 15º: La asamblea general e el órgano deliberativo del partido y tiene 


supremacía sobre todos los demás órganos partidarios.- 


Artículo 16º: El “quórum” para el funcionamiento de la asamblea se constituirá 


con la presencia del treinta por ciento de los afiliados y adoptará sus decisiones 


por simple mayoría de los presentes. Cuando no se obtuviere el “quórum” en la 


primera  citación una  vez transcurrida una  hora de la señalada, la asamblea 


quedará citada de hecho para siete días después a la misma hora y en el mismo 


local, ocasión en que funcionará, transcurrida una hora de la señalada, con el 


número de los que concurren.- 


Artículo 17º: Son funciones de la Asamblea: a) designar sus autoridades 


para cada reunión: un presidente, dos vicepresidentes y dos secretarios; b) 


juzgar la acción del Comité Directivo y demás órganos partidarios; c) tomar las 


disposiciones que considere convenientes para el mejor gobierno y 


administración del partido de acuerdo con las normas de esta Carta Orgánica, 


la declaración de principios y el programa partidario; d) examinar y resolver las 


cuestiones que le someta el comité directivo; e) sancionar y modificar, en 


consonancia con las necesidades públicas y las ideas del partido, su 


programa de orden de acción; f) reformar esta carta orgánica en todo o en 


parte, siempre que tal asunto haya sido incluido en el orden del día; g) 


considerar los informes que en cada reunión anual deben presentar ante la 


asamblea el comité directivo, los concejales y los consejeros escolares, y 


pronunciarse aprobando o desaprobando las gestiones que hayan realizado; 


h) definir la actitud del partido frente a los problemas públicos de interés local con 


sujeción estricta a las normas de declaración de principios.- 


Artículo 18º: La Asamblea general deberá reunirse una vez por año o cada vez 


que el comité directivo lo estime conveniente o cuando lo solicite una quinta 


parte de los afiliados. La publicación de las convocatorias debe realizarse en un 


periódico de circulación local con no menos de veinte (20) días de anticipación a 


la fecha fijada.- 


 


C-2- EL COMITÉ DIRECTIVO: 


Artículo 19º: El comité directivo estará integrado por diez miembros titulares y 
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cinco miembros suplentes elegidos todos por el voto secreto de los afiliados.- 


Artículo 20º: Para ser miembro del comité se requiere estar inscripto en el 


padrón electoral de Presidente Perón y ser afiliado a la agrupación municipal 


“BASE CIUDADANA”.- 


Artículo 21º: El comité directivo deberá reunirse una vez al mes –por lo 


menos-, y formara “quórum” con la mitad mas uno de sus miembros titulares. 


Adoptara sus resoluciones por simple mayoría de voto de los presentes.- Artículo 


22º: El Comité directivo es el órgano ejecutivo de la agrupación municipal  


“BASE  CIUDADANA”  y  tendrá  las  siguientes  atribuciones:  a) Dirigir y 


administrar el partido como asimismo representarlo ante las demás 


agrupaciones  políticas  y  autoridades  públicas;  b)  dirigir  las  campañas 


políticas del partido y toda actividad proselitista; c) cumplir y hacer cumplir las 


normas de esta carta orgánica y las resoluciones de la asamblea general; d) 


definir la actividad del partido frente a las cuestiones de interés público, e) 


convocar a la asamblea general para sus sesiones ordinarias y extraordinarias 


que considere necesarias y determinar los asuntos del orden del día a tratar; f) 


convocar a comicios internos cuando ello corresponda y designar la Junta 


Electoral partidaria que tendrá a su cargo la organización de los mismos; g) dar 


cuenta a la asamblea general, anualmente del desempeño de sus funciones y 


de la marcha general del partido; h) realizar todos los actos que sean 


necesarios o exija la vida del partido i) nombrar comisiones por localidades, 


autorizar el funcionamiento de subcomité y ejercer superintendencia sobre los 


mismos; j) llevar en forma regular los libros de inventario , de caja de actas, 


como así también la documentación complementaria del libro de caja que será 


reservada por el plazo de cuatro años y deberá ser recibida por las autoridades 


que entre en funciones bajo debida constancia firmada por los miembros que 


cesen en sus funciones o mandatos; k) crear las comisiones que considere 


conveniente para el mejor cumplimiento  de  sus  fines,  verbigracias,  


hacienda,  prensa,  gremiales, feministas, técnicas, de juventud, y determinar 


sus funciones, y a demás sin que la enumeración sea taxativa, crear 


organismos que tiendan a la capacitación de cuadros partidarios en la 


problemática nacional, provincial y municipal, estos últimos, según lo dispone el 


inciso; h) del artículo 18° del Decreto Ley 9889/82, t.o. s/ Decreto 3631/92; i) 
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adoptar las resoluciones que crea oportunas para el mejor cumplimento de las 


tares de esta carta orgánica.- 


Artículo 23º: Al constituirse el Comité Directivo designara una mesa, de su 


seno, integrada por un Presidente; un Vicepresidente; un Secretario General; Un 


Prosecretario; un Secretario de Actas; un Tesorero y un Protesorero.- Artículo 


24º: El comité directivo será elegido por dos años, no pudiendo sus miembros 


ser reelectos en sus cargos por más de dos periodos consecutivos.- 


Artículo 25º: Es compatible el desempeño simultáneo de cargos partidarios y 


funciones electivas o políticas en los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, 


provincial o municipal. No podrán ser candidatos a cargos partidarios los que 


no fueren afiliados.- 


 


C-3- BIENES Y RECUERSOS: 


Artículo 26º: El Patrimonio del partido se formara con los aportes estáteles que 


establezcan las leyes provinciales, las contribuciones que se determinen al 


intendente, los concejales y consejeros de la agrupación y los funcionarios 


municipales designados por el departamento ejecutivo por el departamento 


deliberativo, cuyo monto fijara anualmente la asamblea general, las 


donaciones o legados con que se lo beneficie, los bienes muebles o inmuebles 


que sean adquirido por compra o permuta y los fondos que se obtengan de su 


venta, como así también por las cuotas o contribuciones de los afiliados que fije 


el comité directivo.- 


Artículo 27º: Queda prohibido a las autoridades partidarias recibir donaciones 


anónimas o aceptar aportes o contribuciones provenientes de empresas 


concesionarias de servicios públicos o de obras públicas que sean proveedoras 


habituales del Estado Nacional, Provincial o las Municipalidades, de empresas 


que exploten el juego de azar, de organizaciones gremiales o profesionales, o 


de funcionarios o empleados públicos.- 


Artículo 28º: Los bienes inmuebles serán adquiridos a nombre del Partido por 


parte del comité directivo que deberá aprobar la asamblea general, no podrán 


ser enajenados, permutados o gravados sino en virtud de decisiones adoptadas 


por el voto afirmativo de la mayoría absoluta de la totalidad de los miembros del 


comité directivo o dos terceras partes de la asamblea convocada al efecto. El 







6  


Presidente y Tesorero representarán al partido conjuntamente, en todos los 


actos relativos a la adquisición, venta, transferencia, locación o gravámenes de 


inmuebles.- 


Artículo 29º: Los fondos en dinero, títulos, acciones serán depositados a la 


orden conjunta de Presidente, Tesorero y Secretario pudiendo firmar dos de los 


tres indistintamente.- 


 


C-4- CONTROL PATRIMONIAL: 


Artículo 30º: El  comité  directivo  llevará  bajo  vigilancia  del  respectivo 


Tesorero y Protesorero de acuerdo a las prácticas de contabilidad  los siguientes 


libros: inventario, caja y libro de pago de contribuciones. Los mencionados 


libros serán rubricados en la forma de ley. Los comprobantes de contabilidad 


deberán ser conservados por no menos de cuatro años.- 


Artículo 31º: La supervisión contable de la administración patrimonial estará a 


cargo de una Comisión Revisora de Cuentas, integrada por tres miembros 


titulares y un número igual de suplentes, los que serán designados por la 


asamblea general a pluralidad de votos y duraran dos años en sus funciones.- 


Artículo 32º: Dentro de los cuarenta y cinco días de cerrado cada ejercicio 


anual o de realizado un acto eleccionario, el tesorero deberá presentar al 


cuerpo integrado por la Comisión Revisora de Cuentas, un balance detallado 


y documentado. Una vez aprobado el mismo por la Comisión Revisora de 


Cuentas, previo a las aclaraciones y correcciones que fuere menester, el 


balance se dará a publicidad y será presentado a la Junta Electoral de la 


Provincia de Buenos Aires, de acuerdo con los términos del inciso b) del 


artículo cuarenta y cinco del Decreto Ley 9889/82 t.o. s/Decreto 3631/92.- 


 


C-5- REGIMEN DISCIPLINARIO: 


Artículo 33º: La función de velar por el mantenimiento de la disciplina partidaria 


y la prevalencia de normas éticas en la conducta cívica de los afiliados y 


adherentes, estará a cargo de un Tribunal de Disciplina.- 


Artículo 34º: El Tribunal de disciplina estará integrado por tres miembros 


titulares y tres suplentes que serán designados por la asamblea general a 


pluralidad de votos y duraran dos años en sus funciones.- 
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Artículo 35º: Constituyen actos contrarios a la disciplina partidaria que darán 


lugar a sanción: a) hacer prédica o  pronunciarse o actuar de  cualquier manera 


contra la esencia de las instituciones democráticas; b) entrar en acuerdos 


con otros partidos políticos o aceptar cargos designaciones para funciones de 


carácter político o de gobierno no surgidos del partido o no sostenido 


públicamente por él, no mediando decisión expresa de las autoridades 


partidarias competentes a favor de tales acuerdos o el desempeño de tales 


funciones; c) apartarse de la línea trazada por el partido en su declaración de 


principios, su programa y sus autoridades competentes; d) alzarse contra 


resoluciones definitivas tomadas por los organismos directivos del partido en la 


esfera de sus competencias; e) apartarse aún parcialmente de los deberes que 


esta carta orgánica impone a sus afiliados o de los implica el ejercicio de cargos 


electivos, cargos partidarios o funciones públicas en representación del partido; f) 


influir, desviar o suspenderlo el voto de los afiliados en una elección interna de 


los ciudadanos en un comicio general o a inducir a abstenerse de votar; g) 


quebrantar las normas de esta carta orgánica, de las prácticas democráticas, o de 


los principios de una sana moral política.- 


Artículo 36º: Los actos mencionados en el artículo anterior darán lugar a las 


siguientes sanciones: a) amonestaciones; b) llamado de atención; c) 


suspensión de la afiliación hasta un año; d) expulsión.- 


Artículo 37º: El procedimiento disciplinario se ajustara a las siguientes bases; 


a) los tramites se iniciaran de oficio o por denuncia de cualquier afiliado u 


organismo partidario admitiéndose a unos y a otros como acusadores; b) se oirá 


al inculpado otorgándosele un término prudencial para hacer sus descargo y 


ofrecer pruebas; c) las decisiones serán fundadas por escrito y se tomaran por 


simple mayoría; d) las resoluciones se notificaran en forma fehaciente al 


acusador, si lo hubiere, y al acusado. El derecho de apelación ante la asamblea 


general deberá ejercerse dentro de los sesenta días hábiles.- 


Artículo 38º: El tribunal de disciplina podrá designar comisiones para investigar 


los casos.- 


 


D- REGIMEN ELECTORAL: 


Artículo 39º: Los miembros del Comité Directivo, de la Comisión Revisora de 
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Cuentas y del Tribunal de Disciplina, se designarán de conformidad a lo 


normado en los artículos 19, 31 y 34 del presente estatuto, respectivamente.- 


Artículo 40º: Toda convocatoria a comicios internos partidarios deberá hacerse 


con no menos de un mes de antelación a la fecha que señale la misma y su 


publicidad con no menos de veinte (20) días de anticipación a la fecha 


establecida, en un periódico de circulación local, indicándose el lugar, día y 


horario que se realice.- 


Artículo 41º: Las elecciones internas se realizaran en día domingo y por lo 


menos cinco días antes de la expiración del mandato de las autoridades 


partidarias que serán reemplazadas.- 


Artículo 42º: El voto deberá emitirse por alguna de las listas de candidatos o 


precandidatos que haya oficializado la autoridad competente, utilizando las 


boletas que apruebe la misma autoridad. Las boletas de todas las listas 


deberán ser de igual tamaño y peso, pudiéndose distinguir unas de otras por 


diferentes lemas o colores.- 


Artículo 43º: La autoridad competente para la oficialización de las listas y todo 


lo atinente a las elecciones internas será la Junta Electoral Partidaria, que 


estará constituida por tres afiliados designados por el comité directivo a tales 


efectos.- 


Artículo 44º: Siempre que para una elección interna determinada se oficialice una 


sola lista de candidatos o precandidatos, según el caso, la autoridad partidaria 


competente para la oficialización dejara sin efecto la convocatoria a comicios 


que se hubiere efectuado y proclamara electos a los integrantes de dicha lista 


en el orden que ella tuviere, haciendo las comunicaciones pertinentes. El 


plazo para la presentación de listas a oficializar ante la autoridad partidaria 


competente venceré a las dieciocho horas del día viernes inmediato anterior a la 


fijada en la convocatoria a comicios.- 


Artículo 46º: Los integrantes de distintas listas de candidatos o precandidatos 


podrán designar fiscales para los comicios mediante carta poder.- 


Artículo 47º: Para votar los afiliados deberán acreditar su identidad ante la 


mesa receptora de votos mediantes su libreta de enrolamiento, libreta cívica o 


documento nacional de identidad.- 


Artículo 48º: La junta Electoral partidaria designara los afiliados que 
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correspondan para actuar como autoridades del comicio.- 


Artículo 49º: Clausurando el comicio, el presidente de mesa, en presencia de los 


fiscales si los hubiera, abrirá la urna y realizara públicamente el escrutinio, 


labrando una acta que contenga: a) el lugar y fecha del acto; b) el nombre y 


apellido, número de matrícula y domicilio del presidente y fiscales; 


c) numero de designación de la mesa de los afiliados inscriptos, de los que 


hayan sufragado y de los votos obtenidos por cada lista; d)  las observaciones o 


protestas que se hubieren formulado durante el comicio o el escrutinio; e) las 


firmas del presidente y los fiscales.- 


Artículo 50º: los resultados del escrutinio se publicara y se comunicara a la 


junta electoral de la provincia.- 


Artículo 51º: Las autoridades partidarias darán cumplimiento a todas las 


formalidades que establezcan los ordenamientos legales respecto de la elección 


interna y se aplicaran supletoriamente, las normas de la ley electoral.- 


Artículo 52º: El cómputo de votos se hará por lista. Cuando alguno de los 


candidatos fuera borrado o tachado en un cincuenta por ciento de los sufragios 


emitidos para su lista perderá la colocación que tenga en ella y su nombre 


deberá ser colocado al final de la misma.- 


Artículo 53º: Cuando en un comicio fuere votadas dos listas oficializadas, las dos 


terceras partes de los cargos se adjudicarán a los candidatos que encabecen la 


que haya obtenido la mayoría y el tercio restante a quienes encabecen la lista 


de la minoría. Sin embargo, cuando esta no haya obtenido como mínimo un 


veinte por ciento del total de los votos computados, la totalidad de los cargos 


corresponderá a la lista de la mayoría.- 


Artículo 54º: En caso de que se votaren tres o más lista se aplicara el 


sistema de cociente establecido en la Ley 5109.- 


Artículo 55º: En el caso que, por aplicación de los artículos anteriores, no 


sean electos sino en parte los componentes de una lista, los no proclamados 


como titulares serán considerados suplentes y llamados con  preferencia 


cuando corresponda para la integración de un órgano.- 


Artículo 56º: La agrupación municipal “BASE CIUDADANA”, se compromete a 


asegurar la plena vigencia de la Ley 14.848.- 
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Artículo 57º: en el caso de los comicios internos para la elección de candidatos 


a cargos públicos electivos, los mismos se elegirán mediante elecciones 


primarias, abiertas, obligatorias y simultaneas, de conformidad a lo establecido 


por el inciso “d” del artículo 18 del Decreto Ley 9889/82, texto ordenado según 


Decreto 3631/92 y Ley 14086.- 


 


E- CADUCIDAD Y EXTINCION: 


Artículo 58º: La asamblea general convocada al efecto es el organismo que 


podrá resolver por dos tercios de votos la caducidad y/o existencia de la 


agrupación política BASE CIUDADANA, sin perjuicio de lo establecido en los 


artículos cuarenta y seis y cuarenta y siete respectivamente del Decreto ley 


9889/82. t.o. s/ Decreto 3631/92.- 


Artículo 59º: Para el caso de la extinción, los bienes que integran el partido de 


la agrupación pasara a los Bomberos Voluntarios de Guernica.- 








CARTA ORGANICA 


A.- NORMAS GENERALES: 


Artículo 1°: Unión Berissense, se rige, en cuanto a su organización y funcionamiento, por las 


disposiciones de esta carta orgánica. 


Artículo 2°: Integran la agrupación UNION BERISSENSE, cuya sigla es UB, los vecinos 


ciudadanos y extranjeros domiciliados en Berisso que, aceptando las ideas y propósitos 


orientadores de su acción, las normas de esta carta orgánica, su declaración de principios y 


bases de acción política, se incorporen al mismo como afiliados. 


Artículo 3°:  Las ideas directrices están enunciadas en la Declaración de Principios y sus 


propósitos concretos de acción municipal en su programa o Bases de Acción Política. 


B.- AFILIADOS: 


Artículo 4°: Para ser afiliado a la agrupación UNION BERISSENSE se requiere: a) estar inscripto 


en el padrón electoral del distrito, b) tener medios de vida lícitos y no estar afectados por 


inhabilitaciones del sufragio; c) no estar afiliado a otra agrupación municipal ni a partido 


provincial alguno de acuerdo con lo dispuesto en el artículo veinticuatro del Decreto Ley 


9889/82, t.o. s/Decreto 3631/92; d) de ser extranjero estar en condiciones de sufragar de 


comodidad con las disposiciones que rijan en la materia. 


Artículo 5°: Las solicitudes de afiliación se presentarán en fichas por cuadriplicado y 


contendrán el apellido y el nombre completo del interesado, el numero de matricula de 


enrolamiento, libreta cívica o documento nacional de identidad, el año de nacimiento, sexo, 


estado civil, profesión u oficio, fecha de nacimiento, la fecha de afiliación y la fecha firma o 


impresión digital del interesado. En todos los casos la impresión digital o la firma del 


interesado deberán ser certificadas por escribano público, Juez de Paz, organismo partidario o 


autoridad policial. 


Artículo 6°: El registro de afiliados estará abierto permanentemente. 


Artículo 7°: Son derechos de los afiliados: a) peticionar a las autoridades partidarias; b) 


examinar los libros y registros del partido; c) participar con voz y voto de las asambleas. 


Artículo 8°: son deberes de los afiliados: a) promover y defender el prestigio del partido por 


todos los medios lícitos a su alcance ; b) observar la disciplina interna partidaria respetando las 


resoluciones y directivas de las autoridades; c) actuar en la vida de relación conforme a las 


reglas de la moral; d) sostener y defender las ideas y propósitos del partido concentrados en su 


declaración de principios y bases de acción política; e) contribuir con la cuota de afiliación que 


fijen las autoridades partidarias. 


Artículo 9°: Las afiliaciones se extinguen por renuncia, por expulsión firme, por afiliación a otro 


partido o agrupación municipal (Articulo veinticuatro del Decreto Ley 9889/82, t.o. s/Decreto 


3631/92), o por la pérdida del derecho electoral. 


Artículo 10°: En el local partidario se exhibirá por ocho días la nómina de los ciudadanos que 


hayan solicitado su afiliación, manteniéndose por ese lapso las solicitudes a disposición de los 


afiliados para su examen. Durante el mismo cualquier afiliado podrá objetar las solicitudes 


presentadas, por escrito. 


Artículo 11°: Las solicitudes no objetadas en el termino del artículo anterior se tendrán por 


aceptadas, El comité resolverá respecto a las que fueren objetadas dentro de los dos días de 


vencido dicho termino con citación de las partes y tras escuchar a cada una. 


Artículo 12°: Con las solicitudes aceptadas se formará un fichero por orden alfabético. A cada 


afiliado se le entregara una constancia de aceptación de su solicitud. 







Artículo 13°: Con la antelación mínima de dos meses a cada elección interna, las autoridades 


partidarias confeccionaran un padrón de afiliados.  


C.- GOBIERNO Y ADMINISTRACION: 


Artículo 14°: El gobierno y la administración de UNION BERISSENSE, corresponde a sus 


afiliados, si bien podrán ser candidatos a cargos electivos públicos personas no afiliadas a él. El 


gobierno lo ejercen sus afiliados por medio de la Asamblea General, por el Comité Directivo y 


sus demás órganos  


D.- LA ASAMBLEA GENERAL: 


Artículo 15°: La Asamblea General es el órgano deliberativo del partido y tiene supremacía 


sobre todos los demás órganos partidarios. 


Artículo 16°: El “Quorum” para el funcionamiento de la asamblea se constituirá con la 


presencia del treinta por ciento de los afiliados y adoptará sus decisiones por mayoría de los 


presentes. Cuando no se obtuviere el “Quorum” en la primera citación una vez trascurrida una 


hora de la señalada, la asamblea quedará citada de hecho para siete días después a la misma 


hora y en el mismo local, ocasión en la que funcionará, transcurrida una hora de la señalada 


con el número de los concurrentes. 


Artículo 17°: Son funciones de la asamblea: a) designar las autoridades para cada reunión: un 


presidente, dos vicepresidentes y dos secretarios; b) juzgar la acción del Comité Directivo y 


demás órganos partidarios; c) tomar las disposiciones que considere conveniente para el mejor 


gobierno y administración del partido de acuerdo con las normas de esta carta orgánica, la 


declaración de principios y el programa partidario; d) examinar y resolver las cuestiones que le 


someta el Comité Directivo; e) sancionar y modificar, en consonancia con las necesidades 


publicas  y las ideas del partido, su programa o base de acción política; f) reformar esta carta 


orgánica en todo o en parte, siempre que tal punto haya sido incluido en el orden del día; g) 


considerar los informes que en cada reunión anual deben presentar ante la asamblea el comité 


directivo, los concejales y los consejeros escolares, y pronunciarse aprobando o desaprobando 


las gestiones que hayan realizado; h) definir la actitud del partido frente a los problemas 


públicos de interés local con sujeción estricta a las normas de la declaración de principios. 


Artículo 18°: La asamblea general deberá reunirse una vez al año o cada vez que el comité 


directivo lo estime conveniente o cuando lo solicite una quinta parte de los afiliados. 


La publicidad de las convocatorias debe realizarse en un periodo de circulación local, con no 


menos de veinte (20) días de anticipación a la fecha fijada. 


C-2.- EL COMITÉ DIRECTIVO: 


Artículo 19°: El comité directivo estará integrado por siete miembros titulares y siete suplentes 


elegidos todos por voto secreto y directo de los afiliados. 


Artículo 20°: Para ser miembro del comité directivo se requiere estar inscripto en el padrón del 


distrito de Berisso y ser afiliado a la agrupación política UNION BERISSENSE. 


Artículo 21°: El comité directivo deberá reunirse una vez al mes – por lo menos-, y formar 


“Quorum” con la mitad más uno de sus miembros titulares. Adoptara sus resoluciones por 


simple mayoría de votos de los presentes. 


Artículo 22°: El comité directivo es el órgano ejecutivo de la agrupación UNION BERISSENSE y 


tendrá las siguientes funciones: a) dirigir y administrar el partido como así representarlo ante 


las demás agrupaciones políticas y autoridades públicas; b) definir las campañas políticas del 


partido y toda actividad proselitista; c) cumplir y hacer cumplir las normas de esta carta 


orgánica y las resoluciones de la asamblea general; d) definir la actitud del partido frente a las 







cuestiones de interés público; e) convocar a la asamblea general para sus sesiones ordinarias y 


extra ordinarias que considere necesarias y determinar los asuntos del orden del día a tratar; f) 


convocar comicios internos ello corresponda y designar la Junta Electoral Partidaria que tendrá 


a su cargo la organización de los mismos; g) dar cuenta a la asamblea general, anualmente del 


desempeño de sus funciones y de la marcha general del partido; h) realizar todos actos que 


sean necesarios o exija la vida del partido; i) nombrar comisiones por localidades, autorizar el 


funcionamiento de subcomité y ejercer superintendencias sobre los mismos; j) llevar en forma 


regular los libros de inventario, de caja, actas, como así también la documentación 


complementaria del libro de caja que será reservada por el plazo de cuatro años y deberá ser 


recibida por las autoridades que entre funciones bajo debida constancia firmada por los 


miembros que cesen en sus funciones o mandatos; k) crear las comisiones que considere 


convenientes para el mejor cumplimiento de sus fines, verbigracia, hacienda, prensa, 


gremiales, femeninas, técnicas, de la juventud, y determinar sus funciones y además, sin que la 


enumeración sea taxativa, crear organismos que tiendan a la capacitación de los cuadros 


partidarios en la problemática nacional, provincial y municipal, estos últimos según lo dispone 


el inciso h) del articulo dieciocho del Decreto Ley 9889/92, t.o s/Decreto 3631/92; l) adoptar 


las resoluciones que crea oportunas para el mejor cumplimiento de las tareas esta carta 


orgánica.  


Artículo 23°: Al constituirse el comité directivo designara una mesa, de su seno, integrada por 


un presidente, un vicepresidente, un secretario general, un pro-secretario, un secretario de 


actas, un tesorero, un auxiliar de tesorería, un auxiliar de presidencia y un pro-tesorero. 


Artículo 24°: El comité directivo será elegido por dos años, no pudiendo sus miembros ser 


reelectos en sus cargos por mas de dos periodos consecutivos. 


Artículo 25°: es compatible el desempeño simultaneo de cargos partidarios y funciones 


electivas o políticas en los poderes ejecutivos, legislativo y judicial, provinciales o municipales. 


No podrán ser candidatos a cargos partidarios los que no fueran afiliados.  


C-3.- BIENES Y RECURSOS: 


Artículo 26°: El patrimonio del partido se formara con los aportes estatales que establezcan las 


leyes provinciales, las contribuciones que se determinen al Intendente, los Concejales y 


Consejeros de la agrupación y los funcionarios municipales designados por el departamento 


ejecutivo y por el departamento deliberativo, cuyo monto fijará anualmente la Asamblea 


General, las donaciones o legados con que se lo beneficie, los bienes muebles o inmuebles que 


sean adquiridos por compra o permuta, y los fondos que se obtengan de su venta como así 


también por las cuotas o contribuciones de los afiliados que el Comité Directivo. 


Artículo 27°: Queda prohibido a las autoridades partidarias recibir donaciones anónimas o 


aceptar aportes o contribuciones provenientes de empresas concesionarias de servicios 


públicos o de obras públicas que sean proveedoras habituales del Estado Nacional, provincial o 


las municipalidades, de empresas que exploten el juego de azar, de organizaciones gremiales o 


profesionales, o de funcionarios o empleados públicos. 


Artículo 28°: Los bienes inmuebles serán adquiridos a nombre del partido por decisión del 


comité directivo que deberá aprobar la asamblea general. No podrán ser enajenados, 


permutas o gravados sino en virtud de decisiones adoptadas por el voto afirmativo de la 


mayoría absoluta de la totalidad de los miembros del comité electivo o dos terceras partes de 


la asamblea convocada al efecto, El presidente y el tesorero representarán al partido, 


conjuntamente, en todos los actos relativos a la adquisición, transferencial o gravámenes de 


inmuebles. 







Artículo 29°: Los fondos de la agrupación en dinero, títulos, acciones, serán depositados a 


UNION BERISSENSE a la orden conjunta de presidente, tesorero y secretario, pudiendo firmar 


dos de los tres indistintamente.  


C-4.- CONTROL PATRIMONIAL: 


Artículo 30°: El comité directivo llevara bajo vigilancia del respectivo tesorero y pro-tesorero 


de acuerdo a las prácticas de contabilidad, los siguientes libros inventario, caja y libro de pago 


de contribuciones. Los comprobantes de contabilidad deberán ser conservados por no menos 


de cuatro años. 


Artículo 31°: La supervisión contable de la administración patrimonial estará a cargo de la 


Comisión Revisora de Cuentas, integrada por tres miembros y un numero igual de suplentes, 


los que serán designados por la asamblea general a pluralidad de votos y durarán dos años en 


sus funciones. 


Artículo 32°: Dentro de los cuarenta y cinco días de cerrado cada ejercicio anual o de realizado 


un acto eleccionario, el tesorero deberá presentar al cuerpo integrado por la Comisión 


Revisora de Cuentas, un balance detallado y documentado. Una vez aprobado por la Comisión 


Revisora, previo las aclaraciones y correcciones que fuere menester, el balance se dará se dará 


a publicidad y será presentado a la Junta Electoral de la provincia, de acuerdo con los términos 


del inciso b) del artículo cuarenta y cinco del Decreto Ley 9889/82, t.o. s/Decreto 3631/92.  


C-5.- REGIMEN DISIPLINARIO: 


Artículo 33°: La función de velar por el mantenimiento de la disciplina partidaria y la 


prevalencia de normas éticas en la conducta cívica de los afiliados y adherentes estará a cargo 


de un tribunal de disciplina. 


Artículo 34°: El tribunal de disciplina estará integrando por tres miembros titulares que serán 


designado por la asamblea general a pluralidad de votos y durarán dos años en sus funciones. 


Artículo 35°: Constituyen actos contrarios a la disciplina partidaria y darán lugar a sanciones: a) 


hacer prédica o pronunciarse o actuar de cualquier manera contra la esencia de las 


instituciones democráticas; b) entrar en acuerdo con otros políticos o aceptar designaciones 


para funciones de carácter político o de gobierno no surgidos o no sostenidos públicamente 


por él, no mediando decisión expresa de las autoridades partidarias a favor de tales acuerdos o 


el desempeño de tales funciones; c) apartarse de la línea trazada por el partido en su 


declaración de principios, su programa y sus autoridades competentes; d) alzarse contra 


resoluciones definitivas tomadas por los organismos directivos del partido en la esfera de su 


competencia; e) apartarse aun parcialmente de los deberes que esta carta orgánica impone a 


sus afiliados o de los que implica el ejercicio de cargos electivos, cargos partidarios o funciones 


públicas en representación del partido; f) influir, desviar o suspender el voto de los afiliados en 


una elección interna de los ciudadanos en un comicio general o a inducir a abstenerse de 


votar; g) quebrantar las normas de esta carta orgánica, de las practicas democráticas, o de los 


principios de una sana moral política. 


Artículo 36°: Los actos mencionados en el artículo anterior darán lugar a las siguientes 


sanciones: a) amonestación; b) llamado de atención; c) suspensión de la afiliación hasta de un 


año; d) expulsión. 


Artículo 37°: El procedimiento disciplinario se ajustara a las siguientes bases: a) los tramites se 


iniciarán de oficio o por denuncia de cualquier afiliado u organismo partidario admitiéndose a 


unos y a otros como acusadores; b) se oirá al inculpado otorgándosele un termino prudencial 


para hacer sus descargos y ofrecer pruebas; c) las decisiones serán fundadas por escrito y se 


tomaran por voto de simple mayoría; d) las resoluciones se notificaran de forma fehaciente al 







acusador, si lo hubiere, y al acusado. El derecho de apelación ante la asamblea general deberá 


ejercerse dentro de los sesenta días hábiles. 


Artículo 38°: El tribunal de disciplina podrá designar comisiones para investigar los casos.  


D.- REGIMEN ELECTORAL: 


Artículo 39°: Los miembros del Comité Directivo, de la Comisión Revisora de Cuentas y del 


Tribunal de Disciplina, se designarán de conformidad a lo normando en los arts. 19, 31 y 34, 


del presente estatuto, respectivamente. 


Artículo 40°: Toda convocatoria a comicios interno partidarios deberá hacerse con no menos 


de un mes de antelación a la fecha que señale la misma y su publicidad con no menos de 


veinte (20) días de anticipación a la fecha establecida, en su periódico de circulación local, 


indicando el lugar, día y hora que se realice. 


Artículo 41°: Las elecciones internas se realizarán en día domingo y por lo menos cinco días 


antes de la expiración del mandato de las autoridades partidarias que serán remplazadas. 


Artículo 42°: El voto deberá emitirse por alguna de las listas de candidatos o precandidatos 


que haya oficializado la autoridad competente, utilizando las boletas que apruebe la misma 


autoridad. Las boletas de todas las listas deberán ser de igual tamaño y peso, pudiéndose 


distinguir una de las otras, por diferentes lemas o colores. 


Artículo 43°: La autoridad competente para la oficialización de las listas y todo lo atinente a las 


elecciones internas será la Junta Electoral Partidaria, que estará por tres afiliados designados 


por el comité directivo a tales efectos. 


Artículo 44°: Siempre para una elección interna determinada se oficialice una sola lista de 


candidatos o precandidatos, según el caso, la autoridad partidaria competente para la 


oficialización dejará sin efecto la convocatoria a comicios que hubiere efectuado y proclamará 


electos a los integrantes de dicha lista en el orden que ella tuviere, haciendo las 


comunicaciones pertinentes. El plazo para la presentación de listas a oficializar ante la 


autoridad partidaria competente vencerá a las dieciocho horas del día viernes inmediato 


anterior a la fecha fijada en la convocatoria a comicios. 


Artículo 45°: El padrón se confeccionará sobre la base del fichero de afiliados existentes en la 


sede del partido y se actualizará en ocasión de cada elección interna. Deberá exhibirse en el 


local partidario y en los lugares donde la autoridad competente de la agrupación resuelva 


poner mesas receptoras de votos, con quince días de antelación al comicio.  


Artículo 46°: Los integrantes de distintas listas de candidatos o precandidatos podrán designar 


fiscales para los comicios mediante carta poder. 


Artículo 47°: Para votar los afiliados deberán acreditar su identidad ante la mesa receptora de 


votos mediante su libreta de enrolamiento, libreta cívica o documento nacional de identidad. 


Artículo 48°: La Junta Electoral Partidaria designará afiliados que correspondan para actuar 


como autoridades del comicio.  


Artículo 49°: Clausurando el comicio, el presidente de mesa en presencia de los fiscales si los 


hubiere, abrirá la urna y realizara públicamente el escrutinio , labrando un acta que contenga: 


a) el lugar y fecha del acto; b)el nombre y el apellido, numero de matricula y domicilio del 


presidente y fiscales; c) número de designación de la mesa, de los afiliados inscriptos, de los 


hayan sufragado y de los votos obtenidos por cada lista; d) las observaciones o protestas que 


se hubieren formulado durante el comicio o el escrutinio; e) las firmas del presidente y los 


fiscales. 


Artículo 50°: Los resultados del escrutinio se publicarán y se comunicarán a la Junta Electoral 


de la Provincia. 







Artículo 51°: Las autoridades partidarias darán cumplimiento a todas las formalidades que 


establezcan los ordenamientos legales respecto de la elección interna y se aplicarán 


supletoriamente, las normas de la Ley Electoral. 


Artículo 52°: El conjunto de votos se hará por listas. Cuando alguno de los candidatos fuera 


borrado o tachado en un cincuenta por ciento de los sufragios emitidos para su lista perderá la 


colocación que tenga ella y su nombre deberá ser colocado al final de la misma. 


Artículo 53°: Cuando en un comicio fueren votadas dos listas oficializadas, las dos terceras 


partes de los cargos se adjudicarán a los candidatos que encabecen la que haya obtenido la 


mayoría y el tercio restante a quienes encabecen la lista de la minoría. Sin embrago, cuando 


esta no haya obtenido como mínimo un veinte por ciento del total de los votos computados, la 


totalidad de los cargos corresponderá a la lista de la mayoría. 


Artículo 54°: En caso de que se votaren dos o tres listas se aplicara el sistema de cociente 


establecido en la Ley 5109. 


Artículo 55°: En caso de que, por aplicación de los artículos anteriores, no sean electos sino en 


parte los componentes de una lista, los no proclamados como titulares serán considerados 


como suplentes y llamados con preferencia cuando corresponda para la integración de un 


órgano. 


Artículo 56°: La agrupación UNION BERISSENSE se compromete a asegurar la plena vigencia 


del articulo 32° de la ley 5109, texto ordenado según la reforma de la Ley 14.848. 


Artículo 57°: En el caso de comicios internos para la elección de candidatos a cargos públicos 


electivos, los mismos se elegirán mediante elecciones primarias, abiertas, obligatorias y 


simultáneas, de conformidad a lo establecido por el inciso “d” del art. 18 del Decreto Ley 


9889/82, texto ordenado según Decreto 3631/92 y Ley 14.086.  


E.- CADUCIDAD Y EXTINCION: 


Artículo 58°: La Asamblea General convocada al efecto es el organismo que podrá resolver por 


dos tercios de votos la caducidad y/o extinción de la agrupación política UNION BERISSENSE 


sin perjuicios de lo establecidos en los artículos cuarenta y seis y cuarenta y siete 


respectivamente del Decreto Ley 9889/92, t.o. s/Decreto 3631/92. 


Artículo 59°: Para el caso de la extinción, los bienes que integren el patrimonio de la 


agrupación política pasaran a pertenecer al  HOSPITAL  ZONAL GENERAL DE AGUDOS, MARIO 


,V. LARRAIN, CALLE LONDRES NUMERO 4435  CODIGO POSTAL 1923  BERISSO 


 








CARTA ORGANICA DEL PARTIDO 


“COMPROMISO FEDERAL” 


PROVINCIA DE BUENOS AIRES 


 


CAPITULO I - DEL PARTIDO 


 


Artículo 1°: Esta Carta Orgánica es la ley fundamental del Partido “COMPROMISO 


FEDERAL”, de la Provincia de Buenos Aires, cuya organización y funcionamiento se ajustará a 


sus disposiciones.  


Artículo 2°: El Partido “COMPROMISO FEDERAL”- distrito Buenos Aires, está Constituido 


por la totalidad de sus afiliados y adherentes de todo el territorio de la Provincia. 


 


CAPITULO II - DE LOS AFILIADOS Y ADHERENTES 


 


Artículo 3°: Son afiliados todos los ciudadanos de ambos sexos que soliciten su afiliación y sean 


admitidos por las autoridades partidarias competentes. 


Artículo 4°: No podrán afiliarse los ciudadanos incluidos en las prohibiciones del Art. 24 de la 


ley 23.298, disposiciones legales posteriores o concordantes. 


Artículo 5°: El ciudadano que desee afiliarse deberá firmar solicitud de afiliación y llenar la ficha 


conforme sea requerido por la Justicia Electoral del Distrito y que exprese: Nombre y Apellido, 


matrícula, clase, sexo, estado civil, profesión u oficio, su firma o impresión digital debidamente 


autenticadas y adhesión a los principios, las bases de acción política y a esta Carta Orgánica. 


Aprobada su solicitud, se le entregará constancia de su afiliación. 


Artículo 6°: Los ciudadanos deben afiliarse en el organismo que corresponda al último domicilio 


anotado en su documento nacional de identidad.  


Artículo 7°: Los afiliados ejercerán la dirección, gobierno y fiscalización del partido, según las 


disposiciones de esta Carta Orgánica y de la Carta Orgánica Nacional del Partido 


“COMPROMISO FEDERAL” 







Artículo 8°: La afiliación se extingue: Por renuncia expresa; por desafiliación y/o expulsión y 


demás causales que establezcan las leyes aplicables.  


Artículo 9°: La renuncia a la afiliación o adhesión, debe hacerse conforme las disposiciones 


legales posteriores o condordantes o en su caso, presentada en forma fehaciente ante el Consejo o 


Congreso Provincial del partido, se deberá a través de el/los apoderados cursar la comunicación 


correspondiente a la Junta Electoral de la Provincia, conforme a las  disposiciones contenidas en 


el decreto 9889/82, texto ordenado y sus modificatorias. También la desafiliación se produce en el 


supuesto de aceptación de candidaturas extrapartidarias y/o de cargos públicos de naturaleza 


política en gobiernos que no sean del Partido, sin contar con la previa y expresa autorización del 


Consejo Provincial. La desafiliación y la expulsión son sanciones que se aplicarán por los órganos 


y procedimientos que más adelante se señalan, según la gravedad de la infracción cometida por el 


afiliado. 


Artículo 10°: Todos los afiliados tienen iguales derechos y obligaciones. Ningún afiliado o 


núcleo de afiliados podrá atribuirse la representación del partido, de sus organismos o de otros 


afiliados. Están obligados a observar los principios y las bases de acción política aprobados por el 


Partido, y en su hora, la plataforma electoral, mantener la disciplina partidaria, cumplir 


estrictamente las disposiciones de sus organismos, votar en las elecciones internas y contribuir a 


la formación del patrimonio del partido, según las disposiciones que se dicten al respecto por las 


autoridades partidarias. Tienen derecho a ser elegidos para desempeñar funciones dentro de la 


organización como también para las electivas y ejecutivas en el gobierno. 


Conforme lo dispone el DECRETO LEY 9889/82 - ORGANICA DE LOS PARTIDOS 


POLICITOS Y AGRUPACIONES MUNICIPALES - Texto Ordenado por Decreto n 3631/92 


con las modificaciones introducidas por las leyes 10156; 10303;10485; 10825;12915; 


13640;14086 y 14249 se garantizará la apertura del Registro de Afiliados por lo menos una vez al 


año durante el término de sesenta (60) días y se anunciará con un (1) mes de anticipación en un 


periódico de circulación provincial.  


Artículo 11°: Son adherentes al partido, los argentinos menores de dieciocho años y los 


extranjeros. Deben solicitarlo y recibir constancia de su adhesión, gozarán de los mismos 


derechos y obligaciones que los afiliados, excepto los electorales.  


 


CAPITULO III - DE LOS CONSEJOS SECCIONALES 


 







Artículo 12°: Los Consejos Seccionales se podrán constituir en cada una de las Ocho (8) 


secciones electorales en que se divide la provincia, cuando las circunstancias así lo requieran o lo 


exijan las necesidades partidarias y siempre que el Congreso Provincial lo determine, debiendo en 


ese caso reglamentar su conformación y funcionamiento.  


 


CAPITULO IV – DEL CONGRESO PROVINCIAL 


 


Artículo 13°: El CONGRESO PROVINCIAL es él organismo supremo del Partido, representa la 


masa de afiliados y ejerce la autoridad superior partidaria en el ámbito provincial. 


Artículo 14°: Estará integrado por dos (2) Congresales Titulares y dos (2) Congresales Suplentes 


por cada una de las secciones electorales en que se divide la provincia y serán elegidos por simple 


mayoría, por el voto directo y secreto de los afiliados, elegidos en Circuito Único en toda la 


Provincia.  


Artículo 15°: Los delegados al Congreso Provincial durarán cuatro (4) años en su mandato 


pudiendo ser reelegidos.  


Artículo 16°: El Congreso Provincial tendrá su sede en la Ciudad de La Plata, pero podrá en cada 


reunión designar el lugar de la provincia en que se realizará la siguiente. El quórum se forma con 


la mitad más uno de los miembros en primera citación y con un tercio en la segunda. Sus 


deliberaciones y resoluciones se regirán por el Reglamento que el mismo dicte, y hasta tanto ello 


ocurra, se regirá por el último Reglamento de la Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos 


Aires. 


Artículo 17°: El Congreso Provincial designará de su seno a sus Autoridades por simple mayoría 


de votos  presentes; UN PRESIDENTE, UN VICEPRESIDENTE, UN SECRETARIO. El 


Congreso se reunirá ordinariamente una vez al año y extraordinariamente cuando lo solicite un 


tercio de sus miembros o cuando lo convoque el Consejo Provincial. Se convocará la asamblea 


ordinaria con un (1) mes de anticipación en un periódico de circulación provincial. En caso de 


asamblea extraordinaria deberá anunciarse con dos (2) días de anticipación en un periódico de 


circulación provincial. El plazo de la publicidad de las convocatorias debe realizarse en un 


periódico de circulación provincial con no menos de 20 días de anticipación a la fecha fijada. 


Artículo 18°: Corresponderá al Congreso Provincial: 


a) Fijar en el orden provincial el plan de acción política, social, económica y cultural del Partido, 


y aprobar la declaración de principios, programas o bases de acción política, como también la 







plataforma electoral, en concordancia y dentro de lo establecido para toda la Nación por el 


Congreso Nacional del Partido; 


b) Designar apoderados; 


c) Impartir directivas generales para el desenvolvimiento del Partido en la Provincia y expedir los 


reglamentos necesarios para su mejor gobierno; 


d) Recabar y recibir informes de los organismos nacionales o provinciales del Partido, o de sus 


afiliados; 


e) Juzgar en definitiva, por apelación, de la conducta de todas las autoridades establecidas por 


esta Carta Orgánica; 


f) Considerar los informes anuales de la representación parlamentaria y de cada uno de sus 


componentes y pronunciarse en última instancia sobre las observaciones formuladas por los 


Consejos Seccionales respecto de la actuación de sus representantes a la Legislatura Provincial. 


Podrá asimismo efectuar observaciones respecto a la actuación de los Legisladores que 


representen a la provincia en el Congreso de la Nación, ante el Congreso Nacional Partidario; 


g) En caso de intervención de cualquier naturaleza, realizar una auto convocatoria extraordinaria 


en las próximas 24 horas, convocatoria publicada en un diario de circulación provincial, para 


conformar una comisión de acción política con facultades amplías que accione para proteger la 


autonomía del Distrito, a sus órganos y sus autoridades constituidas; 


h) Entender como Tribunal Supremo y último en toda impugnación que se realice en las 


elecciones internas, pudiendo en cada caso de peligrar la presentación de listas de candidatos del  


Partido “COMPROMISO FEDERAL” por el Distrito Buenos Aires, decidir las candidaturas del 


Partido a cargos públicos ya sea que el peligro en la presentación de las listas se produjera como 


consecuencia de recursos y/o impugnaciones a la elección interna o por cualquier otra 


circunstancia; 


i) Decidir la reforma de la Carta Orgánica, por el voto de los dos tercios de sus miembros 


presentes; 


j) Designar a los delegados al Congreso Nacional Partidario; 


k) Designar a los miembros del Tribunal de Disciplina; 


l) Designará a los miembros del Órgano de Fiscalización debiendo contar para ello con mayoría 


simple de todos los miembros. 







m) Propenderá a la capacitación de los cuadros partidarios en la problemática nacional, 


provincial, regional y municipal.  


Artículo 19°: Corresponde al Congreso Provincial entender en apelación en toda cuestión 


disciplinaria respecto a los afiliados en todo el ámbito provincial.  


 


CAPITULO V - DEL CONSEJO PROVINCIAL 


 


Artículo 20°: El Consejo Provincial es el órgano permanente encargado de cumplir y hacer 


cumplir las disposiciones de esta Carta Orgánica, las resoluciones de los Congresos Provincial y 


Nacional en su caso, y las reglamentaciones que en consecuencia se dicten. Representa la 


suprema autoridad ejecutiva del Partido en el orden provincial y es el encargado de orientar la 


acción partidaria en los casos no previstos por resoluciones del Congreso Provincial y tiene la 


facultad de crear órganos administrativos y de difusión que sean necesarios, y de conducir el 


Partido en el orden provincial. 


El Consejo Provincial está integrado por: a) UN PRESIDENTE; b) UN VICE PRESIDENTE; c) 


UN SECRETARIO GENERAL; d) UNA SECRETARIA DE INCLUSIÓN SOCIAL y 


CAPACIDADES DIFERENTES;  e) UNA SECRETARÍA DE LA JUVENTUD y LA MUJER f) 


TESORERO y g) UN PROTESORERO. Los apoderados formarán parte del cuerpo participando 


de las deliberaciones, con voz y sin voto. El Consejo Provincial reglamentará su funcionamiento 


estableciendo una Mesa Ejecutiva que deberá reunirse por lo menos una vez por mes y un 


Plenario que se reunirá como mínimo cinco veces al año. Tendrá su sede en la Capital de la 


Provincia y podrá sesionar en el lugar de la provincia que se establezca en cada caso y sus 


miembros durarán cuatro años en la función, pudiendo ser reelegidos. El quórum para el Consejo 


Provincial y su Mesa Ejecutiva será de la mitad más uno de sus miembros presentes en  Primera 


Citación y de un tercio de sus miembros presentes en Segunda Citación. Sus deliberaciones y 


resoluciones se regirán por el Reglamento Interno de la Cámara de Diputados de la Provincia de 


Buenos Aires. 


Los cargos comprendidos en los apartados a) b) c) d) e) f) y g)  serán elegidos por el voto directo 


y secreto de los afiliados considerándose a la totalidad de la Provincia como Distrito Único.  


La inasistencia de cualquier integrante a tres reuniones consecutivas o cinco alternadas sin motivo 


justificado, será causal de separación del cargo, debiendo previamente el Consejo intimar 


fehacientemente al momento de darse la causal de separación, al miembro incurso en ella para 







que comparezca a la próxima reunión y si así no lo hiciere quedará automáticamente separado del 


Cuerpo, sin más trámite. La medida será apelable ante el Congreso Provincial. 


Artículo 21°: Corresponde asimismo al Consejo Provincial: 


a) Dirimir los conflictos de cualquier naturaleza que se susciten entre los organismos partidarios; 


b) Fiscalizar la conducta política de los representantes del Partido en los Cuerpos Colegiados 


Provinciales; 


c) Mantener las relaciones con los poderes públicos provinciales y con los Consejos 


Departamentales partidarios; 


d) Designar apoderados; 


e) Intervenir los Organismos Departamentales por las causales y en el modo que establecerá el 


Congreso Provincial, y proveer a su reorganización. Mientras el Congreso Provincial, no 


determine las causales y modo de intervención, el Consejo Provincial podrá intervenir los 


organismos departamentales y proveer a su reorganización; 


f) Entender en grado de apelación en las intervenciones que dispongan los Consejos Seccionales 


en los organismos que dependan de ellos y de las resoluciones de la Junta Electoral;  


g) Organizar la difusión y propaganda Partidaria en el orden provincial, creando los organismos 


pertinentes; 


h) Dar directivas sobre la orientación y actuación del partido, de conformidad a las disposiciones 


de la Carta Orgánica y las resoluciones del Congreso Provincial, y realizar con las facultades 


suficientes todos los actos y contratos que deban cumplirse conforme a las disposiciones legales, 


dictar el reglamento electoral. 


i) Convocar a elecciones internas para cargos partidarios, estableciendo el cronograma electoral;  


j) k) Concretar Alianzas o federaciones por mayoría simple de sus miembros pudiendo autorizar a 


uno o más integrantes del consejo a suscribir los acuerdos bajo los términos del art 40; 


k) Designar miembros de la Junta Electoral. 


 


CAPITULO VI - DEL TRIBUNAL DE DISCIPLINA 


 







Artículo 22°: Es un Tribunal permanente para entender en los casos individuales o colectivos que 


se originen por inconducta, indisciplina o violación de los principios y resoluciones de los 


organismos partidarios y que puedan significar la aplicación de sanciones para sus afiliados o 


adherentes. Tiene Jurisdicción en toda la Provincia. 


Sustanciará las causas por el procedimiento escrito que se reglamente oportunamente por el 


Congreso Provincial, el mismo deberá asegurar el derecho de defensa del imputado. Dictaminar 


aconsejando la sanción que corresponda. 


Artículo 23°: El Tribunal de Disciplina estará compuesto por tres (3) miembros designados por el 


Congreso Provincial, elegirán un (1) Presidente y (2) Vocales, preferentemente abogados o 


escribanos, que durarán dos (2) años en sus funciones, reunirán las condiciones exigidas para ser 


Congresal Provincial y no podrán formar parte de otros organismos partidarios. Serán designados 


por el Congreso Provincial por mayoría simple. Sus resoluciones son válidas con un quórum de 


dos  miembros. El Presidente tiene voto en todos los casos, y si existe empate, doble voto.  


Artículo 24°: El Tribunal de Disciplina podrá imponer las siguientes sanciones: a) 


Amonestación; b) Suspensión temporaria de la afiliación; c) Desafiliación; y d) Expulsión.  


 


CAPITULO VII - ORGANO DE FISCALIZACION 


 


Artículo 25°: El órgano de fiscalización estará integrado por tres (3) miembros titulares y dos (2) 


suplentes, todos los cuales serán designados por el Congreso Provincial por mayoría simple. 


Reunirán las condiciones exigidas para ser Congresal Provincial y no podrán formar parte de 


otros organismos partidarios. Se designará un (1) presidente y dos (2) vocales por simple mayoría. 


El mandato de los integrantes del órgano de fiscalización será de cuatro (4) años.  


Corresponde al órgano de fiscalización: 


a) Fiscalizar la administración, comprobando mediante arqueos el estado de las 


disponibilidades en caja y bancos; 


b) Examinar los libros y documentos del partido, como asimismo efectuar el control de los 


ingresos, por períodos no mayor a los tres meses. 


c) Dictaminar sobre la Memoria, Balance General, Inventario, Cuenta de Gastos y Recursos, 


presentados por el Consejo Provincial; 


d) Verificar el cumplimiento de las leyes, resoluciones, estatutos y reglamentos, en especial 


en lo referente a los derechos y obligaciones de los afiliados. 







El órgano de fiscalización cuidará de ejercer sus funciones de modo que no entorpezca la 


regularidad de la administración del partido.  


 


CAPITULO VIII - OTROS ORGANOS PARTIDARIOS 


 


Artículo 26°: Para cumplir funciones de orientación y asesoramiento y siempre que el Consejo 


Provincial lo determine cuando las circunstancias así lo requieran o lo exijan las necesidades 


partidarias, actuarán como Órganos del Partido: LA ESCUELA DE CONDUCCION POLITICA, 


la que dependerá del Consejo Provincial.  


Artículo 27°: El órgano referido en el Artículo 26°, estará integrado por: a) Una conducción 


provincial de tres miembros, y b) un representante seccional, quienes serán designados por el 


Congreso Provincial y durarán cuatro (4) años en sus funciones.  


 


CAPITULO IX - DE LOS APODERADOS 


 


Artículo 28°: El Consejo Provincial y el Congreso Provincial podrán nombrar uno o más 


Apoderados, con preferencia abogados que deben ser afiliados al Partido, para que conjunta o 


separadamente, representen al Partido ante las autoridades judiciales, electorales o administrativas 


respectivas y realicen todas las gestiones o trámites que le sean encomendados por las autoridades 


partidarias. No podrá haber más de tres apoderados designados. Los apoderados designados se 


deberán ratificar o elegir nuevamente en el mes de febrero de cada año calendario. 


 


CAPITULO X - DEL PATRIMONIO 


 


Artículo 29°: El patrimonio del Partido se formará con: 


a) Las contribuciones de sus afiliados; 


b) Los subsidios del Estado; 


c) El cinco por ciento de las retribuciones que perciban los Legisladores Provinciales y 


Municipales electos por el Partido y además por el aporte de los siguientes funcionarios: 







“Gobernador y Ministros, Subsecretarios y funcionarios afiliados hasta Director de Repartición, 


Intendentes Municipales y/o Comisionados Municipales y  funcionarios de las municipalidades”. 


Dicha obligación subsistirá para quienes se jubilen en dichos cargos o funciones. Pudiendo el 


partido solicitar el descuento por planilla. 


d) Los aportes, donaciones o ingresos de cualquier naturaleza que se efectúen voluntariamente y 


que no estén prohibidos por las leyes. 


Su distribución será reglamentada por el Consejo Provincial, asignándose cuotas proporcionales a 


los Seccionales y conservándose lo necesario para la organización Provincial. 


Artículo 30°: Los fondos del Partido serán depositados en un banco oficial sito en la Provincia, a 


nombre del Partido y a la orden conjunta de un miembro del Consejo Provincial y del Tesorero, 


que será elegido por el Consejo Provincial. Los bienes inmuebles adquiridos con fondos 


partidarios o de donaciones con tal objeto, se inscribirán a nombre del Partido.  


Artículo 31°: El Consejo Provincial adoptará las disposiciones necesarias para el más riguroso 


control contable de los ingresos y egresos de los fondos partidarios, observándose las 


disposiciones en la materia. 


A los efectos de cumplimentar las disposiciones de financiamiento de los partidos políticos, de las 


disposiciones legales concordantes o que se dicten en lo sucesivo, se establece como fecha de 


cierre del Ejercicio Contable Anual, el 31 de Diciembre de cada año.  


 


CAPITULO XI - DE LA ELECCION DE CANDIDATOS 


 


Artículo 32°: El Congreso provincial y el Consejo provincial se elegirán por el voto secreto y 


directo de los afiliados debiendo el Consejo Provincial formular la convocatoria de conformidad 


con la legislación vigente en la materia. Los demás cargos partidarios se elegirán por mayoría 


simple como indica la Carta. En el caso de los candidatos a cargos públicos electivos provinciales 


y municipales los mismos surgirán de acuerdo a lo previsto por las leyes provinciales Nº 14.086, 


14848 y de acuerdo a  las normas establecidas en esta Carta Orgánica sobre requisitos de los 


candidatos y distribución de cargos. 


Artículo 33°: Para la elección de las autoridades que tendrán a su cargo el Gobierno y la 


Administración del Partido, se oficializarán listas de candidatos donde figurarán sus nombres, 


número de documento y domicilio, con la especificación del cargo a que se postula, conforme lo 


prescripto por esta Carta Orgánica.  







 


 


 


 


CAPITULO XII - DE LA JUNTA ELECTORAL 


 


Artículo 34°: Es el organismo partidario que entenderá en todo lo relativo a las elecciones 


internas del Partido. Estará compuesto por tres (3) miembros titulares y dos suplentes y serán 


designados: por el Consejo Provincial. 


Artículo 35°: El mandato de los integrantes de la Junta será de cuatro años. Elegirán de su seno 


un Presidente y dos Secretarios. Sus resoluciones son válidas por mayoría simple. El Presidente 


tiene voto en todos los casos, y si existe empate, doble voto. 


Artículo 36°: Son atribuciones y deberes de la Junta: 


a) Formar y hacer imprimir el padrón de afiliados de toda la Provincia y por sección, separados en 


masculinos y femeninos, el que deberá ser exhibido en la Sede Partidaria por lo menos tres meses 


antes de cada elección. 


b) A partir de la fecha de exhibición en la Sede Partidaria los afiliados que por cualquier causa no 


figurasen en el padrón o estuviesen anotados erróneamente u omitidos, tendrán derecho a 


reclamar ante la Junta Electoral durante un plazo de quince días corridos, igual derecho tendrá 


cualquier afiliado para que se excluya a quien se haya incluido indebidamente en el padrón. 


Dentro de los cinco días posteriores la Junta resolverá las observaciones que se hubieren 


efectuado dentro del período de tachas antes indicado. 


c) El padrón provisorio referido en el inc. a) con las modificaciones que surjan de las resoluciones 


que adopte la Junta con motivo de las presentaciones aludidas en el inc. b), constituirán el padrón 


definitivo. El mismo deberá encontrarse impreso por lo menos veinte días corridos antes de la 


fecha de realización de la elección interna. 


d) Fiscalizar las elecciones internas y resolver como único Juez las impugnaciones que puedan 


producirse. 


e) Adoptar todas las resoluciones y medidas tendientes a lograr la correcta organización, 


funcionamiento y culminación de los comicios internos, tomar las medidas de vigilancia que fuere 


menester.  







f) Dictar su reglamento interno.  


g) Practicar el escrutinio definitivo y/o proclamar a los electos en los casos de lista única, 


poniendo en posesión del cargo a los electos.  


 


 


 


 


CAPITULO XIII - DE LA DISOLUCION. 


 


Artículo 37°: El Partido “COMPROMISO FEDERAL” sólo se disolverá además de las causales 


previstas por las leyes, por la voluntad de sus afiliados que deberá expresarse por el Congreso 


Provincial en decisión unánime de sus miembros. En esta caso, los bienes muebles e inmuebles 


pasarán en donación a una entidad sin fines de lucro que determine el Congreso Provincial 


mediante acta a labrase por ante Escribano Público. 


 


CAPITULO XIV - DE FEDERACION. 


 


Artículo 38°: Las federaciones podrán ser dispuestas por el Congreso Provincial por mayoría 


simple de sus miembros, conforme DECRETO LEY 9889/82 y sus modificatorias. 


 


CAPITULO XV – ALIANZAS TRANSITORIAS 


  


Artículo 39°: El Congreso Provincial por simple mayoría de sus miembros podrá disponer la 


celebración de alianzas transitorias, facultando al Consejo Provincial la instrumentación de las 


mismas conforme DECRETO LEY 9889/82 y sus modificatorias. 


 


CAPITULO XVI - DISPOSICIONES GENERALES 


 







Artículo 40°: Las elecciones partidarias internas se regularán por esta Carta Orgánica, el 


Reglamento Electoral Partidario y subsidiariamente por las disposiciones de la Carta Orgánica 


Nacional, de la Ley de los Partidos Políticos en vigencia a la fecha de aquellos y en lo aplicable 


por las disposiciones de la legislación electoral. 


Artículo 41°: En las elecciones internas del Partido, queda asegurada la participación de las 


minorías en la adjudicación de los correspondientes cargos a elegir, la que deberá  obtener un: 


mínimo del veinticinco por ciento (25%) del total de votos válidos emitidos en la totalidad del 


Distrito Provincial. Le corresponderá a la mayoría el setenta y cinco por ciento (75%) del total de 


los cargos y a la minoría el veinticinco por ciento (25%) restante, cuando obtenga el veinticinco 


por ciento (25%) de votos aludidos precedentemente. Para el caso de oficialización de una sola 


lista de candidatos, la Junta Electoral la proclamará electa y procederá conforme a lo dispuesto 


por el inc. g) del artículo 36°). 


En caso de quede votaren tres o más listas se aplicará el sistema de cociente establecido en la Ley 


5109. 


Artículo 42°: En los comicios para integrantes de cuerpos colegiados partidarios, se elegirán 


suplentes que sean en número la mitad de los titulares del organismo en cuestión, excepto en el 


caso del Consejo Provincial según lo previsto en el Art. 20º.  


Artículo 43°: En las elecciones internas queda garantizada en lo posible, la representación 


proporcional e igualitaria de las ramas que lo conforman, la política, la femenina,  la gremial y la 


juventud. Se entiende por juventud al afiliado de 18 a 25 años, inclusive.  


Artículo 44°: El Partido podrá elegir candidatos para cargos electivos y ejecutivos, que no sean 


afiliados. 


Artículo 45°: No podrán ser candidatos a cargos partidarios, ni ser designados en ellos de 


acuerdo a la legislación vigente y los incluidos en el artículo 8 de esta Carta Orgánica. 


Artículo 46°: Para cualquier impugnación y/o planteo, que realicen los afiliados ante cualquier 


organismo partidario, se adopta transitoriamente hasta que cada organismo y/o el Congreso 


Provincial dicte sus normas de procedimiento, el Código de Procedimientos Civil y Comercial de 


la Nación Ley 22.434 adoptándose para el trámite el del proceso sumario art. 486° al 497° 


inclusive, estando facultado el Presidente de cada organismo partidario y/o su sustituto legal en 


caso de ausencia, para dictar las providencias simples, y las resoluciones definitivas o 


interlocutorias se deberán dictar por mayoría de votos. 


Artículo 47°: Todas las autoridades partidarias que fueren electas deben, antes de tomar posesión 


del cargo o en dicho momento, adherir al sistema democrático, representativo, republicano, 







pluripartidista, prometer respetar los derechos humanos y rechazar la violencia como medio de 


modificar el orden jurídico o llegar al poder. 


Artículo 48°: Ningún afiliado podrá desempeñar más de dos cargos partidarios en forma 


simultánea. 


Artículo 49°: Todos los órganos de gobierno del partido deberán respetar la Ley de Participación 


Política Equitativa entre géneros establecida por la Ley 14848 de la provincia.  


 


 


 


DISPOSICIONES TRANSITORIAS 


 


Artículo 50°: No se requerirá para conformar los cuerpos orgánicos antigüedad en la afiliación, 


en las elecciones internas partidarias. 


Artículo 51°: El primer periodo de los integrantes del órgano de fiscalización concluye al 


finalizar el mandato del Consejo y Congreso Provincial 


 








CARTA ORGÁNICA 


 


A. NORMAS GENERALES: 


 Artículo 1º.- Unidos por San Pedro se rige, en cuanto a su organización y 


funcionamiento, por las siguientes disposiciones de esta carta orgánica.  


Artículo 2º.- Integran Unidos por San Pedro, cuya sigla es UXSP,  los vecinos 


ciudadanos y extranjeros domiciliados en San Pedro que, aceptando las ideas y propósitos 


orientadores de su acción, las normas de esta carta orgánica, su declaración de principios 


y bases de acción política, se incorporen al mismo como afiliados. 


Artículo 3º.- Las ideas directrices están enunciadas en la Declaración de principios y sus 


propósitos concretos de acción municipal en su Programa o Bases de Acción Política.  


 


B. AFILIADOS: 


Artículo 4º.- Para ser afiliado a Unidos por San Pedro se requiere: a) Estar inscripto en el 


padrón electoral del distrito. b) Tener medios de vida lícitos y no estar afectado por 


inhabilidades para el ejercicio del sufragio. c) No estar afiliado a otra agrupación 


municipal ni a partido provincial alguno de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 


veinticuatro del Decreto Ley 9889/82, t.o. s/Decreto 3631/92 d) De ser extranjero estar en 


condiciones de sufragar en conformidad con las disposiciones que rijan en la materia.  


Artículo 5º.- Las solicitudes de afiliación se presentaran en fichas por cuadruplicado y 


contendrán el apellido y nombre completo del interesado, el número de matrícula de 


enrolamiento, libreta cívica o documento nacional de identidad, el año de nacimiento, 


sexo, estado civil, profesión u oficio, fecha de nacimiento, la fecha de afiliación y la 


firma o impresión digital del interesado. En todos los casos la impresión digital o firma 


del interesado deberán ser certificadas por escribano público, juez de paz, organismo 


partidario o autoridad policial.  


Artículo 6º.- El registro de afiliados estará abierto permanentemente. 


Artículo 7º.- Son derechos de los afiliados: a) Peticionar a las autoridades partidarias. b) 


Examinar los libros y registros del partido. c) Participar con voz y voto en las asambleas. 


Artículo 8º.- Son deberes de los afiliados: a) Promover y defender el prestigio del partido 


por todos los medios lícitos a su alcance. b) Observar la disciplina interna partidaria 


respetando las resoluciones y directivas de las autoridades. c) Actuar en la vida de 


relación conforme a las reglas de la moral. d) Sostener y defender las ideas y propósitos 







del partido concretados en su declaración de principios y bases de acción política. e) 


Contribuir con la cuota de afiliación que fijen las autoridades partidarias. 


Artículo 9º.- Las afiliaciones se extinguen por renuncia, por expulsión firme, por 


afiliación a otro partido o agrupación municipal (artículo veinticuatros del Decreto Ley 


9889/82, t.o. s/Decreto 3631/92), o por la pérdida del derecho electoral. 


Artículo 10º.- En el local partidario se exhibirá por ocho (8) días la nómina de los 


ciudadanos que hayan solicitado su afiliación, manteniéndose por ese lapso las 


solicitudes a disposición de los afiliados para su examen. Durante el mismo cualquier 


afiliado podrá objetar las solicitudes presentadas, por escrito. 


Artículo 11º.- Las solicitudes no objetadas en el término del artículo anterior se tendrán 


por aceptadas. El Comité resolverá respecto a las que fueren objetadas dentro de los dos 


(2) días de vencido dicho término con citación de las partes y tras escuchar a cada una. 


Artículo 12º.- Con las solicitudes aceptadas se formara un fichero por orden alfabético. A 


cada afiliado se le entregara una constancia de la aceptación de su solicitud.  


Artículo 13º.- Con la antelación mínima de dos (2) meses a cada elección interna, las 


autoridades partidarias confeccionaran el padrón de afiliados. 


 


C. GOBIERNO Y ADMINISTRACION: 


Artículo 14º.- El gobierno y la administración de Unidos por San Pedro corresponde a sus 


afiliados, si bien podrán ser candidatos a cargos electivos públicos personas no afiliadas a 


él. El gobierno lo ejercen sus afiliados por medio de la Asamblea general, por el comité 


Directivo y sus demás órganos. 


 


C-1. LA ASAMBLEA GENERAL: 


Artículo 15º.- La asamblea general es el órgano deliberativo del partido y tiene 


supremacía sobre todos los demás órganos partidarios. 


Artículo 16º.- El “quórum” para el funcionamiento de la asamblea se constituirá con la 


presencia del treinta (30) por ciento de los afiliados, y adoptará sus decisiones por simple 


mayoría de los presentes. Cuando no se obtuviere el “quórum” en la primera citación una 


vez transcurrida una hora de la señalada. La asamblea quedara citada de hecho para siete 


(7) dias después a la misma hora y el mismo local, ocasión en la que funcionará, 


transcurrida una hora a de la señalada, el número de los que concurren. 







Artículo 17º.- Son funciones de la asamblea: a) Designar sus autoridades para cada 


reunión: un (1) presidente, dos (2) vicepresidentes y dos (2) secretarios. b) Juzgar la 


acción del comité directivo y demás órganos partidarios. c) Tomar las disposiciones que 


considere convenientes para el mejor gobierno y administración del partido de acuerdo 


con las normas de esta carta orgánica, la declaración de principios y el programa 


partidario. d) Examinar y resolver las cuestiones que le someta el comité directivo. e) 


Sancionar y modificar, en consonancia con las necesidades públicas y las ideas del 


partido, su programa o bases de acción política. f) Reformar esta carta orgánica en todo y 


en parte, siempre que tal asunto haya sido incluido en el orden del día. g) Considerar los 


informes que en cada reunión anual deben presentar ante la asamblea del comité 


directivo, los concejales y los consejeros escolares, y pronunciarse aprobando o 


desaprobando las gestiones que hayan realizado. H) Definir la actitud del partido frente a 


los problemas públicos de interés local con sujeción estricta a las normas de la 


declaración de principios. 


Artículo 18º.- La asamblea general deberá reunirse una vez por año o cada vez que el 


comité directivo lo estime conveniente o cuando lo solicite una quinta parte de los 


afiliados. La publicidad de las convocatorias debe realizarse en un periódico de 


circulación local, con no menos de veinte (20) días de anticipación a la fecha fijada. 


  


C-2. EL COMITÉ DIRECTIVO: 


Artículo 19º.- El comité directivo estará integrado por diez (10) miembros titulares y 


cinco (5) miembros suplentes elegidos todos por el voto secreto y directo de los afiliados. 


Artículo 20º.- Para ser miembro del comité se requiere estar inscripto en el padrón 


electoral de San Pedro y ser afiliado a la Unidos por San Pedro. 


Artículo 21º.- El comité directivo deberá reunirse una vez al mes – por lo menos -, y 


formara “quórum” con la mitad más uno de sus miembros titulares. Adoptará sus 


resoluciones por simple mayoría de votos de los presentes. 


Artículo 22º.- El comité directivo es el órgano ejecutivo de Unidos por San Pedro y 


tendrá las siguientes funciones: a) Dirigir y administrar el partido como así también 


representarlo ante las demás agrupaciones políticas y autoridades públicas. b) Dirigir las 


campañas políticas del partido y toda actividad proselitista. c) Cumplir y hacer cumplir 


las norma de esta carta orgánica y las resoluciones de la asamblea general d) Definir la 


actitud del partido frente a las resoluciones de la asamblea general. e) Convocar a la 


asamblea general para sus sesiones ordinarias y extraordinarias que considere necesarias 


y determinar los asuntos del orden del día a tratar. f) Convocar a comicios internos 


cuando ello corresponda y designar a la Junta electoral partidaria que tendrá a su cargo la 







organización de los mismos. g) dar cuenta a la asamblea general, anualmente, del 


desempeño  de sus funciones y de la marcha general del partido. h) Realizar todos los 


actos que sean necesarios o exijan la vida del partido. i) Nombrar comisiones por 


localidades, autorizar el funcionamiento de subcomités y ejercer superintendencia sobre 


los mismos. j) Llevar en forma regular los libros de inventario, de caja, de actas, como así 


también la documentación complementaria del libro caja que será reservada por el plazo 


de cuatro (4) años y deberá ser recibida por las autoridades que entren en funciones bajo 


debida constancia firmada por los miembros que cesen en sus funciones o mandatos. k) 


Crear las comisiones que considere convenientes para el mejor cumplimiento de sus 


fines, verbigracia, hacienda, prensa, gremiales, femeninas, técnicas, de la juventud, y 


determinar sus funciones y además, sin que la enumeración sea taxativa, crear 


organismos que tiendan a la capacitación de los cuadros partidarios en la problemática 


nacional, provincial y municipal, estos últimos, según lo dispone el inciso h) del artículo 


dieciocho (18) del Decreto ley 9889/82, t.o. s/Decreto 3631/92. l) Adoptar las 


resoluciones que crea oportunas para el mejor cumplimiento de las tareas de esta carta 


orgánica. 


Artículo 23º.- Al constituirse el comité directivo designara una mesa, de su seno, 


integrada por un presidente, un vicepresidente, un secretario general, un pro-secretario, u 


secretario de actas, un tesorero y un pro-tesorero. 


Artículo 24º.- El comité directivo será elegido por dos (2) años, no pudiendo sus 


miembros ser reelectos en sus cargos por más de dos (2) periodos consecutivos. 


Artículo 25º.- Es compatible el desempeño simultaneo de cargos partidarios y funciones 


electivas o políticas en los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, provincial o 


municipal. No podrán ser candidatos a cargos partidarios los que no fueran afiliados. 


 


C-3. BIENES Y RECURSOS: 


Artículo 26º.- El patrimonio del partido se formará con los aportes estatales que 


establezcan las leyes provinciales; las contribuciones que se determinen al Intendente: los 


Concejales y Consejeros de la agrupación y los funcionarios municipales designados por 


el departamento ejecutivo y por el departamento deliberativo, cuyo monto fijara 


anualmente la Asamblea general. las donaciones o legados con que se lo beneficie, los 


bienes muebles o inmuebles que sean adquiridos por compra o permuta, y los fondos que 


se obtengan de su venta como así también por las cuotas o contribuciones de los afiliados 


que fije el Comité Directivo. 


Artículo 27º.- Queda prohibido a las autoridades partidarias recibir donaciones anónimas 


o aceptar aportes o contribuciones provenientes de empresas concesionarias de servicios 







públicos o de obras públicas que sean proveedoras habituales del Estado Nacional, 


provincial y las municipalidades, de empresas que exploten el juego de azar, de 


organizaciones gremiales o profesionales, o de funcionarios o empleados públicos. 


Artículo 28º.- Los bienes inmuebles serán adquiridos a nombre del partido por decisión 


del comité directivo que deberá aprobar la asamblea general. No podrán ser enajenados, 


permutados o gravados sino en virtud de decisiones adoptadas por el voto afirmativo de 


la mayoría absoluta de la totalidad de los miembros del comité directivo o dos (2) 


terceras partes de la asamblea convocada al efecto. El presidente y el tesorero 


representaran al partido, conjuntamente, en todos los actos relativos a la adquisición, 


transferencia o gravámenes de los inmuebles. 


Artículo 29º.- Los fondos de la agrupación en dinero, títulos, acciones, serán depositados 


en una entidad bancaria a la orden conjunta del presidente, tesorero y secretario, 


pudiendo firmar dos (2) de los tres (3) indistintamente.  


 


C-4. CONTROL PATRIMONIAL: 


Artículo 30º.- El comité directivo llevara bajo vigilancia del respectivo tesorero y pro-


tesorero de acuerdo a las prácticas de contabilidad, los siguientes libros: inventario, caja y 


libro de pago de contribuciones. Los mencionados libros serán rubricados en la forma de 


ley. Los comprobantes de contabilidad deberán ser conservados por no menos de cuatro 


(4) años. 


Artículo 31º.- La supervisión contable de la administración patrimonial estará a cargo de 


la Comisión Revisora de Cuentas, integrada por tres (3) miembros y un número igual de 


suplentes, los que serán designados por la asamblea general a pluralidad de votos y 


duraran dos (2) años en sus funciones. 


Artículo 32º.- Dentro de los cuarenta y cinco (45) días de cerrado cada ejercicio anual o 


de realizado un acto eleccionario, el tesorero deberá presentar al cuerpo integrado por la 


Comisión de Cuentas, un balance detallado y documentado. Una vez aprobado por la 


Comisión Revisora de Cuentas, previo las aclaraciones y correcciones que fuere 


menester, el balance se dará a publicidad y será presentado a la Junta Electoral de la 


Provincia, de acuerdo con los términos del inciso b) del artículo cuarenta y cinco (45) del 


Decreto ley 9889/82, t.o. s/Decreto 3631/92. 


 


 


 C-5. REGIMEN DISCIPLINARIO: 







Artículo 33º.- La función de velar por el mantenimiento de la disciplina partidaria y la 


prevalencia de normas éticas en la conducta cívica de los afiliados y adherentes estará a 


cargo de un Tribunal de Disciplina. 


Artículo 34º.- El tribunal de disciplina estará integrado por tres (3) miembros titulares y 


tres (3) suplentes que serán designados por la asamblea general a pluralidad de votos y 


duraran dos (2) años en sus funciones. 


Artículo 35º.- Constituyen actos contrarios a la disciplina partidaria y darán lugar a 


sanciones: a) Hacer predica o pronunciarse o actuar de cualquier manera contra la esencia 


de las instituciones democráticas. b) Entrar en acuerdo con otros partidos políticos o 


aceptar designaciones para funciones de carácter político o de gobierno no surgidos del 


partido o no sostenidos públicamente por él, no mediando decisión expresa de las 


autoridades partidarias competentes a favor de tales acuerdos o el desempeño de tales 


funciones. c) Apartarse de la línea trazada por el partido en su declaración de principios, 


su programa y sus autoridades competentes. d) alzarse contra resoluciones definitivas 


tomadas por los organismos directivos del partido en la esfera de su competencia. e) 


Apartarse aun parcialmente de los deberes que esta carta orgánica impone a sus afiliados 


o de los que implica el ejercicio de cargos electivos, cargos partidarios o funciones 


públicas en representación del partido. f) Influir, desviar o suspender el voto de los 


afiliados en una elección interna de los ciudadanos en un comicio general o a inducir a 


abstenerse de votar. g) Quebrantar las normas de esta carta orgánica de las prácticas 


democráticas, o de los principios de una sana moral política. 


Artículo 36º.- Los actos mencionados en el artículo anterior darán lugar a las siguientes 


sanciones: a) Amonestación. b) Llamado de atención. c) Suspensión de la afiliación hasta 


un año. d) Expulsión. 


Artículo 37º.- El procedimiento disciplinario se ajustara a las siguientes bases: a) Los 


tramites se iniciaran de oficio o por denuncia de cualquier afiliado u organismo partidario 


admitiéndose a unos y a otros como acusadores. b) Se oirá al inculpado otorgándosele un 


término prudencial para hacer sus descargos y ofrecer pruebas. C) Las decisiones serán 


fundadas por escrito y se tomaran por simple mayoría. D) Las resoluciones se notificaran 


en forma fehaciente al acusador, si lo hubiere, y al acusado. El derecho de apelación ante 


la asamblea general deberá ejercerse dentro de los sesenta (60) días hábiles. 


Artículo 38º.- El tribunal de disciplina podrá designar comisiones para investigar los 


casos. 


 


 


D. REGIMEN ELECTORAL: 







Artículo 39º.- Los miembros del Comité Directivo, de la Comisión Revisora de Cuentas y 


del Tribunal de Disciplina, se designaran de conformidad a lo normado en los artículos 


19, 31 y 34, del presente estatuto, respectivamente. 


Artículo 40º.- Toda convocatoria a comicios internos partidarios deberá hacerse con no 


menos de un (1) mes de antelación a la fecha que señale la misma y su publicidad con no 


menos de veinte (20) días de anticipación a la fecha establecida, en un periódico de 


circulación local, indicándose el lugar, día y hora que se realice. 


Artículo 41º.- Las elecciones internar se realizaran en día domingo y por lo menos cinco 


(5) días antes de la expiración del mandato de las autoridades partidarias que serán 


reemplazadas. 


Artículo 42º.- El voto deberá emitirse por alguna de las listas de candidatos o 


precandidatos que haya oficializado la autoridad competente, utilizando las boletas que 


apruebe la misma autoridad. Las boletas de todas las listas deberán ser de igual tamaño y 


peso, pudiéndose distinguir unas de otras, por diferentes lemas o colores. 


Artículo 43º.- La autoridad competente para la oficialización de las listas y todo lo 


atinente a las elecciones internas será la junta Electoral partidaria, que estará constituida 


por tres (3) afiliados designados por el comité directivo a tales efectos. 


Artículo 44º.- Siempre que para una elección interna determinada se oficialice una sola 


lista de candidatos o precandidatos, según el caso, las autoridad partidaria competente 


para la oficialización dejara sin efecto la convocatoria a comicio que se hubiere efectuado 


y proclamara electos a los integrantes de dicha lista en el orden que ella tuviere, haciendo 


las comunicaciones pertinentes. El plazo para la presentación de listas a oficializar ante la 


autoridad partidaria competente vencerá a las dieciocho (18) horas del día viernes 


inmediato anterior a la fecha fijada en la convocatoria a comicios. 


Artículo 45º.- El padrón se confeccionara sobre la base del fichero de afiliados existente 


en la sede del partido y se actualizara en ocasión de cada elección interna. Deberá 


exhibirse en el local partidario y en los lugares donde la autoridad competente de la 


agrupación resuelva poner mesas receptoras de votos, con quince (15) días de antelación 


al comicio. 


Artículo 46º.- Los integrantes de distintas listas de candidatos o precandidatos podrán 


designar fiscales para los comicios mediante carta poder. 


Artículo 47º.- Para votar, los afiliados deberán acreditar su identidad ante la mesa 


receptora de votos mediante su libreta de enrolamiento, libreta civica o documento 


nacional de identidad. 







Artículo 48º.- La Junta electoral partidaria designara los afiliados que correspondan para 


actuar como autoridades del comicio. 


Artículo 49º.- Clausurado el comicio, el presidente de mesa, en presencia de los fiscales 


si los hubiere, abrirá la urna y realizara públicamente el escrutinio, labrando un acta que 


contenga: a) El lugar y fecha del acto. b) El nombre y apellido, número de matrícula y 


domicilio del presidente y fiscales. c) Numero de designación de la mesa, de los afiliados 


inscriptos, de los que hayan sufragado y de los votos obtenidos por cada lista. d) Las 


observaciones o protestas que se hubieren formulado durante el comicio o el escrutinio. 


e) Las firmas del presidente y los fiscales. 


 Artículo 50º.- Los resultados del escrutinio se publicaran y se comunicaran a la Junta 


electoral de la Provincia. 


Artículo 51º.- Las autoridades partidarias darán cumplimiento de todas las formalidades 


que establezcan los ordenamientos legales respecto de la elección interna y se aplicaran 


supletoriamente, las normas de la ley electoral. 


Artículo 52º.- El cómputo de votos se hará por lista. Cuando alguno de los candidatos 


fuera borrado o tachado en un cincuenta por ciento (50%) de los sufragios emitidos para 


su lista perderá la colocación que tenga en ella y su nombre deberá ser colocado al final 


de la misma. 


Artículo 53º.- Cuando en un comicio fueren votados dos (2) listas oficializadas, las dos 


terceras partes de los cargos se adjudicaran a los candidatos que encabecen la que haya 


obtenido la mayoría y el tercio restante a quienes encabecen la lista de la minoría. Sin 


embargo, cuando esta no haya obtenido como mínimo un veinte por ciento (20%) del 


total de los votos computados, la totalidad de los cargos corresponderá a la lista de la 


mayoría. 


Artículo 54º.- En caso de que se votaren tres (3) o más listas se aplicara el sistema de 


cociente establecido en la Ley 5109. 


Artículo 55º.- En el caso que, por aplicación de los artículos anteriores, no sean electos 


sino en parte los componentes de una lista, los no proclamados como titulares serán 


considerados suplentes y llamados con preferencia cuando corresponda para la 


integración de un órgano. 


Artículo 56º.- Unidos por San Pedro se compromete a asegurar la plena vigencia del 


artículo 32º de la Ley 5109, texto ordenado según la reforma de la ley introducida por la 


Ley 14.848. 


Artículo 57º.- En el caso de los comicios internos para la elección de candidatos a cargos 


públicos electivos, los mismo se elegirán mediante elecciones primarias, abiertas, 







obligatorias y simultaneas, de conformidad a lo establecido por el inciso “d” del art. 18 


del Decreto ley 9889/82, texto ordenado según Decreto 3631/92 y ley 14.086. 


 


E. CADUCIDAD Y EXTINCION: 


Artículo 58º.- La asamblea general convocada al efecto es el organismo que podrá 


resolver por dos tercios de votos la caducidad y/o extinción de la agrupación politica  


Unidos por San Pedro sin perjuicio de lo establecido en los artículos cuarenta y seis y 


cuarenta y siete respectivamente del Decreto ley 9889/82, t.o. s/Decreto 3631/92. 


Artículo 59º.- Para el caso de la extinción, los viene que integren el patrimonio de la 


Unidos por San Pedro pasaran a Asociación Italiana Receativa y Cultural Santa Croce 


DPPJ  Nro. 24291. 


 


 








CARTA ORGÁNICA DEL PARTIDO DEL TRABAJO Y DEL PUEBLO  


DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 


 


DE LOS AFILIADOS 


ARTICULO 1º. Pueden ser afiliados y constituyen el Partido del Trabajo y del 


Pueblo, todos aquellos ciudadanos que adhieran a su Declaración de Principios, a 


su Programa, a la presente Carta Orgánica y se encuentren debidamente 


inscriptos en los registros oficiales del Partido.- 


ARTICULO 2º. Los ciudadanos afiliados al Partido ejercerán el gobierno del 


mismo por intermedio de los organismos creados en esta Carta Orgánica.- 


ARTICULO 3º. El registro de afiliados estará abierto en forma permanente.- 


ARTICULO 4º. A partir de la primera Convención para ocupar un cargo dirigente 


en el Partido el afiliado deberá tener una antigüedad no menor a los dos años.- 


ARTICULO 5º. Todos los miembros del Partido que ejerzan cargos electivos, por 


el hecho de aceptar su mandato, están obligados a ajustar su actuación al 


Programa, Declaración de Principios y Disciplina Partidaria, conforme a los 


mandatos y resoluciones de los órganos directivos.- 


DEL GOBIERNO DEL PARTIDO 


ARTICULO 6º. El Partido del Trabajo y del Pueblo de la Provincia de Buenos Aires 


será gobernado por el Congreso del Partido y el Comité de Provincia.- 


DEL CONGRESO DEL PARTIDO 


ARTICULO 6º bis. La autoridad superior del Partido será ejercida por el Congreso 


del Partido, el que se integrará con los delegados congresales elegidos en cada 


una de las organizaciones partidarias de los distritos que componen la Provincia. 


Reunida la convención designará de su seno un Presidente, dos Secretarios, y la 


Comisión de Poderes, quienes, una vez validado el diploma de los congresales, 


dirigirán el desarrollo del mismo. 


El Congreso sesionará con los delegados que se encuentren presentes, con el 


orden del día para el cual fue convocado por el Comité de Provincia y/o por el que 


establezca la propia Convención. 


Las resoluciones se tomarán por mayoría simple con excepción de lo determinado 


en el artículo 29 de la presente. 


El Congreso se regirá para el orden de sus deliberaciones por el reglamento que 


el mismo se dé. 


El quórum se formará con la mitad más uno de los congresales totales en la 







primera citación y con un tercio en la segunda convocatoria.” 


ARTICULO 7º. Los congresales serán elegidos en cada uno de los distritos por el 


voto directo y secreto de los afiliados en la proporción de uno cada 100 afiliados o 


fracción mayor a 50 y durarán dos años en sus mandatos, se elegirán igual 


número de suplentes. El Congreso podrá modificar la cifra partidora en caso de 


considerarlo necesario.  


ARTICULO 8º. EL Congreso Provincial se reunirá en forma ordinaria una vez cada 


dos años y extraordinariamente cuando lo determine el Comité de Provincia. La 


convocatoria deberá realizarse con no menos de 25 días de anticipación y 


fehaciente comunicación a través de publicación, con no menos de 20 días de 


anticipación, en cualquier diario de circulación provincial, vía telegrama o 


comunicación personal con firma de recepción por parte del destinatario a los 


organismos partidarios en el orden municipal, con la excepción establecida por el 


artículo 30 de la presente. 


ARTICULO 9º. El Congreso tendrá las siguientes atribuciones: 


a) Sancionar el programa del Partido, su plataforma y las reformas que juzgue 


necesario. 


b) Dictar la Carta Orgánica Provincial y sancionar sus reformas. 


c) Considerar los informes de la representación parlamentaria del Partido y 


pronunciarse en última instancia respecto a la actuación de los representantes del 


Partido en los distintos órganos electivos. 


d) Considerar los informes del Comité Provincial. 


e) Reglamentar la formación del tesoro del Partido en la Provincia, que se 


formará: 1) por la cuota mensual de los afiliados; 2) los representantes que 


detenten cargos electivos del Partido aportarán de sus dietas lo que exceda del 


salario promedio de un obrero calificado; 3) diversas formas de contribuciones 


logradas por la ciudadanía; 4) aportes correspondientes del Fondo Partidario 


Permanente. 


f) Autorizar candidaturas extrapartidarias y alianzas de diverso tipo. 


g) Designará a cinco miembros titulares y tres miembros suplentes del Partido 


para conformar el Tribunal Electoral para los procesos de elecciones partidarias o 


para candidatos a cargos electivos. Serán sus funciones: recepcionar las 


candidaturas, certificar que las mimas cumplan los requisitos establecidos y 


convalidar su participación, organizará el acto electoral, realizará el escrutinio y 


proclamará a los titulares electos tanto a cargos partidarios como a puestos 







electorales. 


h) Crear las Secretarias y vocalías del Comité Provincial que considere necesario. 


i) Crear organismos que tiendan a la capacitación de los cuadros partidarios en la 


problemática nacional, provincial, regional y municipal, estos últimos, según lo 


dispone el inciso h) del artículo 18 del Decreto Ley N.º 9889/82 (T.O. Decreto 


3631/92). Podrá crear todos aquellos organismos que sean necesarios para el 


mejor desenvolvimiento del Partido. 


DEL COMITÉ PROVINCIAL 


ARTICULO 10. Durante el receso del Congreso, la dirección del Partido estará a 


cargo del Comité de Provincia. Los miembros del Comité de Provincia deben estar 


inscriptos en el padrón de afiliados y serán elegidos por el voto secreto y directo 


de los afiliados, y duraran dos (2) años en sus funciones. Mínimamante deberán 


cubrirse los cargos de: Presidente, Vicepresidente, Tesorero, Protesorero y las 


Secretarías de Propaganda, Organización, Juventud, de la Mujer, Interior, 


Sindical, y Pueblos Originarios. El Presidente del Congreso será miembro 


permanente del Comité. Deberán elegirse suplentes en un número no menor a la 


mitad de titulares.- 


ARTICULO 11. El Comité de Distrito designará y/o removerá de sus cargos a los 


apoderados, los certificadores y los responsables económicos financieros, todo 


ello de acuerdo a lo establecido por la legislación vigente.- 


ARTICULO 12. El Comité de Provincia dictará su reglamento interno y a los 


efectos de su constitución formará quórum la mitad más uno de la totalidad de sus 


miembros componentes.- 


ARTICULO 13. El Comité de Provincia controlará el cumplimiento de esta Carta 


Orgánica y las demás Resoluciones de la Convención, velará para que no se 


desvirtúe el Programa del Partido, y adelantará las medidas que requieran las 


circunstancias, ejerciendo en caso de ser necesario, las funciones de la 


Convención fijadas en el artículo 8º inciso e). 


ARTICULO 14. El mandato del Comité Provincial quedará de hecho prorrogado 


cuando las circunstancias notorias y graves, ajenas al Partido, no fuera posible 


realizar la elección de sus reemplazantes o éstos se vieran impedidos de hacerse 


cargo de sus funciones.- 


ARTICULO 15. El Comité Provincial designará de su seno una Comisión de 


Acción Política que estará compuesta, mínimamente, por cinco miembros. El 


Presidente del Cuerpo de Delegados, el Presidente y el Tesorero del Partido 







deberán integrar la misma. La Comisión de Acción Política elegirá de entre sus 


miembros a quien presidirá la misma.- 


ARTICULO 16. Durante el receso del Comité Provincial ejercerá la dirección 


cotidiana del Partido la Comisión de Acción Política que tendrá las mismas 


facultades del Comité de Provincia, debiendo abocarse al tratamiento de los 


asuntos cuya decisión juzgue no deben diferirse.- 


ARTICULO 17. El Comité de Provincia podrá intervenir los organismos partidarios: 


Comisión de Acción Política, Comité distritales y todos aquellas secretarias, que 


fueran conformados para un mejor desarrollo de la actividad partidaria. Serán 


causales de intervención la transgresión de las resoluciones o directivas políticas 


de las autoridades de la Provincia, o de la Carta Orgánica, Declaración de 


Principios y Programa de Acción Política. Rendirá cuentas al Congreso de esas 


decisiones, quien debe aprobar o rechazar las mismas.- 


DEL TRIBUNAL DE DISCIPLINA 


ARTICULO 18. El Tribunal de Disciplina estará integrado por tres miembros 


titulares y dos suplentes, elegidos por el voto secreto y directo de los afiliados. 


Los suplentes serán incorporados de acuerdo al orden en el que fueron elegidos. 


Duraran dos (2) años en sus funciones. El Tribunal de Disciplina juzgará y 


aplicará las sanciones correspondientes. Las sanciones podrán ser: 


amonestación, suspensión por un término de hasta dos años, y expulsión del 


Partido. Estas serán apelables ante el Congreso, así como cualquier sanción 


aplicada por otros organismos. El Tribunal de Disciplina actuará sobre la base de 


denuncias giradas por los afiliados, el Comité de Provincia o la Junta Ejecutiva.- 


DE LA COMISIÓN REVISORA DE CUENTAS 


ARTICULO 19. La Comisión Revisora de Cuentas estará integrada por tres 


miembros titulares y dos suplentes, elegidos por el voto secreto y directo de los 


afiliados.. Los suplentes serán incorporados de acuerdo al orden en el que fueron 


elegidos. Duraran dos (2) años en sus funciones. Tendrá a su cargo dictaminar 


sobre el balance que presente el Comité Provincial, recomendando su aprobación 


o no a la Convención de Provincia.- 


DE LA ORGANIZACIÓN DE DISTRITO O MUNICIPAL 


ARTICULO 20. El gobierno del Partido a nivel municipal será ejercido por la 


Convención y el Comité de Distrito. Dictarán su propio reglamento debiendo 


ajustarse a lo dictaminado por esta Carta Orgánica para el Congreso y el Comité 


de la Provincia.- 







RÉGIMEN ELECTORAL  


ARTICULO 21. La convocatoria para la elección de autoridades partidarias deberá 


realizarse con no menos de 30 días de anticipación y comunicarla, con no menos 


de 15 días de anticipación, a los afiliados a través de su publicación en cualquier 


diario de circulación local del distrito correspondiente y/o provincial.- 


ARTICULO 22: La presente Carta Orgánica garantiza en los procesos 


eleccionarios la participación de las minorías, conforme se establece en las 


disposiciones partidarias y legislación pertinente. 


ARTICULO 23. Para la conformación de los órganos partidarios se deberá 


respetar la paridad de género. 


ARTÍCULO 24. Tanto los cargos partidarios como los cargos públicos  electivos de 


los cuerpos colegiados se distribuirán por sistema proporcional D’Hondt. Si los 


cargos a cubrir fueran dos, se hará con la lista de candidatos de la mayoría. Si las 


candidaturas fueran tres o más se cubrirá los dos primeros con la mayoría y a 


partir del tercero se aplica la proporcionalidad y siempre que se haya obtenido 


como mínimo el veinte por ciento (20%) de los votos válidos emitidos. 


ARTÍCULO 25: En el supuesto que se presenten dos o más listas en la elección 


interna para el Cómite Provincial, y alguna de las minorias supere el veinte por 


ciento (20%) de los votos, se aplicará el sistema proporcional D’Hondt para la 


distribución de las secretarias y/o vocalías. Los cargos de Presidente, 


Vicepresidente, Tesorero y Protesorero le corresponderán a la lista que haya 


sacado más votos. 


ARTICULO 26. Los candidatos a cargos públicos serán designados en un todo de 


acuerdo a lo establecido en las leyes vigentes y en la Ley Nº 14086. 


Para la elección de candidatos en el orden nacional se respetara la 


representación de candidatos de sexo femenino y masculino según las leyes 


vigentes. 


Para la elección de candidatos en el orden provincial se respetara la plena 


vigencia del artículo 32 de la Ley 5109 (Texto Ordenado según la reforma de la 


Ley Nº 14848). 


DISPOSICIONES GENERALES 


ARTICULO 27. El cierre del ejercicio contable anual se establece para el día 31 


de diciembre.- 


ARTICULO 28. Los dineros del Partido serán manejados por intermedio de una 


cuenta corriente en el Banco de la Provincia de Buenos Aires en una filial del 







mismo que tenga sede en el territorio provincial y/o en el Banco de la Nación 


Argentina. Dicha cuenta se manejará con la firma del Tesorero y el Presidente del 


Partido y/o por quien sea designado por él ante su ausencia por cualquier 


circunstancia. Ante la presencia de causas graves que motiven la imposibilidad de 


actuar del Tesorero, se autoriza la firma del Protesorero. 


ARTICULO 29. Esta Carta Orgánica es Ley Suprema del Partido en toda la 


Provincia de Buenos Aires. La Carta Orgánica podrá ser reformada cuando así lo 


declare el Congreso de la Provincia, debiendo ajustarse siempre a lo que 


dictamina la Carta Orgánica Nacional.- 


ARTICULO 30. El Partido del Trabajo y del Pueblo se extinguirá por resolución del 


Congreso convocado especialmente a ese efecto con tres meses de anticipación 


y por voto de los dos tercios de sus componentes. 


En dicho caso los bienes que integren el patrimonio del Partido pasarán al 


Hospital Especializado “Dr. Noel H. Sbarra” de la ciudad de La Plata. 


 








CARTA ORGÁNICA 


A.NORMAS GENERALES: 


Artículo 1°: La Agrupación Vecinalista “A TODA COSTA”, se rige, en cuanto a su 


organización y funcionamiento, por las disposiciones de la presente carta orgánica.- 


Artículo 2° : Integran la Agrupación Vecinalista “A TODA COSTA”, los vecinos 


ciudadanos y extranjeros domiciliados en el Partido de la Costa que, aceptando las ideas 


y propósitos orientadores de su acción, las normas de esta carta orgánica, su declaración 


de principios y bases de acción política, se incorporen al mismo como afiliados.- 


Artículo 3°: Las ideas directrices están enunciadas en la declaración de Principios, y 


sus propósitos concretos de acción municipal en su Programa o Bases de Acción 


Política.- 


 


B.-AFILIADOS: 


 


Artículo 4°: Para ser afiliado a la Agrupación Vecinalista “A TODA COSTA” se 


requiere: a) estar inscripto en el padrón electoral del distrito, b) tener medios de vida 


lícitos y no estar afectado por inhabilidades para el ejercicio del sufragio; c) no estar 


afiliado a otra agrupación municipal alguna de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 


veinticuatro del Decreto ley 9889/82, t.o. s/ Decreto 3631/92;, d) de ser extranjero estar 


en condiciones de sufragar de conformidad con las disposiciones que rijan en la 


materia.- 


Artículo 5°: Las solicitudes de afiliación se presentaran en fichas por cuadruplicados y 


contendrán el apellido y nombre completo del interesado, el número de matrícula de 


enrolamiento, libreta cívica o documento nacional de identidad, en el año de 


nacimiento, sexo, estado civil, profesión u oficio, fecha de nacimiento, la fecha de 


afiliación y la firma o impresión digital del interesado. En todos los casos la impresión 


digital o firma del interesado deberán ser certificadas por escribano público, Juez de 


Paz, organismo partidario o autoridad policial.- 


Artículo 6°: El registro de afiliados estará abierto permanentemente.- 


Artículo 7°: Son derechos de los afiliados: a) peticionar a las autoridades partidarias; b) 


examinar los libros y registros del partido; c) participar con voz y voto de las 


asambleas.- 


Artículo 8°: Son deberes de los afiliados: a) promover y defender el prestigio del 


partido por todos los medios lícitos a su alcance; b) observar la disciplina interna 


partidaria respetando las resoluciones y directivas de las autoridades; c) actuar en la 







vida de relación conforme a las reglas de la moral; d) sostener y defender las ideas y 


propósitos del partido concretados en su declaración de principios y la de bases de 


acción política; e) contribuir con la cuota de afiliación que se fijen por las autoridades 


partidarias.- 


Artículo 9°: Las afiliaciones se extinguen por renuncia, por expulsión firme, por 


afiliación a otro partido o agrupación municipal (artículo veinticuatro del Decreto 


9889/82. t.o. s/ Decreto 3631/92), o por la pérdida del derecho electoral.- 


Artículo 10°: En el local partidario se exhibirá por ocho días la nómina de los 


ciudadanos que hayan solicitado a su afiliación, manteniéndose por ese lapso las 


solicitudes a disposición de los afiliados para su examen. Durante el mismo cualquier 


afiliado podrá objetar las solicitudes presentadas, por escrito.- 


Artículo 11°: Las solicitudes no objetadas en el término del artículo anterior se tendrán 


por aceptadas. El comité resolverá respecto a las que fueron objetadas dentro de los 


cinco días de vencido dicho término con citación de las partes y tras escucharla cada 


una.- 


Artículo 12°: Con las solicitudes aceptadas se formará un fichero por orden alfabético. 


A cada afiliado se le entregará una constancia de la aceptación de su solicitud.- 


Artículo 13°: Con la antelación mínima de dos meses a cada elección interna, las 


autoridades partidarias confeccionarán el padrón de afiliados.- 


 


C.- GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN: 


 


Artículo 14°: El gobierno y la administración de la agrupación vecinal A Toda Costa le 


corresponden a sus afiliados, si bien podrán ser candidatos a cargos electivos públicos 


personas no afiliadas a él. El gobierno lo ejercen sus afiliados por medio de la Asamblea 


General, por el Comité Directivo y sus demás órganos.- 


 


D.- LA ASAMBLEA GENERAL: 


Artículo 15°: La asamblea general es el órgano deliberativo del partido y tiene 


supremacía sobre todos los demás órganos partidarios.- 


Artículo 16°: El "quórum" para el funcionamiento de la asamblea se constituirá con la 


presencia del treinta por ciento de los afiliados, y adoptará sus decisiones por simple 


mayoría de los presentes. Cuando no se obtuviere el "quórum" en la primera citación 


una vez transcurrida una hora de la señalada, la asamblea quedará citada de hecho para 







siete días después a la misma hora y en el mismo lugar, ocasión en la que funcionará, 


transcurrida una hora de la señalada, con el número de los que concurren.-  


Artículo 17°: Son funciones de la asamblea: a) designar sus autoridades para cada 


reunión: un presidente, dos vicepresidentes y dos secretarios; b) Evaluar la acción del 


comité Directivo y demás órganos partidarios; c) tomar las disposiciones que considere 


convenientes para el mejor gobierno y administración del partido de acuerdo con las 


normas de esta carta orgánica, la declaración de principios y el programa partidario; d) 


examinar y resolver las cuestiones que le someta el comité directivo; e) sancionar y 


modificar, en consonancia con las necesidades públicas y las ideas del partido, su 


programa en orden de acción; f) reformar esta carta orgánica en todo o en parte, siempre 


que tal asunto haya sido incluido en el orden del día o su consideración sea resuelta por 


dos tercios de votos del total de los empadronados; g) considerar los informes que en 


cada reunión anual deben presentar ante la asamblea el comité directivo, los concejales 


y los consejeros escolares, y pronunciarse aprobando o desaprobando las gestiones que 


hayan realizado; h) definir la actitud del partido frente a los problemas públicos de 


interés local con sujeción estricta a las normas de la declaración de principios.- 


Artículo 18°: La asamblea general deberá reunirse una vez por año o cada vez que el 


comité directivo lo estime conveniente o cuando lo solicite una quinta parte de los 


afiliados. La publicidad de las convocatorias debe realizarse en un periódico de 


circulación local, con no menos de veinte (20) días de anticipación a la  fecha fijada. 


 


C-2- EL COMITÉ DIRECTIVO: 


 


Artículo 19°: El comité directivo estará integrado por diez miembros titulares y cinco 


miembros suplentes elegidos todos por el voto secreto y directo de los afiliados.- 


Artículo 20°: Para ser miembro del comité se requiere estar inscripto en el padrón 


electoral del Partido de La Costa y ser afiliado a la Agrupación Municipal “A TODA 


COSTA”.- 


Artículo 21°: El comité directivo deberá reunirse una vez al mes- por lo menos-, y 


formará "quórum" con la mitad más uno de sus miembros titulares. Adoptará sus 


resoluciones por simple mayoría de votos de los presentes.- 


Artículo 22°: El comité directivo es el órgano ejecutivo de la Agrupación Municipal “A 


TODA COSTA” y tendrá las siguientes funciones: a) dirigir y administrar el partido 


como así también representarlo ante las demás agrupaciones políticas y autoridades 


públicas; b)dirigir las campañas políticas del partido y toda la actividad proselitista; c) 







cumplir y hacer cumplir las normas de esta carta orgánica y las resoluciones de la 


asamblea general; d) definir la actitud del partido frente a las cuestiones de interés 


públicos; e) convocar a la asamblea general para sus sesiones ordinarias y 


extraordinarias que considere necesarias y determinar los asuntos del orden del día a 


tratar]; f) convocar a comicios internos cuando ello corresponda y designar la Junta 


Electoral Partidaria que tendrá a su cargo la organización de los mismos; g) dar cuenta a 


la asamblea general, anualmente del desempeño de sus funciones y de la marcha general 


del partido; h) realizar todos los actos que sean necesarios o exija la vida del partido; i) 


nombrar comisiones por localidades, autorizar el funcionamiento de subcomités y 


ejercer superintendencia sobre los mismos; j) llevar en forma regular los libros de 


inventario, de caja, de actas, como así también la documentación complementaria del 


libro de caja que será reservada por el plazo de cuatro años y deberá ser recibida por las 


autoridades que entre en funciones bajo debida constancia firmadas por los miembros 


que cesen en sus funciones o mandatos; k) crear las comisiones que considere 


convenientes para el mejor cumplimiento de sus fines, verbigracia, hacienda, prensa, 


gremiales, femeninas, técnicas, de la juventud, y determinar sus funciones y además, sin 


que la enumeración sea taxativa, crear organismos que tiendan a la capacitación de los 


cuadros partidarios en la problemática nacional, provincial y municipal, éstos últimos, 


según lo dispone el inciso h del artículo dieciocho del Decreto ley 9889/82, t.o. S/ 


Decreto 3631/92; i) adoptar las resoluciones que crea oportunas para el mejor 


cumplimiento de las tareas de esta carta orgánica.- 


Artículo 23°: Al constituirse el comité directivo designará una mesa, de su seno, 


integrada por un presidente, un vicepresidente, un secretario general, un pro secretario, 


un secretario de actas, un tesorero y un pro-tesorero.- 


Artículo 24°: El comité directivo será elegido por dos años, no pudiendo sus miembros 


ser reelectos en sus cargos por más de dos períodos consecutivos.- 


Artículo 25°: Es compatible el desempeño simultáneo de cargos partidarios y funciones 


electivas o políticas en los Poderes Ejecutivo, legislativo y Judicial, provincial o 


municipal. No podrán ser candidatos a cargos partidarios los que no fueran afiliados.- 


 


C-3-BIENES Y RECURSOS: 


 


Artículo 26°: El patrimonio de la Agrupación Municipal “A Tosa Costa”, se formará 


con los aportes estatales que establezcan las leyes provinciales, las contribuciones que 


se determinen al Intendente, los Concejales y Consejeros de la agrupación  y los 







funcionarios municipales designados por el departamento ejecutivo y por el 


departamento deliberativo, cuyo monto fijará anualmente la Asamblea General, las 


donaciones o legados con que se beneficie, los bienes muebles o inmuebles que sean 


adquiridos por compra o permuta, y los fondos que se obtengan de su venta como así 


también por las cuotas o contribuciones de los afiliados que fije el Comité Directivo.- 


Artículo 27°: Queda prohibido a las autoridades partidarias recibir donaciones 


anónimas, o aceptar aportes, o contribuciones provenientes de empresas concesionarias 


de servicios públicos o de obras públicas, que sean proveedoras habituales del 


Municipio, de empresas que exploten el juego de azar, de organizaciones gremiales o 


profesionales, o de funcionarios o empleados públicos.- 


Artículo 28°: Los bienes inmuebles serán adquiridos a nombre del partido, por decisión 


del comité directivo que deberá aprobar la asamblea general. No podrán ser enajenados, 


permutados o gravados sino en virtud de decisiones adoptadas por el voto afirmativo de 


la mayoría absoluta de la totalidad de los miembros del comité directivo, o de las dos 


terceras partes de la asamblea convocada al efecto, el presidente y el tesorero 


representarán a la Agrupación Municipal, conjuntamente, en todos los actos relativos a 


la adquisición, transferencia o gravámenes de inmuebles.- 


Artículo 29°: Los fondos de la agrupación en dinero, títulos u acciones, serán 


depositados en la Cuenta Bancaria y Caja de Seguridad que al efecto se abra y contrate, 


a la orden conjunta de presidente, tesorero y secretario, pudiendo firmar dos de los tres 


indistintamente.- 


 


C-4-CONTROL PATRIMONIAL: 


 


Artículo 30°: El comité directivo llevará bajo vigilancia del respectivo tesorero y pro 


tesorero de acuerdo a las prácticas de contabilidad, los siguientes libros inventario, caja 


y libro de pago de contribuciones. Los mencionados libros serán rubricados en la forma 


de ley. Los comprobantes de contabilidad deberán ser conservados no por menos de 


cuatro años.- 


Artículo: 31°: La supervisión contable de la administración patrimonial estará a cargo 


de la Comisión Revisora de Cuentas, integrada por tres miembros y un número igual de 


suplentes, los que serán designados por la asamblea general a pluralidad de votos y 


durarán dos años en sus funciones.- 


Artículo 32°: Dentro de los cuarenta y cinco días de cerrado cada ejercicio anual o de 


realizado un acto eleccionario, el tesorero deberá presentar al cuerpo integrado por la 







comisión de Cuentas, un balance detallado y documentado. Una vez aprobado por la 


Comisión Revisora de Cuentas, previo las aclaraciones y correcciones que fuere 


menester, el balance se dará a publicidad y será presentado a la Junta Electoral de la 


Provincia, de acuerdo con los términos del inciso b) del artículo cuarenta y cinco del 


Decreto ley 9889/82, t.o. s/ Decreto 3631/92).- 


 


C-5-REGIMEN DISCIPLINARIO: 


 


Artículo 33°: La función de velar por el mantenimiento de la disciplina partidaria y la 


prevalencia de normas éticas en la conducta cívica de los afiliados y adherentes estará a 


cargo de un Tribunal de Disciplina.- 


Artículo: 34°: El tribunal de disciplina estará integrado por tres miembros titulares y 


tres suplentes, que serán designados por la asamblea general a pluralidad de votos y 


durarán dos años en sus funciones.- 


Artículo 35°: Constituyen actos contrarios a la disciplina partidaria y darán lugar a 


sanciones: a) hacer prédica o pronunciarse o actuar de cualquier manera contra la 


esencia de las instituciones democráticas; b) entrar en acuerdo con otros partidos 


políticos y/o agrupaciones municipales o aceptar designaciones para funciones de 


carácter político o de gobierno no surgidos del partido, o no sostenidos públicamente 


por él, no mediando decisión expresa de las autoridades partidarias competentes a favor 


de tales acuerdos o el desempeño de tales funciones; c) apartarse de la línea trazada por 


el partido en su declaración de principios, su programa y sus autoridades competentes: 


alzarse contra resoluciones definitivas tomadas por los organismos directivos del 


partido en la esfera de su  competencia; e) apartarse aún parcialmente de los deberes que 


esta carta orgánica impone a sus afiliados o de los que implica el ejercicio de cargos 


electivos, cargos partidarios o funciones públicas en representación del partido; f) 


influir, desviar o suspender el voto de los afiliados en una elección interna de los 


ciudadanos en un comicio general o a inducir a abstenerse de votar; g) quebrantar  las 


normas de esta carta orgánica, de las prácticas democráticas, o de los principios de una 


sana moral política. 


Artículo 36°: Los actos mencionados en el artículo anterior darán lugar a las siguientes 


sanciones: a) amonestación; b) llamado de atención; c) suspensión de la afiliación hasta 


un año; d) expulsión.- 


Artículo 37°: El procedimiento disciplinario se ajustará a las siguientes bases: a) los 


trámites se iniciarán de oficio o por denuncia de cualquier afiliado u organismo 







partidario admitiéndose a unos y a otros como acusadores; b) se oirá al inculpado 


otorgándosele un término prudencial para hacer descargos y ofrecer pruebas; c) las 


decisiones serán fundadas por escrito y se tomarán por simple mayoría; d) las 


resoluciones se notificarán en forma fehaciente al acusador, si lo hubiere, y al acusado. 


El derecho de apelación ante la asamblea general, deberá ejercerse dentro de los treinta 


días hábiles. - 


Artículo 38°: El tribunal de disciplina podrá designar  comisiones para investigar los 


casos.  


 


D-RÉGIMEN ELECTORAL: 


 


Artículo 39°: Los miembros del Comité Directivo, de la Comisión Revisora de Cuentas 


y del Tribunal de Disciplina, se designaran de conformidad a lo normado en los arts. 19, 


31 y 34, del presente estatuto, respectivamente.- 


Artículo 40°: Toda convocatoria a comicios internos partidarios deberá hacerse con no 


menos de un mes de antelación a la fecha  que señale la misma y su publicidad con no 


menos de  veinte (20) días de anticipación a la fecha establecida, en n periódico de 


circulación local, indicándose el lugar, día y hora que se realice.- 


Artículo 41°: Las elecciones internas se realizarán en día domingo y por lo menos 


cinco días antes de la expiración del mandato de las autoridades partidarias que serán 


reemplazadas.- 


Artículo 42°: El voto deberá emitirse por alguna de las listas de candidatos o 


precandidatos que haya oficializado la autoridad competente, utilizando las boletas que 


apruebe la misma autoridad. Las boletas de todas las listas deberán ser de igual tamaño 


y peso, pudiéndose distinguir unas de otras, por diferentes lemas o colores.- 


Artículo 43°: La autoridad competente para la oficialización de las listas y todo lo 


atinente a las elecciones internas será la junta Electoral Partidaria, que estará constituida 


por tres afiliados designados por el comité directivo a tales efectos.- 


Artículo 44°: Siempre que para una elección interna determinada se oficialice una sola 


lista de candidatos o precandidatos, según el caso, la autoridad partidaria competente 


para la oficialización dejará sin efecto la convocatoria a comicios que se hubiere 


efectuado y proclamará electos a los integrantes de dicha lista en el orden que ella 


tuviere, haciendo las comunicaciones pertinentes. El plazo para la presentación de listas 


a oficializar ante la autoridad partidaria competente vencerá a las dieciocho horas del 


día viernes inmediato anterior a la fecha fijada en la convocatoria a comicios.-  







Artículo 45°: El padrón se confeccionará sobre la base del fichero de afiliados existente 


en la sede del partido y se actualizará en ocasión de cada elección interna. Deberá 


exhibirse en el local partidario y en los lugares donde la autoridad competente de la 


agrupación, resuelva poner mesas receptoras de votos, con quince días de antelación al 


comicio.- 


Artículo 46°: Los integrantes de distintas listas de candidatos o precandidatos podrán 


designar fiscales para los comicios mediante carta poder.- 


Artículo 47°: Para votar los afiliados deberán acreditar su identidad ante la mesa 


receptora de votos mediante su libreta de enrolamiento, libreta cívica o documento 


nacional de identidad.- 


Artículo 48°: La junta Electoral Partidaria designará los afiliados que correspondan 


para actuar como autoridades del comicio.- 


Artículo 49°: Clausurado el comicio, el presidente de mesa, en presencia de los fiscales 


si los hubiere, abrirá la urna y realizará públicamente el escrutinio, labrando un acta que 


contenga:  a) el lugar y fecha del acto; b) el nombre y apellido, número de matrícula y 


domicilio del presidente y fiscales; c) número de designación de la mesa, de los 


afiliados inscriptos, de los que hayan sufragado y de los votos obtenidos por cada lista; 


d) las observaciones o protestas que se hubieren formulado durante el comicio o el 


escrutinio; e) las firmas del presidente y los fiscales.- 


Artículo 50°: Los resultados del escrutinio se publicarán y se comunicarán a la Junta 


Electoral de la Provincia.- 


Artículo 51°: Las autoridades partidarias darán cumplimiento a todas las formalidades 


que establezcan los ordenamientos legales, respecto de la elección interna y se aplicarán 


supletoriamente, las normas de la ley electoral.- 


Artículo 52°: El cómputo de votos se hará por lista. Cuando alguno de los candidatos 


fuera borrado, o tachado en un cincuenta por ciento de los sufragios emitidos para su 


lista, perderá la colocación que tenga en ella y su nombre deberá ser colocado al final de 


la misma.- 


Artículo 53°: Cuando en un comicio fueren votadas dos listas oficializadas, las dos 


terceras partes de los cargos se adjudicarán a los candidatos que encabecen la que haya 


obtenido la mayoría y el tercio restante a quienes encabecen la lista de la minoría. Sin 


embargo, cuando ésta no haya obtenido como mínimo un veinte por ciento del total de 


los votos computados, la totalidad de los cargos corresponderá a la lista de la mayoría.- 


Artículo 54°: En caso que, se votaren tres o más listas se aplicará el sistema de cociente 


establecido en la ley 5109.- 







Artículo 55°: En el caso que, por aplicación de los artículos anteriores, no sean electos 


sino en parte de los componentes de una lista, los no proclamamos como titulares serán 


considerados suplentes y llamados con preferencia cuando corresponda para la 


integración de un órgano.- 


Artículo 56°: La agrupación vecinal A toda Costa se compromete a asegurar la plena 


vigencia del artículo 32° de la ley 5109, texto ordenado según la reforma de la ley 


introducida por la ley 14.848.- 


Artículo 57°: En el caso de los comicios internos para la elección de candidatos a 


cargos públicos electivos, los mismos se elegirán mediante elecciones primarias, 


abiertas, obligatorias y simultáneas, de conformidad a lo establecido por el inciso  


"d" del art. 18 del Decreto Ley 9889/82, texto ordenado según Decreto 3631/92, 


Ley 14.086.- 


 


E-CADUCIDAD Y EXTINCIÓN: 


 


Artículo 58°: La asamblea general convocada al efecto, es el organismo que podrá 


resolver por dos tercios de votos, la caducidad y/o extinción de la agrupación política A 


Toda Costa sin perjuicio de lo establecido en los artículos cuarenta y seis y cuarenta y 


siete respectivamente, del Decreto ley 9889/82, t.o. s/Decreto 3631/92.- 


Artículo 59: Para el caso de la extinción, los bienes que integren el patrimonio de la 


agrupación pasarán a donarse a las Instituciones Intermedias, debidamente acreditadas y 


Reconocidas en el Partido de La Costa. 








CARTA ORGÁNICA 


A. NORMAS GENERALES: 


Artículo 1º: La Agrupación Municipal Política NUEVA DIRIGENCIA, se rige, en 


cuanto a su organización y funcionamiento, por las disposiciones de esta carta 


orgánica.  


Artículo 2º: Integran la  Agrupación Municipal Política NUEVA DIRIGENCIA, los 


vecinos ciudadanos y extranjeros domiciliados en el distrito de Chacabuco que, 


aceptando las ideas y propósitos orientadores de su acción, las normas de esta 


carta orgánica, su declaración de principios y bases de acción política, se 


incorporen al mismo como afiliado. 


Artículo 3º: Las ideas directrices están enunciadas en la Declaración de 


Principios y sus propósitos concretos de la acción municipal en su Programa o 


Bases de Acción Política. 


B.- AFILIADOS: 


Artículo 4º:  Para ser afiliado a la Agrupación Municipal Política NUEVA 


DIRIGENCIA, se requiere: a) estar inscripto en el padrón electoral del distrito, b) 


tener medios de vida lícitos y no estar afectado por inhabilidades para el ejercicio 


de sufragio; c) no estar afiliado a otra agrupación municipal ni a partido provincial 


alguno de acuerdo con lo dispuesto en el artículo veinticuatro del Decreto ley 


9889/82, t.o. s/Decreto 3631/92; d) de ser extranjero estar en condiciones de 


sufragar de conformidad con las disposiciones que rijan en la materia. 


Artículo 5º:  Las solicitudes de afiliación se presentarán en fichas por 


cuadruplicado y contendrán el apellido y nombre completo del interesado, el 


número de matrícula de enrolamiento, libreta cívica o documento nacional de 


identidad, el año de nacimiento, sexo, estado civil, profesión u oficio, fecha de 


nacimiento, la fecha de afiliación y la firma o impresión digital del interesado. En 


todos los casos la impresión digital o firma del interesado deberán ser certificadas 


por escribano público, Juez de Paz, organismo partidario o autoridad policial. 







Artículo 6º:  El registro de afiliados estará abierto permanentemente. 


Artículo 7º:  Son derechos de los afiliados: a) peticionar a las autoridades 


partidarias; b) examinar los libros y registros del Partido; c) participar con voz y 


voto de las asambleas. 


Artículo 8º:  Son deberes de los afiliados: a) promover y defender el prestigio del 


partido por todos los medios lícitos a su alcance; b) observar la disciplina interna 


partidaria respetando resoluciones y directivas de las autoridades; c) actuar en la 


vida de relación conforme a las reglas de la moral; d) sostener y defender las 


ideas y propósitos del partido concretados en su declaración de principios y base 


de acción política; e) contribuir con la cuota de afiliación que fijen las autoridades 


partidarias. 


Artículo 9º:  Las afiliaciones se extinguen por renuncia, por expulsión firme, por 


afiliación a otro partido o afiliación municipal (artículo veinticuatro del Decreto ley 


9889/82, t.o. s/Decreto 3631/92), o por la pérdida del derecho electoral. 


Artículo 10º:  En el local partidario se exhibirá por ocho días la nómina de los 


ciudadanos que hayan solicitado su afiliación, manteniéndose por ese lapso las 


solicitudes a disposición de los afiliados para su examen. Durante el mismo 


cualquier afiliado podrá objetar las solicitudes presentadas, por escrito. 


 Artículo 11º:  Las solicitudes no objetadas en el término del artículo anterior se 


tendrán por aceptadas. El Comité resolverá respecto a las que fueren objetadas 


dentro de los dos días de vencido dicho término con citación de las partes y tras 


escuchar a cada una. 


Artículo 12º:  Con las solicitudes aceptadas se formará un fichero por orden 


alfabético. A cada afiliado se le entregará una constancia de la aceptación de su 


solicitud. 


Artículo 13º:  Con la antelación mínima de dos meses a cada elección interna, las 


autoridades partidarias confeccionarán el padrón de afiliados. 


C.- GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN: 







Artículo 14º:  El gobierno y la administración de La Agrupación Municipal Política 


NUEVA DIRIGENCIA, corresponde a sus afiliados, si bien podrán ser candidatos a 


cargo electivos públicos personas no afiliadas a él. El gobierno lo ejercen sus 


afiliados por medio de la Asamblea General, por el Comité Directivo y sus demás 


órganos. 


D.- LA ASAMBLEA GENERAL: 


Artículo 15º:  La asamblea general es el órgano deliberativo del partido y tiene su 


primacía sobre todos los demás órganos partidarios. 


Artículo 16º:  El “quorum” para el funcionamiento de la asamblea se construirá 


con la presencia del treinta por ciento de los afiliados, y adoptará sus peticiones 


por simple mayoría de los presentes. Cuando no se obtuviere el “quorum” en la 


primera citación una vez transcurrida una hora de la señalada, la asamblea 


quedará citada de hecho para siete días después a la misma hora y en el mismo 


local, ocasión en la que funcionará, transcurrida una hora de la señalada, con el 


número de los que concurren. 


Artículo 17º:  Son funciones de la asamblea: a) designar sus autoridades para 


cada reunión: un presidente, dos vicepresidentes y dos secretarios; b) juzgar la 


acción del comité Directivo y demás órganos partidarios; c) tomar las 


disposiciones que considere convenientes para el mejor gobierno y administración 


del partido de acuerdo con las normas de esta carta orgánica, la declaración de 


principios y el programa partidario; d) examinar y resolver las cuestiones que le 


someta el comité directivo; e) sancionar y modificar, en consonancia con las 


necesidades públicas y las ideas del partido, su programa o bases de acción 


política; f) reformar esta carta en todo o en parte, siempre que tal asunto haya sido 


incluido en el orden del día; g) considerar los informes que en cada reunión anual 


deben presentar ante la asamblea el comité directivo, los concejales y los 


concejeros escolares, y pronunciarse aprobando o desaprobando las gestiones 


que hayan realizado; h) definir la actitud del partido frente a los problemas públicos 


de interés local con sujeción estricta a las normas de la declaración de principios. 







Artículo 18º:  La asamblea general deberá reunirse una vez por año o cada vez 


que el comité directivo lo estime conveniente o cuando lo solicite una quinta parte 


de los afiliados. 


La publicidad de las convocatorias debe realizarse en un periódico de circulación 


local, con no menos de veinte (20) días de anticipación a la fecha fijada. 


C-2- EL COMITÉ DIRECTIVO: 


Artículo 19º: El comité directivo estará integrado por diez miembros titulares y 


cinco miembros suplentes elegidos todos por el voto secreto y directo de los 


afiliados.  


Artículo 20º: Para ser miembro del comité se requiere: estar inscripto en el 


padrón electoral de La Agrupación Municipal Política NUEVA DIRIGENCIA  y ser 


afiliado a la misma. 


Artículo 21º: El comité directivo deberá reunirse una vez al mes -por lo menos-, y 


formará “quorum” con la mitad mas uno de sus miembros titulares. Adoptará sus 


resoluciones por simple mayoría de votos de los presentes. 


Artículo 22º: El comité directivo es el órgano ejecutivo de la  Agrupación 


Municipal Política NUEVA DIRIGENCIA  y tendrá las siguientes funciones: a) 


dirigir y administrar el partido como así también representarlo ante las demás 


agrupaciones políticas y autoridades públicas; b) dirigir las campañas políticas del 


partido y toda actividad proselitista; c) cumplir y hacer cumplir las normas de esta 


carta orgánica y la resoluciones de la asamblea general; d) definir la actitud del 


partido frente a las cuestiones de interés público; e) convocar a la asamblea 


general para sucesiones ordinarias y extraordinarias que considere necesarias y 


determinar los asuntos del orden del día a tratar; f) convocar a comicios internos 


cuando ello corresponda y designar la Junta Electoral Partidaria que tendrá a su 


cargo la organización de los mismos; g) dar cuenta a la asamblea general, 


anualmente el desempeño de sus funciones y de la marcha general del partido; h) 


realizar todos los actos que sean necesario o exija la vida del partido; i) nombrar 


comisiones por localidades, autorizar el funcionamiento de subcomité y ejercer 







superintendencia sobre los mismos; j) llevar en forma regular los libros de 


inventario, de caja, de actas, como así también la documentación complementaria 


del libro de caja que será reservada por el plazo de cuatro años y deberá ser 


recibida por las autoridades que entre sus funciones bajo debida constancia 


firmada por los miembros que cesen en sus funciones o mandados; k) crear las 


comisiones que considere convenientes para el mejor cumplimiento de sus fines, 


verbigracia, hacienda, prensa, gremiales, femeninas, técnicas, de la juventud, y 


determinar sus funciones y además, sin que la enumeración sea taxativa, crear 


organismos que tiendan a la capacitación de los cuadros políticos en la 


problemática nacional, provincial y municipal, éstos últimos, según lo dispone el 


inciso h) del artículo dieciocho del Decreto ley 9889/82, t.o. s/Decreto 3631/92; l) 


adoptar las resoluciones que crea oportunas para el mejor cumplimiento de las 


tareas de esta carta orgánica. 


Artículo 23º: Al constituirse le comité directivo designará una mesa, de su seno, 


integrada por un presidente, un vicepresidente, un secretario general, un pro-


secretario, un secretario de actas, un tesorero y un pro-tesorero. 


Artículo 24º: El comité directivo será dirigido por dos años, no pudiendo sus 


miembros ser reelectos en sus cargos por mas de dos períodos consecutivos. 


Artículo 25º: Es incompatible el desempeño simultaneo de cargos partidarios y 


funciones electivas o políticas en los Poderes Ejecutivo, legislativo y Judicial, 


provincial o municipal. No podrán ser candidatos a cargos partidarios los que no 


fueran afiliados. 


C-3- BIENES Y RECURSOS: 


Artículo 26º: El patrimonio de partido se formará con los aportes estatales que 


establezcan las leyes provinciales, las contribuciones que se determinen al 


Intendente, los Concejales y Concejeros de la agrupación y los funcionarios 


municipales designados por el departamento ejecutivo y por le departamento 


deliberativo, cuyo monto fijará anualmente al asamblea general, las donaciones o 


legados con que se lo beneficie, los bienes muebles o inmuebles que sean 







adquiridos por compra o permuta, y los fondos que se obtengan de su venta como 


así también por las cuotas o contribuciones de los afiliados que fije el Comité 


Directivo. 


Artículo 27º: Queda prohibido a las autoridades partidarias recibir donaciones 


anónimas o aceptar aportes o contribuciones provenientes de empresas 


concesionarias de servicios públicos o de obras publicas que sean proveedoras 


habituales del Estado Nacional, provincial o las municipalidades, de empresas que 


exploten el juego de azar, de organizaciones gremiales o profesionales o de 


funcionarios o empleados públicos. 


Artículo 28º: Los bienes inmuebles serán adquiridos a nombre del partido por 


decisión del comité directivo que deberá aprobar la asamblea general. No podrán 


ser enajenados, permutados o gravados si no en virtud de decisiones adoptadas 


por el voto afirmativo de la mayoría absoluta de la totalidad de los miembros del 


comité directivo o dos terceras partes de la asamblea convocada al efecto, El 


presidente y el tesorero representarán al partido, conjuntamente, en todos los 


actos relativos a la adquisición, transferencia o gravámenes de inmuebles. 


Artículo 29º: Los fondos de la agrupación en dinero, títulos, acciones, serán 


depositados  en el Banco de la Provincia de Buenos Aires o en el Banco 


Credicoop Cooperativo Limitado a la orden conjunta de presidente, tesorero y 


secretario, pudiendo firmar dos de los tres indistintamente. 


C-4- CONTROL PATRIMONIAL: 


Artículo 30º: El comité directivo llevara bajo vigilancia del respectivo tesoro y 


protesorero de acuerdo a las prácticas de contabilidad, los siguientes libros 


inventario, caja y libro de pago de contribuciones. Los mencionados libros serán 


rubricados en la forma de ley. Los comprobantes de contabilidad deberán ser 


conservados por no menos de cuatro años. 


Artículo 31º:  La supervisión contable de la administración patrimonial estará a 


cargo de la Comisión Revisora de Cuentas, integrada por tres miembros y un 







número igual de suplentes, los que serán designados por la asamblea general a 


pluralidad de votos y duraran dos años en sus funciones. 


Artículo 32º: Dentro de los cuarenta y cinco días de cerrado cada ejercicio anual 


o de realizado un acto eleccionario, el tesorero deberá presentar al cuerpo 


integrado por la Comisión  de Cuentas, un balance detallado y documentado. Una 


vez aprobado por la Comisión Revisora de Cuentas, previo las aclaraciones y 


correcciones que fuere menester, el balance se dará a publicidad y será 


presentado a la Junta Electoral de la Provincia, de acuerdo con los términos del 


inciso b) del artículo cuarenta y cinco del Decreto ley 9889/82, t.o. s/Decreto 


3631/92. 


C-5-REGIMEN DISCIPLINARIO: 


Artículo 33º: La función de velar por el mantenimiento de la disciplina partidaria y 


la prevalencia de normas éticas en la conducta cívica de los afiliados y adherentes 


estará a cargo de un Tribunal de Disciplina.  


Artículo 34º: El Tribunal de disciplina estará integrado por tres miembros titulares 


y tres suplentes que serán designados por la asamblea general a pluralidad de 


votos y duraran dos años en sus funciones.  


Artículo 35º: Constituyen actos contrarios a la disciplina partidaria y darán lugar a 


sanciones: a) hacer predica o pronunciarse o actuar de cualquier manera contra la 


esencia de las instituciones democráticas; b) entrar en acuerdo con otros partidos 


políticos o aceptar designaciones para funciones de carácter político o de gobierno 


no surgidos del partido o no sostenidos públicamente por él, no mediando decisión 


expresa de las autoridades partidarias competentes a favor de tales acuerdos o el 


desempeño de tales funciones; c) apartarse de la línea trazada por el partido en su 


declaración de principios, su programa y sus actividades competentes; d) alzarse 


contra resoluciones definitivas tomadas por los organismos directivos del partido 


en la esfera de su competencia; e) apartarse aun parcialmente de los deberes que 


esta carta orgánica impone a sus afiliados o de los que implica el ejercicio de 


cargos electivos, cargos partidarios o funciones públicas en representación del 







partido; f) influir, desviar o suspender el voto de los afiliados en una elección 


interna de los ciudadanos en un comicio general o a inducir a abstenerse de votar; 


g) quebrantar las normas de esta carta orgánica, de las prácticas democráticas o 


de los principios de una sana moral política.      


Artículo 36º: Los actos mencionados en el artículo anterior darán lugar a las 


siguientes sanciones: a) amonestación; b) llamado de atención; c) suspensión de 


la afiliación hasta un año; d) expulsión. 


Artículo 37º: El procedimiento disciplinario se ajustara a las siguientes bases: a) 


los tramites se iniciaran de oficio o por denuncia de cualquier afiliado u organismo 


partidario admitiéndose a unos y a otros como acusadores; b) se oirá al inculpado 


otorgándosele un término prudencial para hacer sus descargos y ofrecer pruebas; 


c) las decisiones serán fundadas por escrito y se tomaran por simple mayoría; d) 


las resoluciones se notificaran en forma fehaciente al acusador, si lo hubiere, y al 


acusado. El derecho de apelación ante la asamblea general debe ejercerse dentro 


de los sesenta días hábiles. 


Artículo 38º: El tribunal de disciplina podrá designar comisiones para investigar 


los casos. 


D-RÉGIMEN ELECTORAL: 


Artículo 39º: Los miembros del Comité Directivo, de la Comisión Revisora de 


Cuentas y del Tribunal de Disciplina, se designaran de conformidad a lo normado 


en los arts. 19,31 y 34, del presente estatuto, respectivamente. 


Artículo 40º: Toda convocatoria a comicios internos partidarios deberá hacerse 


con no menos de un mes de antelación a la fecha que señale la misma y su 


publicidad con no menos de veinte(20) días de anticipación a la fecha establecida, 


en un periódico de circulación local, indicándose el lugar, día y horario que se 


realice. 


 Artículo 41º: Las elecciones internas se realizaran en día domingo y por lo 


menos cinco días antes de la expiración del mandato de las autoridades 


partidarias que serán reemplazadas.  







Artículo 42º: El voto deberá emitirse por alguna de las listas de candidatos o 


precandidatos que haya oficializado la autoridad competente, utilizando las boletas 


que apruebe la misma autoridad. Las boletas de todas las listas deberán ser de 


igual tamaño y peso, pudiéndose distinguir unas de otras, por diferentes lemas o 


colores. 


Artículo 43º: La autoridad competente para la oficialización de las listas y todo lo 


atinente  a las elecciones internas será la Junta Electoral  Partidaria, que estará 


constituida por tres afiliados designados por el comité directivo a tales efectos. 


Artículo 44º: Siempre que para una elección interna determinada se oficialice una 


sola lista de candidatos o precandidatos, según el caso, la autoridad partidaria 


competente para la oficialización dejara sin efecto la convocatoria a comicios que 


se hubiere efectuado y proclamara electos a los integrantes de dicha lista en el 


orden que ella tuviere, haciendo las comunicaciones pertinentes. El plazo para la 


presentación de listas a oficializar ante la autoridad partidaria competente  vencerá 


a las dieciocho horas del día viernes inmediato anterior a la fecha fijada en la 


convocatoria a comicios. 


Artículo 45º: El padrón se confeccionara sobre la base del fichero de afiliados 


existente en la sede del partido y se actualizará  en ocasión de cada elección 


interna. Deberá exhibirse  en el local partidario y en los lugares donde la autoridad 


competente de la agrupación resuelva  poner mesas receptoras de votos, con 


quince días de antelación al comicio. 


Artículo 46º: Los integrantes de distintas listas de candidatos o precandidatos 


podrán designar fiscales para los comicios mediante carta poder. 


Artículo 47º: Para votar los afiliados deberán acreditar su identidad ante la mesa 


receptora de votos mediante su libreta de enrolamiento, libreta cívica o  


documento nacional de identidad. 


Artículo 48º: La Junta Electoral Partidaria designara los afiliados que 


correspondan para actuar como autoridades del comicio. 







Artículo 49º: Clausurado el comicio, el presidente de mesa, en presencia de los 


fiscales si los hubiere, abrirá la urna y realizara públicamente el escrutinio, 


labrando un acta que contenga: a) el lugar y fecha del acto; b) el nombre y 


apellido, número de matrícula y domicilio del presidente y fiscales; c) número de 


designación de la mesa, de los afiliados inscriptos, de los que hayan sufragado y 


de los votos obtenidos por cada lista; d) las observaciones o protestas que se 


hubieren formulado durante el comicio o el escrutinio; e) las firmas del presidente y 


los fiscales.   


Artículo 50º: Los resultados del escrutinio se publicaran y se comunicaran a la 


Junta Electoral de la Provincia. 


Artículo 51º: Las autoridades partidarias darán cumplimiento a todas las 


formalidades que establezcan los ordenamientos legales respecto de la elección 


interna y se aplicaran supletoriamente, las normas de la ley electoral. 


Artículo 52º: El cómputo de votos se hará por lista cuando alguno de los 


candidatos fuera borrado o tachado en un cincuenta por ciento de los sufragios 


emitidos para su lista perderá la colocación que tenga en ella y su nombre deberá 


ser colocado al final de la misma.  


Artículo 53º: Cuando en un comicio fueren votadas dos listas oficializadas, las 


dos terceras partes de los cargos se adjudicaran a los candidatos que encabecen 


la que haya obtenido la mayoría y el tercio restante a quienes encabecen la lista 


de la minoría. Sin embargo, cuando esta no haya obtenido como mínimo un veinte 


por ciento del total de los votos computados, la totalidad de los cargos 


corresponderá a la lista de la mayoría.  


Artículo 54º: En caso de que se votaren tres o más listas se aplicara el sistema 


de cociente establecido en la Ley 5109. 


Artículo 55º:  En el caso que, por aplicación de los artículos anteriores, no sean 


electos sino en parte los componentes de una lista, los no proclamados como 


titulares serán considerados suplentes y llamados con preferencia cuando 


corresponda para la integración de un órgano.  







Artículo 56º: La agrupación  Municipal Política NUEVA DIRIGENCIA  se 


compromete a asegurar la plena vigencia del artículo 32° de la Ley 5109, texto 


ordenado según la reforma de la ley introducida por la Ley  14.848. 


Artículo 57º: En el caso de los comicios internos para la elección de candidatos a 


cargos públicos electivos los mismos se elegirán mediante elecciones primarias, 


obligatorias y simultáneas, de conformidad a lo establecido por el inciso “d” del art. 


18 del Decreto Ley 9889/82, texto ordenado según  Decreto 3631/92 y Ley 14.086. 


E-CADUCIDAD Y EXTINCION: 


Artículo 58º: La asamblea general convocada al efecto es el organismo que podrá 


resolver por dos tercios de votos la caducidad y/o extinción de la agrupación 


política Municipal Política NUEVA DIRIGENCIA  sin perjuicio de lo establecido en 


los artículos cuarenta y seis y cuarenta y siete respectivamente del Decreto ley 


9889/82,t.o.s/Decreto 3631/92. 


Artículo 59º: Para el caso de la extinción, los bienes que integren el patrimonio de 


la agrupación pasaran a la cooperadora del Hospital Municipal de Chacabuco 


Nuestra Señora del Carmen.  








CARTA ORGÁNICA 


“AGRUPACION UNIDOS POR TIGRE” 


 


 A.  NORMAS GENERALES:  


 


 Artículo 1º: La “Agrupación UNIDOS POR TIGRE”, se rige, en cuanto a su 
organización y funcionamiento, por las disposiciones de esta carta orgánica y las leyes 
electorales vigentes que le competen. 


Artículo 2º: Integran la “Agrupación UNIDOS POR TIGRE”, cuya sigla es U T, los 
vecinos ciudadanos y extranjeros domiciliados en el Partido de Tigre, que, aceptando 
las ideas y propósitos orientadores de su acción, las normas de esta carta orgánica, su 
declaración de principios y bases de acción política, se incorporen al mismo como 
afiliados. 


Artículo 3º: Las ideas directrices están enunciadas en la Declaración de Principios y sus 
propósitos concretos de acción municipal en sus Bases de Acción Política. 


  


B.- AFILIADOS :  


 


Artículo 4º: Para ser afiliado a la “Agrupación UNIDOS POR TIGRE” (UT) se 
requiere: a) estar inscripto en el padrón electoral del distrito, b) tener medios de vida 
lícitos y no estar afectado por inhabilidades para el ejercicio del sufragio; c) no estar 
afiliado a otra agrupación municipal ni a partido provincial alguno de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo veinticuatro del Decreto ley 9889/82, t.o. s/Decreto 3631/92; d) 
de ser extranjero estar en condiciones de sufragar de conformidad con las disposiciones 
que rijan en la materia.. 


Artículo 5º:  Las solicitudes de afiliación se presentarán en fichas por cuadruplicado y 
contendrán el apellido y nombre completo del interesado, el número de matrícula de 
enrolamiento, libreta cívica o documento nacional de identidad, el año de 
nacimiento, sexo, estado civil, profesión u oficio, fecha de nacimiento, la fecha de 
afiliación y la firma o impresión digital del interesado. En todos los casos la impresión 
digital o firma del interesado deberán ser certificadas por escribano público, Juez de 
Paz, organismo partidario o autoridad policial. 


Artículo 6º: El registro de afiliados estará abierto permanentemente. 


Artículo 7º: Son derechos de los afiliados: a) peticionar a las autoridades; b) examinar 
los libros y registros de la Unión Vecinal; c) participar con voz y voto de las asambleas. 


Artículo 8º:  Son deberes de los afiliados: a) promover y defender el prestigio de la 
“Agrupación UNIDOS POR TIGRE” por todos los medios lícitos a su alcance; b) 
observar la disciplina interna respetando las resoluciones y directivas de las 
autoridades; c) actuar en la vida de relación conforme a las reglas de la moral; d) 
sostener y defender las ideas y propósitos de la “Agrupación UNIDOS POR TIGRE” 
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